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Introducción 

Entre los paises en desarrollo, los latinoamericanos p~recen haber 
captado con mayor claridad que en los últimos años ha aumentado consi
derablemente la distancia que los separa de los paises altamente indus
trializados y que es necesario modificar de algún modo esa tendencia que 
intensifica su dependencia. 

Abandonando la tradicional inclinación a actuar en forma indepen
diente, estos paises han cifrado sus esperanzas en esquemas de integra
ción económica de diversa índole. Con excepción del Sistema Económico 
Latinoamericano (SELA), que no puede ser enjuiciado aún por lo reciente 
de su existencia, todos los intentos realizados hasta ahora han tenido un 
comienzo auspicioso para entrar luego a una suerte de letargo. Esto ha si
do más evidente en la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC) y en el Mercado Común Centroamericano. 

El Grupo Andino -el experimento más exitoso a nivel latinoameri
cano- no ha podido sustraerse a este ritmo general y ha enfrentado suce
sivas crisis que han dificultado su desarrollo y, en ocasiones, han puesto 
en peligro su existencia. Seria ingenuo pretender que el retiro de Chile y 
las dificultades para aprobar Programas Sectoriales de Desarrollo Indus
trial -especialmente el automotor- derivaron únicamente de diferencias 
en la utilización del arancel externo común, el tratamiento a las inversio
nes extranjeras u otras formas de armonización de políticas previstas en 
el Acuerdo. Hay causas más profundas que es preciso analizar y que re
quieren medidas también profundas de parte de los Paises Miembros. 

Los gobiernos andinos y los órganos principales del Acuerdo tienen 
una gran responsabilidad ante sus propios mandantes y frente a todos los 
pueblos latinoamericanos. El eventual fracaso de esta experiencia haria 
virtualmente imposible emprender un nuevo proceso de similares caracte
rísticas en esta parte del mundo, al menos por un largo periodo. Los pai
ses involucrados habrían demostrado carecer de madurez para decidir su 
propio futuro y estarían aceptando como inevitable su dependencia de los 
paises mayores y de los grandes consorcios internacionales. 
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El Grupo Andino ha sido muy claro al definir sus objetivos y los ele
mentos esenciales para alcanzarlos. El desarrollo industrial conjunto, la 
Política Tecnológica Subregional, el Régimen Común de Tratamiento a los 
Capitales Extranjeros y los Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico 
son mecanismos audaces y novedosos que están de acuerdo con la época 
actual. Pese a los contratiempos sufridos por el acuerdo subregional, sus 
objetivos mantienen plena validez y los mecanismos escogidos siguen sien
do adecuados, aun cuando sea necesario introducirles algunos ajustes que 
recomienda la experiencia adquirida. 

Este trabajo analiza los primeros nueve años de funcionamiento del 
Acuerdo de Cartagena, desde el punto de vista de quien ha estado vincula
do a los procesos de integración latinoamericanos durante diecisiete años 
y al Grupo Andino desde sus comienzos. 

Esta vinculación se inició en 1962, cuando formé parte del grupo de 
profesionales que diseñaba la política chilena ante la Asociación Latinoa
mericana de Libre Comercio. En 1968 me incorporé al Grupo de Expertos 
que tuvo a su cargo la redacción del Acuerdo de Cartagena y, como una 
derivación casi necesaria, fui funcionario de la Junta del Acuerdo de Car
tagena desde 1970 a 1976. 

Durante los siete años que presté servicios en la Junta tuve la suerte 
de participar en la elaboración de las Decisiones más importantes aproba
das por la Comisión: 24, 46, 49, 57, 84, 85, 86, 87 y 120. Sin embargo, lo 
que me permitió conocer en su verdadera dimensión los avances del proce
so y el impacto en los Países Miembros fue mi participación en las dos 
evaluaciones generales que realizó la Junta en los años 1973 y 1975. En 
ambas ocasiones se constató la existencia de problemas que afectaban se
riamente su desarrollo y se demostró que la óptima visión que se había lo
grado reflejar hacia el exterior no correspondía a la realidad existente en 
cada país. Desgraciadamente, circunstancias de diversa índole impidie
ron que esos informes llegasen a las autoridades nacionales con la crudeza 
que requería la ocasión para provocar una reacción positiva de los gobier
nos. En opinión de los que participamos en las labores de evaluación, esta
ba latente el peligro de una grave crisis si no se ponía pronto remedio a los 
problemas detectados mediante la acción decidida de los Países Miembros 
y de los órganos principales del Acuerdo. 

A mediados de 1976 se me presentó inesperadamente la oportunidad 
de ser portavoz de estas inquietudes y hacerlas llegar a los distintos nive
les de la opinión pública latinoamericana y, especialmente, a la de los paí
ses andinos. En julio de ese año, el Centro Internacional de Investigacio
nes para el Desarrollo, CIID, de Canadá, me comunicó que mi nombre ha
bía sido propuesto para una beca de un año de duración y me pedía un de
talle del trabajo que deseaba realizar durante ese período y el lugar donde 
lo llevaría a cabo. A pesar de mis deseos de continuar participando en el 
desarrollo de un proceso al cual había entregado mis mejores esfuerzos de 
los últimos siete años, resolví aprovechar la oportunidad que me brindaba 
tan graciosamente la entidad canadiense para exponer la situación del 
Grupo Andino en sus verdaderas dimensiones e intentar remecer las es-
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tructuras un tanto vacilantes que est.án manejando sus mecanismos para 
hacerlas regresar al verdadero camino. 

Este libro es el resultado de más de un año de trabajo exclusivo y no 
es una publicación más sobre el Grupo Andino. Mucho se ha escrito al res
pecto pero siempre en forma meramente descriptiva. En esta oportunidad, 
la gran cantidad de material utilizado y la relaeión de los hechos más sig
nificativos ocurridos durante el curso de nueve años permiten que se cum
pla un doble objetivo. Por ser este el primer .estudio sistemático que se ha
ce de las normas del Acuerdo y de las Decisiones de la Comisión, est.á en si-

. tuación de servir de texto de consulta para quienes tengan interés en cono
cer los orígenes de tales normas, las variaciones que sufrieron durante su 
elaboración y discusión, las posiciones nacionales frente a ellas y la forma 
en que se han aplicado con posterioridad. Otro objetivo esencial es des
pertar inquietudes entre quienes tienen a su cargo la conducción del Acuer
do, a nivel nacional y subregional, para que abandonen esa práctica tan 
perjudicial de esconder los problemas debajo de un injustificado optimis
mo, en lugar de enfrentarlos abiertamente para encontrar soluciones que 
ayuden a recuperar la fe que se ha ido perdiendo poco a poco en el único 
instrumento viable con que cuentan actualmente estos países para alcan
zar un mejoramiento efectivo en el nivel de vida de sus pueblos. 

Aun cuando se trata de una visión personal, todo el contenido de este 
libro se basa en hechos plenamente comprobables con documentos y gra
baciones existentes en los archivos de la secretaría del Acuerdo. La inclu
sión de algunas anécdotas sólo persigue ubicar al lector en el ambiente en 
que se desarrollaron los hechos narrados, con el fin de ayudarlos a com
prender ciertas actitudes personales o algunas posiciones nacionales. Es 
posible que algunas personas se molesten al sentirse aludidas en alguna 
forma. Quiero señalar que al hacerlo no me animó el menor deseo de moles
tar a nadie y en todo momento procuré ajustarme a la más estricta vera
cidad. 

El método de análisis por períodos utilizados en este trabajo tuvo por 
objeto presentar una visión dinámica de nueve años de existencia del Gru
po Andino, de modo que el lector pueda sacar sus propias conclusiones 
acerca del pasado y futuro de un proceso en permanente desarrollo. 

El primer capítulo incluye los antecedentes de la suscripción del 
Acuerdo de Cartagena y muestra como fueron variando los términos de re
ferencia con que comenzó a trabajar el Grupo de Expertos encargado de 
redactarlo, para llegar a un esquema de integración bastante diferente del 
concebido inicialmente. 

En los capítulos segundo y tercero se explica el desarrollo del Acuer
do durante los dos períodos que duró la gestión de la primera Junta 
(1970-1976). Al primero lo he denominado "Etapa Imaginativa" porque 
es en él cuando el Acuerdo alcanza su más alta proyección y en el cual un 
reducido grupo de personas llevó a feliz término gran número de difíciles 
compromisos. El segundo período marca el inicio de los problemas que 
van a dar lugar a una escalada de crisis que concluye con el retiro de Chile. 
De alli su denominación de período de "El Desgaste". 
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En el cuarto capitulo se analizan las causas que determinaron el reti
ro de Chile, uno de los hechos más lamentables en la corta vida del Acuer
do. Mucho se ha especulado al respecto y mientras algunos señalan que fue 
un retiro, otros lo consideran como una expulsión. En ese capítulo se pre
tende exponer lo ocurrido en la forma más neutral posible, partiendo -a 
mi juicio- de aquellos que son los verdaderos elementos de dicha crisis. 

En el capítulo quinto se señalan los hechos ocurridos inmediatamente 
después del retiro de Chile y se analiza la actitud de los órganos del Acuer
do y de los gobiernos, en una etapa caracterizada por las grandes esperan
zas en recuperar el tiempo perdido y a la cual he denominado como "La 
Convalecencia". 

En cada capitulo se analizan las Decisiones más importantes y se exa
mina por separado el avance formal del Acuerdo y el cumplimiento efecti
vo de los compromisos contraídos. Asimismo, se incluye una apreciación 
del grado de apoyo político que los gobiernos prestan al proceso. 

El capítulo sexto contiene un análisis de cada uno de los principales 
mecanismos del Acuerdo, para determinar su grado de utilización y sus re
sultados desde un punto de vista global. Igualmente, se analiza la labor 
de los órganos del Acuerdo en el curso de los_ nueve años. 

El capítulo séptimo señala los problemas de fondo de la integración 
andina y destaca como gran envolvente general la falta de apoyo político 
efectivo de parte de los gobiernos de los Países Miembros. Al final del mis
mo se incluyen algunas apreciaciones personales del autor acerca del futu
ro del proceso. 

Deseo expresar mi más amplio y sincero reconocimiento a las autori
dades del Centro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo que 
hicieron posible la realización de este trabajo y que siempre demostraron 
un alto grado de comprensión y gran sentido de cooperación. Especial 
mención requieren también Francisco Sagasti como primer impulsor de la 
iniciativa y Alejandro Cabrera por su invaluable cooperación y contribu
ción a la labor de edición. Asimismo, deseo extender mis agradecimientos 
a mis compañeros de trabajo y amigos de la Junta que con su desinteresa
da colaboración contribuyeron en gran medida al éxito de mis esfuerzos y 
entre los cuales se destacó en forma especial quien fuera ini secretaria du
rante mi permanencia en la Junta, Carmen Borda. 

Mauricio Guerrero C. 
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ANTECEDENTES 

1 

Antecedentes y Suscripción 
del Acuerdo 

ORIGENES DEL ACUERDO 

Siempre ha sido dificil e ingrato adjudicar la paternidad de una idea. 
Difícil, porque la maduración de ideas suele ser prolongada y al final se 
pierde un poco la noción original o han desaparecido de la escena sus pri
meros impulsores. Ingrata, porque el destacarse a unos se disminuye el 
aporte de otros y se corre el riesgo de ser injusto 11. 

Sin embargo, en el caso del Acuerdo de Cartagena dos personas tuvie
ron intervención decisiva en la concepción esencial y en su posterior desa
rrollo. Ellos fueron los expresidentes de Chile y Colombia, Eduardo Frei 
Montalva y Carlos Lleras Restrepo, respectivamente. 

A ambos les asistía el convencimiento de que la integración económi
ca era el único camino de Latinoamérica para safu del subdesarrollo y de 
que era necesario adoptar esquemas más avanzados que el del Tratado de 
Montevideo. Así lo plantearon en diversas oportunidades y foros, y logia
ron que sus inquietudes fuesen compartidas por otros mandatarios lati
noamericanos en las Declaraciones de Bogotá y Punta del. Este. 

La representación chilena ante la ALALC había planteado reiterada e 
infructuosamente la modificación de las estructuras y mecanismos de la 
Asociación para transformarla en un esquema dinámico y efectivo. Entre 
las medidas propuestas estaba la de conferir carácter automático al Pro
grama de Liberación, la creación de una Secretaría Técnica de proposición 
y el establecimiento de tratamientos preferenciales eficaces en favor de los 
países menos desarrollados. 

11 ~erdo, con algo de pesar, la suscripción del Aciierdo de Cartagena el 26 de mayo de 19.69 en Bogo
tá. En medio de gran eurofia, el gobierno colombiano condecoró a los plenipotenciarios que hablan 
concurrido a suscribir el Acuerdo y, en varios discursos pletóricos de frases elogiosas, se destacó su 
participación en la formulación del mismo, a pesar de que algunos lo hablan hecho contra su volun
tad. En aquella oportunidad nadie tuvo una palabra de reconocimiento a la labor realizada por el Co
mité de Expertos durante casi un año de trabajo y al cual se debla en gran medida el éxito obtenido. 
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El Tratado de Montevideo dividió a las Partes Contratantes en países 
desarrollados y de menor desarrollo económico relativo, olvidando que al
gunos no tenían cabida en esas categorias. Durante mucho tiempo estos 
países buscaron el reconocimiento de su situación intermedia y el estable
cimiento de un trato preferencial de parte de los países mayores, pero siem
pre encontraron fuerte oposición en el Brasil y en los países más pequeños 
que no querian ver disminuidos sus beneficios ni compartidos con otros 
más desarrollados. 

Sólo en el Tercer Periodo de Sesiones Ordinarias, celebrado en no
viembre de 1963, se logró que la Conferencia aprobara la Resolución 75 que 

. reconoce la necesidad de adoptar medidas conjuntas en favor de Colombia. 
Chile, Perú y Uruguay, a los que calificó de "países de mercado insuficien
te". Venezuela no había ingresado aún a la ALALC y su calidad de "país 
de mercado insuficiente" se reconoció por Resolución 178 (VI). 

La aceptación de esta categoria intermedia fue el único éxito alcanza
do por esos países. Posteriormente, sin embargo, no se tradujo en ningún 
hecho positivo y toda iniciativa para un tratamiento preferencial contó 
siempre con la cerrada oposición de las representaciones brasileñas. 

Chile trató también de fortalecer el sistema institucional de la 
ALALC y propugnó la creación de un organismo de proposición de ce.rác
ter técnico y la incorporación de un nuevo órgano político con amplia facul
tad decisoria: el Consejo de Ministros. El primero fue rechazado, principal
mente por la tenaz oposición de Argentina. El Consejo de Ministros, a pe
sar de que aparentemente existe consenso, no ha sido creado aún. Frente 
a panorama tan poco atractivo en el cual todas las ventajas del proceso 
eran aprovechadas por los países mayores, las autoridades chilenas co
menzaron a barajar otras posibilidades de cooperación internacional, pre
sionadas por un sector productivo que requeria de mercados más exten
sos para desarrollarse. 

En estas circunstancias se produjeron dos hechos que iban a tener im
portantes repercusiones en el contexto latinoamericano'. El primero fue la 
carta que Eduardo Frei, presidente de Chile, dirigió el 6 de enero de 1965 a 
Raúl Prebish, Antonio Mayobre, Felipe Herrera y Carlos Sanz de Santa
maria. En ella analizaba los principales problemas que habían conducido 
a la ALALC a un estado de estancamiento alarmante y pedía la colabora
ción de estas personalidades para la búsqueda de soluciones. 

El segundo fue la visita que hizo a Chile en julio de 1966 Carlos Lle
ras Restrepo, recién elegido presidente de Colombia. En el curso de esta vi
sita se trabajó arduamente en la elaboración de los principios que, a juicio 
de sus autores, debía cumplir un proceso de integración para producir re
sultados positivos. De regreso en Bogotá, y sólo ocho días después de asu
mir la presidencia, . Carlos Lleras inauguró una reunión en la que partici
paron los presidentes de Chile y Venezuela, Eduardo Frei y Raúl Leoni, y 
los representantes personales de los presidentes de Ecuador y Perú, Galo 
Plaza y Fernando Schwalb. 

Frei trató por todos los medios de incorporar a la Argentina en esta 
aventura, pero renunció a su idea por la falta de interlocutor entre las auto-
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ridades de ese país en esta mat.eria, carencia que se agravó con la caída del 
president.e Arturo Illia. 

DECLARACION DE BOGOTA 

La reunión de Bogotá finalizó el 16 de agosto de 1966 con una declara
ción cuyo objetivo era constituir un aport.e positivo para la int.egración 
económica regional, el éxito de la Conferencia de Jefes de Estado del He
misferio que debía realizarse al año siguient.e en Punta del Est.e, y la coope
ración financiera que ya había sido respaldada por esos mismos países en 
la Primera Conferencia Mundial de Comercio y Desarrollo. 

Para alcanzar esos objetivos, la Declaración de Bogotá sentó las bases 
de una política int.ernadonal común que .abarca algunos problemas de or
den coyuntural y hace referencia a principios de int.erés común tales como 
la no int.ervención, el respeto por los derechos humanos, la participación 
popular como elemento esencial de la democracia representativa, y la ne
cesidad de realizar reformas sustanciales en las estructuras instituciona
les, económicas y sociales de los países de América Latina. 

Aun cuando todos los principios mencionados son de gran int.erés, en 
est.e trabajo sólo se analizarán aquellos aspectos que están en relación di
recta con el Acuerdo de Cartagena y el proceso de irit.egración subregional. 
Es decir, las bases 3, 4 y 9 de esa Declaración. · 

Para los signatarios, la ·estructura exist.ent.e en el orden internacional 
y la escasa incidencia de los países latinoamericanos en las decisiones a 
nivel mundial hacían indispensable una profunda modificación de las re
glas de juego. Sólo la estrecha cooperación int.ernacional a través de un 
proceso de int.egración t.endient.e a la constitución de una comunidad eco
nómica podía dar solución a dicho problema. Un proceso de esa índole per
mitiría a los países participant.es incursionar en etapas avanzadas del de
sarrollo industrial y mejoraría considerablement.e sus condiciones de nego-
ciación frent.e al resto del mundo. · 

La Declaración no plant.eó la concertación de acuerdos o el desarrollo 
de acci9nes al margen de la ALALC. Por el contrario, el esquema proponía 
precisament.e fortalecer dicho proceso como un medio para llegar al merca
do regional. La decisión de los signatarios era "adelantar una acción con
junta a fin de lograr dentro de la ALALC, la aprobación de medidas con
cretas que atiendan los propósitos formulados en la present.e declaración, 
y, en especial, para que se adopt.en fórmulas prácticas que provean el tra
tamiento adecuado a la condición de nuestros países cuyas caract.erísticas 
corresponden a las de menor desarrollo económico relativo o de mercado 
insuficient.e. Todo ésto como un medio indispensable para lograr el desa
rrollo armónico y equilibrado de la región de conformidad con el espíritu 
del "Tratado de Mont.evideo". 

En ese párrafo hay dos elementos destacables: 

La alusión a la condición de menor desarrollo económico relativo y de 
mercado insuficient.e de los países signatarios; y 
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La referencia al desarrollo armónico y equilibrado de la región en los 
términos del Tratado de Montevideo. 

El Tratado de Montevideo no contiene alusión alguna al desarrollo ar
mónico y equilibrado de la región. Por el contrario, en su parte considerati
va señala que es propósito de los signatarios "aunar esfuerzos en favor de 
una progresiva complementación e integración de sus economías, basadas 
en una efectiva reciprocidad de beneficios". El concepto económico de reci
procidad supone obtención de beneficios mutuos, de monto más o menos 
equivalente. En el Tratado de .Montevideo existe una reciprocidad de ex
pectativas, que se da al momento de llevarse a cabo las negociaciones, y 
una reciprocidad de resultados al materializarse tales expectativas. 

La noción de desarrollo armónico y equilibrado recién comienza a apa
recer en la ALALC en la Resolución 100, junto con la idea de la distribu
ción equitativa de los resultados de la integración. 

La idea del desarrollo equilibrado y armónico nace justamente como 
una reacción frente al esquema del Tratado de Montevideo y al uso de la 
reciprocidad para medir beneficios entre países con muy disímil grado de 
desarrollo. La aplicación pura y simple de la· reciprocidad dentro de la 
ALALC y la concentración de beneficios en favor de los tres países mayo
res, motivó a los demás para buscar nuevos esquemas de integración con 
aplicación de este principio del desarrollo armónico y equilibrado. Lueg~ 
de esta declaración de carácter genérico, la Declaración de Bogotá rec<>". 
mendó medidas concretas que inciden en dos aspectos centrales: 

a) Introducción de modificaciones a los acuerdos de complementación que 
permitan: 

Participación exclusiva de países de menor desarrollo económico rela
tivo y de mercado insuficiente; 

Participación de países de menor desarrollo económico relativo y de 
mercado insuficiente con un país mayor; y 

Utilización de sistemas de desgravación diferenciales atendiendo al 
grado de desarrollo de Jos participantes, y establecimiento de conce-: 
siones temporales no recíprocas en acuerdos con participación general. 

b) Necesidad de avanzar hacia una Unión Aduanera por cuanto la zona 
de libre comercio es insuficiente para producir una verdadera integración. 
Como etapa intermedia, se propuso establecer márgenes de preferencia 
subregional significativos y sistemas de desgravación programados que 
consideren los distintos grados de desarrollo de los países contratantes. 

Por último, en la Declaración de Bogotá se hacen consideraciones res
pecto ala inversión extranjera que constituyen el germen del Régimen Co
mún aprobado por la Decisión 24 de la Comisión del Acuerdo de Cartage- , 
na. En ellas, los presidentes y represen.tantes expresaron: "consideramos. 
que el capital privado extranjero puede realizar un aporte considerable al 
desarrollo económico de América Latina, siempre que estimule la capita
lización del país donde se radique, facilite la participación amplia delcapi-
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tal nacional en ese proceso y no cree obstáculos para la integración re
gional". 

"En tal virtud, daremos amplia cooperación a los estudios que se ade
lanten para la formulación de normas básicas uniformes sobre inversio
nes extranjeras. Entre dichas normas deben adoptarse, y así lo propone
mos, las que faciliten el uso de la moderna tecnologi.a, sin limitaciones de 
mercado para los productos que se fabriquen con asistencia técnica extran
jera, y la coordinación de la inversión foránea con los planés generales de 
desarrollo''. 

Este fortalecimiento de la ALALC y el uso de mecanismos ya existen· 
tes se confirma con la aprobación de· las. bases de un programa de acción 
que se funda en la celebración de acuerdos de complementación para apro
vechar las ventajas del mercado ampliado. Para ello crea los siguientes or
ganismos: 

Secretarías Técnicas Permanentes en cada país para coordinar los estu
dios y movilizar a los sectores público y privado; 

Una Comisión Mixta integrada por representantes gubernamentales, 
la cual deberá proponer medidas para el cumplimiénto de los acuerdos 
suscritos, evaluar los progresos alcanzados, impulsar el trabajo de las 
comisiones especializadas que se designen y proponer, a los más altos 
niveles de los respectivos países, las medidas indispensables para al
canzar los propósitos expresados en la Declaración de Bogotá; y 

Una Corporación de Fomento encargada de la promoción directa y asis
tencia técnica al sector privad~ para la realización de proyectos de inte
rés común. 

DECLARACION DE LOS PRESIDENTES DE AMERICA 
(PUNTA DEL ESTE) 

El 14 de abril de 1967, los jefes de Estado de los países latinoamerica
nos reunidos en Punta del Este firmaron una declaración de gran alcance 
político. En materia de integración los presidentes resolvieron: "crear en 
forma progresiva, a partir de 1970, el Mercado Común Latinoamericano 
que deberá estar sustancialmente en funcionamiento en un plaZo no mayor 
de quince años". Esta declaración contó con el apoyo expreso del presi- · 
dente de los Estados Unidos de Norteamérica, Lyndon Johnson, presente 
en la reunión Y. 

Siguiendo la misma idea de la de Bogotá, la Declaracion de Punta del 
Este expresó que el Mercado Común Látinoamericano proyectado se basa
rá en el perfeccionamiento de la ALALC y del Mercado Común Centroa
mericano. Para ello, ambos esquemas deberían iniciar un proceso de con
vergencia creciente, tratando .de incorporar a los países latinoamericanos 
no comprendidos en ellos. 

Y Cuba fue el único pais latinoamericano que no concurrió. 
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Los presidentes de los países pertenecientes a la ALALC encomenda· 
ron a sus ministros de Relaciones Exteriores que, en su reunión de 1967, 
adoptaran medidas destinadas a: 

a) Acelerar la conversión de la ALALC en un mercado común, a través de 
un régimen de desgravación programado y la adopción progresiva de una 
tarifa externa común; 

b) Coordinar las politicas·económicas y aproximar las legislaciones nacio
nales en la medida que el proceso de integración lo requiera; 

c) Propiciar la coacertación de acuerdos subregionales con las siguientes 
características: 

Transitorios; 

Programa de liberación y tratamiento hacia terceros más acelerados 
que los vigentes en la ALALC como norma general; 

Sus desgravaciones no se extienden a los países no participantes ni 
crean para ellos obligaciones especiales;· 

Los países de menor desarrollo económico relativo tienen derecho a 
participar en ellos y a obtener condiciones preferenciales. 

d) Facilitar el libre acceso de los productos originarios de lcis países de 
menor desarrollo al mercado de los demás y promover la instalación y fi. 
nanciación de industrias en esos países para abastecer el mercado amplia
do; 

e) Conceder tratamientos preferenciales transitorios a los países de merca· 
do insuficiente, en cuanto sean necesarios para lograr un desarrollo ar
mónico. 

Los presidentes latinoamericanos ratificaron los conceptos sobre inte- · 
gración incluídos en la Declaración de Bogotá e incluyeron otros elemen
tos de gran interés. Este es el primer documento en el que se mencionan 
expresamente los acuerdos subregionales como tales, aun cuando el co~
cepto era todavía muy general. Se les atribuía, al parecer, un carácter neta
mente comercialista y sus mecanismos esenciales eran la desgravación in
terna y el tratamiento a terceros. 

La Declaración plantea un serio interrogante acerca de la naturaleza 
del esquema que se buscaba cuando señala la necesidad de estudiar la con
certación de acuerdos de complementación abiertos a la participación de 
todos los países latinoamericanos, "asi como acuerdos subregionales de 
integración económica de carácter transitorio entre el Mercado Común 
Centroamericano y países miembros de la ALALC" Y. ¿Qué se quiso decir 
con ello? ¿Cómo se concebían los acuerdos entre todos los países del 
MCCA y '.'algunos" de la ALALC, si esta última aplica la Cláusula de la 
Nación Más Favorecida y los beneficios recibidos por "algunos" de sus 
miembros se extienden de inmediato a los demás? ¿Qué valor tendría en 

Y Declaración de Presidentes, capitulo 1, No. ·4, literal f). 

10 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



ese caso el Tratado de Montevideo para los centroamericanos y vicever-
~ ~ ' 

Muchos otros interrogantes plantea el esquema de integración que los 
signatarios de esta Declaración tenían en mente. Lo único claro es que se 
pretendía utilizar los acuerdos de complementación existentes en la 
ALALC como modelo básico, introduciéndoles modificaciones que per
mitieran a los países menos desarrollados contraer compromisos más am
biciosos de desarrollo industrial. 

En materia de inversiones extranjeras un párrafo muestra cierto desa
rrollo del germen aparecido en la Declaración de Bogotá. En él se dice que 
"La integración debe estar plenamente al servicio de América Latina, lo 
cual requiere un fortalecimiento de· la empresa latinoamericana mediante 
un vigoroso respaldo financiero y técnico que le permita desarrollarse y 
abastecer en forma eficiente el mercado regional. La iniciativa privada 
extranjera podrá cumplir una función importante para asegurar el logro 
de los objetivos de la integración dentro de las políticas aplicables de cada 
uno de los países de América Latina". 

Consecuente con este principio, se incluyó un capítulo especialmente 
dedicado al desarrollo científico tecnológico con atención preferente a la 
realización de programas regionales. 

En resumen, esta Declaración tiene gran valor por la representativi
dad de quienes la suscribieron y por su contenido que aún sigue válido. 

El reconocimiento de todos los jefes de Estado latinoamericanos de 
que la consecución de los objetivos nacionales y regionales requiere la de
cidida colaboración de todas las naciones de este continente, el aporte·com
plementario de la ayuda mutua y la ampliación de la cooperación externa, 
fue un interesante logro político. Pero más lo fue aun el reconocimiento 
de que la integraéión de América Latina es elemento esencial e insustitui
ble para ·alcanzar dichos fines. 

LA COMISION MIXTA DE LA DECLARACION 
DEBOGOTA· 

El 20 de junio de 1967 se constituyó en Villa del Mar la Comisión Mix
ta creada en la Declaración de Bogotá para elaborar el proyecto de acuer
do subregional, conformada por representantes de los gobiernos de Colom
bia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela: La participación de Bolivia se ini
ció en la Tercera Reunión, en calidad de observador. Su incorporación ofi~ 
cial tuvo lugar en la Cuarta Reunión. 

11 A juicio del autor, esta idea habrl~ sido introducida por Carlos Lleras, pues corresponde con gran· de
talle a·lo que él propusiera a los demás presidentes de los paises firmantes de la Declaración de Bogo
tá en carta de octubre de 1966. En ella plantea la adhesión del Mercado Común Centroamericano a 
la ALALC como una sola unidad económica, en el entendido que las Partes Contratantes de esta úl
tima no utilizarlan la Cláusula de la Nación más Favorecida para las preferencias reciprocas que se 
hubieren otorgado los cinco paises del MCCA. Además, se aplicarla a esos paises el mismo trata
miento existente en la ALALC en favor de los paises de menor desarrollo económico 'relativo. 
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La Comisión celebró seis reuniones antes de llegar a la aprobación del 
texto definitivo del Acuerdo el 25 de mayo de 1969. 

Para los efectos de este trabajo, las Reuniones de la Comisión se agru
parán en dos etapas. La primera comprende las cuatro reuniones iniciales 
durante las cuales se acopiaron antecedentes y se elaboraron instrucciones 
para el Grupo de Expertos que iba a elaborar el proyecto. La segunda 
abarca desde la instalación del Grupo de Expertos hasta la aprobación del 
Acuerdo de Cartagena y comprende las Reuniones Quinta y Sexta. 

El análisis se centrará exclusivamente en los aspectos relacionados 
con el acuerdo de integración subregional, con especial énfasis en aquellos 
que contribuyan a esclarecer los alcances de algunas disposiciones del fu
turo Acuerdo y faciliten la comprensión de ciertas actitudes adoptadas 
por algunos representantes. 

Las cuatro primeras reuniones de la Comisión Mixta 

Primeras Reunión 

Tuvo lugar en Viña del Mar entre el 20 y 23 de junio de 1967. En ella 
se analizaron, entre otros temas, las características del acuerdo de integra
ción subregional, los requisitos para su elaboración y los mecanismos y ac
ciones para su puesta en marcha. 

Las características esenciales del Acuerdo se definieron así: 

a) Es transitorio, pues constituye sólo una etapa para alcanzar el mercado 
común latinoamericano; 

b) Debe producir efectos antes de 1985, fecha establecida por la Declara
ción de Presidentes para la formación del mercado común latinoameri
cano; 

c) Su programa de liberación y la armonización del tratamiento a terceros 
deben ser más acelerados que los establecidos en la ALALC como norma 
general; · 

d) Debe incluir un tratamiento preferencial en favor de los Países de Menor 
Desarrollo EcÓnómico Relativo más ventajoso que el de la ALALC: rápi
da e irrestricta liberación en favor de sus productos; apertura de sus pro
pios mercados y tratamiento a terceros en condiciones más favorables que 
el resto; y asistencia técnica y financiera para expandir sus actividades 
productivas; 

e) Sus beneficios no se extenderán a los demás países de la ALALC ni crea
rían obligaciones para ellos. 

En el Acta Final, los miembros de la Comisión señalaron que, para 
cumplir sus objetivos, la Comisión Mixta tendría que contar con faculta
des que le permitieran: 
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Realizar negociaciones para determinar el arancel común y el programa 
de liberación de gravámenes y restricciones. 
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Conocer previamente las negociaciones bilaterales de un país partici
pante -con uno de la ALALC no miembro deLAcuerdo y convenir las 
condiciones para que se realicen sin perjudicar a los demás. 

Negociar y acordar un tratamiento preferencial para los países partici
pantes cuando alguno establezca re·stricciones por razones previstas en 
el Acuerdo. 

Armonizar las políticas de tratamiento a las inversiones de capital ex
tranjero dentro de la Subregión, a fin de equiparar el atractivo de los 
países y sectores para dichas inversiones Q/. 

Segunda Reunión· 

Se efectuó en Quito entre el 8 y 12 de julio de 1967. Se aprobó el Regla
mento de la Comisión Mixta para someterlo a la aprobación de los gobier
nos, pero sólo tendría vigencia hasta la aprobación del acuerdo de integra
ción. En esa oportunidad debería aprobarse un "Reglamento Específico 
que regule las operaciones y atribuciones de la Comisión Mixta para la ad
ministración del Acuerdo Subregional". 

Se convino que el texto del acuerdo debería señalar: ·objetivos; pro
grama de liberación; arancel externo mínimo común; régimen especial pa
ra el Ecuador; requisitos de origen; cláusulas de salvaguardia; competen
cia comercial; coordinación de políticas económicas y administración. 

Tercera Reunión 

Se realizó en Caracas entre el 13 y el 16 de agosto de 1967 y en ella se 
aprobaron las "Bases del Acuerdo Subregional". Estas debían presentar
se al Comit.é Ejecutivo P~rmanente de la ALALC antes del 23 de agosto 
para solicitar su aprobación a la Conferencia de Cancilleres que debía reu
nirse en esa misma fecha. Una vez cumplido ese trámite, un grupo de ex
pertos estudiaría los problemas de orden t.écnico·y formularia _el proyecto 
de acuerdo subregional -

En septiembre, la Conferencia se reunió a nivel de cancilleres y apro
-bó las Resoluciones 202 y 203. La primera fijó las normas a las_ que deben 
sujetarse los acuerdos subregionales que se suscriban en el seno de la 
ALALC, entre las cuales destacan: 

Los ·acuerdos subregionales son transitorios. 

Cada acuerdo debe establecer los términos de su programa de libera
ción y adopción del Arancel Externo Común, como asimismo normas 
para intensificar la ii:idustrialización y para aproximar las legislaciones 
nacionales. 

El programa de liberación será generalizado a todo el universo aran
celario. 

Q/ Este e~ el principal objetivo de la Comisión Mixta en esa o"portunidad en materia de inversiones ex· 
trsnjems. 
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Deben respetarse los compromisos contraídos en la ALALC, especial
mente los relativos a listas nacionales, lista común, listas especiales.Y 
decisiones aplicables adoptadas en la Declaración de los Presidentes 
de América. 

Serán aprobados por el Comité Ejecutivo Permanente (CEP), por dele
gación de la Conferencia. 

Las normas de la ALALC son complementarias de las de los acuerdos 
subregionales. 

La Resolución 203 de la ALALC 

Esta Resolución aprobó las "Bases de un acuerdo subregional entre 
Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Venezuela", conforme al texto propues
to por los representantes de esos mismos· países ante la ALALC. 

Las bases señalan lo sigui~nte: 

a) Programa ,de liberación. 

Se cumple en cuatro modalidades que difieren según la naturaleza o 
condición en que se encuentran los productos: productos incluidos en la 
Lista Común de la ALALC; manufacturas, productos agropecuarios y mi
neros que no se producen en ningún país en la subregión; productos in
cluídos en acuerdos de complementación; y productos no incluídos en nin
guna de las modalidades anteriores. A esta última se le conoce como nor
ma general del programa de liberación pues es la que abarca un mayor nú
mero de productos. 

Los productos de la Lista Común y los no producidos deben desgra
varse de inmediato. Aquellos incluídos en acuerdos de complementación se 
sujetarán a lo que establezca el respectivo acuerdo. Para los productos res
tantes, o norma general, la liberación se haría en la forma que determina
ran los países a través de acuerdos suscritos entre ellos. Las liberaciones 
o rebajas resultantes entrarían en vigor el 1° de enero del año siguiente a 
la fecha del respectivo acuerdo, salvo disposición contraria. 

En consecuencia, el programa de liberación planteaba una desgrava
ción automática solamente para aquello que no producía problemas y que 
eran los productos de la Lista Común de la ALALC - que debían estar ya 
desgravados por aplicación del Tratado de Montevideo- y los produc- 1 

tos no producidos. Se creaba un mecanismo para incentivar los acuerdos 1 

de complementación al permitir que en ellos se usara discrecionalmente 
el programa de liberación. Por último, se establecía un programa gener~l 
de liberación el cual repetía el esquema de negociación anual y por produc
tos existentes en la ALALC y que era motivo de fuertes y constantes crí
ticas. En este aspecto, las bases no estaban cumpliendo los mandatos de la 
Declaración de Presidentes. 

Un elemento interesante del programa de liberación era el tratamien
to especial en favor del Ecuador, único país de menor desarrollo económi
co que había suscrito la Declaración de Bogotá. Aun cuando estaba plari
teada esendalmente como un régimen especial de liberación, su primera 
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parte contenía un principio que amplía considerablemente su esfera de 
aplicación. Allí se señala que"en el caso del Ecuadpr, el acuerdo subregio
nal incorporará plenamente los principios y las disposiciones del Tratado 
de Montevideo, así como las Resoluciones de la Conferencia de la ALALC 
en favor de los paises de menor desarrollo económico relativo" W. Toda 
norma que aprobara la ALALC en favor de esos países se aplicaría tam
bién en beneficio del Ecuador dentro del acuerdo subregional, tratamien
to que se haría extensivo a todos los países de menor desarrollo que ad
hiriesen al Acuerdo. 

El tratamiento especialen materia de liberación estaba concebido des
de un doble punto de vista. En primer lugar, la apertura del mercado de los 
demás en beneficio del Ecuador y la liberación total e inmediata en favor 
de los productos comprendidos en una nómiria que elaboraría el Ecuador. 
El resto se incorporaría en listas de liberación sucesivas y no. extensivas 
que se convendrían cada seis meses, de modo que los productos ecuatoria
nos pudiesen contar con la totalidad del mercado liberado con anticipación 
de cinco años a la liberación de los demás. 

Por otra parte, el mercado ecuatoriano se liberaría para los produc
tos de la Lista Común en la forma que se acuerde en la ALALC. La libera
ción de los productos que conforman el programa general de liberación la 
haría el Ecuador en forma gradual, más lenta y dentro de un plazo que no . 
exceda en cinco años a la fecha de liberación entre los demás. 

Los otros paíE¡es se comprometían a empeñar sus máximos esfuerzos 
para que el aprovechamiento del mercado subreg¡ona1 permitiera al Ecua- · 
dor lograr una especialización razonable y la distribución equitativa de las 
inversiones dentro de la subregión mediante la programación. 

Otra norma podría considerarse como una quinta modalidad del pro
grama de liberación: la lista de excepcjones. Sería una sola, con una canti
dad de productos preestablecida y en la cual cada país podría incluir el por
centaje que le correspondiera dentro del total. La desgravación de esos 
productos se haría en la forma establecida en las normas generales de la 
ALALC. 

b) Arancel Externo ·Mínimo Común. 

Lo más destacable en esta materia es que las bases se refieren a un 
Arancel Externo Mínimo Común y no a un Arancel Externo Comun. Esto 
no era una decisión antojadiza de la Comisión Mixta sirio, un enfoque 
pragmático de lo que podría alcanzarse dentro de los plazos previstos. Se 
creía muy difícil lograr la aplicación de un Arancel Externo Común dadas 
las grandes diferencias entre todos los países en materia arancelaria, espe
cialmente en el caso venezolano. El establecimiento de un mínimo común 
permite, al país que lo desee, aplicar gravámenes más altos a las importa
ciones de terceros. El Arancel Externo Mínimo Común aplicado coordina
damente con el programa de liQeración ciebe conducir al progresivo esta- . 
blechniento de un _margen de preferencia subregional. Por ello, las bases 

·§/ Resolución 203, lit. E No. 1 del Programa de Liberación. 
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establecían que al quedar liberado de gravámenes un producto, deberá 
aplicársele simultáneamente el Arancel Externo Mínimo Común. Para los 
demás casos se plantea un proceso cuyos plazos y condiciones se fijarían 
más adelante. 

Como el objetivo central de las bases eran los acuerdos de complemen
tadón, se estableció que en ellos se aplicarla un Arancel Externo Común 
conforme a las normas que fijara cada acuerdo. ' 

Una vez acordados los niveles del arancel externo común de la 
ALALC estos prevalecerian sobre los tratamientos subregionales. 

c) Requisitos de origen. 
Se establecía la aplicación de las normas vigentes en la ALALC pero 

se facultaba el establecimiento de normas especiales de origen a nivel sub
regional. A juicio del autor, este fue un error que luego permitió ampliar 
considerablemente las facultades de los órganos subregionales en esta ma
teria .. 

d) Cláusulas de salvaguardia. 
Se estableció la plena aplicabilidad de las normas del Tratado de Mon

tevideo en esta materia. 

e) Competencia Comercial. 
Se adoptarlan medidas para evitar los perjuicios derivados del dum

ping y otras prácticas desleales de comercio y subsidios u otras. medidas 
que perturbaren las condiciones normales de competencia dentro de la 
subregión. 

f) Coordinación de políticas económicas. 
Se establecía el compromiso de armonizar las politicas nacionales de 

desarrollo, monetaria y cambiarla, fiscal, de comercio exterior y de inver
siones, .mediante acuerdos entre los organismos con responsabilidad en ea-

. da país sobre las materias citadas. Esta fórmula demuestra que se pensa
ba en una coordinación de acciones nacionales en lugar de una armoniza
ción con base en normas comunes de aplicación obligatoria en todos los 
paises .. 

g) Administración del Acuerdo. 
La administración corresponderla a la Comisión Mixta constitu.ida en 

Viña del Mar el 23 de junio de 1967. Aparte del .error que se cometió en 
esta oportunidad al fijar un nivel inferior al ministerial al organismo rec- · 
tor del proceso, tampoco se hizo referencia a otro organismo, a pesar de 
que la experiencia de ALALC indicaba la necesidad de contar con una se
cretarla técnica o algo similar. 

h) Aplicación supletoria del Tratado de Montevideo. 
Se ratificó que las disposiciones del acuerdo subregional no afectarían 

. los derechos y obligaciones resultantes del Tratado de Montevideo y se 
estableció la aplicación supletoria del propio Tratado y de los principios y 
Resoluciones adoptados por la ALALC. 
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Cuarta Reunión 

Tuvo lugar en Lima entre el 6 y el 10 d~ novÍ.embré y en ella ocurrie
ron algunos hechos'que demuestran mayor decisión política.para el dise
ño de este nuevo esquema de integración. Si bien esos hechos fueron de na
turaleza dispar y sus características parecieran señalar que no deben ser 
utilizados en un mismo análisis, todos tuvieron gran trascendencia en 'el 
logro de: los objetivos que se había fijado la Comisión Mixta. 

a) Incorporación de. Bolivia. . . . · _ · . . 
_Boliyia, que no participÓ·!m la Declaración de Bogotá a pesar de haber 

sido invitada, inició contactos con la Comisión Mixta al asistir a la Terce
ra Reunión en calidad de observador. A esta Cuarta Reunión asistió como 
participante de las negociaciones del acuerdo de integración subiegional y, 
a partir de ese momento, pasó a ser uno de los· principales impulsores del . 

~ . . - . . 
proceso. 

b) Cambio de actitud del ·Perú. 
Perú había puesto especial cuidado en las tres primeras reuniones de 

la Cómisión Mixta en señalar que nó podía adelantar posiciones en relación 
con la suscripción de un posible acuerdo subregional. 

. . En la Primera Reunión, la delegación d~jó "expresa constancia que en 
lo que respecta a un posible .acuerdo subregional carecía de instrucciones 
y facultades para comprometer a su país en favor de la concertación de tal 
acuerdo entre lós cinco países de la Peclaración de Bogotá y, por lo tanto, 
trataron este tema con el 'fin de obtener una infótmación lo más precisa po~ 
sible s9bre las características· y objetivos del Proyecto de Acuerdo'.' . 

. En una constancia en actas; en la Segunda Reunión, señaló que "su 
aprobación al Proyecto de Bases para un -Acuerdo Subregiortal no repre
senta compromiso de que el Perú pueda suscribir un acuerdo bajo dichas 
bases con los paí,ses .firmantes de la Declaración de Bogotá". 

En l~ Tercera Reunión, reiteró su declaración én el senÚd~ de que la 
aprobación de las Bases del Acuerdo Subregional y su pres'en~ción ~- la 
Confel".encia de Cancilleres, no significaba que el Perú.'' quede comprometi
do a suscribir el acuerdo sobre tales bases". 

Esta actitud de las delegaciones peruanas les permitía asistir a las 
reuniones y discutir igual que los demás los t.érminos del proyecto, para 
después manifestar que no se comprometían a suscribir ningún documen
to elaborado sobre esas bases ap_r9badas también por ellos. 

· En la Cuarta Reunión .de la Comisión Mixta, el Perú dejó de lado es-
ta táctica. · · · · 

, La delegación ecuatoriana planteaba ta~bién sus reservas, pero con 
motivos claramente expuestos en cada oportunidad. 

c) Creación del Comité Empresarial 
La Comisión reconoció como organismo consultivo al Comit.é Empre

sarial y acordó remitir al Comit.é de Expertos, junto con los demás an:tece-. 
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dentes, un documento en el cual los empresarios expoman·sus puntos de 
vista preliminares acerca del acuerdo. 

La creación de este organismo portavoz de las inquietudes del sector 
productivo y el aporte de su experiencia en materia de desarrollo indus
trial, constituyeron elementos positivos pues permitieron incorporar al 
proceso, desde sus inicios, a un importante sector de la población andina. 
Los contactos directos entre este Comit.é y la Comisión Mixta no podían 
sino aportar beneficios a la causa de la integración, por cuanto facilitarian 
el intercambio de opiniones entre los encargados de formular las politi
cas comunes y quienes teman el papel de principales actores del desarro-

. llo industrial conjunto. 

d) Incorporación de Jorge Valencia Jaramillo. 
Muchos podrían considerar exagerado asignar tanta importancia a 

una persona en relación con la elaboración y aprobación de un instrumen
to internacional. Sin embargo, no hay que olvidar que en este tipo de ma-. 
terias siempre las personas han jugado un destac3do papel. Ejemplo claro. 
de lo expresado es el caso de las Comunidades Económicas Europeas 
(CEE), las cuales no fueron el resultado espontáneo de una necesidad plan
teada al umsono por un grupo de pafses entre los cuales había diferencias 
de todo orden. Precisamente, la actuación de personas perfectamente i:r;idi
vidualizables hizo posible formar una unidad económica cuyo principal ob
jetivo era poner t.érmino a un estado de permanente incertidumbre que ca
da cierto tiempo se traducía en un conflicto de carácter mundial. 

No es p_osible, por ejemplo, olvidar.el nombre.de Jean Monet cuando 
se habla de la integración eur9pea, ni puede dejar de nombrarse a Eduar
do Frei y Carlos Lleras al referirse a la integración-latinoamericana. Así 
como las personas nombradas tienen su lugar reconocido como adalides de 
la integración como finalidad politica, hay otras que j'uegaron un papel de
cisivo para que la integración pasara de concepción ideológica al estado de 
desarrollo efectivo. Tal es el caso de los tres miembros de la.Junta en sus 
primeros dos periodos. En la etapa de formulación del Acuerdo, a Jorge 
Valencia se debe en gran medida el éxito alcanzado con su suscripción en 
1968. Su extraordinaria capacidad y entereza para hacer frente a los difíci~ 
les momentos que se vivieron durante su Coordinación de la Comisión 
Mixta fueron elementos vitales para mantener viva la llama de la esperan~ 
za en el éxito final. Por esta razón, el .autor desea destacar como he
cho trascendente su incorporación en esta Cuarta Reunión. 

e) Aprobación de las instrucciones al Comit.é de Expertos 
Los países firmantes de la: Declaración de Bogotá habían resuelto 

constituir un Comit.é de Expertos para estudiar los problemas t.écnicos que 
era necesario resolver para la concertación del acuerdo subregional y re
dactar el proyecto. Estarla compuesto por un representante titular y un al
terno de cada país, los que podrían hacerse acompañar con los expertos 
que considerasen necesarios. No tema facultad negociadora y debía limi
tarse a remitir sus observaciones a la Comisión Mixta. 

La Comisión Mixta dispuso que el Comit.é de Expertos se reuniera a 
partir del 8 de enero de 1978 en Bogotá, con miras a finalizar su trabajo a 
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más tardar el 30 de abril de ese mismo año. Se aprobaron los t.érminos de 
referencia para el Comit.é "sin perjuicio de que éste deba conocer todos los 
aspectos y materias pertinentes al Acuerdo Subregional". 

Las instrucciones señalaron a los expertos la naturaleza y objetivos 
del Acuerdo Subregional, destacando que este "no constituye solamente 
un mecanismo de desgravación del· comercio recíproco, ni es. únicaip.ente 
un instrumento de tratamiento preferencial sino que, conforme a la Decla
ración de Bogotá tiene como meta la integración económica de los países 
de la Subregión, como un medio. de prepararlos para participar en mejor 
forma en el proceso general de integración de América Latina, ·contri
buyendo al mismo tiempo a la aceleración de este último". 

Señaló, también, que en el estudio y redacción del texto del Acuerdo 
los expertos deberán tener presente las disposiciones del Tratado de Mon
tevideo y los principios y Resolueiones de la ALALC, de manera que. el 
Acuerdo guarde perfecta armonía y compatibilidad con ellos. · · 

Los aspectos principales de estas instrucciones eran los siguientes: 

En materia de programa de liberación se encomendaba: elaboración de 
criterios para determinar la calidad de no producido de algunos produc
tos; definición de los t.érminos gravámenes y restricciones; inclusión 
en los mecanismos generales de desgravación de los productos no in
corporados en acuerdos de complementación; presentación de alterna
tivas para el programa general de liberación que abarquen 10 y 12 años, 
·y búsqueda de mecanismos que aseguren la efectividad de la desgrava~ 
ción preferencial en favor de.los Países. de Menor Desarrollo Económi
co Relativo. Se daban también indicaciones respecto a la.lista de .ex
cepciones para delimitar su ámbito e incluir también en ella un elemen
to diferencial en favor de los Países de Menor Desarrollo Económico 

. Relativo. 
Respecto del Arancel Externo Mínimo Común, las instrucciones seña
laban que debe· otorgar una protección arancelaria inínima que haga 
posible la producción y, además, conduzca a producciones eficientes. 

La labor de los expertos estaba limitada a formular criterios y rec~m~~
dar mecanismos para la elabo_ración y aplicación del Arancel Externo 
Mínimo Común, sin entrar a considerar sus niveles. Debh,m contemplar 
la posibilidad de diferir transitoriamente s:u aplicación para productos 
no producidos o suspenderlo temporalment;e en los casos de insuficien
cias transitorias de oferta. Deberían también tratar de precisar el con
cepto de producto sustitutivo y .proponer procedimientos modificato
rios que aseguren en todo caso el máximo .de estabilidad del Arancel 
Externo Mínimo Común: · 

En los requisitos de origen se encomendaba el análisis de las normas de 
la ALALC y la posibilidad de establecer normas perfeccionadas .para la 
. subregión. · · · · . 

En materia de competencia comercial se encomendaba caracterizar el 
dumping y la competencia desleal y proponer un procedimiento para 
evitarlos. 
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Al referirse a la coordinación de las políticas económicas se acentuaba 
la idea de una coordinación gradual de políticas nacionales en lugar de 
una armonización más compromisoria. 

Por último, en relación con la administración del Acuerdo, se hacia re~ 
ferenda a la Comisión como "Comisión Ejecutivá" y se encargaba a los· 
expertos proponer su reglamento; la creación de sus órganos auxiliares. 
y el sistema de evaluación periódica de los resultados del proceso de fa.: 
tegración subregional. Aqui parece producirse una variante que clarifi-. 
ca un poco más la idea que tenían los representantes nacionales acerca: · 
del órgano que debía regir la marcha del Acuerdo.· Sale yá a la luz en: 
forma expresa la idea de mecanismo ejecutivo y se plantea la existen-. 
cia de órganos auxHiares. Subsiste, sin embargo, la confusión acerca de 

: una posible división de funciones ya . que no parecla conveniente cen: 
tralizar en m;1a sola mano los aspectos estrictamente. polítiCos éon las 
funciones de _control y administraéión. 

El Comité .de Expertos 

Apreciación General · 

' .• El Comit:é de Expertos creado por la Comisión Mixta para' elaborar 
el proyecto de Acuerdo Subregional cumplió sti cometido en dos reuniones'. 
reali.Zadas en Bogotá, entre el 8 de enero y el 29 de marzo y ~ntre el 4 de ju
nio y el 4 de julio de ese mismo año, respectivamente:. En la primera reu- · 
'nióri se desarrolló la: parte más delicada del ·trabaj,o y a la vez la. niás. pro-· 
ductiva, por cuanto en esos tres meses se elaboró un primer proyeeto bien 
estructurado y . consistente. . · · 

Al hacer un examen comparativo del proyectodel Comité'con los do
cumentos que sirvieron de base se advierte en la mayoría de los casos una 
gran diferencia entre ellos, tanto conceptual como formal,. respecto de los 
pril,lcipales elementos utiljiados en su eiaboraCión. Se Incorporaron los as
pectos señRiados en las Resoluciones 202 y 203 y en tas instnicciones de la 
Comisión Mixt.á pero, con la sola excepción de lo relativo ·a las modalida
des del Programa· de Liberación, su· desarrollo tiene connotaciones tOtal
mente diferentes a las que habían tenido en mente los autores de Ios docu
mentbs ·de base. Ello aparece cori mayor claridad en el caso del Arancel 
Externo'Común, la programacióµ sectorial, la armonización de políticas y 
lOs aspectos institucionales del acuerdo. Los cambios de fondo produeidos 
en esos.tres meses fueron conseéo.encia de 'la gran capacidad imaginativa 
demostrada por los componentes dél Comité y del espíritu de cooperación 
y poder de decisión de algtinos miembros de· la Comisión Mixta ·que se 
mantuvieron en permanente contacto con el Comité.- · 

Hubo un personaje que estuvo permanentemente pendiente de los tra- · 
bajos del Comité: el presidente Carlos Lleras. El tenía dominio totai de los 
temas que se discutian·en las oficinas de la Superintendencia de Comercio t 

Exterior; en las que funcionaba el Comité, y todas las tardes al finalizar· 
.. la reunión se hacia informar- por Jorge Valencia acerca del estado de los 

trabajos. En ocasiones requirió la presencia de algunos miembros del Co-
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mité pata dicutir con ellos· ciertos aspectos que consideraba de·inte~s es~ 
pecial. El·apoyo del .president.e Lleras fue esencial para lograr lá acepta· 
ción dé las modificaciones más importantes que planteó él proyecto en re-
lación con los documentos . de base. · 

. , Al instalárs~ el éonrité de Expertos, el 8 d~ ener(), ningµno q.~10~ Í)ár
tiéip~rite.s tenía' aún 1,1na idea ~lara acerea del~ ,Q.úé podia:s~~ en esencia ei, 
acuerdo. Las únicas delegaciones que teman ideas más· concretas en cier· 
tas materias eran las. de Chile y. Colombia, .e11 ese µrismQ. orden • 

.. El.desarrollo de lqs diferentes temas se hizo co~prme.~;un ~enda~ 
rio elaborado en los.primeros días y con base en documentos de trabajo 
pres~ntados por las disti.ntas delegaciones. Estos docw;nentos se hacían 
por encargo de la Coordinación y, como sucedió la mayoría, de las veces, 
por. iniciativa propia .. 

De los 15 docú.mentós de trabaj'o elaborados en .la primera reuriióri, 
13 fueron presentados. por Chile, tres por Ecuador, uno por BoliVia,. tres 
por la Coordinación y cinco por .·Daniel' Mesa experta agrícola· :dé la 
ALALC que cooperó en e8a materia con el Comit.é. Lós· restantes fueron 
preéentados en conjq.nto por dos ·o más paises: Bolivia· eri seis, Colombiá 
en cuatro, Chile en tres, Eéuador en cinco· y Venezuel8. en 'tres 'J/. ' .. 

. Coino ~e señaló anteriormente, algunos dé los rirlembros' de fu: C~mi~. 
sión Mixta habían mantenido estrecho contacto con el Comité y la propia 
Comisión celebró su Quinta Reunión en Bogotá con.el objeto dé conocer los 
avances de los trabajos y señalar pautas para su continuación'. En esa 

· oportumdad, la Co:misión recibió un iilforme del Comité, ·presentado por 
Manuel Orellana, representante del Ecuador, y tomó conocimiento dé los 
documentos elabórados en materia de preámbulo, objetivos, instituciones, 
programa de liberación y arancel.externo común, a los cuales dió su apro· 
bación con ligeras modificaciones. · 

Finalizada la reunión dela Coriiisión Mixtá, él.Comit.é reanudó sus la· 
bores y concluyó su proyecto de acuerdo subregional el 29 de marzo de 
1968, para que fuera conocidó p~r.la Colnisión Mixta eri !3U. ~exta ·Reu~ón 
que debía comenzar el 29. de. abril. La Comisión no· se reunió en esa fecha 

. y el Comité reanudó sus trabajos el 4 de juiiio, cQn el fin de ccmsiderar las 
obser\racfones fórmulildas al proyecto por los paises partidpantes. Estas 
obserV.aciones i'ban desdé modificaciones de eséasa importá11cia hásta · 1a 
presentación de un huevo proyééto 'sustanéiahnente diferente al. del. Co-
mité. . . ' , . , . 

En esta Segunda Reunión, .el Comit.é introdujo ajustes al proyecto y 
·desarrolló en forma más ·ordenada elementos que estaban aún algo confu
sos en el documento· anterior. El mayor énfasis en-esta etapa se puso en la 

'J/ Al finalizar la última sesión de·i8 Primera ·Reunión del Comité de Expertos; su Coordinadór, el co: 
lombiano Luis Antonio Restrepo, señaló en presencia de todos los demás expertos que el éxito alean· 
zado con la elaboración del proyecto se debla en forma muy especial a la labor que habla desarrollado 
la delegación chilena. Similares conceptos tuvo para con los miembros de esa misma delegación el 
presidente Lleras con ocasión de la instalación de la Quinta Reunión de la Comisión Mixta en ·el Pala· 
cio de San Carlos. · · 
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búsqueda de fórmulas de transacción que permitiesen llegar a soluciones 
aceptables por todos, sin afectar los principios fundamentales. Se entró 
de lleno al plano de las decisiones políticas, aun cuando las instrucciones 
de la Comisión Mixta sefialaban que la labor del Comit.é era estrictamente 
técnica y que debía abstenerse de negociar. Una vez más se demostraba 
la imposibilidad de separar aspectos políticos y t.écnicos cuando se elabora 
un instrumento que consagra comproniisós de carácter económico~ . 

Los hechos más destacables de esta etapa son: · 

a) Consolidación de la idea de desarrollo conjunto. Se confirió al acuerdo 
una característica esencialmente desarrollista. Su objetivo principal era la. 
búsqueda del desarrollo equilibrado y armónico de los países miembros 
que condujese a una distribución equitativa de los beneficios derivados de 
la integración, de modo que redujera las diferencias existentes entre ellos. 
Si bien los mecanismos elegidos para alcanzar ese objetivo eran varios, la 
programación del desarrollo industrial conjunto pasó a .transformarse en 
definitiva en el más importante. La discusión entre comercialistas y de
sarrollistas, a la cual se hará referencia más adelante, concluyó con la vic
toria de los segundos y su predominio se manifestó no sólo en la adopción 
de la tesis programadora sino, incluso, en aspectos formales. Fue ásí como 
se reordenaron los capítulos del proyecto con el objeto de destacar en for-· 
ma más fehaciente la importancia de la programación: 

En el artículo tercero que señaló los mecanismos destinados a alcanzar 
los objetivos del Acuerdo, se colocó en primer lugar la programación 
conjunta y se bajó al tercer lugar el Programa de Liberación y al ctiar
to el Arancel Externo Común, en circunstancias que ambos ocupaban· 
ios dos primeros lugares en el . proyecto anterior; y 

La programación industrial pasó a ser el Capítulo IV, quedando como 
V y VI el Programa de Liberación y el Arancel Externo Común, que 
eran anteriormente los capítulos 11 y IV. · · 

b) Las discrepancia~ entre Venezuela y los demás países se hicieron más 
patentes y alca'.rizaron un punto culminante cuando la delegación de ese 
p~s entregó un nuevo proyecto que tenia poco que ver con el del Comit.é. · 
Ese proyecto no era una mera herramienta 'de negociaCión sino que consti
tuía un todo a;rmónico, absolutamente consecuente con la realidad venezo
lana. La existencia de ese documento incidió en que el proyecto elaborado 
al finalizar la reunión tuviese una gran cantidad de dobles columnas, las 
que en su mayor parte fueron planteadas por Venezuela, con el sólo apoyo 
del Perú en algunas ocasiones 61. · 

c) La reunión de los empresarios de los pÍií.ses participantes con el Comit.é 
de Expertos señaló la incorporación de ese sector a la elaboración del pro- · 
yecto. El diálogo franco permitió a los expertos conocer la posición de las 
principales entidades gremiales empresariales de cada país y facilitó la 

.61 Cuando existían posiciones controvertidas con respecto a un mismo ~tlculo el pr~yecto incluía am
bas bajo la forma de doble columna. 
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comprensión de algunos aspectos que inquietaban especialmente a esas 
entidades. 

La influencia del sector en cada país difería considerablemente, como 
asimismo su posición frente al acuerdo de integración. Venezuela contaba 
con el sector empresarial más poderoso y con: mayor influencia en las de
cisiones oficiales y círculos políticos. Agrupados en la Federación de-Cá
maras (FEDECAMARAS) fueron siempre contrarios a todo tipo de inte
gración y así lo hicieron ver en esta reunión a través de Antonio. Alamos 
y Armando Branger. 

Los empresarios chilenos, representados por la Asociación de Fomen
tq Fabril (SOFOF A), pasaban por un mal momento ante las autoridades 
locales y su apoyo a la integración estaba motivado en gran medida por la 
esperanza de que el gobierno se viera obligado a adoptar una política efi
caz y estable de fomento a la producción, como c;onsecuencia de la firma de 
ese convenio internacional. El continuo cambio de reglas de juego, espe
cialmente en lo relacionado con la legislación de los puertos libres y zonas 
francas, desalentaba a los interesados en desarrollar actividades produc
tivas. Sus representantes a esta reunión fueron Abelardo Sila, Carlos Gre-
be y Enrique Burgos. · 

Los empresarios colombianos y su organización gremial, la Asocia
ción Nacional de Industriales (ANDI), conformaban un grupo bien qrga
nizado y muy profesional con fácil acceso a los medios oficiales. La solidez 
de sus planteamientos hacía que el gobierno los escuchase cpn interés. De
mostraron abierto y total apoyo a la integración a través de su presiden
te, Luciano Elejalde, y contribuyeron al éxito de la reunión con la presen
tación de estadísticas subregionales elaboradas por su departamento 
técnico. 

El sector privado peruano tenia ascendiente sobre las autoridades na
cionales y planteó desde un comienzo que el país no estaba en condiciones 
para entrar en un proceso de integración avanzado. Se hizo representar por 
Eduardo Dibós, Pio Hartinguer y Hans Otto Seeger quienes tuvieron una 
actuación más bien cautelosa. 

La actitud más critica frente al proyecto de integración la expusieron 
loa ecuatorianos por intermedio de Oswaldo Tamayo y Pablo RuiZ. En di
versas exposiciones· ambos delegados, especialmente el primero, plantea
ron su total falta de fe ·en un P.roceso de desarrollo conjunto. 

. El sector empresarial boliviano no envió misión especial y se hiZo re
presentar por Rolando Pereira, quien hasta entonces formaba parte del 
grupo de expertos bolivianos del Comité. Su doble función de experto gu
bernamental y representante empresarial, aparte de ser un hecho curioso, 
parecía demostrar buena relación entre el sector privado y las autoridades 
de. ese país. 

El Comité, en sus dos reuniones, adelantó ardua y agotadora labor 
por el clima de tensión que se vivió durante casi un año. La confianza depo
sitada en él por la Comisión y la responsabilidad de elaborar un documento 
tan trascendental para el futuro de sus paises, hicieron que la redacción 
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final fuese objeto de·un detenido examen para que·sus t.érminos expresa~ 
sen adecuadamente los acuerdos alcanzados. · 

Las características· esenciales de ese trabajo fueron: imaginación, pa
ciencia y determinación. Imaginación para dar forma ·a un convenio inter" 

. - nacional a partir de unas cuentas ideas de orden muy genérico. Paciencia 
para discutir y negociar cada palabra, cada coma. Determinación para sa~ 
car adelante un proceso indispensable para que ese grupo de paises pudie
se desarrollarse y participar en la integración de América Latina en condi
ciones más favorables. · 

. ' 

El elemento humano jugó támbién un papel importante. La amistad 
personal que surgió entre muchos de los expertos fue factor importante 
en la solución de delicados problemas. En fal sentido, destacó nítidamente 
la gran afinidad que se produjo entre los expertos de Bolivi~, Chile y Co~ 
lombia, especialmente entre los primeros. La falta de relaciones diplomáti~ 
cas entre Bolivia y Chile. nofüe óbice para un gran entendimiento entre sus 
expertos y a su trabajo en común con los colombianos se debió en gran me- . 
dida el éxito final. 

Entre las ~uchas pe~sonas que pasaron por el Comit.é en sus dos reu
niones el autor desea destacar a Alfredo Olmedo, Fernando Gutiérrez Y: 
Rolando Pereira de Bolivia; Felipe Salazar, Guillermo Polo y Rodrigo Co~ 
rrea de ColOmbia; Jaime Moncayo y Manuel Orellana de Ecuador; Lucia~ 
no Silva de Perú; Maurice Valery y Ramón Hernández de Venezuela, y P~ 
dró Daza, Gastón Illanes, Augusto Bermúdez y Edgardo Floto de Chi
le l!I. 

· Elaboración del Proyecto de· Acuerdo Subregional 

Desde el momento en que se iniciaron las conversaciones en el C9mit.é; 
- se pudo observar una importante diferencia de enfoque entre los países. 
partieipantes en relación con la· naturaleza misma del esquema de integra-· 
ción. Colombia y Chile proponían fórmulas que asegurasen un alto grado' 
de aufomaticidad·en la aplicación de los mecanismos y; en forma muy es
pecial, el Programa de Liberación y el Arancel Externo Mínimo Común.' 
Frente a esta tesis a la que se denominó "comercialista", surgió en grupo· 
de países que pasó a conocerse como 'ldesarr_ollista" y cuyos :rriás tenaces 

. defensores fuer~n Bolivia y el Ecuador. Para .estos últimos, Ja razón' de: 
ser dei acuer&, -_: mbregional era buscar esquemas diferentes a 'los de la 
ALALC no sólo en la identidad de los paises que lo conformaban sino, pre
cisamente, en la búsqúeda de soluciones a nivel conjunto que no repitiera 
lo que constituía el elemento negativo de la ALALC y había conducido a 
esa concentración de beneficios en los tres países mayores. El esquema: 
subregional no podía persistir en una simple liberación del intercambio que. 
sólo beneficiaria a Colombia y Chile: · 

Venezuela participaba en cierto grado de esta misma p'reocúpación~ : 
pues estimaban sus expertos que una desgravación automátiea y general 

l!/ ·Especial mención merec~ también el coordinador del Comité, el colombiano Luis Antonio Restrepo, 
hombre de gran experiencia en la ALALC y fervoroso partidario de la integración. 
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iba a porier eri peligro el desarrollo industrial de su país, el cual no estaba 
en condiciOnes de hacer frente a la competencia colombiana por' problemas 
de carácter estructural. · · · · 

El Perú mantuvo durante ITTªh parte de la. :Pmi'ier~ Reunión.del Comi" 
té una actitud reservada que se manifestó en un permanente calJlbio de ex
pertos. Estos se cruzaban durante el viaje y los recién llegados aducían esa 
circilnstancia para reiniciar las· conversaciones desde un comienzo. ¿Ca
sualidad o: táctica deliberada? Resulta dificil pronunciarse al respecto pero, 
en todo caso, esa fórmula les permitió un respiro mientras la diseusión in-: 
terna en su país conducía a una toma de posición definitiva .. Esto hizo que 
la participación peruana durante largos pasajes de Iá discusión' dél proyec-
to fuese bastante magra. -

A continuació~ se analizai-án los aspectos más co~trovertidos en rela
ción c;:on ·. cada uno de lps mecanismos propuestos, teniendo ·siempre en 
cuenta la existencia de la diferencia básica ya señalada de modo general. 

. ~spectos institucionales. El. numeral VIII de las· .Bases .. aprobadas 
por la Resolución 203 ·de la ALALC señalaba· que la achnimstración del . 
acuerdo subregional correspondía a la .Comisión Mixta constituida en Vi
ña -d_el Mar,· la que funcionaria .como Comisión Ejecutiva y organismo 
máximo del Acuerdo. Por su parte, en las instrucciones impartidas al Co
mité de Expertos 1º1 la .Comisión Mixta le encomendó .elaborar el regla
mento de la Comisión Ejecutivayla creación de los órganos auxiliares de 
la misma. Se .trataba, en todo caso, de un sólo organismo .principal. 

· La· discusión del tema se inició sobre la base de un dócumento pre~en
tado por la delegación dé Chile en'el cual se proponía la creación de dos ór
ganos principales: la Comisión Mixta de carácte'r iiitergÜbemaniental y 
la Junta Ejecutiva como órgano técnico comunitario. Se pré1'.endia estable
cer un sistem~ de equilibrio institucional que 'permitiese armonizar los in
. tereses de los Estados y los de .la subregión lll. Esta idea delos dos orga
nismos principales fue aceptada por el Comité por .la experiencia positiva: 
de su utilización en el caso de las CEE, pero surgieron algunos problemas 
de tipo especifico: · 

Sistema de votación de la Comisión. En el documento de trabajo de · 
Chile se proponía la norma de dos tercios de votos afinriativos, pues se 
había demostrado en la práctiea que el sistema de veto eXistente en la 
ALALC era inconvemente, ya que bastaba que un sólo país fuese eón-

- trario a tina norma de interés pata los deinás para que la decisión no 
.. pudiera: adoptarse. . · · · . · · ·· 

Algunas delegaciones señalaron la necesidad de diferenciar las decisio
nes según su grado de importancia y considerar algunos casos en que 
seria aplicable el veto. La delegación del Perú expresó su reserva mien
tras no se conocieran en detalle las materias. que estarian afectas al 
veto. Los expertos ecuatorianos se pronunciaron por el es~blecimiento 

1ºI De Bo /Co -Ex/ 1/ di 9, de 8 de enero de 1968. 

11/ De BoiCo EX/I/ dt 3, de 11 dé enero de i.968. 
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del veto desde un comienzo, dando la posibilidad de modificar el siste
ma en el futuro. La fórmula ecuatoriana era la misma imperante en la 
ALALC y que no se había logradó modificar á pesar de los años trans
curridos, ya que ese era ~l mecanismo que permitía a uno de los países 
mayores mantener el Tratado de Montevideo en situación de estanca-
miento. · · 

Composición de la Junta: El documento de trabajo sugería crear un 
órgano comunitario esencialmente t.écnico, con amplias facultades de 

. proposición y con absoluta independencia de los gobiernos de los Paí
ses Miembros. Se proponía una Junta compuesta de tres personas pa
ra evitar una distribución de cargos que condujese a representar el sen
tir de cada Gobierno y que transformara a la Junta en un nuevo foro 
de negociación. La imagen del CEP de lá ALALC estuvo siempre pre
sente entre los que querían evitar que el organismo comunitario pudie
ra alcanzar algún parecido con una experiencia tan poco feliz como la 
obtenida por el citado organismo. 

El único país que se opuso tenazm~nte a esta idea fue el Perú, cuyos 
expertos insistieron en una Junta compuesta por seis miembros. 

·Balance de poder. Con el fin de resguardar el carácter comunitario de 
las propuestas dela Junta y preservar la defensa del interés común por 
sobre el interés de cada páis, se proponía que la Comisión tuviese fa
cultad para rechazar las propuestas de la Junta por la simple aplicación 
de los dos tercios de votos favorables, pero para su modificación se con
templaba la posibilidad del veto. Esta norma tendía a evitar que, como 
consecuencia de una mayoría circunstancial, se pudiesen modificar los 
t.érminos de una propuesta y causar daños a aquellos países que estu
viesen en minoría. Como contrapartida y velando por evitar que la po- · 
sición· de uná minoría intransigente parálizara la aprobación de pro
puestas, se facultaba a la Junta para introducir modificaciones duran
te todo el tiempo que durase su discusión en la Comisión,. de manera 
que facilitara la negociación entre los distintos países. 

La delegación peruana. se opuso a esto y propuso un sólo sistema para 
ambos casos, lo que. hacia rígido el sistema. 

Programa de Liberación. Las Bases de la Resolución. 203 señalaban 
un Programa de Liberación con cuatro modalidades. Se consagraba un ré
gimen especial para el Ecuador; creaba una Lista de Excepciones y dispo
. nía la no extensión de las ventajas de este programa a los demás países de 
la ALALC. Ya se senaló que la idea expresada en las bases de negociacio
nes periódicas y producto por producto había sido ratificada en las instruc
ciones de la Comisión Mixta al Comit.é, configurando un sistema bastante 
similar al de las Listas Nacionales de la ALALC. En su parte pertinente, 
las instrucciones establecían que "los expertos deberán proponer el meca
nismo más adecuado para el cumplimiento del programa de liberación apli
cable a los productos contemplados en este literal, teniendo en cuenta la 
conveniencia de que la negociación se haga por grupos de productos y den
tro de un t.érmino compatible con el establecido para la desgravación to-
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tal, así como la determinación de plazos diferentes para los distintos sec
tores". Esta instrucción se refiere a los productos incluídos en la modali
dad que hemos denominado' la norma general de desgravación, con respec
to a la cual la Comisión Mix~ pedía al Comité que elaboraran dos alterna
tivas: a diez y doce años respectivamente. 

El Comité acogió las cuatro modalidades establecidas en las Bases, 
pero se apartó de ellas en las normas aplicables a los productos que com~ 
ponen la norma general de desgravación. En lugar de la negociación como 
elemento definidor, propuso una fórmula automática e irrevocable en la 
cual todos los productos contemplados en esta modalidad' debían iniciar 
el Programa de Liberación al mismo tiempo y completarlo en el período 
que se estableciera como' término de todo el programa. 

Al tratarse el Programa de Liberación aparecieron en toda su ampli
tud las diferencias de fondo entre "comercialistas" y "desarrollistas", 
acerca del papel que debe desempeñar este instrumento frente a la progra
mación conjunta. El origen .del problema se detec;ta en las Bases de la -Re
solución 203, cuando dispone que "quedarán exceptuados de las normas 
comprendidas en las letras· anteriores los siguientes sectores industria
les". Luego de una enumeración meramente enunciativa, las Bases seña
lan que en estos casos el proceso de liberación se regirá por las normas de 
los respectivos acuerdos de complementación. Vale la pena anotar dos in
teresantes características de las bases en relación con esta parte. En pri
mer lugar, ellas se siguen refiriendo a los acuerdos de complementación 
tal como estaban concebidos en la ALALC. En segundo lugar, se excep
túan de las demás normas del Programa de Liberación todos. los productos 
de los sectores industriales que se consideraban apropiados para acuer
dos de complementación industrial. Así, los productos que debían suje
tarse a la norma general de desgravación eran sólo los restantes, una vez 
eliminados los no producidos y los incluídos en los sectores industriales. 
Es decir, una-pequeña parte del universo arancelario. 

Sin embargo, el problema comienza a plantearse en las instrucciones 
al Comité de Expertos cuando señalan la necesidad de "evitar que el proce
dimiento establecido en las Bases constituya una limitación al proceso de 
liberación al sustraer de él los sectores más dinámicos de la actividad eco
nómica de la subregión. En otros términos, si bien se considera que los 
acuerdos de complementación constituyen uno de los elementos más ade
cuados para lograr el desarrollo industrial programado de la subregión, 
ello no debe ser obstáculo en los casos en que dichos acuerdos no se logren 
o no cubran la totalidad del sector, para que productos de los sectores men
cionados en las Bases se incluyan dentro de los mecamsmos generales· del 
programa de liberación. En consecuencia, los expertos deberán determinar 
los procedimientos o fórmulas que se aplicarán en es.tos casos" 121. 

Trasladado el problema al Comité de Expertos, se planteó el mismo 
problema de definición entre comercialistas y desarrollistas. Colombia y 
Chile sostuvieron la necesidad de un Programá de Liberación automático 

l_g/ De Bo/Co Ex/I/ di 9, pág. 2, literal e). 
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que abarcase el mayor número posible de productos, de manera que se pro
dujese una liberación total de la mayor parte del universo arancelario :en 
forma progresiva e irrevocable, dentro del período de transición que. se 
acordase. De este modo, las condiciones de competencia resultantes de la 
apertura del mercado determinarían, en definitiva, cuáles serian los benefi
cios. y a quiénes tocarla el tumo. de desaparecer como ccmsecuencia de su 
incapacidad para sobreponerse a este nuevo estado de cosas. Reconocían 
C_olombia y Chile la importancia de la programación conjunta pára el desa
rrollo de ciertas actividades industri.ales en sectores de especial interés, pe
ro consideraban utópico pretender realizarlo en todos los sectores mencio
nados en las Bases y con relación a todos los productos comprendidos ·en 
ellos. Era preferible limitar la programación a un reducido número de pro
ductos y dejar que los demás se ajustaran a lo que resultara de la acción 
del mercado ampliado a través de sus instrumentos de desgravación y 
Arancel Externo Mínimo Común. 

Én Ún afán de buséar fórmul~s de acercamiento se plan~ori en' el 
Comité dos esquemas con los mismos elementos pero difererités en sus as-. 
pectos procesales. ·· · · · 

- Colombia y Chile propusieron que la Comisión aprobara una nómina de 
productos correspondientes a los sectores dinámicos que serian reser
vados para ·ser incorporados en acuerdos de complementación o en 
otros programas a los cuales se denominária como Programas Sectoria-

. les de Desarrollo Industrial. Los productos de esa nómina que al cabo 
de dos años no fuesen induidos en Acuerdos de Complementación o en 

. Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial,se sujetarían a las nor
mas de liberación correspondientes; 

'Los cuatro paises restantes planteaban que tod.os los productos de los 
sectores dinámicos debían cumplir su desgravación en la forma que .se 
estableciera en los respectivos acuerdos o programas de desarrollo 
industrial. Si luego de transcurridos dos años hubiese productos que no 
hubieran sido incluidos en unos ni en otros, se desgravarían en la forma 
que se acordare al vencimientO del plazo señalado; el que podría a su 

·vez ser ampliado por la Comisión, a propuesta de la Junta . 

. Aun cuando la diferencia pudiese parecer meramente formal, el problema 
de fondo estaba en la desconfian.za que existía entre los desarrollistas µe 
que Colombia y Chile fuesen realmente a aprobar Programas Sectoriales 
.de Desarrollo Industrial y se llegara al término de los dos años con ia obli~ 
gación de pasar todos los productos reservados al Programa de Libei;a
ción. ¡>or su parte, los otros dos paises querían evitar que la nómina de 
reserva se transformara de hecho eri üna lista de excepciones y que al cum
plirse los dos años la negociación para determinar el destino de esos pro-
ductos resultara muy dificil de manejar. · 

Con respecto a la Lista de_ Excepciones los, expertos s~ pronunCiaron 
erifavor de una lista por país y propusieron establecer un liniite de posi
ciones de la nomenclatura común para todos los paises, incluyendo un tra
tamiento especial en favor de Bolivia y Ecuador que les permitiera utilizar 
un número de mayor excepciones. 
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Para los. productos no producidos y los incluidos en la Lista Común de 
la ALALC, el Comit.é reprodujo ló estableddo en ;las Bases pero, volvió a 
apartarse de ellas al no plantear al~rnativás para la d~ración del Progra-
ma de Liberación y pronunciarse por 12 años. · · 

El Arancel Externo Común. Aquí se produjo otra importante modifi
cación a las Bases y las instrucciones de la Comisión Mixta, que _va a te
ner gran importancia en la crisis que experimentará posteriormente 1:il Gru
po Andino y que s.eñalará la marginación de Chile del proceso subregiorial. 

Al analizar la Resolución 203 se dijo ·que ésta postulaba al estableci
miento de un Arancel Externo Mínimo Común y·no 'un Arancel Externo 
Común. El !DÍnimo permite que los paises puedan mantener niv.eles más al
tos ya ·que la obligación que se contrae es exclusivamente la de no baji;trse 
de los niveles mínimos comunes. El externo común obliga a que todos 'los 
paises apliquen el misino y único nivel común. · · 

Cuando se inició la discusión del tema se pudo constatar de i:Dmedia
to que existía una gran mayoría en favor de modificar las bases y pasar 
directamente al-establecimiento de un Arancel Externo Común. Sólo· Chile 
se mantuvo algún tierilpQ en defensa de las Bases, pero debió modificar . 
finalmente su posición, virtualmente aéorrolado por los demás,' incluyen- · 
do a su socio moral: Colombia. Aun cuando la discusión reflejó con nitidez 
la situación existente en Ca.da pais en esta materiá y Chile defendió la exis
tencia del mínimo como consecuencia de los altísimos niveles de su arancel 
nacional, sus expertos se vieron obligados a plantear el problema a sus 
autoridades pues una actitud intransigente ·podía afectar seriamente la 
marcha de la discusión, aun cuando se tratase.de un aspecto modificatorio 
de las Bases. Pedro Daza, que presidia la .delegación chilena en esos mo
mentos, decidió, conjuntamente con todo su equipo asesor, apoyar un pro
nunciamiento favorable a lo sugerido por los demás paises y remitió un in
forme en tal seritidQ al ministerio de Relaciones Exteriores de su pais, re
comendando una modificación de las instrucciones y proponiendo estable
cer \],n periodoinf.ermedio durante el cual estuviese en aplicación un Aran
cel Externo MíÍlimo Común. La sugerencia fue aceptada: y de esta manera 
se solucfonó un·problema ·que pudo transformarse en serio escollo para las 
negociaéiones; - · · · · · 

Finalmente, se llegó a un total acuerdo para la adopción de .un Aran
cel Externo Común en un periodo de 12 años, con un periodo previo de vi

. gencia de·un Arancel Externo Mínimo Común, de cinco años. Se acogieron 
las demás normas planteadas en: las bases y se dió solución a algunas in-

.. quiet'udes contenidas en el documento de instrucciones: Se estableeió la 
absoluta correlación entre lás normas del Arancel Externo Común y Mí
nimo Común con el Programa de Liberación; se. contempló la posibilidad 
de modificar los niveles comunes para atender casos.de insuficiencia tran
sitoria de oferta subregiomtl; se estableció el compromiso de los paises de 
llegar a: acuerdos conjuntos antes de emprender negociaciones con paises 
ajenos a la subregión en esta materia (las negociaciones anuales de Listas 
Nacionales en la ALALC) y se consagró la preeminencia de la programa
ción sectorial sobre las normas generales de arancel, al disponer que pre
valecerían sobre estas las normas y ni~eles de cada programa. 
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Programación Sectorial Conjunta. En esta materia se produjo el cam
bio más sustanciál entre los documentos de base y el trabajo del Comité. 
La concepción de los Programas Sectoriales de Desa,rrollo Industrial cons
tituyen el aporte más significativo de esté Grupo de Expertos a la teorla 
de la integración. 

Al analizar las reuniones de la Comisión Mixta y los documentos de 
base se ha señalado insistentemente que la idea predominante ~ra desa
rrollar acuerdos de complementación de características muy similares a lbs 
existentes en la ALALC y su concepción dentro del marco jurídico del Tra
tado de Montevideo. 

El Comité inició sus trabajos buscando fórmulas que permitiesen ce
lebrar acuerdos de complementación que pudiesen circunscribir sus bene
ficios a los países firmantes del Acuerdo subregional. · 

Algunas delegaciones estimaban necesario establecer acuerdos cerra
dos en los que no tuviesen cabida los demás países de la ALALC, lo que 
suponia una modificación de las normas vigentes en la Asociación. Otros 
plantearon· el establecimiento de compromisos previos, en virtud de los 
cuales se pudiese lograr la abstención voluntaria de los países mayores 
de la ALALC frente a cada acuerdo de complementación. 

Estas y otras fórmulas de la misma naturaleza implieaban modifica
ciones al Tratado de Montevideo o compromisos extra-Tratado cuyo cum
plimiento quedaba entregado a la buena o mala disposición de las autori
dades de terceros países. Lo primero era virtualmente imposible de conse
guir y lo segundo, aparte de constituir un procedimiento muy engorroso, 
no contribuía a dar seguridad al desarrollo de actividades industriales qué 
requiriesen fuertes inversiones. 

La imposibilidad de encontrar solución satisfactoria y susceptible de 
ser aprobada por la ALALC, llevó finalmente a centrar la discusión en una 
fórmula propuesta por la delegación chilena 13/ que distinguía entre los 
acuerdos de complementación dentro del marco del Tratado de Montevi
deo y el tratamiento aplicable en materia de programa de liberación en fu 
subregión a los productos de los sectores dinámicos. El documento chileno 
no contenia fórmulas concretas en materia de desgravación, pero propoiiía 
las siguientes condiciones: · · 

Debían sujetarse a un programa de desarrollo previamente estableci
do que ~ontemplara el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo Sub
regional, medidas para facilitar la localización de industrias, programa
ción de inversiones y financiamiento multinacional; 

La desgravación que se acordase debía permitir la adopción de ritmos 
diferentes por país y por producto; · 

Los productos de estos sectores que no se sujetaran a la programa
ción señalada cumplirían el Programa de Liberación conforme a las. 
normas generales. · 

13/ De Bo/Co Ex/I/dt 8, de 25 de enero de 1968. 
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Esta fórmula fue ganando terreno entre los expertos y perfeccionándose 
paulatinamente hasta llegar a la creación de los Programas Sectoriales de 
Desarrollo Industrial como mecanismo esencial del Acuerdo .. 

Aun cuando las ideas expuestas eran de carácter muy general, se po-' 
dían ya identificar elementos de una concepción claramente diferente a los 
acuerdos de complementación. 

Este fue en realidad el punto de partida dé la idea de la programación 
conjunta como mecanismo del acuerdo subregional, diferente de la noción. 
de los a.cuerdos de complementación. La alusión a estos últimos fue sólo 
una demostración de buena voluntad hacia los. demás paises de la ALALC, 
destinada principalmente a evitar un posible rechazo de éstos ante una 
programación diferente que pudiera considerarse como un deseo de desa
rrollo autárquico de los paises andinos én perjuicio del futuro mercado co
mún latinoamericano. Existía preocupación en el Comit.é de no plantear 
ninguna norma que pudiese ser rechazada por la ALALC en razón· de ser . · 
incompatible con el Tratado de Montevideo o las Resoluciones de la Con
ferencia. 

Estas normas nacieron con el objeto de ser incorporadas en el Pro
grama de Liberación y pasaron posteriormente a constituir un capítulo 
específico sobre programación industrial, quedando en el anterior sola
mente lo referente a la obligación de incorporación de los productos no in
cluídos en acuerdos de complementación o Programas Sectoriales de Desa~ 
rrollo Industrial, eh el programa general de liberación. Este fue el gran 
problema analizado en el numeral anterior y que obligó al Comit.é a fórmu
lar una doble columna en su documento final. 

En el nuevo capitulo, los Paises Miembros se obligaban a una planifi
cación común de su desarrollo y se comprometían a adoptar Programas 
Sectoriales de Desarrollo Industrial en aquellas ramas indicadas en la 
Declaración de Bogotá y en las Bases de la Resolución 203. Con el fin de 
demostrar que no se trataba de acuérdos de complementación conio los de 
la ALALC se establecieron expresamente las cláusulas que con carácter 
obligatorio debían incorporarse en todos los programas, entré las cuales 
destaca especialmente la localización de plantas. Esta norma estaba sen
tando las bases de tina nueva concepción de desarrollo cÓnjunto, en la cual 
se pretendía establecer una especialización de la producción a través de . 
una verdadera distribución del mercado. 

En las primeras redacciones del capítulo de pi:ogramación se habían 
incluído compromisos de armonización de políticas, los cuales, por ser de 
aplicación general a todo el proceso, pasaron luego al capítulo especial so
bre armonización de políticas y coordinación de planes de desarrollo. Las 
materias eran: régimen de incentivos tributarios y de otro orden para fo
mentar el desarrollo industria~ régimen jurídico de la empresa multina
cional y tratamiento aplicable a los capitales subregionales y de fuera de 
la subregión. 

En la programación conjunta se. incluyeron normas para racionalizar 
la producción de aquellos productos que se estuvieran elaborando en la 
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subregión y no fuesen incorporados en Programas Sectoriales de Desa
rrollo Industrial. Se encomendaba a la Junta la presentación de propues-
tas y se indicaban los criterios aplicables en tal caso. · · 

Cláusúlas de salvaguardia. Las Bases de Ja: Resolución 203 señala
ron que en esta materia serian aplicables las füsposiciones contempladas 
en los capítulos VI y VII del Tratado de Montevideo, es decir, las normas 
generales y las aplicables exclusivamente a los productos agricolas. Las 
instrucciones de la Comisión Mixta no hicieron ninguna alusión.a esta ma-
teria. · · · · 

El Comité separó las normas .aplicables a la agricultura: de las gene
rales y luego distinguió entre las situaciones derivadas de factores econq
micos de orden general, ajenos al Programa de Liberación del Acúerdo, y 
los perjuicios graves que cause o amenace causar a la economía de algúh 
País Miembro la aplicación del Programa de Liberación. · · · · 

. -La discrepancia entre los Países Miembros surgió en el caso de los 
perjuicios derivados del Programa de Liberación pues, mientras la delega
ción peruana era partidaria de que fuese la Comisión la que autorizara apli
car las cláusulas de salvaguardia, las demás opinaban que esa debía ser 
atribución de la Junta. · 

Otro purito de discrepancia fue la aplicación de cláusulas de salvá
guardia en los Programas Sectoriales _de Desarrollo Industrial. Boliviá, 
Colombia, Chile y el Ecuador proponían como norma general la prohibi- . 
cióri de aplicarlas en los programas, en tanto Perú y Venezuela se incliDa
ban por estáblecer la facultad de. incluir ese compromiso en. algunos prÓ
gramas, cuando se considerase conveniente. 

Origen. El programa de liberación establecido .en el proyecto estaba 
destinado a favorecer las producciones originarias del' territorio de los Paí
ses Miembros y, si bien es cierto que en el Tratado de Montevideo tam
bjén se aplica este principfo,.no lo ~s menos que en el acuerdo subregional 
el 'elemento origen desempeña uh papel fundamental, en especial en todo lo 
relativo a la programación sectorial. Es por ello qtie el mecanismo general 
que establecen las norinas de la ALALC · (se conoce cómo el sal, to NAB) re
resultaba inade~uado para las finalidades. que perseguía el ;\cuerdo. Es~ 
salto NAB considera origi.nario todo producto elaborado. con materiales 
éxtrazonales cuando en el territorio de una Parte Contratant:El es objeto de 
un proceso de transformación que le confiere una nueva. individualidad, 
caracterizada por estar clasificada en la Nabalalc en posición arancelaria 
diferente a la de los materiales importados W. 

A pesar de lo delicado .del problema para el futuro del Acuerdo, ha
bía dos normas qua parecían determinar su adopción también a nivel sub" 
regional: . . · . . ·. . . . 
- El punto IV de la Resolución 203 dispuso que "a los productos incor~ 

14/ NAB - Nomenclatura Arancelaria de Bruselas. 
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'NABANDINA - la misma anterior adecuada a la Subregión Andina . 
. NABALALC - la nomenclatura de Bruselas adecuada a la ALALC . 
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porados al proceso de liberación, les serán aplicables las disposiciones 
y requisitos que sobre origen haya acordado la ALALC". Sin embargo, 
y felizmente por un aparente error, se agregó la frase siguiente al final 
del texto anterior "No obstante, en el momento de la incorporación del· 
producto o con posterioridad, podrán establecerse normas especiales 
de origen"; En opinión del autor, ese sería un error aparente pues en lu~ 
gar de referirse a requisitos específicos de origen, que era lo lógico, la 
norma en referencia aludió a normas especiales. Ello permitió más tar
de traducir esa mención en normas de aplicación amplia destinadas a 
restringir el ámbito de las normas generales de la ALALC, sin llegar al 
establecimiento de requisitos específicos de· origen. 

La Resolución_222 (VII) dela ALALC dispuso en el inciso segundó del 
artículo noveno que "para los productos considerados en un acuerdo 
subregional y que al mismo tiempo se encuentren incorporados al Pro
grama de Liberación del Tratado de Montevideo prevalecerán las· nor
mas generales y los requisitos específicos establecidos por la Asocia
.ción". En otras palabras, esta norma establéció la preeminencia de las 
disposiciones de la ALALC sobre las de los acuerdos subregionales en 
esta materia. Con ello creó, para el caso del Grupo Andino, una incom-· 
patibilidad entre el respeto irtestricto de las normas vigentes y la nece-. 
sidad imperiosa que tenían los países andinos de manejar con mayor 
flexibilidad un instrumento tan esencial para el logro de los objetivos 
convenidos. · 

Felizmente, gracias al error ya referido, fue posible dar solución al proble
ma a través de una hábil y oportuna interpretación de su texto. Para ello 
se recurrió al principio jurídico de la especialidad de la norma, en virtud. del 
cual las .normas especiales ptj.man sobre las generales, y se estableció un 
orden jerárquico para el caso tlel origen subregional que puede resumirse 
de la manera siguiente: · 

La existencia de un requisito específico prima sobre todas .las demás. 
normas y, de acuerdo con la Resolución 222, los establecidós por la 
ALALC priman sobre los subregionales. 

A falta de requisitos específicos se aplican las normas especiales sub
regionales. Estas permitirían resolver gran cantidad de problemas de 
origen sin tener que aplicar las normas ALALC ni recurrir al estable-
cimiento de requisitos específicos, tan difíciles de fijar. '' 

A falta de requisitos específicos y de normas especiales se aplican las 
normas generales de la ALALC. Es importante anotar que para apli-
car las normas ALALC es necesario que el producto en referencia se en
cuentre incluído en el Programa de Liberación de la Asociación, es de-

. cir, que esté negociado en las Listas Nacionales. Si no lo está se apli-
carían sólo las normas especiales anteriores.. · 

El impase entre las delegaciones se produjo al definir el órgano subregio
nal competente para dictar las normas del caso~ Al término de la Primera 
Reunión del Comité,· la delegación de Chile sostenía que las normas espe
ciales debían ser establecidas por la Comi$ión mientras que la fijación de 
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requisitos específicos debía ser resorte de la Junta. Las demás delegacio~ 
nes sostenían que en ambos casos debía ser la Junta el organismo compe~ 
tente. Curiosamente, la situaeión cambió al.término de la Segunda Reu~ 
nión y, si bien se acordó que sería la Comisión la encargada de establecer 
las normas especiales, Ecuador, Perú y Venezuela pasaron a una actitud 
más reticente respecto de la Junta al proponer que la determinación de re
quisitos específicos fuese también facultad de la Comisión; pudiendo ésta 
delegarla en la Junta. Los otros tres países se mantuvieron en la posición 
de entregar a la Junta dicha atribución. 

Arm'onización de políticas económicas y coordinación de planes de 
desarrollo. Este capítulo del proyecto de acuerdo súbregional se debió en 
gran medida a la colaboración de la CEPAL en los trabajos del Comité, 
representada en esa ocasión por Alejandro Powers y Eduardo Rozas. Am
bos habían presentado al comienzo de las reuniones del Comité un proyec
to de acuerdo subregional que tocaba todos· los temas que, a juicio de sus 
autores, debían ser considerados en un proceso de esa índole. Dicho pro-. 
yecto estaba más desarrollado en la parte relativa al Arancel Externo Co
mún que en las demás y, según manifestara Alejandro Powers, era un 
aporte personal de sus autores y no un documento diseñado por la 
CEPAL. En esa oportunidad se ac.ordó tener presente dicho documento 
como papel de trabajo, pero no volvió a ser considerado por cuanto esta
ba formulado a nivel demasiado programático para el objetivo del Comi
té. Sin embargo, al tratarse la armonización de políticas y coordinación 
de planes nacionales de desarrollo, la participación de los delegados de la 
CEP AL fue bastante constructiva. 

El compromiso central establecido en el proyecto en esta materia era 
la adopción de una estrategia para el desarrollo de la subregión que con-· 
templara las siguientes metas fundamentales: . · 

Imprimir un ritmo acelerado de desarrollo económico en condiciones 
de equidad; · 

Incrementar la generación de ocupación; 

Mejorar la posición de los Países Miembros y de la subregión en su 
conjunto desde el punto de vista del comercio exterior y del balance 
de pagos; 

Superar los problemas de infraestructura que limitaban su desarrollo 
económico; y 

Reducir las diferencias de desarrollo existentes entre los Países Miem
bros. 

Para alcanzar esas metas se. proponía iniciar un proceso de armonización 
de poli ticas y coordinación de planes de desarrollo en sectores específicos 
y en etapas sucesivas, con la mira de llegar a un régimen de planificación 
conjunta para el desarrollo integrado del área. Los mecanismos abarca
ban: programación industrial; planificación de la infraestructura física y 
social; adopción de una política comercial común frente a terceros; régi~ 
men especial para la agricultura; armonización de métodos y técnicas de 
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planificación; y armonizac1on de políticas monetaria, financiera, fiscal 
y de tratamiento a los capitales subregionales y externos. 

Al comienzo se había incluído la armonización de legislaciones de fo
mento industrial, tratamiento a los capitales extranjeros y el régimen de 
las empresas multinacionales, entre las normas relativas a la programa
ción conjunta, pero en esta Segunda Reunión se trasladaron a este capítulo 
y se propusieron plazos para aprobar las normas. 

Por último, se fijaban plazos para establecer mecanismos permanen
tes de armonización y coordinación, y se establecía el compromisó de po
ner en práctica un programa de armonización de los instrumentos de regu
lación del comercio exterior de los Países Miembros. Como toda armoniza
ción implica el cumplimiento de compromisos a nivel interno, se propuso 
que cada uno de ellos incluyera en sus planes de desarrollo y en la formu
lación de sus poli ticas nacionales las medidas necesarias para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en este capítulo. 

Régimen Agropecuario. La preocupación del Comité de Expertos por 
los problemas del sector agropecuario se reflejó en que éste fue el único 
sector en el cual participaron especialistas que concurrieron a Bogotá so
lamente para la consideración de ese tema y en la solicitud de asistencia 
técnica que se formuló a la Secretaría Ejecutiva de la ALALC, gracias a 
la cual fue posible contar con la colaboración de Daniel Mesa. En varias 
sesiones se analizaron las acciones que podían emprenderse en ese campo, 
aun cuando era evidente que por su naturaleza, debían ser diferentes a las 
propuestas para el sector industrial. El impacto social del desarrollo agrí
cola y el distinto carácter de los problemas que enfrenta este sector en cada 
uno de los países, no permitían avanzar con la rapidez deseada en la formu
lación de una política agropecuaria conjunta. Por estas razones, el sector 
quedaría sometido a un régimen especial fundado en la armonización de las 
políticas nacionales y en la coordinación de los planes agropecuarios de los 
Países Miembros, con la mira de llegar a la adopción de una política común 
y a la formulación de un plan indicativo. 

Se estudió la posibilidad de celebrar acuerdos entre los organismos 
nacionales encargados de la planificación de las actividades agropecua
rias, especialmente en la ejecución de esas políticas y la comercialización 
y abastecimiento interno de productos, pero no se pudo llegar a ninguna 
fórmula satisfactoria. Sólo fue posible acordar que la Junta se encargara 
de proponer periódicamente a la Comisión medidas tales como: 

Programas conjuntos de desarrollo agropecuario, por productos o gru
pos de productos; 

Sistemas y mecanismos comunes de comercialización; 

Promoción de acuerdos entre organismos nacionales; 

Iniciativas sobre promoción de exportaciones; 

Programas conjuntos de investigación aplicada y de asistencia técnica 
y financiera a la agricultura; y 
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- Establecimiento de normas comunes sobre sanidad vegetal y animal.' 

Aparte de lo anterior, sólo se proponían algunas normas sobre aplicación 
de cláusulas de salvaguardia agropecuarias tendientes a compatibilizar 
la necesidad que tuviera un país con problemas de adoptar medidas de de-· · 
fensa, con el resguardo de aquellos que estuvieren utilizando las franqui
cias del Programa de· Liberación para llegar al mercado ampliado. Para' 
tal objeto se facilitaba la adopción de medidas transitorias ad referendum, 
pero se planteaba la intervención de la Junta y la Comisión .en la decisión 
.final. 

Competencia Comercial. En esta materia, la principal preocupación 
del Gomité era buscar fórmulas que contribuyeran a evitar la aplicación 
de prácticas desleales que pudiesen afectar el intercambio y anular de algu
na manera las ventajas derivadas del acuerdo. Por ello, se propuso que la 
Comisión aprobara las normas pertinentes y que, entre tanto, la Junta ve
lara por el cumplimiento de las normas comunes, aplicando las reglas es-

. tablecidas en la ALALC 151. De todas maneras, se planteó la necesidad de. 
que los Países Miembros se comprometiesen a no adoptar ninguna clase 
de medidas correctivas sin ser previamente autorizados por los órganos' 
del Acuerdo. · · 

Integración Física. Este aspecto que no fue considerado en la Prime
ra Reunión del Comit.é bajo la forma de un capítulo específico, se incluyó 
en el proyecto en el curso de la Segunda Reunión. Uno de los principales 
problemas era la actitud de Bolivia y el temor de que un planteamiento 
muy duro del problema marítimo por parte de ese país pudiese conducir. 
a un· estancamiento de la discusión .. Como a nivel de expertos el tema era· 
más bien de tipo técnico, se resolvió abordarlo en ese contexto y que Boli- · 

. via reservara su posición para ser expuesta con posterioridád en la Comi-. 
sión. 

El contenido de este capítulo puede sintetizarse en el compro:rp.iso de 
los Países Miembros de emprender una acción conjunta para solucionar. 
los problemas de infraestructura que incidiesen en el proceso de integra
ción económica, mediante la adopción de acciones en los campos de la ener
gía, transporte, comunicaciones y las necesarias para facilitar el tráfico 
fronterizo entre los Países Miembros. · 

Se proponía la adopción de un programa mínimo que debía elaborar 
la Junta .en el plazo de un año para someterlo a la Comisión y se le reco
mendaba qrie al elaborar los Programas Sectoriales de Desarrollo Indus- · 
trial contemplara adecuadamente los requerimientos de infraestructura · 
necesarios para su desarrollo y, en forma especial, la situación de Bolivia 
y el Ecuador. 

Régimen Especial para Bolivia y Ecuador. Al analizar el Programa · 
de Liberación se explicó que el tratamiento especial contemplado en la 
Resolución 203 comprendía únicamente aspectos relacionados con el Pro
grama de Liberación y el Arancel Externo Mínimo Com*n. El mismo al-

U!/ La Resolución 65 (II) de la Conferencia de las Partes Contratantes. 
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canee se dió al tema en las instrucciones al Comité de Expertos, ratifican
do la búsqueda de un esquema de preferencias comerciales que sirviera de 
sustentación al desarrollo· industrial de los Países de Menor Desarrollo 
Económico Relativo. 

Al iniciarse las labores del Comité, se pudo apreciar que las delegacio
nes de Bolivia y Ecuador estaban decididas a ampliar los términos seña-
1.ados y a buscar un tratamiento preferencial más amplio. Con el fin de evi~ 
tar que la discusión de este tratamiento preferencial frente a cada uno de 
los mecanismos en estudio aumentara los posibles puntos dé discordia en
tre los· demás países y dificultase el consenso, en las primeras reuniones 
se decidió -muy atinadamente- que el tratamiento especial debía dis
cutirse una vez que ya se hubiere acordado el régimen general, puesto que 
sólo así era posible saber con mayor exactitud cual podía ser su verdadero 
alcance. Así se acordó y se encargó la elaboración del capítulo pertinente 
a las delegaciones de ambos países. 

El documento elaborado abarcó todos y cada uno de los mecanismos 
del acuerdo subregional y demostró que sus autores poseían una gran ca
pacidad imaginativa. Los hechos demostraron que la experiencia adquiri
da durante largo tiempo en la ALALC pór Manuel Orellana y Alfredo Ol
medo, de Ecuador y B.olivia respectivamente, había sido altamente prove
Ghosa y que esos años transcurridos en Montevideo no habían pasado en 
vano. Prácticamente no hubo capítulo ni artículo de cierta trascendencia 
en donde no quedase planteada la necesidad de un tratamiento preferen
cial en favor de ambos· países. 

Eii las demás delegaciones existía clara conci~ncia de la necesidad de 
concebir un tratamiento especial que representase la materialiZación de 
su intención de contribuir conjuntamente al desarrollo de los países me
nores, aun cuando ello fuera transitoriamente en perjuicio propio. Era evi
dente que en la medida en que no hubiere beneficio para todos los partid~ 
pantes y no se lograse una modificación de las tendencias existentes a esa 
fecha en el grado de d~sarrollo alcanzado por cada país, el proceso de inte
gración no lograría profundizar en la forma prevista y, lejos de crear la in
terrelación que se buscaba, podía· traducirse en un. nuevo elemento de dis
cordia que aumentase las discrepancias existentes entre ellos. El espíritu 
con que se trabajaba en ese momento era resultado de la firme convic
ción de qU:e todo lo que se conviniere en este acuerdo subregional tenía que 
ser cumplido cabalmente y que las ideas que se manejaban a nivel de ex
pertos iban a colocar a los respectivos gobiernos en la obligación de con
traer compromisos que limitarían de una u otra manera su esfera de ac
ción independien'te en el futuro. Esto hizo largas y· difíciles las discusioneR 
sobre cada uno de los aspectos rel~cionados con el tratamiento preferen-
cial. · · 

El tratamiento especial propuesto contenía disposiciones sobre políti
ca industrial, política comercial, Arancel Externo Común, armonización 
de políticas y cooperación financiera y técnica. 

Las discrepancias surgieron en relación con el programa de liberación 
y el Arancel Externo Común, puesto que el fundamento de la posición de· 
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Bolivia y Ecuador era que ambos paises abrirían sus mercados en la me
dida en que estuvieren aprovechando efectivamente las ventajas del Pro
grama de Liberación y adoptarían el Arancel Externo Común en la forma 
y condiciones que estableciese en su oportunidad la Comisión, a propuesta: 
de la Junta. Dicho de otra manera, la apertura de sus mercados y la pro
tección.ante terceros sólo se haría efectiva si se habían logrado resultados 
positivos en su favor como consecuencia del cumplimiento por parte de los 
demás paises de las normas del Programa de Liberación y del Arancel Ex
terno Común. El problema estaba en que no existía forma de deteminar c<r 
mo se medía ese resultado positivo y que, además, iba a resultar muy difí
cil negociar con ambos paises el cumplimiento de sus compromisos si no se 
hubiese establecido claramente que el aprovechamiento de las ventajas del 
proceso iba a depender en gran medida del esfuerzo que desplegaran los. 
propios países favorecidos con ellas. En consecuencia, no era posible esta
blecer dede desde un comienzo condiciones que tendieran a paralizar el 
proceso como.resultado de hechos difíciles de catalogar, como era el caso 
de la responsabilidad del país o empresa respectiva ante la falta de mate
rialización de las expectativas cifradas en las lócalizaciones convenidas. 

En relación con la utilización del mercado ampliado se llegó a las si~ 
guientes conclusiones: 

Otorgar la apertura inmediata del mercado de los demás en favor de 
algunos productos ya existentes, originarios de Bolivia y Ecuador; 

Conceder márgenes de preferencia en favor de ciertas producciones es
pecíficas originarias de ambos paises; 

Apertura en su favor, en forma anticipada, del mercado de los demás¡ 
Países Miembros para los productos que constituyeran la norma ge
neral de desgravación; 

Conferir a ambos paises un mayor plazo para la apertura de sus merca-
d~; ' 

Establecer también mayor plazo para la aproximación y adopción por' 
P.arte de ambos países del Arancel Externo Mínimo Común y del Aran-

. cel Externo Común. 

No obstante los términos de acercamiento recién señalados, subsistían dis
crepancias en materia de apertura del mercado y Arancel Externo Común 
que podrían resumirse de la manera siguiente: 
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En relación con la apertura del mercado de los demás en favor de Boli
via y el Ecuador, la discrepancia estaba en el número de años dentro 
del cual debía operar. Mientras para estos países ese plazo no debía 
exceder de cuatro años, para los restantes la liberación debía tener lu
gar cinco años antes de la norma general, es decir, siete años después. 
de la entrada en vigencia del acuerdo (en lugar de los cuatro que pa
trocinaban Bolivia y Ecuador). 

Bolivia y Ecuador postulaban que sus listas de excepciones pudiesen· 
contener "los productos que sean de importancia para el empleo efecti-. 
vo, los ingresos fiscales y el abastecimiento interno, y los productos 
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cuya incorporación no juzguen posible en razón de la_ competencia o 
del carácter tradicional de la industria". Es decir, esas listas de excep
ciones podrían incluir cualquier número de productos, situación que era 
aún más grave si se aceptaba la posición de ambos países de que fa des
gravación de talés productos se realizaría en la forma y condiciones que 
se fijaren al t.érmino del período establecido para la liberación total 

La reacción de los demás fue negativa y al final se convino conceder a 
ambos países ~na cantidad sustancialmente mayor de excepciones que 
las permitidas a los otros países y se planteó un plazo máximo de 17. 
años para su desgravación final. -

Bolivia y Ecuador propusieron que no se aplicaran a eUos las normas 
del Arancel Externo Mínimo Común y que la adopción del Arancel 
Externo Común la harían en la forma que se determinara _al cumplirse 
seis años de vigenda del Acuerdo. Los demás opinaban que debía ini
ciarse la aproximación al Arancel Externo Común por parte de aml;>os 
países a partir del sexto año de vigencia dél Acuerdo, para completar~ 
lo en un plazo máximo de doce años. Igualmente, estimaban necesario 
que esos países concedieran algún margen de preferencia en favor de la 
subregión, durante ese período transitorlo, para .diferenciar la· situa
ción de los Países Miembros . de aquella aplicable a cualquier tercer 
país. En tal sentido, prop_onian que Bolivia y Ecuador se aproximasen 
a un nivel inferior al Arancel Externo Mínimo Común durante ese pe-· 
ríodo, aun cuando no llegasen a adoptar fos niveles mínimos .. 

Adhesión, vigencia y denuncia. Lo más importante en relación con 
estos tres puntos es lo siguiente: 

El Acuerdo quedaba abiertQ a la adhesión de las demás Partes Contra-
tantes del Tratado de Montevideo; · 

El Acuerdo no podía ser suscrito con reservas; 

Las decisiones sobre adhesión se resolverían por los dos tercios de vo
tos afirmativos y sin .que hubiese ningún voto negativo; 

Deb.ía ser presentado al CEP para su declaratoria de compatibilidad 
y se mantendría en vigencia hasta que los compromisos adquiridos en 
el marco de la ALALC superasen los establecidos en el acuerdo; 

La denuncia haría cesar los derechos y obligaciones resultantes, con. 
·excepción de las ventajas otorgadas y recibidas en el Programa de Li
beración, las que se mantendrían vigentes durante cinco años. En rela
dón con este punto y por considerar la importancia de los Programas 
Sectoriales de Desarrollo Industrial en el desarrollo de los Países 
Miembros, se planteó la preocupación acerca de la norma aplicable en 
esqs programas en el caso de tina denuncia del Acuerdo. Esto fue solu
cionado posteriormente indicándose que cada Programa Sectorial de 
Desarrollo Industrial establecería el plazo pertinente. 

Por último, en este capítulo se estableció la aplicación supletoria del Trata
do de Montevideo y las Resoluciones de las Partes Contratantes. 
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Reacciories nacionales frente al Proyecto 

Una ve~ conocido el primer proyecfo por 'parte de las autoridades na~ 
cióiiales, se produjo una variada gama de reacciones que abarcaron desde 
su virtual aceptación con modificaciones más bien formales, hasta la pre-
sentación de un proyecto totalmente diferente. · 

Colombia. El 4 de abril de 1968, el presidente de Colombia dió una 
nueva demostración de su interés y decidido apoyo al proyecto, al dirigir 
cartas personales a los mandatarios de los demás países, en las cuales ex
presó su conformidad con los elementos esenciales del proyecto y señaló 
específicamente aquellos elementos que, a su juicio, eran insatisfactorios.'· 
Sus consideraciones en relación con estos últimos fueron las siguientes:. 

El plazo de doce años que se proponia para el Programa de Liberación 
y la adopción del Arancel Externo Común era demasiado extenso y no· 
respondía a los objetivos de las Declaraciones de Bogotá y de los Presi-, 
dentes de América. De ellas resultaba que la desgravación interna de-· 
heria tener lugar en una fecha sustancialmente anterior a 1985 -año 
en el cual deberla perfeccionarse el mercado común latinoamericano
con el fin de que los países andinos pudiesen estar e~ situación de ha-· 
cer frente a esa integración regional en condiciones de equilibrio. Los 
doce años previstos en el proyecto harian que la desgravación interna· 
se completase en 1980, con lo cual sólo quedariaun lapso de cinco años. 
para aprovechar las ventajas del mercado ampliado subregional. Con el 
fin de aprovechar al máximo este mercado, el presidente Lleras propo-' 
nia rebajar a seis años el plazo para adoptar el Arancel Externo Co- · 
mún y completar el Programa de Liberación; 

La idea de un Programa de Liberación diferente por productos o gru
pos de productos le parecía inadecuada por cuanto implicaba engorro- · 
sas negociaciones que ya habían demostrado su ineficacia, motivo que 
lo impulsaba a patrocinar un programa universal y automático. Cabe 
anotar al respecto, que el programa era automático e irrevocable pero,··. 
como se desarrollaría a través de diferentes modalidades, se había plan- ' 
teado la posibilidad de prever ritmos y plazos diferentes para los dis-: 
tintos productos o grupos de productos. 

Resaltó la idea de la programación conjunta.Y reafirmó la necesidad de: 
establecer que los-productos no incluidos en programas deberían cum- ·· 
plir con el programa de liberación; 

Manifestó que la lista de excepciones debería ser mínima y era necesa
rio establecer de antemano el Programa de Liberación que se aplicaría 
a los productos in~luidos en ella; 

Recomendó la adopción de medidas adicionales tales como la creación 
de una Cámara de Compensación, eliminación de la doble tributación, · 
armonización del tratamiento a los capitales extranjeros y adopción de 
normas destinadas a contrarrestar los efectos perturbadores resultan
tes de devaluaciones monetarias; 

Aparte de de estas consideraciones del presidente Lleras, la deÍegación 
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colombiana presentó reformas y adiciones de carácter especifico al reanu
darse la reunión en· su segundo periodo. La mayor parte de esas observa
ciones estaban destinadas a perfeccionar las normas del proyecto en su 
parte operativa y la única proposición que planteaba algo nuevo como ele
mento de fondo era la referente a la.creación de un Comit.é Consultivo Eco
nómico y Social, compuesto por representantes de los empresarios, indus
triales, comerciantes, agricultores y trabajadores; con la misión de aseso
rar a los órganos del Acuerdo. 

Chile. Las autoridades chilenas estaban conformes con la casi totali
dad del texto del proyecto y sólo plantearon reducir a· seis años el plazo 
para la conformación del mercado ampliado, recogiendo la tesis del presi
dente Lleras. 

En materia de procedimiento señalaron la conveniencia de: 

Establecer el punto inicial de desgravación para la norma general de 
liberaeión; · 

Aclarar la forma en que cumplirla Venezuela con ese programa; consi
derando que sus aranceles más bajos -en ciertos casos inexistentes
no deberían influir en la determinación del punto inicial de desgrava-
ción general; · · 

Fijar un orden de magnitud de la cantidad de productos que podrían 
contener las listas de excepciones y establecer que la inclusión de un 
producto en esas listas privarla al País Miembro que así lo hiciere del 
goce de los beneficios que el acuerdo concedi~ra a los demás~ 

Ecuador. La delegación ecuatoriana, al.iniciarse la Segunda Reu:rlión 
del Comit.é, señaló que la posición de su país era la de discutir con todos 
los demás y no la de pedir favores especiales para los PMDER (Paises de 
Menor Desarrollo Económico Relativo). Manifestó que al elaborarse el pro
yecto deberla tenerse en cuenta que el compromiso competía por igual a 
todos los paises que participaban eh las discusiones y no a uno más que 
a otros. La exposición concluyó señala,ndo que Ecuador estaba abierto a 
toda discusión en busca del inter~s común, salvaguardando el interés par-
ticular de su situación 1§1. · · 

Perú. La- forma en que s'e expidió la delegación peruana durante la 
elaboración del primer proyecto absténiéndose de emitir pronunciamientos 
y con un permanente cambio de delegados que obligaba a establecer un 
ritmo de trabajo lento dentro del Comit.é, eran señales de que su gobierno 
no había adoptado aún una posidón definitiva frente al acuerdo. Las ob
servaciones que presentó la delegación perua1'.il al inciarse la Segunda . 
Reunión estaban dirigidas principalmente a la parte institucional y ten-

1§/ Esta curiosa posición de Ecuador se originó en .el cambio de representante que realizó el gobierno 
de ese pais pare. la Segunda Reunión del Comité. En esta oportunidad fue designado Jaime Monea· 
yo, cuya juventud y falta de experiencia en estas materias lo llevaron a adoptar una actitud un tan
to altanera en un comienzo, la que más tarde modificó en tal manera que llegó a constituirse en uno 
de los más destacados defensores del Acuerdo en su pais. Su labor en tal sentido trascendió las fron
teras de Ecuador y lo llevó al cargo de Secretario Ejecutivo del SELA, función que desempeña en la 
actualidad. 

41 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



dían a asegurar la preeminencia de la Comisión como organismo político 
y disminuir la importancia del papel que se pretendía que jugara la Junta. 
Sus expertos ratificaron la posición inicial de que la existencia del derecho 
a veto debía ser la norma general del sistema de votación de la Comisión. 
Los dos tercios de votos afirmativos sólo procederían en casos específica
mente establecidos en el Acuerdo. lnsis.tieron en que la Junta debería es
tar compuesta por seis miembros designados por decisión unánime de la 
Comisión 17/. 

La presentación peruana incluyó una alusión al procedimiento que de· 
hería seguirse en el caso de discrepancias en la ejecución del Acuerdo y 
señaló que en el caso de no lograrse solució11 a través de procedimientos 
de negociación, buenos oficios, mediación y conciliación, debería recurrir
se al sistema de solución de controversias existentes en la ALALC. La 
proposición peruana tuvo su origen en una discusión ocurrida en el Comi
té acerca de la necesidad de contar con algún mecanismo de solución de 
controversias para completar el esquema institucional del Acuerdo. En esa 
oportunidad, Colombia y Chile plantearon la creación de un tribunal sub
regional con capacidad para aplicar sanciones, pero no fograron interesar 
a las demás delegaciones en la discusión del tema. Perú fue totalmente 
contrario a la creación de un organismo de esa índole y se pronunció en fa
vor de utilizar el mecanismo existente en la ALALC. 

Venezuela. La Delegación de Venezuela presentó un documento total
mente integrado en el cual planteaba un proyecto de acuerdo sustancial
mente diferente al del Comité. Su objetivo fundamental, según sus auto
res, era convertir el Acuerdo en un· instrumento positivo y dinámico que 
obviara todos los efectos negativos que pudieran presentarse en la etapa 
inicial del proceso de integración. 

Como el texto del nuevo proyecto era tan diferente al anterior y tan 
extenso, en lugar de realizar un detallado examen del mismo se transcri
ben a continuación algunos de los comentarios que hizo en esa oportuni
dad la delegación de Colombia .IB/. Tales comentarios se iniciaron señalan
do que ~'las modificaciones que propone Venezuela son tantas y tan pro
fundas que tienden a cambiar radicalmente la estructura del proyecto en 
tal forma que más bien configuran un contraproyecto completo". Luego 
se refieren a algunos aspectos específicos del documento venezolano entre 
los que vale la pena destacar los siguientes: 

Se propone un régimen de reciprocidad aritmética imposible de alcan
zar, sobre todo si se consideran los efectos del proceso sobre el produc
to interno bruto, la generación de empleo y las inversiones. 

En materia institucional se propone un esquema que no es sino la re
producción del de la ALALC con todas sus fallas, ya que en él se elimi
na el carácter de órgano comunitario e independiente de la Junta y se 
postula un sistema de votación en el que la Co~sión debe expresarse 
ppr la unanimidad. de sus miembros, por regla general. 

l'J! De Bo/Co Ex/II/dt. 4, 7 de junio de 1968. 

18/ De Co/Co Ex/II/Minuta 1, 4 de junio de 1968. 

42 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



El Programa de Liberación es de tal modo complejo; casuístico y con
dicionado que no crea seguridad alguna ni mucho menos concuerda con 
el objetivo de acelera~ la integración con relación al proceso de la 
ALALC pues, entre otras cosas, elimina la irrevocabilidad, suprime el 
compromiso del stand still, crea nuevas modalidades. de desgrava
ción, aumenta los plazos y propone la negociación de las listas de ex
cepciones una vez transcurridos cinco años de vigencia del acuer~o. 

Descarta la adopción del Arancel Externo Común y establece un Aran
cel Externo Mínimo Común de tan complicado y difícil manejo que no 
parece posible llegar a aplicarlo en el plazo que la subregión requiere. 

En este contraproyecto se identifican las diferencias de fondo que existían 
entre Venezuela y los demás países, las· que van a concretarse más tarde 
en una posición irreductible de Venezuela frente al acuerdo y, en definitiva, .1 

determinarán su marginación al momento ·de la firma. 

Bolivia. La posición de esa delegación fue altamente constructiva 
frente al proyecto, a pesar de existir problemas que dificultaban su liber
tad de acción. Los problemas políticos de ese p8.ís frente a Chile y Perú, 
que en el caso del primero de ellos se traducían en la ausencia de· relaciones 
diplomáticas, obligaban a la delegación boliViana a actuar con inucho tac
to antes de tomar alguna decisión definitiva que pudiera afectar su posi
ción frente a ambos países. Asimismo, en su condición de PMDER esta
ba virtualmente obligada a caminar en estrecha unión con la delegación . 
ecuatoriana y ésta aparentemente no había decidido aún cual iba a ser su 
posición definitiva frente al Acuerdo. Al menos esa fue la impresión que 
dejó la exposición realizada al comenzar la Segunda Reunión del Comité. 

Además, estaba pendiente la consideración de un aspecto bastante de- · 
licado en relación con la incorporación en el Acuerdo de alguna disposi
ción que hiciese mención a la situación mediterránea de Bolivia, sin que 
ello creara un conflicto entre ese país y Chile. La delegación boliviana tuvo 
el gran tacto de no plantear ese problema en el Comité y manifestó en for
ma extraoficial que lo haría presente en su momento oportuno. ante la Co
misión Mixta. 

Sexta Reunión de la Comisión Mixta 

· Primera Sesión 

La Sexta Reuníón de la Comisión Mixta fue la última que celebró este 
organismo y en ella se aprobó el texto definitivo del Acuerdo de Cartage
na. Estuvo dividida en dos etapas. La primera tuvo lugar entre el 20 de 
julio y el 9 de agosto de 1968. En ella se discutió ampliamente el proyec
to del Comité de Expertos y se barajaron diversas fórmulas para eliminar 
aspectos discrepantes, sin lograr el consenso de los representantes acerca 
de un proyecto definitivo. En las negociaciones se aprobaron algunas mo
dificaciones que permitieron acercar puntos de vista entre los distintos 
países, pero llegó un momento en que era imposible seguir avanzando si 
no se producían cambios importantes en las posiciones negociadoras. Ahí 
nació a nivel andino la fórmula de los "cuartos intermedios" aplicados a 
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las reuniones de la· Comisión, la cual se había usado corrientemente para 
suspender una sesión durante algunos minutos, pero no para dejar en sus
penso una reunión por el lapso de. varios meses. 

·El 9 de agosto se suscribió el Acta Final de lo que se denominó como 
Primera Sesión de la Sexta Reunión y en ella Bolivia, Colombia y Chile 
manifestaron su conformidad con el texto elaborado y afirmaron estar dis
puestos a suscribirlo. Ecuador señaló también su satisfacción por el texto 
en cuestión, pero recordó que el primero de septiembre de ese mismo año 
debía asumir sus funciones en el Ecuador un nuevo gobierno y las autori
dades ecuatorianas de ese momento deseaban dejarle amplia libertad para 
tomar una decisión definitiva acerca de una materia tan importante para 
el futuro del país. Por ello se veían impedidos de fijar su posición en ese 
momento y solicitaban la suspensión de la Reunión hasta el 10 de octubre 
de ese mismo año, oportunidad en la cual los nuevos gobernantes estarían 
en situación de pronunciarse. 

Perú expresó su satisfacción por los avances logrados, pero señaló 
que no estaba en situación de aprobar el último texto por cúanto mante
nia reservas acerca de algunos aspectos institucionales, el sistema de des
gravación de los productos reservados y no incluidos en Programas Secto· 
riales de Desarrollo Industrial y su Arancel Externo Común. · 

Venezuela estimó que se habían logrado avances sustanciales y posi· 
tivos y reconoció el amplio espíritu de colaboración y comprensión en re· 
lación con los puntos de vista de cada país, agradeciendo especialmente 
"la receptividad demostrada por todos los .demás países en la considera
ción y el análisis de los planteamientos venezolanos". Sin embargó, para 
esa delegación los progresos logrados no eran totalmente satisfactorios 
en lo relativo al régimen de votación de la Comisión y la liberación de la 
producción existente, lo que la obligaba a reservar su opinión hasta que su 
gobierno tomase una decisión. 

En atención al pedido formulado por Ecuador,· 1a reunión se suspen· 
dió y se fijó el 10 de octubre como fecha de su reanudación. 

Segunda Sesión 

la Segunda Sesión de la Sexta Reunión de la Comisión Mixta no lle· 
gó a iniciarse el 10 de octubre de 1968 como había sido acordado, sino el 
5 de mayo de 1969, es decir, siete meses después de lo previsto. ¿Cuál fue 
la causa de este atraso y qué estaba sucediendo en cada país en relación 
con el proyecto de acuerdo? 

En su discurso de instalación de la Segunda Sesión, Jorge Valencia 
señaló que la conciencia integracionista estaba muy lejos de ser una reali· 
dad en algunos sectores de opinión y agregó que la resistencia a la idea de 
la liberación de los mercados por parte de algunos empresarios se hab~a 
traducido en una campaña de oposición al acuerdo "casi tan intensa como 
nuestros esfuerzos para defenderlo. En el fragor de esta contienda ideoló
gica ha habido una victima: la competencia, que ha llegado a convertirse 
en palabra casi prohibida". Expresó a continuación:. "parece como si exis· 
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tiera uria tendencia instintiva de ciertos de nuestros dirigentes empresa
riales a aglutinarse para evitar el cambio. El status-quo debe defenderse; 
el cambio es peligroso y en consecuencia hay que cuidarse de quienes pre- . 
gonan que es inevitable". 

En otro de sus acápites señaló que otro factor de perturbación era la 
resistencia a crear órganos comunitarios con algún asomo de supranacio
nalidad; basados en el uso de un concepto anacrónico de soberanía nacio
nal, incompatible con la realidad de un mundo contemporáneo en que el 
aislamiento limita en vez de facilitar el ejercicio de. los derechos sobera
nos de los Estados. Finalizó su intervención Jorge Valencia con una re
ferencia a la necesidad de recuperar la confianza recíproca que había esta
do flaqueando y actuar con fe y decisión para conseguir los objetivos co
munes. Su frase final fue un llamado a la conciencia de los participantes: 
"Señores Delegados, en manos de ustedes queda la suerte de la integra
ción de América Latina". 

¿A qué se debió el tono de la alocución del coordinador de la Comi
sión Mixta que constituía un evidente reconocimiento de culpa y señala
ba la necesidad de enmendar rumbos? 

Actitud del· sector privado 

Durante la reunión celebrada en Bogotá entre el Comité de Expertos 
y los empresarios subregionales se pudo observar una actitud. reticente 
de !Os representantes venezolanos frente al proceso mismo de integración 
y una posición bastante crítica de parte de los ecuatorianos; Con el trans
curso del tiempo y a medida que se aproximaba la fecha de la posible sus
cripción del acuerdo, esta actitud se hizo cada vez más marcada y se tra
dujo en una presión permanente de los sectores empresariales de ambos 
países para convencer a· sus respectivos gobiernos de la inconveniencia 
de comprometerse en una aventura que sólo iba a: beneficiar a Colombia y 
Chile. En el caso ecuatoriano se utilizó una forma de presión indirecta que 
consistía en plantearle al gobierno que al suscribir el acuerdo el país de
bía adoptar medidas para poder hacer frente a la competencia externa, pa
ra lo cual era necesario que las autoridades ecuatorianas modificaran sus
tancialmente su política interna y crearan las condiciones necesarias para 
que la industria ecuatoriana se pudiese desarrollar adecuadamente a tra
vés del uso de todos los incentivos disponibles. -

Con posterioridad a la reunión mencionada el sector privado de los 
países participantes comenzó a hacer. oír su. voz de la manera siguiente: 

Bolivia. Un editorial publicado el 13 de agosto de 1968 en "El Diario" 
de La Paz señalaba que la .existencia de problemas fundamentales entre 
Bolivia y Chile aconsejaban no participar en esquemas de tipo comercial 
mientras no se obtuviera el compromiso con Chile de considerar el proble
ma de la salida al mar dentro del marco del acuerdo · subregional. 

Por su parte, la Cámara Nacional de Industrias dirigió un oficio al 
canciller de ese país haciéndole ver sus puntos de vista al respecto. Co
mienza dicho oficio reconociendo que "una de las pocas alternativas - si 
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no la única- que nos queda para viabilizarnuestro desarrollo, es a través 
de la integración económica". Más adelante expone su opinión frente al 
proyecto de protolo demostrando en general conformidad con sús términos 
y recomendando la adopción de medidas tales como: 

Mantener para el programa general de liberación un periodo no infe
. rior a doce años; 

Eliminar a Bolivia y Ecuador de la obligación de adoptar el Arancel 
Externo Mínimo Común; · · 

Asegurar la apertura inmediata para algunos productos en favor de 
ambos países. · 

Colombia. La posición del sector privado colombiano, representado 
principalmente por la ANDI, fue permanentemente favorable a la integra

. ción y sus opiniones estuvieron dirigidas a tratar de perfeccionar el acuer
do de conformidad con lo que les señalaba su experiencia. En tal sentido 
plantearon: 

El establecimiento de un Programa de Liberación totalmente automá
tico y más corto que el del proyecto; 

Un Arancel Externo Común con las mismas caracteristicas del Progra
ma de Liberación; 

Una programación conjunta bajo la forma de los acuerdos de comple
mentación, porque en ellos es el sector productivo el que juega un papel 
más preponderante; 

La creación de un órgano jurisdiccional para completar el esquema ins
titucional. 

Chile. Al igual que en Colombia, el sector privado chileno expresó su 
opinión a través de un organismo gremial la Sociedad de Fomento Fabril, 
SOFOF A, y siempre favorable al proceso de integración subregional. Sus 
representantes ofrecieron amplia colaboración al sector oficial perQ no 
siempre fueron debidamente escuchados. Lamentablemente, la SOFOF A 
carecía de un respaldo técnico como el que tenía la ANDI colombiana y 
ello le impedía presentar planteamientos mejor estructurados ante el sec
tor oficial. 

Ecuador. El sector empresarial ecuatoriano fue uno de los que más 
batalló en contra del ingreso de ese país al Acuerdo y contó con personeros 
que dedicaron virtualmente todo su tiempo a una campaña marcadamente 
negativa. Una de las personas que más destacó en tal sentido fue el direc
tor de la Cámara de Comercio de Quito, quien llegó a decir que el Acuerdo 
de Cartagena liquidarla a la economía de Ecuador. La Cámara de Indus
triales de Pichincha, para no ser menos que su congénere de comercio con 
la cual mantenía una activa controversia, expresó también su posición 
por intermedio de su presidente Oswaldo Tamayo quien señaló repetida
mente que la integración andina constituía un grave peligro para Ecua
dor. La Cámara de Indu~triales de Pichincha remitió un memorando al mi
nistro de Industria y Comercio de su país con fecha 7 de febrero de 1969, 
en el cual recomendaba un nuevo proyecto de acuerdo subregional. 
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Había, sin embargo, otros sectores que comprendían la importancia 
de la integración como elemento de desarrollo. Así, en el diario ~'El Tiem
po" del 24 de septiembre de 1968, el ex-canciller Julio Prado Vallejo mani
festó que la próxima suscripción del Acuerdo de Cartagena era una deci
sión trascendental llamada a constituir un paso histórico en el camino del 
desarrollo. Luego agregó. "Las responsabilidades son grandes, los riesgos 
son ciertos, pero no existe otra alternativa para subir la cuesta que nos de
tiene. Tenemos que tomar el único barco que va a partir hacia la meta". El 
diario "El Comercio", en un editorial de fecha 26 de septiembre de 1968, 
señaló que "la integración económica es el único recurso que queda a los 
países latinoamericanos para salir en plazo razonablemente corto del sub
desarrollo, es decir, romper las dependencias colonialistas en lo interna
cional y con la arquitectura de la miseria en lo interno. Quien se aisle de un 
movimiento integracionista habrá sacrificado las expectativas de las ge
neracfones actuales y dejaría una herencia estranguladora para el futuro". 

Peru. La primera reacción de los· empresarios peruanos frente a la 
suscripción de un acuerdo subregional fue de rechazo y, al mismo tiempo, 
de defensa de su mercado interno. Se adujo que la industria peruana no es
taba en condiciones de competir con países de mayor nivel de desarrollo 
económico, social y financiero. · 

Al producirse el cambio de gobierno y asumir las Fuerzas Armadas, 
el sector privado consideró que podía transformarse en el aliado· lógico 

·de los nuevos gobernantes, ya que éstos pregonaron desde un comienzo 
que su objetivo esencial era elevar la productividad y modernizar la econo
mía para llegar así a ofrecer a la población peruana un mejor y más esta
ble nivel de vida. La Sociedad Nacional de Industrias expresó sus congra
tulaciones a las nuevas autoridades en diversas oportunidades, como fue, 
por ejemplo, el caso cuando se dictó la Ley de la Reforma Agraria en ql~e 
dicho organismo gremial aplaudió la medida y felicitó al presidente Velas
co. Como señala Enrique Bernales, "el sector empresarial creerá ser el alia-. 
do que buscan las Fuerzas Armadas en el poder cuya política no está basa
da en un cambio que afecte sustancialmente los intereses de la empresa ' 
privada, sino en un apoyo explícito a ella como medio de modernizar la 
economía, elevar la productividad, proteger la inversión industrial, am
pliar en esta perspectiva el mercado de trabajo y, en una palabra, garanti
zar el desarrollo de una burguesía empresarial nacional" W. 

El sector empresarial peruano mantuvo esta idea durante· 1a discu
sión del Acuerdo y así lo dió a conocer el presidente de la Sociedad de In
dustrias, en la Memoria correspondiente al año 1969, al señalar que "al 
hacerse presente en los planes de integración subregiorial, la ind.ustria pe
ruana ha logrado hacer oír su voz y ha conseguido modifícar a su favor 
ciertas tendencias inicialmente adversas" W. 

Pero, como indica Enrique Bernales en el estudio ya citado, la Socie
dad Nacional de Industrias, como contrapartida, exigía al gobierno una 

19/ Perú: Actores y Agentes Politicos internos en el proceso de integración andina. Capitulo 9 de Varia· 
bles de la Integración Andina. UC. de Chile pág. 233. 

20/ Memoria Presidencial de Sociedad Nacional de Industrias de 1969. 
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política económica y sectorial formulada por un organismo nacional de 
coordinación ministeriál e intersectorial con participación activa y perma
nente del sector privado, políticas de incentivos tributarios, de aliento a 

. la capitalización de utilidades y una política financiera, crediticia y labo-
ral orientada hacia la empresa industrial W. · 

Venezuela. En este país se hizo presente la decidida oposición a la in
tegración de un poderoso sector privado nacional representado por ' 
FEDECAMARAS, influyente organismo gremial que según algunos tiene 
mayor representación parlamentaria que cualquier partido político. Desde 
el inicio de las conversaciones para la· suscripción del Acuerdo subregio
nal, FEDECAMARAS expresó su total y abierto repudio a la idea y ce
menzó a mover sus influencias a todo nivel para evitar que Venezuela se 
incor¡;>orara al Acuerdo. Como grupo poderoso y bien organizado, FEDE· 
CAMARAS contaba con un. capacitado equipo de profesionales entre los 
cuales cabe destacar a Antonio Alamos, por la seriedad de sus plantea
mientos. 

FEDECAMARAS había presentado una posición similar cuando se. 
discutía el ingreso de Venezuela a la ALALC, lo cual sólo se logró después.: 
de algunos años y gracias a la firme decisión del presidente Raúl Leoni. 

Las razones aducidas por FEDECAMARAS para oponerse al Acuer
do Subregional expresadas en diversos foros y oportunidades, pueden re· 
sumirse de la manera siguiente: 

El país había iniciado su proceso de industrialización en época muy 
posterior a otros como Colombia y Chile y, en consecuencia, no esta
ría en condiciones de enfrentar la competencia de esos dos paises.: 

Como corolario de lo anterior, Venezuela tenia aún mucho que aprove· 
char de las posibilidades que brindaba una política de sustitución de 
importaciones a nivel nacional, cosa que no sucedia en otros paises del 
mismo grupo. 1 

El nivel de salarios existente en Venezuela era, por regla general, más 
elevado que el de los demás paises, lo que se traducía en una producti
vidad inferior a Colombia ·y Chile. , 

El nivel arancelario promedio de Venezuela era mucho más bajo que ~l 
de los demás paises andinos. 

La oposición de FEDECAMARAS se mantuvo en forma constante a tra· 
vés de artículos y actividades destinadas a conmover a la opinión públi
ca y a los partidos políticos y crear dificultades al gobierno si pretendía 
llevar adelante sus propósitos. El 21 de julio de 1968 hizo llegar al presi
dente Leoni un documento en el cual señalaba las medidas que a su juicio 
debían incorporarse al Acuerdo para que éste pudiera ser aceptado por Ve· 
nezuela. Creó, así, una situación de tirantez con las autoridades nacionales 
que deseaban encontrar alguna fórmula para suscribir el Acuerdo. 

21/ Obra citada pág. 236. 
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Cuando estaba cercano el cambio de gobierno, FEDECAMARAS 
presionó fuertemente para evitar que una decisión de último minuto del 
presidente Leoni pudiese conducir a la suscripción del Acuerdo y logró que 
ésta se postergara ·hasta después que hubiese asumido el nuevo gobierno. 

Al hacerse cargo de la presidencia, Rafael Caldera expresó que su 
gobierno tendria muy en cuenta las opiniones del· sector privado antes 
de tomar ninguna decisión en materia de integración. A partir de ese mo~ 
mento la posición de FEDECAMARAS se robusteció sustancialmente W. 

Actitud del sector público 

Al analizar la posición de los sectores públicos de los países partici
pantes en la discusión del Acuerdo Subregional es necesario tener en con
sideración el contexto. económico, político y social que existía en esa opor
tunidad. Ante la imposibilidad de incluir en este trabajo un estudio a fon
do del tema, el autor se limitará a transcribir lo que señaló uno de los im
pulsadores de la idea de la integración en un seminario realizado en la Uni
versidad Católica de ·chile. En esa ocasión Eduardo Frei manifestó: "A 
juicio nuestro, se había desarrollado en América Latina un proceso que po
dríamos llamar de nacionalismo coritinental, creciente y acentuado; se ha~ 
bía hecho eVidente la crisis de la ALALC, que no funcionabá para los paí
ses medianos y pequeños. Estaba también en crisis una estrategia de los 
llamados desarrollos hacia adentro y la etapa de sustitución dé importa
ciones. Estábamos asimismo en presencia de movimientos sociales emer
gentes, de una envergadura y uriá extensión y profundidad que América 
Latina hasta ahora no había conocido, y de alli nacía para estos países la 
necesidad de una nueva perspectiva de construcción latinoámericana co
mo medio de aumentar sus posibilidades de desarrollo y satisfacer sus as
piraciones esenciales. Junto con este contexto, no hay ninguna duda de 
que en la época anterior, o en sus comienzos, se fueron haciendo más rele
vantes algunos problemas que requerían una acción conjunta y un mayor 
poder de negociación". 

E.n 1968, cinco de los seis países tenían gobiernos basados en la demo
cracia representativa, con regímenes de economía mixta en los cuales pre
dominaba la libertad de empresa y la lliiciativa privada. Había, _además, 
una clara concordancia de tipo Ideológico entre los gobiernos de Colom~ 
bia, Chile y Venezuela, lo cual facilitaba en grari medida la posibilidad de 
coincidir en objetivos de interés común. 

No obstante, era posible detectar posiciones bastante diferentes fren
te al Acuerdo Subregíonal de parte de las autoridades gubernamentales 

gg; En un memorando elaborado por el asesor juridico de FEDECAMARAS, Vicencio Báez Finol, se 
llegó a· plantear que la creación. de la Junta desbordaba las Bases aprobadas por la Resolución 203 
de la ALALC, pues en ellas sólo se contempla la existencia de la Comisión Mixta i:Ómo órgano admi
nistrador. Sostenia el Sr. Báez que la creación de un órgano de tipo comunitario dentro del Acuerdo · 
ni siquiera se insinúa en'la Declaración de Bogotá ni se acoge en las Bases. Como este tipo de elucu· 
braciones juridicas se destruyen por si solas, se dejan estampadas sin mayor comentario. 
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de cada país. Mientras los tres países representados por sus respectivos 
presidentes en la Declaración de Bogotá fueron los que demostraron ma
yor interés en todo momento, Bolivia se mantenía en una posición inter
media y Ecuador y Perú eran claramente los más fríos. 

Dentro de este contexto general, se señalan a continuación algunos 
de los aspectos más resaltantes en relación con cada país. 

Bolivia. Durante el gobierno del General René Barrientos, Bolivia de
mostró poseer conciencia integracionista y fue así como en 1966 y luego de 
vencer una fuerte presión interna se decidió la adhesión de ese país al Tra
tado de Montevideo. Esa misma oposición se hizo también presente en el 
caso del Acuerdo Subregional, aunque en esta oportunidad tomó un carác
ter marcadamente político y se utilizó a todo nivel para alcanzar ventajas 
de tipo electoral. Políticos pertenecientes al M.N.R. y a la F.S.B. critica
ban acertadamente cualquier tipo de convenio en el que participara Chile, 
sin que previamente se obtuviera un compromiso formal de dar salida al 
mar a Bolivia. Pese a esa oposición, Bolivia suscribió la Declaración de 
Bogotá como resultado de la decisión que mostró en ese momento W alter 
Guevara Arce para incorporar a su país al proceso de integración. 

A partir de esa fecha el gobierno boliviano demostró especial preocu
pación por el tema. Interés que se vió reflejado en la actuación de los ex
pertos bolivianos en el Comité de Expertos, respaldados ampliamente por 
Tomás Guillermo Elío, persona muy vinculada a las empresas más impor
tantes del país y quien había sido senador de la República. En el curso 
de la Quinta Reunión de la Comisión Mixta, Elío fue designado ministro 
de Relaciones Exteriores de su país, poticia muy bien recibida por todos 
los participantes ya que, aparte del afecto que había logrado despertar des
de un punto de vista personal, pasaba a constituirse en importante ele
mento para la aprobación del Acuerdo por parte de su país. 

Hubo, sin embargo, un momento en que la posición boliviana quedó 
en suspenso y provocó gran expectativa entre las demás delegaciones. Ello 
sucedió como consecuencia del fallecimiento del presidente Barrientos en 
abril de 1969. No obstante, el presidente Adolfo Siles ratificó el interés del 
gobierno boliviano en la integración y pese a la oposición que se llegó a 
plantear incluso en círculos universitarios, la participación boliviana se 
mantuvo en nivel positivo. 

Colombia. El gobierno colombiano era un decidido partidario de la in
tegración a la cual prestaba su apoyo incondicional en forma especial el 
presidente Lleras. La casi totalidad del equipo de gobierno demostró que 
el apoyo presidencial era compartido en todos sus aspectos y así se logró 
mantener una acción perfectamente coordinada a todo nivel. 

Sólo un miembro de ese equipo mostraba una fría actitud hacia el 
Acuerdo Subregional a pesar de ser asesor personal del presidente Lleras. 
Para Rodrigo Botero era más lógico que Colombia mirase hacia los mer
cados centroamericanos y del Caribe, en lugar de buscar fórmulas como la 
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que se discutía en ese momento, que ligaba a países que no tenían mayo
res puntos de contacto. Al analizar la crisis que terminó con el retiro de 
Chile, se verá que Rodrigo Botero volvió a mostrar una posición discor
dante en esta materia. 

Chile. El caso de Chile era muy similar al de Colombia, ya que si 
bien el presidente Frei no se preocupaba personal y directamente del te
ma, esa labor era cumplida con gran eficacia por su ministro de Relacio
nes Gabriel Valdés. El canciller demostró en sus actuaciones relativas al 
Acuerdo una gran dedicación y dinamismo, acompañados de un alto poder 
de decisión delegado por el propio presidente. Correspondió también a Sal
vador Lluch desempeñar una destacada labor en apoyo de la integración 
desde.su cargo de jefe de la Secretaría Técnica Chilena en materia de inte
gración, para lo cual contaba con el total respaldo del canciller y del pre
sidente de la República. El apoyo gubernamental al proceso subregional 
no vario en ningún momento durante la elaboración del Acuerdo sino que, 
por el contrario, existió una gran ductibilidad para adecuar las instruccio
nes a sus expertos en la medida en que el curso de las negociaciones así lo 
recomendaba. 

Ecuador. El gobierno ecuatoriano de Otto Arosemena no tenía mu
cha fe en el proceso de integración subregional y su actitud fue más de ob
servador de los avances de las negociaciones. Sin embargo, la especial ca
pacidad demostrada por sus delegados al Comité de Expertos le había per
mitido realizar una lúcida labor en la búsqueda de esquemas preferencia
les. En una entre.vista concedida por el presidente a un grupo de periodis
tas colombianos de paso por Quito, con fecha 4 de agosto de 1968, manifes
tó que en materia de éonstitución del Grupo Andino recién se estaba en los 
comienzos y que, a su parecer, las decisiones debían tomarse con mayor 
meditación. Agregó que en opinión de su gobierno la reunión de Cartagena 
no debía ser definitiva sino, debía constituir un "nuevo encuentro para que 
se escuchen opiniones". 

Al asumir José María Velasco lbarra, en sus primeras declaraciones 
públicas expresó su fe en la integración continental, . pero labores de go

. bierno le impidieron dedicarse más tarde al tema en los momentos en que 
se discutía el Acuerdo. 

En esa época sucedió un hecho bastante sintomático que demuestra la 
influencia de los sectores de Venezuela y Ecuador en sus respectivos go
biernos. Mientras las autoridades ecuatorianas afirmaban que concurri
rían a la reunión de Cartagena del 10 de octubre de 1968, salió a la publi
cidad un boletín de prensa en que la Cámara de Industriales de Pichincha 
señalaba: "Por información personal de la empresa privada venezolana, 
la Cámara de Industriales de Pichincha ha llegado a conocimiento de que 
el Gobierno de Venezuela solicitará oficialmente a los demás Gobiernos el 
aplazamiento de la Reunión de la Comisión Mixta del Convenio de Inte
gración Subregional del Grupo Andino, prevista para el 10 de octubre en 
la ciudad de Cartagena, para el mes de enero del año próximo. lgualmen-
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te se halla .enterada de que, a pedido de los industriales peruanos, su go- · 
bierno apoyará el aplazamiento que solicita Venezuela". Luego de estas· 
consideraciónes, el boletín·concluia expresando que la Cámara se había di-: 
rigido a los ministros de Relaciones Exteriores y de Industria y Comercio, . 
insinuando la conveniencia de apoyar ese aplazamiento. A los dos días de· 
la referida publicación, el ministro de Industria y Comercio de Ecuador· 
declaraba a la prensa local que el gobierno de ese país no se oponía a la so-; 
licitud venezofana de aplazar hasta el mes de enero las deliberaciones de la 
Comisión Mixta del Grupo Andino. Se. había demostrado así que el sec- · 
tor privado estaba mejor enteracio que el sector oficial y, además, que su 
acción concordada con el sector privado de otros países era efectiva e in
fluyente. 

Perú. El gobierno de Fernando .Belaúnde fue uno de los menos entu
siastas ante la idea de la integración subregional. Si se mantuvo dentro 
de las discusiones que. condujeron a la firma del Acuerdo ello fue más bien· 
por motiyos de índole política, ya que el Perú no podía quedar al margen 
de un nuevo instrumento internacional en el que participaran Bolivia y• 
Chile. 

Este desinterés se demostró en la permanente reserva de las represen-, 
taciones peruanas ante los acuerdos de los demás países durante las pri-. 
meras reuniones de la Comisión Mixta y en la actitud de los expertos pe-• 
ruanos en el Comité, que se señaló en su oportunidad. · 

Al asumir el gobierno de las Fuerzas Armadas en octubre de 1968, se· 
produjo el consiguiente compás de espera mientras las nuevas autorida
des estudiaban la actitud que adoptarían frente a la integración. En aque
llos momentos, una mayoría pasiva prefería mantener la situación talco
mo estaba hasta que se aclarasen los problemas internos, pero un pequeño. 
grupo de personas encabezado por el ministro de Relaciones Exteriores 
Edgardo Mercado J arrín y Carlos García Bedoya, comenzó a fomentar-la 
idea de la participación peruana en el proceso de integración. Dentro del 
propio ministerio de Relaciones Exteriores existía una fuerte resistencia 
encabezada por Vicente Cerro Cebrián. Este había sido embajador de Perú . 
·ante la ALALC y su actuación en esa oportunidad fue _calificada de ''pecu- · 
liar", ya que utilizaba su sordera en forma por demás hábil en las nego-
ciaciones~ · · · 

La po~~ción definitiva del gobierno peruano no terminab~ de definirse 
al iniciarse la segunda Sesió.n de la Sexta Reunión de la Comisión Mixta 
ya que si bien se contaba con el apoyo del ministro de Relaciones, .se de- . 
·signó a. Vicente Cerro jefe de la delegación peruana .. 

Venezuela. El presidente Raúl Leoni fue partidario decidido de la in- · 
tegración y así como había determinado el ingreso de Venezuela a Ia 
ALALC, también quiso que su país suscribiera el Acuerdo Subregional du
rante su gobierno. Consecuente con su posición designó como jefe de la de- · 
legación venezolana y representante ante la Comisión Mixta a Héctor Hur
tado, firme partidario· del ingreso de Venezuela al esquema andino. A él 
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correspondió·dar las batallas más duras frente ál sector empresarial de su 
país durante el tiempo que duró su misión, la que concluyó al asumir la 
presidencia Rafael Caldera. 

El nuevo gobierno realizó un cambio completo de negociadores, co
mo resultado del cual adquirió gran importancia la figura de la ministra de 
Fomento Haydé Castillo. El presidente Caldera era personalmente parti
dario de la integración pero, durante su canipaña electoral había tenido 
que recurrir a los grupos empresariales más poderosos del país que marite~ 
iúan la más firme oposición al acuerdo subregional. · · · · · 

En el curso de las negociaciones se especuló mucho con la limitant..e 
que constituía para Venezuela la existencia de un Tratado Comercial entre 
ese país y los Estados Unidos de Norteamérica. Este abarcaba alto núme
ro de productos industriales de gran interés para la Subregión, a los. ·cua
les Venezuela no podía aplicar Arancel Externo Común, lo cual afectaba 
espedalmente las pqsibilidades de los Programás Sectoriales de Desa,rro
llo Industrial. Sin embargó, al iniciarse la Segundá Sesión ya se tenía co: 
nocimiento de que ambos gobiernos habían llegado a: una solución y que · 
habría desaparecido en consecuencia esa limitante. 

. . . ~ . 

En una conferencia dictada el 27 de marzo de 1969, en la. Asociación 
Venezolana de Estudios para la Integración, Haydé Castillo d~claró que 
para su país la integración no tenía caracteres de urgencia y era sólo una 
de varias alternativas, pero en ningún caso la más importante. Recordó 
que existían en América Latina otros programas de integración que po
drían: ser más atractivos para Venezuela, como eran el Mercado Común 
Centroamericano y el Caribe. El Grupo Andino, dijo, era inconveniente 
geográficamente para Venezuela puesto que, como conse'cuericia de tener 
sus costas en el Caribe, era necesario utilizar el Canal de Panámá para 
llegar a los puertos andinos con el consiguiente encarecimiento de fletes. 
En el resto de su intei:vención destacó el carácter excesivanierite comercial 
del proyecto y la necesidad de modificarlo ,si se deseaba hacerlo viable. 

Reuniones informales 

Durante los primeros cuatro m~ses de 1969 hubo diversas-reuniones 
entre pares o grupos de países destinadas a buscar· la solución de los -pro
blemas pendientes .. Mientra:s Jorge Valencia y Salvador Llu~h realizaban 
periódicas visitas a los demás países, se. realizaban. también num~rosas 
consultas binacionales de expertos_y se barajaban todo tipo de fórmulas 
para salir de la situación de estancamiento que ya co~enzaba a mostrar 
signos alarmantes. . 

. Entre las reuniones celeb~adas destaéan. las siguientes:.· 

. Reunión de QUito: Se efectuó el 25 y 26 ·de febrero, entre e~pertos 
ecuatorianos y chilenos, con motivo de la visita efectuada a ese país por el 
canciller Gabriel Valdés. En ella se analizaron las principales preocupacio
nes del Ecliador en relación con el proyecto ·de acuerdo. · · · 
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Reunión de La Paz. Esta se efectuó del 10 al 13 de marzo y en ella 
participaron expertos bolivianos y ecuatorianos, con el objeto de presen
tar una posición conjunta ante los demás para el tratamiento del tema de· 
los PMDER. 

Reunión de Bogotá. En marzo se reunieron expertos colombianos y 
chilenos para analizar la posición de los demás países y elaborar un con- . 
venio bipartito para el caso de fracasar las negociaciones con el resto. Para 
este último fin se utilizó el mismo proyecto al cual habían dado su asen- · 
tamiento Bolivia, Colombia y Chile en la Comisión Mixta, con las adecua
ciones que requería su carácter de bilateral. Se procuró mantener todas· 
aquellas disposiciones incorporadas para satisfacer la preocupación de los: 
demás países, de modo de dejar abiertas las puertas para la adhesión de 
los que desearan hacerlo en el futuro. 

Aun cuando ese documento no llegó a ser conocido por las demás de-
legaciones, resulta interesante destacar algunos de sus elementos. 

Como la Comisión iba a constar sólo de dos personas, fue necesario con- . 
cebir un sistema de votación en virtud del cual si no existía acuerdo : 
entre los dos representantes nacionales se devolvían los antecedentes 
del caso a la Junta para que ésta emitiera su dictamen. Este volvía a · 
la Comisión y, si en esta oportunidad tampoco se llegaba a acuerdo, el 
dictamen de la Junta pasaba a tener carácter decisorio. Quedaba así 
demostrada la enorme importancia que ambos países conferían a la 
Junta en su papel de órgano comunitario. 

Se mantenía una Junta de tres miembros, que debían ser nacionales de 
cualquier país latinoamericano. Otra vez el hecho de ser sólo dos los 
países participantes planteó el problema de la nacionalidad del tercero, 
motivo por el cual se pensó que éste tuviera la nacionalidad de algún 
país andino 23/. 

El Programa de Liberación y el Arancel Externo Común deberían com
pletarse simultáneamente el 31 de diciembre de 1980. 

Se incluía un artículo final transitorio que establecía que "Bolivia, 
Ecuador, Perú y Venezuela podrán adherir al presente acuerdo sobre la 
base del texto íntegro elaborado en la Primera Sesión de la Sexta Reu
nión de la Comisión Mixta celebrada en Cartagena, Colombia, entre el . 
29 de julio y el 9 de agosto de 1968, con las modificaciones que sean 
convenidas entre los países que manifiesten su deseo de adherir al 
Acuerdo, por una parte, y las Delegaciones de Colombia y Chile por la · 
otra, hasta el momento en que el presente instrumento entre en vigor. 
A partir de esta última fecha las negociaciones para la adhesión ten
drán lugar con la Comisión. En el momento en que uno o varios de los 
países mencionados en este artículo adhiera al presente Acuerdo cuan
do Colombia y Chile hayan iniciado el Programa de Liberación y el pro-

2Q/ En opinión de Salvador Lluch y Jorge Valencia ese cargo débería correspondei· a un boliviano e in-
cluso se llegó a plantear el nombre de Walter Guevara Arce. · 
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ceso de adopción del Arancel Externo Común, en cualquiera de sus 
modalidades, la Comisión, a propuesta de la Junta, adoptará las me
didas necesarias p~ra adecuar dichos mecanismos a las nuevas cir
cunstancias''. 

Reunión en Cartagena 

El 5 de mayo de 1969 se inició la Segunda Sesión de la Sexta.Reunión 
de la Comisión Mixta, con la asistencia de 86 delegados y 4 invitados espe
ciales. La delegación más numerosa· fue la de Venezuela, que llegó presi
dida por su canciller Aristides Calvani e integrada por la ministra de Fo
mento, Haydé Castillo y el director de la Oficina de Coordinación y Plani
ficación, Luis Enrique Oberto. Dicha delegación llegó a Cartagena en u.n 
avión especial que permaneció a disposición de la delegación durante toda 
la reunión. 

Documentos de Trabajo. Los trabajos de la Comisión se realizaron 
con base en los siguientes documentos: 

a) El proyecto aprobado por tres paises en la Primera Sesión; 

b) Un documento presentado por la delegación del Perú, cuyo análisis fue 
elaborado por la delegación colombiana en los términos siguientes: 241 

Reproduce con ligeras variaciones de redacción algunos capítulos del 
texto elaborado en la Reunión' de Cartagena; 

Suprime los capítulos sobre Programa de Liberación, Arancel Externo 
Común, reglas de competencia y cláusulas de salvaguardia; 

Reduce al mínimo el tratamiento especial para Bolivia y Ecuador; 

Modifica el régimen de votación de la Comisión, estableciendo el veto 
como regla general; 

Hace de una vez la designación de la sede de la Junta; 

Debilita las relaciones de la Junta con la Comisión; 

Dispone que el Comité Consultivo intervenga siempre eli el análisis de 
las :proposiciones de la Junta;· 

Elimina las disposiciones del capítulo IV sobre racionalización de la 
producción y distribución de las mercaderías elaboradas por las indus
trias existentes en la Subregión; e 

Introduce. algunas modificaciones secundarias. 

c) Un documento presentado por Venezuela, el cual coincide con la posi
ción peruana en los siguientes aspectos: 

- Establece el veto como norma general de votación; 

24/ CM/VI Reunión/ 2a. Sesión. Papel de trabajo No. 3. 
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Reduce y limita fuertemente las atriquciones de la Junta, especial
mente en aquellos casos en que se pretende darle poder decisorio; 

Establece la intervención obligatoria del Comité para analizar las pro
posiciones de la Junta. 

Además de lo anterior, el citado documento contiene otros elementos dis
crepantes con respecto al proyecto de Acuerdo: 

Se propone un Programa de Liberación diferente por categorías de pro-· 
duetos con una duración de 12 áños, de los cuales los dos primeros se
rían de preparación. Cada país iniciaría la desgravación desde sus aran
celes nacionales y habría algunos productos a los cuales se les podría 
aplicar un Programa de Liberadón t.res años más largo; 

El Arancel Externo Común sería el que determinase la ALALC en su 
oportunidad; y 

Se rechaza la renuncia anticipada al uso de cláusulas de salvaguardia 
en los Programas Sectoriales de Desarrollo I:r:idustrial. 

Desarrollo de la Reunión. Las negociaciones confirmaron la existen
cia de un férreo bloque entre Colombia y Chile en defensa del proyecto an
terior, con un apoyo más bien moral de Bolivia que no podía pronunciarse. 
demasiado enfáticamente por problemas de orden político. 

Perú y Ecuador mantenían una actitud observadora, inientras Vene
zuela representaba la posición más .contradictoria frente a los defensores· 
del proyecto mencionado. Como Venezuela sabía que iba a encontrar una· 
posición muy dura frente al documento que llev.ó a esta Reunión, hizo uso 
de todo su poder político y embarcó en las negociadones a los sectores, 
de opinión con mayor poder de decisión dentro el gobierno. El rechazo de 
su fórmula por los demás países y la imposibilidad en que se encontraba, 
esa delegación para alterar sus términos de referencia, terminaron por in- . 
troducir un total desconcierto entre sus componentes, algunos de los cua
les comenzaron a formular a la prensa declaraciones de la más variada ín- . 
dole para justificar el fracaso de su gestión y tratar de mover a la opinión 
pública del país en su favor. Se llegó a afirmar que se habían escondido 
micrófonos en las habitaciones de la delegación venezolana con el objeto 
de enterarse de sus deliberaciones. Ante esta denuncia, se realizó un mi
nucioso registro, habitación por habitación, con el más roturido de Íos fra-
casos para los improvisados investigadores. ' 

Este clima de desaliento afectó por igual a la mayor parte de los , 
miembros de la delegación venezolana y ni siquiera la ministra Castillo 

·pudo escapar a sus efectos. En declaraciones al diario "El Tiempo" de Bo
gotá, la ministra manifestó que Chile y Colombia habían demostrado una 
intransigencia inaudita frente al proyec~o venezolano pues se habían limi
tado a criticarlos con declaraciones muy generales. 

La reacción de· Jorge Valencia y Salvador Lluch no se hizo esperar y : 
emitieron un comunicado conjunto en el que. rechazaron tal acusación y 
expusieron las consideraciones que los habían llevado a rechazar las propo-
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siciones venezolanas. Anotaron que las expresiones de la ministra eran 
contradictorias con lo manifestado oficialmente por la delegación vene
zolana al t.érmino de la Primera Sesión de la Sexta Reunión de la Comi
sión Mixta, cuando expresó su agradecimiento al amplio espíritu de cola
boración y comprensión demostrado por los demás paises en relación con 
los planteamientos venezolanos. · 

La delegación del Perú mantuvo una posición ambigua, aun cuando · 
no ocultó en ningún momento sus preferencias por una fórmula similar a 
la venezolana. Sin embargo, como el documento venezolano había levanta
do mucha polvareda, la delegación peruana se abstuvo de profundizar en 
su propia propuesta y adoptó la posición de cauto espectador. 

En el seno de la delegación peruana existían posiciones contradicto
rias frente a la participación del Perú en un Acuerdo Subregional. Mien
tras Vicente Cerro era un tenaz opositor de esa idea, la incorporación de 
Carlos Alzamora y Javier Silva Ruete a la delegación peruana le dió ma
yor peso a los partidarios de una posición participativa. 

El 10 de mayo el presidente Ller~s expresó la urgencia de firmar a la 
mayor brevedad el Acuerdo Subregional aun cuando algunos paises que 
estaban reunidos en Cartagena decidieron abstenerse. Señaló el presidente 
que "preferimos en último caso la decisión de abstenerse totalmente a la 
de participar en algo que es un remedo de integración y fuente segura de 
interminables e infecundas discusiones". Agregó, sin embargo, "conti
nuaremos en perfecto acuerdo con la delegación chilena haciendo esfuer
zos para lograr un acuerdo general pero, repito que parece imposible so-
bre las bases presentadas por Venezuela" W . · · 

Ese mismo día, Vicente Cerro realizó un viaje relámpago a Lima para 
entrevistarse con el canciller Mercado que estaba pronto a partir a Viña 
del Mar a la reunión de CECLA. Se afirma que esta conversacióJl, entr~ 
Cerro y el canciller habría sido el punto de partida cie la, gestión que con
cluyó con la designación de Lima como sede de la Junta del Acuerdo de 
Cartagena. · · · 

El 15 de mayo se iniciaron en Viña del Mar las reuniones de CECLA, 
con la participación de té>dos los ministros de Relaciones Exteriores de 
los paises que discutían el Acuerdo Subregional en Cartagena. En esa 
oportunidad, el canciller de Venezuela, Aritides Calvani, planteó a sus co
legas andinos los problemas que, a su juicio, estaban dificultando las nego
ciaciones en Cartagena y solicitó su cooperación para llevarlas a feliz t.ér
mino. Ello movió al canciller del Perú a jugar oportunamente la carta de la 
sede para el Perú, acci(m que iba a tener pleno éxito a corto plazo. 

Hasta el momento de la reunión' de CECLA, todo parecía indicar que 
la sede de la Junta iba a ser Bogotá, coino una forma de reconocimiento ha
cia lo que habían realizado las autoridades de Colombia para. facilitar los 
trabajos de la Comisión y del Comit.é de Expertos y, muy en especial, co
mo una deferencia hacia el presidente Lleras. El Perú había planteado su 

25/ Diario "El Tiempo" de Bogotá, 11_ de mayo de 1969. 
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aspiración en tal sentido pero no parecía probable que obtuviera lo que de
seaba, sobre todo en consideración a la actitud asumida por las delegacio
nes de ese país en el curso de las negociaciones. Pero el Perú no podía dejar 
pasar la oportunidad de buscar un respaldo político de esa naturaleza que 
requería con urgencia para hacer frente a los problemas surgidos con moti
vo de su pleito con la Internacional Petroleum Co. y el consecuente enfria
miento de sus relaciones con los Estados Unidos de Norteamérica. Por 
ello, el canciller Mercado hizo ver a sus colegas que su país podía estar dis
puesto a apoyar la suscripción del Acuerdo si se le aseguraba que la· sede 
de la Junta sería Lima. 

Por suerte para las aspiraciones peruanas, en e~os momentos coinci
dieron dos hechos que pesaron fuertemente a su favor. En primer lugar, 
se presentaba a Chile la oportunidad de lograr la firma tan buscada del 
Acuerdo Subregional, que en esos momentos parecía muy difícil de obte
ner, y, además, le permitía realizar una efectiva demostración de buena vo
luntad hacia el Perú, acudiendo en su ayuda en un momento en que la si
tución era muy difícil para el nuevo gobierno. En segundo lugar, la rápida 
aceptación del canciller de Colombia, Alfonso López Michelsen ~_1;¡¡. 

Al hacerse evidente que la firme posición de Venezuela haria imposi
ble llegar a alguna solución que permitiera su participación en el acuerdo y 
manteniendo el Perú una actitud reticente que lo colocaba aparentemen
te más próximo a Venezuela que al resto, las delegaciones de Colombia y 
Chile centraron su atención en la búsqueda de un arreglo con Ecuador que 
agrupara a cuatro países, ya que la participación ecuatoriana facilitarla 
la toma de decisión de parte de Bolivia. 

Al darse cuenta de la importancia que asumía su participación, la de
legación ecuatoriana integrada por excelentes negociadores -aun cuando 
no siempre se apegaran a las reglas generalmente observadas en negocia
ciones internacionales- aprovechó su situación con gran sagacidad y lo
gró incrementar el tratamiento preferencial que había obtenido hasta la fe
cha. La capacidad imaginativa demostrada por José Peñafiel y Luis Sala
zar fue inagotable. Siempre resultó difícil negociar con ellos, pero en esta 
oportunidad, en que sabían que tenían la sartén por el mango, la discu
sión llegó a niveles insospechados. Sus permanentes cambios de posición 
para sacar el mejor partido eran tantos y tan frecuentes que terminaron 
por sacar de quicio al más inmutable de sus contrincantes, como sucedió 
con todo el equipo negociador que pusieron frente a ellos Chile y Colom
bia. Hubo un momento en que la discusión adquirió tal cariz que la dele
gación boliviana desistió de seguir formando equipo con la ecuatoriana y 
abandonó la negociación. En todo caso, las circunstancias que rodeaban 
la negociación y, muy especialmente la falta de definición de los peruanos, 
permitieron que Ecuador lograra virtualmente todo lo que quería en ma
teria de trato preferencial. 

~/ Uno de los más sorprendidos con esta aceptación fue Felipe Salazar el cual, para demostrar su des· 
acuerdo se marginó durante varios días de su condición de 'miembro de esa delegación. 
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Una vez solucionado el problema con Ecuador se propuso ir a la pron
ta firma del Acuerdo, dejando las puertas abiertas a la futura adhesión de 
Perú y Venezuela. No obstante, en una reunión conjunta de las delegacio
nes de Colombia y Chile, Gastón Illanes, miembro de la delegación chilena 
que había sido recientemente designado ministro consejero de la embaja
da de Chile en Perú, pidió autorización para realizar un último intento con 
ese país, aprovechando sus relaciones personales con varios miembros de 
la delegación peruana. La autorización le fue concedida a regañadientes 
porque todavía se lamentaba· que la posición peruana hubiese conducido 
a una negociación tan poco airosa como la recientemente celebrada con 
Ecuador. 

Gastón Illanes y el autor de este trabajo sostuvieron una larga nego
ciación con la delegación peruana y se llegó finalmente a un acuerdo basa
do principalmente en el otorgamiento al Perú de una lista de excepciones 
mayor que la de los demás países medianos, con el compromiso de ir reba
jando en el tiempo hasta equipararse con Colombia y Chile. Se incluyeron 
otros puntos menores que no es del caso tratar en este trabajo W. 

Entretanto, en Venezuela habían surgido opiniones que señalaban el 
peligro de que ese país quedase fuera del Acuerdo Subregional, entre las 
cuales merecen especial mención las declaraciones formuladas por el enton
ces secretario general del Partido de Acción Democrática, Carlos Andrés 
Pérez. En ellas señalaba: "nosotros partimos del concepto de que ésta es 
una materia que le compete decidir al Estado venezolano y no a los orga
nismos privados a quienes debe oírse y buscar las fórmulas que concilien 
los intereses inmediatos de la empresa privada con los del desarrollo eco
nómico de Venezuela, próyectado hacia su futuro". Agregaba luego "por 
eso no puede ser la empresa privada la que toma la decisión del Pacto An
dino. La llamada posición de Venezuela, fue en realidad determinada por la 
Federación de Cámaras de Comercio y ·Producción (FEDECAMARAS)". 
Finalizó su intervención acotando "todo esto indica que ha fracasado el 
hermoso proyecto delPacto Subregional. Todo indica también que el pacto 
se suscribirá con la exclusión de Venezuela y no podemos menos de recor
dar el caso de Inglaterra frente al Mercado Común Europeo" W. 

Similares conceptos emitió el ex-embajador de Venezuela en Colombia 
y candidato a la presidencia en las últimas elecciones, Miguel Angel Bure
lli Rivas, cuando manifestó: "debiera preocuparnos el que, como secuela de 
las negociaciones para entrar o no al llamado Pacto Andino, reviviera en 
el país el viejo complejo de inferioridad que tanto nos limita porque desdi
ce de nuestra tradición y contraría nuestra realidad". En otra parte de su 
declaración expresó "la nueva gente entiende que el obsoleto concepto de 
la soberanía ha dado paso al de interdependencia, por donde se realiza el 
destino común de la humanidad, lo cual es volver a la pura fuente de la 

W Conociendo los puntos que más interesaban al Perú, se elaboró una estrategia en virtud de la cual 
me correspondió hacer el papel de negociador duro e inflexible mientras Gastón Illanes cumplía el 
papel de amigable componedor. Encontramos excelente acogida y gran apertura· de parte de algunas 
personas como Javier Silva, Carlos Alzamora, y José Palomino. 

2!!/ Diario "El Tiempo" de Bogotá 20 de mayo de 1969. 
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filosofía bolivariana que no debe regir la mentalidad de "El .Príncipe" ~n 
las relaciones internacionales, pues lejos de recelarse sistemáticamente de 
los vecinos, debe procurarse su amistad y su bonanza para que nos abran 
sus mercados, en un mundo que a través de realidades económicas busca 
la paz y la justicia" 29;. · 

Opiniones de esta índole y la presión de algunos miembros del go
bierno hicieron que Venezuela buscase otras fórmulas de acercamiento y 
se apartase un tanto de la posición de FEDECAMARAS. Con tal motivo, 
el canciller Calvani sostuvo una prolongada entrevista con el presidente 
Lleras y viajó luego a Caracas para realizar consultas con las demás aut9-
ridades de su país. · 

Como resultado de estas gestiones regresó a Cartagena con dos fór
mulas alternativas. La primera consistía en un acercamiento de posicio
nes para que Venezuela participara dentro del marco del proyecto aproba
do por los demás, mientras la segunda planteaba la participación de ese 
país en un proceso de integración progresivo hasta llegar al mismo nivel 
de los otros. 

Lamentablemente, el cambio de posición de Venezuela resultó tar
dío pues los demás países habían abandonado ya toda esperanza acerca de 
su posible participación y habían elaborado un documento de trabajo en el 
que constaban todos los acuerdos logrados hasta ese momento. Allí se es
tablecía un acuerdo entre cinco países y se dejaban abiertas las puertas a 
la posterior adhesión de Venezuela. De este modo, la insistencia de Vene
zuela en desconocer la validez del próyecto aprobado en principio por tres 
países y proponer fórmulas diametralmente opuestas trajo como conse
cuencia que nadie creyera en su fórmula definitiva de acercamiento. 

La falta de receptividad demostrada por las demás delegaciones y la 
constatación del documento de trabajo elaborado por los cinco, provocó 
violenta reacción de la delegación venezolana que abandonó la reunión 
el 22 de mayo por la mañana. Según declaraciones formuladas a la prensa 
por el canciller Calvani, la causa del fracaso de las negociaciones era el re
sultado de la rígida posición adoptada por dos países (Colombia y Chile) 
de sujetarse al proyecto de Cartagena, en circunstancias en. que para él, 
éste era sólo un documento de trabajo. Señalaba el canciller que había si
do sorprendido con la distribución de un documento en el que particip~
ban cinco países y se excluía a Venezuela, cuya delegación era totalmente 
ajena a lo ocurrido a pesar de haber mantenido su participación permanen
te en las reuniones de la Comisión. En consecuencia, consideraba impropio· 

. decir que Venezuela se hubiese retirado del Grupo Andino, ya que en reali-
dad no se le había dejado entrar 30/. · 

¿Qué llevó a los demás países a elaborar ese documento de trabajo y 
a negarse a considerar las alternativas venezolanas que había ofrecido el 
canciller Calvani? ' 

W Diario "El Tiempo'', Bogotá 20 de mayo de 1969. 

30/ Diario "El Tiempo", Bogotá 23 de mayo de 1969. 
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Para comprender esta actitud hay que considerar que si bien el acuer
do logrado entre los otros tenía como base el proyecto de Cartagena, se ha
bían introducido elementos nuevos que reflejaban el resultado delas difí
ciles negociaciones sostenidas entre Colombia y Chile por una parte y 
Ecuador y Perú por la otra. La elaboración de ese papel de trabajo no fue 
otra cosa que la colocación en "blanco y negro',' de los avances logrados 
y la necesidad de identificar de alguna manera el resultado de tan difícil 
gestación. En ese documento se incorporaron también aquellos elementos 
que pudieran servir de acercamiento a la posición venezolana y· no desvir
tuaran el carácter del proceso que se pretendía desarrollar. 

. . 

Para cada uno de los participantes el consenso alcanzado tenía gran 
trascendencia. Para Colombia y Chile constituía la materialización de sus 
ideales de desarrollo integrado y el premio a sus desvelos y sobresaltos. 
Para Bolivia y Ecuador, el proyecto era todo un éxito pues consagraba un 
tratamiento preferencial por parte de los demás que abarcaba virtualmen
te todos y cada uno de los mecanismos del sistema. Pensar en la posibili• 
dad de encontrar más. elementos preferenciales era tarea imposible aun 
para la prolífica e imaginativa delegación ecuatoriana. Para Perú, que ha
bía acompañado hasta el último momento la posición venezolana, la acep
tación por parte de los demás de un tratamiento especial, que le permitía 
hacer uso de una lista de excepciones más amplia duranté cierto lapso, 
había disipado una de sus mayores preocupaciones. 

En resumen, el interés de cada país en materializar los avances logra~ 
dos en favor de sus respectivas posiciones, unido a la decisión de la delega~ 
cióri venezolana de negarse a negoeiar sobre la base del proyecto existente, 
convenció al resto de que las nuevas propuestas de esa delegación tenían 
sólo el carácter de prácticas dilatorias y los decidió a elaborar el último do
cumento que causó tan fuerte reacción en Venezuela. Era lógico, además, 
que una vez elaborado este documento, la negociación resultaba muy di
fícil para Venezuela pues cualquier modificación que se plantease podía 
poner en peligro la estabilidad de todo el edificio tan difícilmehte cons
truido. 

Luego de manifestada su intención de retirarse, la delegacióD; venezo
lana presentó a los demás países un proyecto de protocolo tendiente a es
tablecer los términos de su adhesión futura al proceso andino y en el cual 
se señalabá esencialmente lo siguiente: 

-
Venezuela podría suscribir el Acuerdo en cualquier tiempo; 

Venezuela tendría representantes en la Comisión, en el Comité Consul
tivo y en el Comité Asesor Econó~co y Social; 

Venezuela participaría en el Acuerdo en: la armoÍlización de políticas 
económicas; la coordinación de planes de desarrollo;· y la programa
ción industnal. 

Venezuela: tendría derecho a voto en la designación de Miembros de la 
Junta y en las Decisiones que pudieren afectarle. 

Los demás países no discutieron el ·proyecto venezolano y, a su vez,_ 
entregaron otro elaborado por ellos. En él se indicaba que Venezuela po-
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dría considerarse como suscriptor del Acuerdo si decidía incorporarse a 
él antes del 31 de diciembre de 1970, fecha prevista para la finalización 
de los estudios y trabajos preparativos. Durante este período, Venezuela 
tendría derecho a designar un observador ante la Comisión. A partir de 
esa fecha se aplicarían los procedimientos establecidos para el caso de ad
hesión. 

Consideraciones finales 

Las consideraciones que se hacen a continuación tienen por objeto dar 
una idea aproximada del ambiente en que se desarrollaron estas negocia
ciones y, aun cuando se trata de apreciaciones de menor importancia, no 
por ello dejan de contribuir a la mejor comprensión de los hechos ocu
rridos. 

En primer lugar, la elección de Cartagena como sede de la reunión fue 
un acierto en todo sentido. Las sesiones se realizaron en el Hotel Caribe, 
situado a orillas del mar y dotado de todos los elementos necesarios par 
que el evento se desarrollara en las mejores condiciones. Las característi
cas del lugar permitieron mantener un adecuado balance entre los reque
rimientos de trabajo y el esparcimiento necesario para relajar las perma
nentes tensiones a que estaba sujeto el pequeño grupo de personas que 
tuvo sobre sus hombros la mayor parte de la responsabilidad. 

El personaje más excéntrico que hubo en esta reunión fue, sin lugar 
a dudas, Vicente Cerro Cebrián, jefe de la delegación peruana. Hombre de 
gran experiencia en negociaciones internacionales se había destacado du
rante los años de embajador ante la ALALC por sus actitudes no siempre 
ceñidas a las normas del protocolo. Utilizando su experiencia y convenci
do de la conveniencia de mantener a sus contrincantes en permanente ten
sión, solía aprovechar a los periodistas ávidos de noticias para echar a co
rrer algunas de su propia invención que provocaban sobresaltos entre las 
distintas delegaciones. Asimismo, solía llamar por teléfono a los distintos 
jefes de delegación para comunicarles que se estaban realizando reuniones 
entre algunos representantes y que era necesario estar alertas a lo que pu
diese acontecer. Esta política le dió muy bu~nos resultados a Vicente Cerro 
y gracias a ella logró poner sobre ascuas a Jorge Valencia y a Salvador 
Lluch 3JJ. 

Esta guerra de nervios tuvo su punto álgido cuando declaró a los pe
riodistas que la posición de Colombia era excesivamente intransigente y 
objetó algunas actuaciones del coordinador Jorge Valencia, el cual ame
nazaba con que el tren de la integración dejaría en la vía a varios países 
que no querían aceptar el proyecto de Acuerdo de Cartagena 32/. 

JU/ Cerro solía llamar por teléfono a la habitación de Valencia, que era el cuartel general de colombianos 
y chilenos, para hacer presente algunas inquietudes o, simplemente, para plantear hechos desagra
dables. Fue tan efectivo el tratamiento que Valencia y Lluch saltaban de sus asientos cada vez que 
sonaba el teléfono y se resignaban a oir noticias inquietantes. 

32/ Diario "El Tiempo", Bogotá 9 de mayo de 1969. 
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Como este tipo de declaraciones contribuía a crear un ambiente poco 
propicio para las negociaciones, el coordinador emitió un comunicado en el 
que señaló que, por acuerdo de los jefes de delegación, toda Información 
a la prensa hablada o escrita sería entregada exclusivamente por ellos. 
La medida provocó la reacción de los periodistas que asistían en elevado 
número a la reunión, los que respondieron prohibiendo el acceso a la sala 
de prensa de toda persona ajena a los servicios periodísticos. En esas cir
cunstancias Vicente Cerro dió otra demostración de su ingenio al no darse 
por aludido por la prohibición ya que él entraba a la sala de los periodistas 
en calidad de colega, por ser propietario de dos diarios en el Perú. 

Aun cuando lá designación de Lima como sede de la Junta estaba ya 
en marcha, no existía aún ningún pronunciamiento oficial y el tema se
guía siendo motivo de preocupación y discusión.· Surgió entonces una pro
puesta del jefe de la delegación ecuatoriana, José Pons Vizcaíno, para que 
Quito fuese considerada como aspirante a la sede, con el compromiso del 
gobierno ecuatoriano de donar un edificio para el funcionamiento del orga
nismo comunitario en el caso de ser aceptada esa postulación. La hábil pre
sentación del delegado ecuatoriano provocó gran revuelo y, desdé ese mo
mento, quedó de hecho establecido que el país favorecido con la sede esta
ría obligado a donar el edificio para el funcionamiento de la Junta. La de
signación definitiva de Lima como ciudad sede sólo se logró después de 
una intensa presión ejercida sobre el presidente Lleras, el cual se vió obli
gado a aceptar para evitar el rompimiento del consenso tan difícilmente 
logrado. 

SUSCRIPCION DEL ACUERDO 

El 26 de mayo de 1969, en una brillante ceremonia celebrada en el Pa- · 
lacio de San Carlos en Bogotá, el Acuerdo de Integración Subregional fue 
firmado por los siguientes plenipotenciarios: 

Por Bolivia, Tomás Guillermo Elío; 

Por Colombia, Jorge Valencia J aramillo; 

Por Chile, Salvador Lluch Soler; 

Por Ecuador, José Pons Vizcaíno; y 

Por Perú, Vicente Cerro Cebrián. 

El canciller colombiano, Alfonso López Michelsen, condecoró a todos los 
plenipotenciarios a nombre del gobi~rno de su país y resaltó su dedicación 
y esfuerzo para alcanzar la meta tan arduamente perseguida. Hubo algu
nos discursos muy emotivos en los cuales se resaltó la trascendencia del 
momento que se estaba viviendo, no sólo para los países que habían suscri
to el acuerdo sino, además, para toda la América Latina. 

En relación con la firma del Acuerdo en sí misma, es necesario acla
rar el porqué de la firma ad referendum por parte de Bolivia, Ecuador y 
Perú. Ecuador tuvo que hacerlo porque la Constitución de ese país exigía 
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la ratificación de todo acuerdo multilateral por parte del Senado. La moti
vación del Perú fue diferente y obedeció a su decisión de utilizar la firma 
ad referendum como instrumento de negociación para asegurar la designa
ción de Lima como sede de la Junta. La actitud de Bolivia, conforme a la 
constancia dejada por el jefe de esa delegación, obedeció a que "en vista 
de que los delegados de Ecuador y Perú firmarán ad.referendum, su Go
bierno le instruyó que suscriba el Acuerdo de Integración Subregional 
también ad referendum" ;m; . 

DECLARACION DE COMPATIBILIDAD POR PARTE 
DELAALALC 

Quedaba todavía pendiente un problema muy delicado por resolver y 
que podia constituirse en una valla difícil de salvar para los paises andi
nos. 

De acuerdo con las Resoluciones 202, 203 y 222 de la ALALC, ·era ne
cesario que el Comité Ejecutivo Permanente de la Asociación declarara. la 
compatibilidad del Acuerdo recién firmado con el Tratado de Montevideo 
y las Resoluciones pertinentes. Existía profunda preocupación de que el 
CEP objetara algunos aspectos del Acuerdo que podian considerarse so
bre el filo de la navaja entre lo autorizado y lo prohibido. Se temía que esa 
situación fuese aprovechada por paises que habían demostrado en todo 
momento su escasa simpatia por los esquemas subregionales, como era. 
el caso de Brasil. Había quienes incluso tenían temían que Venezuela, que 
había quedado tan dolida frente a los paises signatarios del Acuerdo, pu
diera aprovechar la oportunidad para tomar su desquite. 

Para hacer frente a cualquiera emergencia se encargó a Felipe Salazar 
de que, con la asesoría de Guillermo Maldonado, redactara un documento 
que sirviese de explicación de los objetivos y mecanismos del Acuerdo. 

El 10 de junio de 1969, los representantes ante el CEP de los cinco pai
ses suscriptores hicieron entrega al Comité del texto del Acuerdo para su 
consideración. 

El 3 de julio se realizó en Montevideo una reunión de los paises signa
tarios y en ellas se decidió que la Comisión Mixta ya había cumplido su 
cometido y correspondia a una Comisión Provisional encargarse de todos 
los aspectos destinados a poner en marcha el Acuerdo. En esta reunión, 
que se denominó Preparatoria de la Comisión Provísional, se estudió prin
cipalmente la estrategia para obtener la declaración de compatibilidad de 
parte del CEP y se decidió realizar los trabajos de.orden técnico necesarios 
para adoptar las primeras decisiones del proceso, conforme a una pauta 
elaborada por un grupo de expertos de los Paises Miembros. 

El 4 de julio tuvo lugar una sesión extraordinaria del CEP, presidida 
por el representante de Colombia, Alfonso Patiño, en la cual se dió comien
zo al examen del Acuerdo con una.exposición de Jorge Valencia. Fue ésta 

33/ Acta Final de la Segunda Sesión de la VI Reunión de la Comisión Mixta. 
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una presentación muy concisa y limitada· a los aspectos fundamentales .del 
Acuerdo, elaborada momentos antes de iniciarse la reunión, Esta improvi
sación obedeció a que el documento elaborado por Felipe Salazar por en- . 
cargo de la Comisión Mixta resultó ser demasiado detallista y, a juicio~de 
la mayoría de los delegados, presentaba el peligro de provocar reacciones 
desfavorables entre los. países no signatarios 34/. -

; . . . 

. Jorge Valencia destacó con especial énfasis que el Acuerdo no consti- . 
tuía un esfuerzo de desarrollo autárquico de los Países Miembros sino, por 
el contrario, estaba destinado a facilitar la participación de esos países en 
el Tratado de.Montevideo y a establecer condiciones favorables para la 

· conversión de la ALALC en uri mercado común. Señaló igualmente la es
trecha vinculación jurídica existente entre ambos esquemas, como conse
cuencia de la cual el _Acuerdo de· Integración Subregional formaba- parte 
de la estructura jurídica de la Asociación . 

. Al término de su inter\rención, Jorge Valencia señaló que tanto él co
mo sus compañeros de la Comisión Mixta estaban a disposición de las de
más representaciones para absolver todas las consultas que se deseasen 
formular. En respuesta a este ofrecimiento, las representaciones de Brasil, 
Argentina y México formularon preguntas acerca de gran parte de las nor
mas del Acuerdo; Como éstas eran muchas y muy extensas, Jorge Valen
cia solicitó· plazo hasta el día siguiente para evacuar las respuestas del ca
so,· de común acuerdo· eón sus colegas de la .Comisión. 

Jorge Valencia, en, conversación que sostUvo co11 el autor en 1977 con 
motivo de la elaboración de este trabajo, señaló la importancia de los he
chos a:c~ecidós eón inotivo de IR declaración de compatibilidad y recordaba 
él ambiente de pesimismo que reiiiaba entre los expertos nacionales des
pués. de conocer las preguntas de las demás répresentaciones. En esa reu
nión,. en la que participaron J orge-Valenciá, Salvador Lluch y Carlos Al
zeniora en representación de la Comisión Mixta, el primero manifestó que 
iba a resultar mtiy dificil dar respuesta satisfactoria a todas las preguntas 
formuladas, especialm~nte a _las de Brasil. . -_ 

. Se cbnstituyeron dos grupos de trabajo para ·prepa°rar las r~spuestas~ 
El grupo jurídico original estaba bastante disminuído numéricamente an- . 
te la negativa de Felipe Salazar de participar y porque Gustavo Fernández. 
no se había incorporado aún a la reunión W. Esa misma noche se entrégó 
el resultado del trabajo a los miembros de la Comisión, fos cuales le im
partieron su aprobación. Al día siguiente por la .mañana y después de mu
cha- insistencia se logró convencer a Felipe Salazar de reintegrarse al gru
po y él se encargó de pulir el trabajo realizado y traducirlo a un impecable 

W Esta decisión de no utilizar el documento mencionado causó profundo malestar en Felipe Salazar, el 
cual r\jpitió la actitud que habla adoptado en Cartagena al enterarse de que Lima seria la sede de la 
Junta. Al igual que en esa oportunidad, se marginó de los trabajos que se realizaron para obtener 

. la declaración de compatibilidad. · 

W Ante la imposibilidad de contar con dichas personas el autor decidió encerrarse en una habitación 
del_ Hotel Victoria Plaza y procedió a dar forma a las ideas que le hablan surgido cuando se estaban 
fonÍiulando las preguntas. · 
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castellano. En las primeras horas de la tarde se reunieron los tres grupos 
de trabájo y se aprobó el texto definitivo de las respuestas.. · 

La reunión con el CEP se reanutló ei 5 de julio, por la: tarde, c~n la lec
tura de las respuestas por parte de Jorge Valencia, el cual cumplió· sti co
metido en forma por demás brillante y conforme a una estrategia que con
sistió en negarse a conceder interrupciones durante el curso de su exposi- . 
ción y ofrecer dar mayores explicaciones al término del mismo, si ello fuese · 
necesario. 

Las demás representaciones quedaron impresionadas por la coriten
dencia de la exposición y algunas de ellas sólo manifestaron que debían te
ner algo de tie.mpo para estudiar las respuestas antes de dar a conocer su 
posición final. Por tal motivo, se fijó el .9 de julio como la fecha para reali-
zar la nueva reunión fil!/. · · 

Desde un comienzo se percibió en la mayoría de los países un ambien
te favorable a la declarl!ción de compatibilidad, ,pero había tres elementos 
que contribuían a plantear algunas dudas: · 

a) La escasa simpatía demostrada por Brasil en relación con la creación del 
Grupo Andino, motivada principalmente porque la unión de cinco países 
en un proceso de integración de las características del que se sometía al 
CEP, constituía un revés a la hegemonía que ese país deseaba establecer 
a nivel latinoamericano. Había una virtual distribución de zonas de in~ 
fluencia entre México y Brasil en virtud de la cual el primero de los nom
brados ejercía su predominio en Centroamérica y el Caribe, mientras que el 
segundo establecía su centro de operaciones eri América del Sur. Esta cir
cunstancia, unida a la creciente pérdida de influencia que estaba sufrien
do Argentina como consecuencia de sus problemas internos, configuraban · 
un panorama muy propicio para las aspiraciones de Brasil, que se veía]) 
ahora amenazadas con la aparición de ·un nuevo frente de cinco países es~ 
trechamente unidos en un proceso' de desarrollo conjunto de largo alcance; 

b) La indecisión de México lo hacía aparecer como una gran incógnita que 
en cualquier momento podía reaccionar en forma negativa, ya fuese por 
acompañar a Brasil en su.actitud opositora o bien con el sólo objeto de pro" 
longar l~s deliberaciones; 

c) En la reunión del 4 de julio, el representante de Paraguay, Delfín Ugar~ 
te Centurión, manifestó que su país apoyaba la creación del Grupo Andino 
pero que era necesario introducir algunas adecuaciones en el Acuerdo qué 
establecieran el derecho de ese país a incorporarse al proceso cuando lo 
deseare. y que se le hicieran extensivas todas las ventajas concedidas a 
Bolivia y el Ecuador sin tener que recurrir al procedimiento contempla~ 
do en el mismo Acuerdo. 

Presionados por el cumplimiento del plazo de treinta días que tenía el CEP 
para pronunciarse, de conformidad con lo dispuesto en la Resolucióµ 222 

36/ Un hecho que denota la impresión que provocó la lectura del informe lo protagonizó Luciano Silva 
Cisneros, miembro de la delegación de Perú, al señalar que la explicación habla sido tan buena que 
hasta él mismo habla quedado totalmente convencido. 
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de la ALALC, el día: 9 de julio se inició la reunión en medio de un ambiente 
de tensión y expectativa que llegó a su momento álgido cuando la repre
sentación de Brasil solicitó una semana de plazo para pronunciarse. 

Las representaciones de Colombia y Chile reaccionaron de inmediato 
aduciendo que el plazo de 30 días que tenía el CEP para pronuncfarse acer
ca de la compatibilidad estaba establecido en virtud de una delegación de 
facultades concedida por la Conferencia y que, en consecuencia, no podía 
el Comité introducir modificación alguna al respecto. 

Argentina y México acudieron en ayuda de Brasil y señalaron que 
éste era un procedimiento de común ocurrencia en la ALALC y que se de-
bía atender la solicitud. · 

Como la discrepancia acerca de este punto más bien procedimental 
amenazaba con echar por tierra todo lo avanzado, el presidente del CEP 
propuso un breve receso para b.uscar alguna solución a través de contactos 
personales. Una vez reiniciada la reunión se decidió entrar en 'un receso de 
cuarenta y ocho horas, consenso que se logró sólo una vez que se hubo 
acordado que todas las demás representaciones, excepto la de Brasil, ex
presarían oficialmente en ese momento que estaban en situación de apro
bar la compatibilidad solicitada. Fue aquí donde Brasil perdió su carta de 
triunfo ya que le iba a resultar muy difícil pedir una nueva prórroga o emi
tir su voto en contrario. 

El sábado 11 de julio se reanudó la reunión y en ella el representante 
del Brasil, Maury Gurgel Valente, manifestó que "a pesar de que no con
taron con tiempo suficiente para proceder a un examen exhaustivo del nue
vo instrumento internacional, las autoridades brasileñas acaban de mani
festarse, como era esperado, fav.orablemente a la compatibilidad del 
Acuerdo de Integración Subregional con el Tratado de Montevideo y con 
las normas aplicables de la Asociación". Al concluir su intervención seña
ló "En estas condiciones, la Representación del Brasil propone formalmen
te que sea aprobado por aclamación el Acuerdo de Integración Subregio
nal Andino, que, siendo el primogénito, esperamos se torne el hijo dilecto 
del Tratado de Montevideo." 37/. 

La proposición brasileña fue acogida por todas las demás representa
ciones y, de este modo, el Acuerdo fue declaradó compatible por aclama
ción. 

El. CEP declaró la compatibilidad dictando la Resolución 179 y, ,por 
efectos de la ficción del "cuarto de hora intermedio" con que se denominó 
la suspensión de la' reunión más allá del plazo establecido, 1a fecha: de esa 
Resolución es el 9 de julio y no el 12 como efectivamente sucedió. 

En esta Resolución dos cosas merecen destacarse. La primera es su 
artículo segundo que dispone: "los efectos de la presente declaración de 
compatibilidad, la exposición y las aclaraciones formuladas por el señor 
Coordinador de la Comisión. Mixta de la Declaración de Bogotá en nom-

'?[]_/ Un detalle curioso en relación con esta declaración es que ella fue hecha en idioma portugués, a pe· 
sar de que el representante del Brasil tenia un completo dominio del español. 
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bre de los países firmantes del Acuerdo de Integración Subregional, re
frendadas por los Representantes de dichos países, forman parte de la 
presente Resolución". De esta manera, se confirió a las mencionadas expli
caciones el carácter de interpretación auténtica del texto del Acuerdo a 
través de una norma aprobada por todas las representaciones. 

El segundo aspecto es la petición del Paraguay para incorporar una 
norma en el Acuerdo relacionada con su derecho a incorporarse a él. La 
solución se logró mediante la inclusión de un tercer artículo que dispone 
que "Los países de menor desarrollo económico relativo que adhieran al 
Acuerdp de Integración Subregional de que trata esta Resolución, ten
drán pleno derecho a un tratamiento similar al que se establece en el mis
mo en favor de Bolivia y el Ecuador. Igualmente se entiende que para di
cha a.dhesión serán aplicables las Resoluciones 222 (VII) de la Conferen
cia y 165 del Comité Ejecutivo Permanente". 

La representaci6n de Venezuela no demostró en ningún momento una 
actitud poco amistosa hacia los pa'íses firmantes del Acuerdo. Antes bien, 
desde un comienzo ofreció su apoyo desinteresado. 

Declarada la compatibilidad, sólo faltaba que tres países firmantes 
comunicaran su aprobación a la Secretaria Ejecutiva de la ALALC para la 
entrada en vigor del Acuerdo. Esta se produjo el 16 de octubre de 1969, al 
recibirse la ratificación del gobierno de Perú. 

Las comunicaciones de los cinco países fueron como sigue: 

Colombia, el 8 de septiembre 

·Chile, el 8 de septiembre 

Perú, el 16 de octubre 

Ecuador, el 21 de noviembre 

Bolivia, el 27 de noviembre 

Mientras Colombia y Chile aprobaron el Acuerdo mediante Decretos del 
Poder Ejecutivo, en los demás casos se recurrió a la fórmula de la ratifica
ción. El gobierno de Perú lo hizo a través de un Decreto Ley, el boliviano 
mediante un Decreto Supremo y el ecuatoriano dispuso su ratificación por 
Vía parlamentaria.· 

La fórmula elegida por Colombia. y Chile estuvo a punto de transfor
marse más tarde en un serio problema de orden juridico que pudo llegar a 
comprometer la existencia misma del Acuerdo en esos países. En Colom
bia se demandó la nulidad del Acuerdo y la Corte Suprema de ese país si 
bien no acogió el recurso presentado, dejó entrever en su fallo que el proce
dimiento utiliza.do para ponerlo en vigor no había sido el adecuado. Esto 
llevó con posterioridad al gobierno colombiano· a solicitar la aprobación 
del Acuerdo por el Parlamento, el cual sancionó su existencia mediante 
la Ley 8a. de 21 ·de marzo de 1973. 
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2 
. . . 

Primer .Período 
o Etapa Imaginativa 

LOS ORGANOS PRINCIPALES DEL ACUERDO 

El período ál que se ha dénominado como la etapa imag¡nativa se ini
cia con las dos reuniones de la Comisión Provisional eii las cuales se áde
lantaron los estudios para poner en marcha el Acuerdo de Cartagena, y se 
pfolonga hasta el 31 de diciembre de 1972, inclusive. Es este el periodo de 
la mística por la integración, en el cual coincide la existe~cia de una Comi
sión, de muy alto nivel político, imbuida de un admfrable éspiritu de coo
peración, con la designación de una Junta muy bien conformada técnica
mente, dotada de capacidad creativa inagotable y de· la decisión "inque
brantable de sacar adelante un proceso de 'tanta proyección como el del 

· Acuerdo de Cartagena. · · 

. Pasaron por la Comisión y dejaron profunda huella Jorge Valencia y 
Raúl Arbeláez por Colombia, Alfredo Olmedo y Juan Pereira por Bolivia, 
Juan Soinavia, Gastón Illanes y Edgardo Floto por Chile, Vicente BUr" 
neo, Luis Gómez y Franciscó Rosales por Ecuador y Luis Barandiarán por 
Perú. Algunos de ellos lo hicieron en el carácter de ministros de.Estado de 
sus respectivos gobiernos, como en el caso de Jorge Valencia, Vicente. Blir· 
neo y Francisco Rosales, mientras otros; sin ser ministros, tenían: el rango 
de tales: Juan Somávia, Luis Gómez I.zquierdo y Luis Barandiarán .. · 

Esta Comisión tomó muy ~n serio su papel de orgaÍrlsmo c~nstru~
tor de la integración y emprendió la formulación de las normas más tras
cendentales aprobadas hasta ahora en el proceso, tales como las Resolu· 
ciones 24, 25, 28, 29, 30, 40, · 46, 49 y 57. · · · · 

La Junta, integrada por un abogado colombiano, Felipe Salazar, un 
ingeniero chileno, Salvador Lluch, y un economista ecuatoriano; Germá
nico Salgado, cumplió durante esta etapa un papel destacadisimo, muy de 
acuerdo a los requerimientos de un proceso ambicioso y con mecanismos 
novedosos nunca antes utilizados en otro esquema de integración. Corres-
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pondió a esta Junta desarrollar los compromisos establecidos en el Acuer
do en forma muy genérica. Debió equilibrar la defensa de principios de 
gran valor económico y social con el pragmatismo que requiere un proce
so de desarrollo conjunto basado fundamentalmente en la programación 
sectorial. Todo ello fue cumplido en forma impecable y si alguna crítica 
puede hacerse a la labor de la Junta en este período seda el haber hecho 
demasiadas cosas, pero jamás podría culpársele de omisión. 

Habría resultado muy dificil encontrar una mejor fórmula para inte
grar un equipo que se complementara en forma tan armónica como lo hizo 
la Junta elegida. No sólo por el grado de complementación profesional, que 
no fue un elemento para su designación, sino, muy especialmente, por el 
aspecto humano. Se ha señalado anteriormente que esa comprensión exis
tía entre Jorge Valencia y Salvador Lluch, pero el primero de ellos había 
adquirido un compromiso de carácter político con Misael Pastrana Borre
ro, entonces candidato a la presidencia de Colombia, y rechazó el ofreci
miento que le formularon las autoridades de casi todos los Países Miem
bros para ocupar un cargo en la Junta. A pesar de la intervención perso
nal de los presidentes Lleras y Frei, Jorge Valencia se mantuvo firme en 
su posición. Este rechazo provocó una reacción negativa en Salvador 
Lluch como consecuencia de la gran identidad que habían alcanzado am
bos, tanto en el plano personal como en el conceptual. Salvador Lluch pro
puso varios nombres de chilenos para el cargo, entre los que puede citarse 
a Sergio Molina y al propio Gabriel Valdés, pero la decisión del presidente 
Frei lo obligó a deponer su actitud y a aceptar la designación. Salvador 
Lluch no. tuvo después motivo alguno para arrepentirse de su decisión, 
mas aun, entre él y Felipe Salazar nadó una gran amistad que se ha man
tenido inalterable hasta la fecha. Germánico Salgado, el menos conocid.o 
para fos que habían trabajado hasta ese momento en el Acuerdo, tenía una 
interesante trayectoria internacional que, junto con sus condiciones perso
nales, hicieron de él un elemento importante para que la Junta actuase co
mo cuerpo técnico sumamente expedito y orgánico. 

En este primer período le correspondió a Felipe Salazar desempeñar 
el papel más ejecutivo y lo hizo en forma brillante. Su tenacidad y auda
cia fueron elementos esenciales para la aprobación de Decisiones tan im
portantes como la 24 y la 46. Salvador Lluch, por su parte, se ganó la con
fianza de las autoridades de los Países Miembros con su entrega idealista 
a la causa de la integración. Frente a la posición de sus dos colegas, que a 
veces llegaba a ser extrema, Germánico Salgado sabía introducir conside
raciones de tipo pragmático que hacían que las decisiones definitivas tu
vieran, por lo general, un alto grato de aceptación en la Comisión. 

La Junta empezó a funcionar en diciembre de 1969 y en una reunión 
preliminar designó director-secretario a Javier Silva Ruete. La creación 
de este cargo fue el resultado de una embestida diplomática de la canci
llería peruana en el curso de la Primera Reunión de Cancilleres de los Paí
ses del. Grupo Andino, celebrada en Lima en noviembre de ese mismo 
año; La insistencia peruana estuvo a punto de provocar la renuncia de la 
Junta, recién designada en el transcurso de esa misma reunión, no por re
sistencia a· la persona de Javier Silva, sino en defensa de la independen-
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cia del órgano técnico comunitario para establecer su propia estructura y 
designar a su personal W. 

RESPALDO POLITICO · 
DE LOS PAISES MIEMBROS 

La posición. oficial de los Países Miembras frente al Acuerdo comen
zó a modificarse virtualmente a partir del primer año de sti aplicación, ºco
mo consecuencia de los cambios de gobierno sucedidos en ese lapso. Estos 
cambios eri algunos casos. significaron profundas modificaciones en la po-
sición de los países frente a la integración: · · · · 

Parte importante del éxito alcanzado al suscribir el Acuerdo se· de
bió a la gran identidad de propósitos que había entre los gobiernos de Co
lombia y Chile y a un alto grado de compatibilidad entre la~ políticas na
cionales de desarrollo de ambos países. Sin embargo, en 1970 co~ienza .a· 
producirse una serie de hechos que repe.rcuten necesariamente en el desa-
rrollo del Acuerdo. · 

a) En agosto· de 1970 finalizó el período p'residencial de'Carlos Lleras y 
asumió el conservador Misael Pastrana. Este hecho afectó la párticipación 
colombiana únicamente en la medida de lo que significaba el aporte per
sonal de Carlos Lleras al proceso. Desde el punto de vista político, el nue
vo gobierno formaba parte del esquema de Frente Nacional que gobernó 
a Colombia durante más de quince áños y participaron en él propulsores 
decididos de la integráción como es el caso de Jorge Valencia. 

En todo caso, en el nuevo gobierno aumentó la participación. del-sec
tor privado en las decisiones nacionales. 

En diversos foros realizados con participación de la Asociaéióri Na
cional de Industriales (ANDI), la Federación de Empresas Metalúrgicas· 
(FEDEMETAL) y la Sociedad de.Agricultores de Colombia (SAC) se ma
nifestó que la existencia de regímenes económicos y políticos tan dispares 
como los existentes en el Grupo Andino, luego de la asunción de Allende 
en Chile, introducía un factor de distorsión que beneficiaba a los países con 
economía estatal pues éstos estaban en condiciones de incentivar produc
ciones y efectuar reducciones arancelarias con absoluta libertad, mient,ras 
en países como Colombia existían ,grandes limitaciones al respecto. , 

Los exportadores colombianos, reunidos en ANALDEX, señalaban 
que el Pacto Andino llegaría a su meta hasta donde la situación chilena se 

W A partir del 15 de enero de 1970 se.procedió a alquilar tres departamentos ubicados en el piso 7 del 
Hotel Crillón, para luego alquilar la totalidad del mismo piso y dar cabida al personal que comen· 
zaba a crecer en la medida en que se iniciaban las labores que derivaban del cumplimiento del Acuer· 
do. La Junta siguió funcionando alli hasta el mes de junio, a la espera de que se concluyera el contra· 
to de compra-venta del edificio que iba a donar el gobierno de Perú, situado en la Avda. Arequipa, · 
esquina' de Santa Cruz. Al decidir el gobierno peruano que era más conveniente construir un edifi· 

. cio ad hoc, la Junta se trasladó a un edificio ubicado en la Avda; 2 de Mayo, en el que funcionó hasta 
que pasó a ocupar definitivamente el local donado por el gobierno peruano. 
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clarificara pues la existencia del gobierno socialista de Chile ya había pro
vocado problemas de competencias de mercado :W. 

Sin embargo, existía en los círculos privados colombianos una bue
na disposición para cooperar con el socio-problema. Un ejemplo de ello lo 
constituye la opinión de un alto ejecutivo de la Corporación Financiera 
Colombiana que señaló que Chile necesitaba más de Colombia en ese mo
mento que Colombia de Chile, debido a los intentos de bloqueo de que era 
objeto. Postulaba que Colombia patrocinara un acercamiento con ese país 
pues consideraba más peligroso aislar a Chile, en la forma utilizada con 
Cuba, con el resultado de un cuadro internacional más complicado 401. 

b) En noviembre de 1970 asumió el poder Salvador Allende y comenzó a 
aplicarse en Chile lo que se denominó como la "vía pacífica hacia el socia
lismo" .. 

La primera reacción del gobierno de la Unidad Popular fue sin lugar a 
dudas positiva. puesto que se confirmó en sus cargos a la mayoría de las 
personas que habían participado en representación de Chile en la fase de 
elaboración del Acuerdo y en el primer año de su funcionamiento. Juan 
Somavía continuó en su cargo de secretario ejecutivo de la Sectetaría Chi
lena ante la Comisión del Acuerdo de Cartagena. Este, por su parte, man
tuvo a la casi totalidad del personal que estaba prestando servicios a esa 
fecha en la Secretaría y se aprovechó así la experiencia adquirida durante 
esos años. Esto permitió defender internamente una posición nacional que 
por momentos llegó a mostrarse como insostenible, y, al mismo tiempo, fa
cilitó la comprensión de la posición chilena a nivel andino. A. ello podría 
agregarse que tres funcionarios que habían estado trabajando para la Jun
ta desde los inicios de sus actividades pasaron a desempeñar funciones im
portantes en el nuevo gobierno chileno: Augusto Bermúdez (en el Banco 
Central), Guillermo Pavez (ministerio de Relaciones Exteriores) y Raúl 
Maldonado (Cerex). 

Para el nuevo gobierno el Acuerdo de Cartagena tenía un especial in
terés de orden político, pues no sólo le permitía participar en.un grupo de 
países que podrían servirle de ayuda efectiva en el caso de un bloqueo eco
nómico similar al de Cuba sino, además, contribuía a un mayor acerca
miento con algunos de sus vecinos limítrofes. Para llevar a cabo su políti
ca de reemplazo de las estructuras existentes, las autoridades chilenas te
nían que dedicar todos sus esfuerzos a los cambios estructurales naciona
les, lo cual requería que los asuntos limítrofes del país pasasen a un segun
do término. 

Sin embargo, la desorganización que se notó desde un comienzo en la 
gestión .del gobierno y la intransigencia de ciertas posiciones internas en
tre los propios partidos gobernantes afectaron también la participación del 
país en el Acuerdo Subregional. Existía por un lado un grupo que apoya-

39/ Dora Rothlisberger. Colombia: Actores y Agentes Politicos Internos. Variables Politicas de la In
tegración Andina. U. C. 1974. 

~O/ !bid. 
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ba firmemente el proceso de integración y que siempre respondió en forma · 
positiva a los requerimientos de los órganos del _Acuerdo o de los demás · 
Países Miembros .. Este grupo estaba constituído. principalmente por el_ -
propio Salvador Allende y por el canciller Clodoiniro Almeyda y todo_ su 
equipo. Un hecho que sirve para confirmar lo aseverado es el ocurrido con 
la eml;>ajada de Chile en Lima cuya ~portancia era determinante para las. 
relaciones del_ país dentro del Acuerdo. · 

A la llegada de Luis Jérez, nuevo embajado~ de la Unidad Popular, to- . 
do el. personal radicado en Liina no sólo no era simpatizante de las ideas 
marx,istas sino, aun más, si hubiera que ubicarlos én algún partido político 
por sus simpatías personales, todos ellos podrían -haber sido considerados 
(!orno "nacionales", es decir, d_e derecha. Sin embargo, el nuevo embajador 
solicitó la ratificación de todo su personal y jamás demostró haber tenido 
motivo para arrepentirse de su. decisión .. : 

Existía otro griipó para el cual el Grupo Andino no estaba entre las 
prioridades de política nacional y sostenía qúe lo esencial era aumentar en 
lo posible los vínculos. con el mundo socialista. En una visita· que realiza- . 
ra a Chile un grupo de trabajo de-Ia Junta, él director de la: Oficina Nacio
nal de Pláneación manifestó enfáticamente-que Chile no debía preocuparse 
de un mercado tan pequeño como el andi;no porque tenía a su disposición · 
otros mercados más intere·santes como era el caso del mercado chino. Cu
riosamente, en regímenes tan opuestos como el de la Unión Popular-y el 
actual gobierno de Chile, se ha utilizado el misino argumento para justifi-
car políticas económicas totalm~nte antagónicas;. · 

El apoyo político a la integración fue mucho más efectivo desde· el 
punto de vista de sus manifestaciones extern_as que en la realidad interna y 
tuvo su máxima expresión en la_ gira que realizó Allende por los Países An
dfoos. Visitó Ecuador, Colombia y Perú entre el 24 de agost() y el 3 de sep
tiembré de 19_72. En estos países suscribió sendas Declaraciones Conjun
ta_s· con los presidentes·réspectiv:os, José María Velasco lbarra, Misael 
Pastrana y Juan Velasco Alvarado. En todas ellas se reafirmó el respaldo 
de los gobiernos al Acuerdo· de Cartagena. Durante su estada en Lima, 
Allende visitó la sede· de la Junta y resaltó en forma decidida la necesi
d_ad de aunar esfuerzos para que el Pacto Andino diera los frutos que de él 
se esperaban. · · 

Bolivia no e~tuvo incluída en esa gh.a pre~idencial como conserue~cia 
de la inexistencia de relaciones diplomáticas entre ambos países. Sin em
bargo, durante la presidenci~ de Juan José Torres dichas relacion~s ei;itu
vieron a punto de reanudarse e incluso se afirma que estaba en :márcha en . 
aquella época un proyecto conjuntó pará. solucionar la mediterraneidad de 
Bolivia. · · 

No obstante, el modelo chileno planteaba problemas cada vez más fre
cuentes y profundos a la marcha del proceso andino que no podían solucio
narse con simples declaraciones, aun cuando el nivel de quienes las hicie
ran fues·e muy alto. La situación.de balanza de pagos de ese país era real
mente aflictiva y, como se le habían cerrado la mayor parte de las líneas 
de crédito privadas, su capacidad de importación fue haciéndose cada vez 
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más limitada. Esto lo obligó a destinar un porcentaje considerable de su 
disponibilidad de divisas para resolver los problemas derivados de la es
casez de productos alimenticios. Para nadie era un misterio la difícil situa
ción económica en que se encontrába el país, y que, a pesar de los denoda
dos esfuerzos de sus autoridades para no dañar el comercio con el área an
dina, resultaba muy difícil exportar a Chile no sólo nuevas producciones 
sino incluso aquellas que incidían en productos que ya eran objeto de in-
tercambio. · 

· Un informe entregado ala Junta por un grupo de sus funcionarios en
cargados de analizar los obstáculos al comercio subregional, al referirse al 
caso chileno dice "en nuestra opinión, el problema de Chile en estos mo
mentos es de una aguda crisis de balanza de pagos, sumado a ún problema 
én escalada en materia de abastecimiento de alimentos, lo cual obliga al 
Gobierno a utilizar sus divisas en la adquisición de aquello que es indispen
sable para el país, sin que las corrientes de comercio se vean incentivadas 
por el Programa de Liberación del Acuerdo" ill . El informe agrega. que 
los monopolios de importación, las modalidades que utilizan los. organis-, 
mos del Estado y el escaso efecto que tiene el Arancel Externo Mínimo 
Común en las iinportaciones estatales son elementos distorsionantes del 
intercambio. 

c) El tercer cambio político de importancia se produjo en noviembre de 
1970 en Bolivia, al ser depuesto Alfredo Ovando, suscriptor del Acuerdo, 
por una Juhta·Militar presidida por·Juan José Torres. Este último pasó 
luego a desempeñarse como jefe del gobierno hasta agosto de 1971, fecha 
en la que asumió el poder Hugo Banzer. 

Durante el corto lapso que duró el gobierno 'de Torres, se mostró como 
defensor de una política de extrema izquierda en la cual se trató de hacer 
una serie de cambios estructurales· para los cuales el país no se encontra
ba preparado. Fue en esa etapa en la que estuvieron a punto de ream1dar
se las relaciones diplomáticas entre Bolivia y Chile. 

d) El gobierno peruano; por su parte, estaba empeñado en aplicar una po~ 
lítica de profundos cambios estructurales tá.les como la reforma agraria y 
la participación de los trabajadores en la propiedad de las empresas en que 
trabajaban. La Ley de Industrias, dictada el 27 de julio de 1970, ~stableció 
las modalidades de participación laboral tanto en la propiedad como en la 
dirección de las empresas y allí se inició el divorcio entre el sector indus
trial y privado y los elaboradores de las políticas de desarrollo nacionales. 
Asimismo, el Estado comenió a intensificar su participación en la activi
dad económica del país a través de diversos planes de inversión y el forta
lecimiento de las instituciones financieras oficiales, junto ccn otras·medi
das que iban limitando gradualmente el campo de acción del sector pri
vado. 

Según Enrique Bernales, "Para el programa político de los militares, 
la integración andina es factor importante, pues según hemos podido veri-

ill Doc~mento de la Junta J/CP/1, de 23 de marzo de ,1972. 
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ficar, dicho proceso está ligado a la misma programación interna del de
sarrollo y tiene efectos positivos en ·cuanto a imagen del proceso peruano 
en el campo de las relaciones internacionales"'421. Esta importancia que 
dió Perú a la integración hizo que el ·Plan Nacional de Desarrollo 1971-75 
incluyera la variable integración señalando que "las transformaciones so
cio-económicas profundas en las que el Perú se encuentra abocado no po
drán alcanzarse en forma aislada ya que la estructura internácional de po
der limita nuestras posibilidades" de quebrar el sistema de dominación-de
pendencia prevaleciente. En· consecuencia, la integración latinoamericana 
constituye un instrumento para aumentar nuestra capacidad de acción 
en el contexto mundial"43/. . ,• 

e) Ecuador se mantuvo durante este período en actitud de expectativa. El 
sectm: privado de ese país tuvo una posición preponderante en las decisio
nes gubernamentales que decían relación con el proceso de integración. 
Buena señal de ello la constituyó la designación de representantes ante la 
Comisión de dos destacadas personalidades del sector privado: Edgar 
Terán y Francisco Rosales. Mientras el pnmero mostró siempre una .acti~ 
tud reticente frente al AcuerdQ y a ¡ilgunas Decisiones específicas como 
la 24, Francisco Rosales se incorporó de.lleno a la idea de la integración y 
fue uno de los presidentes más destacados con que ha contado la Comisión 
hasta ahora. Su fino sentido del humor permitió en más c:le una oportuni
dad salvar momentos difíciles en el seno de la Comisión. 

· Durante este primer período del Acuerdo se realizaron tres reuniones 
de cancilleres de los Países Miembros y en todas ellas hubo declaraciones 
de amplio apoyo al proceso andino. En la tercera, efectuada en Lima el 
19 y 20 de junio de 1973, la Junta entregó un informe de evaluación que 
permitía, según propias palabras del coordinador, Salvador Lluch, "apre
ciar, año a año, no solamente los resultados alcanzados en las tareas nor
males de los órganos del Acuerdo, sino verificar si los principios solidarios 
que rigen la marcha de este proceso histórico están presentes en todas y 
cada una de sus manifestaciones". · 

En su informe, el coordinador tocó por primera vez el tema de la sub
sistencia de medidas restrictivas que podrían perturbar el clima de armo
nía y serenidad requerido para atravesar el umbrál de decisiones que 
orientarian el futuro de la subregión. El ~iguiente párrafo de este informe · 
demuestra cierta dosis de excesiva confianza por parte de la Junta, coino 
resultado de la cual aparecen disminuídos algunos problemas existentes. 
"Sin embargo, la Junta, en su condición de órgano t.écnico del Acuerdo y 
de guardián celoso del cumplimiento de los compromisos adquiridos, ha 
hecho un estudio a fondo de la situación planteada por la existencia de res
tricciones que debieran ser eliminadas y ha encontrado las bases jurídicas 
necesarias que le permiten ejercer a plenitud las facultades que le otorga 
el Acuerdo respecto de estas materias, si tales obstáculos persisten". En 

42/ Enrique Bernales, Perú: Actores y Agentes politicas internas del proceso de integración andina. Va· 
riables políticas de la integración andina UC. 1974. 

43/ Plan Nacional de Desarrollo 1971-1975. 
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realidad esos primeros brotes de incumplimiento representaban algo más 
que un problema jurídico pues hacían evidente una falta de convicción 
acerca de la posibilidad de alcanzar las metas fijadas. 

! 

El Acta Final de la Tercera Reunión de Cancilleres hace una referen- . 
cia a la evaluación realizada y señala: "consignamos nuestra cabal satis
facción por los importantes y progresivos avances logrados en la integra
ción andina desde nuestra última reunión. Se ha registrado un aumento 
considerable de nuestro mutuo comercio, triplicando las cifras de 1968 y 
alcanzando ya un monto cercano a los 180 millones de dólares, así como 
permitiendo un cambio cualitativo en las exportaciones, al incorporar un 
creciente número de productos manufacturados. Todos los plazos estable
cidos por el Acuerdo de Cartagena para la adopción de decisiones se han 
cumplido rigurosamente". 

En otra, parte los cancilleres afirman que "detrás de todos estos avan
ces, comprobamos la vigencia permanente de una sólida voluntad politi- · 
ca, dispuesta a impulsar la profundización de un proceso surgido del con
vencimiento de que los esquemas de integración hasta ahora coriociqos, 
tánto en paises desarrollados como en paises en desarrollo, se han concebi
do especialmente ¡:)ara estructuras económicas diferentes a las nuestras. 
Es oportuno reiterar la firme voluntad de avanzar y consolidar los objeti
vos de la integración andina y superar las dificultades que plantea un pro
ceso· tan complejo y ambicioso como el nuestro". 

En resumen, a pésar de los cambios producidos, no hubo ningÓn jefe. 
de gobierno que durante ese periodo no expresara su vocación integra-
cionista. '· 

En las giras presidenciales y én las reuniones de cancilleres la integra
ción y el decidido apoyo de los respectivos gobiernos fueron temas del dia
rio vivir. Los ministros de Industria y Economía de los Paises Miembros, 
reunidos en Bogotá, declararon que la programación conjunta consituia 
uno de los mecanismos fundamentales del Acuerdo y convinieron en la ne
cesidad de acelerar su ejecución especifica, adoptando los procedimientos 
que permitieran el máXimo aprovechamiento de dicho mecanismo 441. Re
comendaron a la Junta elaborar un calendario para la preparación y pre
sentación de propuestas ·de Programas Sectoriales de Desarrollo Indus
trial; convinieron en Ia: _necesidad de incrementar el intercambio comercial 
y recomendaron a la Comisión la elaboración de un mecanismo para· ~r
mo.nizar los planes de desarrollo industrial de cada país con los requ~ri
mientos ·de la programación a nivel subregional. 

Comenzaron también a conocerse los gremios de profesionales como 
resultado de una serie de encuentros tales como el Primer Congreso de 
Abogados del Grupo Andino, la Primera Reunión de Desarrollo y Coordi
nación de la Enseñanza de Ingeniería de la Región Andina, Ia reunión de . 
los representantes de las Asociaciones Hoteleras, y la Conferencia Odon
tológica Subregional Andina. 

W Documento JUN/di 11. 4 de junio de 1971. 
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Otros elementos importantes fueron la designación de observadores 
de varios gobiernos y organismos internacionales ante la Junta y la cons
titución de las Comisiónes Mixtas Andino-Argentina y Andino-Mexicana. 
A través de estos elementos se inició un contacto fluído con otros esque
mas de integració:i;i y con algunos países que ofrecieron prestar su apoyo 
a la Junta, como fue ~l caso de Canadá. Durante este periodo se esgrimió 
mucho un principio de orderi político al cual se denominó "pluralismo ideo
lógico". Se sos tenia que dentro del Acuerdo de Cartagena cada País Miem
bro podría tener el tipo de gobierno que quisiera' sin afectar los fundamen
tos esenciales del proceso de integración. En consecuencia, la coexistencia 
de si~temas tan dispares 'como el de Chile en tiempos de Allende y el de 
Colombia no constituía focompatibilidad y ambos podrían seguir funcio
nando dentro del Acu,erdo y cumpliendo sus compromisos en la subregión. 

Este pluralismo ideológico que permitió la permanencia de Chile den-
. tro del Pacto .Andino en este período resultó absolutamente impracticable. 
El Acuerdo de Cartagena fue formulado dentro del marco de economías c~
pitalistas, que era la realidad imperante en el año 1969 en todos los Paises 
Miembros. Jamás se pensó en que pudiera pro~.ucirse un cambio tan radi
cal como el que tuvo lugar en Chile. Para el Acuerdo es indiferente el tipo 
de gobierno que exista en cada país siempre que su sistema' económico es- . 
té encuadrado dentro del esquema capitalista. Podrían ser gobiernos de
mocráticos o dictatoriales pero, en todo caso, capitalistas. Resulta prácti- · 
camente imposible desarrollar fórmulas de integración de las característi
cas del Acuerdo de Cartagena con la participación de paises capitalistas 
y paises socialistas, por éuantó existen entre dichos ~squemas diferencias 
esenciales que no permiten establecer fórmulas de intercambio aplicables 
a ambos y; mucho menos; avanzar en la armonización de sus políticas 
económicas . y sociales. 

El autor de este trabajo solicitó su opinión sobre esta materia a.Jorge 
Valencia y le preguntó si no existió una falta de previsión en el Acuerdo 
al no considerar como factible la ocurrencia de cambios políticos importan
tes en los Paises Miembros que pusieran en peligro la consecución 'de los 
objetivos del proceso. En opinión del economista colombiano, el Acuerdo 
está basado precisamente en la existencia de un sistema capitafü;¡ta en. to-. 
dos los Paises Miembros y, en consecuencia, el pluralismo iqeológico sólo· 
puede darse dentro de ese sistema. La realidad latinoamerieana permite 
presumir la existencia de cambios muy variados y sucesivos pero nunca 
se pensó en la posibilidad de que éstos fueran tan profundos como el ocu-
rrido en Chile. · · · · 

La tesis del pluralismo ideológico fue sustentad.a priilcip~lmente por 
Chile y ~erú, eri los momentos en que ambos p¿¡íses y Bolivia parecían ha~ 
ber elegido la vía de desarrollo socialista. ' · 

En su Tercera Reunión los cancilleres de los Paises Miembros decla• 
raron: "deseamos destacar la forma como se manifiesta en el avance de la 
integración andina el principio fundamental del respeto al pluralismo ideo
lógico, dándose significativo testimonio de la compatibilidad posible en 
torno .a objetivos comunes más allá de las estructuras económico-sociales 
que cada país adopte". · 
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f) Durante este primer período se desarrollaron las negociaciones para el 
ingreso de Venezuela que culminaron el 31 de diciembre de 1973 con el de
pósito del instrumento de adhesión de este país en la Secretaría de la Jun
ta. Gran parte de este proceso tuvo lugar durante los años 1971 y 1972. Sin 
embargo, el tema se tratará a fondo en el Capítulo III, pues son muchos 
los efectos que derivaron de tales negociaciones y del tiempo invertido en 
llevarlas a cabo. 

AVANCE FORMAL DEL ACUERDO 

Para hacer un análisis del grado de avance del Acuerdo desde el punto 
de vista formal, es decir, en lo que se refiere á la aprobación de Decisiones 
y no a su cumplimiento, conviene hacer una consideración general previa y 
enseguida estudiar en detalle algunas Decisiones como la 24; la 46 .Y la 49. 

APRECIACION GENERAL 

Para el análisis general se han clasificado las Decisiones en seis gran
des grupos, aplicando criterios subjetivos para obviar la dificultad que re
presenta la gran variedad de aspectos que abarcan las 69 Decisiones apro
badas en el período. 

1) Decisiones administrativas, que incluyen las de carácter procedimental 
y las presupuestarias ( 13 ). 

2) Decisiones sobre armonización de políticas tales como las de inversiones 
extranjeras·, doble tributación, empresas multinacionales y normás sobre 
fomento industrial (14). · 

3) Decisiones reglamentarias, incluyendo las que reglamentan funciones y 
las que crean Consejos u Organismos (16). 

4) Decisiones relativas al Programa de Liberación en todas sus modalida
des (18). 

5) Decisiones e11 materia de programación sectorial (7). 

6) Decisiones sobre Arancel Externo Mínimo Común (3). 

El que áparezcan 71 Decisiones en lugar de las 69 enunciadas obede
ce a que existen dos con el mismo número, que son la 37 y la 37a. y la 57 
y la 57a. 

En el período comprendido entre el 21 de noviembre de 1969 y el 31 de 
diciembre de 1970, lá Comisión celebró cuatro Sesiones Ordinarias y tres 
Extraordinarias y en ellas se aprobaron treinta Decisiones. La m.as impor
tante de estas Sesiones fue la Tercera Extraordinaria que se desarrolló 
entre el 14 y el 31 de diciembre y en la cual tuvieron que aprobarse todas 
las Decisiones relativas a los compromisos establecidos en el Acuerdo que 
tenían como fecha límite ~l 31 de diciembre de 1970. 

·. Estos compromisos eran: 

1) Aprobar y someter a la consideración de los Países Miembros un régi~ 
men común de tratamiento a los capitales extranjeros y, entre otros, so~ 
bre marcas, patentes, licencias y regalías (Articulo 27). 
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2) Establecer los mecanismos y procedimientos de carácter permanente 
que fueran necesarios para lograr la armonización de que trata el Artículo 
26 del Acuerdo (Artículo 29). 

3) Determinar los productos que se reservarían para Programas Sectoria
les de Desarrollo Industrial (Artículo 47). 

4) Elaborar la nómina de productos no producidos para su desgravación 
inmediata (Artículo 50). 

5) Seleccionar de esa nómina un grupo de productos cuya producción se 
reservaría a Bolivia y Ecuador (Artículo 50). 

6) Adopción del punto inicial de desgravación para los productos de la nó
mina general de desgravación (Artículo 52). 

7) Presentación de las listas de excepciones por los Países Miembros (Ar
tículo 55). 

8) Aprobar el Arancel. Externo Mínimo Común (Artículo 63). 

9) Aprobar nómina de productos que se liberarían en favor de Bolivia y 
Ecuador a partir del lo. de enero de 1971 (Artículo 97, literal b). 

10) Aprobar la nómina de productos agropecuarios para los efectos de la 
aplicación de cláusulas de salvaguardia (Artículo 74). 

La firme decisión de la Junta de lograr el cumplimiento de los com
promisos del Acuerdo dentro de los plazos convenidos y el reconocimiento 
por parte de la Comisión de la importancia de hacerlo en esa forma, obliga
ron a un régimen de trabajo intensivo. La gran variedad de temas y el es
caso personal profesional con que se contaba en esa fecha obligó a que en 
su mayoría éstos tuvieran que desempeñar varias funciones a la vez, lo que 
significó un recargo excesivo de trabajo, sin límite de horario ni descanso 
de fin de semana. El espíritu de cooperación y la real identidad de propósi
tos que existía entre los miembros de la Junta y casi todos sus funciona
rios, permitieron presentar las Propuestas con la anticipación suficiente 
para ser estudiadas por los expertos nacionales de cada país y luego apro
badas por la Comisión dentro de los plazos establecidos. 

Un hecho que hace aún más meritorio el esfuerzo desplegado es que 
para la mayoría de los temas no existían, a la firma del Acuerdo, estudios 
específicos a nivel nacional ni experiencias anteriores en otros esquemas de 
integración que pudieran servir para la formulación de las Propuestas. 
Aun más, en ciertos casos no había ni siquiera información estadística 
actualizada que permitiera realizar los trabajos sobre datos confiables. 
Fue necesario comenzar por la elaboración de ciertas pautas y luego reco
lectar información, organizando, en algunas oportunidades, grupos de ex
pertos nacionales facilitados por cada país para el efecto. 

Los compromisos señalados en los numerales 3-4-5-7-9 y 10 se tradu
cían en la aprobación o formulación de nóminas de productps para efec
tos del Programa de Liberación o de la programación sectorial. Todas 
estas nóminas, salvo la de los productos agropecuarios, tenian una estre
cha interrelación y debían elaborarse virtualmente en forma paralela. En 
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su formulación pesó más el elemento de negociación que el técnico y así, 
por ejemplo, se llegó a determinar que la nómina de productos no produ
cidos, cuya desgravación debía efectuarse a partir del 28 de febrero de 
1971, tendría un carácter convencional y sólo abarcaría los productos que 
los Países Miembros quisieran incluir en ella 1º./. Esta decisión se apartó 
de lo dispuesto en el Acuerdo pues el Articulo 50 dispuso que debe elabo
rarse una nómina "de los productos que no se producen", es decir, de to
dos ellos. Otra cosa habría sido si el Acuerdo dispusiera la confección de 
una nómina "de productos no producidos", pues entonces se estaría resal
tando su carácter convencional. 

El punto inicial de desgravación se determinó después del examen 
comparativo de los gravámenes existentes en los aranceles de Colombia, 
Chile y Perú, realizado por un Grupo de Expertos Aduaneros creado por 
la Comisión Provisional en su primera reunión. El informe final de este 
grupo fue aprobado por la Comisión en su Segundo Período de Sesiones 
Extraordinarias (Decisión 15). 

Las Decisiones 24 y 30 que se refieren al Régimen Común de Capitales 
Extranjeros y al Arancel Externo Mínimo Común, respectivamente, se 
analizan en detalle más adelante. 

En 1971, la Comisión se reunió tres veces en Sesiones Ordinarias y 
tres en Extraordinarias y aprobó un total de 19 Decisiones. 

Los compromisos con vencimiento en el curso de este año eran los si-
guientes: · 

1) Aprobar, antes del 31 de marzo, márgenes de preferencia en favor de 
sendas nóminas de productos de especial interés para Bolivia y Ecuador, 
y determinar sus plazos de vigencia (Articulo 97 d). 

2) Aprobar, antes del 31 de diciembre, el régimen uniforme al que deberían 
sujetarse las empresas multinacionales (Artículo 28). · 

3) Aprobar, antes del 31 de diciembre, las directivas que senrirán de base 
a·la armonización de las legislaciones sobre fomento industrial de los Pai-
ses Miembros (Articulo 28). · 

4) Aprobar, antes del 31 de diciembre, las normas para prevenir el dum
ping u otras prácticas desleales de comercio (Artículo 75). 

5) Aprobar, antes de esa fecha, el Programa de Liberación que se aplicará 
a los productos que se incluyan en los tramos de la Lista Común posterio
res al primero (Artículo 49). 

6) Aprobar, antes del 30 de noviembre, un convenio destinado a evitar la 
doble tributación entre los Países Miembros y un convenio tipo para cele
brar arreglos sobre doble tributación entre los Paises Miembros y otros 
Estados ajenos a la subregión (Articulo 47 de la Decisión 24). 

7) Determinar, antes del 13 de octubre, el porcentaje mínimo de participa-

W Articulo 50 del Acuerdo, inciso segundo. 
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ción del Estado o de las Empresas del Estado en las empresas mixtas de 
la Decisión 24 (Artículo 36 de la Decisión 24). 

8) Determinar, antes del 13 de octubre, el tratamiento aplicable al capital 
de inversionistas nacionales de cualquier País Miembro distinto del país 
receptor y a las inversiones que realice la Corporación Andina de Fomen
to (Artículo I transitorio de la Decisión 24). 

Al examinar los casos anteriores se comprueba que ya no sólo es el 
Acuerdo el que establece compromisos sujetos a plazo fijo, sino que co
mienza a adoptarse el mismo procedimiento en las propias Decisiones de 
la Comisión. En los tres últimos numerales que anteceden, los compromi
sos respectivos fueron contraídos en la Decisión 24. 

Sin embargo, en ambos casos se cumplió con la misma rigurosidad y, 
salvo la determinación del Programa de Liberación aplicable a los produc
tos que se incluyeran en los tramos de la Lista Común posteriores al pri
mero, todos los demás compromisos se cumplieron dentro del t.érmino es· 
tablecido. V aya en descargo de este primer incumplimiento el hecho de que 
ya existía el convencimiento de que no habría nuevos tramos de Lista Co
mún en la ALALC y, en consecuencia, la obligación perdía mucha de su 
razón de ser, si no toda. 

En el tercer año de este primer período del Acuerdo que finalizó el 31 
de diciembre de 1972, la Comisión sesionó tres veces en forma ordínaria y 
sólo una vez extraordinariamente. 

Los compromisos que debían cumplirse en el año 1972; establecidos 
tanto en el Acuerdo como en Decisiones ya vigentes, son los siguientes: 

1) Aprobar el reglamento de la Oficina Subregional de Propiedad Indus
trial, antes del 13 de enero (Artículo F. transitorio de la Decisión 24). 

2) Adoptar, antes del 13 de enero, un reglamento para la aplicación de las 
normas sobre propiedad industrial (Artículo G. transitorio de la Deci
sión 24). 

3) Aprobar, antes del 30 de noviembre, un programa encaminado a pro
mover y proteger la producción de tecnología subregional así como la 
adaptación y asimilación de tecnologías existentes (Artículo 23 de la Deci
sión 24). Esta norma obedeció a-una idea esbozada por Jorge Sábato para 
asimilar el tratamiento del factor tecnológico a los esquemas promociona
les industriales ·existentes. 

. . 

4) Adoptar, antes del 30 de novieinbre, las medidas necesfil.ias para armo
nizar el régimen de incentivos aplicables a los sectores distintos del indus
trial (Artículo H. transitorio de la Decisión 24). 

5) Aprobar, antes del 30 de noviembre, las normas que regirán la fusión de 
empresas para la constitución y funcionamiento de empresas multinacio
nales (Artículo a transitorio de _la Decisión 46). 

6) Aprobar, antes de esa misma fecha, las condiciones a las que deberán 
sujetarse las empresas multinacionales que se establezcan en el sector ser
vicios (Artículo b. transitorio de la Decisión 46). 
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7) Aprobar, antes del 30 de noviembre, los procedimientos necesarios pa
ra aplicar las medidas de excepción para diferir o suspender la aplicación 
del Arancel Externo Mínimo Común (Artículo 21 de la Decisión 49). 

8) Aprobar, antes de esa fecha, un mecanismo que permita utilizar en be
neficio de la producción subregional la demanda de los gobiernos de los 
Países Miembros en el ejercicio de su función pública (Artículo 32 de la 
Decisión 49). 

9) Aprobar, .antes del 31. de diciembre, un sistema subregional dé fomento 
de las. exportaciones intrasubregionales (Artículo 28 de la Decisión 49). 

10) Existe también un plazo que vencía en esa fecha, pero que implicaba 
una acción anterior de la Comisión. El Artículo 30 del Acuerdo dispone que 
la Comisión acordará un programa de armonización de los instrumentos 
y mecanismos que regulan el comercio exterior de los Países Miembros, el 
que será puesto en práctica por éstos antes del 31 de diciembre de 1972. 

Ningtino de estos compromisos se cumplió dentro del plazo señalado. 
Se aprobaron 19 Decisiones, pero niriguna de ellas referente a los compro
misos enumerados del 1 al 10. 

ANALISIS DEL INCUMPLIMIENTO FORMAL 

Por primera vez se había incurrido en incumplimientos en materia de 
plazos. Este incumplimiento si bien recaía en aspectos formales, era sin 
embargo, el reflejo de un cambio de actitud de los gobiernos. 

El interés primordial de los Países Miembros estaba ese año en las 
propuestas de p.rogramas de desarrollo industrial para los sectores metal
mecánico y petroquímico y no les interesaba seguirse comprometiendo en 
otras Decisiones mientras no se avanzara en la programación sectorial. Pa
ra los gobiernos había una: gran diferencia entre los plazos previstos. en el 
Acuerdo y aquellos incluídos en las Decisiones, los cuales algunas veces 
se fijaban sin tomar en consideración sus repercusiones en el desarrollo 
de los trabajos necesarios para cumplirlos. Asimismo, había algunos pla
zos para cumplir obligaciones destinadas a perfeccionar ciertas Decisiones 
que aún no se encontraban en vigencia, como sucedió con la fusión de em
presas para constituir empresas multinacionales. En este caso no parecía 
justificado avanzar más en el tema por la fuerte resistencia de dos países 
a poner en vigencia la Decisión 46, que consagraba el régimen uniforme 
de la empresa multinacional. Lo mismo era aplicable al compromiso de re
glamentar la constitución de empresas multinacionales en el sector de los 
servicios. 

La discusión de las propuestas de programación para los sectores me
talmecánico y petroquimico había ocupado gran parte de las disponibilida
des de la Junta y amenazaba prolongarse indefinidamente, como conse
cuencia de la actitud de los Países Miembros de querer asegurar la apro
bación conjunta de ambos programas .. Durante mucho tiempo resultó te
ma prohibido el hablar de una posible aprobación independiente de cual
quiera de las propuestas, lo cual obligó a presionar su aprobación en forma 
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relativamente paralela. Desde un comienzo se notó que la propuesta petro
química iba a resultar un hueso difícil de roer por las complicaciones pro
pias del sector y la falta de definición a nivel nacional en esta materia. El 
Acuerdo de Complementación No. 6, suscrito bajo las normas de la Resolu
ción 99 de la ALALC, era también un elemento conflictivo para la concer
tación de un Programa Sectorial de Desarrollo Industrial puesto que en él 
participaban sólo cuatro de los Países Miembros. Ecuador se había nega
do a firmarlo a pesar de haber participado en todas las etapas de su nego
ciación. Esta negativa de Ecuador fue expresada en el mismo momento de 
la suscripción del Acuerdo No. 6 y tomó por sorpresa a todas las demás 
delegaciones por lo inesperado de tal actitud, adoptada después de haber
se llegado a fórmulas de transacción largamente negociadas. 

Este Acuerdo Petroquímico fue suscrito por Bolivia, Colombia, Chile 
y Perú antes de la suscripción del Acuerdo de Cartagena. Era una especie 
de proyecto piloto destinado a establecer la posibilidad de una· programa
ción conjunta deldesarrollo industrial por sectores, como instrumento de 
la integración subregional. La Comisión, en su Segundo Período de Sesio
nes Ordinarias, aprobó la Decisión 10 en la cual se encomendó a la Junta 
que estudiara las bases y condiciones necesarias para que Ecuador parti
cipase en el referido Acuerdo. 

En cumplimiento de este mandato, la Junta realizó varias reuniones 
con expertos ecuatorianos y con el Comité de Administración del Acuer
do No. 6, hasta entregar su Propuesta No. 3 a la Comisión en su Segundo 
Período de Sesiones Extraordinarias del mes de octubre de 1970. La Comi
sión analizó la Propuesta y resolvió que el sector Petroquímico debería ser 
programado en la subregión con participación de todos los Países Miem
bros. Para tal efecto, encomendó a la Junta la elaboración de una propues
ta que debería incluir las asignaciones del Acuerdo de Complementación 
No. 6 y la localización prioritaria en favor de Bolivia y Ecuador de ciertas 
producciones, en la forma prevista en la Propuesta No. 3. 

La Junta cumplió su cometido. El 16 de julio de 1971 presentó la Pro
puesta sobre Programa Sectorial de Desarrollo de la Industria Petroquí
mica y la Comisión la analizó en su Sexto Período de Sesiones Ordinarias. 
La acogida de esta Propuesta por lc:>s Países Miembros no pudo ser más 
desfavorable ya que ni uno sólo de ellos demostró estar conforme con lo 
planteado. La participación en las negociaciones de las mismas personas 
que habían negociado el Acuerdo No. 6 condujo a la repetición verdadera
mente exasperante de los mismos planteamientos utilizados en esa ocasión 
y fue fortaleciendo las diferencias existentes a tal extremo que a fines del 
primer semestre de 1972 se llegó a la conclusión de que no era posible·apr6-
bar el Programa en un futuro cercano y que era mejor poner todo el esfuer
zo en el metalmecánico. Este, por su parte, había logrado grandes avances 
desde el momento en que la Sexta Reunión de la Comisión M~ta, en agos
to de 1968, determinó la iniciación de los estudios respectivos. La elección 
de una fórmula de perfeccionamiento periódico y una distribución aparen
temente equitativa de posibilidades permitían esperar con relativo opti
mismo la aprobación de la propuesta, a pesar de la oposición decidida de 
Bolivia a dejar de lado el programa petroquímico .. Por fin, en el Noveno Pe-
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ríodo de Sesiones Ordinarias de la Comisión-se aprobó la Decisión 57 re
lativa al Primer Programa Sectorial de Desarrollo Industrial del _Sector 
Metalmecánico. 

LAS DECISIONES MAS IMPORTANTES 

Decisión 24. Régimen Común de Tratamiento a los Capitales 
Extranjeros y sobre marcas, patentes, licencias y regalías 

Estudios y elaboración del Régi,men Común 

-El Artículo 27 del Acuerdo consagra el compromiso de aprobar y so· 
meter a la consideración de los Países Miembros un régimen común sobre 
tratamiento a los capitales extranjeros y entre otros, sobre marcas, paten
tes, licencias y regalias. Dicho compromiso dejaba en total indefinición los 
términos y características de ese régimen. En la primera parte de este tra
bajo se indicó que, si bien existía la idea de favorecer a los capitales regio
nales en el aprovechamiento de las posibilidades que abrirla el mercado 
ampliado, la principal preocupación de los redactores del Acuerdo era evi
tar que los Países Miembros entraran en una carrera de incentivos para 
atraer el capital extranjero y colocaran a éste en situación de privilegio pa
ra apropiarse de los beneficios de la integración, tal como había sucedido 
en el Mercado_ Común Europeo y en la ALALC. 

Tanto en la Declaración de Bogotá como en la de Presidentes de Amé- . 
rica se señala que el capital extranjero está destinado a cumplir un desta
cado papel en el desarrollo de IOs países latinoamericanos, siempre que fa
cilite la participación del capital nacional, contribuya a la materialización 
de los objetivos nacionales de desarrollo y no cree obstáculos a la integra
ción regiortal. Asimismo, y haciéndose eco de lineas de pensamiento bas
tante difundidas ya a nivel mundial, ambas declaraciones expresan su 
preocupación por incorporar a los países latinoamericanos a los beneficios 
del progreso científico y tecnológico para disminuir la creciente diferencia 
con los páÍses más desarrollados. 

Estás conceptos fueron reafirmados en la Primera Reunión de Minif:l
tros de Relaciones Exteriores de los Países Miembros del Acuerdo de Car
tagena, celebrada en Lima el 24 de noviembre de 1969. En una declaración 
emitida al terminar dicha reunión se dijo: "será política común la de dar 
preferencia en el desarrollo económico de la Subregión a capitales y em
presas auténticamente nacionales de los Países Miembros. La inversión de 
capitales y el traspaso de tecnologías extranjeras son contribución nece
saria para el desarrollo de nuestros países y debe recibir segundades de 
estabilidad en la medida en que realmente constituye un aporte positivo". _ 

El grupo de s~s funcionarios designado por la Junta para emprender 
la elaboración de la propuesta -constituido inicialmente por Gustavo 
Fernández y el autor de este libro- comenzó sus funciones dentro de un 

marco que se caracterizaba por la excesiva amplitud de los conceptos con
tenidos en las Dec~araciones de Bogotá y de Punta del Este y la total 
ausencia de precedentes sobre la materia. 
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De esa maner1;1., dichos funcionarios -que no eran expertos en el tema 
de la inversión extranjera- .no podían imaginar cuál iba a ser el resultado 
de sus ~sfuerzos y el 'impacto que tendría este régimen común en el ámbi
to internacional. 

Con fecha 6 de abril de 1970, el grupo presentó a la Junta un memo
rando en el que se señalaba a grandes rasgos las características que debe
ría tener el Régimen Común y se delineaba un programa de trabajo que 
concluiría con la presentación de la Propuesta a la Comisión en septiem
bre de ese mismo año. Señalaba que el régimen debia ser "muy flexible y 
permitir su aplicación y adaptación posteriores; de acuerdo .a la naturaleza 
y características particulares de los diferentes sectores productivos y a las 
condiciones politico institucionales de cada pais". En otro acápite indica-. 
ba: "por otra parte, el Régimen Común debería establecer el nivel máxi-
mo de.las garantias y de los incentivos y facilidades de.que gozarla la in
versión extranjera en los Paises Miembros, considerando en forma especial 
la situación de los paises de menor desarrollo económico relativo, tal como 
lo dispone el Articulo 92 del Acuerdo" W. · 

Los trabajos serian cÍirigidos por ~l eq~ipo jurídico de; la ,junta, con la 
participación de otros funcionarios y el apoyo de consult~res.contratados 
especialmente al efecto. Igualmente, se tratarla de comprometer la pa;rtici
pación del Instituto para la lp,tegración de América Latina (INTAL)para 
el análisis de los aspectos jurídicos de la . Propuesta.. · 

La Junta aprobó el plan de'trabajo y el7 de abril el director secreta~ 
rio de la Junta, Javier Silva Ruete, remitió úna car.ta al ~NTAL para ha
cerle conocer los deseos de ésta. Como resultado; Gustavo· Fernáridez Viajó 
a Buenos Aires y se reunió con las autoridades del Instituto durante los 
dias 13, 14 y 15 de abril. En esa oportunidad se acordó qué la asistencia 
técnica del INT AL para la elaboración del Régimen Comun comprendería 
la participación de tres de sus expei:tos, ·Félix Peña, Eduardo White y 
Félix Herrero, cuya misión fundamental seria recoger, sistematizar y ana
lizar la información legal de los paises de la ALALC no miembros . del 
Acuerdo, como asimismo la relacionada con otras experiencias· naciona
les o multinacionales en esta materia. INTAL se comprometi,a a financiar 
la contratadón de dos juristas elegidos de común ~cuerdo éon la Junta, pa-
ra integrar por dos meses el equipo de trabajo. · · · · 

El 24 de abril el grupo de la Junta se reunió en Lima.con Pierre Go
naud, experto de la Organización de Estados. Americanos (OEA) en ma
teria de desarrollo tecnologico, con ·el fin de_·intercanibiar información y 

. tratar de coordinar los trabajos que debían realiZar los Páíses Miembros 
con asistencia técnica de la OEA, con fos que tenia que ejecutar la Junta 
para la elaboración del Régimen Común W. 

1§1 Documento JUN/UJ/di 1, de 6 de abril de 1970. 

47/ Rec~erdo la impresión que nos produjo la-~~nve~ación con Pierre Gonaud, esp~lme~te', d~spués 
de conocer el diagrama de trabajo que éste habla elaborado· para el programa de la OEA, orientado 
fundamentalmente a la creación de un Banco Tecnológico y un Centro de Información Tecnológica. 
En esos momentos, gran parte del material contenido en·ese documento y su forma de presentación 
eran totalmente desconocidos para nosotros, motivo por el cual no fue mucho 1!> que logramos en esa 
reunión desde el punto de vista técnico. · 
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En esta conversación sucedió .algo que tuvo después importantes re
percusiones y determinó en gran medida la forma eh que lá Decisióri 24 
trat.ó el teina de los aspectos tecnológicos. Se trata de la incorporación al 
equipo de trabajo del Régimen Común de Constantino Vaitsos, facilitado 
por la OEA para tales efectos. . · 

Vaitsos, griego de naciilliento, había asesorado en su calidad de miem
bro de la Misión Harvard al Departamento Nacional de Planeación de Co
lombia para estudiar los efectos de la dependencia tecnológica a nivel de 
casos específicos y, muy especialmente, ~n lo relativo al seétór farmacéu
tieo. Sus investigaciones permitieron determinar, por primera vez en 
América Latina, cu:ál era la verdadera dimensión del problema. A través 
del estudio de casos concretos y con cifras irrebatibles revelaron el eleva
do costo que significaba para Colombia la ausencia de una política cons
ciente y adecuada a sus necesidades en materia de importación y produc
ción de tecnología . 

. Contar con este experto tuvo gi:andes ventajas tanto para la Junta 
como para el propio Vaitsos, pues mientras el Grupo Andino pudo benefi
ciarse con: sus conociinientos y experiencia, él tuvo oportunidad de profun
d~ar sus estudios a nivel subregio:p.al y ampliar su campo de acción a paí
ses como Japón, Italia, India, etc. La experiencia de dirigir a un seleccio
nado grupo de profesiOnales en la formulación de ias bases de una política 
tecnológica subregion:al y haber contribuído a la creación de un instrumen
to de las características de los Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológi
co, tienen que haber satisfecho en gran médida las inquietudes de Vaitsos 
y deben haberle servido en buena medida para clarificar aun más sus ideas 
sobre la materia. 

. El equipo original de la Junta se completó entonces con Alfonso Vida
les~. abogado colombiano y nuevo funcionario permanente de la Junta, 
Constantivo Vaitsos, econoinista asesor de OEA, y Wally Meza, econo
mista chileno, funcionario de la Oficina de Planificación Nacional de la Pre
sidencia de la República, que había realizado interesantes estudios en ese 
páís acerca de 1a inversión extranjera y sus consecuencias. . 

.. La prlmera etapa del trabajo consistió en una investigación y diag
nóstico de los aspectos económicos de la inversión extranjera; ·de los as-· 
pectas científicos y económicos de la transferencia de tecnología y de los 
aspectos jurídicos de la inversión extranjera y de la propiedad industrial. 

... Par~ el análisi~ de los aspectos econÓmic.os de la inversión.extranjera, 
la_ Junta contrat.ó· los ser:Vicios del economista Miguel Wionczek, W ase-

4ª/ La primera reunión del grupo de la Junta con Miguel Wionzcek fue algo desalentadora, como con
secuencia de la actitud aparentemente despreciativa que éste adoptó en un comienzo para con sus 
futuros compañeros de trabajo. De acuerdo con los términos de referencia elaborados por el grupo se 
habla diseñado un cuestionario que seria remitido a los paises para ser respondido por éstos. en un 
plazo de 30 dlas. Una vez recibidas las respuestas, deberla el consultor intentar un análisis cuantita
tivo de los efectos de la inversión extranjera sobre la balariza· de pagos y el desarrollo de los Países 

· Miembros, conforme a una metodología que deberla definirse en el curso del primer mes de trabajo. 
·Durante la. reunión de la mañana del dla 7 de mayo, Miguel Wionzcek criticó el cuestionario elabora
\lo para ser' remitido a los paises con una saña digna de mejor causa, provocando una primera reac
ción adversa del resto del equipo. Felizmente modificó luego su actittid y pudo así integrarse de lle-
no a la labor del conjunto. · 
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sor en ese entonces del gobierno mexicano,. quien había realizado trabajos. 
sobre los efectos de la inversión extranjera en los países en desarrollo y ha
bía publicado un documento acerca de la acción de los bancos extranjeros 
en América La tina. · · 

La primera reunión se realizó del 7 al 9 de mayo y contó con la presen" 
cia de Jorge Sábato, conocida personalidad del ambiente tecnológico, a 
quien se le encomendó la consideración de los aspectos científicos y e~onó
micos de la transferencia de tecnologías. Este se ganó desde un comienzo 
el cariño y la admiración de todo el equipo de trabajo por su capacidad de 
simplicar los problemas y por su· gran personalidad. 

En esta reunión se convinieron los términos de reférencia de los t~aba
jos de cada consultor y se asignaron las funciones que cumpliría cada com
ponente del equipo de la Junta. 

La coordinación de las labores y la necesidad de presionar a las insti
tuciones nacionales para la entrega de la información requerida, hizo nece· 
sarias algunas visitas a los países, a pesar del escaso tiempo con que se 
contaba para cumplir con el calendario de trábajo: Constaritivo Vaitsos 
y Alfonso Vidales realizaron una gira por los Países Miembros. W ally 
Meza, Constantino Vaitsos y el autor se reunieron en México con Miguel 
Wionczek con el fin de conocer el grado de avance de su trabajo y coordi
nar sus acciones futura_s con el resto del grupo. En esa reunión se pudo 
conocer más en detalle el tipo de documento que estaba elaborando este 
último y se le encomendó, con particular insistencia, que incluyera propo
siciones concretas para el tratamiento selectivo de la inversión extranjera. 

En junio se contó con la información remitida por los países en res
puesta al cuestionario de la Junta y a comienzos de julio se recibieron los 
documentos elaborados por Miguel Wionczeck y Jorge Sábato: Con este 
material se celebró una reunión de todo el grupo de trabajo entre el 9 y 11 
de julio. 

La Agenda de esta reunión comprendia los puntos siguientes: 

a) Objetivos y estructuras del Régimen Común, conforme a un papel de 
trabajo elaborado por la Unidad Jurídica de la Junta; 

b) Planteamiento de política sobre inversión extranjera, papel de trabajo 
preparado por Miguel Wionczek; y 

c) Sistema de análisis para una política de control y fomento de la produc
ción y comercialización de tecnología, papel de trabajo presentado por J oi:
ge Sábato. 

Ya a esta altura de la investigación existía plena concienda de que 
los problemas visualizados al redactarse el Aéuerdo eran un pálido reflejo 
de la realidad existente y que la participación de la inversión extranjera 
era extraordinariamente compleja y de efectos mucho más profundos que 
lo imaginable a primera vista. Así fue como el posible remate de incenti
vos previsto en un comienzo pasó a desempeñar un papel totalmente se
cundario en el nuevo concepto. La acción de la gran empresa, la dependen· 
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cia tecnológica y la existencia de esquemas de propiedad industrial total
mente anacrónicos pasaron a constituir la médula del régimen común. 

Se inició entonces la elaboración de un conjunto de bases, con el obje
to de someterlas a discusión en una mesa redonda que se inició el 31 de 
agosto y en la que participaron diversas personas cuya competencia era re
conocida en los círculos internacionales. Ellas eran: 

Guido Di Tella, profesor de economía de la Universidad de Buenos 
Aires. 

Celso Furtado, profesor de la Universidad de París y ex-ministro de 
Estado de Brasil. 

Stephen Hymer, profesor de economía de la New School for Social Re
search de Nueva York y autor de un detenido análisis de la experiencia 
japonesa en materia de inversiones extranjeras. 

Saburo Okita, presidente del Japan Economic Research Center. 

Paul Rosenstein-Rodan, profesor de M.I.T. 

Jorge Sábato, miembro de la Comisión de Energía Atómica de la Ar
gentina. 

Edgardo Seoane, presidente del Banco de Fomento Agropecuario de 
Perú. . 

J ohri Strasma, asesor de la oficina de Investigación y Desarrollo Tribu
tario del ministerio de Economía .y Finanzas de Perú. 

Miguel Wionczek, asesor de la dirección del CEMLA .. 

Completaban la mesa redonda los tres miembros de la Junta, Javier Silva 
Ruete y el equipo técnico compuesto por Gustavo Fernández, Mauricio 
Guerrero, Alfonso Vidales, Wally Meza y Constantino V aitsos, y Félix Pe
ña en representación del INTAL. 

Por las características del tema y el nivel de los participantes, esta 
mesa redonda ha sido uno de los acontecimientos más destacados ocurri
dos en el Grupo Andino. El profundo dominio del tema, tanto en sus aspec
tos conceptuales como desde el punto de vista de experiencias específicas 
de la mayoría de los panelistas, como también la amplitud de criterio con 
que se discutieron los diversos puntos, la transformaron en un ejercicio de 
vastas proyecciones. No sólo fuimos los integrantes del equipo de la Junta 
quienes sacamos un gran provecho, sino los propios panelistas que así lo 
manifestaron. El profesor Rosenstein-Rodán, por ejemplo, manifestó su 
admiración al término de la reunión y agregó que la riqueza de los concep
tos emitidos así como lo avanzado de los términos del Régimen Común 
en estudio, le daban un carácter obsoleto a muchos de los elementos que 
él mismo había.estado utilizando hasta entonces y, en consecuencia, ésto 
lo obligaba a revisarlos y utilizarlos en una forma más adecuada a los re
querimientos del momento. 

Stephen Hymer, brillante economista lamentablemente fallecido a 
muy temprana edad, estaba realmente admirado de que existiera un gru-
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po de países dispuestos a adoptar un Régimen Común de lás característi· 
cas del que había sido analizado en la mesa redonda. Para reflejar en mejor 
forma su estado de ánimo basta con repetir la frase que expresó al leer el 
documento de bases: ''lt is too good to be true". · 

Celso Furtado, uno de los economistas latinoamericanos más destaca· 
dos de los últimos años por su Clara visión de los hechos y por su: prágma· 
tismo tan poco "económico", contribuyó en gran níedidá al éxito de la reu· 
nión al plantear la necesidad de establecer objetivos muy precisos y polí
ticamente factibles, para lo cual 1.as experiencias brasileñas fueron de gran 
utilidad,·. · 

. . . 

·En el curso de la reunión se analizaron con.gran profundidad y dete· 
nimiento todos los puntos contenidos eii el proyecto de bases y, además, 
otros aspectos de gran interés utilizados con posterioridad para comple
tar las bases que se iban a discutir con los expertos nacionales y las autori
dades· de los Países Miembros .. 

. Ante la imposibilidad de resumir aquÚan intéresante reuriión, se indi· 
carán de modo general, algunos de' los puntos más destacados de ese aná· 
lisis: 

a) La importancia de la nacionalizació~ progresiva 'de la inversión. extran· 
jera como elemento esep.cial de control; 

b) El establecimiento de un régimen diferente para la inversión existente 
y la futura, .como consecuencia del principio de respeto por los derechos 
adquiridos; · · 

c) La posibilidad de establecer algún sistema discriminatorio por Vía sec· 
torial, en el cual se pudiera fijar puntos diferentes para dar mayor libertad 
en ciertos sectores. Se destacó que en el caso del sector de productos bási· 
· cos los Países Miembros tenían mayor poder de negociación que en el sec· 
tor industrial, razón por la cual se .podría ser más rígido con la inversión 
extranjera en aquel sector; 

d) Gran parte de la efectiVidad del Régimen descansaría en ia capacidad 
administrativa para aplicarlo, motivo por el cual era necesario un período 
de transición a nivel nacional; 

e) '.l'odos los panelistas destacaron, en mayor o menor grado, que al redac· 
tarse el Régimen Común debía procederse a una selección a.decuada de los 
términos y del énfasi~ de sus distihtas disposiciones, con el objeto· de no 
dar una visión exagerada del mismo como consecuencia de un: lenguaje in· 
necesariamente duro y negativo. · 

Esto, .la~entablementé no fue te~dÓ en cuenta al momento c;l,e la redaéción 
y, efectivamente, se le dió al Réginien Común un carácter marcadamente 
negativo desde el punto de vista de la terminología utilizada, con lo cual 
solamente se contribuyó a acentuar más de lo debido la reacción de rechazo 
de los grupos afectados. · 

Como consecuencia de la mesa redonda, se introdujo en el proyecta de 
bases algunas ideas que contribuyeron a mejorarlo considerablemente. 
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Con este nuevo documento viajó a los Países Miembros una misión presi
dida por Felipe Salazar y compuesta por Gustavo Fernández y el autor . 

. El objetivo principal de la gira era explicar el Régimen Común y sondear 
la factibilidad de su aprobación a nivel político. Con los elementos de juicio 
recogidos, la Junta presentó el 6 de noviembre su Propuesta No. 4, la 
cual fue analizada por la Comisión en su Cuarto Período de Sesiones Ordi
narias, y finalmente aprobada en el Tercer Período de Sesiones Extraor
dinarias. 

La discusión de la Propuesta fue conflictiva, tanto por la falta de con
vicción personal de algunos representantes ante la Comisión, como por las 
presiones ejercidas ante los gobiernos y la opinión pública mundial por 
ciertos grupos que se sentían afectados. 

El impacto que provocó la Propuesta 4 en los círculos internacionales 
fue muy grande y la reacción resultante desproporcionada en relación con 
el contenido mismo del Régimen Común. La verdadera causa de esta viru
lenta reacción hay que buscarla más bien en el temor del efecto demostra
tivo que pudiera tener la aplicación, por un grupo de países, de un régimen 
común a la inversión extranjera en su concepto más amplio. 

Los inversionistas extranjeros más poderosos unieron sus esfuerzos 
y dedicaron parte importante de su actividad a impedir la aprobación de 
la Propuesta y, posteriormente, a erosionar la aplicación de la Deci
sión 24. 

Aparte de las presiones que suelen emplear. las grandes empresas 
transnacionales sobre las autoridades de los países subdesarrollados, en 
esta oportunidad se desató una nutrida campaña publicitaria en contra de 
la aprobación del Régimen Común, previniendo que un hecho de tal natu
raleza sólo traería consigo el retiro de la inversión extranjera de los países 
andinos. 

La firme determinación de la Junta de sacar adelante el Régimen Co
mún y la ausencia de argumentos de peso para oponerse a ello, condujo 
finalmente a la aprobación de la Decisión 24. 

Contenido del Régimen Común 

En este documento no se hace un análisis detallado del Régimen Co
mún porque ello es materia de un trabajo de índole diferente 19/; Sin em
bargo, parece indispensable dar una explicación de orden genérico que faci
lite la comprensión de elementos que van a constituir luego parte de la cri
sis que finalizó con el retiro de Chile del Acuerdo. Asimismo, es necesario 
resaltar algunas diferencias existentes entre el contenido de la Propuesta 
4 y la Decisión 24. 

Las investigaciones efectuadas y los estudios realizados por los aseso
res habían demostrado que el problema de la participación de la inversión 
extranjera era bastante más complejo de lo que parecía ser en un comien-

49/ M. Guerrero. El Régimen Común de la Inversión Extranjera en el Grupo Andino. Revista de Dere-
cho de la Integración No. 8, de abril de 1970. INTAL. · 
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zo. Se habían demostrado que la acción de la inversión extranjera debía 
analizarse desde los siguientes puntos de vista: 

Su Participación en eI°desarrollo nacional del p~s receptor. La Deci
sión 24 reconoce, en su parte declarativa, que la inversión extranjera y la 
tecnología foránea "pueden desempeñar un papel importante en el desa
rrollo subregional y coadyuvar. con el· esfuerzo nacional en la medida en 
que constituyen una contribución efectiva al logro de los objetivos de la 
integración y al cumplimiento de las metas señaladas en. los plane~ nacio-
nales de desarrollo". · 

La inversión extranjera puede contribuir a remedir las· necesidades de 
un país ya sea, 

aportando nuevos recursos externos; 

. aportando divisas, cuando las necesidades son de índole mónetaria; 

aportando conocimientos escasos;· 

aportando capacidad directiva; y 

contribuyendo a fortalecer el espíritu empresarial local. 

Por lo general, las necesidades nacionales dicen relación sólo con algunos 
de estos aspectos. Sin embargo, la oferta externa se plantea de modo que 
obliga al receptor a aceptar todos sus elementos, incluyendo los innecesa
rios o inconvenientes. Así, por ejemplo, es posible que un proyecto deter
minado requiera recursos o moneda extranjera; lo que podría lograrse a 
través de créditos externos. Sin embargo, al presunto inversionista extran
jero no le atrae el simple crédito puesto que su mayor interés.está en una 
participación que le permita dirigir la actividad respectiva. En consecuen
cia, ofrece actuar como accionista o nada. De este modo, en lugar de contar 
con un crédito que se cancela con un interés más o menos corriente; el soli
citante de la inversión se ve obligado a aceptar la participación de un so
cio que se lleva gran parte de las utilidades y, además, se· hace cargo de la 
dirección de la empre~a y desplaza al socio local. 

En países como los nuestrqs no existe, por lo general, una estrategia 
nacional de desarrollo que reglamente la intervención de la inversión ex
tranjera conforme a las prioridades nacionales y establezca criterios selec
tivos que orienten su participación en beneficio de metas de interés local. 
Esto se traduce en un accionar descoordinado de las autoridades naciona· 
les, las cuales normalmente carecen de agilidad para reaccionar ante situa
ciones imprevistas y deben limitarse a observar los acontecimientos. Por 
el contrario, frente a esta situación de verdadera indefensión gubernamen
tal, la gran empresa desarrolla sus actividades en varios países y cuenta 
con una excelente dirección centralizada. Todo esto le permite maXimizar 
sus utilidades en el contexto total de su actividad, aun cuando registre pér
didas en algún país y ésto vaya en contra de la política de desarrollo de ese 
país. · · 

Otro grave problema que presenta el accionar de la gran empresa es el 
relativo a la adquisición de actividades ya existentes que han logrado ga-
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nar un mercado después de largos esfuerzos y haber superado los riesgos 
de toda nueva empresa. Cuando se inició en América Latina la aplicación 
de la política de sustitución de importaciones mediante el establecimiento 
de altísimos aranceles de importación, la primera reacción de las grandes 
empresas extranjeras fue negativa. Sin embargo, la gran agilidad que les 
permite su dirección centralizada, les llevó a girar 180° y a participar en es
tos mercados a través de la adquisición de empresas nacionales. Comen
zaron entonces a presionar a los gobiernos para obtener aranceles protec
cionistas e iniciaron producciones de la más variada índole, sin considerar 
si el tamaño del mercado las hacía factibles y con total indiferencia de los 
intereses nacionales. 

En el período comprendido entre 1958 y 1967 iniciaron actividades 
en Colombia 96 sucursales de empresas extranjeras, 35 de las cuales co
rrespondían a la adquisición, de empresas existentes. En el mismo período 
iniciaron actividades en el Perú 62 subsidiarias, de las cuales 23 correspon
dían a la compra de empresas existentes fil!/. La participación de la inver
sión extranjera en el sector farmacéutico de Brasil alcanzaba en 1957 al 
66% y llegó al 90% en 1968 fil/. 

Frente a esta situación, el Régimen Común del Grupo Andino consti
tuye un principio de armonización de políticas nacionales destinado asa
car el máximo aprovechamiento de la participación de la inversión extran
jera, incorporándola al interés nacional y disminuyendo, en la medida de lo 
posible, sus efectos negativos. Para ello, se dispone que toda inversión ex
tranjera debe ser examinada por las autoridades nacionales competentes 
y autorizada solamente cuando se ajuste a los objetivos de desarrollo na
cional. Tales objetivos son establecidos libremente por cada país y el orga
nismo competente tiene plena libertad para negociar y convenir en defini
tiva los términos de esa participación, con las solas excepciones siguien
tes: 

No puede autorizarse la participación extranjera en actividades que ya 
están adecuadamente atendidas por empresas existentes, sean estas 
nacionales o extranjeras. Sin embargo, aun en este caso, el organismo 
nacional competente determina lo adecuado o inadecuado. 

No puede autorizarse la adquisición de acciones; participaciones o dere
chos de propiedad de inversionistas nacionales por inversionistas ex
tranjeros, salvo el caso de peligro de quiebra inminente. 

En la Propuesta 4 existían otras excepciones a nivel de sectores espe
cíficos, las cuales, según se señala más adelante, en virtud de la en
mienda introducida al Artículo 43 por la Comisión pasaron a transfor
marse de hecho en letra muerta. Dichas excepciones afectaban a algu
nos sectores del Capitulo 3°, tales como los servicios públicos, segu
ros, banca comercial, instituciones financieras, transporte y publicidad. 

fil!/ Vaupel y Curham. The Making of Multinational Enterprises, 1969. 

fil/ De Assis Pacheco, M. V. Industria Farmacéutica y Seguridad Nacional. 
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El control de las decisiones. A partir de los años 20 comienza a produ
cirse un interesante cambio de la estructura de inversión de los paises de
sarrollados en los subdesarrollados. Poco a poco, pero en forma decidida, 
comienza a desaparecer el inversionista individual y la gran einprésa 
transnacional se transforma en la más importante fuente de inversión. 
Una clara demostración de lo dicho lo constituye el estudio de Vaupel y 
Curham acerca del comportamiento a través de los años de 187 empresas 
norteamericanas W . En él se verifica que en 1939 esas empresas tenían 
360 subsidiarias en Latinoamérica y en 1968 ya habían alcanzado un to
tal de 1i.152. 

La participación cada vez más creciente en la actividad nacional de 
estas verdaderas unidades económicas, cuyas decisiones ·se toman en la 
sede de la casa matriz en forma ajena a los intereses·de los paises en que 
desarrollan sus actividades, limita seriamente la capacidad de los gobier
nos para enfrentar soberanamente los problemas de desarrollo nacional. 

Por otra parte, y debido al anacrónico sistema de patentes existente, 
la acción de estas empresas puede constituirse en serio obstáculo para la 
celebración de convenios comerciales bi o multilaterales. Es de normal ocu
rrencia que el uso de una patente extranjera está limitado a abastecer un 
mercado nacional con la prohibición de exportar incluida en el.respectivo 
contrato de licencia. :Nada sacan los paises en que funcionen tales subsi
diarias con firmar convenios comerciales con otros paises si no pueden lle
gar a intercambiar tales productos. Esto es más grave mientras mayor sea 
el área de participación de este tipo de empresas. 

En una encuesta realizada por la Corporación de Fomento de la Pro
ducción de Chile, se observó que el 55% de las empresas extranjeras en
cuestadas no podía exportar al área andina como consecuencia de existir 
filiales de la misma matriz en esos paises fil/. 

En Colombia, de 66 contratos de aporte de tecnología en los sectores 
químico, farmacéutico y textil, el 85% tenía prohibición explícita de expor-
tar los productos elaborados con esas tecnologías. · 

La inversión extranjera y la balanza de pagos. La inversión extranje
ra contribuye favorablemente a la balanza de pagos cuando aporta divisas 
al momento de su ingreso y cuando contribuye al aumento de exportacio
nes y a la sustitución de importaciones. Es desfavorable cuando provoca 
la salida de divisas por reexportación del capital, pago de utilidades, fo.te
reses o regalías y cuando aumenta la importación de materias primas o 
productos intermedios para la elaboración de un producto final. 

El examen del efecto de la inversión extranjera en Latinoamérica nos 
da a grandes rasgos el siguiente cuadro: 

a) En materia de ingre~o de divisas, según Alberto Hirshman 54/, el valor 

W Vaupel y Curham K. The Making of Multinational Enterprises, 1969. 

W Comportamiento de las principales empresas industriales extranjeras acogidas al D.F.C. 258 · 1970. 

W Hirshrnan A. How to divest in Latín America and why. 1969. 
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en libros de la inversión directa norteamericana en Latinoamérica ascen
día a la suma de 11,9 mil millones de dólares, en circunstancias que la sali
da de capital desde Estados Unidos de Norteamérica no había pasado de 
500 millones anuales en los últimos cinco años. En consecuencia, el mayor 
porcentaje de inversión proviene de la reinversión de utilidades y no de in
versiones nuevas. Como en esas utilidades juega un papel importante el 
uso del crédito interno, es posible concluir que el efecto de la nueva inver
sión es de poca incidencia. 

b) El aporte de las empresas extranjeras en favor d1~ las exportaciones 
ha sido desalentador, conforme señalan todos los estudios realizados. Por 
ejemplo, Aldo Ferrer y Roberto Campos llegan a concluir que "tales in
versiones a menudo reforzaron la tendencia al aislamiento y al desequili
brio externo de las economías latinoamericanas, particularmente en la fa
se del desarrollo industrial de base, en la cual aquella juega su rol más di
námico por su aporte tecnológico y financiero" 55/. 

c) La inversión extranjera -como se dijo- se interesó especialmente en el 
campo de la sustitución de importaciones, aprovechando los elevados 
aranceles proteccionistas, pero el resultado de su actividad tuvo efectos 
negativos de balanza de pagos para los países receptores, puesto que au
mentó considerablemente la importación de insumos y bienes de capital 
destinados a producir los productos finales respectivos. Campos y Ferrer 
señalan que "mientras en el pasado la inversión extranjera generaba, a tra
vés de las exportaciones, las dívisas necesarias para cubrir sus utilidades, 
intereses y amortizaciones, en los últimos lustros la inversión foránea con
centrada en la sustitución de importaciones, no sólo no aporta significati
vamente a la capacidad de pagos externos sino que representa una de las 
principales demandas de materias primas, semimanufacturadas y bienes 
de capital" 5.2/. 

La situación descrita es aun más grave si se considera la práctica de la 
sobrefacturación de materias primas y productos intermedios introducida 
por las empresas proveedoras de esos bienes, como consecuencia de la cual 
se llega en algunos casos a pagar hasta el 3000% de su verdadero valor. 
Esta situación deriva de la obligación impuesta a las subsidiarias de ela-
borar sus productos con materias primas o productos intermedios proce- , 
dentes de su casa matriz o de otras subsidiarias de ella. Esto permite a la 
empresa proveedora fijar arbitrariamente los precios de esos insumos. 

En un estudio realizado en Colombia en el sector farmacéutico, se de
finió como retorno efectivo a la casa matriz la suma total de ganancias de
claradas, pago de regalías y sobrefacturación. De ese total las ganancias 
declaradas constituían el 2,6% las regalías el 15,4% y la sobrefacturación 
el 82% fil/. La sobrefacturación efectuada en 17 firmas farmacéuticas sig
nificó a Colombia una exacción del orden de los treinta millones de dóla
res en el año 1968. 

M/ Campos R. y Ferrer A. Inversión extranjera y desarrollo económico latinoamericano, 1969. 

Q2/ Campos R. y Ferrer A. Inversión extranjera y desarrollo económico latinoamericano. 

fil/ Informe de la Oficina Nacional de Planeación de Colombia. 
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Para hacer frente a estos problemas de balanza de pagos, el Régimen 
Común más que estipular normas, recomienda modalidades de acción cu
yo manejo entrega a los organismos nacionales competentes. A manera 
de ejemplo se señalan las siguientes: 

El análisis de las solicitudes de inversión conforme a criterios naciona
les de calificación, entre los cuales el aspecto balanza de pagos va a ser 
más o menos importante según la situación general del país receptor: 
(Artículo 2); . 

El establecimiento a nivel nacional de un sistema de información y con
trol de precios de los productos intermedios que suministren los pro
veedores de tecnologia o capital extranjero (Artículo 6, literal c); 

Normas para regular los pagos por concepto de créditos externos, es
pecialmente los convenios entre casa matriz y filiales, o entre filiales de 
una misma matriz (Artículo 16); 

Prohibición de capitalizar las contribuciones tecnológicas intangibles. 
Tradicionalmente los inversionistas extranjeros solían fijar el valor de 
los aportes tecnológicos intangibles para hacerlos luego formar parte 
del capital. Aseguraban así un pago futuro permanente por vía de re
muneración al capital, en lugar de recibir sólo la regalía, la cual desa
parece al dejarse de utilizar la tecnologia sobre la cual recae ese pago. 
Esto es mucho más grave cuando existe relación de filial a matriz en
tre concesionario y concedente, motivo por el cual el Régimen Común 
prohibe incluso el pago de regalías entre matriz y filial o entre filiales 
de una misma empresa. 

Hay otro aspecto que interesa destacar pues incide en una norma que des
pertó violentas reacciones en contra del Régimen Común y suele ser utili
zada para atacar o defender sus alcances. Se trata del límite de remisión de 
utilidades al exterior por parte del inversionista extranjero que el Régimen 
Común fijó en un 14%, tema que se tratará más adelante. 

La dependencia tecnológica. Al iniciar el análisis del Régimen Común 
se destacó un cambio muy importante en la inversión extranjera al quedar 
virtualmente monopolizada p·or la gran empresa transnacional. Es necesa
rio agregar otra variante no menos importante y que es, en cierto modo, 
consecuencia directa de la anterior. El desarrollo tecnológico de los últimos 
años ha 13ido de tal magnitud que ha modificado en muy poco tiempo el 
grado de utilización de las distintas formas que puede revestir el aporte 
extranjero. Gradualmente las empresas transnacionales han ido disminu
yendo sus aportes en divisas y aumentando, en mayor proporción, su par
ticipación accionaria a través del aporte tecnológico. Como el desarrollo 
tecnológico requiere de la inversión de grandes sumas de dinero en labo
res de investigación, éstas sólo pueden ser llevadas a cabo por gobiernos 
empeñados en actividades tales como una carrera armamentista o la con
quista del espacio, o bien, por grandes empresas que cuenten con un mer
cado que les asegure la obtención de altos beneficios. Esto reduce el ámbi
to de empresas capacitadas para competir a nivel mundial y las transfor- · 
ma virtualmente en un poder oligopólico cuyas acciones se encuentran por 
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lo general al margen de todo control, incluso del que pudieran ejercer las 
autoridades del país de origen de la casa matriz. 

Estos grupos de poder utilizan todos los recursos, cualquiera que 
sean, para conquistar y mantener el mercado, dentro de sus afanes heg&
mónicos. La tecnología es el arma más adecuada y más utilizada por esos 
grupos, dadas las facilidades que les otorgan las actuales normas existen
tes en la mayor parte del mundo sobre propiedad industrial. Por ejemplo, 
más del 90% de la tecnología que se utiliza en los paises andinos es de ori
gen externo y en casi todos ellos se concede al dueño de la patente la facul
tad de ser el único importador del producto patentado. Hechos como éste 
hacen fácil comprender la efectividad de la tecnología como herramienta 
de expansión y control de mercados externos, situación que se hace aun 
más evidente en aquellos paises donde no existe la obligación de explota
ción de las patentes concedidas y permiten mantener mercados cautivos 
de exportación por tiempo indefinido. 

El análisis de los contratos de transferencia de tecnología registra
dos en los paises andinos demostró que en casi todos ellos se repetían sin 
mayor variación una serie de cláusulas limitativas a la acción y a los der& 
chos del contratante local. Entre ellas se destacan: 

Prohibición de exportar los productos fabricados con la tecnología con-
tratada. · · · · 

Utilización de insumos o personal proporcionados exclusivamente por· 
el proveedor de la tecnología. 

Prohibición de elaborar productos similares. 

Determinación de volúmenes de producción y fijación de precios por el 
proveedor. 

Obligación de ceder al proveedor cualquier invento o mejora que se ob
tenga al usar su tecnología. 

La dependencia tecnológica en que se encuentra la mayoría de los paises 
latinoamericanos sólo puede ser reducida con uná política explícita sobre 
la importación y producción nacional de tecnología. 

Conscientes de esta necesidad y de la estrecha relación que existe en
tre la inversión extranjera directa, la importación de tecnología y el régi
men de propiedad industrial, los autores del Régimen Común optaron por 
incluir en él estos tres aspectos, aun cuando en el caso de la tecnología y 
de la propiedad industrial su regulación en detalle se dejó como un com
promiso que se definirá en un futuro próximo. Sólo se estableció la obliga
ción de la autorización previa y registro de los contratos de importación 
de tecnología, sus cláusulas obligatorias y la prohibición de incluir en ellos 
cláusulas limitativas. 

El uso del crédito interno. Uno de los problemas más agudos del d& 
sarrollo económico y social de los países latinoamericanos es su escasa ca
pacidad de ahorro interno, que repercute directamente en perjuicio del po
tencial empresarial local. Esta situación se ha agravado como consecuen-
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cia de que las legislaciones no sólo no favorecen la acción de los nacionales 
sino, por el contrario, discriminan ostensiblemente en beneficio del inver
sionista extranjero. Hay quienes sostienen con gran énfasis lo que han de
nominado como la "tesis de la extensión", en virtud de la cual cualquier 
derecho. concedido a un extranjero se extiende automáticamente al nacio
nal que se encuentre en situación de gozar de ese derecho. Esta tesis que, 
por lo demás, es aceptada sólo por personas que creen en ilusiones tales 
como la competencia pérfecta, demuestra faltá de coherencia en este aspec
to, puesto que en un páÍs con escasa capacidad de crédito interno y mucha 
demanda, la selección de deudores que hacen las instituciones bancarias 
nacionales benefician necesariamente a aquellos que ofreceri mayores ga
rantías: las grandes empresas multinacionales. 

. . . . . 

En una encuesta realizada para el C~AP, Raymon Vérnon señaló que 
"en 1964 los activos brutos de las compañías su}>sidiarias controladas por 
Estados Unidos establecidas en Amériéa Látina aparentemente aumen
taron en US$ 1.576,00 millones, pero de ese total sólo 20 millones provi
nieron de Estados Unidos y el resto correspondió a ingresos retenidos, 
márgenes de depreciación, cóntratación de préstamos locales y otros re
cursos· que no procedían de Estados Unidos" . 

. En el caso de Chile, por ejemplo, la participación de r~cursos locales 
en el financiamiento de los proyectos de las empresas industriales extran
jeras acogidas al Estatuto del Inversionista Extranjero alcanzaba.un pro
medio cercano a la tercera parte de los totales de cada uno de ellos, según 
el informe de la Corporación de ·Fomento ~. 

Las consecuencias de la utilización del crédito interno por la empresa 
extranjera pueden resumirse en. los puntos siguientes: 

Afecta negativamente la balanza de pagos del páÍs receptor pues las 
utilidades de esas empresas son mayores en proporción al capital 
original. · · 

Priva a los empresarios locales de la posibilidad de usar el ahorro inter
no, lo cual afecta·desfavorablemente el espíritu empresarial nacfonal. 

En la mayoría de los páÍses latinoamericanos y por razones de política: 
oficial, las tasas de interés bancario solían mantenerse por.debajo de 
las tasas de inflación, con lo .cual se producía .una redistribución del in
greso en perjuicio de los nacionales y en beneficio de. la empresa ex
tranjera 591. 

Al elaborarse el Régime11 Común se estimó nécesario eliminar· radicalmen
te la causa del problema y se prohibió el acceso de la empresa extranjera 
al crédito interno de mediano y largo plazo. Se le permitió recurrir al crédi, 
to interno de corto plazo; pero se encomendó a la Junta elaborar y presen
tar a la Comisión un.reglamento para establecer los términos en qµe po-
día hacerse uso de esa facultad. · 

58/ Comportamiento de las principales empresas industriales extránjeras acogidas al D.F ~L. 258, Í970. 

fill/ Dlaz Alejandro. Direct foreing investnient in: Latín America. 1970: 
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DIFERENCIAS MAS RESALTANTES ENTRE LA 
PROPUESTA 4 Y LA DECISION 24. 

La aprobación de la Decisión 24 fue el resultado de prolongadas nego
ciáciones que sólo llegaron a concretarse en el mismo momento en que se 
vencía el plazo establecido en el Acuerdo para la aprobación del Régimen 
Común. Muchos fueron los aspectos discutidos y, lamentablemente, mu
chas las enmiendas introducidas a la Propuesta de la Junta. · · 

La Propuesta constituía un todo.armónico elaborlido con gran esmero 
para alcanzar un conjunto de objetivos claramente definidos y presumible
mente factibles. Tal como indicó el documento de presentación, el trabajo 
fue "una investigación económica y tecnológica, con cliterio político, para 
proponer normas jurídicas". La casi totalidad de las normas guardaba 
una estrecha correlación y en consecuencia, cualquier alteración de cierta 
profundidad tenía que repercutir en el contexto general del Régimen. Esto 
fue precisamente lo que sucedió con la introducción del límite de remisión 
anual de utilidades y con el Artículo 43 de la Decisión 24. · 

A pesar del error de emplear una terminología negativa, desestimán
dose las recomendaciones que se hicieran al respecto en la Mesa Redonda 
de Lima, si la Propuesta hubiese sido aprobada en su forma original no ha
brfa dado argumentos para tantos y tan enconados ataques como ocurrió 
con la Decisión 24. Para dar una idea más precisa de 10 expresado se expo
nen a continuación las principales diferencias existentes entre ambos docu
mentos: 

a) La Decisión 24 prohibe terminantemente la adquisición por inversionis
tas extranjeros de acciones, participaciones o derechos de propiedad de in
versionistas nacionales, con la sola excepción del caso de quiebra inminen
te. La Propuesta no contemplaba ese caso de excepción que, de hecho, es 
totalmente utópico, en cambio incluía dos cas.os justificados: 

- Cuando el aporte fuese indispensable para la adquisición de tecnología 
o para la exportación de los productos de la empresa respectiva a los 
.mercados de terceros países; y · 

cuaiido el. aporte fuese indispensabl~ para que empresas bolivianas o 
ecuatorianas pudiesen exportar al mercado subregioñ.al. -

La excesiva rigidez de esa norma de la Decisión 24 se convirtió en un 
obstáculo insalvable para solucionar la crisis del año 1976. 

b) La inclusión de una nueva norma que para algunos constituyó un verda
dero acierto pero ·que, a juicio del autor, sólo sirvió para su incumplimien- · 
to, fue la que establece que sólo gozarán del mercado ampliado los produc
tos de las empresas nacionales, mixtas o extranjeras en vías de transfor
mación. · 

La Propuesta 4 no 'contemplaba esta sanción por cµanto se presumía 
que una vez firmado el compromiso de transformación entre una empresa 
extranjera y el organismo nacional compétente, con el carácter de instru
mento público, su incumplimiento afectaba directamente· a las autorida
des involucradas y cada país cuenta con leyes destinadas a sancionar este 
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tipo de infracciones. Como la obligación de transofrmación propuesta afec
taba a todas las empresas que se establecieran en el futuro, la sospecha de 
un incumplimiento tendria que basarse en las dudas acerca de la buena 
fe de las autoridades de los Países Miembros. En esas condiciones, cual
quier esquema de integración queda sin fundamento. 

La Decisión 24 al introducir la sanción señalada incurrió en dos 
errores: 

En primer lugar, permitió dar a ésta el carácter de única sanción y, 
en consecuencia, no· se aplicaría a las empresas que no requieren del 
mercado subregional, como sucede con gran parte de los sectores del 
Capítulo III. 

En segundo lugar, se daba pie para interpretar que, siendo esa la san
ción, la obligación de transformación de las empresas extranjeras en 
nacionales o mixtas se aplicaba solamente a aquellas que desearan go
zar de los beneficios del programa de liberación. Fue precisamente es
ta la tesis planteada por Chile con ocasión del problema que suscitó en 
1975 cuando dictó sus propias normas para la inversión extranjera 
(D.L. 600). 

c) Siempre que deben establecerse plazos para el cumpliniiento de .alguna 
obligación surge la misma pregunta. Cuál es el más adecuado y por qué. 
En definitiva, los plazos se fijan, por lo general, dentro de ciertos paráme
tros lógicos pero dependiendo en gran medida de la intuición de los encar
gados de establecerlos. 

Así sucedió con el plazo máximo de transformación de las empresas 
extranjeras en nacionales o mixtas, pero enla Propuesta se abrió una puer
ta que no recogió .la Dedsión 24. En efecto, la Junta proponía que, apar
te de ese plazo máximo de orden general, se pudieran autorizar términos 
mayores: 

En el caso de empresas extranjeras cuya producción se destine subs
tancialmente a la exportación a mercados de terceros países. 

A las empresas extranjeras que participen en Programas Sectoriales 
de Desarrollo Industrial y en programas conjuntos de desarrollo agro
pecuario. 

La Decisión 24 excluyó de fa obligación de transformarse en nacionales o 
mixtas a las empresas extranjeras que exporten a terceros países un 80% 
o más de su producción y desechó la idea del literal b), anterior, a pesar de 
que era plenamente justificable pensar en un tratamiento diferencial dadas 
las altísimas inversiones requeridas para el desarrollo conjunto de los sec
tores dinámicos. 

d) Al señalar la práctica de la sobrefacturación de las materias primas y 
productos intermedios se explicó que la mayor parte .de los beneficios obte
nidos por las empresas extranjeras sale en esa forma y por concepto de re
galías, mientras las utilidades declaradas constituyen· sólo un pequeño 
porcentaje de las mismas. Se produce con los beneficios lo que Constantivo 
Vaitsos bautizó como el "iceberg", en el cual la parte que sobresale de la 
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superficie es apenas la punta del triángulo cuya mayor parte permanece 
sumergida. La parte sobresaliente serían las utilidades declaradas mien
tras que . lo sumergido sería el grueso de los demás beneficios. 

Para el Régimen Común lo fundamental era sacar a flote esa parte y 
así eliminar los pagos indebidos. Esto sólo puede lograrse con un estudio 
de los precios internacionales permanentemente actualizado, el análisis 
riguroso de los contratos de importación de tecnología, el control de las ac
tividades empresariales y el fortalecimiento de la capacidad empresarial 
local para negociar con sus proveedores externos. 

Por esas razones, la Propuesta 4 no establecía límite alguno para la 
remisión de utilidades al exterior en cuanto fueren legitimas. En su pre
sentación señalaba: "No se propone, en cambio, ninguna restricción en 
cuanto a la transferencia al exterior de las utilidades comprobadas de la 
inversión extranjera directa. Dicha transferencia sólo podrá hacerse con 
autorización del organismo nacional competente del país receptor que, en
tre las funciones que le otorga el Artículo 5°, tiene la de controlar el cum
plimiento de las obligaciones que las leyes nacionales y el régimen común 
impongan al inversionista extranjero. Dicho organismo podrá, por lo tan
to, verificar si las utilidades que se pretende reexportar han sido verdade
ramente obtenidas y, por supuesto, si el titular del derecho ha cumplido 
sus obligaciones tributarias oportunamente". 

"Por las razones que adelante se verán, este tratamiento liberal de la 
transferencia de utilidades, acompañado de un control eficaz de las prác
ticas contables de las empresas y de los precios reales de las maquinarias, 
equipos, materias primas y bienes .intermedios que las empresas extranje
ras importan, permitirá que éstas transfieran al exterior las utilidades to
tales que hayan obtenido legítimamente pero no más que ellas pues, como 
más adelante se verá las funciones de control tienen por objeto asegurar un 
comportamiento de las empresas extranjeras que esté en consonancia con 
los intereses del país receptor y con su legislación interna W. 

La inclusión del límite de remisión de utilidades al exterior fue patro
cinada en el seno de la Comisión por la delegación colombiana, por razo
nes directamente relacionadas con su legislación interna. Este país era el 
que más experiencia había acumulado en el manejo de la inversión extran
jera y desde hacía varios años estaba aplicando el Decreto 444. Dicho de
creto tendía a prevenir problemas de balanza de pagos que pudieran 
aumentar su carácter casi permanentemente deficitario mediante el esta
blecimiento de un monto máximo de remisl.ón de utilidades al exterior del 
14% anual. La eliminadón de ese margen en momentos en que el problema 
de balanza de pagos seguía constituyendo una seria preocupación en Co
lombia y la imposibilidad de calcular los efectos de tal eliminación, lleva
ron a la delegación de ese país a plantear como incuestionable la fijación 
de un límite. La negociación fue muy hábilmente conducida por Jorge Va
lencia en su calidad de ministro de Desarrollo y representante colombia
no y aun cuando siempre expuso sus fundamentos con mucho tacto, quedó 

60/ Documento JUN/~ropuesta 4/Add. 2 pág. 6. 
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claramente establecido que este asunto del limite era verdaderamente un 
punto de honor para Colombia. A pesar de que todos los demás represen~ 
tantes eran partidarios de no fijar limite, terminaron por comprender el 
problema colombiano y aceptaron incorporar el 14%. 

La inclusión de esta norma produjo una serie de incongruencias con 
otros artículos del Régimen y planteó algunos problemas de interpreta
ción como los siguientes: 

En la ley colombiana el limite de 14% es definitivo y el excedente no tie
ne derecho a giro, por lo cual no puede ser remitido al exterior con pos
terioridad ni reinvertido. ¿Estaba la norma del Régimen Común en el 
mismo caso? 

¿Podria el organismo nacional competente autorizar la inversión del ex
cedente en una actividad distinta? 

¿Podía compensarse el 14% en el caso de que en un año hubiese exce
dente y al año siguiente resultase un porcentaje inferior al 14%? 

Esta norma que, como se ha explicado, no constituye una caracteristica 
esencial del Régimen Común fue, sin embargo, uno de los aspectos más 
combatidos por sus detractores y con el tiempo llegó a identificarse tan 
íntimamente con él que la mayor parte de las criticas recayeron esencial-· 
mente en el 14%. A la fecha de la aprobación del Régimen Común, Colom
bia fue el causante directo y único partidario de la norma. Con posteriori
dad se produjo un vuelco que colocó a los colombianos en posición de elimi
narla y a chilenos y peruanos como sus defensores acérrimos. Ello sucedió 
durante el gobierno de la Unidad Popular en Chile el cual utilizó este' limi
te para establecer el principio de la "utilidad legítima", como argumento 
frente a las compañías transnacionales del cobre que reclamaban el pago 
de indemnización por ]a nacionalización de sus mi."l.as en ese país. 

e) El Capítulo III de la Propuesta 4 contenía normas más estrictas que las 
generales para un conjunto de sectores que, por sus caracteristicás espe
ciales, tienen gran repercusión en el desarrollo económico' y social de los 
Países Miembros. El carácter estratégico de los productos básicos, la ple
na capacidad nacional para manejar el sector financiero y la comerciali
zación interna y la necesidad de contar con medios de comunicación inde
pendientes de todo tipo de presión externa, llevaron a proponer normas 
muy estrictas en estas materias. 

En el curso de las negociaciones, los Países Miembros invirtieron fun
damentalmente el principio. Introdujeron dos artículos que transformaron 
el capítulo en algo absolutamente incongruente. Se mantuvieron virtual
mente todos los artículos de la Propuesta en su redacción tasi original y, 
al mismo tiempo, se facultó a los Países Miembros a aplicar normas dife
rentes cuando considerasen que existían · circunstancias especiales. En 
otras palabras, para dichos sectores el Régimen Común puede. transfor
marse en un conjunto de disposiciones dispares e incluso antagónicas, se
gún lo que dispongan al respecto las autoridades de turno en cada País 
Miembro; 
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f) Uno de los objetivos principales del Régimen Común era establecer con 
la mayor claridad posible las reglas de juego para el inversionista extran
jero en cualquier País Miembro, de modo que su acción resultara realmen
te beneficiosa para el país receptor. Como contrapartida, la Propuesta de
seaba dejar en claro que, aparte de la seguridad que confería un Régimen 
emanado de un documento internacional, existirían ciertas garantías que 
los Países Miembros debían ofrecer y para ello proponía lo siguiente: 

Las empresas extranjeras sólo podrían ser expropiadas por causa de 
· utilidad pública y mediante el pago de adecuada compensación, con

forme a lo establecido en las leyes vigentes del país respectivo, y 

Los inversionistas extranjeros tendrían los siguientes derechos: Reex
portación de capitales en la forma establecida en el Régimen; remesa 
de utilidades líquidas; y remesa de regalías en la forma establecida en 
el contrato respectivo. 

La primera proposición no fue recogida por la Comisión. De la segunda 
sólo se acogieron la primera y la última, y se introdujo la limitación del 
14% a la remisión de utilidades. 

g) Los estudios realizados y la importancia de la armonización propuesta 
habían llevado a la Junta a la conclusión de que la estabilidad del Régimen 
Común exigía su adopción por medio de un tratado público, ratificado por 
cada uno de los Países Miembros conforme a sus respectivos procedimien
tos internos. Así lo sefialó la Junta en la presentación de la Propuesta 4 y, 
por tal motivo, condicionaba la vigencia del Régimen al depósito del tercer 
instrumento de ratificación en la Secretaría de la Junta, conforme al mode
lo establecido en el caso del propio Acuerdo de Cartagena. 

La Comisión, en cambio, preocupada más bien por el revuelo que pu
diera producirse en aquellos países en los que existía una oposición parla
mentaria de cierta envergadura y ante los fuertes ataques lanzados por el 
sector privado de casi todos ellos, optó por seguir la indicación del repre
sentante del Ecuador y ministro de Industrias, Comercio e Integración de 
ese país, Vicente Burneo, quien recomendó la aprobación y puesta en vi-. 
gencia como una simple Decisión. La aceptación de esta fórmula dió pie 
posteriormente a la declaración de inexequibilidad expedida por la Corte 
Suprema de Colombia en contra del Decreto del Ejecutivo que la puso en 
vigencia interna y provocó con ello la primera crisis de la Decisión 24. 

Consideraciones finales 

La Decisión 24 aprobó el Régimen Común cuyo objetivo principal era 
aprovechar al.máximo 19s beneficios de la inversión extranjera, y la impor
tación de tecnología y disminuir en la medida de lo posible sus efectos 
negativos. Para ello se utilizó una fórmula que consiste en apoyar en todos 
los aspectos eldesarrollo de una actividad empresarial subregional capaz 
de aprovechar los beneficios resultantes del funcionainiento de un esque
ma de integración tan avanzado como el del Acuerdo de Cartagena. 

Los objetivos planteados y la mentalidad con que fueron desarrolla
dos constituyeron un modelo único en el mundo y el primero en buscar un 
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tratamiento integral de la inversión, tecnología y propiedad industrial. No 
existe en su concepción ninguna tesis política determinada y quienes así 
lo sostienen incurren en un craso error. A aquellos que tratan de hacer apa
recer el Régimen Común como de inspiración marxista podría preguntár
seles en que país socialista o comunista existe algo siillilar. Quienes sos
tienen que fue el resultado de la influencia del gobierno de Allende, están 
también equivocados puesto que la Decisión 24. se elaboró entre los meses 
de mayo y octubre de 1970. Allende sólo ascendió al poder en noviembre 
de ese mismo año y sus representantes en la Comisión que aprobó la Deci
sión 24, fueron virtualmente los mismos que habían estado ejerciendo esa 
función en el gobierno anterior. 

Si alguna influencia hubo en la filosofía central del Régimen Común 
ésta sólo puede atribuirse a la experiencia colombiana y es difícil suponer 
carácter marxista a los gobiernos de Lleras y Pastrana. 

Decisión 30. Arancel Externo Mínimo Común 

Antecedentes 

El Acuerdo de Cartagena estableció que, antes del 31 de diciembre de 
1970, la Comisión debería aprobar, a propuesta de la Junta, un Arancel 
Externo Mínimo Común (AEMC). 

Los objetivos principales serían: 

Establecer una protección adecuada para la producción subregional. 

Crear progresivamente un margen de preferencia subregional. 

Facilitar la adopción del Arancel Externo Común (AEC), y 

Estimular la eficiencia de la producción subregional. 

La aplicación del Arancel Externo· Mínimo Común trae consigo el 
cumplimiento de dos compromisos por parte de los Países Miembros. El 
primero, es la prohibición de aplicar a las importaciones originarias de ter
ceros países gravámenes inferiores a los establecidos en el Arancel Exter
no Mínimo Común. El segundo, obliga a los Países Miembros a elevar has
ta los niveles mínimos comunes los gravámenes inferiores que estuviesen 
aplicando en sus aranceies nacionales. El acercamiento debe producirse 
en forma anual, lineal y automática, de modo que el Arancel Externo Míni
mo Común está en plena vigencia para todos los países y todos los pro
ductos el 31 de diciembre de 1975. 

La estrechez de los plazos establecidos en el Acuerdo para la aproba
ción del Arancel Externo Mínimo Común obligó a la Junta a elaborar su 
propuesta en un lapso muy reducido. A partir de febrero.de 1970, fecha de 
su instalación, la Junta dispuso apenas de nueve meses para este trabajo 
que tenía necesariamente que entregar a los países por lo menos 30 días 
antes de la fecha límite indicada para su aprobación (31 de diciembre). 
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Reuniones de expertos subregionales 

Para elaborar sus propuestas, la Junta solía recur1ir a expertos en las 
materias respectivas. Las reuniones teman distinto carácter, según la for
ma de su convocatoria y la naturaleza de la cooperación de los expertos. 
Se llamaba a "reunión de expertos subregionales" cuando la Junta desea
ba escuchar la opinión de personas de reconocida capacidad profesional 
a nivel andino. En esa oportunidad, las opiniones vertidas teman carácter 
estrictamente personal. 

Cuando la Junta estimaba necesario conocer las posiciones t.écnicas 
de organismos oficiales de los Países Miembros, convocaba a "reunión 
de expertos gubernamentales" designados por los gobiernos respectivos y 
que en sus intervenciones traducían las posiciones nacionales de acuerdo 
a las instrucciones recibidas por cada experto. 

Los trabajos se iniciaron en junio de 1970 con una reunión de expertos 
subregionales, en la cual se analizaron los objetivos del Arancel Externo 
Mínimo Común y algunos aspectos de la metodología que se seguiría para 
su elaboración. 

En agosto, una segunda reunión de expertos subregionales analizó el 
campo de aplicación del Arancel Externo Mínimo Común, su relación con 
el Arancel Externo Común, el procedimiento para su elaboración, los nive
les arancelarios y los criterios económicos básicos. 

Con la información recogida en ambas reuniones y la colaboración de 
un grupo selecto de ingenieros cuya asistencia les fue solicitada especial
mente, la Junta elaboró un proyecto de clasificación t.écnica de productos 
de acuerdo al grado de elaboración y complejidad tecnológica. 

Dos alternativas habían sido analizadas por los grupos expertos sub
regionales para la elaboración del Arancel Externo Mínimo Común: 

a) La primera, tema como objetivo central incrementar las corrientes de 
comercio intrasubregional a corto plazo y establecer condiciones para 
crear expectativas de producción y exportación dentro del mercado am
pliado, dentro de niveles de protección que no excedieran de límites razo
nables. Para estos efectos se recomendaba usar como base los aranceles 
existentes en los Países Miembros pues se estimaba que ellos reflejaban 
los requerimientos de protección y de la eficacia alcanzada por las produc
ciones subregionales. Se elegiría el nivel aplicado a la producción subre
gional más eficiente en cada sector, sin perjuicio de introducir, cuando fue
re necesario, algunos elementos correctivos tales como el empleo de mano 
de obra, el valor agregado, las economías de escala, etc. 

El rápido establecimiento de márgenes de preferencia frente a terceros 
debería servir de incentivo para desarrollar producciones subregionales 
con el aporte de inversiones atraídas por un mercado ampliado y prote
gido. Los patrocinadores de esta alternativa estimaban que ella era la me
jor forma para incrementar el comercio intrasubregional a corto plazo y 
una mayor diversificación de las exportaciones. 

b) La segunda alternativa señalaba como objetivo principal del Arancel 
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Externo Mínimo Común la asignación de recursos en el marco de una po· 
lítica económica destinada a lograr la eficiencia necesaria para competir 
en la conquista de terceros mercados. Seria necesario desligar la función 
del Arancel Externo Mínimo Común de objetivos reservados a otras políti
cas como la cambiarla, monetaria y fiscal, la provisión de recursos del Es· 
tado, etc. Los partidarios de esta tesis señalaban que la determinación de 
los niveles mínimos se haría en relación con el grado de desarrollo· que se 
fijara como meta, de acuerdo a una estrategia subregional previamente di· 
señada. 

Aspectos básicos y metodología de elaboración 

El 8 de septiembre de 1970, la Junta entregó un documento en el cual 
se incluyeron los aspectos básicos del Arancel Externo Mínimo Común y 
la metodología para su elaboración fil/. En este documento hay algunos 
elementos que resulta interesante destacar: 

a) Al señalar los objetivos de este arancel se aclaró su carácter de instru
mento destinado a facilitar la asignación adecuada de recursos p'roduCti· 
vos, dejando de lado la consideración de requerimientos coyunturales pa· 
ra solucionar problemas que caen en el ámbito de otros mecanismos. 

Se destacó especialmente que el Arancel Externo Mínimo Común de· 
bia disponer de tarifas ascenden~s en la medida que en loa productos 
aumentan su grado de elaboración, la complejidad tecnológica y uso· de 
factores, especialmente de la mano de obra; · 

b) Al señalar su campo dé acción, reconoce que este tratamiento general 
·a todo el universo arancelario no afectarla a los productos reservados o 
incluidos en Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, los cuales se 
sujetan a las normas establecidas en cada Programa; 

c) En materia.de fijación de niveles, los topes y escala arancelaria deben 
otorgar protección a determinadas actividades productivas según una es· 
trategia del desarrollo subregionat 

Luego se incluyen las siguientes proposiciones especificas: 

utilizar sólo gravámenes. ad valorem. 

nivei máximo de 100%. 

uso de· escalas de tarifas de 10 en 10. 

contemplar caaos particulares: tratamiento especial a Bolivia y Ecua· 
dor; productos no producidos; algunas situaciones especiales en ra· 
zón de una industria, del carácter primario de exportaciones tradiciona· 
les, etc ... 

Primera Reunión de Expertos Gubernamentales 

Se realizó en los primeros días de octubre y ·fuvo por objeto conocer 

fil/ Documento JUN/Dint. 21, de 8 de septiembre de 1970. 
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la opinión de los gobiernos acerca del proyecto de clasificación técnica de 
productos, el cual fue aprobado por los expertos gubernamentales con al
gunas modificaciones menores. 

Segunda Reunión de Expertos Gubernamentales 

Se realizó en noviembre y en ella se discutieron todos los aspectos re
lacionados con el Arancel Externo Mínimo Común. La Junta recogió ob
servaciones que fueron de mucha utilidad para continuar elaborando la 
propuesta. 

Propuesta No. 11 

Con base en los estudios realizados y las opiniones de los expertos 
subregionales y gubernamentales, la Junta elaboró su Propuesta condicio
nada por el tiempo con que contaba para presentarla a consideración de la 
Comisión. Esta últifila limitante fue la que más influyó en la orientación 
que se dió al desarrollo de la labor futura, pues no permitió realizar traba
jos de carácter teórico destinados a satisfacer inquietudes académicas, co
mo sucedió años después con el Arancel Externo Común. Se establecieron 
algunos parámetros de orden conceptual, como veremos a continuación, 
pero el gran valor de esta Propuesta estuvo en la simplicidad del método 
elegido y en el gran pragmatismo con que se elaboró. 

La metodología utilizada fue la siguiente: 

a) Campo de aplicación. El Arancel Externo Mínimo Común debía aplicar
se al universo arancelario, para constituir una estructura coherente en fun
ción de los criterios económicos seleccionados. Sólo se exceptúan de esta 
aplicación general los productos incorporados en Programas Sectoriales 
de Desarrollo Industrial. Mientras los productos se encuentran en la reser
va para programación, están exceptuados de cumplir con las normas del 
Arancel Externo Mínimo Común pero, por razones de metodología, la Pro
puesta de la Junta estableció el nivel de Arancel Externo Mínimo Común 
que debería aplicarles al ser excluídos de la reserva. 

b) Objetivo. El objetivo esencial del Arancel Externo Mínimo. Común sería 
servir como instrumento asignador de recursos para promover el desarro
llo de la subregión, evitar la consolidación de estructuras productivas 
ineficientes, racionalizar la sustitución de importaciones y hacer posibles 
las exportaciones subregionales al mercado mundial. Dicho de otro modo, 
no debía utilizarse para atender problemas de balanza de pagos, recauda
ción fiscal u otros usos similares. Durante el análisis de los términos de su 
Propuesta, la Junta comprobó que el Arancel Externo Mínimo Común co
mo mecanismo de protección de la industria subregional está muy limita
do por su mismo carácter de mínimo y porque Bolivia y el Ecuador no es
tán obligados a adoptarlo, sino en casos excepcionales. Además, en los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, que abarcarían gran par
te de los productos más interesantes, las normas del Arancel Externo Co
mún de cada Programa determinarían esa protección y no el Arancel Ex
terno Mínimo Común: 
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c) Estructura del Arancel Externo Mínimo Común. El diseño del Arancel 
y el ordenamiento de productos se llevó a cabo atendiendo al valor agrega
do subregional incorporado en cada proceso productivo. Debido a la escasa 
información disponible y a la brevedad del tiempo, se recurrió a un proce
dimiento esencialmente pragmático de aproximación a una clasificación 
por valor agregado, a través de otros criterios económicos más fácilmente 
determinables a nivel de grupos de productos, entre los cuales los más 
adecuados· resultaron ser el grado de elaboración y la complejidad tecno-
lógica. ·· 

d) Tipos de gravámenes y sus niveles. Se consideró recomendable estable
cer el uso de gravámenes ad valorem para toda la escala arancelaria, con 
el objeto de facilitar la aplicación y control del Arancel Externo Mínimo 
Común y hacer posible su comparación con el programa de liberación. Co
mo base de cálculo se optó por el valor CIF. 

En cuanto a la escala de niveles del Arancel Externo Mínimo Común, 
las reuniones de expertos se habían pronunciado por límites máximos que 
fluctuaban entre 50% y 150%. La necesidad de buscar un nivel de eficiencia 
más concordante con la realidad mundial llevó a la Junta a proponer una 
escala entre 10% y 90%, que se movía en tramos de 10 en 10 a través de 
nueve categorías. 

Elaborada esta escala se analizaron algunos niveles en particular, con 
el fin de aplicar criterios correctivos en razón de la naturaleza o caracte
rísticas de los productos: 

Los productos agropecuarios, agroindustriales y de consumo habitual. 
Tales actividades insumen grandes volúmenes de fuerza de trabajo y se 
consideró que debían gozar de una mayor protección en atención al pro
blema de la falta de empleo en la mayoría de los Países Miembros. Se 
propuso elevar en 10% la tarifa resultante de la aplicación de los crite
rios básicos. 

Los insumos básicos agropecuarios; No se les aplicaría el alza señala
da en el literal anterior para evitar que su impacto en el desarrollo del 
sector agropecuario se tradujera en alza de precios. Se les aplicó un gra
vamen de 10%. 

Los productos no producidos no producibles a nivel subregional, esen
cialmente por problemas de mercado o de complejidad tecnológica. Se 
propuso una tarifa general de 10% para crear posibilidades de negocia
ción con terceros países. 

Los productos no producidos producibles. Se propuso rebajar el gra
vamen en 5 puntos, con el fin de crear condiciones compatibles con 
su menor costo, derivado de la producción a cierto nivel de escala origi
nado por el mercado ampliado. 

Los productos primarios de exportación tradicional. Se estableció un 
nivel general de 10% porque ellos no requieren de protección adicional. 
En el caso de los productos mineros el nivel se fijó en 5%. 
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Los productos sustituidos de otros de uso generalizado. Se propuso 
colocar el mismo gravamen que correspondía a los sustituibles, cual
quiera que fuese su categoría. 

Los productos obsoletos estarían afectos a un 10%. 

Los suntuarios estarían afectos al gravamen máximo de 90%. 

Los productos del Primer Tramo de la Lista Común de la ALALC. 
Conservarían los gravámenes ya establecidos en la Decisión 12. 

Ciertos productos originarios de Bolivia y el Ecuador. En este caso se 
propuso que los productos comprendidos en las listas de apertura in
mediata y los incluídos en la nómina de los no producidos reservados 
para ser elaborados en esos países, tendrían una protección igual a la 
establecida en la categoría inmediatamente superior a aquella que les 
correspondía conforme a las normas anteriores, es decir, 10 puntos 
más. 

En consideración a todos estos criterios y tratando de evitar que algunos 
cruces de protección entre insumos y productos condujeran a protecciones 
efectivas negativas, se terminó la elaboración de la Propuesta la que fue 
revisada nuevamente por los expertos en una reunión celebrada en no
viembre. En esa oportunidad la mayor parte de las observaciones recaye
ron sobre niveles de gravámenes aplicables a productos de particular in
terés para cada País Miembro. 

La única observación de carácter general fue la preocupación manifes
tada por los expertos de revisar ciertos niveles, en especial los de bienes 
de consumo, con el fin de dar mayor margen de preferencia al comercio 
subregional. Por ello se procedió a elevar el nivel de tales productos. 

Decisión 30 

La propuesta 11 de la Junta se presentó a la Comisión en su Tercer 
Período de Sesiones Extraordinarias, celebrado en diciembre de 1970. 

El texto de la Decisión 30 es el mismo de la Propuesta, con ajustes a 
algunos niveles de gravámenes. 

En síntesis, esta Decisión establece: 

a) Como el Acuerdo no determina el punto de partida para la aproxima
ción de los niveles del Arancel Externo Mínimo Común por parte de los 
países que tuvieren niveles inferiores, la Decisión 30 dispone que cada país 
iniciará la aproximación desde los gravámenes existente en sus respecti
vos aranceles nacionales el 26 de mayo de 1969. Estos gravámenes fueron 
identificados en la Decisión 15, que estableció el punto inicial de desgra
vación para el programa de liberación. 

b) La Comisión determinarla los niveles arancelarios mínimos aplicables y 
su forma de adopción para los productos reservados para la programación 
y que no fuesen incluidos en ningún Programa Sectorial de Desarrollo 
Industrial. 
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e) A vanee interesante en materia de armonización de politicas arancela
rias es el que se refiere a la obligación de aplicar y expresar los niveles de 

· gravámenes en términos ad valorem CIF, que hasta entonces sólo aplicaba 
uno de los Países Miembros. 

El resto de sus disposiciones reiteran lo establecido en el Acuerdo en. 
materia de Arancel Externo MiÍlimo Común. 

Decisión 46. Régimen Uniforme de la Empresa Multinacional y 
Reglamento del Tratamiento Aplicable el Capitel Subregionel 

Antecedentes 

La modificación de los patrones de inversión extranjera en las últi
mas décadas y la creciente participación de las grandes empresas trans
nacionales en la economía mundial han motivado una serie de estudios ten
dientes a analizar los resultados de su participación, tanto en los países en 
que se desenvuelve. como en la economía mundial global. 

La facilidad de estas corporaciones para mover capitales, tecnología y 
capacidad . gerencial a través de numerosos países las han transformado 
en el principal vehículo para internacionalizar la producción. Su impacto 
en la economía mundial es tan preponderante que el valor agregado de to- . 
das las. empresas multinacionales en 1971 equivalia a la quinta parte del 
producto nacional bruto mundial, exceptuando los países de economía cen
tralizada. El valor agregado de una de las diez mayores corporaciones in
ternacionales superaba en más de tres mil millones de dólares al produc-
to nacional bruto de más de ochenta países §Y. · 

Desde el punto de vista de la nacionalidad de las empresas, Estados 
Unidos de Norteamérica es el que mejor ha aprovechado esta herramienta 
de control del mercado internacional cuyas utilidades son espectaculares. 
En 1971, sus corporaciones multinacionales generaron una salida de capi
ltal de 4,8 millones de dólares en inversión directa al exterior y un ingreso 
de 9 mil millones por concepto de intereses, dividendos, regalias, etc. Su 
participación a nivel sectorial señala preferencia por las industrias que uti
lizan tecnologías sofisticadas. Su.participación es muy alta no sólo en paí
ses en desarrollo, en los cuales es virtualmente mayoritaria. En Bélgica, 
por ejemplo, esas empresas controlan más del 50% de la industria petrole- · 
ra; las tres quintas partes de las industrias alimenticias, tabaco, refinería 
de petróleo, manufacturas metalmecánicas, instrumentos de ingeniería y 
computación del Reirio Unido; el 80% de la computación y equipo para el 
procesamiento electrónico de información en las Comunidades Económi
cas Europeas fil!. 

El período 1950-1966 fue el que mostró un mayor crecimiento en la ac
tividad de las empresas norteamericanas ya que el número de afiliadas en 

& ·Multinatioilal. Corporations in World D~velopment. United Nations. D~partment of Economic and 
Social Affairs St/ECA/190. 1973. 

W O, cit. 
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otros países subió de 7 .000 a 23.000. Aun cuando los mercados latinoame
ricanos no son tan interesantes como los de países desarrollados, al ana
lizar la Decisión 24 se señaló que las 187 empresas norteamericanas estu
diadas por Vaupel y Cruhan pasaron de 360 subsidiarias en 1930 a 2.700 
en 1968. 

El único país que mantuvo una política diferente frente a la participa
ción del capital y las empresas extranjeras en su desarrollo, fue Japón. 
Aplicando una política de fomento de la producción nacional coherente con 
una legislación que limitaba la acción de la inversión extranjera a los as
pectos de interés para el país, las autoridades lograron un desarrollo espec
tacular con una participación de capital extranjero qm~ en 1968 sólo alcan
zó al 2,3% del total. El interés del gobierno estuvo siempre dirigido a fa
cilitar la adquisición de tecnologías y no de inversión directa, limitando 
al 50% la participación extranjera en el capital de cada empresa. Esto ex
plica, en parte, por qué en el caso de estos joint ventures los inversionistas 
norteamericanos declaran menos utilidades accionarias que las obtenidas 
en las empresas en las cuales son mayoritarios o las poseen íntegramente. 
Al compartir el control y manejo de la empresa se ven imposibilitados de 
utilizar prácticas contables que maximizan sus utilidades en perjuicio de 
los intereses del país en que actúan. 

Las denuncias de Servan Schreiber 641 y algunos estudios realizados 
hicieron ver a las autoridades de las Comunidades Económicas Europeas 
que sus esfuerzos integracionistas serían estériles si el proceso era apro
vechado por estos nuevos entes económicos cuyas acciones quedaban al 
margen incluso de la acción de sus propios gobiernos. Así nació la idea 
de la "Sociedad Europea", que supone una legislación comunitaria de or
den general aplicable en todos los países miembros. Los alcances de este 
proyecto son tan amplios que contienen en sí mismos los gérmenes de su 
propia inaplicabilidad. 

En el caso de la ALALC, la experiencia demostró que las empresas 
multinacionales han aprovechado en mejor forma los beneficios del merca
do ampliado. Mejor organizadas que las empresas nacionales y con un ma
nejo centralizado que les permite utilizar su capacidad instalada en casi to
dos los países del Tratado de Montevideo, están en situación ideal para 
repartirse el mercado y anular los esfuerzos del empresario regional. Los 
acuerdos de complementación que alcanzaron a suscribirse fueron el resul
tado de acciones concertadas a nivel privado en reuniones sectoriales, a las 
cuales únicamente asisten representantes ligados entre sí por su calidad de 
dependientes de subsidiarias de una misma matriz. De este modo, una 
firma con representaciones en todos los países plantea acuerdos que le per
mitan obtener las mayores utilidades como resultado de la acción global 
de todas las subsidiarias, sin tener en cuenta el interés de los países par
ticipantes 2º/. 

MI Jean Jacques Servan Schreiber. El desafío Americano. Plaza y Janes S. A. Barcelona. 
1968. 

!2§./ Este era especialmente aplicable en el sector químico, donde las reuniones eran normalmente "diri
gidas" por los representantes de las filiales mayores establecidas en Argentina, Brasil o México. 
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La Declaración de Bogotá recogió esta preocupación ante la acción de 
la empresa multinacional y señaló la necesidad de adoptar proyectos en 
que participaran empresarios y capitales de varios países latinoamerica
nos para facilitar el proceso de integración. Se requeria de un tratamien
to especial para las industrias de carácter multinacional. 

El Acuerdo de Cartagena estableció el compromiso de adoptar un ré
gimen uniforme en esta materia (artículo 28) y señaló la conveniencia de 
utilizar las empresas multinacionales para propender a un aprovechamien
to más eficaz de las oportunidades de inversión del mercado ampliado, un 
mejor ordenamiento y utilización de los recursos subregionales y el forta
lecimiento de su capacidad para negociar la colaboración del capital y la 
tecnología externos. 

En los primeros meses de 1971, la Junta recopiló, sistematizó yana
lizó las legislaciones societarias nacionales para determinar las posibles 
bases del régimen de las empresas multinacionales andinas. En una mesa 
redonda celebrada en junio de ese año, técnicos y especialistas de alto nivel 
intercambiaron opiniones acerca de las caracteristicas del futuro régimen y 
enfatizaron la necesidad de h_acerlo lo más ágil posible. 

En septiembre de 1971, la Junta entregó un primer papel de trabajo 
acerca de lo que podrian ser las bases de la propuesta futura W. Indicaba 
los requisitos que deberla reunir la empresa para ser multinacional andina, 
trámites de constitución, suscripción del capital, domicilio y administra
ción de la empresa y los incentivos de que gozarla en el territorio de los 
Países Miembros. · · 

Entre el 20 y el 22 de septiembre, una Reunión de Expertos Guber
namentales analizó las bases señaladas y centró su discusión en aspectos 
relativos a los trámites para la constitución de la empresa. 

Presentación de la Propuesta 

El 14 de octubre de 1971, la Junta presentó su Propuesta 18 para ser 
incluída en la agenda de la Comisión en su Sexto Periodo de Sesiones Or
dinarias de noviembre de ese mismo año. El Grupo de Trabajo que se creó 
en esa oportunidad analizó las Propuestas 17 y 18, la primera de las cuales 
establecía el tratamiento aplicable al capital subregional. 

Se constató que era imprescindible definir algunos criterios básicos 
antes de entrar a conocer las Propuestas en detalle. La divergencia cen
tral se planteó entre la delegación ecuatoriana y las restantes. Aquella sos
tenía que era necesario facilitar al máximo la circulación de capital sub
regional entre los Países Miembros, mientras las demás deleg~ciones opi
naban que el capital subregional deberla ser considerado igual que el ex
tranjero, salvo aquellos casos en que participara en una empresa multina
cional. Consideraban que el capital era elemento escaso en la subregión 
y se deberla tratar de dirigir hacia actividades de interés común. El mayor 

661 JUND/dt 10, de 6 de septiembre de 1971. 
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. incentivo para la empresa multinacional seria precisamente el que se consi
derase como nacional el capital subregional invertido en ella. 

Otro aspecto importante que motivó una fuerte discrepancia fue la 
propuesta chilen~ de que la calificación del interés subregional -estable
cido como requisito para la constitución de una empresa multinacional
fuese establecida por la Comisión caso por caso y empresa por empresa. · 
Esta posición.era mucho más restrictiva que la de la Propuesta y no logró 

· apoyo de ninguna otra ·delegación. · 

Al conocer el informe, la Comisión dispuso la creación de un nuevo 
Grupo de Trabajo para analizar el tema y entregar su informe en.diciem-
bre. de ese mismo año. · · 

El nuevo informe no resolvió los interrogantes planteados anterior
mente y se limitó a incluir un proyecto de propuesta que era esencialm~n
te el mismo elaborado por la Junta. · 

Decisión 46 

El Grupo de Trabajo creado por la Comisión analizó las propuestas 
sobre participación del Estado en las empresas mixtas de la [)ecisión 24, 
situación de los capitales éie la Corporación Andina de Fomento, trata
miento al capital subregional y el régimen de las empresas multinacionales. 

Todos estos temas fueron tratados eii forma separáda y así figuran en 
el informe final. En el caso de las empresas multinacionales se plantearon 
modificaciones menores sin alterar el contenido .esencial de la Propuesta. 

Al analizar el tratamiento al capital subregional Bolivia, Colombia, 
Chile y Perú expresaron que ese tema debía ser considerado conjuntamen
te con el de las empresas multinacionales y la solución más adecuada era 
dar a esos capitales el mismo tratamiento que al extranjero, salvo aque
llos casos en que participase en alguna empresa multinacional. La delega
ción ecuatoriana reservó su opinión hasta la consideración del tema por la 
Comisión fil!. 

· El intercambio de ideas qu·e tuvo li.igar en el Sexto Periodo de Sesi~ 
nes Extraordinarias de la Comisión convenció a la Junta de la convenien
cia de unifiear sus Propuestas 17 y 18 y presentarlas bajo la forma de un 
modüicado. El 16 de diciembre presentó esta nueva fórmula a la Comisión. 
después de consultas informales con los Jefes y miembros de las distintas 
representaciones nacionales. · 

La decidida posición de las demás representaciones hizo ver al Ecua
dor que no le iba a ser posible mantener su oposición y se unió a la mayoría 
para aprobar lá Dedsión 46 al 18 de diciembre de 1971. 

Uno de los aspectos más discutidos había sido el relativo a las nor- . 
mas aplicables a las empresas que participaran en sectores distintos de la 
programación. La Decisión 46 determinó que mientras no se fijaran esas 

67/ Papel de trabajo COM/VI-E/7 Rev l. 14 de diciembre de 1971. 
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normas, la Comisión podría autorizar la constitución de empresas multina
cionales en casos específicos. La falta de definición de este problema hizo 
que en el acta final del Sexto Período de Sesiones Extraordinarias la Co
misión dejase constancia de la urgencia de aprobar las normas del caso, 
las que deberían asegurar el respeto del régimen uniforme recientemente 
aprobado y la exigencia de que se tratase de iniciativas de interés subre
gional. Asimismo, se encomendó a la Junta proponer a la Comisión, en bre
ve plazo, una lista de productos escogidos entre los asignados a Bolivia y 
Ecuador por la Decisión 28, para cuya producción fuese aconsejable cons
tituir empresas multinacionales. 

Contenido de la Decisión 46 

El Primer Capítulo contiene el tratamiento al capital subregional y 
los ocho restantes se refieren a las empresas multinacionales propiamente 

- tales. 

Tratamiento al capital de inversionistas subregionales. El principio 
contenido en el primer capítulo es que el capital subregional recibe el mis
mo tratamiento que la Decisión 24 establece para los extranjeros, salvo · 
cuando participen en una empresa multinacional en cuyo caso los benefi
cios aplicables serán los. establecidos en la Decisión 46. 

La primera de sus normas define .al inversionista subregional como el 
inversionista nacional de cualquier País Miembro distinto del país recep
tor, considerando que éste, en el caso de la empresa multinacional, es el 
país del domicilio principal de la empresa. 

El inversionista subregional que desee invertir en una empresa multi
nacional deberá obtener autorización del organismo nacfonal competente 
de su país de origen. Esta autorización no puede ser otorgada cuando se 
trate de inversiones en empresas que produzcan o exploten productos re
servados para programación industrial, mientras la Comisión no adopte 
los programas respectivos. · · 

Aparte de la anterior limitación, los organismos nacionales competen-
tes no pueden autorizar: 

reexportación de capital ni transferencia de utilidades de los inversio
nistas subregionales sino al territorio de los Países Miembros de ori
gen del capital; 

adquisición por inversionistas extranjeros de acciones, participaciones 
o derechos de propiedad de inversionistas subregionales. 

Finalidades. Las finalidades que se persiguen con la instalación y 
funcionamiento de la empresa multinacional son muchas y variadas. Sin 
embargo, conviene resaltar las siguientes: 

Contribuir al proceso de integración mediante el fortalecimiento de los 
vínculos entre los Países Miembros. 

Contribuir al fortalecimiento de la capacidad empresarial subregional 
para el mejor aprovechamiento del mercado ampliado. 
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Canalizar el ahorro subregional hacia los sectores prioritarios. 

Facilitar la ejecución de proyectos cuya magnitud o complejidad im
piden su realización por un sólo país. 

Fortalecer la capacidad negociadora de la subregión y su posibilidad 
de competir en terceros mercados. 

Requisitos. Se considera empresa multinacional la que cumple con 
los siguientes requisitos: 

Contar con aportes de capital de propiedad de inversionistas naciona
les de dos o más Países Miembros; 

La participación de inversionistas nacionales de cada País Miembro 
en el capital no podrá ser inferior al quince por ciento de la participa
ción subregional total. Si no existe participación no inferior a ese por
centaje respecto de dos países a lo menos no puede haber empresa mul
tinacional; 

La participación de inversionistas extranjeros no puede ser superior al 
cuarenta por ciento del capital de la empresa; 

La mayoría subregional debe reflejarse en la dirección técnica, admi
nistrativa, financiera y comercial de la empresa, a juicio del organis
mo nacional competente del país dei domicilio principal; 

El domicilio de la empresa debe estar situado en el territorio de uno 
de los Países Miembros; 

El objeto social de la empresa debe ser de interés subregional y se en
tiende que lo es cuando se refiere a proyectos y productos incluidos en: 

programas sectoriales de desarrollo industrial; 

proyectos de infraestructura encaminados a resolver problemas que 
incidan desfavorablemente en el proceso de integración subre
gional; 

programas de racionalización de la industria existente; y 

programas conjuntos de desarrollo agropecuario. 

El objetivo de la empresa debe ajustarse a las condiciones y modali
dades establecidas en los programas respectivos. 

Se facultó a la Comisión para declarar la conveniencia de constituir em
presas multinacionales en campos distintos a los recién señalados, en 
cuyo caso señalaría las condiciones específicas que deben cumplirse. 
Mientras no se determinen tales condiciones la Comisión puede autori
zar la constitución de empresas multinacionales en los casos particu
lares que le sean propuestos por la Junta. 

Las empresas multinacionales deben instalar establecimientos de ac
tividad manufacturera, comercial o de otra naturaleza en los países cu
yos nacionales participen en su capital social, salvo que las condiciones 
o naturaleza de la empresa no lo justifiquen; 
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El capital estará representado por acciones nominativas y el valor de 
las acciones se expresará en la unidad monetaria nacional del país del 
domicilio principal. 

Constitución de la empresa. Deben adoptar la forma de sociedades 
anónimas y a su nombre o razón social se agregarán las palabras "empre
sa multinacional''. 

El estatuto social tiene que ajustarse a las disposiciones del régimen 
uniforme y, en lo que.no esté señalado en él, a la legislación del país del 
domicilio principal. 

Además de las normas previstas en el país del domicilio principal pa
ra la constitución de empresas, deberá acompañarse copia autorizada de la 
Decisión de la Comisión que permite su establecimiento. 

Como la empresa va a actuar en el territorio de otros países, la autori
dad competente del país del domicilio principal debe remitir copia de los 
antecedentes a los demás Países Miembros y a la Junta, todos los cuales 
pueden presentar observaciones en U:n plazo de sesenta días. 

Subsanadas las observaciones o vencido el plazo sin que se hubieren 
formulado, las autoridades del país del domicilio principal pueden comple
tar los trámites de constitución. de la empresa. 

Concluídos los trámites, las autoridades respectivas deben solicitar 
a las autoridades de los demás Países Miembros la inscripción del contra
to social en los registros nacionales y la publicación en la forma estable
cida en su legislación. A partir de la inscripción o publicación, la empresa 
gozará de la capacidad jurídica más amplia reconocida por tales legislacio
nes y recibirá el tratamiento de sociedad de derecho nacional. 

La empresa multinacional se regirá por: 

Su estatuto social; 

el régimen uniforme en todo lo no establecido en su estatuto; 

en los aspectos no regulados por los instrumentos anteriores; 

la legislación del país del domicilio principal cuando se trate de 
materias relacionadas con su domicilio o administración; y 

en los demás casos, por la legislación del país donde se establezca 
la relación jurídica o la de áquel en que hayan de surtir efecto los ac
tos jurídicos de la empresa, conforme a las normas de derecho in

. ternacional privado. 

Beneficios en favor de las empresas multinacionales. Durante la ela
boración de la Propuesta se analizaron todos los incentivos susceptibles 
de utilizarse para promover la·creación de este tipo de empresas y la con
clusión fue que los mayores beneficios derivan del manejo centralizado de 
las actividades de la empresa multinacional y de las facilidades para la cir-
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culación de capitales entre los países que constituyen:. Resultó indispensa
ble, por tanto,· establecer clara diferencia entre el capital subregional que 
participa en ellas y aquel que actúa independientemente del interés subre
gional. 

La Decisión 46 enumera algunos beneficios adicionales que podrán ha
berse considerado implícitos y otros que consagran una especie de cláusu
la de la nación más favorecida en favor de estas empresas. Los más inte
resantes son: 

- sus p'roductos gozan de las ventajas del Programa de Liberaeión; 

sus inversionistas no están obligados a transferir srns acciones, parti
cipaciones o derechos · a inversionistas nacionales del país en que 
·operan; 

tendrán un tratamiento no menos fa~orable que el conc~dido a las em
presas nacionales más favorecidas en la actividad· que desarrollen, en 
materia de impuestos nacionales internos y con respecto al acceso al 
crédito interno y a: las preferencias para las adquisiciones de bienes o 
servicios 'p'or el Estado. 

Estos b'eneficios se concederán a las empresas multinacionales en aquellos 
países cuyos nacionales participen eri su· capital en un porcentaje no infe
rior al 15%. En los demás, sólo gozarán de las ventajas del Programa de Li
beración .Y de la faciliciad de transferencia de capitales. 

otras disposiciones. Además de lo señalado, la Decisión 46 contiene 
norinas' sobre fiscalización externa, domicilio y administración, duración, 
disólución y conflictos. Lo más destacable entre éstas es la designación 
de directores cuando hay participación extranjera. En tal caso, los accio
nistas subregionales y los de terceros países eligen separadamente a sus 
directores, de acuerdo con la proporción que se indique en su estatuto. 
Debe existir por lo menos un director por cada País Miembro cuyos nacio
nales participen en el capital de la empresa. 

Otro ai3pecto. destacable. es la facultad de la Comisión para dejar sin 
efecto la calidad de multinacional de una empresa cuando compruebe, a pe
tición de.algún País Miembro, que se han infringido las condiciones esta
blec;idas para su creaciém, fines u objetivo social. 
' . - ''· ,·, ·,· . 

Una de las disposiciones transitorias señala que el Régimen entrará 
en vigor cuando todos los Países Miembros hayan depositado en la Secre
taría de'fa Junta los instruinentos por los cuales lo han puesto en práctica 
en sus réspéctivós territorios . .. 

Las otras dos señalan el 30 de noviembre de 1972 como fecha máxima 
para que la Comisión apruebe: 

'las normas 'qlie regirán·para' la fusión de empresas para la constitución 
y funcionamiento de empresas multinacionales; y 
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Decisión 49. Directivas para, la Armonización de. las Legislaciones · 
de Fomento Industrial 

Antecedentes 

... 

.El inciso ~eglindo del artículo is del Acri~rd·~. establece qtle.ant;és dei 
31 de diciembre de 1971 ''la Comisión; a propuesta: delá Junta, aprobará 
las directivas que servirán de base a la armonización de las leiislacioiies 
de fomento industrial de los p~ses Miembrps". El COI,D.prollliso no ;era ar
monizar dichas poli ti~s .dentro del plazo. señalado, .smo, "ápiobar directi~ 
vas o bases para· ello; · - · · · ., · · ·· ' · · . · . .- .. · · ·,;: 

La Junta recolectó la información sobre la legislación de fomento in
dustrial de los Paises Miembros, según la cual los:ii1centivos: más utiliza" 
dos eran: 

a) Exenciones y rebajas de gravámenes a la importación de ~af.eri~s pri
mas, productos intermedios o bienes de cápital que•se 'utiliZaií' élila activi
dad industrial que se pretende fomentar. o en Ja. región .que se. desE;ia favo
recer. 

Todos los paises, en mayor o menor grado, utilÍzab~n este tipo aéJn~enti
vos. Colombia, Chile y Perú para fomentar actividac;les industriales y 
para favorecer zonas geográficas especificas;'iriduso zorias'liberadas: :Boli
via y Ecuador sólo en actividades industriales;· : :·:.: .. ·:'. ' . · .. -. 

b) Protección arancelaria frenfu a ·la· importación de'prodüctos'siniilares 
extranjeros. 

Todos los paises concedían protección a: las indilstrias de illterés :ñlieional, 
especialmente a las incipientes; 

c) Restricciones a la importa~ió~, consist.entes.'en prohlbici~~~~:·~ ~~stric:· 
ciones propiamente tales (cuotas) .. · , , . 

C.on excepción de Boliyia, en.todos los .demás paises existían prqhl,biciones 
y depósitos previos. Colombia utmzaba,. acle~ás licencia· previa; .. 

d) Devolución de gravámenes para los productos que"se exportan ('dráw· 
back). · · · · · · · .· ··. 

. s~ ~plieaba draw-backenCoíombia, Chlfo y Pe~ttE~ .. E~ad~r ~~~},)a, 
en. estUdio s:U. im.plantad.ón .. .Qolombia ápij~ba además 'e~ .. certijiead?' ':de 
abo:qo· tributario (CAT) .con efectos muy .s~es~ lloliVia.rig' ut~liba eá~ 
te incentivo;· · , ... ·, · · .. : .:··.:: r··.:. ,,· __ ,: 

e) Exención total o parcial de impuestos- internos. Ecuador las ·utilizaba 
para fomentar determinadas actividades industriales. Los demás las usa· 
ban"también para Javorecer' ciertas zonas · geogr{lfieas/ · · · · · : · ' 

Existían otros incentivo~ el~· continua. -~tikacióD:. e~' hi:. SlJb~mÓ~; 
subsidios; amortizac:ión aceleracia de :maquinarias, equipos. e instalaci<>:
nes; reinyersiones li~res de impuestos; deducción p9r a,go,tamiento e,n-1as 
actividades· de. exploración y explotación de mineJ,"ales;: y o~ras foijnas cie 
ayuda estatal. .. 
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Los subsidios se continuaban utilizando a pesar de la prohibición ex-
presa del Tratado de Montevideo; · 

f) Tasas de cambio preferenciales, utilizadas para rebajar el costo de cier
tas importaciones o aumentar el retorno de las exportaciones. También 
suelen .Utilizarse para encarecer iilportaciones de producciones similares 
a las nacionales. · 

Eri la oportunidad en que se hizo el estudio, sólo Colombia utilizaba 
este incentivo para las importaciones de petróleo crudo y los retornos de 
las exportaciones de café, 

g) Concesión de créditos· tales como: 

Préstamos estatales. 

Préstamos con interés reducido. 

A váles o garantías estatales. 

Utilización de porcentajes del encaje de los bancos comerciales para 
fines de promoción. 

Obtención de lineas externas de crédito por parte del Estado para po-
nerlas a disposición de actividades específicas. · · 

Todos los paises utilizaban esta herramienta . 

. Elaboración de la Propuesta 

El paso siguiente consistió en analizar las legislaciones en conjunto y 
buscar las posibles bases de armonización, tomando en consideración los 
efectos de otros mecanismos del Acuerdo. 

El problema más importante que planteaban las legislaciones de fo
mento industrial era el uso de los instrumentos arancelarios y para-aran
celarios frente .a los compromisos del Arancel Externo Mínimo Común y 
del Arancel Externo Común. Nada se sacaba con cumplir estrictamente el 
proceso de aproximación y adopción de la tarifa externa si cada país podia 
seguir utiliz.ando libremente incentivos para el fomento de actividades in
dustriales o el desarrollo de zonas geográficas. En atención a ello, el Acuer
do dispuso la armonización de esas legislaciones de fomento al comienzo 
del periodo de aproximación al Arancel Externo Mínimo Común y en for
ma independiente de las normas de este último. 

En reu:q.iones con expertos gubernamentales, la Junta fue auscultan
do hasta qué punto podía llegar este primer intento de armonización, to
mando en cuenta que sus resultados iban a limitar seriamente la capacidad 
de acción de los gobiernos en esta materia; La reacción oficial fue muy po
~itiva y permitió avanzar en la Propuesta con bastante rapidez, para lle
gar a la elaboración de un documento bien estructurado y coherente con la 
concepción del Arancel Externo Mínimo Común. 
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La Propuesta se dividió en los siguientes capítulos: 

a) Política Arancelaria. Dada la estrecha relación existente entre el Aran
cel Externo Mínimo Común o el Arancel Externo Comtin y el uso de exen
ciones, rebajas o devoluciones de gravámenes, las normas de la Propuesta 
tendían a eliminar el uso de esos incentivos a partir de la adopción de los 
niveles externos comunes o mínimo comunes. En los casos en que existía 
un proceso de aproximación a los niveles externos, se planteaba un proce
so similar de limitación del uso de incentivos arancelarios, de modo de eli
minarlos al momento de adoptarse el respectivo arancel. 

La norma general en materia de tarifa externa señala que en cUalquier 
momento en que en cumplimiento del Programa de Liberación un produc
to quede liberado de gravámenes y restricciones, le serán plena y simul
táneamente aplicados los gravámenes establecidos en el Arancel Externo 
Mínimo Común o Arancel Externo Común, según el caso ~. Consecuen
temente con lo expresado anteriormente, la Propuesta planteó que, a par
tir de esa misma fecha, ningún País Miembro podría aplicar a esos produc
tos exenciones, rebajas o devoluciones de gravámenes por debajo de los ni
veles comunes. 

Se exceptúan de esta regla general: 

Los productos incluidos en Listas de Excepciones podrían seguir go
zando de incentivos hasta el 31 de diciembre de 1985 en Colombia, Chi
le y Perú y hasta 1990 en Bolivia y Ecuador. 

Como el Acuerdo faculta diferir y suspender la aplicación del Arancel 
Externo Mínimo Común por falta de producción o por insuficiencia 
transitoria de oferta, la Propuesta contemplaba la posibilidad de utili~ 
zar en ambos casos exenciones, rebajas o devoluciones de gravámenes. 

Se facultaba el uso de regímenes suspensivos de gravámenes en los ca
sos de productos: destinados a ferias y exposiciones, exhibiciones edu
cativas, artísticas o circenses; introducidos como muestras comercia-· 
les; y moldes y matrices. 

Se permitía mantener exenciones y rebajas en favor del cuerpo diplo
mático, organismos internacionales, donadones y socorros, etc. 

Por último, se autorizaba la mantención de zonas geográficas contra
tamiento aduanero especial pero se privaba a sus producciones del goce 
de las ventajas del Programa de Liberación. Esta era una autorización 
transitoria porque la Comisión debía aprobar·un programa de armoni
zación de los fostrumentos y mecanismos de regulación del comercio 
exterior. (Articulo 30 del Acuerdo). 

Fijadas las normas. para los productos que estuviesen totalmente libera
dos, era necesario establecer también un procedimiento para las otras mo
dalidades del Programa de Liberación. · 

§8/' Articulo 65 lit.erar e) del Acuerdo. 
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En el caso de los productos no producidos y los incluídos en el primer 
tramo de la Lista Común la obligación de adoptar el Arancel Externo Mí
nimo Común existe sólo para Colombia, Chile y Perú. Estos productos ya 
estaban liberados por los países citados y debían haber adoptado el Aran
cel Externo Mínimo Común, motivo por el cual la Propuesta planteaba que 
los Países Miembros dejarían de aplicar los incentivos arancelarios a par
tir del 31 de diciembre de 1972. Bolivia y Ecuador harían la eliminación en 
forma anual y automática, en un período de tres años, para los productos 
no producidos y en nueve para los del primer tramo de la Lista Común. 

Para los productos de la norma general de liberación, que es la que 
contempla un proceso anual, lineal y automático -tanto para la desgrava
ción como para la adopción del Arancel Externo Mínimo Común--:; se pro
puso un procédimiei:J.to similar para la eliminación de incentivos arancela
rios que sería cumplido por Colombia, Chile y Perú entre 1972 y 1975 y por 
Bolivia y Ecuador entre 1976 y 1985. · 

En cuanto a los productos reservados pero no incluídos en progra
mas sectoriales de desarrollo, la Propuesta distingue entre producidos y no 
producidos. Para los primeros, Colombia, Chile y Perú clejarian de utilizar 
incentivos arancelarios a partir de su exclusión de la reserva, y Bolivia y 
Ecuador lo harían en un proceso anual y automático de tres años. En cuan
to a los segundos, se cumpliría un proceso de eliminación anual, lineal y 
automático de.tres años para Colombia, Chile y Perú y de nueve para Bo
livia y Ecuador. 

Si los niveles del Arancel Externo Común que debía aprobar la Comi
sión en 1975 fuesen superiores a los mínimos comunes, los tres países ma
yores debían limitar las rebajas en forma anual, lineal y automática entre 
1976 y 1980, de acuerdo con esos nuevos niveles. 

b) Políticas fiscales, cambiarlas, monetarias y financieras. En materia de 
políticas fiscales la Propuesta se limitó a reproducir la norma del Tratado 
de Montevideo y dispuso que los productos originarios de los Países 
Miembros gozarian en el territorio de los demás de un tratamiento no me
nos favorable que el que se aplique a productos similares nacionales. Es 
decir, el principio de no discriminación. · 

Con respecto a las políticas restantes, la Propuesta no avanzó ningu
na posición y sólo fijó el 30 de noviembre de 1973 como fecha límite para 
que la Comisión decidiera acerca de las propuestas que le presentarla la 
Junta al respecto. 

c) Ayudas financieras. El solitario artículo de este capítulo no agrega nada 
a lo existente en el Acuerdo pues faculta a los Países Miembros para re
currir a la Comisión cuando considerasen que las ayudas directas utiliza
das ei:J. alguno de ellos desvirtúan los objetivos del mismo. 

d) Fomento a las exportaciones. El principal compromiso propuesto en es" 
ta materia es que la Comisión debería aprobar un sistema subregional de 
fomento de las exportaciones, con anterioridad al 31 de diciembre de 1972. 
Mientras ello no sucediese, los Países Miembros podrian seguir aplicando 
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sus incentivos a las exportaciones intrasubregionales o. hacia terceros 
paises. 

e) Acciones conjuntas de fomento industrial. La Junta planteó la conve
niencia de actuar conjuntamente en campos de particular interés: 

Aprobar mecanismos que permitiesen aprovechar en beneficio de la 
Subregión la demanda de los gobiernos de los Paises Miembros. Son 
muchos los sectores en los cuales el Estado es el mayor comprador.· 

Aprobar medidas que facilitasen la acción conjunta en aspectos tales 
como la información e investigación industrial y la prestación de servi
cios de ingeniería y evaluación económica de carácter industrial. 

. . . . ' 

Aprobar programas para fortalecer la ac~ión de los Países Miembros en 
la formulación de normas técnicas y el establecimiento de sistemas de. 
control de calidad. · 

f) Tecnología y fomento industrial. La Propuesta repite algunos plantea
mientos de la Decisión 24 y recomienda relacionarlos con aspectos indus
triales tales como sistemas de información y apoyo a la pequeña y media
na industria y la utilización de tecnología en el fomento de exportaciones 
industriales. · · 

g) Otras disposiciones. Dos merecen especial atención: 

Se facultaría a los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial para 
contener normas diferentes a las establecidas en esas mismas directi
vas; y 

Los· Paises Miembros no podrían introducir en sus legislaciones de fo
mento industrial n.ormas que condicionen el otorgamiento de incenti
vos al uso discriminatorio de productos nacionales en perjuicio de los 
subregionales. Los países en los que existieren estas disposidones de
berían eliminarlas §W • 

Decisión 49 

La Junta presentó su Propuesta 25 al Sexto Período de Sesiones Ex~ 
traordinarias de la Comisión que tuvo lugar entre el 9 y el 17 de diciembre 
de 1971. · · 

La Comisión de!3ignó un Grupo de Trabajo en el cual las observacio
nes planteadas fueron escasas y, en su mayoría, sobre el capitulo de poli~ 
tica arancelaria. · · 

Los aspectos más discutidos fueron algunas disposiciones aplicables 
a Bolivia y el Ecuador, en especial; la utilización de sus legislaciones de 
fomento industrial. El artículo 105 del Acuerdo faculta a la Comisión para 
autorizar a Bolivia y Ecuador a.usar sus legislaciones de fomento indus
trial en casos de excepción, para importar bienes de capital, productos fo
termedios y materias primas necesarias para su desarrollo. 

69/ El gobierno peruano habla dictado una norma que implicaba que sólo se podfa importar aquello que 
no· se produjese en el pals. · 
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Ambos países solicitaron cambiar la fórmula de autorización particu
lar establecida en el Acuerdo por una de tipo general, con validez hasta di
ciembre de 1985. Las demás delegacione~ se opusieron por considerar que 
era incompatible con el Acuerdo. 

Hubo consenso para eliminar el capítulo de las ayudas directas por su 
falta de contenido e incorporar un artículo de ·carácter genérico entre las 
disposiciones generales. 

La Comisión conoció el informe del Grupo de Trabajo y en la misma 
sesión aprobó la Decisión 49. Las modificaciones a la Propuesta fueron 
muy escasas y en aspectos de poca importancia. La situación planteada 
por Bolivia y Ecuador se resolvió con rina fórmula intermedia, en virtud 
de la cual la Comisión tenía plazo hasta el 31 de diciembre de 1976 para 
aprobar una nómina de productos a los cuales esos países podrían aplicar 
los incentivos de sus legislaciones de fomento industrial. Además, la Comi
sión podría aprobar nóminas adicionales en el futuro, cuando cambios tec
nológicos u otras razones de significación económica lo hicieran conve· 
niente. En esa nómina no podrían incluirse productos de los Programas 
Sectoriales de Desarrollo Industrial. 

Acogiendo la indicación del Grupo de Expertos, la Comisión eliminó 
el capítulo de las ayudas directas y colocó una norma general que faculta 
a cualquier País Miembro para recurrir a la Comisión cuando considere 
que los beneficios que estuviere concediendo alguno de los demás desvir
túan los objetivos del Acuerdo. 

Decisión 57. Primer Programa de Desarrollo lndustlial del Sector 
Metalmecánico 

Elaboración y aprobaeión 

En su Sexto Período de Sesiones Ordinarias, la Comisión aprobó el 
procedimiento para la elaboración de un programa metalmecánico. Confor
me a esa pauta, la Junta propuso a los gobiernos la parte del Sector que es
taría afecta al programa. Expertos gubernamentales estudiaron luego sus 
características y entregaron a la Junta la información acerca de los pro
yectos que cada país tenía para los productos respectivos. 

Con esa información la Junta examinó la posibilidad de armar un con
junto coherente y equilibrado de proyectos y citó a una segunda reunión. 

Esta se realizó entre el 9 y 17 de septiembre de 1971 y se emitió un pri
mer informe acerca de la delimitación del sector para este programa, el que 
fue presentado a la Comisión en su Quinto Período de Sesiones Extraor
dinarias.• 

Con posterioridad, se realizaron nuevas reuniones de expertos y se fue 
elaborando el proyecto de programa en forma paralela con el Programa Pe
troquímico. Sin. embargo, como se señaló anteriormente, se comprobó la 
imposibilidad de atar la aprobación de ambos programas y la Junta pre
sentó su propuesta 26 a la consideración de la Comisión en su Noveno Pe
ríodo de Sesiones Ordinarias. Si bien el tema de la Propuesta estaba en la 
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Agenda de la reunión, existía un aparente consenso de que en esa oportuni
dad sólo se tratarían algunos de sus aspectos y que no existía.el propósito 
de forzar su aprobación. Esto parecía aun más evidente por cuanto varios 
países tenían todavía algunos problemas con las asigilaciones contenídas 
en la Propuesta metalmecánica. La delegación de Chile, que era la más dis
conforme con la Propuesta, realizó indagaciones de pasillo que contribu
yeron a convencerlos. de que no se sometería el tema a votación en esa 
oportunidad. 

Sorpresivamente, la delegación colombiana exigió que se llevara a ca
bo la votación, hecho que pareció extraño por dos motivos. En primer lu
gar, Colombia no era el más entusiasta defensor del Programa y, segun
do, el anuncio no lo hizo su representante titular, Raúl Arbeláez, quien 
deliberadamente se puso en ese momento en un plano secundario, sino un 
delegado, Hernando Villamizar. ¿Por qué fa actitud de Raúl Arbeláez 
siempre tan pronto a ayudar a Chile en sus problemas? 

La reacción de la delegación de Chile, en un primer momento de estu
por, pronto subió de tono, en forma muy acorde con el temperamento ger
mano de Edgardo Floto Mahns, representante titular de Chile en ese mo
mento (Juan Somavía había tenido que quedarse en Santiago). La discu
sión entró, por primera vez en la Comisión, en un terreno muy peligroso, 
motivo por el cual se decidió atinadamente suspender momentáneamente 
la reunión W. · 

Despué13 de varias horas de discusión se llegó a .la conclusión de que 
lo más aconsejable era lograr que la Comisión entrara en un cuarto inter
medio, para que la delegación pudiera volver a Santiago a buscar. alguna 
fórmula que facilitara la aprobación del Programa por parte de Chile. Se 
iniciaron de inmediato las gestiones con las demás delegaciones, algunas 
de las cuales se mostraron particularmente intransigentes en su posición 
hasta que, finalmente a altas horas de la madrugada del día 14 de julio, se 
acordó que los: cuatro países restantes consideraban virtualmente aproba
do el Programa y se establecía el cuartó intermedio con el fin de que Chile 
analizara el problema y emitiera luego su pronunciamiento. Quedaba im
plícito que no se abriría una nueva discusión de la Propuesta al reiniciarse 
la reunión y que sólo se esperaba el voto de Chile. 

W Aprovechando la amistad que me unla con Edgardo Floto, Gastón Illanes y Sergio Montenegro, 
este último el asesor metalmecánico de la delegación, les ofreci mi cooperación con el fin de evitar 
que Chile asumiera una actitud de rompimiento con los demás Países Miembros. Sin embargo, como 
consecuencia de la fuerte presión ejercida sobre los chilenos por las restantes delegaciones, Edgar
do Floto consideró que las cosas estaban tomando mal cariz y con el fin de auscultar una opinión 
de orden politico decidió consultar el problema con el Embajador de Chile en Perú, Luis Jerez. El 
Embajador era un destacado hombre politico pero carecia de antecedentes sobre el problema que se 
discutia y su aporte en esta ocasión no pasó más allá· de ofrecer su respaldo frente a la actitud que 
decidieran adoptar en definitiva. Cuando regresaba la delegación de su visita me encontré con ella 
a la entrada de las oficinas de los miembros de la Junta y todo parecia indicar que por primera vez 
en el Acuerdo de Cartagena se iba a hacer uso del veto. Lo más lamentable era que el veto se iba a 
producir al votarse el primer programa sectorial de desarrollo industrial con el cual se cifraban gran· 
des esperanzas para comenzar el proceso de desarrollo conjunto. A pesar de la deli~da situación de 
la delegación Chilena, concordamos por fin en la necesidad de lograr una postergación de la Decisión 
y as! se solicitó a las demás delegaciones. 
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Se había salvado así, al menos transitoriamente, un obstáculo que 
amenazaba con echar por tierra el buen entendimiento que había primado 
siempre entre los Paises Miembros para buscar la solución de los proble
mas comunes y se evitó que Chile, uno de los pilares en la suscripción del 
Acuerdo, diera el primer paso negativo. 

Pero, los problemas no habían terminado. Faltaba encontrar una fór
mula de arreglo que satisfaciera a todos o que, al menos, dejara a todos 
igualmente insatisfechos. 

Una vez de regreso en Santiago, la delegación chilena se reunió con 
las más altas autoridades del país, incluyendo al propio presidente de la 
República. Como resultado de esta reunión se dispuso el envío de una mi
sión a Perú, Colombia y Ecuador. Eduardo Gana y Ser.gio Montenegro fue
ron los enviados y se reunieron con personeros de alto nivel de los paises 
indicados, encontrando muy buena acogida especialmente en Colombia. 

La sesión de la Comisión se reinició el 17 de agosto. Chile reclamó que 
pese a ser un país eminentemente minero, la Propuesta no le asignaba vir
tualmente. nada de maquinaria minera. Como suele suceder en este tipo de 
reuniones, sólo el último día comenzaron las verdaderas negociadones y, 
una vez más a altas horas de la madrugada, todos los Paises Míembros 
suscribieron el Primer Programa Sectorial de Desarrollo Industrial del 
Grupo Andino. En el curso de las negociaciones se trocaron los papeles 
y después de haber sido Chile el principal obstáculo, la aceptación defini
tiva estuvo pendiente de las consultas formuladas directamente con sus 
gobiernos por las delegaciones de Colombia y Perú. Elemento importante 
para el buen éxito logrado fue el decidido apoyo que recibió la delegación 
de Chile de parte de Colombia y, particularmente de Raúl Arbeláez. Este 
llegó a expresar que si Chile se veía obligado a vetar, Colombia haría lo 
mismo. 

Hubo al final un movimiento compensatorio de asignaciones entre las 
que cabe destacar la división de la asignación de triconos entre Bolivia y 
Chile, quedando para Bolivia los de uso petrolero y para Chile los mine
ros y la aceptación por parte de Perú de la asignación en favor del Ecua
dor de las brocas helicoidales. Para aclarar los términos de las negociacio
nes se dejaron las siguientes constancias en acta: 

a) "El Representante de Chile deja constancia de los siguientes compromi
sos que asume en nombre de su Gobierno en relación con Bolivia: 

i) Chile se obliga a no producir ni autorizar la producción en sus te
rritorios de los triconos para uso en la industria petrolera, asigna
dos. a Bolivia, durante el plazo de validez de la asignación, a menos 
que Bolivia dé su consentimiento para ello. 

ii) En sus importaciones de insertos de carburos metálicos para la 
producción de triconos de uso minero asignados a Chile, este país 
dará preferencia en las compras a Bolivia de conformidad con el 
tratamiento establecido para dichos productos en la Decisión 28 y 
en las demás que les sean aplicables y en condiciones normales 
de calidad y precio. 
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iii) Chile respaldará las gestiones que adelante Bolivia ante la Corpora· 
ción Andina de Fomento para la financiación de la planta de elabo· 
ración de triconos de uso en la industria del petróleo, incluso los 
estudios de factibilidad, la contratación de tecnología y la instala
ción misma de la fábrica". 

b) Con respecto al problema de las brocas se dejó esta otra: 

"En atención a que la empresa Fábrica de Herramientas Nacionales de 
Acero S. A. ha adelantado estudios e inversiones para instalar una planta 
de brocas helicoidales en la ciudad de Trujillo, los Representantes del Perú 
y el Ecuador expresaron el compromiso de sus Gobiernos de solucionar 
conjuntamente los obstáculos que impidieran el uso de la unidad asignada 
que incluye, entre otros productos, las brocas helicoidales que con el carác· 
ter de ~xclusiva la Decisión 57 ha otorgado al Ecuador, para el abasteci· 
miento de la totalidad del mercado subregíonal". 

"A tal efecto se tomarán las medidas del caso para salvaguardar los 
intereses de los inversionistas privados peruanos que pudieren resultar 
afectados por la instalación de la planta en el Ecuador". 

"En la próxima Reunión Ordinaria de la Comisión los Representantes 
del Perú y el Ecuador darán cuenta del resultado de esta gestión conjun· 
ta". 

El resultado fue la constitución de una empresa mixta en el Ecuador 
con participación dé capitales ecuatorianos y peruanos, a pesar de que la 
maquinaria de la empresa peruana ya se encontraba en el Callao al mom.en· 
to de aprobarse la Decisión 57. La decisiva intervención del representante 
peruano Luis Barandiarán y el respaldo que encontró en las más altas 
autoridades peruanas permitieron esta solución. 

Características del Programa 71/ 

Principales objetivos. Las especiales características del sector permi
ten que una gran variedad de producciones metalmecánicas puedan reali
zarse variando en alguna forma el uso de una misma maquinaria. No era 

· recomendable efectuar asignaciones específicas a nivel de países, por la di· 
ficultad de establecer con claridad las lineas demarcatorias de las respec· 
tivas asignaciones. Se optó entonces por una fórmula cuyos objetivos cen-
trales eran: · · 

Desarrollar en todos los Países Miembros una infraestructura tecnoló
gica capaz de manejar los procesos básicos metalmecánicos tales como 
fundición, forja .y maquinado. 

Promover la especialización por familias de productos para estimular 
un creciente perfeccionamiento hacia fabricaciones más complejas y 
aprovechar las economías de escala factibles por la existencia del mer· ' 
cado ampliado.· ·· · 

71/ M. Guerrero .. La programación conjunta del desarrollo industrial y el primer programa sectorial de 
ia ·industria metalmecánica. Revista, Derecho de ·Ja Integración No. 12.· INTAL '1973. 
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Crear vínculos de interdependencia entre los Países Miembros como la 
mejor forma de contribuir al proceso de integración. 

Las asignaciones. Se formaron unidades asignables compuestas, ca
da una de ellas, por productos perteneeientes a Una misma familia tecno
lógica. Por ejemplo: máquinas cultivadoras, herramientas neumáticas, 
triconos, máquinas de coser, prensadoras, transformadores. 

Esta agrupación tenía por objeto dar al país favorecido con una asig
nación, la posibilidad de desarrollar o incorporar ciertas tecnologías bá
sicas y permitirle alcanzar cierto grado de especialización tecnológica. Ca
da unidad comprende una serie de producciones en las cuales se utilizan 
tecnologías que van desde aspectos muy simples a elementos de mayor 
complejidad, de modo que el país pueda elegir libremente las producciones 
que más le interesan y de acuerdo con el grado de complejidad que esté en 
capacidad de abordar. Si se trata de producciones que no existían en el 
país favorecido, puede éste, por ejemplo, comenzar la elaboración de los 
productos más simples y pasar a los restantes una vez que desarrolle la 
infraestructura tecnológica necesaria. En cambio, un país que ya hubiere 
abordado la primera etapa, puede comenzar de inmediato a producir bienes 
de un grado _mayor de sofisticación. 

Si bien la agrupación por familias estaba bien concebida desde el pun
to de vista técnico, era posible que una vez realizados los estudios de fac
tibilidad se demostrara que la producción no era factible económicamente 
en las condiciones establecidas y podría requerir, por ejemplo, de un altí
simo nivel de protección del Arancel Externo Común. Como la política 
del programa buscaba una producción eficiente, elevar la protección iba a 
resultar incompatible con esa eficiencia y, en consecuencia, era posible que 
tuviese que abandonarse el proyecto en la forma prevista. Asimismo, po
drían las autoridades de algún país no ser suficientemente diligentes para 
promover el desarrollo de sus asignaciones y se postergase indefinidamen
te la iniciación de tales producciones. Para prevenir perjuicios a los obje
tivos del Programa se establecieron las siguientes obligaciones: 

Los Países Miembros debían remitir a la Junta la información técnica 
económica de las producciones existentes o los estudios de factibilidad 
de las producciones futuras que les hubiesen sido asignadas, dentro del 
plazo de dos años para Colombia, Chile y el Perú, y de tres años en el 
caso de Bolivia y el Ecuador. 

Igualmente, todos los Países Miembros deberían iniciar las produccio
nes asignadas dentro de los tres años siguientes a la entrega de los res
pectivos estudios. 

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones traerla consigo la 
pérdida de la asignación correspondiente. · 

Formación del mercado ampliado. La formación del mercado amplia
do y su efectiva utilización son resultado de la acción conjunta de tres me
canismos: 

a) El programa de liberación del intercambio entre los Países Miembros. 
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Comprende la eliminación de gravámenes y restricciones de todo orden en 
favor de los productos originarios de los Países Miembros favorecidos con 
las asignaciones respectivas. 

La principal característica de este Programa de Liberación es la apertura 
del mercado inicialmente sólo en beneficio del país favorecido con la asig
nación. En consecuencia, tanto el país favorecido con respecto a los de
más, como todos los no favorecidos entre ellos, siguen aplicando sus gra
vámenes hasta 1980 ó 1985 en el caso de Bolivia y Ecuador. 

Para las asignaciones compartidas entre dos o más Países Miembros, 
se estableció un sistema de desgravación para sus exportaciones recípro
cas, compuesto de tres reducciones anuales y sucesivas de 40%, 30% y 30%. 

b) El Arancel Externo Común. 

El Acuerdo de Cartagena reglamenta en detalle todo lo referente al Aran
cel Externo Común eh su Capítulo VI y establece expresamente que los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial fijarán sus propias normas 
en esta materia. La excepción obedece lógicamente a que es diferente el pa
pel del arancel en el programa de liberación general frente al papel clara
mente secundario que le cabe en la programación sectorial. En ésta, él pa
pel de principal asignador de recursos le corresponde al elemento que se 
señala en el literal siguiente: 

Las principales características del Arancel Externo Común del Pro-
grama Metalmecánico son las siguientes: · 

Comienza a aplicarse a partir de la fecha en que la Junta comunica a 
los Países Miembros que ha verificado la existencia de producción de 
un producto. 

En el caso de producciones no existentes, el Arancel Externo Común 
se comenzará a aplicar a partir de diciembre del a,ño anterior a aquel en 
que se estima que se va a iniciar la producción. 

Esto implicó renunciar a la facultad estableeida en el artículo 65 del 
Acuerdo de diferir la aplicación del Arancel Externo Común hasta la 
iniciación de producción. 

El arancel se aplica al producto mismo, a los posibles sustitutos dentro 
de la unidad asignada y a sus partes y piezas. El caso de los sustitutos 
se conoce como "como de sombra". Por ejemplo, si se está produciendo 
una grúa de cierto tonelaje que puede ser reemplazada por una de tone
laje un poco mayor que no se fabrica en la subregión y, por lo tanto, no 
afecta al Arancel Externo Común, podría ésta última ser importada de 
terceros países sin pago de arancel. 

Para evitar un brusco encarecimiento de los productos del sector du
rante los primeros años del programa se dió al arancel carácter de Mí
nimo Común hasta el 31 de diciembre de 1976. 

Colombia había insistido repetidamente en rebajar los .niveles del 
Arancel Externo Común; como transacción se adoptó el compromiso 
de que la Comisión reduciría progresivamente los gravámenes comunes 
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a fin de conciliar la máxima eficiencia subregional con una adecuada 
protección a las producciones asignadas. 

c) Compromiso de no alentar producciones asignadas a otros países. 

Este es el elemento central para el éxito del mercado ampliado dentro de 
la programación. Con mayor razón para el programa metalmecánico, sec
tor en el cual los gravámenes existentes entre los Países Miembros eran 
muy bajos, de tal manera que la desgravación en favor de los países bene
ficiados con asignaciones tendría muy poco efecto propulsor del comercio. 
Por otro lado, los compromisos contraídos por varios Países Miembros en 
la ALALC impedían aplicar el Arancel Externo Común a los productos ori
ginarios de las Partes Contratantes del Tratado de Montevideo, hecho 
que limitaba los posibles efectos de la desgravación intrasubregional. 

En estas condiciones, el compromiso de no incentivar contraído por 
los Países Miembros pasó a constituirse de hecho en el único mecanismo 
efectivo para asegurar la efectividad de las asignaciones. Este compromi
so tiene gradación diferente según se trate de producciones existentes o 
futuras. En el primer caso, y por aplicación del principio de respeto a los 
derechos adquiridos, la producción existente en un país que no ha sido fa
vorecido con la asignación respectiva puede seguir gozando de los benefi
cios que ya tema, pero el gobierno de ese país no puede ampliarlos ni otor
garle nuevos beneficios. En el caso de producciones futuras, el País Miem
bro se compromete a no alentar nuevas producciones en su territorio de 
productos asignados a un país distinto. 

El plazo de duración del compromiso de no alentar termina el 31 de di
ciembre de 1982 para las producciones asignadas a Colombia, Chile y 
Perú, y el 31 de diciembre de 1987 para las de Bolivia y Ecuador. 

Existe un aspecto que se presta a distintas interpretaciones y que ha 
sido motivo de repetidas quejas por parte de Bolivia. De conformidad con 
las normas constitucionales de la mayoría de los Países Miembros existe 
en ellos el derecho de libre establecimiento reconocido en forma amplia 
y definitiva. Por lo tanto, resultaba imposible prohibir el ejercicio de una 
actividad por razones que no fueren de orden público, buenas costumbres 
o seguridad nacional. Incluso, existen ejemplos de políticas descentrali
zadas que, ante la imposibilidad de prohibir ciertas producciones en cier
tos lugares ya muy densos, recurrieron al ofrecimiento de incentivos para 
trasladarlas a otro lugar y se establecieron, al mismo tiempo, fuertes car
gas impositivas a las empresas que así no lo hicieren. Ante la limitación 
de carácter constitucional, sólo quedó como alternativa recurrir al compro
miso de no alentar y se prohibieron las ayudas estatales, los tratamientos 
crediticios preferenciales, los beneficios arancelarios, tributarios o cambia· 
rios de cualquier clase y las medidas de cualquier naturaleza que pudieran 
desvirtuar los propósitos perseguidos con la localización. 

Tratamiento preferencial en favor de Bolivia y Ecuador. En el Pro
grama Metalmecánico se sometió a prueba por primera vez el espíritu in· 
tegracionista de los Países Miembros y fue la primera aplicación práctica 
del principio de desarrollo equilibrado y armónico. 
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Una cosa es comprometerse a cooperar en abstracto y otra muy dis
tinta es renunciar en favor de otro el derecho de desarrollar ciertas' actiVi
dades en proporción mayor que la 'qüe corresponde por' tamaño y capaci
dad: Esteprograina ctiniplióa cábalidad con·el·referido principio y; aun 
cuando eli algunas ocasiones·lá.J.Unta debió actuar firmemente en defen~ 
sa'de los int.eréses de los más pequeños, en nin~n momento se puso en du
da· la necesidad· de estableeer· un tratamiento preferencial efectivo. -Para 
tal efecto; se establecieron plazos mayores para el ctimpliiniento de los 
compromisos :por· pa~t.e de Bolivia: y Ecuador y se cont.emplaron dos tipos 
dé·vertta:jas en materia de asignaciones• Se les concedió a ambos localiza:
eiones en proporción superior.'a la que les corresponqerla dentro de. un sen
tido estrictamente proporcional, respetándose asfel principio dé la partici
pación eq1,1itativf!,. Por otra parte, las asign~ciolles de Bolivia y elEcuador 
tierieri 'el carácter de excfos.iyas, éon e:ircepeión de una sola que comparten ' 
entré ello.8,.'he~J;io que los coloci¡t eti mejor situación frente al mercado sub
regioiial. En-contraste; Colcimbia:tieiie 9 asignaciones .compartidas, Chile · 
12 y _P~IU 9. . . . - . , . . . 

. . ~ 

AVANCE EFECTIVO DELPROCÉSO 

' i~ ' A.l ~valuar es~ pnmera ~t;ap~ de,l proceso' debe tenerse en cuenta que 
era ~usoriO esperar un grado de cumplimiento niuy· esttjc~o de los com
promisos contraídos. Recién se iniciaba el despegue de un proceso de bas
to alcánce y con mucha:s repercusiones: a· nivel iia:ci_olial. Pólier en maréha 
los mecanismos del Acuerdo y adoptar lá infraestructura orgánica de 'cada 
País Miembro para hacer frente a una: gama de obligaciones de muy dive'r"' 
sa:· índole era una' tarea de· grandes proporciones. A estas dificultades· ha• 
bria que agregar que, en estos primeros años, la Júnta yelos·expertos ·na-· 
cionale~,se.vi,eron obligados a tra})ajar ef[clusiv~ente en el cumplimiento 
de los.plazos dei Acuerd,o; hedi<:>.-~riie les lm.pi(;litf iniciar,. par~lelainente u~a, 
adeéua9a laI?or de d,ifusióny P,roinoéióndelpi:oceso. Esta.omis_ión condu~_ 
jo, a.veces, a~ ~bs:urdo de reparticiones públi~s que_ desc()nocian-la exis-. 
te:r;i.cia d~ los, compr'omi~os contraid~s y d~ otras q~e incluso ignoraban la 
existe11cia misma d~l Acuerc:lo: La falta ~e experiencia en p_rocesos de es.ta 
indolé y la incursión en el campo de la armonización de las poli ticas econó- ' 
micas de los Paises Miembros hacían presumible la necesidad de 1,m perio
do de transición, cuya duración dependeria del·grado de apoyo político de 
los gobiernos participantes y del éspiritu de cooperación de todos los sec- ' 
tores involucrados de una U: otra foriila: en la tarea. · .· · · · 

Lá Junta, ocupada en propuestas dé urgente éiaboración y con una re
ducida dotación de expertos. in~rilacionales, se vió imposibilitada para 

· }µicer los informes. anuales y evaluacione_s periódicas que _el Acuerdo le en
comienda. Para hacerlas, habría _sido necesario contar con personal con 
proftÍndo con<>eimiento de todos .los -~spectos .del Aeuerdo y en cantid~d 
sufiCiente. No era justificable distraer parte deLpequeño equipo existente 
para evaluar result¡idos de la etapa preparatoria del proceso. Sin embargo, 
la Junt~ estuvo permanentemente preocupada de lo que sucedía en cada 
País. Miembro. y nunca _dejó d,e jntervenü:" frente a los r~clamos de Cllal-
quiera de ellos. · · · · · · . · 
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COMERCIO 
, ' ,. 

En i971 comenzaron a aparecer algunos .problemas que afectaban a 
las exportaciones de Bolivia y Ecuaµor, que la Junta atendió en su carác
ter de organismo encargado de velar por el respeto de los compromisos 
contraídos. Formó un grupo interdisciplinario que hizo una investigación 
muy completa en todos los países, bajo la dirección del coordinador de 
Programas de la Junta, Guillermo Maldonado. El Grupo emitió su informe 
con fecha 23 de marzo de 1972 'ni, agrupando los obstáculos identificados 
de acuerdo con ciertas caracteristicas generales y analizando los reclamos 
específicos presentados por cada país. Entre los principales obstáculos 
a las importaciones el informe se refiere específicamente a los siguientes: 

• • • • • 1 

a) Intervención directa del Estado. La intervenéión credente del Estado 
en las operaciones de Comercio Exterior que se estaba produciendo en Chi
le y el Perú planteaba una duda de fondo sobre la compatibilidad de tales 
esquemas con los principios del Acuerdo. Se señalaba en el informe que 
cuando el Estado actúa como importador adquieren mayor importancia 
factores políticos de orden interno y externo. Al efectuar sus importa
ciones el Estado puede manejar libremente sus operaciones y colocar sus 
pedidos en el lugar que'desee, sea por razones de orden económico o poli ti~ 
coy puede utilizar modalidades como el monopolio, el trueque y conve
nios gubernamentales. 

b) Problemas procedimentales para la autorización y registro. Tanto Chi
le como el Perú aplicaban procedimientos que demoraban las importacio
nes en forma excesiva, como consecuencia de la exigencia de gran núme
ro de informes previos de diversas instituciones o como resultado de cier-

. tos trámites obligatorios. 

En el caso de Chile, el Banco Central antes de autmizar debía conocer 
la opinión de una serie de entidades relacionadas con el sector, y cualquiera 
de ellas podía rechazar la solicitud por considerarla preseindible como con
secuencia de existir producción nacional, problemas de precios, ser de im
portación no prioritaria, etc. Además, en vista de la precaria situación de 
balanza de pagos del país, la aprobación definitiva seguía un largo proceso 
selectivo. 

En el Perú, los problemas derivaban de la aparente falta de coordina
ción entre las distintas autoridades nacionales. Así, por ejemplo, la Ley 
General de Industrias creó el Registro Nacional de Manufacturas en vir
tud del cual todos los productos incluídos en él eran de uso obligatorio 
para las empresas públicas o privadas y, en consecuencia, no podían im
portarse. Se dictó rriás tarde una norma que exceptuó de esta prohibición 
a los productos comprendidos en el Programa de Liberación del Acuerdo. 
Sin embargo, no aclaró la situación de estos frente al Registro Nacional 
·de Manufacturas y, por lo tanto, 'siguió existiendo un vado que atentaba 
contra el comercio intrasubregional. · 

"ni Documento J/CP/1. Informe del Grupo ·de Trabajo de la Junta sobre obstáculos al Comercio intra
su bregional. 
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c) Obstáculos al pago de las importaciones. El proceso de ,apertura de 
acreditivo y cobertura de divisas que aplicaba Chile era extremadamente 
largo y difícil, como otra consecuencia el.e la aguda falta de divisas. Desde 
la fecha de entrega, la sollcituddemoi:'aba·aproximdamerite seis meses has~ 
ta que se:producía el giro al exterior. Por otra: parte, estaba pi:'Ohibida· la 
venta de divisas al contado y no era posible hacer ·pagos :al exterior con 

'carta· de crédito a la ·vista. En otras palabras, el exportador debía finan-
. ciar toda 'venta que' hiciera' a Chile. . . . . . . 

. . . 1; . ' ' . 

. El Perií estableció un cupo de divisas de importación y se tomó como 
. base.de:cálculo el monto utilizado por cada importador en 1970 y parte de 
¡97L En consecuenci;:t, se limitó el posible crecimiento de importaciones 
resúltarites del Programa de Liberación, tant'o cuantitativamente para los 
productos que ya habían sido objeto de intercambio, como cualitativamen-
te para producciones nuevas. · · · 

d) Obstáculos a las ~xportaciones .. El Ecuador aplicaba a' '1as expor~cio
nes d~ cacao un gravamen arancelario y un recargo cambiarlo, los cuales 
no se apllcaban al producto .elaborado con tal materia prima. Como resul
tado, ~os.chocolates y similares ecuatorianos podrían. competir con ventaja 
con los colombianos que debían utilizar materia prima ecuatoriana. 

e) La falta de cumplimiento oportuno por los demáS Países Miembros de 
la apertura inmediata de sus mercados. en favor de los productos de la 
Decisión29, originarios de Bolivia y elEcua,dor. Es posible que el retraso 
en sí mismo no hay~ producido perjuicios cuantificables pero sí' tenía un 
efeCto negativo para el futuro pues pm:µa en duda el cumplimiento de los 
demás compromisos y desanímaba a los presuntos exportadores de esos 
países. Esta obligación sólo llegó a cumplirse en su totalidad a comienzos 
del segundo semestre de 1971, es decir, con seis meses de retraso. · 

f) Existían todos los países del Grupo AD.dmo legislaciones de fomento 
y adquisiciones estatales ~n Virtud de las cuales el pagó de aranceles de 
importación constituíala excepción. Las industrias que se deseaba fomen
tar y las adquisiciones de las émpresas u organismos estatales centrales · 
o autónomos eran generalmente beneficiadas por exenciones de graváme
nes para los produetos que importaban. De esta manera el Arancel Exter
no Mínimo Común o el Arancel Externo Común, según los casos, no tenían 
mayor influencia en la decisión de los adquirientes, porque se aplicaban 
sólo por vía de excepción. La consideración de estos hechos condujo a la 
aprobación de la Decisión 49. 

A pesar de tod~s estas dif~c\lltades que podrían ~~nsider~rs~ como 
norniales en un prO(!eSO. tle esta índole, hubo, en estos tres primeros años 
un crecimiento interesante del comercio jntrasubregional, según se des-
prende de los cuadros Nos. 1, 2 y 3. . . . . 

Aun cuando no podía esperarse que ya en 1972 se estuviesen produ
ciendo intercambios derivados del Programa de Liberacióri.~Y a pesar de 
que la nomenclatura utilizada no es la más adecuada para reflejar flujos 
de comercio, la Junta efectuó un estudio para determinar el efecto que pue
den haber producido las diferentes modalidades de ese Programa de Libe
ración. 
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Cuadro No. f 

IMPORTACIONES INTRASUBREGIONALES 

(Millones de dólares) 

1969 1970 1971 

Bolivia 3,5 5,0 6,0 
Colombia 16,0 40,0 47,0 
Chile 21,5 45,0 58,0 
Ecuador 19,1 30,0 43,0 
Perú 25,9 49,0 61,0 

FUENTE: Juntá del Acuerdo de Cartagena. Sección Estadistica. 

Cuadro No. 2 

EXPORTACIONESINTRASUBREGIONALES 

(Millones de dólares) 

1969 1970 .1971 

Bolivia 4,2 4,9 17,1 
Colombia 44,3 67;5 76,6 
Chile 13,3 21,5 26;9 
Ecuador 11,4 14,6 . 19,1 
Perú 26,9 ·26,3 26,8 

FUENTE: Junta del Acuerdo de Cartagena.· Sección Estadistica. 

Cuadro No. 3 

EXPORTACIONES INTRASUBREGIONALES 

1972 

7,0 
33,0 
40,0 
24,0 
66,0 

1972 

16,1 
86,6 
20,7 
30,3. 
31,1 

(Millones de dólares). 

1~9 . 1970 1971 

l. Desgravación automática 25,12 42,94 64,87 
(excluidos productos exceptuados) 

2. Aperturas inmediata a . ·0.29 0,58 3,89 
Bolivia y Ecuador 

3. Lista Común 27,42 30,54 32,82 

4. Productos reservados para 4,08 7,36 9,34 
Programas Sectoriales de 
Desarrollo Industrial 

5. Productos no·producidos 0,09 0,05 0,05 

FUENTE: Junta del Acuerdo de Cartagena. 
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CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

Desde un comienzo, se advirtió que la falta de defi~ición expresa de la 
ley interna frente.a la ley internacional iba a tener problemas, especialmen
te por la existencia de una competencia de muy amplio marco delegada por 
los Países Miembros en la Comisión. El Reglamento de la- Comisión dispo-

. ne que las Decisiones comienzan a regir a partir de la aprobación del Acta 
Final de la reunión en que se aprueben ó en la fecha que la propia .Deci
sión establezca. 

-La Decisión 46, por ejemplo, exige el depósito en la Junta delos docu
mentos por los cuales lo ponen en práctica en sus territorios todos los Paí
ses Miembros. La Decisión 56 exige el depósito de los instrumentos por 
los cuales tres pa(ses lo hayan puesto en vigencia en sus respectivos terri
torios. Aparte de este proble~a de vig~mcia internacional, existía el de fa 
vigencia interna en el territorio de cada país. En casi todos los Países 
Miembros la legislaéión interna requiere de 'un elemento de publicidad pa~ 
ra ser exigible. Por lo general estas normas entran en vigor a partir de su 
publicación en el diario o gaceta oficial. · 

Estos aspectós fueron discutidos en diversas oportunidades en los cír
culos andinos, pero jamás se llegó a platear una solución definitiva hasta 
la presentación por parte de la Junta de su Propuesta de Organo Juris
diccional. 

La falta de decisión para encarar estos problemas trajo como conse~ 
cuencia que en la mayoría de los Países Miembros las Decisiones ya vigen
tes internacionalmente volvían a ser revísadas a nivel nacional y se some
tían a un verdadero proceso de-ratificación por otras autoridades del mis
mo Poder Ejecutivo. En varios países- se califica como "ratificación" de la 
Decisión a su publicación a nivel local. Es un error, ya que, en caso alguno 
esa publicación puede tener el carácter de una ratificación jurídica. 

Esto hizo en extremo difícil seguir el curso de la vigencia de las distin
tas Decisiones de la Comisión a nivel nacional, y la necesidad o no de dictar 
una norma interna específica solía variar con la misma velocidad con que 
cambiaba el personero de turno de la repartición consultada. 

No obstante, del examen de todas las Decisiones pueden sacarse al
gunas conclusiones: 

a) Decisiones vigentes al 31 de diciembre de 1972. 

Decisión 46, sobre empresas multinacionales. A pesar de haberse apro
bado hacía ya un año, sólo Colombia había depositado en la Junta los· 
documentos respectivos; 

Decisión 56, sobre transporte carretero. Requería del depósito por par
te de tres países y a la fecha sólo contaba con el de Colombia y Chil~; 

Decisión 49, sobre armonización de leyes de fomento industrial. Apro
bado por todos los Países Miembros; sin embargo, ninguno de ellos 
parecía dispuesto a ponerla en aplicación; 
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- Decisión 40, sobre doble tributación. Requeria aún de la ratificación de 
Colombia y Chile. 

b) La expedición de normas internas específicas para dar cumplimiento a 
compromisos-de· carácter. automático se traducía por lo general en atrasos 
considerables, especialmente en el caso de las desgravaciones anuales del 
programa general de liberación y en las aproximaciones al Arancel Exter
no Mínimo Común. Sólo Perú había dictado una norma automática para 
las desgravaciones, pero no para el Arancel Externo Mínimo Común. 

Por lo tanto, la efectividad del margen de preferencia que debía resul
tar de la concurrencia de ambos instrumentos fue virtualmente inoperan
te en esta primera etapa. 

e) La Decisión 24 entró en vigencia el 13 de julio de 1971 y padeció desde 
un comienzo una serie de despiadados ataques de diversa índole. Uno de 
los resultados de esta campaña fue que la Corte Suprema de Justicia de 
Colombia declaró el 20 de enero de 1972 la inexequibilidad del Decreto 
Ley 1299 por el cual el gobierno de ese país había puesto en aplicación in
terna el Régimen Común. La Corte no se pronunció acerca de la Decisión · 
24 propiamente tal ni de su vigencia internacional. Se limitó a señalar que 
el Ejecutivo se había excedido en sus atribuciOries al poner el Régimen en 
aplicación interna por Decreto, pues ello era materia de· Ley. 

A partir de ese momento Colombia quedó el,l dificil. situación, ;pues 
no podía exigir la aplicación interna del Régimen Común a sus ciudadanos. 
Por otra parte, como el Régimen estaba vigente internacionalmente, los 
demás países sí podían aplicarlo y así fue como se exigió a las. empresas 
extranjeras colombianas que cumplieran .con las normas. de transforma
ción en nacionales o miXtas si deseaban que sus productos gozaran cie 
las ventajas del Programa de Liberación. 
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3 

Segundo Período 
o el Desgaste 

ASPECTOS INSTITUCIONALES 

LABOR DE LA JUNTA 

. :Para efectos de este análisis, e1 segundo perí~do se inicia en en:~ro d~ 
1973. Sin embargo, es necesario remontarse a octubre de 1972, cuando la 
Comisión reelige para un nuevo período a los Miembros de la Junta Salva
dor Lluch; Felipe Salazar y .Germánico Salgado; 

La labor realizada por la Junta en su primer período y la destacada. ac
tuación personal de sus miembros en el éxito alcanzado hacían previsible 
su reelecc,ión. No obstante, en los organismos internacforiales el rec~noci~ 
miento de los méritos de quienes trabajan en ellos no ha sido siempre Una. 
de sus características más resaltantes. La experiencia ha sido negatiVa en 
este aspecto y las personas pasan casi sin dejar huellas. En el caso de la 
Junta, además, sus miembros se habían enfrentado frecuentemente con las 
autoridades de los Países Miembros en su búsqueda de los objetivos comu
nitarios, actitud que no siempre fue bien recibida a nivel nacional. 

Existía principal preocupación en el caso de Salvador Lluch frente a 
la reelección, pues eran conocidas la estrecha. relación que había existido 
entre éste y el gobierno de Frei y la decisión del nuevo gobierno chileno 
de tomar a su cargo todos los hilos que· afectaran su política nacional. 

La fructífera labor desarrollada y el reconocimiento de los demás Paí
ses Miembros a esa imparcialidad, demostraron a las autoridades chilenas 
que era muy difícil colocar en el cargo a un personero de sus filas y que 
la única manera de mantener a un chileno en esa posición era confirman
do a Salvador Lluch. 

La designación de los Miembros de la Junta es el único caso en que 
el Acuerdo exige la votación unánime de la Comisión, motivo por el cual es 
necesario que exista concordancia total entre los Países Miembros respec
to de las personas que se designan. En la primera Junta, la distribución 
de cargos resultó de un "acuerdo de caballeros" y no existía ninguna dis
posición que reglamentara las designaciones futuras. En consecuencia, 
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Perú sostenía que la elección de Lima como sede del Acuerdo no privaba a 
este país del derecho de optar a un cargo en la Junta. Bolivia, por su par
te, señalaba que la distribución era permanente y que el país sede no tenía 
derecho.a .tener.un na.cional como miembro de la Junta ni como presiden-

. ·te de' fa Corporación Andina de Fomento, cargo este último que era desem
pefü1do por lin boliviano. Algunas autoridades peruanas iniciaron gestio
nes, pero· encontraron el mayor obstáculo en el rechazo boliviano que obe
decía al deseo de sus autoridades de mantener a uno de sus nacionales en 
la presidencia de la Corporación Andina de Fomento. 

La Comisión aprobó la Decisión 67 designando a los tres miembros 
para un nuevo período y señaló en el Acta Final del Noveno Período de Se
siones Extraordinarias, a través de su presidente, que "para su pronuncia
miento la Comisión tuvo en cuenta el valor personal, la capacidad profe
sional y técnica y las dotes humanas que tienen los sefi.ores Lluch, Sala
zar y Salgado". Expresó, asimismo, que la Comisión estaba consciente y 
reconocía "el trabajo hecho porJa_Junta. como órgano t.écnico y el empeño 
puesto por cada uno de sus Miembros, ya que solamente cori un deseo y 
una decisión como la que han demostrado se puede seguir avanzando: en la 
m,edida que esperaban los países del Grupo Andino". · 

En el curso de este segundo período se produjo un hecho que lamen
tablemente perjudicó·alproceso de integración y modificó en gran medida 
la forma de trabajo utilizada hasta· entonces. La Comisión cambió su ac
titud frente a la Junta y esto se tradujo en continuos roces y en la apari
éión de los primeros gérmenes· de futuras crisis. La incorporación de V ene-

. zuela al Acuerdo y"él tono adoptado por sus representantes en la Comisión: 
c9ntribuyeron en gran.medida a este virtual enfreiitamie"nto entré los or
ganismos principales del Acuerdo. La representaeión V«ilne:Zolanaintrodujo 
la modalidad de las reuI;i.l.ones de jefes de delegación con exclusión de ios 

. miembros de. fa J u~ta. Jamás hasta ·en.toncés lá Comisión había. adoptado 
. una actitud semejante y en.todas sus reuniones privadas participaban tan
to los miembro~ de la Junta como su director-seeretario: Esto tomó de sor
presa a los demás Países Miembros que sófo reaccionaron, con posteriori~ 
dad, cuando las representaciones se mostraron incapaces· de solucionar 
sus problemas entre ellas mismas y debieron recurrir a la Junta para sa
lir de los· cada vez más frecuentes impases. 

Esta actitud de resentimiento hacia la Junta provocó' naturalmente 
una reacción de rechazo de parte de sus miembros y Felipe Salazár exterio
rizó su disconformidad en diversas oportunidades con actitudes tales como 
el abandono de· la sala de reuniones o el público ofrecimiento de su renun
cia. Felizmente, en fa mayoría de esas ocasiones nunca faltaron delegacio
nes que ofrecieran su respaldo a la Junta, especialmente las de Bolivia y el 
Ecuador. 

El élinía de desacuerdo fue tomando cada vez mayor cuerpo.y llegó a 
su_ punto más agudo al produ~irse el cambib de gobierno de Chile. 

· · Las nuevas representaciones chilenas, con la sola excepción de aquella 
presidida por .Gastón Illanes, se plegaron entusiastas y decididamente a 

136 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



. la posición crítica y limitativa de las .actividades de la Junta, argumentan
do la defensa de un principio de soberanía mal entendida que ya no com
parten ni siquiera aquellos tratadistas que alguna vez creyeron en su efica

.,cia. Sin embargo, esta representáción tuvo que reconocer qtie sólo la inter
vencióri.de la Junta, a través de uno de sus funcionarios,· impidió que el 
pais se viera envuelto en uri problema de grave incumplimiento frente a 
los demás. Esto ocurrió cuando Javier Silva Ruete ayudó eficilzmente a la· 

. representa:ciQn chilena a salir dei problemaen que ·se vió en\ruelto su go

. bierno por la exi:>.edición. del Decreto Ley 600 sobré inversiones extran-
jeras W: · · · · · · · · · · · · 

La Junta comenzó a desgastarse en esta permanente pugna por tra
tar. de defender el interés comunitario y en la búsqueda de fórmulas que 
permitiesen a lós Paises Miembros.cumplir con sus compromisos y, al mis

, motiempo; solucionar sus problemas recíprocos. Este desgaste y la falta 
. de cooperación.de los organismos nacionales de contacto con la Junta fue
ron repercutiendo poco a poco enel·ánimo de sus miembros y restringien-
do en forma creciente su campo de acción. Sólo así pudo producirse en es
te períodó.elpi:foier incumpliinientq grave de uri compromiso del Acuerdo 
y 1'><?r motivos imputables en gran medida a la Jurita. De está: manera, el 
organismo encargado de \'.eia:r por el cuniplllnierito del Acuerdo comenzó 
a hacerse participe de incumplimientos, deteriorando así el s~nó principio 
tán terÍaz:µi:énte defendido hastáentCmces de cumpfu estrictamente los pla-
zos establecid~s para (!iertc:is compromisos. · · · 

En búsqueda de soluciones, los miembros de la Junta realizaron una 
gira por los· seis paises. Se entrevistaron con los Jefes de Estado de Boli
via, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela y con el miembro de la Junta 
de Gobierno de Chile, Almirante José Toribio Merino. La gira se hizo entre 
·el 21$ -dé marzo y el 20 de abril de i97 4 y en todos los paises Volvieron a 
recibir· expresiOnes de ;:i.poyo al proceso y a lalabor del órgario de propo-
sición; · ·· · · · · · · · · 

El segundo mandato de los miembros de la Junta expiraba el 15 de di
ciembre de.1975 y, de coriformidad con el Reglamento de la Comisión, la 
elección de los nuevos miembros debía efectuarse el 16 de octubre de ese 
mismo año W. Con el fin de crear un ambiente favorable para lo que se 
vislumbraba cómo difícil entendimiento, el representante ecuatoriano pro
puso ·qué. el Décimo Quinto }>eríócio de Sesióries Ordinarias,· en ér cual la 
elección de los nueVos miembroséra el punto priricipaJ de l;:i. agenda, se lle
vase a efecto eri Ballenita, un bafoeario de su país. La falta de consenso 
no derivaba del medio ambiente sino de aspectos de fondo ,má~ difíciles de 

7Ú Destacá.múy claramente lidorma .en.que J~vier Silv~ Ruete transformó una.función ~era.mente 
· · admÍtÍ.istrativa como es la defdirector-secretario, hasta llegar a situarse en 18. posición· de un virtual 

cuarto miembro de la:Junta. Su gran tacto polltico y sús excelentes relaciones lo transformáron en 
utillsimo instrumento para alcanzar los más dificiles acuerdos entre los Paises Miembros. La gran 
receptividad de sus opiniones en los circulos de decisión del gobierno peruano evitó que muchas me
didas adoptadas por esas. autoridades como cqnsecuenci¡¡ de sus problemas internos, tuvieran efec

. tos contraproducentes en la marcha del proceso andino.· Lamentablemente, a] te.rminar sus funcio-
nes Javier Silva: el cargo de direi:tor-secretano recuperó su carácter estrictamente ·adm.inistrativo. 

'H/ D~islÓn 6. Reglam~nto de la Comisión, articuÍo 6. . . 
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salvar, por lo cual la citada reunión transcurrió sin llegar a definición algu
na. 

Se corría elriesgo de acefalía del organismo de proposición y control 
-situación no prevista en el Acuerdo- por el término de funciones de los 
miembros anteriores y la falta de designación de sus reemplazantes. En
tonces, a juicio del autor, la Junta saliente cometió el grave error político 
de enviar al presidente de la Comi~ión una comunicación en la cual mani
fetaba que esperaba la designación de sus reemplazantes en· el curso del 
Décimo Noveno Período de Sesiones Ordinarias y agregaba que, como los 
nuevos miembros requerirían de un plazo prudencial para asumir sus fun
ciones,, ella estaba dispuesta a.colaborar con la Comisión y sus miembros 
no .tendrían inconveniente en. permanecer en sus puestos por un .tiempo ra
zonable, siempre investidos de la plenitud de las facultades que el Acuer
do y las Decisiones de la Comisión conferían a la Junta. El plazo no podría 
exceder del 29 de febrero de 1976. Lo contrario implicaría grave perjuicio 
para ellos en .virtud de compromisos ya contraídos. 

Este desinteresado ofrecimiento fue mal interpretado por algunas re
presentaciones que creyeron ver intención de los oferentes para permane
cer en sus puertas por otro período y que ésta era un~ medida de presión 
Se escucharon comentarios muy desdorosos de. parte de algunas delega
ciones e incluso, al darse a conocer el ofrecimiento en la reunión de la Co
misión, hubo representaciones que plantearon su aceptación pero limitan
do su duración hasta el término de esa misma Sesión o hasta el final del 
año. Al final primó el buen sentido y se aceptó el ofrecimiento original, pe
ro ya se había hecho pasar un mal rato a los oferentes sin causa que lo jus
tificara. 

En todo caso, la presentación de esa nota constituyó un grave error 
político de la Junta. La Comisión tendría que haber solicitado su coopera
ción de todas maneras ante la gravedad de los hechos que se estaban pro
duciendo y, en esa forma, la Junta había salido robustecida y con capaci
dad para imponer una serie de condiciones antes de aceptar la encomien
da de la Comisión. Esas condiciones podrían haber servido para facilitar 
la solución del conflicto que luego se transformó en la gran Crisis W. 

La designación de los nuevos miembros de la Junta resultó mucho 
más complicada de lo imaginado. Había en juego gran variedad de elemen
tos que iban desde la personalidad de los futuros miembros hasta la dis-
tribución de. cargos .en otros organismos subregionales. · 

ELECCION DE LA NUEVA JUNTA 

La reelección de la primera Junta para su segundo periodo había faci
litado enormemente la negociación entre los Países Miembros y había disi
mulado una serie de problemas. En esta nueva elección esas dificultades 

75/ Con ·pierio y ·directo conocimiento de los hechos, el autor puede asegurar que niguno de los tres 
miembros de la Junta pretendió ser reelegido. Su actitud obedeció sólo al deseo de evitar que la fal
ta de previsión de un hecho como el acaecido pudiera afectar aun más el curso del proceso que pa
saba en· ese momento por una dificil situación. 
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salieron a la luz en forma nítida, agravadas por un ambiente de pesimismo 
acerca del futuro de la integración, como resultado de la crisis que ya co
menzaba . a. tomar f9rma. 

'1·· 

Sel.ecció~ de . c~gos a dist~bllir. · 

Cuando se hizo la designación de la primera Junta no hubo problema 
en la distribución de cargos por países pues, aparte del real apoyo político 
de los Países Miembros al proceso y del afán'de cooperación-de todos a:que- · 
llos que participaron de alguna manera en la sele'cción, había: total coinci
dencia en reconocer la capacidad· de los candidatos. ·La elección se basó en 
mayor medida en la calidad de -las personas designadas: que' en una distri~ 
bución por países .. Ya ·se había' asignado a Bolivia la presidencia ejecutiva 
de la Corporación Andina de Fomento y se había elegido a la capital del 
Perú como sede del Acuerdo. Lo natural era que los cargos de miembros 
de la Junta correspondiesen a los tres países restantes. 

Al acercarse el fin del segundo período de la Junta comenzaron aba
rajarse varias posibilidades hasta que sé llegó alá creación de un nuevo or
ganismo comunitario que permitió elevar a séis el número de cargos de im
portancia para distribuir 'lil/, los tres Miembros de la Junta; el director"se
cretario de la misma, el presidente ejecutivo de la Corporación Andina de. 
Fomento y el presidente del Fondo Común de Reservas. La distribución 
acordada fue: · 

a) Miembros de. la .J~nta: Ecuador, Perú y Venezuela; 

b) Director-secretario ·de la Junta: Chile; 

c) Presidente ejecutivo de la Corporación Andina de Fomento: Bolivia; 

d) Presidente del· Fo~d~ C.omiín · d(l Re.serva: Colombia. 

Elección de los .miembi;os de la Junta 

U na vez decidida la distribución de eargos, los gobierhos comenzaron 
a seleccionar las personas apropiadas para el papel que, a su jÚicio, debía 
desempeñar la Junta. Es aquí precisamente donde se produce uno de los 
vuelcos más profundos del proceso andino. 

La labor desarrollada por la primer~ Junta en sus dos períodos se ca
racterizó por su total entrega en defensa de lbs intereses comunes y la in~ 
quebrantable decisión con qué defendió los principios ·y objetivos del 
Acuerdo. Su absoluto convencimiento de que la integración subregional 
constituía una eficaz respuesta a muchos· de los más apremiantes proble
mas de los Países Miembros, la llevó en varias. ocasiones a buscar el apo
yo de las más altas autoridades nacionales, ante la falta de capacidad deci- · 
soria de la . Comisión en aspectos de interés esencial para el proceso. 

La pugna entre la Comisión y la Junta, propiciada principalmente por 
las representaciones de Venezuela y Chile, obe_deció ~n gran medida a la 

']Ji/ Fondo Andino de Reserva, suscrito por los Paises Miembros en Caracas el 12 de noviembre de 1976. 
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molestia. con que algunos países veían crecer el poder del organismo de 
proposición y control y al fracaso experimentado en todas aquellas opor
tunidades en las cuales intentaron solucionar problemas sin la interven
ción de la Junta. Algunos representantes, como Adelio Pipino de Chile y 
Reynaldo Figueredo de Venez12ela, señalaron en varias oportunidades que 
la Jµnta no debía actuar en forma tan decisiva y era facultad privativa 
de los Países Mieinpros negociar libremente y adoptar las decisiones que 
se ajustasen mejor a sus intereses. Se argumentaba que resultaba muy· di
fícil 'modificar asignaciones planteadas por la Junta en sus propuestas 
de Programas Sectoriales· de Desarrollo Industrial pues cada país defen
día denodadamente la parte que le era asignada, basándose en los estudios 

·realizados por la Junta. Pero· no poi: ello dejaban de utilizar otros argu
mentos para tratar de arrebatar algo a los demás. Los países mayores 
-contrariando el espíritu del Acuerdo~ trataban de tener la más amplia 
libertad para: negociar y de esa manera ejercer ·al máximo su mayor po
der de negociación frente a los menores: Si la Jurita no· hubiese interverii
do como lo hizo en aquella época, los países mayores habrían dividido el 
mercado, reservando para sí la parte substancial del mismo y dejando el 
resto a. los menos desarrollados . 

. Los organismos nácionales de contacto se sintieron siempl,"e afectados 
por este poder de la Junta y reaccionaron en algunos ¡:)aíses poniendo tra
bas a la acción de sus funcionarios y dificultando eh lo posible el intercam
bio de información entre la Junta y el resto de los organismos e institucio-
nes nacionales. _ · · 

El celo demostrado en la defensa de su derecho a ser los únicos que 
podrían mtervenir en el establecimiento de contactos entre los funciona
rios de la Junta y los nacionales del país respectivo, cualquier fuese el sec
tor en que se desempeñaren, impidió una adecuada distribución de infor
mación y frenó la agilidad requerida para recopilar antecedentes y auscul
tar opiniones para elaborar propuestas. En más de una oportunidad, los 
organismos nacionalfils de contacto hicieron reclamos a la Junta porque 
funeionarios de ésta habían establecido contactos directos con personas u 
organismos del país respectivo, aprovechando la calidad de nacional de ese 
misino país de uno o más de los. funcionarios en misión. En diversas oca
siones algunos expertos de la Junta tuvieron que pretextar viajes de natu
raleza privada a sus respectivos países para conversar cori personas o ins
ti tucioneS' de las· cuales se requería información; aprovechando la éxisten
cia·de vínculos de orden personal y la buena disposición de los entrevista

" dos que veían eón desagrado este monopolio por parte del organismo de 
contacto. Con el fin de salvar este escollo, se pensó establecer oficinas de la 
Junta en los Países' Miembros para mantener un permanente intercam
bio de· opiniones a nivel extraoficial, sin· afectar la relación oficial que se
guiría estando en manos de los organismos de contacto. La reacción de los 
representantes fu13 negativa, con la sola excepción de Bolivia .que consi
deró favorablel!lente la fórmula. 

La revancha de los organismos de contacto se produjo con ocasión de 
la designación de la Junta en su tercer período, sea como consecuencia de 
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un concierto previo o en forma casual. Lo cierto es que ·el resultado de la . 
elección demostró claramente que los Países Miembros deseaban restarle 
prepondera.ncia a la Junta y colocar en manos de la Comisión el manejo 
absohito del proceso sin interferencias de ninguna especie. Dadas las ca
racteristicas de las personas elegidas y sú mayor o menor dependencia de 
las a~toridades encargadas de la integración' en sus respectivos países, 
quedaba claro el propósito de subordiriar fa marcha.de la Junta a los inte
reses nacionales de cada país representado. 

Los elegidos fueron: 

Luis Barandiarán Pagador, general en retiro de .la Fuerza Aérea del 
Perú. Si bien era el que más contacto había tenido con el proceso de inte
gración, ya que le había correspondido ser el prllµer representante de su 
país en la Comisión, hacía ya. algunos años que estaba desligado de las 
prácticas andinas y su condición de general en retiro de un gobierno con~ 
<lucido por las fuerzas armadas hizo pénsar en la probable oposición de al
gunos países como Bolivia, Chile y Ecuador. El hábil manejo de las nego
ciaciones por parte ·dé Perú y la necesidad de evitar el endurecimiento· él.e 
la situación existente condujeron finalmente a su elección. 

Rafael García Velasco, era funcionario d1plomático ecuatoriano y su 
único contacto con la integración se había producido mientras cumplía 
las funciones de embajador de su país en Perú, a comienzos del proceso. 
Al momento de su designación en la Junta se encontraba a pu11to de par
tir a Bolivia en. calidad . de embajador de Ecuador en ese país. 

Jesús Alberto Fernández, joven economista venezolano con escasa ex
periencia en la materia y aparentemente con poco peso político en su país. 
A ello habria que agregar que al momento de su elección para la Junta se 
encontraba desempeñando funciones en el Instituto. d.e Comercio Exterior, 
en un cargo de directa dependencia de Reynaldo Figueredo, situación no 
muy recomendable por ser éste el representente titular de Venezuela ante 
la Comisión. 

LA COMISION 

La Comisión comenzó en este periodo a sufrir un proceso de descom
posición que se reflejó inevitablemente en la marcha del Acuerdo .. Esta 
descomposición tuvo aspectos de fondo y forina. Al mismo tiempo que de
mostró incapacidad para adoptar Decisiones trascendentales para la mar
cha del proceso, comenzó a introducir en sus reuniones un lenguaje y prác-·· 
ticas muy diplomáticas que eran de común ocurrencia en la ALALC, pero 
que habían sido erradicadas deliberadamente de la Comisión por conside
rarlas perniciosas. Así, por ejemplo, era costumbre establecida y aceptada 
por todos que, para evitar el exceso de protocoio y facilitar el intercambio 
de ideas de orden personal, los representantes emitiesen sus. opiniones y 
se dirigiesen a los demás por sus nombres propios, dejando dé lado el uso 
de vocativos tales como señor representante o señor presidente·. Esta prác
tica que había dado excelentes frutos hasta ese momento, fue abandona
da por algunos nuevos representantes quienes optaron por la fórmula fría 
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y protocolaria y con ella solemnizaron innecesariamente las reuniones y 
pusieron fin al ambiente de camaradería que tanto había costado crear TJ.J. 

Durante este período se produjo un permanente cambió de .represen
tantes que dificultó considerablemente el trabajo de la Comisión. Bolivia 
designó tres representantes, Colombia cuatro, Chile cinco, Ecuador 'cinco, 
Perú cuatro y Venezuela dos. En e~te lapso tuvieron destacada actuación 
al servicio del proceso Juan Pereira de Bolivia, Raúl Arbeláez de Colom
bia, Juan Somavía de Chile, Francisco Rosales de Ecuador y Luis Baran
diarán y Jorge Du Bois del Perú. Hubo otros cuyo paso fue muy efímerd y 
no alcanzó a dejar huellas y hubo algunos que "lameptaplemente.dejaron 
huellas" q11e es mejor olvidar. · · · 

La presidencia de la Comisión fue desempeñada, sucesivamente en es
tos tres años por Luis Barandiarán del Perú; Leopoldo Díaz Bruzual y 
Reynaldo Figueredo de Venezuela; y Adolfo Gutiérrez de Bolivia. La di
rección de Luis Barandiarán fue seria y responsable, y estuvo permanen
temente abierta al diálogo. En opinión d~l autor, 1973 fue el último año en 
que hubo una Comisión adecuada a las necesidacies del proceso. . 

De la presidencia de Reynaldo Figueredo destaca la introducción de 
un clima de frialdad en el seno de la Comisión y un ambiente de enfrenta
miento entre ésta y la Junta. El período de Leopoldo Díaz fue muy breve. 

Adolfo Gutiérrez demostró sentido del humor, pero sin la agudeza y 
oportunidad de Francisco Rosales. Durante su presidenda se produjo una 
serie de conflictos de tipo personal entre los representantes que culminó 
con un fuerte entredicho entre el presidente y el representante de Colom
bia, Alberto Galeano, con motivo de la aprobación de la Decisión 94 sobre 
Sistema Troncal Andino de· Carreteras'&. . . 

En el curso del Décimo Noveno Periodo de Sesiones Ordinarias, pródi
go en problemas y en situaciones desagradables en el seno de la Comisión, 
aprovechando la momentánea ausencia de la delegación colombiana que 
había decidido mostrar así su malestar frente a la presidencia, Gutiérrez 

· puso a votación la propuesta sobre Sistema. Troncal de Carreteras, frente 
a la cual Colombia era el único país qrie tenia problemas. Como existfa el 
qtiorum requerido y el tema estaba en la agenda; la votación se efectuó y 
se aprobó así la Decisión 94, en ausencia de Colombia. 

Al tener conocimiento de la situación, la delegación colombiana expre
só su desagrado en reuniones extraoficiales con las demás y se produjo un 
desagradable altercado entre Adolfo Gutiérrez y el representante titular 
de Colombia, Alberto. Galeano. · 

TJ.! Durante una reunión de cancilleres del Grupo Andino éstos visit.aron la sede de la Junt.a y en ella se 
les hizo presente la sana costumbre del. trato personal.y todos ellos, sin excepción, acept.aron su 
práctica y 'entraron a un franco y agradable tuteo' que facilitó en.gran medida el intercambio de opi
niones. La única complicacióD: graciosa fue del canciller de Venezuela, Arlstides Calvani, a quien 
le resultó absolut.amente imposible retener el nomb.re del Germánico Salgado y se referla a éste co
mo Salgádico y otras variantes similares. Al despedirse, Calvani se acercó a Germánico y le mani-

'festó: "por fin aprendí tu nombre, Romáll.ico.:. ". " · 

7.B/ Ap~obacia en el Décimo Noveno Periodo de Sesi~nes Ordinarias d~ la Comisión (9 a 12 y 26 a 31 de 
diciembre de 1975). 
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Ante la imposibilidad de retrotraer las cosas a su estado anterior, la 
delegación colombiana dejó una constancia en el Acta Final de la Sesión 
en la que, aparte de ciertos alcances técnicos al contenido de la Decisión 
94, señaló: · · · '. · · ;, · 

"l. Esta Decisión que regula un aspecto vitalde la infraestructura física 
subregional, fue. aprobada en ausencia de la Delegación Colombiana, a pe
sar de constituir una de las medidas ·fundamentales de cooperación colec
tiva para satisfacer adecuadamente los requerimientos de i:nfraestructura 
andina, según lo estipula el artículo 88 del Acuerdo de Cartagena". 

"2. En el procedimiento de convocación a la reunión de la Comisión del día 
10 de diciembre aparece una clara inconsistencia en el sentido de que el 
Presidente aplazó la reunión de la mañana por estar ausente una Delega
ción y en la tarde al presentarse la auseneia de Colombia procedió a insta
lar la Comisión". 

Si bien la presidencia había actuado conforme al Reglamento, es cier
to que en ésta como en otras oportunidades la conducción de la reunión por 
parte de Gutiérrez dependía fundamentalmente de su estado de ánimo y 
sus sentimientos personales hacia los representantes. En el caso analizado 
primó sobre toda otra consideración la poca simpatía que sentía Adolfo 
Gutiérrez por Alberto .Galeano. 

El fracaso de la Comisión para cumplir con el cometido que .el Acuerdo 
le señala se reflejó en su incapacidad para aprobar decisiones y para hacer 
cumplir las Decisiones ya aprobadas en el territorio de los respectivos paí
ses. La escasa representatividad de algunos miembros de la Comisión y su 
falta de medios para llevar a la práctica los compromisos contraídos, die
ron como resultado que muchas Decisiones quedasen sin aplicación an~ la 
renuencia ?e las autoridades nacionales encargadas de aplicarlas. 

La Junta redobló sus esfuerzos para hacer frente a este principio de 
descomposición con el fin de evitar que sus efectos pudieran afectar con 
mayor profundidad los objetivos del Acuerdo. Acentuó sus contactos con 
los organismos nacionales y comenzó a tocar las puertas de las más altas 
autoridades. Puso especial énfasis en buscar la aprobación del Organo 
J úrisdiccional, el que debería cumplir una efectiva labor en el restableci
miento del respeto por los compromisos adquiridos, no tanto como resul
tado de su posible acción punitiva sino, más bien, por el efecto preventivo 
de su propia existencia. Los Países Miembros se verian obligados a pen
sar con mayor detenimiento antes de adoptar normas o prácticas restric
tivas ante la posibilidad de ser llevados ante un tribunal con competencia 
suficiente como para aplicar sanciones económicas. · 

La Comisión en su Sexto Período de Sesiones Extraordinarias enco
mendó a la Junta la elaboración de un informe acerca de la creación de di
cho órgano, para ser conocido en el.último P~ríodo de Sesiones Ordinarias 
de 1972. Sin embargo; diversos problemas impidieron cumplir este encar
go. Quizás el más preponderante fue la falta de cooperación de los gobier
nos y la Comisión, pues sólo se logró reunir a los expertos nacionales a co
mienzos del mes de noviembre, después de sucesivas postergaciones. El in-
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forme se entregó ·el 12 de diciembre de 1972 y lá Propuesta 43, que conte
nía un proyectó de tratado para la creación de un tribunal, sólo se presen-
tó el 18 de enero de 1974. · · · · · 

Pese a los esfuerzos de la Junta, que incluyeron seminarios realiza
dos eh Bogotá y Santa Cruz (Bolivia) con la participación de personeros 
de fas Comunidades Económicas Europeas, resultó imposible lograr algún 
avance en la consideración de este tema como consecuencia de la falta de 
receptividad de algunos países, en especial Colombia y Chile. La: oposición 
más tensa se encontró en· la delegación chilena por consideraciones de· or~ 
den político. No fue posible llevar a cabo en ese país ni siquiera semina
.rios de orden técnico, ya que la sola menciqn d_el tema era recibida con ex- · 
presivas muestras de desagrado por parte de sus autoridades. 

LAS EVALUACIONES DE LA MARCHA DEL PROCESO 

· Por mandato del Acuerdo, la Junta debe evaluar anualmente los re
sultados dé su aplicación del Acuerdo y el logro de sus objetivos con él fin 
de proponer a lá Comisión las medidas que parezcan adecuadas TJI. 

. . . - .· . 
La J:unta no realizó evalu_aciones en los primeros años. por.considerar 

que el Acuerdo recién iniciaba su despegue y era preferible dedicar tod.o 
su esfuerzo a desarrollar los innumerables compromisos establecidos en él. 

. ·La primera evaluación sólo se mio en 1973 y la .segu~da altérmino 
de 1975. En ambas ocasiones se formó un grupo interdisciplinario de hin-. 
cionar;ios que visitó los Países Miembros para recoger informacióiy cono
cer la opinión del gobierno, el sector comercial e industrial, los ~studiantes 
y los .gremios._ . · 

PRIMERA EVALUACION 

La pri~era ~valuaciÓ~ abarcó el período 1969~19fa y no ineiuy.ó a Ve~ 
nezuela por cuantó la adhesión de ese país se perfeccionó ·recién· el.31 dé 
diciembre de 1973. El informe que presentó a la, Junta ei grupóinterdis
ciplinarió incluyó un estudió del grado de cumplimiento del Acuerdo y las 
Dedsiones, analizó el intercambio comercial produddo, midió los ef~ctos· . 
del proceso medi.ante el uso de algilnos indicadores socioeconómicos y fina
lizó cori una ,apreciación general acerca de la p~rticipacióri de los grupos 
sociales én el proceso. andino. · . ,. 

Comenzaba a presentarse una serie .de incumplimientos que preocu-· 
paba a los informantes~ Si bien podían considerarse como normales en un 
proceso recién en desarrollo, no por· ello resultaban menos criticables. Los 
reclamos cundían y comenzaron a desanimar a muchos de los afectados 
para seguil- adelante en esta nueva aventura conjunta, transformándose, 
poco a poco, eh fuertes críticos del Acuerdo. : · · 

Los sectores no oficiales estaban demasiado marginados del proceso y 
existía una ausencia casi total de información a todos los que no estaban 

W Acuerdo de Cartagena, articuló 15, ·literal f). 
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directamente ligados con los organismos nacionales de contacto. En cierta 
ocasión, por ejemplo, se constató que en un organismo de contacto la in
formación que la Junta enviaba para su distribución estaba todavía empa
quetada en su forma original, a pesar de haber transcurrido varias sema
nas desde su recepción. 

Entrevistas realizadas con alrededor de trescientos dirigentes de gru
pos sociales, industriales, comerciales, agricultores, colegios profesiona
les, estudiantes, politicos, etc., permitieron apreciar la existencia de una 
crítica naciente a la conducción del proceso, especialmente por la falta de 
consideración y desinterés de los organismos nacionales y comunitarios 
para recibir iniciativas, críticas o sugerencias, Además, se destacaba el 
carácter demasiado industrialista del proceso y la escasa atención a otras 
consideraciones fundamentales para que la integración fuese real y du
radera. 

En materia de comercio intrasubregional, Colombia estaba a la cabeza 
de los países exportadores en 1973, seguida por Perú, Ecuador 'y Bolivia. 
Chile, como consecuencia de su politica económica interna, exhibía un dé
ficit creciente y no podía aprovechar los beneficios de un Programa de Li
beración cuyos efectos estaban destinados a favorecerlo durante un largo 
período de transición. Colombia usufructuó de esta falta de competencia 
de parte de Chile, aun cuando no llegara al mercado chileno. Por otra par
te, con el fin de evitar problemas con Bolivia, Chile se vió en la necesidad 
de utilizar un poco de sus muy escasos dólares en la· adquisición de pro
ductos bolivianos que no requería, como en el caso de las ·mermeladas, o 
de productos eminentemente suntuarios, como el whisky. 

El informe demostraba que si bien la proyección del Grupo Andino 
hacia el exterior era buena y su desarrollo era observado con gran interés 
por otros esquemas de integración, la realidad interna indicaba la existen
cia de importantes diferencias de apreciación en los Países Miembros con 
respecto a las normas comunes y la repetición de irregularidades e .incum
plimientos que debían analizarse en profundidad. La reacción de la Junta 
fue de preocupación frente al futuro del proceso. Felipe Salazar, coordina
dor de la Junta en ese momento, expresó su inquietud ante los ministros 
de Relaciones Exteriores de los Países Miembros en la Cuarta Reunión ce
lebrada en Lima en agosto de 1973. Hizo notar que se había avanzado mu
cho en el aspecto formal del proceso pero no sucedía lo mismo en la parte 
operativa y era necesario indagar hasta qué punto el empeño común esta
ba calando en el seno de las comunidades 'nacionales y era comprendido 
por las autoridades, empresarios, trabajadores,· universitarios y la opi:riión 
pública en general. Anotó que las disposiciones por las cuales se hacían 
efectivas las desgravaciones tardarían meses en ser· expedidas y, en virtud 
·de interpretaciones erróneas, se adoptaban medidas unilaterales para res
tringir el comercio. Todo esto podría condu<;:ir al desaliento de los expor-
tadores potenciales· e incluso segar corrientes de comercio que existían 
antes de la firma del Acuerdo. Destacó la necesidad de que los países tu
vieran una verdadera politica nacional de integración a la cual deberían 
vincularse todos los estamentos de la comunidad nacional pues la integra
ción estaba llamada a penetrar cada día más profundamente en la realidad 
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de los Países Miembros y a ejercer una influencia benéfica creciente en su 
patrón de desarrollo. 

Señaló luego la necesidad de promover la consolidación del Grupo An
dino en los rasgos que lo caracterizan pa_ra lo cual era imprescindible el 
pleno cumplimiento de las Decisiones de la Comisión y el cabal funciona
miento de los mecanismos del Acuerdo. "Solamente de ese modo podría
mos ufanarnos de que en verdad se está construyendo una nueva unidad 
económica en el seno de América Latina; solamente así comenzará a exis
tir la fuerte red de vínculos económicos y de intereses concretos cuya sola 
existencia será la mejor garantía de la supervivencia del sistema; sólo de 
este modo tendrá el Grupo Andino la vida propia y el impulso hacia el fu
turo que le son necesarios". 

Finalmente, expresó que la seguridad y la estabilidad de todo el sis
tema requerían un perfeccionamiento del régimen institucional previsto 
en el Acuerdo, mediante la creación de un Organo Jurisdiccional que ejer
ciera funciones que no estuviesen asignadas a ninguno de los existentes. 
Los cancilleres reiteraron en esa oportunidad el firme apoyo político de 
sus gobi~rnos al proceso de integración y reafirmaron su determinación 
de dar cabal y oportuno cumplimiento al Acuerdo y a las Decisiones de la 
Comisión. Asimismo, señalaron la urgente necesidad de crear el órgano 
jurisdiccional del Acuerdo de Cartagena, destinado a solucionar eventua
les controversias en la interpretación o cumplimiento de los compromisos 
asumidos por los Países Miembros liQ/. -

La Junta recibió con satisfacción esta declaración de los cancilleres 
y prefirió no ahondar más en el tema de los incumplimientos por conside
rar que este estado de cosas era plenamente previsible en un proceso de 
las características del andino que los gobiernos requerían de más tiempo 
para adecuar su aparato interno a las necesidades de la integración. Aun 
más, la aceptación de la idea de crear un órgano jurisdiccional vendría 
a llenar un vacío evidente y facilitaría el seguimiento de los compromisos 
comunes. 

Se había dejado así pasar la oportunidad de provocar un remezón 
que obligara a los gobiernos a recapacitar acerca del alcance y contenido 
de los compromisos contraídos. A juicio del grupo evaluador, se perdió 
una excelente ocasión para adoptar medidas efectivas que permitieran mi
rar con mayor tranquilidad el futm;-o del proceso y se desechó la idea de 
establecer una relación más estrecha con otros sectores de la actividad na
cional para utilizarlos en beneficio de la integración. Por razones de índole 
política, la Junta tampoco planteó el problema de la escasa representati
vidad de los organismos de contacto de los Países Miembros y, tal vez por 
esa misma razón, prefirió archivar el informe sin darlo a conocer a los go
biernos. Ese fue el destino de la primera evaluación del proceso andino. 

!301 Tercera Declaración de Lima. Acta Final de la Quinta Reunión de Ministros de Relaciones Exterio
res de los Paises Miembros del Acuerdo de Cartagena 1973. 
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SEGUNDA EV ALUACION 

La segunda evaluación (1970-1975) demostró que los síntomas regis
trados en la primera se habían acentuado notablemente y algunos de ellos 
habían pasado a adquirir el carácter de crónicos. Los incumplimientos lle
garon a ser el estado normal, y los reclamos recíprocos llegaban a la Jun
ta cada vez con más frecuencia. Esta utilizó todos los medios de que dispo
nía para obtener la solución de los problemas planteados, pero la ausen
cia de un sistema de sanciones y de un organismo con facultad suficiente 
para aplicarlas en forma efectiva condujo a un estado de cosas en el cual el 
País Miembro afectado por incumplimientos de otro, procedía a aplicar, a 
su vez, medidas restrictivas a las importaciones provenientes de aquel. La 
falta de medios de la Junta llegó a tal extremo que hubo casos en que el 
país al cual se dirigía una reclamación no se dignaba siquiera responder las 
notas y se limitaba a señalar su intención de llevar el asunto al conocimien
to de la Comisión, lo que lógicamente nunca se produjo. Aumentaron con
siderablemente las restricciones administrativas de la más variada índole 
y se comenzó a recurrir al uso de interpretaciones unilaterales de las nor
mas comunitarias para reducir las importaciones. 

Sin embargo, lo más importante para los fines de este trabajo está en 
el Capítulo IV del informe titulado "Algunas consideraciones iniciales so
bre el proceso de integración". Se trata de conclusiones de carácter global, 
que buscaban provocar una reflexión interna en la Junta sobre el conteni
do intrínseco del proceso y los desafíos futuros. 

Alcance del proceso 

Las actividades desarrolladas por ministros de Estado, instituciones 
oficiales y grupos sociales habían conducido a la suscripción de convenios 
complementarios de integración. Esto parecía demostrar que el Acuerdo 
no incluía todos los aspectos que los actores mencionados deseaban poner 
en marcha. Existían serias dudas acerca de la posibilidad de crear una real 
interdependencia y solidaridad entre los Países Miembros, como resultado 
exclusivo de un esquema limitado a la liberación comercial, la programa
ción industrial y la armonización de políticas. 

Frente a este deseo de una mayor integración resultaba incongruen
te que no se cumplieran las obligaciones ya contraídas y el sector público 
no se adecuara para responder a los requerimientos del proceso ni motiva
ra e informara de sus posibilidades y objetivos al sector no oficial. Así, por 
ejemplo, resultaba paradójico que frente a la esperanza de ciertos sectores 
en los resultados de la integración, existían en algunos países estructuras 
políticas que le restaban importancia al proceso, comparándolo negativa
mente con las posibilidades que ofrecían países ajenos al Grupo. 

Necesidad de nuevas acciones 

El propósito de crear interdependencia y solidaridad entre los Países 
Miembros mediante la liberación comercial y la programación industrial 
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es importante pero difícil de lograr. Es necesario plantear también obje·
tivos más inmediatos y diseñar nuevos mecanismos que refuercen la ac
ción de aquellos y contribuyan a consolidar el proceso de manera más rá
pida y más amplia. 

Era imprescindible diseñar una estrategia de desarrollo objetiva que, 
tomando en cuenta la realidad socioeconómica de los países, de la subre
gión y del mundo, mostrara lo que el Grupo Andino podía ser en el futuro. 
Al mismo tiempo, deberían adoptarse acciones conjuntas en materiB:S de 
obvio interés para todos los Países Miembros, tales como la investigación 
y aprovechamiento de los recursos naturales, programas de compras es
tatales, proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, flota granele
ra y línea aérea subregional. En todas estas áreas se podrían emplear re
cursos de todos los Países Miembros, conforme a fórmulas que evitaran la 
duplicación innecesaria de esfuerzos a nivel nacional y facilitaran el logro 
de un grado de interdependencia esencial en un proceso de integración de 
características avanzadas. 

Realidad interna en los países 

Aun cuando en todos los Países Miembros era posible constatar la 
existencia de una actitud positiva frente al Acuerdo; ninguno de ellos ha
bía incluído la variable integración en sus planes y políticas nacionales de 
desarrollo. Aun más, se había verificado que no existía procedimiento al
guno para compatibilizar la legislación nacional con las normas comunita
rias y mucho menos, algo relativo a su supeditación frente a estas últimas 
en los casos procedentes. 

Esta falta de adaptación del aparato oficial parecía provenir, en gran 
medida, de la falta de previsión de los gobiernos al designar al organismo 
de contacto con la Junta y los demás Países Miembros. El artículo 15 del 
Acuerdo al señalar las funciones de la Junta dispone, en su literal i), que le 
corresponde "desempeñar las funciones de Secretariado Permanente del 
Acuerdo y mantener contacto con los Gobiernos de los Países Miembros 
a través del organismo que cada uno de ellos señale para tal .efecto". Para 
cumplir esta función, los gobiernos designaron o crearon instituciones que, 
por regla general, tenían escasa relevancia y cuyo poder de decisión depen
día en gran medida de la influencia que tuviera en los medios oficiales la 
persona designada para dirigirlas. Al comienzo el sistema funcionó, pero 
con las variaciones poli ticas que tuvieron lugar en los países comenzó a 
producirse una total desvinculación entre _los organismos de contacto y el 
resto de las autoridades nacionales. 

Los jefes de los órganos de contacto eran también representantes na
cionales ante la Comisión y su desvinculación de otros organismos que a 
veces tenían un nivel superior, provocó el desconocimiento de algunas De
cisiones por parte de instituciones que no habían sido consultadas al mo
mento de su dictación o que se habían marginado deliberadamente de su 
discusión. Puede citarse como ejemplo la Decisión 56, sobre normas del 
Transporte Internacional por Carretera que se mantuvo durante largo 
tiempo sin aplicación porque en algunos de los Países Miembros las autori-

148 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



dades encargadas de ese. tema no habían sido consultadas y se negaron a 
ponerla en vigencia interna. 

En consecuencia, la Junta debía representar la situación a los gobier
nos, para que la Comisión y los cancilleres tomaran las medidas necesa
rias para subsanarlas. 

Papel de .la Junta 

En opinión de los informantes, la Junta fue creada con la función de 
colaborar con los países en la conducción del proceso de integración y en el 
establecimiento de los vínculos necesarios para llegar a ser una efectiva co
munidad subregional. Por lo tanto, la Junta debe ser un verdadero motor 
que ayude a eliminar los obstáculos del camino y esté permanentemente 
alerta para prever las dificultades, proponer soluciones y cooperar con los 
países en la adecuación de sus estructuras internas a las necesidades del 
proceso. 

Para cumplir estas funciones es menester que la Junta esté en contac
to permanente con las autoridades nacionales a través de visitas periódi
cas de sus miembros y funcionarios a los países, con el fin de mantener vi
va la imagen de la integración y ayudar a vender sus ideas a todos los ni
veles. Se proponía, asimismo, el establecimiento de oficinas coordinadoras 
dela Junta en los países, con el fin de facilitar el seguimiento de los com
promisos y la recolección de la información necesaria para elaborar sus tra
bajos. El informe señaló la conveniencia de que la Junta se preocupara de 
realizar o coadyuvar en acciones complementarias de interés para ciertos 
grupos sociales que ven en la integración un camino para alcanzar metas 
de gran contenido humano. La Junta se resistió siempre a abordar temas 
que pudieran distraer su atención de los Programas Sectoriales de Desa
rrollo Industrial a los que consideraba su prioridad máXima. Se desligó 
totalmente de otras materias de gran importancia para el futuro del proce
so y no cooperó en la forma debida con los convenios "Andrés Bello'', "Hi.
póli to U nanue" y "Simón Rodríguez". Hacía notar enfáticamente que el 
futuro del Acuerdo dependía de tal o cual programa. Así sucedió en el caso 
del Metalmecánico, el Petroquímico y con la Propuesta Automotriz. La 
Junta no creía en el aserto popular de que "no es conveniente colocar to
dos los huevos en el mismo canasto" y prefirió jugarse de lleno a la pro
gramación. Desestimó el hecho de que los resultados de los Programas 
Sectoriales de Desarrollo Industrial sólo comienzan a producir efectos a 
mediano plazo y que, en consecuencia, el proceso requiere que entretanto 
se lleven a cabo otro tipo de acciones que produzcan efectos visibles para 
la mayor parte de la población. Ello no ocurrió en el caso del Grupo An
dino y esta fue, sin lugar a dudas, una omisión lamentable de la Junta. 

Nuevas relaciones con grupos sociales 

Los diversos grupos sociales entrevistados hicieron presente su dis
conformidad con la situación existente, que convertía a la integración en 
un feudo dominado por una pequeña élite que defendía tenazmente sus fue-
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ros y negaba acceso a la información y a la participación de aquellos que no 
pertenecieran a las entidades oficiales encargadas de cada tema. 

Los empresarios reclamaban que el Comité Asesor Económico y So
cial era sólo una mesa de reunión formal y nadie prestaba atención a sus 
opiniones. Era necesario que los órganos principales escucharan sus posi
ciones antes de adoptar Decisiones y se cambiara la práctica de hacerles 
conocer las Propuestas una vez que éstas ya habían sido aprobadas por la 
Comisión y no existía posibilidad alguna de modificación. Desgraciada
mente para el Comité Asesor Económico y Social, existía una suerte de 
acuerdo tácito entre la Comisión y la Junta para minimizar su importan
cia. En este aspecto la Junta cometió también un error de consideración, 
pues el Comité Asesor Económico y Social pudo ser un mecanismo de pre
sión que actuara a su lado en la búsqueda de apoyo nacional para sus pro
puestas. Pudo incluso transformarse en eficaz colaborador de la Junta en 
la etapa de elaboración de las propuestas de los Programas Sectoriales de 
Desarrollo Industrial, tanto desde el punto de vista técnico pragmático, 
como en lo referente al apoyo de los sectores oficiales en aquellos países 
en que el sector privado tenía gran relevancia. 

Una mayor receptividad con respecto al Comité Asesor Económico y 
Social y el establecimiento de un sistema de información adecuado a las 
necesidades del proceso, resultaban indispensables para llevar la integra
ción al mayor número posible de personas y así romper el restringido gru
po que conformaba la mencionada élite. 

EFECTOS DE LAS EVALUACIONES 

La Junta entregó el resultado de su evaluación en marzo de 1976. Co
mo la oportunidad coincidía con el término de funciones del segundo perío
do de la Junta, se le dió al documento un marcado enfoque político destina
do a resaltar las grandes líneas que habían impulsado el proceso en sus 
seis primeros años y señalar las acciones que la experiencia recomendaba 
realizar en los años siguientes. 

Al tratar de ser político el informe fue suavizado en extremo y perdió 
su característica esencial. No era ese el momento para buscar justifica
ciones de una descomposición que se hacía patente o mostrar optimismo 
injustificado ante un intercambio comercial que estaba siendo objeto de 
todo tipo de restricciones. La influencia ejercida por algunos funcionarios 
de la Junta convenció a sus Miembros de que era muy peligroso entregar 
a los países un documento polémico que sólo iba a contribuir a ahondar los 
problemas que ya se vislumbraban. 

A juicio del autor, la Junta debió accionar el detonante que hiciera sa
lir a los Países Miembros de la situación en que estaban frente al proceso y 
los obligara a enmendar rumbos para volver a la buena senda. Es posible 
que un informe de esa naturaleza no hubiese sido bien recibido política
mente y que el alejamiento de esa Junta hubiese sido menos amable al tér
mino de su período. Pero, los hechos sucedidos con posterioridad demues-
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tran que era ese precisamente el momento para actuar con decisión en be
neficio del proceso, sin disminuir· la gravedad de la situación existente. 

APOYO POLITICO AL PROCESO 

En este período se acentúa el espectáculo contradictorio. Las más al
tas autoridades políticas de los Paises Miembros repiten con gran frecuen
cia su total y decidido apoyo a la integración y·al Grupo Andino, en los 
mismos momentos en que las trabas al intercambio y el desconocimiento 
de los compromisos aumentaban en forma alarmante. Los siguientes son 
algunos de los actos y declaraciones de apoyo realizados al nivel de las 
más altas autoridades .. 

Visita del presidente de Bolivia, Hugo Banzer, al resto de los Países 
Andinos con la sola excepción de Chile. Esta gira se efectuó entre el 
12 y el 20 de julio de 1973. En todos los paises Banzer suscribió decla
raciones conjuntas con los mandatarios respectivos, incluyendo en 
ellas especiales menciones de apoyo al Grupo Andino. 

Cuarta Reunión de Cancilleres, celebrada en Lima entre el lo. y el 3 de 
agosto de 1973. Se ratificó el apoyo oficial al proceso y se contrajo el 
compromiso de cumplir cabalmente sus obligaciones. 

Con el fin de evitar la repetición de situaciones similares a la declara
ción del Decreto que puso en vigencia interna la Decisión 24, el gobier-. 
no de Colombia, que también había puesto en vigencia el propio Acuer
do de Cartagena por vía de un Decreto, decidió remitirlo al Congreso 
para su aprobación. 

El 14 de abril de 1973 el gobierno de Colombia sancionó la Ley 8a. apro
bando el Acuerdo de Cartagena y sus mecanismos. El presidente Pas
trana manifestó a los mandatarios de los demás Paises Miembros, que 
"el Pacto Andino constituye para Colombia la expresión de voluntad 
no solamente de un Gobierno, sino de un pueblo que así lo ha reiterado 
a través del órgano representativo de la nación"fill . 

Declaraciones de los presidentes Carlos Andrés Pérez, López Michel
sen, Rodríguez Lara, Banzer y Morales Bermúdez, en todas las cuales 
se expresó total respaldo al Acuerdo de Cartagena y se puso especial 
énfasis en la programación industrial. 

Estas declaraciones contrastan con el debilitamiento de la Comisión co
mo consecuencia de la pérdida de poder político y de los frecuentes cam
bios de representantes ya señalados. 

A ello habría que agregar la ocurrencia de importantes cambios políti
cos en los paises: 

El 11 de septiembre de 1973 una Junta Militar asumió el poder en Chi
le, después de derrocar a Salvador Allende. El nuevo gobierno adoptó 

fil/ Carta Informativa Oficial de la Junta No. 22 de marzo de 1973. 
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desde un comienzo una actitud de gran independencia frente al Grupo 
Andino. Una de sus primeras manifestaciones fue el ataque frontal al 
Régimen Común de Inversiones Extranjeras y se extendió luego a los 
niveles del Arancel Externo Común. La posición chilena era la resul
tante de su nueva política económica interna que no se compadecía con 
la estructura del Acuerdo, porque para poder aplicarla requería de una 

· absoluta libertad de movimiento para manejar todas las herramientas 
· económicas. 

. . .. 

El segundo cambio de importancia se produjo en Colombia al asumir la 
Presidencia Alfonso López Michelsen, en agosto de 1974. López, minis
tro de Relaciones Exteriores de Carlos Lleras al moménto de la suscrip
ción del Acuerdo, adoptó una política independiente frente al Grupo 
Andino a partir de esa fecha y que se tradujo en una actitud más bien 
negtitiva'de parte de las distintas representaciones colombianas. Esta 
actitud ·se·hizo sentir con mayor peso frente a la programación secto
rial industrial -a pesar de las favorables declaraciones presidencia
les- y frente al Régimen Común de Inversiones Extranjeras, aspecto 
en el cual la posición colombiana mostró su mayor viraje. 

En el Ecuador, un golpe de Estado derribó al gobierno de Velasco !ba
rra en enero de 1975 y asumió el General Guillermo Rodríguez Lara. A 
raíz de este cambio se acentuó la presión del sector privado sobre las 
decisiones gubernamentales. En una reunión de la Cámara de Indus
trias de Guayaquil con el ministro de Industrias, Comercio e Integra
ción Danilo Carrera, el ingeniero León Febres Cordero.señaló que_flota
ban serias dudas en el sector privado guayaquileño acerca de la per-

. manencia en el Acuerdo de Cartagena, como resultado de la .situación 
del país. El ministro Carrera respondió que el Acuerdo de Cartagena 
era uh instrumento de integración, de hecho, no un dogma, y si no con-
venía a los intereses del país tendría que ser denunciado. · 

AVANCEFORMALDELACUERDO 

ANALISIS GENERAL 

Siguiendo el procedimiento adoptado en el Capítulo anterior, se puede 
clasificar las 26 Decisiones aprobadas en este período de la manera si
guiente: 

l. Administrativas: (4) 

2. Armonización de políticas: (11) · 

3. Reglamentarias: (4) 

4. . Programa . de Liberación: ( 3) 

5. Programa Sectorial de Desarrollo Industrial: (1) 

6. Arancel Externo Mínimo Común: (2) 
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La Decisión 70, una de las más importantes por cuanto establece las 
condiciones para la adhesión de Venezuela, no se ha incluído en las catego
rias anteriores, porque abarca una gran variedad de materias y resulta 
imposible encasillarla adecuadamente. 

En 1973, la Comisión sesionó tres veces ordinariamente y dos en for
ma extraordinaria. Aprobó seis Decisiones, de las cuales la más importan
te fue la 70, ya mencionada, en virtud de la cual se dió término al largo pe
riodo de negociaciones entre la Comisión y Venezuela. 

En 1974 se realizaron tres Sesiones Ordinarias y sólo una Extraordi
naria. Se aprobaron 15 Decisiones, entre las cuales destacan la 84, que es
tablece las bases para una política tecnológica subregional, la 85 sobre pro
piedad industrial y los Proyectos Andinos de Desarrollo Técnológico del 
cobre y la madera que corresponden a las Decisiones 86, 87 y 89. Las de
más tenían por objeto aprobar normas para el cumplimiento de los com
promisos derivados de la adhesión de Venezuela e introducir algunas ade
cuaciones de orden meramente procedimental. 

En 1975, la Comisión sesionó tres veces ordinariamente y dos veces en 
forma extraordinaria. De las cinco Decisiones aprobadas es .la 91 la de ma
yor trascendencia, pu'es es en virtud de ella que se aprueba por fin el Pro
grama Sectorial de la Industria Petroquímica cuyas negociaciones venían 
arrastrándose cin~o años. La exigua cantidad de Decisiones aprobadas no 
indica que no existieran otras materias que debieran ser objeto de normas 
comunitarias, sino que obedeció a un virtual acuerdo de la Comisión y la 
Junta de no avanzar en otras áreas mientras no se obtuviere algún pro
nunciamiento acerca de las Propuestas petroquímica y automotriz. Una 
vez más los órganos principales del Acuerdo y, particularmente la Junta, 
cometían el error de jugar todas sus posibilidades a una sola carta en lu
gar de buscar elementos complementarios que crearan vínculos más estre
chos entre los Países Miembros. Por muy importante que fuese la progra
mación fudustrial era indudable que el esquema de integración elegido re
sultaba muy precario si ·su subsistencia iba a depender en· cada oportuni
dad· de la aprobación del Programa Sectorial de Desarrollo Industrial de 
turno. Como consecuencia de esta política, la aprobación del programa pe
troquímico no contribuyó a la consoli.dación del proceso pues ya existía 
otra Pi:opuesta de programa que estaba de turno para determinar la muer
te o el éxito del Acuerdo: la relativa al sector automotor. 

LAS DECISIONES MAS IMPORTANTES 

Decisión 84. Programa Subregional de Política Tecnológica 

Anteceden tés 

En los últimos decenios la tecnología se ha constituído en elemento 
determinante del crecimiento económico de los países más desarrollados. 
Estudios realizados últimamente, han constatado que la contribución del 
avance tecnológico al. desarrollo supera a los fac.tores clásicos de produc
ción, capital y trabajo. Fabricant y Denisson señalan, por ejemplo, que la 
contribución del progreso técnico al crecimiento económico de Estados 
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Unidos de Norteamérica entre los años 1929 y 1957 fue de 68%, medido en 
relación a la productividad global. Asimismo, en un análisis comparativo 
realizado en diversos países acerca de la contribución que prestan al desa
rrollo del producto interno bruto el capital, el trabajo y el progreso técni
co, se determinó que para el período 1949-1957 la correspondiente al pro
greso técnico osciló entre 50% y 75% 821. 

Esta característica del desarrollo tecnológico ha contribuído a aumen
tar las diferencias entre países con distinto grado de desarrollo y a la utili
zación del conocimiento científico-tecnológico como he1Tamienta de domi
nación de los países más fuertes. Un país que no desarrolle una infraes
tructura científico-tecnológica que le permita alcanzar una capacidad ade
cuada a la satisfacción de sus necesidades, tendrá que transformarse en 
un país dependiente cuyas unidades productivas deberán marchar al paso 
que le señalen sus fuentes de abastecimiento externas. El nacimiento de 
entes económicos de gran capacidad de acción internacional ha conducido 
a que los países en desarrollo dependan no ya de un país más desarrollado 
sino, lo que es aun más grave, de grupos económicos que ejercen su poder 
monopólico a través de las grandes corporaciones internacionales. Debe 
recordarse al respecto que como consecuencia de las investigaciones reali
zadas por el Senado de los Estados Unidos de Norteamérica, se constató 
que la labor de descomposición desarrollada por estas corporaciones con 
el fin de mejorar sti nivel de utilidades en el exterior llegó incluso a com
prometer la estabilidad de una monarquía europea. 

La tecnología es conocimiento y para adquirirlo es necesario saber qué 
se requiere y dónde se encuentran esos conocimientos. De esa información 
básica depende la capacidad para adquirir nuevos conocimientos y el pre
cio que va a pagarse en definitiva por ellos. Siguiendo esta línea de pen
samiento, se puede decir que la dependencia tecnológica en que se encuen
tran los países de la subregión andina se manifiesta como consecuencia de 
la imposibilidad de elegir libremente la alternativa más adecuada a sus 
condiciones, unida a su incapacidad para generar conocimientos científi
cos-tecnológicos o para asimilar y adaptar los que se importan en función 
de determinadas metas económicas y sociales Ira/. 

Con base en los estudios realizados con motivo de la Decisión 24 y 
otros antecedentes recogidos tanto a nivel latinoamericano como mundial, 
la Junta comenzó a elaborar una Propuesta sobre Política Tecnológica 
Subregional. Creó un grupo de trabajo cuya dirección encargó a Constan
tino Vaitsos y en el cual participaron ingenieros, economistas y aboga
dos, tanto de la planta de la Junta como contratados especialmente para 
el efecto. La labor realizada por este grupo se destaca con caracteres pro
pios. Aun cuando se produjo una división en el momento de llegarse a la 
elaboración de la propuesta, que concluyó con la disolución del mismo, la 
investigación y el desarrollo de los principales conceptos que van a infor
mar todo el trabajo posterior fueron resultado de la capacidad demostra-

BY Policies and Means of Promoting Technical Progresa. Naciones Unidas 1968. 

Ira! Ver: F. Sagasti y M. ·Guerrero. El Desarrollo Científico y Tecnológico de América Latina. B.I.D. 
INTAL 1974. 
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da por todos los componentes de este grupo y de su total entrega a esa 
labor. 

La Junta estableció un cronograma y delegó la plena responsabilidad 
de los trabajos correspondientes a lo que el grupo tecnológico determinara. 
Se decidió realizar estudios destinados a enriquecer el acervo subregional 
de conocimientos básicos sobre la materia y sobre instrumentos de políti
ca y su aplicación. Dentro de estos conceptos se incluye la identificación 
de la poli tica tecnológica propiamente tal y su relación con el resto de polí
ticas económicas y sociales, como asimismo, las características y funciona
miento de los mercados de tecnología. 

Estudios realizados en países extrasubregionales 

Se eligieron países que se habían destacado por la formulación de nor
mas sobre política tecnológica y otros que, teniendo características simi
lares a los subregionales, habían logrado realizar algunas experiencias de 
interés en la materia. Se envió a los países elegidos a algunos miembros 
del grupo de tecnología, con la misión de realizar estudios específicos de
terminados previamente de común acuerdo. Como las investigaciones fue
ron muy extensas y existe un documento que las contiene en detalle W, en 
esta oportunidad se señalan sólo los aspectos más importantes. 

Experiencias de política tecnológica nacional y sectorial. El estudio 
se realizó en Italia, Yugoeslaviá, Japón, Checoeslovaquia y Polonia. Sus 
resultados permitieron identificar los problemas más difíciles para estable
cer una política tecnológica expresa a nivel nacional y, asimismo, conocer 
acciones específicas emprendidas al nivel de sectores productivos en esos 
países, de gran interés para el futuro del Grupo Andino. · 

Las investigaciones abarcaron los aspectos siguientes: 

Definición de áreas de política tecnológica, científica y económica; 

Instituciones de política tecnológica; 

Instrumentos de política tecnológica; 

Política de importación de tecnología; 

Política tecnológica a nivel de sectores industriales: 

Industria farmacéutica en Italia; 

Industria petroquímica en Japón; 

Industria del cobre en Yugoeslavia; 

Industria de máquinas herramientas en Checoeslovaquia. 

Búsqueda internacional de tecnología en el sector siderúrgico. Este 
fue un estudio de experiencias sobre políticas de importación y búsqueda 
de tecnología siderúrgica realizado en México, Japón, India, Italia, Espa
ña, Alemania y Suecia, por ser algunos de ellos los más importantes en el 

!H_/ Documento J/AJ/31 Rev. 4, 31 de octubre de 1973. 
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sector o porque, como en el caso de la India, existía una interesante expe
riencia obtenida luego de una repetida secuela de frustrantes negociacio
nes 85/, 

El informe incluye una calificación de los distintos tipos de búsqueda 
internacional, un análisis de los mecanismos institucionales utilizados 
para ello y una evaluación de las nuevas tecnologías disponibles en el 
sector. 

Utilización de mano de obra y alternativas tecnológicas en la indus
tria electrónica. En este caso se realizó un estudio comparativo del uso de 
mano de obra y la existencia de alternativas tecnológicas reales en la in
dustria electrónica en India, Holanda y Suecia. El principal resultado se
ñala que, si bien los casos son diferentes según el tipo de producto, es posi
ble encontrar alternativas tecnológicas reales que permitan aumentar la 
utilización de mano de obra en los países en que este elemento es abundan
te y barato, sin afectar mayormente la calidad y el precio del producto. En 
todo caso, se requiere de un lento período de capacitación de personal con 
el objetó de alcanzar una producción eficiente para competir en mercados 
internacionales. · 

Otros estudios realizados por la Junta 

Tratamiento de minerales de cobre y contaminación, con la coopera
ción de expertos canadienses. 

U so de la madera de bosques tropicales, con cooperación canadiense. 

Evaluación de los institutos de investigación subregionales, realizado 
por Jorge Sábato. 

Tanto en los casos de los estudios efectuados en otros países como en los 
proyectos específicos indicados, se contó con el aporte financiero del Cen
tro Internacional de Investigaciones para el Desarrollo, de Canadá, el cual 
suscribió con la Junta dos programas de cooperación por un monto total 
de 421.550 dólares canadienses. Por su parte, la Organización de Estados 
Americanos aportó US$70.000. 

Reunión de consultores de alto ~ivel 

Entre el 22 y 25 de agosto de 1972, se celebró en Lima una reunión 
convocada por la Junta para conocer la opinión de expertos de alto nivel 
acerca de los estudios realizados y de los planteamientos que pensaba for
mular la Junta en su propuesta. 

Se intercambiaron ideas acerca de las experiencias recogidas en otros 
países, particularmente en lo referente a desagregación del paquete tecno
lógico, búsqueda internacional de tecnología, selección de tecnología im-

85/ Documento J/AJ/39 de 9 de abril de 1973. 
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portada y ejecución de una política tecnológica dentro del contexto de las 
demás políticas nacionales. 

Igualmente, se hizo un extenso análisis de los Programas Andinos de 
Desarrollo Tecnológico proyectados por la Junta, su admimstración y fi
nanciamiento, sus relaciones con los Programas Sectoriales de Desarrollo 
Industrial y la forma de determinar prioridades en la elección de sectores. 
En relación con esta materia, se esbozaron algunas ideas acerca de los sec
tores ya seleccionados para iniciar una acción conjunta como el caso del 
cobre y el aprovechamiento de los bosques tropicales. 

Esta fue una gran experiencia para todo el Grupo de Tecnología y pa
ra los miembros de la Junta quienes estuvieron presentes permanentemen
te en la reunión. La calidad de los participantes y lo extenso de sus cono
cimientos permitieron un fructífero examen de las ideas de la Junta y de
mostraron lo acertado del enfoque que se estaba dando al problema. 

Asistieron:· Louis Berlinguet, de la Universidad de Quebec; Aldo Fe
rrer, economista argentino; Máximo Halty, director adjunto del Departa
mento de Asuntos Científicos y Tecnológicos de la Organización de Esta
dos Americanos; Alfonso Londoño, de la Corporación Andina de Fomen
to; Geoffrey Oldham, de la Universidad de Sussex, Inglaterra; Maurice 
Paquet, de la Corporación Andina de Fomento; Surendra Patel, represen
tante de la UNCTAD; Jorge Sábato, de la Comisión de Energía Atómi
ca de Argentina; lgnacySachs, de la Escuela Práctica de Altos Estudios, 
de París; Víctor Tokman, encargado del proyecto de Tecnología y Empleo, 
de OEA-ILPES. 

Programa Subregional de Política Tecnológica !llil 

Con base en los principios de la Decisión 24 y el resultado de los estu
dios, y teniendo en cuenta la realidad subregional, el Grupo,ci~ Tecnología 
de la Junta elaboró un documento en el cual señaló los antecedentes que re
comendaban la adopción de una política tecnológica andina y, al mismo 
tiempo, expuso las razones de la Junta para elegir una alternativa especí
fica. Era imprescindible adoptar una política tecnológiea subregional pa
ra cumplir el compromiso de desarrollo conjunto contraído por los Países 
Miembros, el cual requiere de tecnologías que no. se justificaban a nivel de 
pequeños mercados nacionales pero que tenían razón de ser en el mercado 
ampliado. Estas nuevas producciones tienen por lo general una mayor 
complejidad y exigencia técnicas y requieren de mayores conocimientos 
que pueden ser atendidos adecuadamente si los Países Miembros combi
nan sus recursos y capacidades. Aparte del mejor uso de los factores exis
tentes a nivel subregional, la acción conjunta conlleva un importante aho
rro de medios financieros y mejora ostensiblemente la capacidad negocia
dora de todos y cada uno de los participantes para la obtención de tecno
logías extranjeras. 

86/ Documento J/AJ/37/Rev. 1, 6 de abril de 1973. 
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Una vez fundamentada la necesidad de una política subregional, el 
informe señaló: 

Objetivos. El objetivo central de la política tecnológica subregional 
debe ser alcanzar las soluciones tecnológicas más favorables y convenien
tes para las condiciones económicas y sociales de la subregión, vinculan
do las actividades científicas y tecnológicas con las necesidades concretas 
del proceso subregional de desarrollo y de los planes nacionales de los Paí
ses Miembros. 

Son objetivos específicos: 

Reforzar la capacidad de seleccionar y utilizar las soluciones tecnológi
cas más adecuadas para acelerar el proceso subregional de desarrollo 
dentro de las condiciones económicas y sociales de los Países Miem
bros, y 

Superar progresivamente las limitaciones internas y externas de carác
ter tecnológico que condicionan la autonomía de los Países Miembros. 

Sus procesos de desarrollo, en las decisiones relacionadas con los objetivos 
de esta política, deben alcanzarse en el tiempo y a través de proyectos con
cretos. 

Es condición necesaria que los Países Miembros adopten las políticas 
indispensables a nivel nacional y se comprometan a utilizar en forma con
junta sus recursos humanos, financieros, técnicos y de infraestructura en 
campos como los siguientes: 

Planificación de las actividades científicas y técnicas. . 

Fomento, creación y protección de tecnología en la subregión. 

Selección y control de la tecnología que se importe. 

Copia, adaptación y asimilación de tecnologías extranjeras; 

Incorporación de tecnología a los procesos productivos. 

Búsqueda, obtención y difusión de información de las tecnologías dis
ponibles en el ámbito mundial y de las condiciones de su comercializa
ción y transferencia. 

Desarrollo de la infraestructura requerida para los efectos señalados en 
los acápites anteriores. 

Areas de prioridad de la política. Se señalan como tales las siguien-
tes: 
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Area de interés social tales como alimentación, salud, vivienda y sani
taria, y, en general, las que beneficien el consumo y bienestar de los 
sectores de más bajos ingresos. 

Defensa de las exportaciones tradicionales de la subregión frente a la 
competencia de terceros o de productos sustitutos. 

Promoción de exportaciones de productos no tradicionales. 

Promoción de actividades agropecuarias. 
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Areas de acción del Programa. El programa propuesto por la Junta 
contemplaba, cinco ·áreas de acción que requerían un tratamiento simul
t;áneo, progresivo y coordinado. Estas áreas eran: 

Importación de tecnología. 

Asimilación y adaptadón de tecliológía impor~da~ 

Creación de. tecnología subregional. . 

Creación de demanda de tecnología y servicios profesionales subre
gionales. 

·Había una quinta con carácter de, envolvente general e imprescindible y 
era el establecimiento de un sistema de información subregional en mate
ria de tecnología. 

Instrumentos de la política tecnológica. Aparte de los instrumentos 
contenidos en la Decisión 24, sobre registro y coritrol de la tecnología que 
se importa, normas sobre prácticas restrictivas y reestructuración del sis~ 
tema de patentes, el documento de la Junta incluye instrumentos esencia
les para la aplicación de la política subregional. Estos son: la búsqueda . 
internacional de tecnología, la· evaluación y selección de la tecnología im
portada, la desagregación del paquete tecnológico, el desarrollo de progra-

. mas de capacitación, la adecuación'de los institutos de fuvestigación, jun. 
to con el· establecimiento de incentivos para promover la investigación a 
nivel subregional y fomentar la demanda por tecnología subregional. 

Estrategia implícita. La tecnología que se utiliza en los Países Miem
bros proviene del exterior en un porcentaje cercano al 93% y se suele im· 
portar en forma de paquetes tecnológicos completos. La estrategia plan· 
teada establece un filtro a la importación de modo que se adquiera en el ex· 
terior sólo la tecnología no disponible localmente. Como resultado, el usua· 
rio tendría que recurrir al mercado nacional de tecnología creando úna 
demanda al sector investigador local. Si a ello se agrega un adecuado es· 
quema de incentivos tanto para el investigador como para el sector pro· 
ductivo que demanda, se cierra el circulo que permitirla desarrollar una 

· cap.acidad nacional adecuada para asimilar y adaptar tecnología importa· 
da y posteriormente generar tecnología propia. 

, Cuando se comentaba que el documento de la Junta podía interpre
tarse como un llamado al robo de conocimientos por la forma en que esta
ba formulado, había que recoriocer que ésto erá efectivamente así por las 
características de la legislación internacional vigente en materia de propie
dad industrial y que, por lo demás, era ya una práctica seguida por nume· 
rosos países. 

Etapas del Programa. La Política TecnológicaSubregional, como ya 
se dijo, debía realizarse en el tiempo a través de diversos programas espe
cíficos, de los cuales el incluído en el documento dé la Junta era sólo el pri· 
mero. Este, a su vez, conteqiplaba tres etapas. 

Primera etapa. Estaba destinada fundamentalmente a demostrar a 
las autoridades de los Países Miembros que la asignación de recursos en 
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actividades científico-tecnológicas es rentable y en plazos relativamente 
cortos. Para tal efecto, se proponía desarrollar una capacitación a nivel 
de personas e instituciones, que pudiera servir de base el desarrollo de una 
infraestructura tecnológica coherente con los objetivos de crecimiento eco
nómico de los Países Miembros. 

El principal instrumento para lograr este objetivo concientizador está 
constituído por los Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológicos, nueva 
herramienta de programación diseñada sobre la base de una estructura si
milar a la de los Programas Sectoriales· de Desarrollo Industrial. La gran 
ventaja de estos programas radica en que mediante ellos se pueden apli
car los principios de la política tecnológica en forma absolutamente prag
mática y de acuerdo con la tesis de que el conocimiento se adquiere hacien
do cosas. La duración de esta etapa era aproximadamente de tres años. 

Segunda etapa. Comienza a ·desarrollarse al completarse los dos pri
meros años de la anterior y tiene una duración de tres años. El elemento 
principal es el establecimiento de un esquema institucional capaz de plani
ficar, administrar y ejecutar la política tecnológica subregional. Comien
zan a desarrollarse proyectos de interés y financiamiento comunitarios y 
se avanza en la asimilación y adaptación de tecnología importada. 

Los instrumentos más destacados en este período son los programas 
conjuntos de búsqueda internacional y de negociación de tecnologías y 
el establecimiento de pautas y políticas para los organismos nacionales en
cargados del tema. 

Tercera etapa. Es aquella cuyo período de realización comienza al ter
cer año y debería representar de alguna manera una etapa de madurez ini
cial del sistema. Su objetivo esencial es disminuir la dependencia política 
y económica de los Países Miembros a través de la reducción de la brecha 
tecnológica que los separa de los países más industrializados. Al mismo 
tienipo, busca fomentar una cierta interdependencia con otros países de si
milar condición que permita obtener los beneficios resultantes de una ade
cuada división y especialización internacional del trabajo en materia de 
tecnología. 

En esta etapa se empezaría a utilizar todos los instrumentos disponi
bles. Llámense estos Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico, bús
queda internacional, asimilación, adaptación, aprovechamiento del poder 
de compra estatal eil beneficio subregional, generación de tecnología sub
regional, exportación a terceros mercados· de los productos elaborados con 
ellas, etc ... 

Política Subregional de Desarrollo Tecnológico 81/ 

La Junta toinó nota de las reacciones despertadas por el documento 
anterior en los Países Miembros y procedió a elaborar otro documento al 
que denominó Política Subregional de Desarrollo Tecnológico. Fue publi
cado el 26 de octubre de 1973 y se incluyeron en él ideas planteadas por 

87/ Documento COM/III/dt 2, de 25 de octubre de 1973. 
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algunos países. Los principios que desarrolla este documento son virtual
mente los mismos del anterior, pero reordena sus objetivos y amplía la in
formación relativa a algunos de sus elementos más destacados. 

Desde el punto de vista formal, el mayor cambio experimentado es la 
elección de sólo dos etapas en lugar de las tres concebidas originalmente 
y una redefinición de la segunda que la transforma en algo menos ambicio
so. En efecto, para el nuevo documento la segunda etapa va a depender en 
gran medida de lo realizado en la primera y se indica que habría dos accio
nes concretas que emprender. La. primera, estabilizar y consolidar los ins
trumentos y procedimientos que hubieren demostrado mayor eficie.ncia en 
la consecución de los fines perseguidos. La segunda estaría dirigida al es
tablecimiento de mecanismos financieros para promover conjuntamente, 
en forma estable y sistemática, proyectos de interés stibregional. 

Propuesta sobre Política Tecnológica Subregional 

El 31 de octubre de 1973, la Junta entregó a los Países Miembros su 
Propuesta 38 sobre Política Tecnológica Subregional, basada esencialmen
te en el documento acabado de señalar. 

En su parte declarativa, destaca la importancia de la tecnología en el 
desarrollo económico y social y recoge muchas de las consideraciones plan
teadas en el documento sobre Política Subregional de Desarrollo Tecno
lógico, particularmente las relativas a la necesidad de contar con una polí
tica conjunta en esta materia para dar cumplimiento al objetivo de desa
rrollo industrial subregional. 

Se señalan las características más relevantes de esa política conjunta. 
Se hace especial mención a las áreas de acción, a las dos etapas propuestas 
y su adopción en el tiempo, y a la necesidad de establecer un sistema de 
importación selectiva de tecnología y capacitación para asimilar y adaptar 
tecnologías importadas a las condiciones de la subregión y desarrollar tec
nologías propias. Al terminar la parte declarativa, se expresa que ella es 
una síntesis del documento de Política Subregional de Desarrollo Tecno
lógico "cuyos lineamientos se incorporan a la presente Deeisión y forman 
parte de ella para todos los efectos". · 

La parte dispositiva de la Propuesta consta de cuatro capítulos. El 
primero se refiere a la política subregional de desarrollo tecnológico que 
se plantea en el documento ya mencionado y se incluyen los conceptos 
esenciales de esa política en relación con sus objetivos, el compromiso de 
aceión conjunta en campos específicos, el carácter gradual y progresivo de 
la misma y sus áreas de prioridad. · 

El Capítulo 11 se refiere a la importación de tecnología y en el desta-
can dos aspectos: 

Establece la obligación de acompañar toda solicitud de importación de 
tecnología con la información sobre soluciones tecnológicas alternati
vas, fuentes y .condiciones de negociación y justificación de la elección. 
Sin embargo, como no todas las importaciones de tecnología tienen 
igual importancia para el desarrollo nacional, se limita esta obligación 
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a los casos en los cuales los organismos nacionales lo estimen necesa
rio. 

Como la desagregación del paquete tecnológico requiere de una capaci
tación especial para ser llevada a cabo, se encargó a los organismos 
nacionales competentes orientar a los usuarios, en coordinación con 
otras reparticiones u organismos locales. 

El Capítulo III reglamenta la asimilación de tecnología y está dirigido a 
establecer una preferencia subregional en la utilización de servicios tecno
lógicos por parte de los organismos, instituciones y empresas del Estado 
y a crear un nexo entre los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial 
y la actividad tecnológica subregional. Dichas _entidades quedan obliga
das a otorgar preferencia a las empresas nacionales, mixtas o multinacio
nales andinas para la contratación de servicios de investigación, consulto
ría e ingeniería. Cuando tuvieren que contratar con firmas extranjeras, el 
servicio debe hacerse con participación de empresas nacionales, mixtas o 
multinacionales andinas. 

El Cápítulo IV señala pautas para la generación de tecnología y crea 
los Programas Andinos de Desarrollo Tecnológico como herramienta fun
damental. 

Con respecto a estos últimos destaca lo siguiente: 

La Junta recogió la fórmula establecida en el Acuerdo para los Progra
mas Sectoriales de Desarrollo Industrial y propuso señalar en forma 
expresa los elementos que deberían incluirse en todo Proyecto Andino 
de Desarrollo Tecnológico:. objetivos; estimación de beneficios; recur
sos requeridos; participación de los países; mecanismos de evaluación 
y control; duración del proyecto, etc. 

Experiencias anteriores en otros campos demostraban que el manejo 
centralizado de los fondos para el desarrollo de programas era un ele
mento esencial para asegurar sus resultados, además de un esquema 
sumamente ágil de administración y control. Para ello se propuso crear 
un Comité Contratante con plenas atribuciones para dirigir el Proyecto 
y manejar sus fondos. 

El resultado obtenido en otros sistemas de cooperación internacional, 
especialmente en Europa, llevó a la Junta a proponer la incorporación 
en el Proyecto de normas para reglamentar el derecho a utilizar los co
nocimientos resultantes de las investigaciones. Se deseaba evitar la 
aparición de problemas que, en muchas ocasiones, hicieron peligrar el 
éxito de una investigación conjunta, tal como ocurrió en la construc
ción del avión Concorde. La Propuesta planteaba que los gobiernos de · 
los países participantes en el proyecto tuviesen libre acceso a la infor
mación respectiva. Las condiciones de su utilización por gobiernos o 
personas de países no participantes en el programa o de terceros paí
ses, serían convenidas entre éstos y la Junta. 
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La aprobación de los programas se haría conforme al régimen general 
de votación del Acuerdo (dos tercios de votos afirmativos). Esta dis-
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posición tendía a evitar que la sola oposición de algún país paralizara 
un Programa Sectorial de Desarrollo Industrial de especial interés pa
ra los demás. Podía darse el caso de que el voto negativo proviniera de 
un país no interesado· en el Programa pero que empleara su oposición 
como elemento negociador para otros fines. 

El Capítulo V (disposiciones varias) consagró el compromiso de la Comi
sión de aprobar un sistema subregional de información pero no estableció 
plazo para ello. Contiene también el compromiso de los Países Miem
bros de gestionar en el seno de la Corporación Andina de Fomento accio
nes en beneficio de la política tecnológica y encomienda a la Comisión 
aprobar Decisiones destinadas a promover la integración del mercado sub
regional de tecnología y crear incentivos para la asimilación, adaptación y 
generación de tecnología. 

Esta propuesta fue presentada a la Comisión en su Décimo Tercer Pe
ríodo de Sesiones Ordinarias conjuntamente con un Documento sobre Po
lítica Subregional de Desarrollo Tecnológico en el que se señalaban los ele
mentos esenciales utilizados en su formulación. En esa oportunidad la 
Junta recomendó que dicho documento fuese considerado parte integran
te de la Propuesta para todos los efectos. 

La Comisión encargó a la Junta citar a una reunión de expertos gu
bernamentales para la primera quincena de febrero, con el fin de examinar 
esos documentos y facilitar su posterior aprobación. 

Reunión de Expertos Gubernamentales sobre Política Tecnológica 

Se llevó a cabo el 5 y 6 de marzo de 1974 con participación de exper
tos de todos los países. Con excepción del Perú, las demás delegaciones lle~ 
garon mal preparadas para la discusión del tema. Gran cantidad de las ob
servaciones planteadas recaían en aspectos ya considerados en los docu
mentos examinados o incidían en situaciones de carácter estrictamente re
glamentario. Se pudo notar, además, la existencia de posiciones contradic
torias no sólo entre los países sino, incluso, dentro de una misma delega
ción. 

Las posiciones asumidas por las delegaciones ante ambos documen-
tos fueron: 

Bolivia. Adoptó una actitud absolutamente pasiva. 

Colombia. La actitud de sus expertos estuvo enmarcada dentro de una 
línea de fortalecimiento de la Decisión 24, especialmente al proponer 
que el organismo competente en esta materia fuese el mismo de la Deci
sión 24 y se adoptasen criterios comunes para evaluar la importación 
de tecnología. Las observaciones que formularon respecto a la impor
tación y asimilación demostraron falta de dominio del tema. 

Chile. Sus expertos estuvieron de acuerdo con la importancia del tema 
para el desarrollo nacional, pero en sus observaciones enfatizaron la 
necesidad de fortalecer las capacidades nacionales y limitar las accio
nes conjuntas. Por ejemplo, señalaron que era más adecuado hablar de 
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armonización de política e instrumentos nacionales en lugar de una po
lítica tecnológica subregional. Esta última, en todo caso, debía vincu
larse solamente a los instrumentos y áreas de trabajo en tecnología. 
Era necesario definir previamente las prioridades nacionales y verifi
car posteriormente los puntos de coincidencia que pudieran conducir a 
una acción subregionál. · 

Señalaron, también, que la obligación de indicar alternativas tecnoló
gicas en el momento de la importación suponía un estudio especializa
do que no podía ser realizado por el usuario y que, en consecuencia, pro
vocaría un aumento en el costo de la tecnología importada. 

Por último, expresaron dos reservas que contribuyeron a configurar el 
pensamiento de las nuevas autoridades chilenas sobre la materia. La 
primera, señalaba como inconveniente la utilización del sistema de vo
tación y proponía establecer la posibilidad de veto aun cuando fuese por 
una sola vez, como en el caso del Anexo 1 del Acuerdo. La segunda, se 
refería a la vinculación de la Propuesta con el Documento sobre Políti
ca Tecnológica Subregional el cual, en su criterio, contenía conceptos 
muy generales que podían ser objeto de interpretaciones diversas. 

Ecuador. Los expertos ecuatorianos propusieron fórmulas para flexibi
lizar algunas disposiciones de la Propuesta y plantearon observacio
nes de carácter procedimental. Pusieron el mayor énfasis en facilitar 
el acceso a los conocimientos ya adquiridos y asimilados a nivel subre
gional y a incluir la asistencia técnica extrasubregional dentro de los 
mecanismos y 1a estrategia de importación d13 tecnología. 

Perú. Estos fueron los expertos aparentemente mejor informados acer
ca de lo planteado en ambos documentos. Formularon también algu
nas observaciones de orden reglamentario pero sus opiniones fueron ca
si siempre las más concretas y de fondo. 

Demostraron especial preocupación por evitar cualquier referencia que 
pudiese limitar los alcances de la política tecnológica subregional y, en 
contraposición a la delegación chilena, propusieron establecer expresa
mente que dicha política no se limitaba a los instrumentos del Acuer
do de Cartagena, sino que era aplicable también a otras áreas conside
radas prioritarias por los países. La política subregional era un marco 
para realizar acciones de interés común y, en general, todas las formas 
de cooperación que los Países Miembros desearan emprender. 

Hicieron incapié en la necesidad de ligar más estrechamente la políti
ca tecnológica con otros mecanismos del Acuerdo tales como la políti
ca comercial, los programas de racionalización industrial, la infraes
tructura física y el Arancel Externo Común, con el objeto de incorporar 
la variable integración en forma efectiva en todo el proceso, y destaca
ron la necesidad de incentivar el desarrollo de la consultoría e ingenie
ría andinas. 

Venezuela. Sus expertos propusieron establecer mecanismos para in
crementar la oferta de ciencia y tecnología de las instituciones de inves
tigación hacia los usuarios y, al mismo tiempo, crear estímulos para 
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asegurar una demanda creciente. de estos hacia aquellos. Expresaron 
preocupación por aspectos de organización institucional, derivada, al 
parecer, de ciertos problemas internos y manifestaron la conveniencia 
de incorporar al sector privado como sujeto dé fa. política tecnológica 
subregional. 

Resaltaron el problema del financiamiento de la investigación y reco
mendaron facilitar el flujo de capitales para tal efecto. 

Por último, destacaron la conveniencia de estimular el desarrollo de or
ganismos que puedan utilizar como factores de negociación la disponi
bilidad de recursos naturales en abundancia, para la obtención de tec-
nología. · 

La Junta dió cuenta de esta reunión a la Comisió~ y expresó que estaba 
analizando sus conclusiones con el fin de ajustar su propuesta. Informó de 
los avances en la elaboración de los proyectos en las áreas del cobre y la 
madera y de las gestiones para su financiamiento. . 

La Comisión encomendó a la Junta poner en marcha en el momento 
oportuno estos proyectos específicos, sin perjuicio del trámite que se diera 
al tema global de la política tecnológica subregional. 

Propuesta modificada sobre Política Tecnológica Subregional 

El 24 de mayo de 1974, la Junta terminó de elaborar su Propuesta mo
dificada como resultado de los expertos y otras consultas. Esta Propuesta 
mantuvo los principios básicos de la anterior, pero agregó algunos nuevos 
elementos y cambió de estructura con el fin de dar mayor claridad y facili
tar la comprensión de sus artículos. 

Las modificaciones más importantes fueron: 

a) En la parte considerativa se agregan conceptos sobre los factores limi
tantes del desarrollo. Se hace referencia al anterior proceso de importación 
de tecnología, a los patrones de consumo importados y a la desconexión 
existente entre las actividades de investigación tecnológica y los demás 
sectores de la actividad económica. · · · · 

b) La parte declarativa expresa que la política subregional es sólo una par
te del esfuerzo global que los países deben emprender en el campo del cono
cimiento y es necesario coordinarla con las acciones en el campo de la edu
cación formal y de la actividad científica. 

c) La diversidad de aplicación que se dió en la reunión de expertos a los t.ér
. minos utilizados en los documentos de la Junta llevó a ésta a incluir un pri
mer capítulo en el que se definen t.érminos tales como tecnología, tecnolo
gía medular y periférica, adaptación, asimilación y creación de tecnología. 

d) En materia de importación de tecnología se incluyen los siguientes nue
vos elementos: 

Se incorporan algunos elementos para evaluar los efectos de la impor
tación en: el desarrollo tecnológico nacional; la demanda por tecnolo
gía o servicios locales; el uso de mano de obra; su contribución a los 
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planes naeionales y su efecto de balanza de pagos y de generación de 
empleo. 

Se establece la obligación de acompañar las solicitudes de importación 
con la información que permita identificar en forma desagregada las 
tecnologías medulares y periféricas W. 

e) En materia de asimilación y generación cie tecnología los nuevos apór~ 
tes son: · 

Se propone estudiar la adopción de políticas nacionales que obliguen 
también a las empresas privadas a otorgar las preferencias que la ante
rior propuesta establecía en favor de personas o empresas nacionales, 
mixtas o multinacionales andinas, de parte del sector público. 

Se plantea el establecimiento de líneas de crédito y financiallliento en 
favor de la investigación, consultoría e ingenieria subregíonales. 

f) Se complementan las normas de propiedad industrial estableciendo que 
corresponderá a la Junta patentar los conocimientos del caso y otorgar li
cencias para su utilización.· 

g) Se reordenan algunas materias y capítulos y se cambian encabezamien
tos con el objeto de mejorar la estructura general de la Propuesta. 

h) Por último, se faculta a la Comisión para aprobar, a propuesta de la 
·Junta, proyectos de búsqueda internacional, selecci(>n y desagregación de 
tecnologías y programas de capacitación de la infraestructura humana e 
institucional que requieran la aplicación de la Decisión sobre Política Tec-
nológica y la Decisión 24. · 

Grupo de Trabajo para examinar la 
Propu(?sta 38, modificado 1 

.·La reunión se efectuó eritre el 28 de mayo y el 3 de junio de 1974, con 
el objeto de dejar la Propuesta en condiciones de ser aprobada por la Comi
sión en su próximo período de sesiones. 

Luego de un detenido análisis, se aprobó un nuevo texto que era en 
esencia la Propuesta 38 modificada, con escasas adiciones y algunos ajus
tes· de redacción. 

Se aumentaron a cinco las áreas de política tecnológica. 

. Se incluyeron las definiciones de· desagregación y copia y se perfeccionó 
· la de asimilación. 

Se agregó un nuevo objetivo a la Política Tecnológica Subregional que 
consiste en: "eliminar progresivamente la desigualdad existente en es
ta materia entre los Países Miembros mediante la adopción de meca-

!IBI La desagregación en tecnología medular y periférica tiene por objeto aislar la parte esencial de una 
tecnologí.a de sus elementos accesorios, los que pueden ser obtenidos loealmente o de otro provee
dor a menor precio. Así, sólo se importa lo imprescindible y se crea una demanda por servicios loca
les. El método ha sido utilizado en Japón con excelentes resultados. 
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nismos que favorezcan el avance de los de menor desarrollo económi
co relativo". Una vez más, el Ecuador había logrado ·incorporar un 
tratamiento preferencial que sólo venía a confirmar la tesis de que no 
podía existir ninguna Decisión importante en la que no existiera-o no se 
mencionara un trato preferencial. 

A los criterios comunes para evaluar las solicitudes de importación de 
tecnología se agregó: "los efectos sobre el medio ambiente". 

Se señaló a la Junta un plazo de 120 días para presentar a la Comisión 
un programa para el establecimiento de un sistema subregional de in
formación tecnológica. Este era un tema que se había arrastrado largo 
tiempo sin que hubiera alguna definición acerca de su incorporación en 
la Propuesta y sólo en esta oportunidad fue posible obtener el apoyo de 
los países. 

Ante la imposibilidad de llegar a un acuerdo acerca de las normas pro
puestas en materia de propiedad industrial y en atención a que la Junta 
ya había presentado una propuesta de carácter genérico sobre esa ma
teria, se eliminaron las normas respectivas y se encargó su posterior 
elaboración a la Comisión. 

Esta virtual aprobación de la Propuesta dejó, sin embargo, algunas cosas 
pendientes que fueron expuestas por las delegaciones respectivas por me
dio de notas o reservas incluidas en el informe final de la reunión. Estas 
fueron: 

a) Nota de Colombia en la que expresa: "su preocupación porque se man
tenga en estas materias una estrecha vinculación entre tecnología, cien
cia y educación, como elementos esenciales para hacer posible el cumpli
miento de las estrategias de desarrollo tecnológico subregional y como 
base para un avance sostenido de los países en esta materia"; 

b) Nota de cinco países (chile no participa) en la que señalan su conformi
dad con el contenido de la parte declarativa de la Propuesta y con las mo
dificaciones sugeridas por los expertos e incorporadas en el núevo texto. 

Chile planteó su reserva a la inclusión de partes declarativas en las 
Decisiones de la Comisión. 

c) Nota de Chile en la que propone agregar al final del artículo que crea los 
Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico lo siguiente: "toda vez que 
dos o más Países Miembros presenten a la Junta una propuesta de Proyec
to Andino de Desarrollo Tecnológico en un área específica, la Junta deberá 
analizar la propuesta y comunicar a la Comisión su opinión sobre la con
veniencia del proyecto". Esta nota, analizada dentro del contexto total de 
la Propuesta, demuestra que había gran confusión en la delegación chilena 
acerca de la forma en que se iba a proceder y existía el tenior de que ese 
país se viese obligado a participar en los Proyectos Andinos de Desarrollo 
Tecnológico que no fuesen de su interés. Este temor ya no se justificaba 
pues se había incorporado una norma que establecía que ningún país esta
ba obligado a participar y que, en tal caso, los efectos del programa no le 
afectarían. 
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d) Nota de Chile en la que señala su disconformidad con la referencia que 
hacía el artículo transitorio A a la inversión extranjera directa y a la obli
gación de intercambiar información conforme a una pauta. 

e) Constancia de las delegaciones de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 
Venezuela. En ella recomendaban a la Comisión que al momento de apro
barse la Decisión sobre Política Tecnológica se dejase la siguiente cons
tancia en acta: "En el análisis que se llevó a cabo para aprobar la Decisión 
sobre Política Tecnológica, la Comisión tuvo entre otros elementos de jui
cio, además de la Propuesta 38/Mod 1, ei documento COM/XIII/dt 
2./Rev. 1 cuyo contenido conceptual sirvió de base a la Junta para elabo
rar la Propuesta y fue uno de los antecedentes principales que la Comisión 
tuvo para adoptar la Decisión. Dicho doc:umerito se acompaña a la presen
te acta como Anexo y la Comisión recomienda a la Junta que prosiga sus 
estudios sobre el tema y eleve los informes correspondientes a la Comi
sión cuando lo estime conveniente". La delegación chilena manifestó su 
desacuerdo con el contenido de la referida constancia. 

La oposición chilena obedecía a que sus nuevas autorid~des veían con 
muy malos ojos todo lo que pudiese interpretarse como una traba~ la lle
gada de capital y tecnología extranjeras pues, en opinión de los responsa
bles de su política económica, estos eran elementos esenciales para que tu
viese éxito el plan de recuperación económica emprendido como consecuen
cia de la experiencia de la Unidad Popular. 

Llegó a tal extremo el malestar en contra de todo aquello que tendie
ra a señalar los vicios de la intervención indiscriminada de los propieta
rios de la inversión o tecnología extranjera y fue tan grande el trauma que 
dejó en la mayor parte de la ciudadania chilena el gobierno anterior, que 
se comenzó a tildar de marxista a todo aquel que había tenido alguna par
ticipación en la elaboración de la Decisión 24. Entre los afectados estaba 
Paul Rosenstein-Rodán, profesor de una de las universidades más conser
vadoras de los Estados Unidos de Norteamérica y asesor económico de 
va:t"ios presidentes norteamericanos. 

Como el documento conceptual sobre política tecnológica hapía sido 
elaboraqo sobre los ínismos principfos de la Decisión 24, fue objetado fuer
temente por los que representaban la política económica del gobierno den

. tl;'P: de e§a delegación .. 

. La Decisión 84 

En el Décimo Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias ·celebrado 
entre el 27 de mayo y el 5 de junio de 1975, la Comisión aprobó la Decisión 
84 'que contiene las Bases' para una Política 'J'ecn:ológica Subregional. 

. . . ' 

Los proble~as pendientes se solucionaron de la manera siguiente: 

a) Colombia retiró la µota presenfada en la reunión d.e expertos; 

b) Se aceptó la proposición chilena de que la Junta comunicase a la Comi
sión su opinión sobre los proyectos de Proyectos· Andinos de Desarrollo 
Tecnológico que le fuesen insinuados por los Países Miembros pero, se de-
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jó en claro que ello no afectaba. la facultad de la Junta de presentar sus 
Propuestas en la oportunidad que lo estimase conveniente; 

. . . 

· c) Se aceptó la objeción chilena por la inclusión de la alusión a la inversión 
extranjera en el compromiso de intercambiar información señalado en el 
artículo transitorio A y en la pauta del Anexo. No obstante, se incluyó el 
siguiente párrafo en el Acta Final de la Sesión: "con motivo de la conside- · 
ración del artículo A, transitorio de la Decisión 84, se acordó que el Grupo 
de Expertos sobre la reglamentación de la Decisión 24 analice los procedi
mientos para que los Países Miembros suministren la información sobre. 
autorizaciones concedidas en materia de inversión extranjera directa, a 
que se refiere el artículo 48 de la mencionada Decisión 24". 

d) La solución del problema más delicado se logró por medio de una tran
sacción entre la posición de Chile y l~ de los demás. Se aceptó Ja tesis chile
na de eliminar de la Decisión la referencia al documento conceptual como 
parte integrante de la misma y se incluyó en el Acta Final de la Sesión la 
constancia propuesta por los otros cinco países en la reunión de expertos. 

Chile cori~urriÓ a esa constancia yañadió.qu~ al aprobari;¡e la Decisión. 
84 había manif!i)stado que "por razones de principio y procedimiento no 
considera conveniente incorporar en Decisiones de la Comisión exposicio-
nes declarativas", · - · 

. Finalizó así la discusión de una de las Decisiones más importantes de 
la Comisión. A través de ella, un pequeño grupo de países mostraba al 
niundo que hábía alcanzado la madurez necesaria para comprender cuál era 
su papel frente a los requerimientos tecnológicos de su desarrolló y utilizar 
conjuntamente sus recursos para mejorar· su capacidad negociadora frente 
a los· oferentes de tecnolo~a y disminuir el grado dé su dependencia. 

. ' :~ . 

La Decisión 84 no es un "zapato chino" que obligue a los países a ac
tuar al unísono y en una misma forma frente al problema tecnológico. Su 
objetivo es otorgar a los países las herramientas necesarias para que se
pan lo que puede suceder cuando se toman decisiones' en esta materia. Di
cho. de- otra manera, que su decisión sea racional·en el estricto sentido de 
la palabra. La Decisión contiene pautas de acción, pero son los países los 
que van a decidir "soberanamente" acerca de lo que consideren más conve
ni~nte. En todo caso, el límite de la acción "soberana" no está dado por 
el compromiso resultante d.e una Decisión comunitaria sino por la p9sibili
dad que tienen los países, individualmente consideradps, de hacer frente 
a una negociación con los propietarios monopólicos de. conocimientos. 

. . 

Decisión 85. Reglamento para la aplicación de las normas. sobre 
propiedad industrial · 

Antecedentes 

Los estudios sobre las normas de propiedad industrial vigentes en los 
Países Miembros revelan el anacronismo de sus conceptos frente a la rea-
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lidad de esos países. La situación existente requiere que los responsables 
de las políticas económicas nacionales busquen fórmulas que modifiquen 
sustancialmente la estructura de tales dispositivos legales, de manera que 
contribuyan a un desarrollo autónomo de sus economías. 

El convenio de Paris.para la Protección de la Propiedad Industrial tie
ne como objetivo obtener que cada país signatario conceda a los naciona
les de los demás el mismo trato que a los suyos en la protección de inven
tos, marcas de fábrica y otros aspectos de la propiedad industrial. Es~ 
Convenio ha sido revisado en diversas oportunidades pero siempre con ba
se en los mismos principios que inspiraron su formulación hace aproxima
damente un siglo 89/, 

Para administrar el Convenio y fomentar la protección de la·propie
dacj. intelectual se formó el BIRPI, que fue luego sustituido en 1970 por la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI). · 

Este Convenio ha tenido influencia decisiva en la mayoria de las legis
laciones y, en especial, en las de los países menos desarrollados. Su filoso
fía central es la protección al propietario de conocimientos siri atender el 
interés social de la comunidad en que vive y desarrolla sus actividades. Es
te tipo de consideración pudo ser aplicable en una época en que las activi
dades de investigación eran resultado de la acción desarrollada por indi
viduos que dedicaban gran parte de· su tiempo a la búsqueda de solución 
de problemas reales o imaginarios. En la actualidad, la acción de ese inves
tigador individual ha sido totalmente desplazada por asalariados que.tra
bajan para grandes empresas que destinan elevadas sumas a tal efecto. 
Estas empresas deducen las sumas utilizadas para el cálculo de sus im
puestos, de modo que es el contribuyente quien en definitiva está finan
.ciando esa actividad. Las utilidades de la firma van a.provenir no sólo de 
la venta del producto elaborado, sino, además, de los derechos que paguen 
por el uso de la patente respectiva otras unidades económicas. 

Este obsoleto principio que informa la mayor parte de la legislación 
mundial sobre esta materia ha·sido eficazmente utilizado por las CQrpora
ciones internacionales para transformar las patentes en la herramienta 
más adecuada para dominar los mercados en que participan, con evidente 
perjuicio del consumidor de tales productos. 

La incompatibilidad de estos principios frente a los objetivos del 
Acuerdo de Cartagena movió a los Países Miembros a comprometerse a 
no suscribir ningún conve:qio en esta materia mientras no entrase en vi
gencia el reglamento previsto en la Decisión ~4. 

Las principales caracteristicas de la legislación sobre propiedad in-
dustrial en Latinoamérica eran: · 

a) Derecho monopólico del propietario de la patente para elaborar el pro
ducto respectivo, aun cuando jamás llegue a fabricarlo. Si el producto pa-

!!W 20 de marzo de 1883. 
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tentado es a su vez insumo para otros, productos, los efectos del monopo
lio se extienden también a éstos W. 

b) Derecho exclusio de importación del producto amparado por la patente. 
En la mayoría de las legislaciones latinoamericanas se concedía esta exclu
sividad que ampliaba ostensiblemente el efecto monopólico ya s~ñalado. 
Las grandes emprésas pueden así asegurar, la existencia de un mercado 
cautivo para exportar a él sus productos al amparo de una patente 91/. 

c) Ausencia de la obligación de explotar la patente. Casi ningÜna legisla~, 
ción en Latinoamérica contemplaba esa obligación una vez que la paten
te había sido concedida, lo que facilitaba considerablemente la práctica de 
solicitar patentes con el sólo fin de mantener mercados de exportación cau
tivos. Los estudios de la Junta revelaron que en Colombia de un total de 
3.5i3 procesos patentados sólo 10 habían sido realinente explotados en el 
país en 1970. En el Perú, entre 1960 y 1970 se concedieron 4.872 patentes 
y sólo se habían explotado 54. 

d) Como los contratos de patentes suelen ser de duración definida, la fa
cultad del propietario de renovar o no la concesión puede ser utilizada por 
éste como eficaz herramienta para negociar la adquisición de la empresa 
que la estaba utilizando o para aprovechar un mercado ya abierto para: el 
producto de' que se trate. Basta la negativa a prorrogar el contrato y la 
determinación del dueño de la patente para iniciar la producción por su 
cuenta, para que la empresa local que realizó todo el trabajo y efectuó los 
gastos para lograr el mercado tenga que cerrar. Como nadie puede produ
cir. sin tener la patente, resulta que el único comprador es el propietario 
de la :rllisma quien determinará en definitiva el precio que desee pagar. 

e) Los contratos de licencia suelen tener cláusulas restrictivas o de amarre 
de diversa índole. Una de las más frecu~ntes es la que obliga a la Utiliza
ción de insumos o proP,uctos intermedios, proporcionados por el dueño de 
la patente desde el exterior. L,a determinación de una sola fuente de aprovi
sionamiento permite la, existencia de la sobrefacturación de tales elemen
tos, que en algunos casos llega a alcanzar hasta el 6.500% de su valor 921 • 

Esta diferencia va a afectar en definitiva al consumidor ,puesto que inci
de en 'un alza de precio del producto final respectivo. Esto es tanto más 
grave cuando recae en productos farmacéuticos indispensables para el tra
tamiento de ciertas enfermedades, pues los coloca al alcance exclusivo de 
aquellas personas que pueden adquirir.los a un precio artificialmente ele
vado. 

90/ La Asociación Nacional de la Industria Farmacéutica de Brasil reclamó ante las autoridades de ese 
pais por los problemas de abastecimiento que enfrenta como consecuencia de las dificultades que les 
colocan los laboratorios que controlan monopólicamente las materias 'primas o productos intenne
dios que requieren, para elaborar sus productos. 

fil/ La incongruencia de normas como éstas se dió,en Colombia con motivo de una licitación abierta por 
el Gobierno para adquirir un pr~ducto farmacéutico. Concurrieron dos firmas y el gobierno decidió 
en favor de la que licitó a un precio inferior en un 50% al de su competidora. No obstante, por existir 
una patente con monopolio de importación el gobierno colombiano tuvo que adquirir en definitiva 
el producto patentado y adjudicar la licitación a la firma que habla cotizado al doble de precio. 

92/ Esencia de valium. 
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f) Otra cláusula de común ocurrencia en los contratos de licencia es la que 
limita la venta de los productos respectivos al territorio del país del adqui
rente. Su objetivo es atomizar los mercados para así poder otorgar licen
cias diferentes en cada país y constituye una barrera insalvable a todo in
tento de exportar. Un convenio de integración económica que no contem
ple la eliminación de estas trabas en las legislaciones de los países partici
pantes, está limitado exclusivamente a las áreas en que no existan contra
tos de esta índole. En el caso de los países andinos el estudio de contratos 
de licencia produjo el resultado del Cuadro No. l. 

País 

Bolivia 
Chile 
Ecuador 
Perú 
Venezuela 

CuadroNo.1 

Contratos estudiados 

35 
175 
12 
89 

140 

Con prohibición de exportar 

27 
117 

9 
74 
92 

Si no se hubiese subsanado esta situación, la integración subregional 
tenía que limitarse a los casos de ex~epción en los que no había prohibi
ción. Esta irritante limitación a la soberanía nacional no ha sido, sin em
bargo, jamás denunciada por quienes acostumbran a esgrimirla en defen
sa de una ilusoria libertad de acción en el campo económico. 

g) El titular de una patente tiene la facultad de reclamar ante cualquier 
presunta infracción de sus derechos y corresponde al presunto infractor 
probar su inocencia. Este es, tal vez, el único caso en que se invierte el pe
so de la prueba en materia judicial y se obliga a la comprobación de un 
hecho negativo, lo que es irracional y contrario a toda práctica jurídica. 

h) Existe, por último, un elemento de carácter administrativo que contri
buye a facilitar los abusos que se cometen en el uso de las patentes. Las 
oficinas encargadas de aplicar la legislación nacional en materia de paten
tes suelen ser en Latinoamérica los "parientes pobres" de la administra
ción pública. Esta escasez de medios es tanto humana como institucional. 
Humana porque están constituídas por un escaso número de funcionarios 
que no tienen más alternativa que recibir las solicitudes y darles curso sin 
alcanzar a analizar si cumplen con los requerimientos legales. Hay países 
en los que esta labor la cumple un funcionario y una secretaria. Institu
cional, porque carecen de los medios más indispensables para su labor co
mo sucede, por ejemplo, con la total ausencia de información acerca de la 
novedad que debe tener el conocimiento que se desea patentar. Por ello, 
suele suceder que se concede patente a conocimientos que ya son de domi
nio público en otros países. 

El problema que plantea una legislación tan obsoleta y contradictoria 
con los intereses de los países en desarrollo es tanto mayor si se conside
ra que más del 90% de las patentes que se utilizan en ellos son de origen 
extranjero y las pocas patentes de propiedad de nacionales recaen, por lo 
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común, en invenciones que en escasas oportunidades llegan a tener aplica
ción industrial. En consecuencia, un régimen así concebido no es sino- un 
derecho en favor de extranjeros .y, en este caso, de las grandes empresas 
que lo utilizan para controlar !Os mercados en que actúan. - -

Algunos países latinoamericanos han reaccionado y adoptado medi
das bastantes positivas. Brasil prohibió la patentabilidad de procesos y 
productos farmacéuticos, y México dictó una legislación que enfoca el pro
blema en toda su amplitud, aun cuando subsisten aspectos que deben ser 
estudiados: 

En mayo de 1976, el autor fue invitado a una mesa _redonda celebrada 
en Ciudad de México sobre la revisión del Convenio de Pª1is y su relación 
con la transferencia de tecnología en América Latina. En ella participaron 
- según anota la Revista spbre la Propiedad Industrial editada por la Or
ganización Mundial de Propiedad Industrial, OMPI- "32 personalidades 
muy conocidas en la esfera de la propiedad industrial y la transferencia de 
tecnología, procedentes de sectores oficiales (gubernamentales), académi
cos y privados de diversos países latinoamericanos". Esta fue una excelen
te oportunidad para que el nuevo pensamiento latinoamericano sobre es
ta materia pudiera exponerse directamente ante el organismo que tiene a 
su cargo la administración de importantes convenios internacionales. Hu
bo virtual unanimidad en señalar que era necesario provocar un profun
do cambio de filosofía en el Convenio de París si éste deseaba corivertirsé 
en un instrumento útil de cooperación con el desarrollo de los países de la 
periferia. El intercambio de opiniones fue muy franco y· constructivo ya 
que, por primera vez, la OMPI demostraba interés en conocer la opinión 
de estos países llli/. 

Las primeras normas subregionales_ en materia de propiedad indus
trial están contenidas en la Decisión 24 y se refieren a: 

La creación de una Oficina Subregional de Propiedad Industrial des
tinada a coordinar; recopilar y difundir información, elaborar contra-

- tos tipo pára el uso de patentes y marcas, y asesorar a las oficinas 
nacionales. Su reglamento debería aprobarse dentro de los seis meses 
siguientes a la entrada en vigor de la Decisión 24. 

La obligación de registrar todos los contratos de licencia para la explo
tación de marcas y patentes celebradas hasta la fecha de entrada en vi
gor del Régimen Común. 

La obligación de someter a examen previo todas las solicitudes sobre 
patentes y marcas para evaluar su aporte· al desarrollo nacional. 

La prohibición de autorizar contratos sobre patentes y marcas que con
tengan cláusulas restrictivas. 

La facultad de la Comisión de señalar procesos de producción, produc
tos o grupos de productos a los cuales no se podrá otorgar privilegios 

l:J_Q/ Jorge Kats, economista argentino que llegó atrasado a la-primera reunión, señaló en su primera 
intervención que al escuchar lo que se estaba conversando tuvo la curiosa sensación de haberse equi· 
vocado de reunión. · - · -
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de patente en ningún País Miemqro, y decidir sobre los privilegios ya 
concedidos. 

La obligación de adoptar, dentro de los seis meses siguientes a la en
trada en vigor del Régimen Común, un reglamento para la aplicación 
de las normas sobre propiedad industrial. 

La Propuesta 19 · 

El 14 de octubre de 1971, la Junta entregó su Propuesta de Reglamen
to para la aplicación de las normas sobre Propiedad Industrial, la que fue 
analizada por un Grupo de Trabajo designado por la Comisión en su Sép
timo Período de Sesiones Ordinarias. 

La Propuesta pl'.etendía solucionar los problemas enunciados anterior
mente mediante la formulación de un reglamento de común aplicación por 
los Países Miembros. Fue elaborada con participación de las personas que 
tenían a su cargo la aplicación de las respectivas legislaciones nacionales 
y contó con la asesoría de personas de reconocida solvencia internacional 
en la materia, tales como Edith Penmrose, Raymond Vernon, Guido Di 
Tella y Larry Franco. Las opiniones vertidas por ellos en una interes·ante 
mesa redonda celebrada en Lima contribuyeron eficazmente a la elabora
ción de un documento bien estructurado y absolutamente coherente con 
los principios de la Decisión 24. 

Sus elementos más destacados eran: 

a) La no patentibilidad de productos farmacéuticos, medicamentos, bebi
das o alimentos para el consumo humano, animal o vegetal; 

b) Lá limitación, a un plazo máximo de seis meses, del derecho de priori-
dad del solicitante de una patente; : · 

c) La expresa eliminación del derecho exclusivo del titular de la patente pa
ra importar el producto patentado o elaborado con el procedimiento pa-
tentado; · 

d) La limitáción a diez años de la duración de la patente, a través de un 
procedimiento que contempla su otorgamiento por cinco años, renovado 
por otros cinco sólo en el caso de acreditarse su explotación; 

e) La obligación de explotación de la patente; 

f) La prohibición de autorizar contratos con cláusulas restrictivas; 

g) La introdu~ción de licencia. obligatoria, que permite a cualquier perso
na solicitar al organismo nacional competente que le confiera licencia para 
utilizar una patente cuando: 

~ · no ha sido explotada en el país o se ha suspendido su explotación por 
más de un año. 

es explotada pero no satisface la demanda nacional en condiciones ra-
zonables de cantidad, calidad o precio. · 
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no satisface la demanda subregional porque el titular no ha concedido 
licencias contractuales que permitan hacer los productos en condicio
nes ra.zonables de cantidad, calidad y precio. 

Pasados cinco años puede. concederse licencia obligatoria aun cuando no 
existiese·ninguna de las razones anteriores, mediante pago de adecuada 
compensación al titular dela: patente. La compensación la fija la autoridad 
competente y puede apelarse a la justicia ordinaria. 

h) .La declaración de nulidad de la patente por falta de explo_tación; 

i)'El compromiso de no celebrar convenios sobre propiedad industrial con 
terceros países, en forma unilateral. 

· Primer informe del Grupo de Trabajo 

. Fue emitido el 15 de noviembre de 1971 y plantea algunas modifica
ciones a la Propuesta que lo hacen más ava~ado que ésta en algunos as
pectos. Esta misma circunstancia y la reacción negativa de algunas dele~ 
gaciones impidió que el documento contase con el respaldo unánime de los 
participantes. 

Colombia y Perú fueron los que más lucharon por la aprobación de es
te documento, mientras Bolivia y Chile se mantenían en actitud más bien 
cautelosa. La delegación ecuatoriana se mostró abiertamente contraria a 
la Propuesta desde un comienzo y sus planteamientos resultaron contra
dictorios no sólo frente al nuevo documento sino, incluso; ante la filosofía 
de la propia Decisión 24. Por momentos, daba la impresión de que los de
iegados no pertenecían a un país andino sino a países desarrollados intere
sados en defender la posición dominante de sus empresas en esos merca-
dos. · 

· Prueba de ello las siguientes constancias dejadas por esa delegación 
en el documento de informe 94/: 

a) Pidió suprimir del .artículo 1° la frase que indicaba que las patentes pa
ra ser concedidas deben.contribuir al desarrollo de los Países Miembros; 

b) Mientras Colombia y Perú pedían que se excluyeran de la patentabili
dad los procedimientos farmacéutico¡;, Ecuador dejaba constancia de la ne~ . 
cesidad de. introducir una frase que lo permitiera expresamente; 

c) Propuso la ampliación del derecho de prioridad de seis meses a un año; 

d) Reservó sti opinión acerca del artículo 19, que facultaba a ios organis
mos nacionales competentes para requerir informes de centros científicos y 
tecnológicos nacionales y extranjeros acerca de la novedad y aplicación in
dustrial de una invención y para requerir el concepto de organismos na
cionales oficiales para verificar la contribución al desarrollo de los Países 
Miembros; · · 

94/ Papel de trabajo COM/VII/3, de 15 de noviembre de 1971. 
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e) Reservó su opinión acerca del artículo 26, que establece los derechos del 
titular de la patente y excluye expresamente el derecho exclusivo a impor
tar; 

f) Confundiendo el principio de la necesidad de explotación con el proble
ma de orden impositivo, pidieron la inclusión de un inciso en el artículo 27 
que permitiera la prórroga de cinco años aup en el caso de no existir explo
tación, siempre que se pagase la anualidad que la ley interna hubiese esta
blecido. En este aspecto fue apoyado por Bolivia; 

g) A la proposición de Colombia, Chile y el Perú de prohibir las marcas 
de origen extranjero a partir de cierta fecha, Ecuador y· Bolivia reserva
ron su opinión y pidieron que el tema pasara a la Comisión; 

h) Propuso ampliar a diez años el período inicial previsto en materia de 
marcas; 

i) Conjuntamente con Bolivia y Chile, no quisieron pronunciarse acerca del 
compromiso de no celebrar unilateralmente convenios con terceros en es
tas materias.y propusieron que éste también pasase directamente a la Co
misión. 

Segundo informe del Grupo de Trabajo 951 

La Comisión no volvió a considerar el tema hasta que hubo transcurri
do un año y ocho meses desde el primer informe. Ello tuvo lugar en el Déci
mo Segundo Período de Sesiones Ordinarias celebrado entre el 14 y el 20 
de junio de 1973. 

En diciembre de 1971 la Junta había entregado una Propuesta modí
ficada en la que recogía algunos de los elementos planteados en ·el Grupo 
de Trabajo. Este fue el documento que analizó el nuevo Grupo de Trabajo 
creado por la Comisión, al cual se incorporó Venezuela en esta oportuni
dad. El informe señaló que en mérito a la importancia del tema era necesa
rio que la Comisión considerase la Propuesta en su próxima reunión y ex
puso las siguientes conclusiones principales: 

a) Todos los países, excepto Ecuador, propusieron: 

incluir el concepto de contribuir al desarrollo de los Países Miembros 
entre .las condiciones de otorgamiento de patentes. 

excluir de la patentabilidad los procesos farmacéuticos. 

incluir el concepto de patentes de oficio respecto de aquellas que intere
sasen a la salud pública o al desarrollo nacional. · 

b) Chile y el Perú desistieron de su proposición de prohibir el uso de mar
cas de origen extranjero. Colombia mantuvo su proposición. 

c) Venezuela propuso estudiar la posibilidad de diferenciar entre las paten
tes de propiedad de empresas extranjeras y las de empresas nacionales. 

9.5/ Papel de Trabajo COM/XII/6, de 18 de julio de 1973. 
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La Comisión acept;ó la proposición del informe· de considerar la Pro
puesta en su siguiente período de sesiones ordimirias y solicit;ó .a los paí
ses el envío_ a la Junt;a' de sus ob~ervaciones. por escrito. · · · · · 

Tercer informe del Grupo de Trabajo 961 

··En el Décimo Tercer Período de Sesiones Ordinarias, el. coordinador 
de la Junta, Felipe Salazar, expu~o las principales orientaciones de la Pro
puesta. y recomendó su aprobación por la Comisión: Esta constituyó un 
nuevo Grupo de Trabajo con el fin de busca:r algún acercamiento entre la 
posición mayoritaria y las observa~iones de Ecuador.· 

El resultado del trabajo del Grupo fue un acercamientó eri algilnos 
puntos a la posición ecuatoriana, pero sin llegar a: lograr uri acuerdo total. 
En el informe se encuentra· repetidamente una alusión de los expertos de 
ese país a la imposibilidad de pronunciarse ante un problema cuya defini
ción correspondía a la Comisión. Esta tampoco logró llegar a ninguna solu-· 
ción y se postergó la consideración del tema hasta la siguienté reunión 
ordinaria. · · , 

La Decisión 85 

La discusión sólo se teabrió en el Décimo Tercer Período de Sesiones 
Extraordinarias y concluyó: con 111 aprobación dé la Decisión 85; después 
de liria ardua rit:lgociación .con )a_ delegación ecuatoriana~ . 

Ecuador logró que se aceptara: 

· a) La eliminación de la frase que relacionaba el otorgamiento de patentes 
con el. desarrollo .de los Países Miempros; · 

b) La no inclusión de los procesos farmacéuticos entre fo no patentabié; · 
c) Elevar· a uii año el derecho de prioridad del priÍiíer solidtanté de una 
patente. 

· Pára ~llo tuvo que ceder en lo ·siguiente:. 

a) Inclusión entre lo no patentable de las invenciones que afecten el desa
rrollo dél país y los procesos; productos o grupos de productos cuya paten-
tabilidad excluyan los gobiernos;· · · · 

b) Eliminación del derecho exclusivo de importación en favor del titular 
.de la patente; · · · · · · · · 

c) El pago de tz1.butos no prorroga una patente no explotada; 
' . - . . . . . . 

d) Establecimiento de tres años de plazo para solicitar licencias obligato
rias en los casos previstos en el reglamento; 

._· . : - . •. . . ' ·'' ·_ - -- . 

e) Inclusión de las licen<~ias de oficio en casos de interés público o por nece
sidades del desarrollo nacional; 

9.W Papel de Trabajo COM/XIII/5, 30 de noviembre de 1973. 
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f) Se fijó en cinco años la vigencia inicial de las marcas; 

g) Compromiso de los Países Miembros de no celebrar unilateralmente 
convenios con terceros países o con organismos internacionales que con-
travengan las disposiciones del Reglamento Subregional. · 

Esta Decisión fue un buen paso hacia la formulación de un esquema 
de propiedad industrial más acorde con la realidad de los Países Miem
bros. El éxito de sus normas depende en gran medida de su ejecución a ni
vel interno lo que, a su vez, queda entregado a la iniciativa de las autorida
des locales y al poder de que dispongan las oficinas encargadas de su apli
cación frente a las presiones de los sectores interesados. En consecuencia, 
es muy importante que la Junta realice una permanente labor de segui
miento y control para que el estricto cumplimiento de estas normas se 
constituya en un positivo mecanismo de desarrollo. 

Decisiones 86 y 87. Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico 
en el área de la Hidrometalurgia · del Cobre 

Paralelamente a la elaboración de la Propuesta sobre política tecnoló-
. gica subregional, la Junta comenzó a estudiar la posibilidad de presentar 
a la Comisión un programa conjunto en algún sector de especial interés pa
ra los Países Miembros. Se eligieron dos que parecían ser los más adecua
dos ya que, aparte de cumplir con esa condición, permitían obtener resul
tados a corto plazo: la minería del cobre y los recursos forestales tropica
les. El primero interesaba a Bolivia, Chile y Perú. El segundo era aplica
ble en todos los Países Miembros, excepto Chile. 

Durante los últimos quince años la producción de cobre por la vía hi
drometalúrgica había logrado una rápida expansión. La experiencia nor

. teamericana señalaba que, en los últimos. diez años, la recuperación de co
bre por este sistema había subido de 2% a 20% y continuaba creciendo rá
pidamente 'ifl!. 

Sus ventajas frente a la pirometalurgia, que es la de uso más generali-
zado son las siguientes: 

El costo promedio vía· pirometalurgia varía entre treinta y treinta y 
cinco centavos de dólar la libra de metal. En la hidrometalurgia es de. 
veinte a veinticinco centavos. 

' ' 

La hidrometalurgia permite recuperar otras sustancias metálicas o no 
metálicas, lo cual hace más rentable el proceso. 

La hidrometalurgia no presenta los problemas de contaminación at
mosférica de la pirometalurgia. 

Los procesos.hidrometalúrgicos son más controlables desde un punto 
de vista físicoquíinico. Esto permite una mayor variación de los pará-

97 I La hidrometalurgia o lixiviación consiste en la recuperación de cobre mediante tratamientos líqui
dos. La pirometalurgia se basa en la aplicación del calor y la utilización de hornos. 
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metros de operación para acomodarse a las condiciones variables de 
alimentación. 

- La hidrometalurgia permite explotar minerales submarginales de co-
bre no aprovechados anteriormente por limitaciones tecnológicas. 

Existían minerales de cobre de baja ley, en botaderos, como subproducto 
del e1>taño en Bolivia y de las faenas mineras y metalúrgicas del cobre en 
Chile y el Perú. Para aprovechar estos sobrantes, la Junta inieió estúpios 
tendientes a desarrollar tres proyectos conjuntos que adelantarían esos 
países: 

Tratamiento de minerales oxidados de cobre por lixiviación con ácido 
sulfúrico y cementación con chatarra de fierro. El objetivo era transfe
rir y adaptar la tecnología de lixiviaeión de minerales oxidados de co
bre y la posterior recuperación del metal contenido en las soluciones así 
generadas por precipitación con chatarra de fierro; 

Lixiviación ácida o bacteriana de minerales marginales de cobre en pila 
o botadero. Su objetivo era transferir y adaptar la tecnología de lixivia
ción ácida o bacteriana en pila o botadero de nlinerales de· rechazo o 

· submarginales de cobre; . · · · · · 

Recuperación de cobre a partir de soluciones de ~ulfato de cobre por in
tercambio iónico-electrodeposición. Objetivo: transferir y adaptar esa 
tecnología para obtener directamente cátodos de 99,95% de cobre o 
más. 

A través del desarrollo de estos tres proyectos se pretendía formar en los 
centros de produceión y en los centros generadores de tecnología, equipos 
humanos capaces de manejar eficazmente estas tecnologías desde el nivel 
de laboratorio hasta el diseño, construcción y operación de plantas indus
triales. 

Estos grupos deberían quedar capacitados para adaptar, perfeccionar 
o diseñar nuevas tecnologías basadas en los conocimientos adquiridos en 
la ejecución de los tres proyectos. 

La Junta realizó consultas con expertos subregionales y de terceros 
países hasta llegar a la formulación de sus propuestas. 

A pesar del interés de estos proyectos para los tres países involucra
dos, se constató que iba a resultar muy difícil lograr la participación de 
todos ellos en una acción conjunta, como resultado de la desconfianza que 
parecía existir entre las autoridades encargadas del sector en.cada país, 
por motivos de carácter político. Esto llevó a la Junta a presentar en for
ma separada el primero de sus· proyectos que incluía sóJo a Bolivia, porque 
este era el país que mayor decisión había mostrado en el curso de los es
tudios. La Propuesta tenía el número 54 y fue presentada a la Comisión 
en su Décimo Tercer Período de Sesiones Extraorüinarias celebrado entre 
el 27 de mayo. y el 5 de junio de 1974, conjuntamente con las Bases para 
una Política Tecnológica Subregional., 
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Se cumplió así el objetivo de la Junta de .presentar ambas propuestas 
al mismo tiempo, ya que el programa del cobre era la aplicación práctica 
del nuevo i:p.strume:p.to creado por las Bases de la Política. Tecnológica Sub
regiqnal: Los ·Programas Sectoriales _·de Des.arrollo 1'ecnqlógico. 

El interés de las distintas representaciones ya se había hecho maní: 
fiesto en el curso del Décimo Cuarto Período de Sesiones Ordinarias· de la 
Comisión, en cuya Acta Final se estableció que la Junta, sin perjuicio del 
trámite que se diera en la Comisión al tema: glóbal de'la política tecnológi
ca, debería proceder a poner én marcha en el momento oportuno los prO:. 
yectos específicos en las áreas de la hidrometalurgia del cobre y expfofa, 
ción de bosques tropicales. Los paises demostraban así tener mayor inte
rés en la aprobación de proyectos concretos que en' el establecimiento de 
bases y principios de carácter conceptual. · · 

La Propuesta 54 fue aprobada en la misma reunión en que se presen
tó, a través de la Decisión 86; 

Decisión· 86 

·Esta Decisión aprobó el proyecto ~ob~e. Tr!itamie~~o el.e Minerales 
Oxidados de .Cobre por lixiviación con Acido Sulfúrico-cementación con 
chatarra de fierro, para ser. desarrollado .en Bolivia. 

Etapas. El programa contemp~aba dos etapas. En la primera de ellas 
se incluyó un seminario, trabajo práctico en laboratorio y diseño ele una 
planta de lixiviación y su correspondiente planta de cementación con cha
tarra de fierro. Esta etapa debía realizarse en Chile con la cooperación del 
Instituto Tecnológico de la Corporación de F.omento .de ese pais y su, dura-
ción aproximada era de 29 semanas. · 

· · ·La segunda etapa estaba destinada a entrenar personal en la cons
trucción y operación de plantas utilizando las facilidades de la planta de 
Corocoro en Bolivia. Duración aproximada: 40 semanas. 

. . ; . ' ' . . . .-

Personal. El proyecto planteó la participación obligatoria de dieciseis 
expertos gubernamentales bolivianos y se recomendó la participación d~ 
otras quince personas que ejercieran sus actividades en la pequeña y me-
dfaria minería. · · · · · · · · · · · 

Costo del Proyecto. 112.387 dólares norteamericanos y 1.432.240 pe-
sos bolivianos. " · · · · 

Administración. Se creó un Comité Contratante ·constituído· por un 
representante del pais participante y un funcionario designado especial
mente por la Junta. Este Comité cuenta con- amplia libertad de acción y 
su mayor poder de decisión deriva de su facultad centralizada para mane• 
jar los fondos del Programa. Este es uno delos elementos esenciales para 
asegurar la marcha adecuada de los compromisos contraídos a nivel na
cional ya que sólo se giran los fondos cúando se acredita fehacientemen
te la necesidad de utilizarlos y ello sólo es procedente si se está cumplien
do el Programa en tiempo y forma ... 
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· · Financiamiento. Elfinancianiiento én moneda naCional sería provisto 
por el gobierno boliviano y se encomend6 a la ;Juntá la búsqueda de los 
fondos eh moneda convertible en círculos finanderos internacionilles .. 

. Las reiicei{cias de l~s autoridades peruanas para p~~ticipar·~n es·t~ 
proyecto no fuero:n obstáculo para que la Decisión 86 estableciera que: 
"dentro:de los tres meses siguientes~a la iriiciación delProyeéto él Gobier
no del Perúpodrá máriifestár a la Junta su intención de participar en él, 
en cuyci caso contraerá lós mismos derechos y obligaciones' señalados para: 
Bólivfa. Los términos de particip~ción diferente a la :señalada en la Deci
sión serán corivemdos eritré el Gobierno del'Perú y' el Comité'Cóntratante 
señalado en el artículo 2" !IBI. · · · · · 

.En: ·el acta final de ese período de Sesiones se' dejaron las siguientes 
cons'tancias: · 

"i. El Gobiellló 'del ,Perú próp9rcionárá a la junta, antes d~l ~8 de ju-
.. n:io del presente año los -~ntecedentes necesários para .establecer 

los. términos de su posible partlcipadón· en el "Proyecto de Lixi
viadón. ácida o bacteriana de minerales inarginales de cobre en pi
la ó botadero",éonteriidó en el documentoJUN/Propuesta 54. Cón 
base en esos antecedentes la Junta elaborará la pi'opuestá perti". 
nénte para presentarla a la consideración de la :comisión, en. sú 
próximo perí()dO '-de sesiones. . . . . 

2. El Gobierno del Perú entrega:rá a la Ju.nta, antes del 4· de julio del 
presente año, los antecedentes necesarios para establecer los tér- · 

.. minos de su posible: participación en el Proyecto sobre "Recupera
ción de cobre a partir de soluciones de.sulfato de cobre por i:nter~ 
cambio ióriico-electrodeposición", conteriido en el mismo .documen

. to señalado en la constancia anterior. Con base en esos anteceden
tes la Junta elaborará la propuesta pertinente para presentarla a 
la coiisidetación .de la Comisión en sú' subsiguiente.periodo de 
'sesiones. ; 

3. Si el Gob.ierno de :otro ~aís Mieznbro dese~ partidpa~ ·en los pro
yectos señalados en los numerales anteriores, deberá hacer llegar 

· a·la Junta lós térniinós de su posible ·participación, d~ntro de las 
fechas señaladas en el·. numeral· respectivo'': · · · 

Decisión·, 87 

. El gobie~o peruano remitió alá Junta l~ informaéión relativ~ alá po~ 
sible participación de ese país en los proyectos señalados en los numerales 
1y2 de la referida Acta Final y la Junta elaboró s~ Propuesta 57. En es
ta Propuesta se contemplaba la participación dé.Bolivia ·y el Perú· e:Q. l.os 
Proyectos df:l "Lix'iviación ácida o.Bacteriana cie Minerales Marginales de 
cobre en 'pila o botadero'' y '.'Recuperación de cobre a partir de Solucfones 
de Sulfato ·de· C()br~ por intercambio ióriico-electrodeposición''. 

El primero de estos proyectos tenía -las siguientes características: 
i)Duración: 14.1 semanas; fifPersonal: seis p~rsonas por país, entré pro-

981 Deci~ión 86, árti~ulo tr~n~i~ri~ B. 

181 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



fesionales y técnicos; iii) Costo del Proyecto: el costo general ascendía a 
la suma de US$314.291, más S/o 11.699.600 y $B6.611.000. Cada país asu
mía los gastos en la moneda nacional respectiva y la Junta quedaba encar
gada de gestionar los fondos en moneda convertible en fuentes extrasub
regionales y de cooperación técnica internacional. 

Las características del segundo proyecto eran: i) Duración: 45 sema
nas aproximadamente. ii) Personal: siete personas por país, entre profe
sionales y técnicos. iii) Costo general del Proyecto: US$174.032 más S/. 
1.233.100 y $B 594.000. Cada país asumía los gastos en moneda nacional 
y la Junta recibía el encargo de buscar los fondos en moneda convertible, 
de igual manera que en el proyecto anterior. 

La Propuesta contemplaba también normas aplicables a ambos pro
yectos: i) Administración. Se repetía en esta Propuesta la creación del Co
mité Contratante establecido en la Decisión 54, constituído por sendos re
presentantes de Bolivia y Perú y un funcionario de la Junta. Los represen
tantes nacionales deberían ser altos funcionarios de los organismos encar
gados de formular y ejecutar la política minera en el país y los representa
rían legalmente. Los fondos en moneda nacional serían manejados por los 
organismos designados por los gobiernos para actuar en los Programas, de 
acuerdo c.on las normas que señalase al efecto el Comité Contratante. Los 
fondos en moneda convertible serían manejados directamente por el Comi
té. ii) Era necesario prever la forma en que se utilizarían los conocimien
tos patentables que pudieran resultar de los proyectos, razón por la cual 
la Propuesta establecía que el registro correspondiente se haría a nombre 
de 'la Junta y ésta otorgaría las licencias para hacer uso de tales conoci
mientos. Estas licencias serían obligatorias en favor de los países que par
ticiparan en los proyectos, los cuales autorizarían su aprovechamiento por 
sus nacionales en la forma determinada por el gobierno respectivo. 

Si algún gobierno o persona natural o jurídica de un país no partici
pante en los Proyectos deseare utilizar esos conocimientos, debería conve
nir con la Junta las condiciones de su utilización. La misma norma se apli
caría a gobiernos o personas de países extrasubregionales. 

Estas normas eran transitorias pues la Comisión, a propuesta de la 
Junta, tenía que aprobar las que regirían en definitiva W. 

La Comisión analizó la Propuesta en su Décimo Quinto Período de Se
siones Ordinarias y creó un grupo de trabajo. El informe del grupo fue am
pliamente favorable a la Propuesta y la Comisión la aprobó textualmente 
por medio de la Decisión 86 ioo; . 

_lllil Decisión 84, articulo B transitorio. 
100/ VI Periodo de Sesiones Ordinarias de la Comisión. Acta Final, numeral 7. 
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En el Acta· Final de este Periodo de Sesiones el representante chileno Alejandro Jara, dejó una 
constancia cuyo alcance resulta un poco aventurado interpretar. A pesar de que se trataba de una 
Decisión que afectaba sólo a dos países, puesto que ningún otro había manifestado su intención de 
participar, el representante de Chile expresó que "en vista de no haber participado del análisis de 
la Propuesta correspondiente se abstenía de votar en esta oportunidad, sin que ello signüicara 
oposición alguna de su país a la misma". Parece que Alejandro Jara quiso hacer alguna demostra
ción del malestar que le embargaba como resultado de la declaración emitida por todas las demás· 
representaciones acerca de la incompatibilidad del Decreto Ley 600 del gobierno de Chile frente a 
la Decisión 24. 
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Decisión 89. Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico en el 
área de Recursos Forestales Tropicales 

Elección del sector 

Se elegió este sector por el inmenso potencial que existe en la ,subre
gión, representado por bosques que ocupan más de cincuenta por ciento 
del área física total y contienen alrededor de treinta y seis mil millones de 
nietros cúbicos de madera utilizable. La utilización de este recurso no al
canzaba ni al 0,1 % anual y contribuía sólo con un 5% al Producto Agricola 
de los países andinos, debido en gran medida a que las actividades se lle
van a cabo con tecnología rudimentaria. 

El bosque tropical puede mantenerse y aun incrementarse con un ma
nejo adectiado. La madera que proporciona es un recurso muy utilizado.en 
los países desarrollados para la construcción de viviendas y muchas indus~ 
trias de importancia como tableros, mueblena, pulpa y papel. · 

Fue necesario, en primer lugar, definir las actividades forestales que 
se incorporarían a los Programas. Después se delineó el objetivo central y 
se fijaron algunas áreas complementarias de desarrollo tecnológico. El ob
jetivo central fue el estudio integral de la madera para la construcción, por 
las siguientes razones: 

El problema de la vivienda es uno .de los más delicados y generalizado 
en los países andinos y los materiales de construcción tienen en él gran 
incidencia. Según estimaciones de la Junta, los elementos tradicionales 
como el ladrillo, el hierro y el cemento no alcanzan a cubrir el 50% de 
la demanda requerida por la construcción. 

La provisión de madera como materia prima para la·construcción es la 
resultante de labores normales de aserrío, motivo por el cual no es nece
sario introducir cambios tecnológicos en la estructura producti:va ac~ 
tual, en la cual el aserrío representa alrededor de 90% de la producción 
industrial maderera subregional. · 

La subregión cuenta con la infraestructura adecuada para las activi
dades científico-tecnológicas previstas, tanto a nivel humano como 
institucional. , 

Experiencias aisladas detectadas en la subregión permitían presumir 
. la realización de actividades exitosas al desarrollar los proyectos. 

Las actividades de investigación y desarrollo en el uso de madera en 
la construcción podrían conducir al establecimiento de industrias ma
dereras adecuadas a las necesidades subregionales y, al mismo tiempo, 
facilitar tanto la especialización y progreso técnico de sectores artesa
nales ya existentes, como la diseminación de conocimientos destina-
dos al uso más racional de la madera. · · 

Con el uso adecuac;lo de la madera, aparte del effi!cto multiplicador ec(}
nómico, podría esperarse un significativo beneficio social. 

Definido el objetivo central en la forma indicada, se procedió a déterminar 
las actividades complementarias destinadas a facilitar su logro: 
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a) Proyecto de seÍecciÓ~ y d.ifusióri que facilite el intercám:bio de informa
ción técnico-científica entre los Países M~émbros y difundá el conocimieñtó 
e~tre los presuntos usuarios comprendidos o relacionados con el sector. 
Para ello se propuso establecer un sistema que se iniciaría con el intercam
bio de conocimientos cieiltífico-técnicós, para después avanzar en las áreas 
económicas, e~tadísticas y políticas del sector forestal; . . 

b) Proyecto ~é mapificación de. bosques tropicales sobre la base de imágé
ne:;¡ de rad_ar, destinado a conocer y evaluar la existe11cia de recursos fores
tales mediante te.enologías modernas, económicas y adecuadas a las nece~ 
sidades subregíonales. El procedimiento ya había sido utilizado con resµl
tados positivos en algunas zonas de Colombia, Perú y Venezuela, aun 
cuando existían aún algunos 'problemas y restricciones para su uso más ge
nerali.Zado. El Proyecto estaba destinado a entrenar personal subregiorial 

· en tecnológías de interpretación y mapificación mediante iinágenes de ra" 
dar y otras; én actividades específicas en zonas· boscosas de la costa padfi~ 
ca colombiana y la región oriental; 

e) Proyecto de asistencia técnica: a los aserraderos ya que actualmente 
apenas algo inás del 30% de· la madera rolliza se aprovechaba en forma de 
madera aserrada. Las pérdidas por acarreo y transporte y por el uso de téc-. 
nicas rudimentarias de aserrío son muy altas y podrian disminuirse sensi
blemente y a corto plazo a través de la más adecu~da utilización de los me
dios disponiqles y del empleo de tecnologías más modernas. Para. ello, el 
proyecto contemplaba la preparación te6rico-práctica de personal. técnico 
local, visitas de asesoramiento a los aserraderos y otras medidas similares; 

Elaborac.ión de la Propuesta 

Una vez definidos los cuatro proyectos del Programa, la Junta elabo
ró-su Propu~sta con el objeto de presentarla conjuntamente con la de Ba
ses para una Política Tecnológica Suhregional, en la cual se créaban los 
Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico. · · 

. Pa~~ ello,. contó con su person~l permanente y con ·expertos contrata
dos especialmente.al efecto. Igualmente, gracias a la cooperación del go
bierno de Canadá, contó con la asistencia de técnicos de ese· país . 

. En noviembre_ dé 1973, la Junta entregó a los- 'paises un documento 
preliminar acerca del Proyecto' con el fin ele recoger la opinión de las auto-
ridades respectivas. · -

La Comisión tomó conocimiento de estos antecedentes en su Dé~imo 
Tercer P~ríódo de Sesiones Ordinarias y dispuso la realización· de Una reu
nión de expertos d.e áltó nivel de los países para facilitar su análisis' y su 
posterior aprobación. · · · · · · · · · 

Entre los días 17 y 19 de diciembre de 1973, se reunieron los exp~rtos 
gubernamep.taies ~el sector. No asistieron delegados colombianos ni. chile
nos. Los técnicos concordaron con fos proyectos de la Jurita y sugirieron 
a ésta proseguir en su ejecución, especialmente en lo referente a financfa-
miento. · 
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• Los expertos recomendaron que los proyectos· fuesen incluídos en la 
agenda de la reunión de ministros de Agricultura que se efectuaría e.n 
enero del año siguiente. 

· El·tema:fue analizado por los ministros de Agricultura, quienes apro-
baron la Resolueión 5 que está.bleció su decisión dé:· · ··. 

l. Apoyar la ejecución de los Proyectos Andinos de Desarrollo Tecno
lógico en materia de Bosques Tropicales presen,tados porJa Junta 

. a consideración de . la Comisión. · 
' .. ·. 

2. Buscar la financiación de los referidos proyectos, así como facilitar 
el aporte técnico necesario para llevarlos a cabo .. ' . ., . . . - . 

3. Retomenda~·a la Comisión.del AcÚerdo de·cartagena la a:prob~ción 
de los Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico propuestos, y 
sugerir que se tomen.las m:edidas necesarias a fin de facilitar la.eje-
cución de las actividades previstas en los mismos. · 

• •"• • L • • -' • • '., 

A pesar del interés demostrado por los expertos y del respaldo político de 
los ministros de Agricultura, la Comisión eludió pronunciarse en ésta ma
teria como consecuencia de una discrepancia surgida en relación con la pro-

_ puesta de Bases para una Política Tecnológica Subregiorial acerca de la in
cfosión, en la Decisión aprobatoria, del documento que contenía los funda
mentos de las normas propuestas. Algunas representaciones· consideraron 
que éste era un documento demasiado pÓlítico y que no era conveniente in
corpora; este tipo de ·manifestaciones eh las Decisiones; 

_Decisión 89 

Ent~e el lo. y ~13 dejullo de 1974, se reunip elGrup~ de Trabajo crea
do por la Comisión para examinar los proyectos forestales, el cual redactó 
U!l proyeCto dé Decisión para aprobar la Pro~uesta ·dé la· J ú11ta. . ,._ 

La Junta presentó a consideración de la Comisión su Propuesta. 56 y 
ésta la aprobó en ·su Décinio Quinto Período· de 'Sesiones Ordinanás, des
pués de conocer el informe favorable de otro Grupo de.Trabajo que funcio
nó en forma paralela con la Comisión. 

Al aprobarse la Decisión 89, la representació~ chilen~. ~olviÓ a seña- · 
lar lo mismo que expresó en relación con la Decisión 87, en el sen ti.do de 
que se abstenía de votar por. no haber participado en el análisis de la Pro
puesta correspondiente, sin que ello significara oposición alguna de .su país 
a la misma. - · · · · 

· El contenido de ia Decisión en si fue virtuahriente· el mismo de fas dos 
anteriores del sector cobre en lo relátivó a ·1a designación de un_'Conrlt.é 
Contratante, manejo de fondos, partieipación de los pÍlíses en el á!iorte;de 
fondos, facultad.de la Junta para buscar disponibilidades_cen nion,eda con
vertible ·y .normas aplicables al .uso de los conocimientos resultantes; 
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El Programa mantuvo los cuatro proyectos contenidos en la Propues
ta, a los cuales se señaló antes como objetivo central y. actividades com
plementarias. 

Proyecto l. Mecanismo de selección, información y difusión t:.écnico
científico, con un costo aprobado de US$18.600 y una duración de cinco 
meses. Este era el único proyecto dentro del Programa en el que parti
cipaba Chile. 

Proyecto 2. Producción de mapas forestales mediante radar. Su costo. 
aproximado era de US$110.000 y su duración 14 meses. El proyecto se· 
ría conducido por· el Centro Interamericano de Fotointerpretación de 
Colombia. 

Proyecto 3. Estudio integral de la madera para construcción. Este es 
el más importante de los Proyectos y se analizará más adelante. 

Proyecto 4. Sistema permanente de asistencia t.écniea para la industria 
forestal. Costo aproximado de US$389.500 y duración de 12 meses. 

Estudio Integral de la Madera para Construcción 

Este es el principal proyecto del Programa y su objetivo central está 
en el estudio de alrededor de cien especies forestales tropicales aptas para 
la construcción. Con ese propósito, se planteó la ejecución de actividades 
científico-t:.écnicas cuyos resultados permitiesen mejorar las condiciones de 

·trabajo con madera y pudiesen ser asimilados por los usuarios. En otras. 
palabras, se proponía la elaboración de tablas de valores estructurales y 
una cartilla de construcción que permitiera a los profesionales de la cons
trucción conocer en detalle los distintos usos de la madera y la forma de 

·trabajarla. La experiencia había demostrado que estos profesionales des
conocían, por lo general, esas características y ello los llevaba a sobredi
mensionar el uso de la madera para asegurar su resistencia o a utilizar ina
decuadamente elementos de unión. 

Para poder cumplir con el objetivo central del Programa fue necesario 
diseñar seis subproyectos: 

Investigación sobre propiedades físico-mecánicas de la madera. 

Clasificación visual de la madera por defectos. 

Diseño arquitectónico. 

Uniones estructurales. 

lnvéstigación de preservación y secado . de la madera. 

Trabajabilidad de la madera. 

Para desarrollar estos trabajos se encomendaría a cada país el estudio de. 
veinte especies forestales tropicales. En ellos deberían colaborar expertos. 
subregionales con experiencia práctica y personal de apoyo de los paises. 

, Se utilizaría el equipo de los laboratorios existentes en los Paises 
Miembros: más el que fuese necesario adquirir. Este último pasaría a ser 
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propiedad de los institutos o centros. de investigación una vez finalizado 
el programa. El costo total del Proyecto ascendía a la suma de 
US$1.815.000. . 

Decisión 91. Programa Sectorial de Desarrollo de la Industria 
Petroquímica 

Antecedentes 

· El sector petroquimico fue el primero elegido para un programa de de
sarrollo industrial subregional, no por tener prioridad en relación con los 
demás sectores industriales sino como resultado de una coyuntura favora· 
ble para poner en práctica esa programación. 

El origen de esta decisión está en el ,Acuerdo de Complementación 
No. 6 suscrito el 25 de julio de 1968 en el marco de la ALALC. Los seis paí
ses que en esa oportunidad estaban tratando de sentar las bases para la 
concentración de un Acuerdo de Integración Subregional, decidieron rea·. 
lizar una especie de operación piloto en materia de programación indus· 
trial. Deseaban verificar la viabilidad de un esquema de desarrollo indus
trial conjunto en el cual se incluían, por primeri!- vez, asignaciones por paí· 
ses de producciones destinadas al mercado ampliado. La elección del sec· 
tor obedeció a la iniciativa de las empresas estatales petroleras de Coloro~ 
bia y Chile y al interés demostrado por el Instituto Venezolano de Petro
quimica.· Al término de las negociaciones, el Acuerdo fue suscrito solamen· 
te por Colombia, Bolivia, Chile y Perú, con,lo cual quedaban al margen un 
País Miembro del Acuerdo de Cartagena, Ecuador, y otro no miembro, 
Venezuela. · 

· La Decisión 1 O 

Una vez aprobado el Acuerdo de Cartagena, se enfrentó el problema 
de un País Miembro no participante en el referido Acuerdo de Complemen· 
tación. La Comisión mediante la Decisión 10, aprobada el 13 de marzo de 
1970, encomendó a la Junta elaborar las bases y condiciones necesarias 
para que el Ecuador participara en el Acuerdo de Complementación No. 6, 
en consonancia con el objetivo dé desarrollo acelerado y arniónico de los 
Países Miembros del Acuerdo de Cartagena. 

la Junta deberla elaborar su propuesta en colaboración con los repre· 
sentantes de los Países Miembros en el Consejo de Administración del 
Acuerdo No. 6. La adhesión de Ecuador, en: las condiciones decididas por 
la Comisión, se perfeccionaría de. conformidad con las normas del caso. · 
Hasta ese momento sólo se buscaba la forma de llevar a cabo la adhesión 
de Ecuador y no la elaboración de un programa distinto; 

La Propuesta 3 

La Junta presentó su Propuesta 3, con fecha 15 de septiembre de 
1970, bajo la denominación de "Bases y condiciones para la participación 
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del Ecuador en el Acuerdo de Complementación sobre la industria· petra:: 
química y los planteamientos para mejorar la participaeión de Bolivia en 
dicho Acuerdo". Esta última parte de la Propuesta obedecía al deseo. de 
Bolivia, expresado en el Tercer Periodo de Sesiones Ordlliarias de la Comi~ 
sión, oportunidad en la cual solicitó la intervención de la Junta para anali7 
zar su situación dentro del Acuer~o ·No. 6:. 

En esta Propuesta, la Junta se preocupó principalmente de la sitlia:~ 
ción de ambos paises de menor desarrollo económico relativo y al hacerlo, 
descuidó innecesariamente la situación de los restantes: provocando con, 
ello su rechazo inmediato. Aparee~ en esta propuesta por primera vez la 
idea. dé IOs complejos integrados; pero sólo eri relación con Bolivia y Ecua
dor, lo <;ual originó neéesariamente, Ia. resistencia de fos pai,ses restantes. 

Decisión 18 · 

El análisis de esta.' Propuesta movió a ia: Comisión a aprobar la Deci~ 
sióri 18, én su Segando Periódo de Sesfories Extraordinarias celebrado en• 
tre el 14 y 20 de octubre de 1970. En ella, los ;f>aises Miembros expresaron 
consenso 'p'ara programar la industria petroqwmica de acuerdo ·con los 
mecanismos y procedimientos previstos en el Acuerdo de Cartagena, en lu
gar de seguir utilizando los Acuerdos de Complementación cuya conduc
ción y futuro dependía en grán medida de fo que aconteciera eri: la ALÁLC. 

Cqn el fin de evitar que se repitiera lo ocurrido con la Propuesta 3, la 
Coqijsión estableció, que la Junta, al elabor.ar su· Propuesta, ·deberla dar 
cumplimiento a· las condiciones siguientes: 

a) Participación de los cinc~ Paises Miembros; 

b) Para la localización y asignación de proyectos, tener en cuenta l~ nece
sidad de articular producciones que constitiiyeran complejos orgánico~ 
estructurados; 

e) lle.spet;ar la~ asig~aciones hecha~. a los paises participantes en el Acuer
do. de Coinplementáéión No .. 6 de la.ALAi.C, exceptuaµdo aq\lelfus que 
corresp.o:ndieran a -pr9yectos r~specto de lós cµales. la Jun,ta, . con acepta
ción: dé .los ,Países'. interesados, considerase siJ:l po~ibiliclades de realizar .o 
conyipiese darles una localización diferente en beneficio del desarrollo de la 
subregión; ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' '' ' ' 

d) Consi<;lerar prioritariamente la l.ocalización en :S alivia y Ecuador de cier
tos prpductós .específicos, en funcl.ó:i;i de u;na programación global qué con-· 
dujera' a ,una r~cional utilización de los re_cursos sul;>regio:nales.' ' ' 

La'Propuesta 13 
t· . . 

Al presentar su Propuesta 13 la Junta realizó algunas consideraciones 
acerca de la industria petroquímica en general y otras específicas sobre. 
el Programa. Dejó en claro que "la elección de la petroquímica como el pri
mer sector objeto de programación no resultaba de una determinación de 
prioridades efectuada por la Junta; sino del cumpliniiento de un mándato. 
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de la Comisión que. se c;>rigina en la conveÍliencia de incorporar a los cinco 
países firmantes del Acuerdo de Cartagena,. al Acuerdo de Complementa-
ción No, 6 de ALALC". .. ' · 

.. Más ádelante ~eñaló que "los téqn:inos de refer~ncia establecido~ ~n la 
Decisión 18 y las implicaciones que resultan para lá programación al con
siderar la existencia de plantas petroquíID.icas en la subregión' y lós. com
promisos. derivados del Acuerdo de Complementación No. 6, delimitan en 
forma muy marcada y restrictiva las alternativas posibles en cuanto al 
elemento básico del. :Programa, como es la selección ·de productos en rela-
ción con sus localizaciones". · 

. U na de las principales razones que tenia la Junta para no concordar 
con la Comisión en dar prioridad al sector petroquímico era el requeri
miento de capital del sector y su escasa contribución a solucionar el pro
blema. del empleo 1º1( .. 

La Propuesta: 13 trató de conciliar la el~boi'ación.de un programa con
gruente con el cumplimiento de lós parámetros estableCidos por.la Comi
sión. El resultado provocó discrepancias y observaciones de toda índole de 
pa_rte de las delegaciones nacionales, entre las cuales destacan;_ 

exclusión de los pésticidás del Programa;··· 

elimÍn~ciÓn ci.~1' limite de Capacidad c;ie las. plantas. asignadas; 

. discrepancia acerca delos niv~les d~I Arancel Externo_ qomún (para al
gunos eran muy:altos y para otros ins11ficientes);. 

discrepancia acerca del compromiso de no establecer plantas para pro-
ducciones asignadas' a otro país; · · · 

<;lis~re~an~i~ a~er~ de-la f~~a c;le desarrollar Íos complejo~,asignadÓs 
a cada país, l~ que llevó.a pensar·en,la posibilidad de desarrollar com
plejos binacionales capaces de mayor eficiencia productiva. Hubo _reu
niones entre Bolivia y Perú y entre Colombia y Ecuador pero no se lle-
gó a Ilinguna solución. . . . . . . .. ' 

La .P.ropke~ta 44 · ·. . ',.·. 

·La adhesión d~ Venezuelli al Acuerdo planteó un nuevo problema a la 
elaboración del Programa ·Petroqwmico porque· obligaba a un rep!antea• 
miento total para incorporarla, especialmente porque su condición de gran 
productor mundial de petróle.o provocaba un fuerte desbala.nce fyente a los 
demás. Esto amenazaba con complicar aun. más las negociaciones ... 

. . - . . . . 
· · Nóóbstarite, lit iricor¡)oi'ación de Venezuela al ·Programa presentaba 

la ventaja de hacer·'más viables alginios proyectos ya que permitirla.alean~ 
zar escalas de. producción no. previsfas hasta é:ri:tónces. ' .. 

. . ' . 

101/ Según antec~entes que• tenia la Junta la inversión por trabajador era la.siguiente::» · 
Petroquímica .. : US$200.000 
Metalmecánica.: US$ 7.000 

· ' . · · Autómotríz ·. : US$ 10:000 
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Por otra parte, la crisis energética que produjo un aumento sustan
cial en el precio de los productos petroquímicos, con cierto carácter perma~ 
nente, y la abundante existencia de gas natural y petróleo en los Países 
Miembros permitían mirar con cierto optimismo la posibilidad de desarro
llar esta industria en la subregión, tomando como base de despegue y sus
tentación el mercado ampliado. 

Objetivos del Programa. El objetivo central era desarrollar una in
dustria petroquímica integrada y eficiente en cada uno de los Países Miem
bros, utilizando el mercado subregional como plataforma para la conquis
ta de terceros mercados. 

Los principales objetivos específicos eran: adecuada utilización de 
los recursos existentes en la subregión; incremento de la productividad 
de las plantas existentes mediante eluso más racional de su capacidad ins-. 
talada o su ampliación, de acuerdo con las posibilidades del mercado sub
regional; eficiente diversificación de la producción subregional y adecuado, 
abastecimiento de insumos a la industria petroquímica final y a las que 
dependen de ella; 

Las asignaciones: Se propuso asignar a los Países Miembros un con
junto de productos intermedios y finales que permitiesen establecer en 
cada uno de ellos complejos integrados eficientes que tuviesen como base, 
de sustentación el mercado ampliado. 

Los. productos básicos no se asignaban a ningún país porque las ·con-, 
dfoiones del mercado no permitían su producción eficiente. No obstante, 
se incluían en el Programa porque la instalación de los complejos propues-: 
tos presume su utilización. En consecuencia, la elaboración de los produc-. 
tos básicos podría realizarse mediante convenios con otros países para su 
producción conjunta o utilizando la demanda de mercados externos para 
su colocación como tales o incorporados en productos finales o inter
medios.· ' 

La mayor parte de las asignaciones tenia carácter exclusivo, aun, 
cuando se planteaban algunas compartidas entre 2, 3, 4 y hasta 6 países.: 
Estas últimas eran muy escasas y su único objeto era dar mayor carga pa-: 
ra la elaboración de productos básicos. A juicio del autor, esto puede ser' 
cualquier cosa menos una asignación, puesto que carece de la casi totali
dad de las condiciones que configuran una asignación del tipo que el 
Acuerdo establece. 

La producción de todos los productos asignados debía iniciarse a más 
tardar el 31 de diciembre de 1982, plazo ampliable sólo por la Junta me
diante Resolución motivada. En todo caso, existía un plazo de treinta me
ses - contado desde la aprobación del Programa- para que los. Países, 
Miembros presentaran una información t.écnico-económica acerca de aque
llas asignaciones cuya producción no se hubiese iniciado en ese lapso. El· 
incumplimiento de estos compromisos podía provocar un cambio de asig- · 
naciones, la suspensión de las ventajas del Programa de Liberación, la, 
adopción de nuevas modalidades para su cumplimiento o la suspensión: 
del compromiso de no autorizar inversión extranjera directa para elaborar· 
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el producto respectivo en el territorio de los países no favorecidos con 
esa asignación. 

Formación del mercado ampliado. Para formar el mercado ampliado 
de este Programa se utilizaron lqs mismos instrumentos del primer progra
ma metalmecánico: Programa de Liberación, Arancel Externo Común y 
compromiso de no alentar producciones asignadas a otros países. 

Programa de Liberación. Este programa buscaba la apertura inme
diata del mercado subregional en favor de los productos originarios de los 
países favorecidos con la respectiva asignación. Al igual que en el caso dél 
programa metalmecánico, esta apertura es exclusiva en favor de los favo· 
recidos con una. asignación ya que éstos mantienen vigentes sus propios 
gravámenes respecto de los no-favorecidos con dicha producción. Lo mis~ 
mo sucede para el comercio de ese mismo producto entre los países no fa. 
vorecidos con su asignación. No obstante, esta diferencia debía desapare
cer el 31 de diciembre de 1980, fecha en la cual el mercado quedaría abierto 

-para toda la subregión. _ 

En el caso de asignaciones compartidas, se proponía la adopción ini
cial de un nivel de desgravación y la eliminación total de gravámenes el 
31 de diciembre de 1980 en el caso de los cuatro países mayores. Para Bo
livia y Ecuador la fecha era el 31 de diciembre de 1985. Los productos no 
asignados debían liberarse en forma anual, lineal y automática entre 1974 
y 1980 en el caso de los cuatro mayores y entre 1976 y 1985 en el caso de 
Bolivia y el Ecuador, siempre que se tratase de productos que se estuvie
sen produciendo en la ·subregión. Tratándose de productos no producidos 
la desgravación debía ser inmediata. -

Arancel Externo Común. Las principales características _de este 
Arancel eran: 

En el caso de producciones no existentes, se comenzaría a aplicar a par
tir del 31 de diciembre del año inmedllitamente anterior a aquel en que 
se fuese a iniciar la producción. 

A partir del 31 de diciembre de 1976, los Países Miembros debían ini
ciar un proceso de aproximación de sus aranceles nacionales al Arancel 
Externo Comúri para aquellos productos a los cuales rio se les estuviese 
aplicando. Dicho proceso debería cumplirse en forma lineaiy automáti
ca hasta llegar a su total aplicación el 31 de diciembre de 1980 en los 
cuatro países mayores y en 1985 en Bolivia y Ecuador. · 

Atendiendo a una preocupación expresada insistentemente por Colom
bia, tal como ya había sucedido en el programa metalmecánico, se in
corporaba una disposición que señalaba -la intención de los Países 
Miembros de reducir progresivamente los niveles del Arancel Externo 
Común, de manera de conciliar el estímulo de la eficiencia de la produc
ción subregional con una adecuada protección de ellas. 

Compromiso de no alentar producciones asignadas a otros países. Al 
finalizar el programa metalmecánico se dijo que este compromiso era el ele
mento más importante para una efectiva asignación y sólO a través de su 
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estricto cumplimiento podría pensarse en la posibilidad de materializar las 
asignaciones. 

Medidas complementarias. Bajo el rubro de medidas complementa-. 
rias, la Propuesta incluyó disposiciones acerca de algunas armoniZaciones 
de políticas necesarias para el adecuado desarrollo del programa. Entre 
éstas destacan: . · 

- · compromiso de los Países Miemb,ros de no autorizar inversión extran-
- jera directa en sus territorios para desarrollar producciones asignadas 

a otros Países. Miembros; · 

conipi:omis() de_ dár prioridad al abastecimiento de la d(!manda subre-
' gional dé productos asignados; · · · · 

- . . - . . . 

compromiso de no utilizar subsidios directos, exenciones, devoluciones 
o rebajas de gravámenes para fomentar la exportación delos productos· 

. asignados al territorio de los_ .demás Países Miembros; · 

compromiso de no utilizar exenciones, devoluciones o rebajas de gra
vámenes para la exportación a terceros países de productos que incor
poren en cualquier forma. protluctos asignados en el Programa; 

compromiso de ios 'países que comparten: una asignación de adoptar 
medidas que permitan su participación equitativa en el mercado súbre-, 
gional. Esta norma, ilógica e impracticable, fue objeto de largas discu
siones en el seno de la'. Junta y s.ólo apareció en la Propuesta como con
secuenciá de la_ firme defensa que de ella hizo uno de los miémbros~ en· 
su permanente posición de establecer normas _en favor de los países de 
menor desarrollo; · · · · 

en materia de administración del Programa, la Propuesta contema la 
creación de un Comité Asesor de la Industria Petroquímica para cola
borar con la Junta. en esa tarea. 

Análisis de la Propuesta 

. . Entre la fecha d,e pr~sentáción de la~ P~~puesta y su aprob~ción defini
tiva transcurrieron dieciocho meses, durante los cuales se produjeron lar
gas y ágotadoras reuniones' en las que 'participaron virtualmente las mis
mas. personas. que habían venido discutiendo el programa petroquíinico 
desde haeía ya varios años, c:ón la sola excepciqn d.a los venezolanos que 
se incorporaron en 1973. Para los funcionarios de la Junta encargados del 
tema era fácil prever cuál iba a ser en cada oportunidad el ritmo de las reu
niones y cuáles los problemas que plantearían los delegados en cada caso. ' 
Lo prolongado de las negociaciones y la permanencia de delegados que 
reiteraban los. mismos argumentos en. defensa de sus ya muy conocidos 
puntos de Vista; no hacían sino endurecer innecesariamente las posiciones 
nacionales . 

. En su Décimo Tercer Período de Sesiones Extraordinarias, la Comi
sión dispuso la constitución de un Grupo de Trabajo para analizar la Pro-
puesta ·de la.Ju-nta. · · 
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Informe del Grupo de ·Trabajo. El Grupo analizó extensamente la .. 
Propuesta de la Junta y al término de la reunióri existía aparentemente un 
ambiente favorable para el esquema cóntenidó .en ella. Así,· en el informe fi
nal presentado a la Comisión, las delegaciones dejaron la siguiente 'cons~ 
ta~: . ., 

"l. . La valiosa ayuda que constituye el documento de presentación de 
· la Propuesta de la Junta, dado que permite a los Países contar con 

sólidos elementos de juiéio tanto técnicos como económicos para el 
análisis de la Propuesta 44. · 

2. Expresaron su-~poyo alá con~eniencia de la ~ealización de reunio
nes bilaterales entre los Países y la contiriúaeióil de las mismas, da
do los resúltados obteriidos e:n lás reuniones de este tipo celebradas 

·dentro del Grupo de Trabajo". · · · 

En esta primera reunión los .hechos más resaltantes ·fueron: 

Durante lás consultas realizadás· por ia Junta para la elab'oración de su 
Propuesta, funcionarios venezolanos habfan señalado insistentemente 
la necesidad de reducir el ·ámbito programable que representaba una 

. limitación a la acción futura de ese país que tenía mayores ventajas 
comparativas para desarrollar virtuahriente todas las producciones del 
sector. En el curso de las reuniones de este Grupo de Trabajo los dele
gados venezoláné)s plantearon por primera vez.una fórmula que permi-

- tía limitados efectos negátivos que tenía, a su juició, fa J.ncor¡)oración 
· . de ún número demasiado grande de productos en el Programa; La fór~ 

inula propuesta era permitir que ~ualquier País Miembro pudiese insta~ 
lar plantas petroqwmicas de produCtoi,¡ :n.o asignados específicahiente a. 
algún país, siempre que sú producción estuviese destináda hitegia y 
exclusivainente para ~rceros mercados y bajo l_a ~ondicióri de que di
chas producciones de mngún modo desvirtuasen los ·objetivos-del Pro~. 
grama. 

Esta idea fue bien recibida por Chile. y Pecl; en el ente~dido dé que de
bía buscarse un mecanismo adecuado para su correcto funcionamiento. 

La delegación peruana sostuvo que era más convenient.e ex~lúir del 
Prográma los productos no asignados y darles un tratamiento especial. 

·Las opiniones vertidas acerc.aj:ie' los 'meeanismos del Progi:a.ma fu~rbl} 
más o menos siffiilares ·y demostraron que, con algunos ajustes, podían 
ser aceptados en la_ f9rma,pi'opuesta.:por la Junta. 

En materia de asignaciones,' y como era lÓgico. prev~rlo, todo~ los phl~ 
ses manifestaron su descontento con las fórmulas propuestas por la 
Junta. De esta manera pretendían mantener incólume su capacidad ne
gociadora para alc.~nzar el logro .de toda~ S\lS, aspiraciones .. 

Primera Reunión del Comité lntergubemamental Ad Hoc. Durante 
los diez primeros días de julio de 1974,. se llevó a cabo la Primera Reunión 
del Comité Intergubernamental Ad Hoc creado por la Comisión para estu
diar la Propuesta de la Junta .. 
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En el Informe Final 1021 , Venezuela expresó consideraciones sobre la 
imposibilidad jurídica de incluir productos comprendidos en el primer tra
mo de la lista de común dentro del Programa. Colombia señaló la conve
niencia de excluir del carácter de asignable algunos productos a~n cuan
do no se retirasen del Programa. 

En relación con las normas sobre armonización de alguna's po.liticas, 
los países hicieron especial énfasis en la necesidad de resolver él problema 
del uso equitativo del mercado en el caso de asignaciones compartidas y en 
la utilización de sus instrumentos de fomento a las exportaciones tanto 
subregionales como a las realizadas hacia terceros países. 

La delegación chilena presentó un proyecto de articulado en el cual in
dicaba que el Consejo de Administración del Programa estaría constituí
do por representantes de los Países Miembros y que corresponderla á la 
Junta coordinar sus acciones, prestarle asesoría y actuar como su Secréta
ría Técnica. Este proyecto demostró la intención de algunos países de res
tarle importancia a la labor de la Junta en esta materia y fijarle una fun
ción esencialmente secundaria. 

Venezuela propuso por primeré vez oficialmente, aun cuando en for
ma de ideas preliminares, incluir normas especificas para el establecimien
to de plantas orientadas a satisfacer la demanda de terceros países 1031. • 

. Segunda Reunión del Comité Intergubernamental Ad Hoc .. Las difi
cultades con que seguía tropezando el análisis de la Propuesta y la apari
ción del problema provocado por la expedición del Decreto Ley 600 del go
bierno de Chile, impi!iieron a la Comisión dedicarse en forma preferente .a 
su consideración. En el Décimo Sexto Período de Sesiones Ordinarias sólo 
se aprobó el Programa de reuniones para la consideración de las :Propues
tas sobre Petroquímica, Automotriz y Fertilizantes, en lo que a Prqgram~s 
Sectoriales de Desarrollo Industrial se refería. 

La Segunda Reunión del Comité Ad Hoc se realizó entre los días 27 
de. enero y 1 ° de febrero de 1975. ' 

· En las conclusiones que constan en el' Informe aprobado al· término 
de la Reunión 1041 se señaló:, · 

"El Comité estima que para que se pueda continuar con la di.scusión y ne
gociación de la Propuesta 44 se debe primero tomar definiciones generales 
que permitan llegar a entendimiento sobre los siguientes ~untos: 

a) Las objeciones sobre los productos indicados en el primer tramo de la 
. lista común presentada por la Delegación de Venezuela; · 

· b) Las objeciones presentadas por la Delegación de Colombia a la lista de 
productos objeto de asignación; · 

c) Plantas cuya producción esté destinada a terceros países". 

J.9-21 CI.PET/I/lnforme Final, 10 de julio de 1974. 

J!llV lbid Anexo 11. 

JMI CI.PET/11/lnforme Final/Rev. 3, de 10 de febrero de 1975. 
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En. esta parte de las conclusiones estaba resumido el ámbito del pro
blema y el resto de su texto f:?Ólo se limita a una constancia de las delega
ciones de Bolivia, Chile, Ecuador y Perú, en la que señalan que la falta de 
avance en las labores del Comité ha sido provocada por las objeciones de 
Colombia y Venezuela. · . 

Décimo Cuarto Período. de Sesiones Extraordinarias de la Comisión. 
A_pesar de lo negativo del informe del Comité Ad Hoc y de lo que podía 
significar pai:a el Programa la aceptación de la idea de las plantas para ter
_ceros, la Comisión seguía viviendo en un. clima de optimismo exagerado y 
así es como en est.e Período de Sesiones señaló en el Acta Final que se ha
bían analizado las Propuestas 44 y 45, "habiéndose obtenido notables 
avances al respecto, muy especialmente en el primero de los sectores nom
brados en el cual se tomaron acuerdos en la mayoría de los 'aspectos sus-
tantivos' de dicho programa". · 

La Decisión 91 

A pesar del optimismo de la Comisión, subsistían los problemas más 
delicados de la negociación y fue necesario realizar un gran esfuerzo para 

. que la· aprobación del Programa fuese una realidad. 

Para ello se montó.una gran operación estratégica que partió con la 
elección de un lugar apartado de Lima para realizar la Reunión de la Co
misión, de manera que tanto los representantes como sus asesores estuvie
sen dedicados exclusivamente a resolver los problemas de la programa
ción petroquhnica. Para ello se eligió un hermoso lugar destinado a· reci
bir a quienes desean aislarse en un ambiente acogedor y pacífico. Sin em
bargo, el parto resultó sumamente difícil y hubo incluso momentos en 
que pareció que el permanente contacto entre las distintas delegaciones 
iba a concluir en una saturación de carácter negativo para el objetivo bus
cado. 

La causa fundamental de la aprobación del Programa fue m:ás bien un 
hecho político. El Grupo Andino recién salía del problema que había pues
to en jaque su más preciado logro (Decisión 24). Era necesaria alguna de
mostración de que había salido fortalecido de ese trance y que el proceso 
estaba en pleno desarrollo. · 

Como no había ninguna posibilidad de o'Qteneda aprobación del Pro
grama automotor y los Países Miembros ya habían decidido no conside
rar la Propuesta de la Junta sobre Fertilizantes, sólo quedaba la Propues
ta Petroquímica. ·E sá decisión de tipo poli tico de sacar la Decisión· petro
química a cualquier costo facilitó enormemente la posición de Venezuela 
para imponer su fórniula de plantas para terceros. Así se llegó a una solu
ción que está muy lejos de lo que debe ser un Programa Sectorial de De
sarrollo Industrial efi el concepto del Acuerdo de Cartagena. Venezuela te
nía razón al plantear el problema desde su punto de vista, en atención a 
sus enormes posibilidades como paíi> eminentemente petrolero. Para los · 
demás, el referido Programa no pasa de ser una desilusionante experiencia. 
En esa reunión se desnaturalizó totalmente la Propuesta porque se deci-
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dió entrar en transacciones que dejasen satisfechas a todas las partes. En
tre los elementos- más negativos destacan: 

Las plantas para terceros. Este fue el factor inás negativo para el Pro
grama y la amplitud de su aplicación se fue haciendo más extensa en 
la medida en que Venezuela afianzaba su posición. Todas las ventajas 
comparativas.estaban de su parte y si se hubiere procedido de una ma
nei:a lógica, se habría visto que ningún país de la subregión diferente 
de Venezuela está en situación de hacer petroquímica con_ miras a .com
petir en terceros mercados. Pero ya estaba: decidido que todos querían 
participar y el Programa había sido desarrollado con esa idea. En con
secuencia había que decidirse por otra alternativa. 

La propia redacción de los artículos pertinentes es sumamente equí
voca. Mientras el artículo 41 faculta a los Países Miembros para auto
rizar la instalación en sus territorios de plantas para la elaboración de 
productos asignados a otros Países Miembros siempre que no se cause 
perjuicio a los demás y la totalidad de esa producción est.é des~inada 
a mercados de terceros países, en su literal b, señala que ello es "sin 
perjuicio de las situaciones de excepción previstas en el artículo 44". 
Este último artículo faculta a la Junta para que autorice la venta de 
tales productos en la subregión cuando no exista oferta de los mismos 
o ésta.sea in~mficiente y siempre que se pague el Arancel Externo Co
mún respectivo. Sin embargo, la Junta puede autorizar la reducción o 
suspensión de tales gravámenes EN UNA PROPORCION QUE NO 

. PERTURBE EL GOCE DEL MERCAúO POR EL PAIS Ó PAISES 
SIGN}\TARIOS DEL PRODUCTO DE QUE SE TRATE. 

En otras palabras, se parte de un concepto estricto, luego se abren las 
puertas para evadirlo utilizando conceptos como el de producción insu
ficiente -sujeto a una gran variedad de matices- para concluir que 
incluso el pago de derechos puede dejarse sin efecto por razones real
mente imposibles de acreditar. 

Desde el punto de vista económico, es imposible evitar que los benefi
cios de una producción en escala beneficien a la totalidad del complejo 

- aun cuando parte de la misma se destine a terceros mercados y, en tal 
caso, las condiciones de competencia intrasubregionales tienen que al
terarse necesariamente. 
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El artículo 36 es un claro caso de tratamiento preferencial equivocado 
e introduce un elemento calificatorio imposible de utilizar en la prácti
ca .. En él se establece el compromiso de los Países Miembros que com
parten asignaciones con Bolivia y Ecuador, de celebrar convenios con 
estos países que.aseguren la participación equitativa de ellos en el mer
cado subregiona.l. En los casos en que no hubiere convenios, Bolivia y 
Ecuador quedan facultados para plantear a la Junta la existencia de 
'!problemas" y ésta .podrá disponer que cualquier País Miembro apli
que gravámenes no superiores a los del Arancel Externo Común a la 
importación del producto de que se trate, cuando sea originario del país 
cuyas exportaciones est.én causando la perturbación, o adopte otras 
medidas de efecto semejante. O sea, basta que Bolivia o Ecuador consi-
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,_deren que tienen "problemas" para que la Junta ·tenga que intervenir
. y obligar a cualquiera de los demás países a actuar .en .consecuencia. 

- 'El Programa dispone que la Junta efe.ctuará una evaluadón anual de.·· 
la marcha del Programa en la subregión "qu~ pondrá en· conocimien
to del CoÍnit.é Petroquímico". ·Esta ·es la primera oportunidad en que 
la Junta queda supeditada a la acción de un Comit.é, organismo de in
tegración carente de facultad resolutoria. Este "capitis diminutio" de 
la Junta se confirma .cuando el Reglamento del Comit.é·dispone en su 
artículo primero que es función del mismo hacer recomendaciones a la 
Junta y a la Comisión. Es decir, puede pasar por sobre la primera y di~ 
rigirse directamente al órgano máximo. 

Aparte de estos elementos :p.egatifos, las diferencias más importantes en-
tre la. Prqpuesta 44 y la. Decisió11 91 son las siguientes: . . ~. 

Para solucionar uno de los diferendos más delicados surgidos en fas ne
gociaciones, se optó por una solución intermedia en virtud de la cu.al se 
bajaron en 5 puntos todos los _niveles dél Arancel Externo Común con
tenidos en la Propuesta. De esta manera, se manterua el esquema de 
Arancel Externo Común propuesto por la.Juntay, a la vez, se producía 
un acercamiento hacia' la posición de Colombia y Chile que dese.aban 
rébajar lo más posible tales niveles. Asimismo, se incor¡}oró :Uria norina 
que recoge el compromiso de los Países Mie:µlbros de que los graváme
nes aprobados en esa oportunidad deberían modificarse para adecuar
los a los que se fijen para el universo arancelario ll!Q/. 

La Propuesta habí~ -sido un poco dura' en relación con Bolivia y el 
Ecuador en materia de las asignaciones c01npartidas por t_odos los Paí- · 
s.es Miembros, ID.otivo por el.cual ambos países bregaron por alcanzar 
un tratamiento especial y lo consiguieron pajo la forma de plazos más 
favorables para la iniciación de producciones. Para. hacer más. fácil el 
funcionamiento de este tratamiento diferencial, se confiri6 facultad á 
la Junta para determinar la procedencia de tal medida en casos espe-
cíficos 1061 • · · · 

Como consecuencia de las demoras producidas durante la discusión 
de la Propuesta y con el fin de facilitar su aprobación, se procedió a· 
extender los plazos siguientes: a) El plazo para iniciar producciones 
asignadas se prorrogó hasta 1982; b) La !furació11 d_el compromiso de 
no iniciar producciones asignadas a otros países se extendió. hasta 
1986, en el caso de los tres mayores y hasta· 1991 en el caso de. Bolivia 
y .Ecuador.· · 

Mie11tr~s la.Propuesta ~stablecía la prohibición de utilizar medidas de 
fomento en favor.de sus exportaciones a terceros países que consistie
ran e:p. exenci9nes; rebajas· o cievoludones de gravámenes,_ la Dedsióri 
91 autoriza su utilización en los ~asos ·en que la Jun11a compruebe que 
el .abastecimiento de insumos subregionales es insuficiente.. · 

105/ ArtiCulo 24. 

19.!i/ Articulo 10. 
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La Decisión 91 fue aprobada por la Comisión en su Décimo Séptimo Perío
do de Sesiones Ordinarias y Venezuela dejó constancia en el Acta· Final de 
su deseo de cooperar con Bolivia en el desarrollo de su producción de polie- ·'. 
tileno de álta densidad, en una demostración práctica de lo que.puede lle-·· 
gar· a ser la búsqueda de un verdadero sentido de la equidád. · 

El representante venezolano señaló la decisión de su gobierno "de ce-', 
der, en favor de Bolivia hasta el año i991, su participación en el mercado 
subregiohal de polietileilo de alta densidad, a objeto de garantizar a este 
pais un adecuado volumen de elaboración de ese ·pro.dueto que, a su vez, .' 
contribuya a mejorar los niveles de producción de etileno del complejo pe-~ 
troquímico boliviano. A tal efecto, a partir de la fecha en que se inicie la'. 
producción de la planta boliviana de este producto, Venezuela orientará 
su producción Jiacia la exportación a terceros mercados y el polietileno de 
alta densidad elaborado en Bolivia reemplazará al producto venezolano en 
el mercado subregional". · · 

. - . . . 
El representante venezolano añadió que "sin embargo, Venezuela con-. 

tinuará con el goce de las ventajas. de apertura del mercado subregional, 
derivadas de su condición de asignatario del mencionado producto, hasta 
que Bolivia inicie l~ producción en su propia planta y también en aquéllos , 
casos en que deba incursionar en dicho mercado por motivo de insuficien-
cia de abastecimiento". . · · 

AVANCE EFECTIVO DEL PROCESO 

Para deterniinar el grado de avance del proceso se utiliza en esta 
obra, en gran medida, la evaluación realizada en 1975, complementándola 
con informaciones recogidas con posterioridad poi: la Junta y personal
mente por el aútór. · 

ELEMENTOS POSITIVOS 

Desde el punto de vista del cumplimiento de los objetivos del Acuer- · 
do comienzan ya a verse en este período algunos resultados positivos. 

Extensión de la idea de la integración 

.En prim~r lugar, destaca la forma en que la.idea cbmunitaria comien
za a extenderse a diversos grupos de la actividad nacional de los Paises.· 
Miembros, abar.cando incluso algunos aspectos que el Acuerdo no .contem
pla expresamente pero que están implícitamente'comprendidos en sus oh-. 
jetivos .. Aparte del creciente contacto entre funcionarios del sector oficial, · 
como consecuencia del mayor alcance de las normas comunes, empezaron : 
a celebrarse reuniones internacionales de profesionales, comerciantes, tra- ' 
bajadores y empresarios que en la mayoría de los casos se tradujeron en 
la constitución de asociaciones de orden subregional. Pueden citarse, por · 
ejemplo, a los abogados, odontólogos, profesionales de seguridad e higiene. 
industrial, usuarios del transporte, constructores, empresarios· químicos, 
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. . ' 

fabricantes de vidrio, representantes de los sistemas de .ahorro y présta
mo, ingenieros, la Confederación de Cámaras de Comercio del Grupo Andi
no, el Consejo Sindical de Trabajadores Andinos, encuentros internaciona
les ·de campesinos agrícolas, relacionadores. industriales, alcaldes de las 
ciudades capitales, superintendentes de compañías y autoridades simila
res, la Comisión Andina del Empleo y la Asociación Andina de Líneas 
Aéreas. · 

. Asimism.o, se realizaron reuniones para_ considerar te~as m~y especí
ficos tales como el cooperativismo, el papel de la universidad en la integra
ción andina, Convención sobre Derecho del Trabajo, Marinos y Portuarios, 
y seguridad sísmica. 

La extensión de la idea de la integración abarcó incluso al clero 1011 y 
a los militares cuyos expertos participaron en la Reunión sobre Limitación 
de Armamentos. · 

Todo parecía indicar que, si bien no se contaba aún con un sistema in
formativo adecuado·a los avances del proceso, coinenzaba a desaparecer el 
restrictivo manejo del tema de parte de los organismos oficiales encarga
dos 'del mismo en cada país. Este cambio no obedecía a una labor promotó
ra de los organismos oficiales nacionales o subregionales sino, era conse
cuencia: de un despertar natural y espontáneo de los sectores interesados. 
Surgía así la necesidad de desarrollar en el futuro una labor de consolida•· 
ción de estos intentos a través del respaldo oficial y de un eficaz sistema de 
información. · 

Avances en la programación sectorial 

Eii ma teriá de programación sectorial relievan algunos hechos posi-
tivos: · . 

a) Los avances logrados en el Primer Programa Metalmecánico se analizan 
más adelante. En esta oportunidad sólo se mencionará que en mayo de 
1974 se inauguraron en Latacunga (Ecuador) la,s instaláciones de la prime
ra empresa con capitales de dos Países Miembros, creada dentro del marco 
de este Programa: Acero Cotopaxi destinada a producir brocas helicoida
les. En su capital participaron accionistas ecuatorianos ·y peruanos. 

b) Se puso fin a un largo período de negociaciones al aprobar el Progra
ma Sectorial de la Industria Petroquímica (Decisión 91) lo que constituyó 
un pas~ efectivo en la búsqueda del desarrollo industrial conjunto._ Este se~ 
gundo Programa Sectorial de Desarrollo Industrial supone liria· inversión 
totál del orden de 2.500 millones de dólares y su producción en 1980 se es
tima en 900 millones de dólares, frente a una demanda súbregional de 910 
millones. · · · 

c) Quedaron aprobadas las asignaciones y la concertación de convenios de 
coproducción y complementación de la Propuesta. de Programa Sectorial 

107 I Entre el 7 y el 12 de octubre de 1974 tuvo lugar en Lima el Encuentro Regional Andino de las Co
misiOnes de Justicia y Paz sobre Integración y_ Pacto Andino, con participación de Obispos, sa-. 
cerdotes y laicos. 
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de Desarrollo Industrial Automotor, lo que era_ un avance importante ha
cia la aprobación final. Fue la primera vez que lá Comisión se pronunció 
parcialmente acerca del contenido de una prop:uesta. Aunque esta fórmula 

· . era un tanto anormal y no muy ajustada a los procedimientos usuales, 
la Junta la apoyó eón el fin de facilitar la aprobación total del Programa 
Automotor. -

Tratami~nto preferencial para Bolivia y Ecuador 

·El tratamiento preferencial en favor de países comparativamente me~ 
_nos desarrollados, que en el marco de la ALALC fue objeto de un tímido 
enfoque, constituye uno de los más destacados elementos del Acuerdo de 
Cartagena y es precisamente en este período en el cual comienzan a visua-
liza_rs,e sus efectos y limitaciones~ - - - - -- -

Conviene analizarlo desde dos puntos de vista: el establecimiento de 
condiciones especiales y su efectivo aprovechamiento. 

En relación con• el -establecillifonto de condiciones, en este período 
destaca:_ - - -

a) A partir del 31 de diciembre de 1973, los productos inchiídos en la norma 
general de liberación, originarios de Bolivia y Ecuador, tienen derecho a 
ingresar en los demás Países Miembros liberados de todo gravamen o res~ 
tricción 108/ • Los productos incluídos en esta modalidad representan 
aproximadamente 55% del universo arancelario y dicha liberación abre am
plias posibilidades en favor de ambos países; 

b) Con el fin de cooperar con Bolivia en la materialización de las produc
ciones que le habían sido asignadas en el Primer Programa metalmecánico 
y en la Decisión 28, se estableció un Fondo Especial administrado por un 
Comité. El primero estuvo integrado por Edwin Tapia, ministro de Gobier
no de Bolivia, Salvador Lluch por la Junta y Adolfo Linares, presidente 
ejecutivo de la Corporación Andina de }i'omento. Este Comité deberla coor
dinar la utilización de los recursos del Fondo, buséar aportes de gobiernos 
y organismos finaneieros nacionales e internacionales y colaborar con las 
autoridades bolivianas en el desarrollo de los respectivos proyectos. En 
septieinbre de 1973, la Corporación Andina de Fomento aprobó uri aporte 
inicial de un millón de dólares; 

e) El Programa Sectorial de la Industria Petroquímica, áprobado por la 
Decisión 91, otOrgó _a Bolivia y el Ecuador asignaciones más favorables 
que a los demás Países Miembros en relación a los respectivos mercados 
nacionales. - · 

El programa consagra otras formas de tratamiento preferencial: con
cesión.de plazos mayores que los de los demás Países .Miembros para abrir 
sus mercados y adoptar los niveles del Arancel Exterrio Común; estable
cimiento de un inayor plazo para el compromiso de no iniciar producciones 

10_8/ Acuerdo de Cartagena, Art. 97, literal a) "A más ta~dar el 31 de diciembre de 1973 los productos 
contemplados en el literal d) del Art. 45 tendrán acceso libre y definitivo al mercado subregional". · 
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asignadas a un País Miembro distinto; y celebración de convenios de pro
ducción que aseguren el goce de los beneficios convenidos en favor de Boli
via y Ecuador; en el caso de asignaciones compartidas con algunos. de los 
demás Países Miembros 109;. 

En cuanto al grado de aprovechamiento del tratamiento preferencial 
por parte de Bolivia ·y el Ecuador se puede señalar: 

Ambos país.es mejoraron os.tensibl.emente su participación en el. inter
cambio comercial subregional, especialmente Ecuador, como lo de
muestra el Cuadro No~ 2. . 

Cuadro No. 2 

COMERCIO CON EL GRUPO ANDINO 

(Millones de US$ FOB) 

1969 1972 1973 1974 

M X M X 
1975 

X 

Bolivia 
Ecuador 

4,2 - 3,5 19,22 - 7,4 26,66 - 9,2 62,0 - 7,8 25,7 - 15,6 
11,4 - 19,1 30,28 - 27,4 76,89 - 36,6 172,1 - 66,1 153,5 - 76,4 

FUENTE: Junta del Acuerdo de Cartagen~. Documento J/DS-E/44 (11-IV-1977). 

En el gráfico se han incluído las cifras de 1969 y 1972 para dar una vi
sión más panorámica, en lugar de }lacer referencia sóloal período 1973-
1975. Así se puede deducir, por ejemplo, que el balance negativo del 
Ecuador cercano a ocho millones en 1969, llega a uno de signo positivo 
de 77 millones en 1975. Bolivia sube su balance positivo de 1 millón a 
10 millones en 1975. El cambio producido en Ecuador fue cuantitati
vo y cualitativo, pues diversificó sus exportaciones 'con productos tales 
como refrigeradoras, cocinas, cierres de cremallera; etc. 

La nómina de. apertura inmediata de los mercados de los demás Países 
Miembros en favor de Bolivia y el Ecuador fue la de mayor éxito en la 
creación de comercio para ambos, especialmente en este' último país. 

Las exportaciones ecuatorianas de estos productos casi inexistentes en 
1969, subieron a 17 millones en 1974. Las correspondientes exporta
ciones bolivianas subieron de 50 mil dólares en 1969 a 6 millones en 
1974. . 

La Decisión 28 reservó algunos productos no producidos para ser .ela
borados en Bolivia y Ecuador. A comienzos de 1975, las autoridades 
ecuatorianas .comunicaron la puesta en marcha de cinco de estas pro
dQcciones y señalaron que se realizaban estudios para iniciar las res-
tantes. · 

Bolivia inició la fabricación de herramientas neumáticas y desarrolla
ba una activa campaña para atraer inversionistas a las demás produc
ciones. 

109/ Decisión 91, Artículos 13; 14, 15, 21 y 36. 
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El programa metalmecánico también comenzó a dar sus frutos en bene
ficio de ambos países. Se había verificado la existencia de producción 
de compresores y triconos en Bolivia y brocas helicoidales y relojes 
en Ecuador. 

Crecimiento del comercio intrasubregional 

El .comercio intrasubregional experimentó un crecimiento considera
ble durante este periodo a pesar de los problemas enfrentados por algunos 
de los Países Miembros, como en el caso de Chile y Perú. Las exportacio
nes intrasubregionales que habían subido de 169,9 millones de dólares en 
1969 a 223 millones en 1972, alcanzaron en 1975 a los 803 millones 1101. Es
tas exportaciones por países, en millones de US$ FOB, fueron las si
guientes uv. 

1972 1975 

Bolivia 16,1 23,9 
Colombia 86,6 190,5 
Chile 20,7 106,3 
Ecuador 30,3 156,8 
Perú 32,1 130,1 
Venezuela 60,5 170,7 

La falta de adecuación de la nomenclatura arancelaria para analizar, 
a nivel de producto, el efecto de cada modalidad del Programa de Libera
ción en el intercambio final y el retraso con que se elaboraba la informa
ción estadística crean problemas de difícil manejo para enforcar el tema 
con un grado de certidumbre más o menos aceptable. 

A pesar de las consideraciones anteriores, la estadística del Cuadro 
No. 3 elaborada por la Junta puede servir para dar una idea del funciona
miento del Programa de Liberación en sus distintas modalidades. 

Cuadro No. 3 

EXPORTACIONES INTRASUBREGIONALES 

1969 

l. Desgravación automática 
(excluidos productos exceptuados) 25,12 

2. Apertura inmediata a Bolivia y Ecuador 0,29 

3. Lista Común 27,42 

4. Reserva para Programa Sectorial 
de Desarrollo Industrial 4,09 

5. Productos no producidos 0,09 

a) Excluida Venezuela 
b) I ncluída Venezuela 

FUENTE: Junta del Acuerdo de Cartagena. 

110/ Junta del Acuerdo de Cartagena, Sección Estadística. 
11.1/ Junta del Acuerdo de Cartagena. Sección Estadística. 

202 

(Millones de dólares) 

1972 1974(a) 

63,79 211,03 

7,36 23;'64 

32,51 66,45 

12,93 24,80 

0,62 0,59 

1974(bl 

322,73 

23,76 

76,56 

51,47 

0,71 
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Este cuadro muestra el notable incremento del comercio intrasubre
gional en un corto periodo de tiempo, aun cuando, como ya se ha señalado, 
no es posible deducir con certeza cuáles son los motivos -del crecimiento 
respecto de algunos productos. Vale la pena remarcar el escaso aumento 
de comercio de los productos no producidos. Se esperaba que la total libe
ración del intercambio desde un comienzo fuese suficiente incentivo para 
iniciar .la producción de un gran número de ellos a corto plazo. Esta falta 
de reacción para iniciar producciones no existentes y el aumento del comer
cio en producciones existentes podria ser.consecuencia del desconocimien
to de las posibilidades del nuevo mercado por parte de los potenciales in
versionistas. Podria ser también la falta de confianza en la efectividad y 
permanencia de dicho mercado o podrian incidir ambas circunstancias a 
la vez. · · · 

Queda un interrogante que no puede ser resuelto por las cifras. Sólo 
cabe dejarlo planteado y no caer en elucubraciones que distorsionen aun 
más lo que muchos han dicho sobre el comercio intrasubregional con el 
uso intencionado de todo tipo de elementos en .su afán de demostrar la 
falta de efectividad del Acuerdo. Esta pregÜnta es: ¿qué habria pasado si 
no hubiera tenido lugar en Chile la experiencia de la Unidad Popular? Re
cuérdese que cuando Chile y Colombia postulaban al establecimiento de 
un esquema fundamentalmete comercialista lo hacían en el convencimien
to de que su estructura industrial, de mayor ta1;11año y más diversificada 
que la de los demás Países Miembros, los colocarla en una situación pri
vilegiada para aprovechar las ventajas del mercado ampliado durante los 
primeros años del Acuerdo. La programación conjunta tendria que desa
rrollarse en forma len.ta y progresiva,, motivo por el cual había un cierto . 
periodo en que las ventajas jugarian exclusivamente en favor de la pro
ducción existente. Al finalizar la década del sesenta, la infraestructura de
sarrollada en Chile con tantos esfuerzos y sacrificios era bastante más 
diversificada que la colombiana y, en consecuencia, era Chile el presunto 
mayor beneficiado en los primeros años~ Durante el gobierno de la Unidad 
Popular, las autoridades chilenas tuvieron como máxima prioridad la 
transformación del esquema capitalista y postergaron o renunciaron a 
todo aquello que no condujera directamente a tal objetivo. La reestructu
ración del esquema industrial del país produjo un efecto negativo en la 
producción. Esto, si bien era un problema transitorio para la prioridad po, 
lítica nacional, se tradujo en la pérdida de las ventajas previstas para el 
país en la subregión. Producido el cambio de gobierno en 1973, se inició 
en Chile un lento y difícil proceso de reestructuración económica que; al 
término del periodo objeto de este análisis, no producía aún resultados 
que ayudaran a recuperar parte del tiempo perdido.· 

Todo lo anterior redundó en beneficio directo de Colombia, que se en
contró de pronto frente a un mercado ampliado al que podria llegar sin te
ner que afrontar la competencia de otro País Miembro y en el cual los be-
neficios del proceso jugaban sólo en su favor. · 

Este hecho, sumado al dinamismo de los ~mpresarios colombianos pa- · 
ra incursionar en mercados externos, elevaron las exportaciones de ese 
país a la subregión de 44 millones de dólares en 1969 a 248 millones en 
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1975. Esta cifra pudo ser aun mayor si no hubiera existido la limitación del 
mercado comprador chileno ni los problemas· de balanza de pagos de Perú· 
que obligaron a este país a adoptar medidas restrictivas aun a nivel sub
regional.. 

Nuevos· esquemas complementarios (Convenios "Andrés· Bello'', 
"Simón Rodríguez", etc.) 

La aparición o la consolidación de esquemas complementarios de fo te-· 
giación en sectores de gran importancia social, constituyen aspectos· su
mamente positivos. Empieza a marchar el C<;mvenio Simón Rodrígliez de 
integración socio-laboral. Emprenden acciones específicas de trascenden
cia el Convenio Andrés Bello en educación, ciencia y cultura, y el Hipólitp 
U nanue en salud. 

Entre estos hechos destacan: creación de la Escuela Empresarial An
dina, el Instituto Internacional de Integración, el Instituto de Antropo
logía Andina; la Comisión Andina de Educación Superior, la Comisión 
Asesora Permanente sobre Alimentación y Nutrición, el InstitUto.de Re
cursos Odontológicos del Area Andina y la Comisión Multisectorial sobre 
contaminación ambiental. Se establece la equivalencia de grados de edu
cación secundaria y primaria, se desarrollaron prógramas de entrenamien
to tales como el de Postgrado de Ciencias Biológicas y otros diversos es.
tudios ·y seminarios sobre temas dé espeéiál Interés para la subregión. 

Presencia. externa 

Por último, y no .por ello menos importante, hay· un aspecto que en es
té período adquiere una alta connotación en el desarrollo· de las funciones 
de los órganos del Acuerdo: las relaciqne's del Grupo Andino. con otros 

· países y organismos internacionales. La visión de la integración subregio~ 
nal en el exterior sigue siendo óptinia y las demostraciones de apoyo de los 
más diversos orígenes se suceden en forma permanente y crecien4!, llegan
do en varias ocasiones a tradudr_se·enrespaldo financiero otorgado por al.
gunos gobiernos como cooperación en este experimento tan atractiVo co.-
mo trascendente. · 

a) Los gobiernos de Francia, Israel, Bélgica; Austria y Egipto designa~ 
ron oficialmente sus observadores ante la Junta, aumentando el número de 
países acreditados que hasta la fecha incluía a Alemania Federal, Argen
tina, Australia, Bélgica, Canadá, Dinamarca, España, Finlandia, Gran 
Bretaña, Italia, Países Bajos, Suecia, Suiza, Uruguay y Estados Unidos 
de Norteamérica; · · 

b) Acreditaron también observadores el BID, la· OEA, la OMS y las, 
C.E.E.; . 

c) Se recibÍó en la sede del Acuerdo la visita de distin~idas personalida
des y misiones especializadas, entre las cuales destacan: 

- Presidente de México, Luis Echeverría; 

- Cancilleres de Argentina, Brasil y Panamá, Alberto Wignes, Mano 
Gibson Barboza y Juan Antonio Tack, respectivamente; 
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Ministro de Economía de Argentina, José Gerbard; 

Vicecanciller de Gran Bretaña, Julian Amery y viceciministrO' de Co-
mercio Exterior de ese país, Eric Deakins; · · 

Vice:rilinistros de Relaciones Exteriores de Italia,.Alberto Bempo~ady 
Cesare Berwi; 

Vicepresidente de la Comisión de las C.E.E., Christophet Soames; 

Viceiliinistro de Cooper_ación EconÓmi~a de A~emairla Federal. 

Secretario de Estado de los Estados Unidos de Norteamérica, William 
Rogers; 

Miembro del Gobierno Federal Yugoeslavo, Stojan Andov; 

DirectÓr del· Instituto d~ Cul.tura Hispánica, Gabriel .soié·;· 

Misión Económica del Ministerio de Asuntos Extranjeros del Japón; 
. - ' . 

Jefes de MiSiones del C~nadá. 'en los pai~es andinos; 

Director Regional del PNUD ·para América Latina;. Gabriel Valdés y 
los repr:esentimtes residentes de ese orgarusmo ante los Paises 
Miembros; · · · · .· 

d) El gobierno de Cam1.dá realizó diversas donaciones a la Junta, sin ata
duras de rµnguna especie; p&ra realizar trabajos en .el ámbito .del desarro
llo tecnológico. Estos aportes representaron alrededor de .dos millones de 
dólares canadienses. Asimismo; el gobierno de Alemania Federal ceoperó 
en el financiamiento de los programas tecnológicos del cobre. 

e) Los paises andinos comenzaron a presentarse centralinente coordina
dos en otros foros económicos como en el caso de ALALC y las negociacio
nes del GATT: Asimismo, empezaron a concurrir en forma conjunta a las 

. ferias industriales internacionales, expóniendO' sus productos en· ui:l pabe-
llón común subregiomil. · · · · 

ELEMENTOS NEGATIVOS 

·Algunos elementos desvirtuaron parte de fos avances o señalan la ne
cesidad dé llenar vados detectados en esta etapa . 

. En un proceso tan complejo y ambicioso como el del Acuerdo .de Car
tagena no se puede esperar el logro oportuno y completo de cada uno d~ 
sus objetivos y etapas. La falta de experiencia en materias tales como la 
programación conjunta y la armonización para un avanzado. grado de in
tegración, hacían previsible una :variada gama de problemas. A continua~ 
ciórt se hace un ligero examen de los elementos que han dificultado la mar
cha del proceso ·hásta esta etapa. 

No incorporación de la variable b1tegración en los planes nacionales 

El grado de. compromiso representado por la aplicación de 19s meca
nismos del Acuerdo y,. en especial, la necesaria armonización de políticas 
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nacionales en materias tales como la inversión extranjera:, importación de 
tecnología, fomento industrial, comercio externo, política monetaria y 

. cambiarla, y política fiscal, requieren de una firme decisión política de los 
gobiernos mucho más allá de las declaraciones, por muy· alto que sea su 
nivel. El proceso andino constituye una limitante a la acción unilateral de 
los gobiernos participantes en las materias mencionadas y supone el es.
tricto cumplimiento de la norma comunitaria aprobada. Las amionizacio
nes tienen carácter muy diferente según se trate de una simple elimina
ción de diferencias que deja vigente las normas nacionales respectjvas o 
alcancen el grado de norma común que deroga o se superpone a las nor
mas nacionales. 

Durante los primeros seis años del Acuerdo las autoridades de los Paí
ses Miembros se limitaron a hacer mención a la integración en sus planes 
o políticas nacionales, con el objetivo meramente formal que deriva de la 
necesidad de cumplir una obligación que está én la letra de un convenio in
ternacional pero que aún carece de trascendencia nacional. 

Esta actitud obedece a las circunstancias siguientes: 

á) La característicúnás sobresaliente de los países subdesarrollados es su 
enorme dependencia de la coyuntura internacional que los obliga a actuar 
siempre en respuesta a estímulos externos. En consecuencia, sus planes y 
políticas nacionales tienen que ser necesariamente de corto y mediano pla~ 
zo para poder adecuarlos a los cambios necesarios para enfrentar ·esa co- · 
yuntura. Sólo puede pensarse en la elaboración de planes de largo plazo 
cuando varios países conforman una unidad económica capaz de modifi
car los t.érminos de relación existentes entre cada uno de ellos y el resto 
del mundo. Disminuye así la vulnerabilidad y el grado de excesiva depen
dencia externa en que se encuentran. Sin embargo, en un proceso que exi
ge cambios tan profundos, parecía difícil que los gobiernos de los Países 
Miembros postergaran sus intereses nacionales en pro de un beneficio a 
largo plazo, en circunstancias en que la integración daba recién sus prim& 
ros pasos y no entraba aún al grado de interdependencia necesario para 
exigir y ~ceptar definiciones de trascendencia; 

b) En los seis primeros años del proceso andino se producen trece cam
bios de gobierno, algunos tan trascendentales como los dos últimos acaeci
dos en Chile. Todos estos cambios políticos incidieron en la participación 
efectiva de cada país en el proceso y en la importancia que las nuevas auto
ridades conferían al papel de la integración en relación con sus planes y po
líticas nacionales. Cada cambio de personaje obligaba a reiniciar la labor 
de convencimiento y promoción realizada con anterioridad. Esto se tradu
cía eh la postergación de la adopción de Decisiones necesarias para que 
el proceso cumpliera con las metas propuestas. En el intertanto, las nue: 
.vas autoridades deseosas de demostrar que todo lo hecho con anteriori
dad era malo, se apresuraban a fijar nuevos rumbos y a modificar sustan
cialmente los planes y políticas nacionales existentes y, así, dejaban de la-
do, una vez más, la variable integración. · 

c) La mayor parte de los organismos de contacto entre los Países Miem-. 
bros y la Junta fracasaron en su labor coordinadora de la acción nacional 
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. con la integración. En su evaluación, la Junta pudo constatar el divorcio 
existente entre dichos organismos y aquellos encargados de -elaborar y 
aplicar los planes y políticas nacionales de desarrollo. Esta situación, en al
gunos casos, se manifestaba en el rechazo de estos _últimos a todo lo que 
proviniera de dichos organismos de contacto. 

Falta de aplicación de Decisiones 

En diciembre de 1975, el estado de cumplimiento de las Decisiones 
aprobadas por la Comisión era el siguiente: 

a) Decisiones no vigentes: Recuérdese que la fecha de vigencia de las Deci
siones es, por regla general, la de suscripción del Acta Final de la reunión 
en la cual éstas se aprueban; · 

En ciertos casos, la misma Decisión establece una fecha u oportuni-
dad diferente. Estos son los casos que se examinan a continuación. 

Decisión 40 sobre Doble Tributación. Aprobada el 16 de nÓviembre de 
1971, estableció su entrada. en vigor para el lo. de enero siguiente a la 
fecha del depósito por todos los Paises Miembros en la Secretaría del 
Acuerdo de Cartagena, de los instrumentos por los cuales ponen en 
aplicación ese convenio en sus respectivos territorios 112/. 

Al término de este período faltaba el depósito de Colombia y Chile, mo
tivo por el cual la Decisión no entraba en vigor. 

Decisión 46 sobre empresas multinacionales. Aprobada el 18 de diciem
bre de 1971, requiere para su entrada en vigor el depósito en la Secre~ 
taría de la Junta de los instrumentos por los cuales todos los Paises 
Miembros la ponen en práctica en sus respectivos territorios. A pesar 
de la importancia de esta Decisión para los fines del Acuerdo, había re
sultado imposible obtener, durante .esta etapa, el depósito del instru
mento respectivo del Perú. Llegó incluso a plantearse la posibilidad de 
ponerla en vigencia para los demás Paises Miembros, pero la repre
sentación peruana se opuso enérgicamente y se comprometió a acelerar 
los trámites para su vigencia. -

Decisión 56 sobre transporte internacional por carretera. Aprobada el 
20 de agosto de 1972, necesitaba que por lo menos tres de los Paises 
Miembros depositaran los instrumentos internos de vigencia. A fines 
de 1975, sólo lo habían hecho Colombia y Venezuela. En Chile se daba 
la situación, señalada anteriormente, de que las autoridades responsa
bles del tema·a nivel nacional consideraban no haber sido consultadas 
y que el organismo nacional de contacto había actuado sin conocer su 
opinión, motivo por el cual detuvie:i;on la tramitación del decreto res
pectivo. Este es un claro ejemplo de falta de coordinación entre los or
ganismos de contacto y las demás autoridades nacionales a las cuales 
·afectaba el cumplimiento del compromiso contraído en el marco del 
Acuerdo. · 

112/ Decisión 40 de la Comisión. Articulo 21 del Anexo l. 

207 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



b) Decisiones no incorporadas al derecho interno. La inc()rporación expre-: 
sa de las normas comunitarias al derecho interno de los Paises Miembros. 
se requiere en aquellos casos en que la propia Decisión así lo dispone, como 
sucede, por ejemplo, con las Decisiones 40 y 46 señaladas en el literal a), -
En los demás casos, esa incorporación expresa depende de- la legislación 
nacional del país respectivo. Hay materias en las cuales el Poder Ejecuti
vo de algunos paises puede usar su facultad administrativa para cumplir. 
con las obligaciones que derivan del Acuerdo sin tener que recurnr a_ la ex
pedición de Decretos u otras normas de igual categoría; Así sucede con 
la facultad que existe en algunos paises para que el Ejecutivo introduzca· 
modificaciones de orden arancelario aduanero por vía administrativ~. Esta 
necesidad de incorporación por norma expresa suele confundirse con la 
conveniencia de dar publicidad a las normas comunitarias a través de los 
Diarios o Gacetas Oficiales existentes en cada país y que, por regla gene
ral, constituyen el último trámite para la vigencia de uha ley o decreto na
cional. Esta publicación no es requisito para. la incorporación de las Deci
siones en el derecho 'interno, pero ha sido utilizada en algunos paises con 
el sólo objeto de dar a conocer a la ciudadanía de qué manera pueden verse. 
afectados sus derechos comQ consecuencia de una norma ya vigente. 

Tomando en consideración esta diferencia resultant.e de la legislación -
interna de cada país; a continuación se señalan las Decisiones no incorpo
radas al derec~o interno de los Paises Miembros, de acuerdo con lo mani- · 
festado por las autoridades respectivas._ -

Decisiones 4 7. y -48, que establecen el porcentaje de participación del 
Estado en las empresas mixtas y el tratamiento aplicable a las inver
siones de la Corporación Andina de Fomento en los Paises Miembros. 

-Aprobadas el 18 de diciembre de 1971, faltaba su incorporación en -
Ecuador y Venezuela. - ' -
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Decisfones 49 y 49a, sobre directivas para la armonización de las legis
laciones de fomento industrial de los Paises Miembros. Apróbadas el 
18 de diciembre~ de 1971 y el 17 de noviembre de 1972, respectivamen
te, no habían sido incorporadas eii su derecho interno por ningún País 
Miembro. Estas Decisiones que tienen gran trascendencia en la correc
ta aplicación .del Arancel _Externo Común fueron boicoteadas por las 
autoridades nacionales desde el moinento misnio de su entrada en vi
gor. Sus disposiciones son absoluta_mente coherentes eón lo que esta
blece el Acuerdo en materia ·de _Arancel Externo Miniriio Com-iín y 
Arancel Externo Común y sólo persigtien señalar las pautas de una fu
tura armonización de instrumentos para~arancelarios para no desvir- · 
tuar los efectos de la aplicación de la tarifa externa._ Su_ falta_ de apli- . 
cación causó muchos incumplimientos durarite este período, pero la tá
cita aceptación de su inexistencia por parte de todos los Paises Miem
bros impidió a la Junta insistir en su implantación como es su_ o'f?liga
ción en resguardo del cumplimiento de los compromisos d~rivados del 
Acuerdo y las Decisiones de la Comisión. La Comisión jamás prestó 
atención a la información que la Junta le hizo llegar en diversas oportu
nidades. Aparentemente, al aprobar la Decisión 49-los representantes 
nacionales no captaron el alcance de sus disposiciones y reaccionaron 
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tardía y negativamente cuando constataron que su cumplimiento les 
impedía usar libremente las exenciones y rebajas arancelarias como 
herramienta de fomento. La no aplicación de la Decisión 49, un conjun· 
to de normas lógicas y coherentes para el establecimiento d.el mercado 
ampliado, hacía evidente que no habia llegado el momento de adoptar 

. compromisos de tal naturaleza y era necesario, para hacerlo, esperar 
a que el proceso madurase un poco más. · 

Decisiones 50 y 69. La primera, aprobada el 18 de mayo de 1972, S'3 re
fiere a la internación tempor11l de vehículos de uso privado y la segunda 
reglamenta a la anterior y fue aprobada el 17 de noviembre de 1972. 
A· fines de 1975 faltaba aún la incorporación al derecho interno del 
E~oc .. 

Decisión 85 sobre propiedad industrial. Ap:r;obada el 5 de junio de 1974, 
señala que los·gobiernos andinos debían adoptar las providencias para 
incorporarla en sus ordenamientos jurídicos internos dentro de lo~ seis 
meses siguientes, es decir, antes del 5 de diciembre de· ese mismo año. 
Ningún pafs había cumplido con esa obligación a fines de 1975: 

Inadecuado cumplimiento dé compromisos · 

Durante los primeros tres años del Acuerdo- se produjo tina serie de 
atrasos en él cumplimiento de algunos compromisos. Esto se estimó como 

· algo normal debido a lo variado de los mismos y a' la necesidad que te
nían los gobiernos de ir ad.ecuando su esquema organizativo interno a las 
necesidades del. proceso. La Junta expresó su precocupación ante la IV 
Reunión de Cancilleres y ante la Comisión. Sin embargo, los Paises Miem· 
bros consideraron que la experiencia adquirida en esos primeros años y el 
avance de la integración permitirían ir consolidando el proceso a través del 
cumplimiento estricto del Programa de Liberación, del desarrollo conjun
to a través de la programación sectorial y de la armonización de políticas 
económicas de los Paises Miembros. 

a) El programa de Liberación del Acuerdo, está destinado a eliminar gra· 
vámenes y restricciones de todo orden que puedan afectar la importación 
:de productos originarios de los Paises Miembros~ En general las restric· 
ciones deben: eliminarse para cada producto cuando éste comienza ·a cum· 
plir el Programa de Liberación. · · · 

La eliminación de restricciones haQía sido cumplida desde un punto 
· de vista formal pues todos lbs paises dictaron las normas pertinentes para 

proceder a su cumplimiento. Sin embargo, la eliminación no se había visto 
·reflejada en la práctica y, más aun, lejos de desaparecer las existentes apa· 
reció gran variedad de nuevas restricciones en todos los Paises Miembros; 
lo. cual coartó el intercambio subregional. En su segunda evaluación, la 
Junta señaló los obstáculos identificados por él grupo evaluador en sus vi· 
sitas a los Paises Miembros. Destacan los siguien.tes ua;. 

113/ Anexos técnicos al Documento de Evaluación JUN/d{ 196 (25·Il·1976). 
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Medidas de orden administrativo que se traducen en tácticas dilatorias 
de los organismos de comercio exterior, tendientes a disuadir al impor
tador nacional de su intención de adquirir productos originarios de otro 
País Miembro. Uno de los más usuales de estos recursos era dilatar 

· la tramitación de solicitudes para registros de importación aduciendo 
las más peregrinas razones y presionando al mismo tiempo al solicitan
te para cambiar de proveedor. 

Medidas de carácter tributario consistentes en una variada gama de 
gravámenes adicionales, impuestos regionales, depósitos previos, etc. 

Tratamientos preferenciales destinados a favorecer el desarrollo de ac
tividades industriales o comerciales en ciertas regiones o a determina
das personas o entidades. Esto constituye una eficaz prohibición para 
la adquisición de producciones subregionales. 

Fijación de cupos o cuotas de importación.para productos subregiona
les. Se pretende hacerlos aparecer como un tratamiento preferente ha
cia los otros Países Miembros frente a la prohibición de importar di
chos productos desde terceros. En estricto cumplimiento del Acuerdo, 
los Países Miembros no pueden aplicar cupos o cuotas a la importación 
de productos subregionales. 

Obligación de adquirir producciones nacionales o utilización exclusiva 
de productos nacionales para gozar de beneficios tributarios, cambia-
rlos o fiscales y otros estímulos específicos. · 

Interpretación restrictiva de algunas normas comunitarias con el sólo 
objeto de paralizar alguna corriente de comercio existente o prevenir 
su ocurrencia. 

Subsistían los retrasos en el cumplimiento de las etapas de desgrava
ción previstas y Venezuela no cumplía con la reducción que. debió efec- . 
tuar en diciembre de 1974 en favor de los productos incluídos en la des
gravación automática. 

b) Aproximación al Arancel Externo Mínimo Común. La información reco
gida reveló que durante este periodo se habían repetido los retrasos cons
tatados anteriormente. Perú había demorado trece meses en realizar su 
tercera aproximación y Venezuela, por su parte, aún no cumplía con ningÜ
na de las dos aproximaciones que debió realizar en 1973 y 1974. Esto, uni
do a la falta de aplicación de la Decisión 49 en todos los Países Miembros, 
hizo que el margen de preferencia subregional previsto deseIIipeñara un 
papel bastante precario durante esta etapa. 

Incumplimiento de compromisos del Acuerdo 

El Acuerdo dispuso que "antes del 31 de diciembre de 1973, la J.unta 
elaborará un Proyecto de Arancel Externo Común y lo someterá a la Comi
sión, que lo aprobará dentro de los dos años siguientes" 114/ • Existe por 

lli/ Acuerdo de Cartagena. Articulo 62, inciso primero. 
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tanto, una obligación parala Junta y otra para la Comisión, ambas sujetas 
a plazo. · · 

La Junta presentó su Proye'ct~ y sólo entregó la Propuesta 70 a la Co
misión en diciembre de 1975. Este iilcuniplimiento, a su vez, .hizo que la 
Comisión no aprobara el Arancel .Externo Común dentro del plazo esta
blecido. · 

ADHESION DE VENEZUELA· 

Las autoridades venezolanas, desde el momento mismo en que queda
ran al margen del Acuerdo,· comprendieron que habían cometido un error 
de grandes proporciones y comenzaron de inmediato a adoptar todas las 
medidas tendientes a. reincorporarse a la familia andina. En 1970, el go
bierno venezolano inició sondeos para 'Quscar alguna forma de participa-
ción asociativa con los Países Miembros. · 

Aun cuando a nivel polítieo' existía un ambiente favorable para la in
corporación de Venezuela, el recuerdo de Cartagena estaba todavía muy 
fresco y la Comisión al dictar la: Decisión 11 que reglamenta la participa
ción. de observadores en sus reuniones, incluyó .un artículo que dice que 
"por circunstancias especiales, Venezuela puede participar en sus re~nio
nes ordinarias en calidad de Invitado Especial durante el curso de 19.70. La 
Comisión, por intermedio de su Presidente, cursará oportunamente y con 
anterioridad a cada reunión la invitación respectiva, señalando las mate
rias específicas a que se refiere la invitación" · 115/. En otras palabras, se 
le daba el carácter de Invitado Especial, pero sólo durante 1970 y se acla
raba que debería existir una invitación previa que fijara los términos de 
la participación venezolana. · 

En el Cuarto Período de Sesiones Ordinarias de la Comisión, el Invi
tado Especial de Venezuela manifestó el interés de su país para estable
cer conversaciones acerca de una posible participación en el Acuerdo. La 
petición fue aceptada y el tema se incluyó en la Agenda del Tercer Perío
do de Sesiones Extraordinarias que se realizó entre el 14 y 31 de diciembre 
de 1970. 

El 14 de diciembre, Marcos Sandóval Amoré, en su calidad' de Invita
do Especial de Venezuela, hizo una exposición en una parte de la cual de
claró que su país, "consciente de la imposibilidad existente para una: total 
participación en el Acuerdo de Cartagena, observa en esa vía el medio Pª' 
ra lograr los objetivos comunes a Venezuela y al Grupo Andino. En tal 
sentido, después de un cuidadoso análisis de alternativas,- se ha inclinado 
por presentar a la consideración de los Países Miembros la posibilidad de 
elaborar un Convenio de participaci9n asociativa, basado en los principios 
contenidos en el documento que se ha distribuído" II6/. · 

1151 Decisión lL Articulo 2o. Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias de la Comisión. 

llW Anexo 3 del Acta Final del Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias de la Comisión. 1970. 
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El documento venezolano propoma, en resumen, que Venezuela partí-· 
cipara en los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial que fueran de: 
su interés y establecer nóminas de productos que se liberarian recíproca-· 
mente y a los cuales se aplicarla asimismo .el correspondiente Arancel Ex
terno Mínimo Común. Desde el punto de vista institucional, se propoIÚa 
la participación plena de Venezuela en la Comisión y demás órganos en to- · 
das las materias relacionadas con el convenio que se suscribiera en definí-

. tiva. 

El documento fue recibido por los Países Miembros en forma bastante 
fria y se estimó que existía una clara incompatibilida;d entre esta proposi
ción y el Acuerdo de Cartagena. La Comisión no emitió ningún pronun-, 
ciamiento oficial y se limitó a toinar nota de la presentación y acordó conti
nuar las conversaciones durante su Quinto Periodo de Sesiones Ordina
rias. Esta falta de pronunciamiento oficial fue una discreta salida para evi
tar el rechazo expreso de la fórmula venezolana, tal como se le hizo saber 
al invitado de ese país en reuniones de Jefes de Delegación. Pero, como 
suele suceder en este tipo de reuniones, periodistas especializados en el te-. 
ma logra,ron captar el rechazo y lo expresaron en los términos siguientes: 

Rechazada propuesta de Venezuela en Lima "Lima 15.- Un nuevo in
tento de Venezuela por ingresar al Pacto Andino bajo sus fórmulas in-· 
tegraeionistas se estrelló aquí contra la Comisión del Acuerdo que ni si
quiera las consideró, porque su proyectada "participación asociativa": 
tema incompatibilidad juridica con el Acuerdo de Cartagena y el Trata-· 
do de Montevideo". 

Esta misma publicación señalaba en otro acápite "Su representante; 
principal de la delegación que vino a Lima, Marcos Sandoval, al reci
bir el rechazo unánime a su propuesta de participación asociativa, reco
noció que su país aún no estaba en condiciones favorables de ingreso 
al Grupo Andino" 1111 • · 

· "Ingreso de Venezuela al Pacto Andino ha quedado en suspenso hasta 
marzo". 

"El ingreso de Venezuela al Pacto Andino quedó suspendido hasta que, 
se encuentre una forma juridica que permita su participación, la cual 
podria volver a ser discutida en la próxima Reunión de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena, que consideró por ahora no tomar ninguna deci-· 
sión sobre los planteamientos que presentó ese país en la cita que se 
viene realizando en nuestra capital 118/. 

El 8 de marzo se inició el Quinto Periodo de Sesiones Ordinarias de la Co-,. 
niisión. El Invitado Especial de Venezuela realizó una presentación ofi-: 
cial a nombre de su gobierno, en la que reiteró su deseo de integrarse a la 
subregión andina y propuso la formación de un Grupo de Trabajo del más 
alto nivel técnico destinado a formular las modalidades específicas y las 

117/ Diario "El Tiempo" de Bogotá de 16 de diciembre de 1970. 

118/ Diario "El Comercio" de Lima 17 de diciembre de 1970. 
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condiciones temporales que hicieran posible esa incorporación, dentro del 
marco jurídic<:> del Acuerdo de Cartagena 119/. · 

En respuesta a esta declaración de intención, la Comisión creó un 
Grupo de Trabajo de alto nivel técnico (Decisión 35) para estudiar los plan
teai:nfontos ve~ezolanos y elevar un informe a lit Comisión. a fin de que ésta 
pudiera considerarlo a más tardar en el últim9 período de Sesiones Ordina
rias de ese año. En el articulo segundo de esta Decisión se incluyó una· con
sideración cuyo incumplimiento iba después a demostrar lo valedero de.la 
preocupación existente por el tema. El párrafo señalaba: "las conclusiones 
a que llegue no podrán signüicar un retardo en el ritmo de adopción de de
cisiones de los órganos del Acuerdo, como tampoco modificación alguna 
de las Decisiones ya adoptadas por la Comisión". 

En su Séptiino PerÍOdo de Sesiones Órdinarias, la Coinisión conoció 
el informe del Grupo de Trabajo y expresó formalmente al gobierno de 
Venezue~ su deseo de iniciar negociaciones. encaminadas a establecer las 
condiciones de su incorporación al Acuerdo de Cartagena 12!!1 •. El 2 de di
ciembre de ese mismo año, el gobierno de Venezuela, por intermedio de su 
cancille_r Aristides Calvani, aceptó la invitación. · 

El 17 de marzo de· 1972 se iniciaron oficialmente, en: el curso del Octa
vo Período de Sesiones Ordinarias de· la Conferencia, las conversaciones 
formales para definir la incorporación de Venezuela al Acuerdo de Cartage
ná. Se acreditó a Julio Sosa Rodríguez como r:epresentante plenipotencia-
rio del gobierno de Venezuela. · 

En su declaraeión iniéial, este plenipotenciario ratificó una vez más la 
vocación integracionista de su país y señaló la necesidad de introducir mo
dificaciones y ajustes en algunas Decisiones de la Comisión y- en el propio 
texto del Acuerdo para hacer posible la incorporación de Venezuela. Mani
festó que su país.había dado importantes pasos p1¡1ra eliminar algunos obs
.táculós analizados en el Grupo de Trabajo de la Decisión 35, como era el 
caso de la denuncia del Convenio de Reciprocidad Comercial con los .Esta
dos Unidos de América. Agregó que se había iniciad,o el proceso de sustitu. 
ción de la nomenclatura venezolana hacia un sistema basadoel,l la.NAS, 
utilizado por los países del Acuerdo. 

Se aprobó un -procedimiento para las negociaciones, el cual incluía 
ciertas normas que deberían seguir tanto· la Comisión y la Junta como Ve
nezuela; El aspecto más interesante de esas normas es el relativo a:l carác
ter confidencial que tendrían las negociaciones·, pará lo cual se estáblecía 
que ''todas las explicaciones, posiciones o· proposiciones, .no podrán ser 
anunciadas ~orno acuerdos preliminares en la materia resp~ctiva, pues las 
mismas sólo podrán ser invocadas y consideradas como resultado final al 
término de las negociaciones y estarán conteiiidas.en eltexto del acuerdo 
a que se llegue o en el texto del Acta Final". En otro acápite se dijo que, 
con excepción del Acta Final; las actas sólo contendrían la indicación de 

llW Documento COM/V /dt. 7 de 8 de marzo de 1971. 

120/ Decisión 42; de la Comisión, _16",dé; rioviembre de 1971. 
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los temas tratados, pero no su discusión y que tanto la Comisión como el · 
representante venezolano elaborarían sus propias versiones para fines de 
la negociación. · 

Venezuela estuvo siempre muy atenta a todo lo relacionado con el 
Grupo Andino mientras se desarrollaban las negociaciones para su ingre- · 
so. Designó observadores á la Tercera Re~nión de Cancilleres de los Paí
ses del Grupo Andirio y obtuvo una declaración de esos ministros reiteran
do su interés permanente por la pronta adhesión de Venezuela al Acuer
do de· Cartagena, sobre la base de un acuerdo satisfactorio para las 
Partes 1211. · 

En medio de la euforia causada por la aprobación del Programa Sec- · 
torial de Desarrollo Industrial del sector metalmecánico en el Noveno Pe- · 
ríodo de Sesiones Ordinarias de la Comisión, el Invitado Especial de Vene
zuela, Pedro Carmona, felicitó a los Paises Miembros por el paso dado pé
ro, al mi~mo tiempo, dejó constancia de que la delegación que estaba ne- . 
gociando la incorporación de Venezuela al Acuerdo solicitaría, cuando lo . 
estimare oportuno, la reconsideración y reformulación del programa, con 
miras a reflejar adecuadamente la situación real que derivaba de la inser
ción del aparato productivo venezolano en la estructura industrial subre
gional 1221 • 

. Como es lógico suponerlo, esta reserva de derechos no produjo muy · 
buen efecto en las demás delegaciones que tenían muy frescas en lá memo
ria las difíciles alternativas de las negociaciones para aprobar el progra- . 
ma. Esta posición, muy justificable desde el punto de vista venezolano, se . 
tradujo más tarde en un elemento de incertidumbre vigente durante todo 
el transcurso de las negociaciones y afectó considerablemente las posibili
dades de éxito del programa metalmecánico. · 

Entretanto, comenzó a producirse una interesante controversia acer
ca del ingreso de Venezuela al Acuerdo entre los sectores privados de es
te país y Colombia. La Asociación Nacional de IndUstriales de Colombia 
(ANDI) abrió el fuego haciendo presente que los términos de negociación 
venezolanos eran inaceptables y realizó un estudio acerca de sus posibles 
efectos. Preocupaba especialmente a los colombianos la aplicación en Ve
nezuela de una serie de incentivos de tipo fiscal, crediticio y bancario, co
mo asimismo la existencia de grandes facilidades para la importación de 
bienes de capital, todo lo cual colocaba a la industria venezolana en una 
clara situación de privilegio 1231 • . , · 

Un despacho de Caracas apareddo· en un periódico bogotano, señaló 
qrie un grupo de empresarios y profesionales venezolanos había decidido 

· constituir :un comité. de ariálisis del Pacto Andino puesto que "el debate 
sobre la integración debe ser rescatado de los gabinetes de la burocracia in-

121/ Acta Final de la Tercera Reunión de Cancilleres de los Paises Miembros del Acuerdo de Cartagena. 

122/ Acta Final del Noveno Periodo de Sesiones Ordinarias de la Comisión 1972. 

lW Diario "El Tiempo" de Bogotá. 19 de abril de 1972. 
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t;ernacional y plant.earse frent;e a los pueblos" 1241 .. El mismo despacho de- · 
cía a continuación:. "en medios políticos se comentaba que esa afirmación 
era "ridícula", por cuanto a nadie se le ocurre pensar que un gn,ipo de 
grandes potentados y sus amanuenses técnicos puedan asumir la represen
tatividad de "los pueblos". Est;e es simplemente -se afirma- otro int;en
to de la derecha empresarial de ambos países (Colombia y Venezuela) pa
ra impedir la expansión del acuerd9 andino, que disgusta a sus mandan
t;es in t.ernacionales''. 

En el curso de 1972, la cóníisión negocfadora del Grup~ Andino con 
Venezuela realizó cuatro reuniones: la primera en los días 17 y 18 de mar
zo; la segunda entre los días 22 y 24 de junio; la t;ercera entre los días 6 y 
8 de septiembre; y la ·cuarta entre los· días 4 y 6 de octubre. 

La quinta reunión tuvo lUgar entre el 9 de enero y el 7 de febrero dé 
1973. Se desarioUó a través ~e 16 sesiones y t.erminó con la adopción de la 
Decisión 70 por parte de la Comisión y la suscripción de dos documentos, 
con fecha 13 de febrero de ese mismo año: · 

El Consenso de Lima, en eÍ cual los gobiernos de los Países Miembros 
y el de Venezuela dan cuenta de la adhesión de est;e último al Acuerdo 
de Cartagena y de la suscripción por los demás del Instrumentó Adi
cional resultant;e ·de las negociaciones, y · 

El Iristrumento Adicional al Acuerdo de Cartagena para la Adh~sión 
de Venezuela, eri el que se incluyen las modificaciones y adecuaciones 
introducidas al Acuerdo. 

Los principales problemas plant.eados por Venezuela --,durant;e las 
negociaciones- pueden resumirse así: 

a) El tema más delicado volvió a ser, al igual que en Cartagena, el número 
de excepciones venezolanas qué los. demás Países Miembros autorizarían. 
Los venezolanos plant.eaban la necesidad de contar co11 450 it;ems que se 
rebajarían a 350 y 250 en los años 1979 y 1983, respectivamente. Es de
cir, deseaban contar _con: el mismo procedimiento concedido al .Perú pero 
con plazos de disminución mucho mayores. La fó:rmula qe transacción es
tableció un número 9.e excepciones igual al de Colombia y Chile (250 
items) y un número adicional de 200items que Venezuela utilizaría para 
exceptuar productos originarios d~ Colombia, Chile y Perú, sin que la lista 
aplicable a cualquiera de ellos pudiere excedér los 110 it;em~. Por su parre, 
cada uno de los demás países, incluidos Bolivia y Ecuador, podría estable
cer una nueva lista de·excepciónes aplicable sólo a productos.originarios 
de Venezuela, que no excediera de 30 items 125;. · · 

b) Venezuela deseaba incluir en el régimen de votación susceptible de ve-
to los casos siguientes: · 

- Aprobar los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial; 

'-~. ' 

124/ Diario "La República" de Bogotá, 29 de abril de.1972. 
l2Q/ Instrumento Adicional al Acuerdo de Cartagena para la Adhesión de Venezuela Articulos 2 al 5. 
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Aprobar los Programas de Racionalización y Especialización; y · 

Aprobar el Arancel Externo .Mínimo Común y el Arancel Extern~ 
Común 

La Comisión expresó su opinión contraria a la petición venezolana, ya que 
el régimen de veto por una sola vez había sido creado precisamente para 
casos como los planteados y en forma muy particular para los Programas 
Sectoriales de Desarrollo Industrial. Sin embargo, al final de. las negocia
ciones la Comisión aceptó la fórmula venezolana para los dos últimos 
casos t 2.W • 

c) Otra preocupación manifestada por Venezuela en forma repetida y fir
me era la aplicación de las cláusulas de salvaguardia, especialmente la sal
':"aguardia monetaria. Al final, como en la mayoría de los problemas de fon
do, se adoptó una posición intermedia qtie recogía la tesis de la Junta en 
ma téria 'de cláusulas generales y aplicaba la idea de Venezuela en el caso: 
de la Cláusula monetaria 1211 • -

d). Su participación en el Primer Programa Sectorial Metalmecánico fue 
también una consideración muy importante para Venezuela, motivo por el 
cúal obtuvo que la Comisión encomendase a la Ju.nta elaborar una pro
puesta complementaria de las Decisiones 57 y 57a que contemplase la par
ticipación de Venezuela en dicho programa 128/ • Asimismo, la Comisión, 
incluyó otras .normas destinadas a clarificar lo que sucedería en el período' 
de transición hasta la aprobación de la Decisión en cuestión. · 

e) bos últimos aspectos fueron de especial interés para Venezuela en el 
curso de las negociaciones: . ' 

La incorporación en la Decisión 24 de la idea de los Valores dé Fomento' 
en Cartera, como fórmula destinada a atraer utilidades no distribuídas: 

· de las empresas extranjeras sin necesidad de autorización particu
lar 129/. Está fue una contribución de muy escaso valor porque, aparte. 
de su detestable redacción, está lejos de constituir aliciente para el in
versionista porque coloca como condición que el monto de las reinver-: 
siones automáticas sumado á las inversiones de fomento en cartera no 

· puede exceder el 5% del capital de la empresa respectiva. No ha existi
do ninguna operación de este tipo hasta la fecha. 

El otro aspecto es elreferexite á l~ inclusión en la Decisión 46 de un· 
párrafo que establecería que cada gobierno dictaría las nomias relati-: 
vas a la participación de sus nacionales en las EMA y a la transferencia 
de capitales al exterior 1301, 

Al terminar la Quinta Reunión se había llegado a una redacción especifi
ca de los tres documentos pero aún no existía pleno acuerdo sobre ciertos ' 

J2.6/ lbid. Artfculo l. 

12.'.i'/ Ibid. Articulos 9, 10 y 11 

.12.8( Decisión 70, artículo 27. 

1!!9/ Decisión 70, artículos 33 y 34. 

1391 Decisión 70, artículo 35. 
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aspectos de fondo. La representación de Colombia tenía las mayores reser
vas. Esto motivó que se comenzaran a ejercer presiones sobre el titular de 
esa representación, Raúl Arbeláez, las que culminaron con una embesti
da a alto nviel de los presidentes de Perú Juan Velasco Alvarado y de Ve
nezuela, Rafael Caldera. 

El presidente venezolano realizó una gira por los Países Andinos y 
Argentina desde el 5 al 13 de febrero. Como es costumbre en este tipo de 
actos, en todos los países visitados se emitieron declaraciones conjuntas 
del presidente venezolano y los mandatarios de los respectivos países. Con 
la sola excepción de Colombia, en los demás países andinos se aludió al 
mutuo deseo de ver a Venezuela formando parte del Acuerdo de Cartagena. 

El presidente Caldera llegó a Lima el 12 de febrero. Hasta ese momen
to Colombia mantenía pendiente su decisión frente al ingreso de Venezuela 
en las condiciones aceptadas por el resto de los Países Miembros. Esto in
dujo al presidente peruano Juan Velasco Alvarado, a realizar una gestión 
personal ante el presidente colombiano, Misael Pastrana, pasando por en
cima del representante plenipotenciario de Colombia Raúl Arbeláez, pero 
fracasó en su intento. Arbeláez partió inesperadamente a Bogotá el fin de 
semana y sostuvo allí sendas entrevistas con el canciller Vásquez Carri
zosa y con el presidente Pastrana. El resultado de sus gestiones fue una 
instrucción presidencial en el sentido de buscar una salida política. La fór
mula definitiva le sería comunicada telefónicamente a las 10 de la mañana 
del martes siguiente. 

Regresó el representante colombiano a Lima a las 22 horas del dia lu
nes y en el aeropuerto lo aguardaban distintas personalidades con el ob
jeto de conducirlo directamente a la sede de la Embajada de Venezuela, en 
la que el presidente Caldera daba una recepción en honor del presidente del 
Perú. 

Durante la reunión, Raúl Arbeláez fue objeto de un fuerte asedio de 
parte de ambos mandatarios, especialmente de Velasco Alvarado. Mien
tras los tres se mantenían apartados intercambiando ideas, el resto de la 
concurren~ia observaba anhelante los acontecimientos. 

En esa misma oportunidad, el plenipotenciario venezolano, Julio So
sa, le propuso a Arbeláez transaren un número intermedio las excepciones 
que podría utilizar Venezuela y solucionar así el problema que estaba im
pidiendo la aceptación colombiana. 

Al dia siguiente, a las 10 en punto de la mañana, el presidente Pastra
na y su canciller comunicaron telefónicamente a Arbeláez su aceptación y 
el 13 de febrero se suscribió el Consenso de Lima y el Instrumento Adi
cional al Acuerdo de Cartagena para la adhesión de Venezuela. Ese mis
mo dia los mandatarios de Perú y Venezuela en su declaración conjunta se
ñalaban su apoyo al esfuerzo iniciado dentro del Acuerdo de Cartagena y 
expresaban su viva complacencia por la incorporación definitiva de Vene
zuela al Pacto Andino. 
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A partir de ese momento, se iniciaron las diligencias que faltaban para 
perfeccionar la adhesión de Venezuela las cuales se pueden resumir de la 
manera siguiente: 

El 20 de marzo de 1973, el Comitll Ejecutivo Permanente de la ALALC -
declaró la compatibilidad del Instrumento Adicional al Acuerdo cie 
Cartagena para la adhesión de Venezuela con los principios y objetivos 
del Tratado de Montevideo y con la Resolución 203 de la ALALC 131;. 

En esa misma fecha, el Comit.é Ejecutivo Permanente declaró la com
patibilidad de los t.érminos de adhesión de Venezuela al Acuerdo de In-
tegración Subregional 132/ ; -

El 5 de abril, el gobierno del Perú aprobó el Instrumento Adicio
nal 133/; 

El 16 dé mayo, el gobierno del Ecuador aprobó el Instrumento Adicio-
nal 1341; -

El 12_ de septiembre, el gobierno de Chile aprQbó el Instrumento Adi
cional 1ª5.1; 

El 26 de septiembre, el presidente de Venezúela promulgó la Ley que 
aprueba el Acuerdo, el Instrumento Adicional, la Decisión 70 y otras 
Decisiones específicas; -

El 23 de noviembre, el gobierno de Bolivia aprobó el Instrumento Adi-
cional ill/ ; · 

El 31 de diciembre, _Colombia depositó en la Secretaría Ejecutiva de la 
ALALC · los documentos de -ratificación del .Instrumento Adicional. 
Como los demás Países Miembros y Venezuela ya habían cumplido con 
ése_ trámite, a partir de esta fecha entró en vigor el mencionado docu
_ mento y se perfeccionó definitivamente lá adhesión de Venezuela al 
Acuerdo de Cartagena. 

La incorporación del Sexto País Miembro tuvo incluso repercusiones en el 
funcionamiento material de los órganos del Acuerdo. El gobierno de Ve
nezuela se comprometió a efectuar un aporte especial de un millón de dó
lares, destinado casi en un cincuenta por ciento a la construcción de los pi-
sos 6 y 7 del edificio de la Junta. · 

131/ Resolución 292 del Comité Ejecutivo Permanente. 

132/ Resolución" 293 del Comité Ejecutivo Pennaneilte. 

133/ Decreto Ley 19.979. 
lMJ Decreto 531. 
la& Decreto 485 de Relaciones Exteriores. 
J~_W Decreto Supremo 11.189. -
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4 

Tercer Período: La Crisis 

ELEMENTOS DE LA CRISIS 

En 1976, el Grupo Andino se vió ab<>cado a la más seria crisis de su 
corta vida. En ella se enfrentaron dos tesis contradictorias que ya habían 
entrado en p~gna al elaborarse el Acuerdo y dicen refación con la natura-
leza misma del. proceso de integración. · 

. . 

Esta crisis que gran parte de la opinión pública atribuyó a diferen
cias surgidas por la aplicación del Régimen Común para la Iiiversión Ex
tranjera y el Arancel Externo Común, tuvo raíces más profundas que ve" 
nían tomando cuerpo hacía: ya algunos años y afectaban a la mayoria de 
los mecanismos en uso. . · 

El análisis de Ja crisis puede hacerse desde diferentes puntos de vis-
. ta. Hay quieries sostienen, por ejemplo, que el elemento central .-y tal vez 
el único- fue la incompatibilidad existente entre la política económica 
adoptada por las autoridades chilenas y el Acuerdo de Cartagena. En opi~ 
nión del autor, la actuación de Chile fue sólo el detonante que provocó el 
estallido final. Había otros elementos que señalaban que la crisis afectaba 
también a los demás países y que el retiro de Chile no iba a solucionar. Si-
guiendo la pauta utilizada en un trabajo que el autor.realizó para la Or
ganización de Estados Americanos y el Instituto para la Integración de 
América Latina, se señalan como elementos de la crisis los sigt.iientes: 

Vencimiento de plazos establecidos en el Acuerdo. 

Tratamiento a las inversiones ,extranjeras. 

Papel del Arancel Exte~o Común. 

Fragilidad del mercado ampliado. 
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VENCIMIENTO DE PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO 

Naturaleza de los plazos 

El Acuerdo de Cartagena, en su carácter de tratado marco, establece 
algunos compromisos para cumplir dentro de plazos fijos y otros en los 
cuales los órganos comunitarios determinan la oportunidad para hacerlos 
efectivos; en función de los requerimientos del proceso. Entre los prime
ros, se pueden señalar las normas del Programa de Liberación y las del 
Arancel Externo. Ejemplo de los segundos es el artículo 89 que dispone: 
"los Paises Miembros coordinarán sus políticas nacionales en materias 
financieras y de pagos, en la medida necesaria para facilitar la consecu
ción de los objetivos del Acuerdo". 

Los compromisos internacionales sujetos a plazo pueden transfor
marse en arma de doble filo. Son convenientes porque permiten presionar 
a las autoridades encargadas de cumplirlas y evitan recurrir en cada opor~ 
tunidad a interminables negociaciones en las cuales las prácticas dilato
rias constituyen la mejor manera de eludir el cumplimiento del compromi
so contraído. La experiencia del Grupo Andino en esta manera es bastante 
rica y gran parte de las Decisiones más importanes fueron aprobadas a 
altas horas de. la madrugada del último día por estar sujetas a· plazo. 

. ' \ . . 

El peligro del establecimiento de plazos está en que, si no se señalan 
claramente los efectos del incumplimiento, aparecen interpretaciones di
versas que puedan poner en peligro toda la estructUra de la cual forma par
te dicho compromiso. Este problema suele presentarse en convenios inter
nacionales de orden comercial, como sucedió en varias oportunidades en 
la ALALC. . ... 

Hay quienes opinan que el vencimiento del plazo extingue el compro
miso principal. Para otros, el compromiso subsiste a menos que una nor
ma expresa disponga otra cosa. 

Uno de los trabajos realizados durante la elaboración del Proyecto de 
Tratado para la creación de un Tribunal de Justicia fue un ensayo de sis
tematización de la estructura jurídica del Acuerdo. Su autor fue Francis
co Villagrán Kramer, jurisconsulto guatemalteco 1371. En él se distingue: 

Plazos cuyo vencimiento termina el compromiso y la competencia del 
órgano respectivo, a inenos que los paises ·decidan lo contrario en el se
no de la Comisión, por unanimidad. Se señalan, entre otros, la aproba
ción del Arancel Externo Común, la aproximación al mismo por parte 
de los Países Miembros y su plena vigencia. (artículo 62). 

Plazos que se pueden prorrogar a su vencimiento, como sucede con la 
reserva para programación que puede prorrogarse de 1973 a 1975. 
(artículo 47). 

Plazos que pueden prorrogarse antes de su vencimiento, como sería 

lW F. Villagrán K. Sistematización de la estructura jurídica del Acuerdo de Cartagena, Revista de 
Derecho de la Integración No. 12. 1973. 
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mantener productos en listas de excepciones más allá de diciembre de 
1990. (artículo 102). 

Plazos con vencimiento anticipado a su terminación, lo que sucede 
cuando la Junta excluye producto!? de. la reserva para programEición 
antes del 31 de diciembre de 1975. (artículo 53). · 

Plazos a· cuyci vencimiento subsisten ciertos· efectos legales, como es 
el caso del Programa de Liberación aplicable a los productos que se 
incluyen en los .tramos de la.Lista Común.posterior al primero. (artícu
lo 49). 

Plazos vencidos 

Durante el prinier período del Acuerdo la Comisión y la Junta se em
peñaron en el estricto cumplliniento de sus compromisos. La Junta elabo
raba sus propuestas· para presentarlas a la Comisión con suficiente antela
ción para que fuesen analizadas por las autoridades nacionales y luego 
aprobadas por la Comisión dentro del plazo. A pesar de este ánimo tan 
positivo, hubo dos incumpliniientos que, si bien no eran de gran trascen
dencia, debieron ser un llamado de atención a los responsables de la con-
ducción del proceso. Las normas incumplidas fueron: · 

La Comisión debía haber aprobado ún programa de armonización de 
los instrumentos y mecanismos de regulación del comercio exterior de 
los Países Miembros, para- ser puesto en práctica por éstos antes del 
31 de diciembre de 1972. (se .excluía el Arancel Externo Común). 

Antes del 31 de dicie.mbre de 1972, la Junta. debía elaborar programas 
iniciales en los campos de la energía, transporte y comunicaciones y 
trafico fronterizo. · 

- . . '• 

El primero de estos incumplimientos se justificó ·aduciendo que parecía 
inconveniente armonizar esos meca:riismos e instrumentos en forma sepa
rada del Arancel Externo Común. Se creyó más aconsejable esperar hasta 
realizar ambas tareas en conjunto. 

' ' 

En cuanto a la elaboración de pr,ogramas iniciales en los sectores men
cionados, la Comisión y la Junta.consideraron que era preciso hacer estu
dios muy profundos antes de decidir una estrategia subregional acerca de 
ellos. Los estudios realizados para elaborar las Bases para una Estrategia. 
Subregional de Desarrollo parecían corroborar esa impresión~ Dicho docu~ 
mento fue entregado por la Junta a los Países Miembros en marzo de 
1972. 

Los organismos subregionales no reaccionaron ante ese primer llama
do de atención y en el segundo período del Acuerdo se producen incum
plimientos de plazos que van a repercutir seriamente en el curso de la inte
gración. En algunos casos se señala el efecto del incumplimiento mien
tras que en otros nada se dice al respecto. 

Los plazos vencidos son: 

a) El 31 de diciembre de 1975 venció el período de reserva para programa-
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ción, por lo cual los productos que aún estaban en esa condición debían 
cumplir el Programa de Liberación en las modalidades correspondientes. 
(artículo 47). 

b) La Junta debía elaborar un proyecto de Arancel Externo Común antes 
del 31 de diciembre de 1973 y la Comisión debía aprobarla antes de los 
dos años siguientes a la fecha de su presentación. (artículo 62). 

e) El 31 de diciembre de 1976, los Países Miembros debían iniciar un pro· 
ceso de aproximación al Arancel Externo Común de los gravámenes apli· 
cables en sus aranceles nacionales a las importaciones de fuera de la Sub· 
región, en forma anual, lineal y automática (artículo 62). 

Término del periodo de reserva para programación 

El 31 de diciembre de l973 finalizaba el período de reserva para pr,o· 
gramación, perola Junta estaba facultada para prorrogarlo por dos años 
en favor de aquellos productos que estimase posible incluir en nuevos pro
gramas. La Junta tenía también la atribución de excluir productos de la re
serva en cualquier momento si estimaba que su programación no era fac
tible 138/. 

Al aprobarse el Primer Programa Metalmecánico, la Junta excluyó de 
la reserva algunos productos de ese sector que no fueron considerados en 
el Programa y no justificaban su inclusión en· programas futuros. Para 
ello dictó la Resolución 5, modificada luego por las Resoluciones 11 y 11a. 

El Acuerdo dispone que los productos excluidos de la reserva deben 
ajustarse de inmediato al Programa de Lib.eración y al Arancel Externo 
Común, pero no se cumplió esa disposición y estos productos que<iaron, 
de hecho, exceptuados por todos los Países Miembros .. 

. . 

El 3 de enero de 1974, la Junta dictó la Resolución 17 en la que señaló 
que consideraba factible la inclusión en nuevos programas de la mayoría 
de los productos reservados y, en consecuencia, procedia la prórroga de la 
reserva hasta el 31 de diciembre de 1975. Sólo se exceptuaron los produc
tos ya excluidos por la citada Resolución 11 y otros que se señalaron en 
un Anexo de la Resolución 17. 

Producida la prórroga, la Junta dedicó todos sus esfuerzos a elaborar 
propuestas de programas que incluyesen el mayor número posible de pro
ductos reservados, con la intención de presentarlas a la Comisión con la 
antelación necesaria para que fuesen estudiados y aprobados antes del 31 
de diciembre de 1975. 

Se dió prioridad a la propuesta del programa automotor y los produc
tos restantes se agruparon en los sectores químico, siderúrgico, farmo
químico, electrónico, construcción naval y metalmecánico 2. Estaba ade
más, la propuesta petroquimica ya presentada y cuya negociación conti-
nuaba. · 

l3Jl/ ·Acuerdo de Cartágena, artículos 47 y 53. 
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La Junta estaba consciente de la necesidad de aprobar el mayor nú
mero posible de programas: pues de lo contrario el Acuerdo enfrentaría un 
grave problema. Era presumible que los países partidarios de la progra
mación se negasen a que los productos reservados y no programados pá
saran al Programa de Liberación si no se había aprobado un buen núme-

. ro dé programas. Por otra parte, los países partidarios de la simple libera
ción iban a exigir el estricto cumplimiento del Acuerdo. 

La Junta creía factible aprobar todas las Propuestas en· estUdio y, 
en consecuencia, no más de 100 productos restantes pasarían al Progra
ma de .Liberación. 

No obstante, la Junta no logró realizar sus deseos y comellZó a vis
lumbrárse nítidamente la imposibilidad de aprobar los programas dentro 
del plazo establecido. En estas circunstancias, el 22 de octubre de 1975 pre
sentó a la Comisión un documento que contenía una interpretación de los 
artículos 47, 48 y 53 del Acuerdo y cuyo objetivo era abrir una puerta al 
problema que se avecfoaba 13~/ • Señalaba que la obligación de c:umplir el 
Programa de Liberación afectaba a los productos residuales de la reserva 
y para ello era indispensable y previa la apr,o~ación de los programas~ En 
otras palabras, si no se hubiere aprobado· ningún programa dicha norma 
no podía tener aplicación. · 

La fórmula propuesta consisij.a .en acordar que los Programas Secto
riales de Desarrollo Industrial podían ser aprobados por parcialidades y 
que un primer acuerdo; como seria la delimitación del sector a programar, 
podía adquirir el carácter de áprobación de programa. En consecuencia, si 
la Comisión lograba precisar el ámbito de ~da.programa pendiente, sor
tearía la dificultad existente y asegurarla la opción de concluirlos en un 
plazo adicional. · 

La Comisión no acogió la idea de.la Junta por considerar que el pro
blema era demasiado delicado como para buscar salidas de carácter estric
tamente juridieo. Se llegó así al 31 de diciembre de i975 con sólo dos pro
gramas aprobados, dos propuestas pendientes desde hacía aproximada
mente dos años y dos presentadas en el.mismo mes de diciembre (siderur-
gia y electrónica). · 

Los principales problemas que enfrentó la Junta para cumplir con su 
propósito fueron: 

Dificultad para encontrar fórmulas que permitiesen la participación de 
todos los países en todos los programas y, por supuesto, que satisfi
cieran en .algún grado sus generalmente desmedidas aspiraciones. 

Cuando se creó la herramienta de la programación conjunta en el 
Acuerdo, nunca se pensó en la participación de todos los países en to
dos los programas. La idea era, más bien, que en cada programa parti
ciparan los países que tenían ventajas comparativas en el sector qU:e 
se tradujeran en beneficio subregional. 

1ª91 Documento COM/XVIIl/di 1, de 21 de octubre, 1975. 
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Existía la idea de aprobar paquetes de proyectos intersectoriales, en 
los cuales se buscaría la distribución equitativa de beneficios para to
dos los Países Miembros. Por ejemplo, parecía lógico·que un país emi
nentemente petrolero participara decisivamente en un programa petro
químico y que la participación de un país minero fuese igualmente 
destacada en un programa siderúrgico. 

En la práctica no fue posible usar este procedimiento pues ningún país 
quiso marginarse de algún sector, aun cuando no tuviese los medios ne-. 
cesarlos para desarrollarlo. 

La falta de cooperación de las autoridades nacionales fue notoria pues 
no sólo retacearon su concurrencia a las reuniones convocadas por la 
Junta sino que, además, cada experto o delegación negociaba por su 
cuenta, sin recordar que esa es facultad privativa de la Comisión ... 

Aparte de las continuas solicitudes de postergación de las reuniones 
de expertos, los países comenzaron a hacerse representar en ellas por 
funcionarios de sus misiones diplomáticas en Lima, los cuales poco o 
nada podían aportar al intercambia de informaciones requerido por fa 
J:unta para su trabajo. Esta última práctica tenía por objeto evitar pro
nunciamientos que afectasen posteriormente la.capacidad neg9ciadora . 
de los países. 

En oportunidades, esta falta de cooperación era el resultado de la inde
finieión de las autoridades nacionales frente al papel que debería jugar 
su país en el desarrollo conjunto de determinado sector. Clara prueba 
de ello ia constituye el Programa Petroquímico que demoró cinco años 
en ser áprobado, como consecuencia de la falta de definición de algunos 
países para· establecer la prioridad de ese sector en sus planes nacfona-
~L . 

En.1974, la programación conjunta pasó a segundo plano como con
secuencia de la i.ncertidumbre surgida en torno al Régimen Común d~ 
Tratamiento a los Capitales Extranjeros. 

A comienzos de 1974, una misión chilena presidida por el ministro de 
Coordinación Económica, Raúl Sáez, visistó los Países Miembros. Bus
caba. apoyo para poder vender a inversionistas extranjeros ácciones 
de empresas estatales, lo cual estaba expresamente prohibido en la 
Decisión 24 14º1 • Esta gestión fue seguida poco después por una visi
ta de Gastón Illanes y José Zabala a autoridades de los otros países, 
llevando fórmulas concretas que no fueron aceptadas ni rechazadas. 

· La falta de receptividad de los demás y la escasa importancia que se 
dió al problema provocaron profundo malestar en: algunos sectores ofi
ciales chilenos. El 13 de julio de 1974, el gobierno dictó el Decreto Ley 
600 que constituye un régimen de inversiones extranjeras diferente del 
de la Decisión 24 y que incluso ignora su existencia. 

Hll/ El articulo 3 de la Decisión prohibe la compra por inversionistas extranjeros de acciones, partici
paciones o derechos de inversionistas nacionales. 
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La niedida provocó sorpresa y malestar en los círculos subregionales 
y dió pábulo a una muy bien orquestada campaña en contra de la Deci
sión 24 en todos los países. Hubo reuniones empresariales y se utiliza
ron todos los medios publicitarios para presionar a los gobiernos en la 
búsqueda de una reforma. sµstancial d.el Régimen Común. · 

La Junta salió solitariamente en defensa del Régimen Común y visitó 
a las más altas autoridades nacionales. La gira culminó con una entre
vista con el jefe de estado chileno, General Augusto Pinochet, el 24 de 
octubre. Las gestiones tuvieron éxito y el coordinador de la Junta, Ger
mánico Salgado, dió cuenta del resultado de la misión en el XVI Perío
do de Sesiones Ordinarias de la Comisión. Señaló que el gobierno de 
Chile había dietado el Decreto Ley 746, de 6 de noviempre, en el cual 
reconocía la plena vigencia de la Decisión 24 como parte del ordena-
miento jurídico de ese país. · 

Lamentableinente, habían transcurrido ocho meses sin que ningún 
país quisiera avanzar en la consideración de un tema tan delicado como 
los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial. La inestabilidad 
del Régimen Común puso en suspenso las reglas de juego que debían 
respaldar a los inversionistas nacionales interesados en participar en 
los programas, por lo que resultaba aventurado adquirir compromisos 
durante todo ese lapso. . . 

. . . 

La adhesión de Venezuela al Acuerdo afectó la programación industrial 
conjunta desde un doble punto de vista. En primer lugar, entre el inicio 
de las negociaciones y el depósito de los instrumentos respectivós en 
la Secretaría de la ALALC, transcurrieron dos años y nueve meses, 
lapso en el cual resultó prácticamente imposible avanzar en la· elabora
ción de propuestas de programas. La incertidumbre acerca del resulta
do de. las negociaciones y del destino del mercado venezolanq obliga
ron a postergar. la consideración de todo. posible programa. 

En segundo lugar, en el Programa Metalmecánico aprobado, las nego
ciaciones con Venezuela crearon incertidumbre entre los empresarios 
interesados en desarrollar producciones para el mercado ampliado. La 
Junta en sus evaluaciones detectó preocupación de los sectores guber
namentales y privados de los Países Miembros por saber en qué forma 
el ingreso de Venezuela iba a afectar sus asignaciones. Esta preocupa
ción era más notoria'en Bolivia y Ecuador porque, si bien la incorpora
ción venezolana al Programa provocaba un considerable crecimiento 
del lllercado para sus asignaciones, era.evidente que debía entrarse a 
una renegociación · que los obligaría a ceder . o compartir algunas dé 
ellas. Esto hizo que los presuntos inversionistas en tales proyectos 
decidieran esperar una Decisión en esta materia antes de realizar sus 
inversiones. 

El interés de Venezuela en partidpar en el Programa Meta°hnecánico 
era evidente y así lo expresó en la misma Sesión en que la Comisión 
aprobó la Decisión 57. En esa oportunidad, el Invitado Especial de Ve
nezuela - no era aún País Miembro- manifestó que al perfeccionarse 
la adhesión al Acuerdo su representación solicitaría la reconsideración 
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y' reformulación del Programa recién aprobado, con miras a reflejar 
adecuadamente la situación real que derivaba de la inserdón del apara
to productivo venezolano en la estructura industrial subregional · 141/. 

El Arancel Externo Común y los plazos 

El Acuerdo prevé la adopción del Arancel Externo Común como con
seciiencia de compromisos que deben cumplirse dentro de ciertos plazos y 
en forma escalonada. La secuencia prevista era:· · 

. Antés del 31 de d,iciembre de 1970 la ComisiÓ~ debía aprobar el Aran-
cel .Externo Mínimo Común. -

- El '31 de diciembre dé 1971, los Países Miembros cuyos gravámenes 
aplicables a las importaeiones de fuera de la Subregión fuesen· inferio
res a los del Arancel Externo Mínimo Común debían iniciar su aproXi
mación a ellos en forma anual, lineal y automática,, para estar en plena 
aplicación el 31 de diciembre de 1975. 

Antes del 31 de diciembre de 1973, la Junta debía elaborar uri Proyec-
. to de Arancel Externo Común y presentarlo a consideración de la Co-

misión. · · 

Dentro de los dos años siguientes a la presentación del Pr~yecto de la 
Junta, la Comisión debía aprobar el Arancel Externo Común 1421 • 

El 31 de diciembre de 1976, los Países Miembros debían ini~iar el pro
ceso de aproximación de sus aranceles nacionales al Arancel Externo 

.. Común y cumplirlo en forma anual, lineal y automática de modo que 
estuviese en plena vigencia el 31 de diciembre de 1980. 

El 31 de diciembre de 1976, Bolivia··y.Ecuador iniciarían el pr0cesé> d.e 
adopción del Arancel Externo Común en forma anual, lineal y automá
tica y lo· completarían el 31 de diciembre de 1985. 

El 31 de diciembre de 1985, vence el plazo de lá Comisión para autori
zar a: Bolivia y Ecuador a establecer excepciones al Arancel Externo 
Comuti qtie les permitan: aplicar sus leyes de fomento industrial. 

Co~o' se explicó anteriormente, los plazós relativo~ al Arancel Externo Mí
nimo Común se cumplieron estrictamente, en tanto que no se cumplió nin-. 
gu,no de. los relativos al Arancel Externo Comtín, ¿a ·qué se debió esto? 

Como sé trata de un conjunto de compromisos que deben cumplirse 
en cadena y el punto inicial es la presentación del proyecto por la Junta; 
bastará remitirse a este aspecto. 

Consciente de las dificultades que plantea la elaboración de un Aran
cel Externo Común, el Acuerdo dispuso que la Junta elaborase un Proyec
to con base en la experiencia resultante de la aplicación del Arancel Exter-
· no Mínimo Común y otros elementos que fuesen necesarios. Ese proyecto 

i11I Acta Fin~l del IX Periodo de Se~iones Ordina~ias d~ la Co~ión~ 
1421 ÁI establecers~ el 31 d.e diciembre de 1973 como limite de plazo para la J~nia, querló' también fi

jado el 31 ·de diciembre de 1975 para la aprobación por parte de la Comisión: 
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se concebía como algo muy general destinado a establecer parámetros pa
ra su posterior elaboración. Su objetivo central debía ser la determinación 
de la filosofía que deberla informar el uso del Arancel dentro del proceso 
subregional. 

La Junta informó a la Comisión sobre las dificultades existentes para 
cumplir dentro del plazo y ésta le encomendó presentar un proyecto de ba
ses antes del 31 de diciembre de ese mismo año y la Propuesta correspon
diente antes del 30 de junio de 1975. Esto daría a la Comisión un lapso 
prudencial para analizarla y aprobarla dentro de plazo 143/. 

·El 31 de diciembre.de 1973, la Junta entregó un proyecto de ba·ses pa- . 
rala elaboración del Arancel Externo Común y su programa de trabajos. 
Ese proyecto no aclaró el papel del arancel y sólo se presentó para cumplir 
dentro del plazo un· mandato del Acuerdo: 

' -· . 
A partir de ese momento los encargados de elaborar lj¡ Propuesta den-

tro de la Junta se enfrascaron en gran cantidad.de estudios en los que par
ticiparon destacados profesionales subregionales y de otras nacionalida
des. No se puede desconocer el valor de los esfuerzos desplegados y de los 
resultados obtenidos, como tampoco el aporte' de los asesores que colabo
raron con. la Junta y la magnitud de los desembolsos realizados, dentro 
del concierto subregional. 

En innumerables oportunidades se discutió, en el seno dé la Junta, so
bre la función que correspondía al Arancel Externo Común y siempre se 
concluía que su papel era ·distinto en los Programas que en el resto del Pro
grama de Liberación, y que, aun en.éste, las normas de origen jugaban un 
importante papel. 

No obstante, el Departamento encargado de la própuesta continuó ha
ciendo ejercicios· académicos que sólo satisfacían inquietudes profesiona-
les de algunos participantes. · · ' 

La Índefjnición conceptúa! y falta de praimatismo de los encargados 
del tema, unidas a la indecisión de la mayoría de los países, transformó las 
reuniones de expertos en diálogos de sordos. Era curioso leer los informes 
de esos expertos·y escuchar lu:ego a las autoridades encargadas del tema 
en· cada país en el curso'de las evalUaciOnes realizadas por la Junta. Era 
frecuente encontrarse con opiniones no sólo diferentes sirio contradicto- _ 
rias. 

Eri un:a reunión celebrada: con las autoridades de uno de los países de 
menor desarrollo económico relativo se llegó a· decrr que' si se llevaban a la 
práctica las ideas que se perfilaban en los documentos de la Junta, iban a 
aumentar las diferen~ias entre ellos y los demás .. Países Miembros. -

La Propuesta de la Junta se prese~tó el 31 de diciembre de 1975, lílti~ 
mo díá del plazo para lá. aprobación por la Comisión. El documento estaba 
bien conformado técnicamente, pero se había producido el primer incum-
plimiento grave del Acuerdo. -

liW XI Periodo de Sesiones Ordinarias (del 29 de mayo al lo. de junio de 1973). 
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Es cierto que las autoridades nacionales prestaron poca" cooperación 
a la Junta durante la elaboración de la Propues~ y algunas sabotearon 
las reuniones convocadas por ella. Es efectivo qúe en la mayoría de los 
países había una clara indefinición acerca de esta materia. Pero, es verdad 
también, que esa fue la primera oportunidad en que la Junta dejó de lado 
una de sus principales características: su pragmatismo. 

Efectos del vencimient~ de los plazos 

El efecto es diferente según se trate del término de la reserva o del 
Arancel Externo Común. En el primero hay una norma que señala un efec
to mientras que en el segundo caso nada se dice. 

Vencimiento del periodo de r~serva para.programación 

Vencido el plazo de la reserva, los productos que aún permanecían en 
ella -por no haber sido programados o excluídos por la.Junta- debían 
cumplir el Programa de Liberación y las normas del Arancel Externo Mí
nimo Común o Arancel Externo Común, según el caso. 

Los productos no producidos en ningún país de la subregión queda
rían liberados de gravámenes y prohibiciones el 31 de diciembre de 
1975 y cumplirían con el Arancel Externn Mínimo Común,o Arancel 
Externo Común, según el caso. 

La C~lllisión debía seleccionar algunos de .estos prod~ctos para _se,r 
producidos en Bolivia o Ecuador y establecer las condiciones y .plazos 
de esa reserva. 

L~s .productos que se produjesen en la subrégión y que, en consecuen
cia, habrían estado cumpliendo el Programa de Liberación general si 
no hubiesen sido reservados, debían incorporarse a esa· modalidad del 
Programa de Liberación a partir del 31 de diciembre de 1975-y comple
tarla en cinco reducciones anuales y sucesivas de 5, 10, 15, 30 y 40% 
respectivamente. Asimismo, debían adoptar de inmediato los niveles 
del Arancel Externo Mínimo Común 1441. 

Los problemas que planteaban el vencimiento de este plazo no eran, en 
consecuencia, la falta de determinación de sus efectos jurídicos sino, sus 
efectos económicos. 

La mayoría de los Países Miembros no aceptaba el paso de los pro
ductos reservados al Programa de Liberación porque consideraban que no 
se hábía cumplido con el espíritu del Acuerdo. 

- ' . . ~ . .· . 

Señalaban que la obligación de cumplir con las normas generales. del 
Programa de Liberación estaba prevista para los productos que quedasen 
luego de haberse acordado la programación de la casi totalidad de-la reser
ya, s~tuación que no se había producido 1451 • Agregaban gue el plazo· de 

lW Acuerdo de Cartagena, articulo 53. 

liW Esta fundamentación ya habla sidÓ propuesta por la Junta en el documento que presentara a los 
países acerca de una posible interpretación de los artículos 47, .48 y 53 del Acuerdo, al cual alu
dió antes. · ' 
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reserva contemplado en el Acuerdo había resultado demasiado corto como 
consecuencia de situaciones imprevistas, tales como las demoras provoca
das por la adhesión de Venezuela y la dictación del Decreto Ley 600 por el 
gobierno de Chile. · · 

Se había producido al fin la situación tan temida por los países parti
darios de la programación conjunta y era necesario hacer frente a un 
problema que podía poner en peligro la estabilidad del Acuerdo. 

El vencimiento del período de reserva no implica que se acabe la posi
bilidad de aprobar Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, porque 
el Acuerdo establece que la Comisión podrá en cualquier momento apro
bar nuevos programas y determinar las normas pertinentes !1W. 

El problema radica en que se pierde el uso de mecanismos que contri
buyen a la efectividad de las asignaciones como es el Programa de Libera
ción. Su carácter irrevocable hace que, una vez iniciada la desgravación en 
cualquiera de sus modalidades, sólo pueda ser acelerada por acuerdo en
tre los Países. Se pierde, en consecuencia, la posibilidad de utilizarlo en 
forma diferencial para favorecer las asignaciones 1471 • 

En todo caso, la facultad de seguir programando es aplicable a todos 
los productos del universo arancelario, cualquiera sea su ubicación en el 
Programa de Liberación, incluso a aquellos ya totalmente liberados. 

Previstos los efectos del vencimiento del plazo en la forma señalada, el 
incumplimiento tuvo lugar al no producirse el paso de los productos reser
vados al Programa de Liberación. 

Vencimiento del plazo para aprobar el Arancel Externo Común 

Diferente es el caso del vencimiento del plazo para aprobar el Arancel 
Externo Común, puesto que no hay norma en el Acuerdo que señalé sus 
efectos. Francisco Villagrán, en su trabajo de sistematización del Acuerdo, 
señala que este sería un plazo cuyo vencimiento termina el compromiso 
y la competencia del órgano respectivo, salvo que los países deeidan lo 
contrario, en el seno de la Comisión, por unanimidad. · 

Subsiste, en todo caso, el compromiso de los Países Miembros de po
ner en aplicación un Arancel Externo Común a más tardar el 31 de diciem
bre de 1980, ya que ésta es la obligación principal en esta materia y el pla
zo para su cumplimiento está aún pendiente. Lo que habría desaparecido 
sería el compromiso de aprobarlos en una fecha determinada, la que podría 
ser establecida nuevamente por la Comisión. En esta situación, debería 
continuar aplicándose el Arancel Externo Mínimo Común cuya vigencia 

lifu' Acuerdo :de Cartagena, artículo 48. 

1W Existía en la Junta una corrie11te de opinión que sostenía que la mayoría de las limitaciones o pro
hibiciones establecidas en el Acuerdo se refieren a la acción unilateral de los Paises Miembros. 
La Comisión estaría facultada para señalar algo diferente en sus Decisiones en la medida en que 
representara el interés comunitario y actuara dentro del -limite de sus atribuciones. Este podría 
ser el caso de la irrevocabilidad del Programa de Liberación, pues la Comisión podría establecer 
que un producto ya liberado pase a un programa y retrotraer las cosas a su estado anterior con 
el fin de utilizar la desgravación diferencial en beneficio de las asignaciones. 
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estaba prevista para el 31 de diciembre de 1975 hasta que la Comisión fija
se la nueva fecha de aprobación. Si esta era posterior al 31 de diciembre de 
1976, debería también establecerse la nueva fecha a partir de la cual se ini
ciaría la aproximación de los Países Miembros al Arancel Externo Común, 
desde sus aranceles nacionales. 

Los plazos vencidos y la crisis 

El vencimiento de plazos inició un período de inestabilidad jurídica 
que sólo podia subsanarse con el cumplimiento de las obligaciop.es pen
dientes, aun cuando ello se hiciese con posterioridad al plazo establecido, 
o introduciendo en el Acuerdo las modificaciones necesarias. 

De todos los problemas pendientes, el relativo al término del período 
de reserva era el más delicado y se había producido a pesar de los llama
dos de atención formulados por la Junta y algunos representantes en di
versas oportunidades, especialmente en el curso de 1975. 

En el Décimo Cuarto Período de Sesiones Ordinarias de fa Comisión, 
el representante peruano Contralmirante Jorge Pardi, hizo una exposi
ción destinada a provocar alguna reacción en las demás representaciones 
para avanzar en la aprobación de las propuestas pendientes en el escaso 
tiempo que quedaba. Manifestó que desde sus inicios la tesis peruana ha
bía sido Clara y definida para señalar que el esquema de integración debe
ría incidir básicamente en el crecimiento industrial de los Países Miem
bros por eso, superando los viejos esquemas de la integración latinoame
ricana, hizo énfasis en el mecanismo de la programación industrial como 
el más apropiado para lograr el desarrollo equilibrado y armónico de la 
Subregión, no dejando librado el proceso a la simple desgravación aran
celaria. 

Agregó: "entiende mi país, como ya lo he señalado anteriormente, 
que el conjunto de mecanismos del proceso de integración debe funcionar 
armónicamente y que si alguno de ellos, sobre todo el más importante, no 
opera de manera paralela con los otros, dejaríamos de cumplir a cabali
dad con el compromiso establecido en el Acuerdo de Cartagena y, por lo 
tanto, tendríamos muy a menudo a nuestro pesar que reexaminar nuestra 
actitud frente a los mecanismos que si están funcionando, para evitar caer 
en una situación de desequilibrio, a todas luces inconveniente, tanto des
de. el punto de vista nacional como de los intereses de la Subregión en su 
conjunto". 

Entre el 24 23 y 24 de marzo se reunieron en la Isla Contadora, Pana
má, los presidentes Alfonso López de Colombia, Carlos Andrés Pérez de 
Venezuela, Daniel Odúber de Costa Rica y el jefe de gobierno de Panamá, 
General Ornar Torrijos. Los mandatarios andinos emitieron una declara
ción conjunta en la que confirmaron "su convicción de que la programa
ción industrial al nivel regional constituye un elemento indispensable para 
lograr un tipo de integración que realice las aspiraciones ~e desarrollo de 
los países, propicie una adecuada utilizaeión de los recursos disponibles, 
y fomente una industrialización eficiente y próspera". En tal sentido pun-
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tualizaroil "su empeño de que los aciierdos de .progtainadón se comple
ten dentro de los plazos previstos en el Acuerdo de Cartagena'! Hfu'. 

La ciudad colombiana de Santa Marta fue escenario de una nueva reu
nión entre los presidentes de Colombia y Venezuela, a la que concurrió 
también el jefe de gobierno de Panamá. Tuvo lugar éntre el 27 y 30 de ju~ 

'lio y concluyó con una declaración en 'la cual los mandatarios andinos ex
presaron su satisfacción por los progr~s<is logrados· en la programación 
petroquímica y acordaron establecer mecani_smos de consulta que facilita
sen la pronta culminación de las negociaciones, en· el programa automo
tor 149/. 

Al iniciarse.el Décimo Séptimo Periodo de Sesiones Ordinarias de la 
Comisión, el Contralmirante. Parodi ratificó sus anteriores. conceptos y 

. destacó la. trascendencia de la reuniói:i que se inici~ba, pues de los resulta
dos de la .negociación de los programas pendientes dependía en gi:an me
dida la suerte del proceso de integración andina. Insistió en que el propósi
to de consolidación del proceso andino conlleva la decisión de vi~bilizar la 
marcha conjunta y armónica de todos los mecanismos einstrumentos del 
Acuerdo, pues de otra- manera éste "se habría desvirtuado en sus princi
pios, estancado en su implementación y, obviamente, frustrado en la con
secución de sus objetivos''. 

Al finalizar su intervención expresó: "señores, ·estoy seguro que estas 
palabras servirán para que se alej.e de nosotros todo lo que signifique la PO: . 
sibilidad· de una crisis que; de producirse, demostraría que no hemos es" 

. tado a la altura de la esperanza de nuestros pueblos y de la fe que a ellos 
les ailima". ·· . 

. Aparentemente, este llamado encontró eco- en las d~má~ representa, 
ciones Y. en esa Sesión se aprobó. el Programa Petroquímico y se. avallZó 
considerablemente eri el Programa Automotor con la aprobación de las 
asignaciones. Este exitoso resultado fue celebrado con gran entusiasmo y 
renacieron el espíritu subregional y la: confianza en la aprobación-de los 
programas dentro de los. plazos de vigencia: de la reserva .. 

Él 21 de ~ctubre, la' .]untá entregó un documéntÜ e~ el cual exp~e.saba 
su preocupación por lo que podía suceder si vencían !Os plaz.os sin aprobar 
nue:vos programas y proponía la interpretación a los-artículos 47, 48 y 
53 . del Acuerdo . a la cual se hizo referencia anterio11llente. · · 

. , ~ .: . . ' 

Sin embargo, el 9 de diciembre de1975 se inició el Décimo Noveiio Pe
ríodo de Sesiones Ordinarias de la Comisión sin·que se hubiere dáclo nin
gún paso hacia la aprobación de nuevos programas. Aún:más, se había 
retrocedido en la consideración de la Propuesta Automotriz. · 

La aparición de un nuevo proble~a vino a complicar aU:n :ffiás' el p~no
rama. La falta de acuerdo para designar nuevos Miembros de. la Junta cre6 
un ambiente negativo en la Co.misión e impíd~ó que la-Junta cumpliera el 

liBJ Carta Informativa oficial de la Ju"1ta No. 43, marzo de 1975. 
lil!f·Carta Informativa oficial.de la.Junta No. 47, julio de 1975. 

: . . 
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papel que le correspondía en la búsqueda de soluciones, como resultado de 
la incómoda posición en que se encontraba al haber finalizado oficialmente 
su período. 

Esta Sesión marca la manifestación definitiva de la crisis. En ella los 
Países Miembros comienzan a adoptar posiciones y a hacer declaraciones 
que demuestran la preocupación existente y la decisión con que cada re
presentación defiende sus intereses. 

La reunión se desarrolló en dos etapas. Comenzó el 9 de diciembre y 
debió suspenderse el 12 como resultado de la intransigencia de los dos ban
dos en pugna. La segunda etapa tuvo lugar entre el 26 y el 31 de diciembre. 

El 10 de diciembre, el representante venezolano, Heinaldo Figueredo 
hizo una exposición en la que planteó la posición de su país frente a los pro
blemas andinos. Comenzó reconociendo el momento particularmente críti
co en que se encontraba el proceso subregional y expresó: "el balance de 
la marcha del proceso durante el año 1975, año que había sido inicialmente 
concebido como el año de las definiciones, nos demuestra que pese a las 
manifestaciones de voluntades políticas del más alto nivel recogidas en rei
teradas declaraciones de nuestros gobernantes, no hemos sido capaces de 
traducirlas en hechos e inclusive dar total cumplimiento a objetivos preci
sos establecidos por el propio Acuerdo de Cartagena". 

Más adelante señaló: "debemos declarar que consideramos preocu
pante la situación de desorientación en la cual se encuentra sumergida la 
Comisión, órgano máximo del Acuerdo, así como por el progresivo desgas
te a que está sometida, como producto de frecuentes discusiones est.ériles 
que reflejan una pérdida de perspectivas acerca de los trascendentales ob
jetivos para los cuales fue concebido el Acuerdo de Cartagena. Esa circuns
tancia no sólo afecta la autoridad y el poder político de la Comisión, sino 
que, lejos de contribuir a las definiciones de política interna de nuestros 
países, las confunde y obstaculiza". 

Para Figueredo, gran parte del origen de las discrepancias obedecía a 
la aparición de bloques conceptriales diferentes acerca de cómo integrarse 
y hacia dónde orientar el proceso, motivo por el cual pedía un análisis en 
conciencia para verificar si existían las condiciones necesarias para traba
jar conjuntamente bajo el esquema y modelo de desarrollo concebidos y 
pl~smados en el Acuerdo. Este modelo planteaba: "la aplicación balancea
da y armónica de un conjunto de mecanismos, como la liberación· comer
eial, fa programación conjunta y la armonización de políticas, lo cual indi
ca que no podría pretenderse aplicar tales mecanismos en forma desequili
brada como consecuencia de intereses individuales". Reforzando esta posi
ción dijo: "la programación industrial se encuentra tan atada a la esencia 
misma del Acuerdo, que sería poco realista pensar en que de no llegar a 
concretarse un paquete representativo de programas sectoriales, los países 
estarían dispuestos a decidir un simple paso a la liberación del ámbito de 
productos originalmente reservados e inclusive a continuar dando cumpli
miento al programa general de liberación del Acuerdo". 

Quedaba planteada así la crisis en sus verdaderas dimensiones, ya 
que los problemas existentes obedecían, efectivamente, a un enfrentamien-
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to de dos concepciones de desarrollo antagónicas, una de las cuales apare
cía como incompatible con los enunciados originales del Acuerdo de Carta
gena, tal como lo había manifestado Figueredo. 

La intervención del representante venezolano pretendía provocar una 
reacción de las demás representaciones que condujese a una revisión a fon
do de los problemas y permitiese buscar fórmulas para salir del paso o se 
asumiesen las responsabilidades del caso frente al fracaso de la gestión de 
la Comisión. Curiosamente, todas las demás representaciones se sintie
ron identificadas con la posición venezolana y ninguna se atrevió a expre
sar una opinión diferente. Cual más cual menos, todas expresaron su satis
facción ante este llamado y convinieron en que el camino señalado era el 
más adecuado. Para un observador independiente esta reacción sólo podría 
obedecer a una gran habilidad política de los participantes, a una extre
ma dureza de su piel o, sencillamente, a que no habían entendido .nada 
de lo dicho. Esta interesante y valiente exposición no tuvo la repercusión 
esperada y cada país procedió a exponer por escrito los mismos razona
mientos que ya habían expresado en diversas oportunidades en forma 
verbal. · ' 

Rolando Pereira, representante de Bolivia, expresó su respaldo a la 
declaración de Figueredo y resaltó la importancia de la programación in
dustrial como único mecanismo efectivo para el desarrollo de su país. Hizo 
presente su preocupación por la tendencia de algunos países de querer con
vertir al Grupo Andino en algo similar a la ALALC, con objetivos y metas 
eminentemente comercialistas l50/. -

Alberto Galeano, representante de Colombia, presentó la tesis contra- -
ria cuyo fundamento era el estricto cumplimiento de los compróinisos del 
Acuerdo. Expresó que "la importancia de los plazos dentro del Acuerdo 
de Cartagena ha sido, es y será fundamental ya que la automaticidad de 
los mismos es la característica que diferencia nuestro proceso de los meca
nismos utilizados en la ALALC y tantas veces criticados por todos noso
tros. En este sentido los plazos son los que deben forzar los acuerdos y no 

- como ocurre en la ALALC que los desacuerdos son los que han. venido fi
jando los plazos". Resaltó la diferencia que había entre el vencimiento de 
plazos de la reserva para programación y el de aprobación del Arancel Ex
terno. Común. El primer caso no implicaba término de la prograJilación y 
no tenía mayor gravedad.El que era un verdadero problema era la aproba
ción del Arancel Externo Común que si era un incumplimiento grave. 

Finalizó manifestando que, en virtud de la trascendencia que le con
cedía su gobierno a la integración subregional, "no se ahorrarán esfuerzos 
para exigir el cumplimiento estricto de los compromisos contraídos en el 
marco del Acuerdo de Cartagena, especialmente de aquellos que aún no 
han sido puestos en vigencia por los Países Miembros". 

La posición chiiena fue explicada por el nuevo representante cie ese 
pros, Adelio Pipino. Propuso buscar fórmulas flexibles y pragmáticas que 

1liJ)/ Décimo Noveno Periodo de Sesiones Ordinarias de la Comisión. Acta Final, Anexo IV. 
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dejasen en libertad a cada país para elegir su propia estrategia de desa
rrollo, sin que ningún miembro pudiese imponer a otro un enfoque de polí
tica económica que éste considere inapropiado. 

Dijo Pipino: "en estos momentos cruciales del Pacto Andino no de
ben, por motivo alguno, surgir instrumentos que equivalgan a consolidar 
esquemas económicos fracasados y que implicaron en el caso específico 
de nuestro país, una estructura productiva ineficiente que nos llevó a un 
lento desarrollo, a una mala distribución del ingreso, a la concentración 
del poder económico, al poder monopólico en la industria, a un desempleo 
crónico y a una agricultura deprimida. Esta experiencia Chile la ha vivido, 
sufrido y estamos en proceso de superarla" 151/ .. 

A esta búsqueda de flexibilidad e independencia de los gobiernos res
pondió el nuevo representante de Perú, Contralmirante Jorge Du Bois, 
precisando que la posición de su país era abordar los problemas dentro del 
ámbito d~l Acuerdo de Cartagena. Por lo tanto, no debía prevalecer el inte
rés individual de uno o más países por sobre el interés subregional. Ratifi
có la posición peruana acerca del funcionamiento armónico de todos los 
mecanismos del Acuerdo y propuso: 

Prorrogar, en dos años a lo menos, el plazo de programación; 

Aprobar un cronograma de trabajo para la aprobación de los Progra
mas Sectoriales de Desarrollo Indqstrial; 

Congelar el avance del Programa de Liberación por el tiempo ~n que se 
prorrogue el plazo de la programación industrial; y · 

Acordar un nuevo plazo para la aprobación del Arancel Externo 
Común. 

El 12 de diciembre ocurrió un hecho que demuestra el grado de descompo
sición de la Comisión. Reunidos extraoficialmente los representantes de 
Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, decidieron suspender el desarrollo del 
Décimo Noveno Período de Sesiones Ordinarias de la: Comisión hasta el 26 
de ese mismo mes, con el fin de permitir a sus gobiern:os que examinaran 
"las implicac~ones de la situación que vive el proceso" 152/. Si bien los 
cuatro países reunían los votos necesarios para tomar esa decisión, no de
jaba de ser extraño y contraproducente que el acuerdo se hubiese tomado 
extraoficialmente en una reunión de la cual se excluyó deliberadamente a 
dos Países Miembros. · 

Durante la suspensión se realizó una intensa actividad en la búsque
da de alguna fórmula que fuese aceptada por todos o, al menos, por la ma~ 
yoría. El primer paso fue afianzar el grupo de los cuatro que habían acor
dado la suspensión, los que en ciertos momentos parecían .ser sólo tres.· 
Una vez logrado esto, se atacó el lado más débil de la parte contraria que 
era Colombia. Para ello, se provocó una entrevista de los presidentes Ló
pez y Pérez en un lugar de la frontera colombo-venezolana, la Guajira. 

lfil/ Décimo Noveno Período de Sesiones Ordinarias de la Comisión. Acta Final, Anexo V. 
W Décimo Noveno Período de. Sesiones Ordinarias de la Comisión. Acta ·Final, Anexo 111. 
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La invitación fue cursada por el presidente venezolano y la reunión se efec
tuó el 21 de diciembre de 1975. Asistieron a ella Salvador Lluch y Ger
mánico Salgado, especialmente invi~dos por el presidente Pérez para coo-
perar en la búsqueda de soluciones lQQ/. · 

Al término de la reunión, ambos mandatarios enviaron un cable a sus 
colegas de los demás Países Miembros comunicándoles el resultado de 
sus conversaciones y de las coincidencias alcanzadas, que serían presenta
das a la Comisión al reanudarse la Sesión 1541 • Las coincidencias eran: 

Proseguir con la automaticidad del Programa de Liberación y, parale
lamente,· definir el nuevo ámbito de la programación industrial. . 

Prorrogar hasta por año y medio los plazos que regian para la progra
mación industrial y la adopción del Arancel Externo Común. 

I 

Para facilitar la aprobación del Programa Automotor era necesario 
ajustar y ampliar los convenios de coproducción ya planteados. 

Sugerían .qué en .la elección de autoridades se diese participaCión a Bo-. 
livia, Perú y Venezuela como Miembros de la Junta, a Chile en el car
go de Director-Secretario de ésta y a Colombia y el Ecuador la .Presi
dencia y Vicepresidencia Ejecutivas de la Corporación Andina de Fo-
mento, respectivamente. · 

En el cable solicitaran a sus. colegas ~ecibir a los enviados e~peciales Al
berto Galeano y Reinaldo Figueredo quienes harían ·una brevisima gira 
antes de la Sesión. La gira no se llevó a efecto por la falta de pronuncia
miento de las autoridades consultadas y porque había premura por reini
ciar la Sesión. 

La primera reacción e.n los demás países fue de contrariedad ante 
una reunión de sólo dos jefes de estado para tratar asuntos de interés co
mún, sin invitar a los demás o, al menos, haberles comunicado el objeto de 
la misma. Poco faltó para provocar una respuesta negativa que hubiese 
venido a complicar más el ya obscuro panorama. La propia Junta fue ob
jeto de críticas por haber participado en esa reunión. 

No obstante, lo que más molestó a los demás páíses y constituyó una 
"gaffe" de alto nivel fue haber tratado en· esa reunión la distribución de 
cargos. Esta actitud pudo considerarse como un acto de prepotencia y 
afectar las relaciones entre todos los Países Miembros. 

El análisis de las coincidencias entre ambos mandatarios· demuestra 
que Venezuela habíá convencido a Colombia de la necesidad de prorrogar 
la reserva para programación y la aprobación del Arancel Externo Común. 
Por su parte, había cedido én: 

..:... Proseguir sin alteración la automaticidad del Programa de Liberación. 

lº-31 Felipe SaJazar fue invitado pero no concurrió pues estaba cumpliendo una misión de Ja Junta en 
· otro lugar. · · · 

lW Carta lriformativa OficiaJ·.de Ja Jurita No. 52, diciembre 1975, pág. 5. 
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Debería definirse el nuevo ámbito de la programación; es decir, debía 
revisarse la nómina actual para disminuirla. 

Revisión de los convenios de coproducción ya discutidos entre Vene
zuela y Ecuador, tal como había insistido permanentemente Colom
bia en las negociaciones del Programa Automotor. 

Colombia dejaba la Junta pero obtenía la presidencia de la Corporación 
Andina de Fomento, que era an.helada por Bolivia. 

El 26 de diciembre se reanudó el Décimo Noveno Período de Sesiones Or
dinarias y Adelio Pipino reiteró los planteamientos formulados en la pri
mera etapa acerca del estricto cumplimiento de los plazos del Acuerdo. 
Para el representante chileno, la estabilidad jurídica era condición esencial 
para que el Pacto Andino proyectara una imagen de respeto y credibili
dad hacia el exterior. 

Esta intervención estaba destinada a fijar la posición chilena en ma
teria de Arancel Externo Común, que consistía esencialmente en definir 
a priori el grado de ineficiencia que la subregión estaba dispuesta a acep
tar. La representación chilena proponía que el Arancel Externo Común 
fuese igual a la protección efectiva más baja existente para cada produc
to en la subregión. Los paises que necesitaren mayor protección podrían 
utilizar instrumentos para-arancelarios en la magnitud que desearen. Para 
que la estructura arancelaria fuese coherente, era necesario que los niveles 
de gravámenes de los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial se 
ajustaran a las mismas normas del arancel externo general. 

La sesión transcurrió sin lograr ningún acercamiento entre la posición 
de Colombia y Chile y la del resto. Al finalizar, cada grupo de paises pre
sentó su propio proyecto modificatorio del Acuerdo en materia de plazos 
vencidos. Ambos presentaban similitudes formales pero mantenían sus di
ferencias de fondo. 

El proyecto colombiano-chileno incluyó elementos que no estaban en 
el Acuerdo y tampoco habían sido considerados por los demás paises: 

Antes del 30 de junio de 1976, la Comisión debería excluir de la reserva 
para programación los productos que considerase no susceptibles de 
programarse. Estos cumplirían el Programa de Liberación establecido 
en el Acuerdo a partir del lo. de julio de 1976. 

La Junta debería presentar sus propuestas de programas antes del 30 
de septiembre de 1976. 

La vigencia del Arancel Externo Mínimo Común se prorrogaría hasta 
la fecha de inicio del proceso de aproximación al Arancel Externo Co
mún. 

La representación chilena propuso que el Arancel Externo Mínimo Co
mún determinaría una protección efectiva máxima de 45%. Esta propuesta 
no fue acompañada por Colombia. 

En el cuadro No. 1 se comparan los plazos establecidos en el Acuerdo 
y los propuestos en ambos proyectos. Se denomina Proyecto 1. al de Boli-
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via, Ecuador, Perú y Venezuela, y Proyecto II al de Colombia y Chile. Los 
números entre paréntesis señalan los artículos correspondientes del Acuer
do y el guión señala que no hay norma al respecto en el texto correspon
diente. 

CuadroNo.1 

COMPARACION ENTRE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL 
ACUERDO Y LOS CONTENIDOS EN LOS PROYECTOS DE LOS PAISES 

Materia Acuerdo Proyecto 1 Proyecto 11 

l. Finalización del programa de 
liberación (45 y 100) 
a) Colombia, Chile, Perú y Venezuela . 31-XIl-1980 30-Vl-1982 
b) Bolivia y Ecuador 31-XIl-1985 30-Vl-1987 

2. Finalización de la reserva para PSDI 
( 4 7 prorrogada) 31-XIl-1975 30-Vl-1977 30·Vl·1977 

3. Inicio del programa de liberación de 
productos no incluidos en PSDI (52) 31-XIl-1975 30-VI-1977 30·Vl-1977 

4. Inicio del programa de liberación ge-
nera1 por Bolivia y el Ecuador ( 100 (f)) 31-Xll-1976 30-VI-1978 

5. Plazo final para aprobar el AEC ( 62) 31-XIl-1975 30-Vl-1977 . 30-Vl-1976 

6. Inicio de aproximación al AEC (62) 31-XIl-1976 30-Vl-1978 3Ó-Vl-1977 

7. Vigencia definitiva del AEC (61 y 104) 
a) Colombia, Chile, Perú y Venezuela 31-XIl-1980 30-VI-1982 30-Vl-1981 
b) Bolivia y Ecuador 31-XIl-1985 30-Vl-1987 

8. Vigencia de lista de excepciones 
(55 y 102) 
a) Colombia, Chile, Perú y Venezuela 31-XIl-1985 30-VI-1987 
b) Bolivia y Ecuador 31-XIl-1990 30-Vl-1992. 

9. Vigencia de facultad de Comisión 
para autorizar a Bolivia y Ecuador 
para exceptuar de proceso de aproxi-
mación al de su legislación de fomento 
industrial (105) 31-XIl-1985 30-Vl-1987 

10. Nómina especial de exclusión de la 
reserva de productos no programables 30-Vl-1976 

H. Iniciación desgravación esos productos 1-VII-1976 

12. Término desgravación esos productos l·VIl-1980 

13. Plazo para que la Junta presente 
pro~uestas de PSDI 30-IX-1976 

Proyecto I - El presentado por Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. 
Proyecto II - El pr~sentado por Colombia y Chile. . 
- El guión indica que en el Acuerdo o Proyecto respectivo no h·ay norma expresa al respecto. 
() Los paréntesis señalan el articulo respectivo del Acuerdo. 
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Colombia y Chile aceptaban la prórroga de los piazos en materia de 
reserva para programación y Arancel Externo Común, pero rechazaban la 
del Programa de Liberación. Los plazos para aprobar el Arancel Externo 
Común e iniciar la aproximación a: sus niveles eran sustancialmente me
nores que los del otro. proyecto. Este aparente acercamiento movip al re
presentante peruano a solicitar la elaboración de un documento que reco
giese los puntos coincidentes y su posterior aprobación por unanimidad. 
Los demás aspectos serian objeto de posterior consideración. Colombia y 
Chile rechazaron rotundamente el procedimiento propuesto y recalcaron 
que su proyecto constituía un todo indisoluble, no susceptible de apro
barse parcialmente. 

Como el Acuerdo disponía el paso a la desgravación de los produc
tos reservados y no programados y el cumplimiento de este compromiso 
estaba en discusión, se acordó que los paises se abstendrian de formular 
reclamos a la Junta acerca de esta situación. 

Así quedaban planteados, en definitiva, los t.érminos del problema de 
los plazos y también parte de los elementos de la crisis. 

EL REGIMEN COMUN DE TRATAMIENTO A LOS 
CAPITALES EXTRANJEROS Y LA CRISIS 

El Régimen Común aprobado por la Decisión 24 fue uno de los logros 
más importantes del Grupo Andino durante sus primeros años de vida; no 
sólo desde el punto de vista de su aplicación dentro del esquema de inte
gración andino sino por sus repercusiones en otros paises del Tercer Mun
do que vieron en él una manifestación de rebelión de un grupo de países en 
desarrollo en la búsqueda de un futuro menos dependiente de las naciones 
industrializadas y, muy especialmente, de las grandes corporaciones trans
nacionales. 

Estas últimas han encontrado siempre terreno fértil para sus activi
dades en los paises latinoamericanos con la eficaz cooperación de impor
tantes grupos de presión constituidos por autoridades fácilmente "conven
cibles" y con personeros del sector privado que para justificar .altas remu
neraciones buscan todos los resquicios posibles en sus legislaciones nacio
nales para aumentar los beneficios de sus mandantes. Esto ha sido com
probado fehacientemente y llevó al Senado de los Estados Unidos de Nor
teamérica a realizar una investigación de la aceióri de las grandes corpo
raciones, que demostró como gran número de ellas ha utilizado el soborno 
y las dádivas "desinteresadas" para obtener el apoyo que requieren sus 
planes de expansión internacional. 

Por estas razones, la Decisión 24 pretendió fundamentalmente prote
ger a los Países Miembros a través del control de las actividades de las 
grandes corporaciones y del fortalecimiento del sector empresarial local, 
cuyas posibilidades de competencia frente a la empresa extranjera son vir
tualmente nulas cuando actúan sin un adecuado respaldo oficial. No se tra
ta de un apoyo meramente· financiero sino· de una actitud decidida de po
ner al alcance de los nacionales los recursos y el ahorro interno del país, en 
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lugar de seguir bonificando la operación de la empresa foránea con legis
laciones de excepción a las que no tiene acceso la nacional. 

El sector privado, a cuya defensa estaba dirigido el Régimen Común, 
no supo captar su trascendencia y se hizo parte de la campaña orquesta
da por las grandes corporaciones que utilizaron todo su tremendo poder 
económico. Todo esto hizo que la Decisión 24 tuviese un distinto grado de 
aplicación en los Países Miembros y se mantuviera una permanente cam
paña de descrédito del Régimen Común eri la mayoría de los periódicos 
de mayor circulación nacional. · · 

Aparte de estos hechos, el Régimen Coniún debió enfrentar dos gra
ves problemas que pusieron en peligro a la Decisión 24 y estuvieron a 
punto de afectar seriamente todo el proceso. 

Fallo de la Corte Suprema de Colombia 

El 20 de enero de 1972, la Corte Suprema de Colombia acogió un re
curso presentado por un abogado particular en el cual se pedía decla
rar inexequible el Decreto que había puesto en aplicación fa Decisión 
24 en Colombia, por cuanto las normas vigentes exigían el pronuncia
miento del Congreso. La Corte acogió el recurso y dejó sin valor el De
creto en cuestión, pero no afectó la validez de la Decisión 24 como nor
ma emanada de un tratado internacional del cual Colombia era parte. 
La referida Decisión estaba en vigencia desde el 13 de julio de 1971 y, 
de acuerdo con la jurisprudencia de los tribunales colombianos, el fa
llo de la Corte no producía efectos retroactivos. Por lo tanto, el Decreto 
No. 1299 que era el impugnado había producido efectos hasta la fecha 
del fallo. En consecuencia, la Decisión 24 era un instrumento vigente a 
nivel internacional. 

Se producía, no obstante, una extraña situación. La Decisión 24 ·tenía 
validez internacional y podía, por lo tanto, exigirse su aplicación por 
los demás 'Países Miembros pero sus normas no eran aplicables inter
namente en Colombia como consecuencia del fallo de la Corte. Sucedía 
entonces que no existía en Colombia ninguna norma que obligara a las 
empresas extranjeras a transformarse en nacionales o mixtas, por lo 
que podian estas mantener su calidad de extranjeras o instalarse como 
tales en el caso de nuevas empresas. Pero, a su vez, los productos ela
borados por esas empresas no podían gozar de las ventajas del Progra
ma de Liberación del Acuerdo de Cartagena por no cumplir con la con
dición de transformación impuesta por una norma internacionalmen-
te vigente. · · 

La preocupación que causó este fallo en las esferas gubernamentales 
colombianas las indujo a presentar a la aprobaCión del Congreso el pro
pio Acuerdo de Cartagena que, al igual que en el caso de Chile, había si
do puesto en ejecución por un simple Decreto del Poder Ejecutivo. La 
medida fue adoptada con el fin de evitar que la falta de aprobación del 
Acuerdo por parte del Congreso pudiese poner en duda el cumplimien
to de compromisos futuros que, con el correr del tiempo, iban siendo 
cada vez más limitantes de la libertad de acción nacional. 
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El 21 de marzo de 1973 el Congreso dictó la Ley Octava, que fue san
cionada por el Ejecutivo con fecha 14 de abril de ese mismo año. En ella 
se aprobó el Acuerdo de Cartagena y se facultó al Ejecutivo para poner 
en. vigencia una serie de Decisiones entre las cuales se incluye la 24. 

En todo caso, había transcurrido más de un año entre el fallo de la 
Corte Suprema y la sanción de la Ley Octava. 

El Decreto Ley 600 del gobierno de Chile. 

Uno de los principales objetivos económicos del gobierno de la Unidad 
Popular era traspasar al dominio del Estado la mayor parte de la acti
vidad industrial nacional, especialmente aquellas industrias cuyo ta
maño les daba un cierto manejo monopolístico o cuya acción incidía 
en grado importante en la economía local. Al llevarse a la práctica esta 
política se produjo una serie de excesos que desembocaron en que el 
Estado se vió dueño de empresas que iban desde la Compañía de Ace
ros del Pacífico y las empresas cupríferas hasta farmacias, grifos de 
gasolina y otras de mínima importancia. 

Al producirse el cambio de gobierno, las nuevas autoridades se encon
traron con que el Estado era propietario de una gran cantidad de em
presas que no podía manejar adecuadamente y colocaban un pesado 
fardo financiero sobre sus hombros. Aun antes de definir la política 
económica que habría de seguir el país más adelante, las autoridades 
chilenas decidieron restituir a sus antiguos propietarios aquellas em
presas que les hubiesen sido quitadas en forma ilegítima. Para gran 
número de las restantes se dispuso la venta de las acciones del Estado 
a particulares, pero sólo se logró transferir una pequeña cantidad co
mo consecuencia de la dificil situación económica por la que atravesa
ba el país. Tuvo entonces que seguir el Estado haciéndose cargo de es
tas últimas sin disponer del capital necesario para explotarlas ni del 
personal adecuado para mantenerlas en funcionamiento. 

Por estas razones, el gobierno de Chile dispuso el envío de una misión 
a los demás Países Miembros para obtener su apoyo en la búsqueda de 
una solución razonable para sus problemas. El objetivo principal de es
ta misión era conseguir la autorización para vender a extranjeros accio
nes, participaciones o derechos del Estado en un determinado número 
de empresas, operación que estaba vedada en virtud de lo dispuesto en 
el artículo tercero de la Decisión 24. 

La misión, presidida por Raúl Sáez, ministro de Coordinación Econó
mica del nuevo gobierno, se entrevistó con diversas autoridades de los 
demás países y planteó el problema chileno en sus aspectos más resal
tantes. Las informaciones de prensa que aparecían en Chile acerca del 
desarrollo de la misión señalaban que se habían logrado resultados 
muy positivos. Diferentes eran las noticias que registraban los órganos 
informativos de los países visitados, en los cuales se hacía notar una 
buena disposición para buscar soluciones al problema chileno, pero 
dentro de un proceso de revisión del Régimen Común en su conjunto. 
Fue así como se incluyó el tema entre los puntos que debía considerar 
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la Segunda Reunión de Expertos Gubernamentales de la Decisión 24, 
convocada originalmente para reunirse en Lima en febrero de 1973, 
pero que sólo logró hacerlo entre el 22 y 24 de julio de ese año . 

. Con el fin de asegurar la aprobación del permiso solicitado a la mayor 
brevedad, el gobierno de Chile envió en una nueva misión a Gastón 
Illanes y José Zavala, los cuales conversaron con las autoridades de 
los demás países sobre la base de fórmulas concretas de solución. Es fa 
misión fue mejor acogida que la anterior y se adelantó extraoficialmen
te la posibilidad de una autorización específica para un número deter
minado de empresas, siempre que, previamente a su oferta a inversio
nistas extranjeros, se pusiesen en venta para ser adquiridas por inver
sionistas nacionales o subregionales. y se cumplieran los requisitos de 
la Decisión 24 en cuanto a su futura transformación. Incluso, se llegó 
a formular la idea de promover su venta en los distintos países para 
evitar la compra por inversionistas extranjeros. 

Desgraciadamente, estas buenas intenciones no cristalizaron y los pro
blemas surgidos con motivo de la discusión de las propuestas automo
triz y petroquímica hicieron que se fuera postergando la consideración 
del tema que tanto interesaba a Chile, en una actitud que se podría con
siderar como poco deferente de parte de los otros Países Miembros. 
A pesar de la buena disposición de los demás representantes para con 
Gastón Illanes, resultó imposible colocar el tema en la Agenda de la 
Comisión y el gobierno chileno, disgustado por el exceso de tramita
ción, dictó el Decreto Ley 600, de 13 de julio de 1974. Inútiles resulta
ron los esfuerzos de aquellos que en Chile defendían la búsqueda de so
lución por los medios regulares, pues la escasa receptividad demostra
da por los representantes de los demás Países Miembros pasó decisiva
mente en la decisión de las autoridades chilenas. 

La dictación del Decreto Ley 600 permitió realizar la Segunda Reunión 
de Expertos Gubernamentales de la Decisión 24 que, como se señaló, venía 
posponiéndose desde el mes de febrero. Al iniciarse la misma, la delega
ción chilena fue requerida por las demás para hacer una exposición acerca 
de los alcances del Decreto Ley 600. La invitación fue aceptada por la re
ferida delegación, previa aclaración de que el análisis del tema correspon
día a la Comisión y no al Grupo de Expertos. La exposición la realizó Pe
dro Correa, miembro de la delegación chilena a esta reunión, el cual al con
cluir su exhaustiva explicación manifestó que creía haber comprobado fe
hacientemente que el gobierno de Chile no había infringido ninguna norma 
comunitaria al dictar el citado Decreto ya que era ésta una facultad priva
tiva de esa autoridad. Al ser interpelado por las demás delegaciones para 
aclarar puntos que a juicio de algunos no habían quedado suficientemente 
explicados, manifestó que no estaba en condiciones de hacerlo y reiteró 
que no era esa reunión el foro indicado para ahondar en el tema. Las demás 
delegaciones reaccionaron suspendiendo de inmediato la reunión y acor
daron no reanudarla mientras la Comisión no analizara el Decreto Ley 600 
en Chile. 

En esta reunión el más decidido contradictor de la posición chilena 
fue el delegado venezolano I ván Gabaldón y en ella comienza a traslucir-
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se el cambio de posición de Colombia que en esa oportunidad se tradujo en 
una actitud bastante contemporizadora. 

Otro elemento importante que surge de esta reunión es la alusión que 
hizo en un momento de su exposición el delegado chileno a la posibilidad 
de que en su país se interpretase que la Decisión 24 no se encontraba vi
gente, al haber sido aprobada por vía de un Decreto de Insistencia en 
tiempos de la Unidad Popular. De acuerdo con el régimen legal chileno, 
todo decreto debe ser cursado por la Contraloría General de la República 
para que tenga validez. En los casos en que existe alguna objeción, el Eje
cutivo debe acatar o emitir un Decreto de Insistencia que lleva la firma de 
todos los ministros del gabinete y compromete su responsabilidad política. 
Así había sucedido en el caso de la Decisión 24 al objetar la Contraloría el 
Decreto 482 que disponía su vigencia, lo que obligó al Ejecutivo a dictar 
el Decreto de Insistencia 488. En el Décimo Quinto Período de Sesiones 
Ordinarias de la Comisión que se realizó entre los días 10 y 14 y 19 y 20 de 
septiembre, la Junta presentó un informe a la Comisión acerca de las dis
posiciones legales de los Países Miembros en relación con la Decisión 24. Si 
bien la parte esencial del referido informe fue el análisis del Decreto Ley 
600, la Junta incluyó todos los casos en los que los Países Miembros se ha
bían apartado de las normas del Régimen Común 155/. 

El informe comienza indicando las dificultades que tuvo la Junta en la 
búsqueda de las informaciones que debían remitirle los Países Miembros 
acerca del cumplimiento de la Decisión 24 y los tropiezos que experimentó 
su aplicación en países como Colombia y Venezuela, como consecuencia de 
la declaratoria de la Corte Suprema en el primero de ellos y de la tardía in
corporación del segundo al esquema andino. Destacó también la insufi
ciencia de la información recogida en la Reunión del Grupo de Expertos 
Gubernamentales y la necesidad de proceder en consecuencia. Al finalizar 
esta primera parte de carácter general, la Junta manifestó que era necesa
rio adoptar disposiciones adicionales"para solucionar problemas no previs
tos al momento de aprobarse la Decisión 24, como era el caso del control de 
los flujos financieros en aquellos países en que existía libertad de cambio. 

El documento analizó las legislaciones nacionales en la forma si
guiente: 

a) Decreto Ley 600 del gobierno de Chile. El examen de la norma chilena 
está dividido en cuatro partes que son las siguientes: 

Vigencia de la Decisión 24 en Chile. Se hace un análisis cronológico de 
los textos legales que la pusieron en vigencia y de normas posteriores 
que confirmaron esa condición, como fue el caso de una opinión emitida 
por el Consejo de Defensa del Estado y una Circular del Servicio de Im
puestos Internos. Se incluyen luego algunas consideraciones acerca de 
la dictación del Decreto Ley 600 y se destaca la opinión del represen
tante chileno a la segunda reunión de expertos, en el sentido de que la 
Decisión 24 pudiera ser objeto de demandas de ilegalidad por haber 

15li/ COM/XV /di l, de 8 de septiembre de 1974. 
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sido aprobada en virtud de un Decreto de Insistencia del Ejecutivo. 

El Decreto Ley 600 y el Acuerdo de Cartagena. Se analiza la obligación 
de los Países Miembros de poner en vigencia un Régimen Común de 
tratamiento a los Capitales Extranjeros, la cual se concretó a través de 
la Decisión 24 que se aplica a todas las inversiones extranjeras, con las 
excepciones y modalidades contempladas en la propia Decisión. El in
forme señala que el Decreto Ley 600 "se inspira en principios diferen
tes y aun contrarios a los que sirven de base a la Decisión 24 y se apar
ta substancialmente, en varios casos, de disposiciones particulares del 
Régimen Común. En consecuencia, no se trata solamente de interpreta
ciones divergentes de un mismo estatuto legal sino de regímenes dife
rentes. En Chile, en otras palabras, coexisten la Decisión 24 y el Decre
to Ley 600 y aquella no se aplica a tod.as las inversiones extranjeras 
sino a algunas de ellas". 

Aspectos generales del Decreto Ley 600 frente a la Decisión 24. Se 
plantea la existencia de diferencias de fondo entre los principios de la 
Decisión 24 y el Decreto Ley 600, destacándose en forma especial lo re
ferente al principio de la no discrimiRación. Para la Decisión 24, la par
ticipación nacional progresiva en la actividad industrial de los Países 
Miembros es un elemento esencial para alcanzar el objetivo señalado en 
la Declaración de Bogotá de que las ventajas de la integración puedan 
ser aprovechadas por los capitales regionales. Asimismo, el Régimen 
Común está fundamentado en gran parte en la necesidad de modificar 
las situaciones preexistentes que concebían un tratamiento discrimina
torio al capital extranjero en perjuicio del capital nacional, al conferirle 
al primero una serie de ventajas que no podían ser usadas por los nacio
nales. El Decreto Ley 600, por su parte, es discriminatorio en contra de 
la inversión nacional como lo demuestra la simple observación de dos 
de sus normas. La primera se refiere a ciertos beneficios y garantías 
que se conceden a los inversionistas extranjeros por su condición de 
tales 1561 • El artículo 7 del citado Decreto Ley establece el principio de 
la extensión en favor de los nacionales pero, para que surja el beneficio 
es preciso que exista previamente un inversionista extranjero al cual 
ya le hayan sido concedidos para que el nacional pueda solicitar su ex
tensión. Si sólo hay nacionales, el derecho no nace. 

La otra norma a la que se hizo referencia establece el derecho a la com
pensación de perjuicios y crea un procedimiento especial y un Tribunal 
ad hoc que tienen aplicación exclusivamente en beneficio de los inver
sionistas extranjeros. 

El principio de la participación nacional progresiva que para la Deci
sión 24 es el elemento básico del Régimen Común, está absolutamente 
desvirtuado en el Decreto Ley 600 con normas que constituyen preci
samente un aliciente para la desnacionalización. Así sucede con el ar
tículo 17 que faculta al Comité para liberar. total o parcialmente de gra
vámenes la importación de bienes de capital para el desarrollo de pro-

l5W Decreto Ley 600, articulos 13, 14 y 17. 
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yectos en los cuales haya una participación de inversión extranjera en 
el capital de la empresa superior al 20%. Si se da el caso de una activi
dad en la que sólo hay empresas nacionales éstas tendrian que vender 
a extranjeros un porcentaje de sus acciones en un monto superior al 
20% para poder gozar de las rebajas de gravámenes ya citadas o espe
rara que se instale una empresa extranjera para solicitar luego la ex
tensión de las franquicias que ésta estuviere gozando. Esta anomalía 
que puso en descubierto el informe de la Junta constituye, sin lugar 
a dudas, un caso digno de figurar en los anales de lo increíble pero 
cierto. 

- Aspectos particulares del Decreto Ley 600 frente a la Decisión 24. El 
informe revisa todos los artículos del Decreto Ley 600 que infringen 
normas del Régimen Común en forma expresa. Estos son principal
mente los siguientes: 

Se da el carácter de inversionista extranjero al chileno residente en 
el exterior por más de tres años consecutivos. 

Incluye la tecnología intangible entre las contribuciones suscepti
bles de capitalizarse (infringe artículo 21). 

Faculta al Comité de Inversiones Extranjeras para autorizar la ad
quisición por inversionistas extranjeros de acciones o derechos de 
empresas que pertenezcan o en las que participen organismos o em
presas del sector público chileno. (Infringe la prohibición estableci
da en el artículo 3). 

Se modifican los términos de cálculo para determinar la reinversión 
automática de utilidades sin necesidad de autorización específica. 
Al referirlo al 10% del valor de la inversión extranjera original se 
está beneficiando, además, a las empresas con mayor proporciór. 
de capital extranjero. 

Se faculta al Estado para conceder avales o garantías a las empre
sas extranjeras sobre créditos otorgados por organismos interna-· 
cionales o entidades financieras oficiales externas y, asimismo, se 
faculta el otorgamiento de avales en los demás casos hasta la pre
porción en que participe la inversión nacional en el capital de la em
presa respectiva. 

b) Decreto Ley 09798 de Bolivia. Bolivia puso en vigencia la Decisión 24 
mediante el Decreto Ley 09798 de 1971 y al hacerlo no incluyó los Anexos 
I y II que son parte integrante de la referida Decisión. 

Hasta la fecha del informe, Bolivia era el único país que no había de
signado aún su organismo nacional competente, incumpliendp la obliga
ción establecida en el artículo D) transitorio del Régimen Común. 

c) Decretos 1299, 2153 y 1900 y Ley 8a. de Colombia. El informe analiza 
la situación producida en Colombia desde el punto de vista cronológico y 
agrega que el gobierno de ese país hizo uso de la facultad ·concedida en el 
artículo 44 de la Decisión 24 y excluyó de las normas pertinentes los sec-
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tores de productos básicos, comercialización interna y los bancos comer
ciales y demás instituciones financieras. 

d) Decreto Supremo 97 4 del Ecuador. El Ecuador puso en vigencia el Ré
gimen Común por Decreto Supremo 974 y luego hizo uso de la facultad 
concedida por .el artículo 44 de la Decisión 24 para excluir los sectores de 
productos básicos, los servicios públicos, la banca comercial y demás ins
tituciones financieras, las empresas de transporte interno, publicidad, ra
dioemisoras comerciales, estaciones de televisión, periódicos, revistas y 
la comercialización interna de productos de cualquier especie. 

e) Decreto Ley 18900 y 19470 del Perú. El Gobierno del Perú puso en vi
gencia la Decisión 24 por medio del Decreto Ley 18900, pero emitió incluir 
en él los Anexos 1 y 11 de la misma que son parte integrante de su texto. 

Al dictar el Decreto 19470 para reglamentar la utilización del crédito 
interno, el gobierno peruano se apartó de lá dispuesto en la Decisión 24 
pues dispuso que las empresas extranjeras podían seguir usando el crédi
to interno para fomentar sus exportaciones de productos manufacturados. 
También concedió el mismo derecho a las empresas que hubieren celebra
do con el Estado convenios para su transformación en nacionales o mixtas. 
Con ello infringió lo dispuesto en el artículo 17 del Régimen Común en 
ambos aspectos. 

f) Ley aprobatoria y Decreto 62 y 63 de Venezuela. Venezuela puso .en 
vigencia la Decisión 24 por medio de la Ley Aprobatoria de septiembre de 
1973 y dictó luego los Decretos 62 y 63, de carácter reglamentario. En am
bos Decretos se incorporaron disposiciones que se apartan de la Deci
sión 24.: 

·Al reglamentar la aplicación del Capítulo 111 de la Decisión 24, el De
creto 62 dispuso que las empresas del sector financiero se regirían por 
las leyes especiales vigentes en Venezuela, con lo cual creó una situa~ 
ción ambigua pues la facultad concedida en el articulo 44 sólo se refiere 
a la obligación de transformación pero deja vigente el Régimen Común 
en todo lo restante. 

El Decreto 63 amplió la definición que da la Decisión 24 acerca de la in
versión extranjera directa, incorporando las mercancías en general. 

Se excluyen en el Decreto 63 a las empresas extranjeras en vias de 
transformación de la limitación establecida en la Decisión 24 para las 
reinversiones automáticas, en circunstancias que en el Régimen Co
mún para gozar de ese derecho es necesario que la empresa ya esté to
talmente transformada en nacional o mixta. 

El Decreto 63 se aparta de la Decisión 24 al excluir del Régimen Común 
ciertas inversiones extranjeras tales como las regidas por la Ley de Mi
nas, la Ley de Hidrocarburos y la Ley de Turismo. 

Aun cuando el informe tenía carácter genérico, la discusión se centró lógi
camente sobre el Decreto Ley 600 del gobierno de Chile ya que, tal como 
señalara Francois Moanack, representante alterno de Venezuela, si bien 
todos habían cometido sus pecaditos no todos eran de la misma cuantía y 
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el caso chileno no admitía comparación con el resto. A este reconocimiento 
de culpas respondió Pedro Daza, representante alterno de Chile en esta 
oportunidad, señalando que él era una persona que se reconocía como ag
nóstica y que ignoraba todo lo referente a pecados y confesiones. Esta sa
lida del representante chileno produjo gran hilaridad y fue como una cam
panada de alerta para señalar a los demás países que Chile venía bien pre
parado para discutir el tema que lo afectaba. La incorporación de Pedro 
Daza en la delegación era un signo indicativo del interés que tenían las 
autoridades chilenas por salir bien libradas, ya que la mayoría de los parti
cipantes conocía su habilidad como expositor repetidamente demostrada 
en sus largos años de permanencia en la ALALC como representante titu
lar de Chile ante el CEP. 

La excelente exposición de Daza en defensa de la legalidad de la ac
ción chilena logró atenuar en gran medida la actitud crítica de las demás 
representaciones y, en determinado momento, pareció factible llegar a al
guna fórmula de solución amistosa. 

No obstante, a cierta altura del debate se produjo un fuerte intercam
bio de opiniones que culminó cuando intervino el jefe del Departamento 
Jurídico de la Junta, Gustavo Fernández, para dar respuesta a algunos 
interrogantes planteados por ciertas delegaciones en relación al documen
to de la Junta. Alejandro Jara, representante titular de Chile, reaccionó 
violentamente y, luego de señalar que no estaba dispuesto a tolerar que la 
Junta pusiera en tela de juicio la actuación de su país, hizo abandono de la 
sala de reuniones conjuntamente con el resto de su delegación !fil!. 

En ese mismo momento terminó todo intento de seguir buscando una 
solución por la vía del consenso. Allí terminó también la brevísima incur
si6n de Pedro Daza en la Comisión, dejando en suspenso lo que pudo haber 
sido una interesantísima polémica acerca de un tema tan apasionante co
mo era el de la compatibilidad del Régimen Común frente al Decreto 
Ley 600. . 

La reunión se suspendió para reanudarse el 19 de septiembre sin que 
se hubiera logrado ningún tipo de acercamiento entre las posiciones de 
ambas partes. Los demás Países Miembros emitieron una declaración que 
se incluyó en el Acta Final de la reunión, en la que expresaron que el in
forme de la Junta y los exámenes, estudios y debates efectuados por los 
Países Miembros "han llevado a la conclusión de que el Decreto Ley 600 
del Gobierno de Chile contraviene al Acuerdo de Cartagena y el espíritu y 
filosofía de la Decisión 24 y constituye un régimen paralelo a la misma, que 
ha generado internacionalmente expectativas contrarias al interés subre
gional". Luego de señalar que tanto la Comisión como los Países Miem
bros han cumplido acciones destinadas a posibilitar que el gobierno de Chi
le adecúe su legislación a las obligaciones contraídas en el Acuerdo de Car
tagena, concluyen formulándole una invitación "para que restablezca ple
namente la vigencia de la Decisión 24 en ese país y ajuste sus disposiciones 
legales internas a las de dicha Decisión" .. 

1fill En ese momento quedó la impresión de que el más sorprendido con esta actitud habla sido Pedro 
Daza, pues demoró un tanto en reaccionar y fue el último de su delegación en salir. 
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La representación chilena dejó, a su vez, otra constancia en acta en la 
que rechaza los términos de la declaración condenatoria de parte de los de
más por considerar que ese país ha mantenido ·en todo momento una acti
tud de fiel cumplimiento de sus compromisos. Según esta constancia, la 
Representación chilena había estado permanentemente dispuesta a buscar 
fórmulas de entendimiento sin que hubiera encontrado adecuado eco en 
las demás representaciones, las que incluso habían llegado a negarse a par
ticipar en una reunión de Jefes de Delegación solicitada por Chile como era 
práctica usual en estos casos. Para el representante chileno, todo lo suce
dido no hacia sino confirmar la evidente necesidad de analizar profunda
mente la Decisión 24, con el fin de emprender a la mayor brevedad su revi- · 
sión y reglamentación de modo que existiese realmente un Régimen Co
mún en esta materia. 

La Comisión encomendó a la Junta analizar la·aplicación·de la.Deci
sión 24 en los Países Miembros y, con base en sus resultados, citar a una 
reunión extraordinaria para tratar el tema. · 

Germánico Salgado, en su carácter de coordinador de la Junta, reali
zó una visita preliminar a Chile con el fin de intercambiar ideas con autori
dades de ese país. Con posterioridad, la Junta realizó una visita oficial a 
Chile entre los días 21 y 24 de octubre, durante la cual se entrevistó con el 
ministro de Coordinación Económica y con las demás autoridades chilenas 
que en alguna forma estaban relacionadas con las inversiones extranjeras. 
Durante estas reuniones, la Junta buscó la forma de solucionar.el impase 
pero insistió en todo momento en el respeto de las obligaciones comunes. 
Al término de la visita, el gobierno de Chile ofreció expedir un Decreto 
Ley en el cual se reconocía que la Decisión 24 formaba parte del ordena
miento jurídico chileno y daba al Comité de Inversiones Extranjeras crea
do por el Decreto Ley 600 la condición de organismo nacional competente 
de la Decisión 24. Asimismo, se introducirían las modificaciones del caso 
.en el propio Decreto Ley 600 y en otros te:i::tos jurídicos para aclarar que 
era ese Comité el encargado de la aplicación en el país del Régimen Co
mún. Por último, las autoridades chilenas manifestaron que era imperioso 
realizar un análisis de la Decisión 24 de acuerdo con lo que informara la 
Junta después de su labor de evaluación de la aplicación del Régimen Co
mún en los países, con el fin de proceder a su reglamentación común, a 
la aclaración de las dudas de interpretación acerca de su contenido o a su 
eventual reforma. 

La Junta dió cuenta de su cometido en el Décimo Sexto Periodo de 
Sesiones Ordinarias de la Comisión, oportunidad en que el representante 
de Chile, Alejandro Jara, reiteró los conceptos que había emitido con ante
rioridad en el sentido del cabal cumplimiento de las normas comunitarias 
por parte de su país y sefi.aló que con motivo de la visita de la Junta las 
autoridades chilenas habían decidido dilucidar de manera categórica el 
problema suscitado y para ello incluyeron en diversas normas legales una 
referencia a la Decisión 24 como parte integrante del ordenamiento juridi
co·nacional. Asimismo, quedaba en claro que el Decreto Ley 600 estaba 
destinado a ser aplicado exclusivamente en los casos de excepción del ca-

. pítulo III de la Decisión 24 y ésta continuaba siendo el régimen general 
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en materia de inversiones extranjeras. En otra parte de su intervención el 
representante chileno dijo que "es evidente, y así lo entiende mi gobierno, 
que la Decisión 24 por su calidad de compromiso internacional tiene en 
todos los Paises Miembros una jerarquía superior que en caso de conflicto 
con la legislación interna la coloca en condiciones de primar sobre ésta". 

Alejandro Jara dió cuenta de la dictación del Decreto Ley 746 por su 
gobierno y expresó la confiÍlnza de su delegación de que debía procederse 
a un pronto análisis de la Decisión 24 con miras a su reglamentación 
común. · . . 

Con base en estas iilformaciones, la Comisión emitió una declaración 
en la que expresó que reconocía que el Decreto Ley 746 expedido por el 
gobierno de Chile ponía de manifiesto que la Decisión 2<1 se encontraba en 

.. plena: vigencia 1en, ese país y formaba parte del ordenamiento jurídico. 
· éhiléno.: · · · · · · · · · · · · · · · · 

Asimismo, la Comisión entendía que la Decisión 24, por su calidad de 
. compromiso internacional, tenia en todos los Países Miembros jerarquía 
superior a sus dispo_siciones i~ternas en las materias contenidas en. ella y 
que, en consecuencia, .prevalece sobre dichas normas. Esta fue una· impor
tante declaración que la Junta consiguió obtener de todas las representa
ciones, pues era la primera vez que se lograba un pronunciamiento tan 
compromisorio en el seno del organismo máximo de la integración andina, . 
conformado por representantes plenipotenciarios de los Países Miembros. 
En.la misma oportunidad, la Comisión encomendó a la Júnta completar 
el análisis de la aplicación de la Decisión 24; presentar una propuesta de 
reglamento común y otra destinada a alcanzar su aplicación armónica en: 
aquellos aspectos susceptibles dé suscitar problemas de interpretación; y 
considerar lo qqe fuera necesario perfeccionar. 

Las materias encomendadas a la Junta serian analizadas por el Comi
té Consultivo, organismo que si bien está contemplado en el Acuerdo no 
había tenido aún la oportunidad de operar. 

El Comité Consultivo se reunió el 12, 13 y 14 de noviembre con nutri- . 
da asistencia de delegados de alto nivel, entre los cuales se contaban quie
nes tenían a su cargo el manejo de la inversión extran]era en la mayoría 
de· los P.aíses .Miembros. · 

El estudio del Comité se centró en un documento presentado por la 
Junta, denominado Bases para un reglamento de la Decisión 24 1581 • Este 
documento era el resultad o de un minucioso estudio realizado por la Jqnta 
con la cooperación de algunos expertos que se habían destacado en sus res
pectivos paises por su amplio dominio de los aspectos relacionados con la 
inversión extranjera y su aplicación práctica. En él se incluían todas aque-

. llas d,isposiciones reglamentarias que podían contribuirá su mejor y más 
fácil aplicación. · · 

El documento fue diséutido muy a fondo y todas las delegaciones ex
presaron, sus puntos de vista con absoluta claridad y apertura. Quedó en 

. . 

1Q!l/ Papel de Trabajo CC. Doc. 24/I/1. 15 de septiembre de 1975. 
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claro la posición de Chile para introducir importantes modificaciones en 
el texto del Régimen Común y los aspectos que más lo preocupaban eran: 

La obligación de transfomiáción de la, empresa extranjera en forma in~ 
discriminada, a juicio de la representación chil~na, era contraproducen
te con los objetivos de la integración por cuanto obligaba a invertir los 
escasos ahorros nacionales en la adquisición de empresas existentes 
en lugar de destinar las preferentemente a la- instalación de actiVida
des industriales nuevas que contribuyeran al desarrollo conjunto. De- _ 
bía limitarse la obligación de transformación sólo a aquellas empresas 
que. quisieren gozar de los beneficios del mercado ampliado. 

La· prohibición al capital extranjero· c;le adquirir acciones, participa-
-ciones o derechos de accionistas nacionales era limitativa de las posibi
lidades de expansión de las industrias nacfonales como resultado de la 
escasez de recursos locales. 

El límite de remisión de utilidades del catorce por ciento no sólo era 
malo porque el porcentaje elegido no tenía sustentación lógica sino, 
además, por ser discriminatorio· en contra de los países en los cuales 
existe control de cambios, que son los únicos. en los cuales se puede 
controlar su cumplimiento. Lo más grave para la delegación chilena era 
que la existencia de un límite incide más en un efecto de mala presenta
ción que en el resultado práctico de su aplicación. 

La delegación peruana fue la que se mantuvo más apegada a -mantener la_ -· -
Decisión 24 en su sentido original y se negó a considerar la p9sibilidad 
de modificarla 

. . 

La delegación colombia:n:a se mostró bastante receptiva de aigunas 
ideas expuestas por la delegación de Chile y ratificó con su posición que 
se estaba produciendo un cambio bastante pronunciado en los círculos ofi
ciales de ese país en esta materia. 

EL ARANCEL EXTERNO COMuN Y LA CRISIS . . 

Con anterioridad se indicó que el incumplimiento de los plazos relacio
nados con el Arancel Externo Común había sido .uno de los elementos de la 
crisis. Sin embargo, no fue ese su único aporte al conflicto ya que uno de 
los aspectos más difíciles de resolver era el relativo a los niveles de ese 
arancei y del mínimo común. -

La política aranéelaria de los países latinoamericanos ha sido por lo 
general muy similar. La situación de importaciones auspiciada por la 
CEPAL dió como resultado la utilización del arancel como herramienta de 
protección de los mercados naeionales para· desarrollar actividades indus- -
triales. Por otra parte, su condición de países subdesarrollados ha obliga
do a varios de ellos a utilizar también el arancel para solucionar proble
mas de balanza de pagos, proveer ingresos fiscales o propiciar determina
da estructura de consumo. 
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La aplicación de estas políticas ha conducido al establecimiento de 
aranceles de importación muy elevados y al uso de instrumentos para
arancelarios de muy variada índole, al amparo de los cuales se desarrolló 
una industria subregional ineficiente. De esta ineficiencia son también 
partícipes las empresas extranjeras que se establecieron en esos países pa
ra aprovechar un mercado cautivo sin considerar que las condiciones loca
les eran insuficientes para alcaniar niveles de escala convenientes. 

La determinación de niveles arancelarios depende fundamentalmente 
del uso que quieran dar a esa herramienta los encargados de formular la 
política económica nacional, dentro del contexto de un grupo de políticas 
tales como la cambiarla, fiscal y de fomento industrial. Sin embargo, el ni
vel elegido es fruto de una decisión eminentemente política, ya que no exis" 
ten elementos técnicos que señalen con exactitud el nivel óptimo para cada 
producto. 

Esto, llevado a nivel de un grupo de países comprometidos en un es
quema de integración, hace mucho más dificil la solución del problema. 

El Acuerdo de Cartagena no señala ningún objetivo al referirse al 
Arancel Externo Común, al revés de lo que sucede en el caso del Arancel 
Externo Mínimo Común. Al referirse a este último el Acuerdo dispone que 
tendrá por objeto principalmente: 

a) Establecer una protección adecuada para la producción subregional; 

b) Crear progresivamente un margen de preferencia subregional; 

c) Facilitar la aprobación del Arancel Externo Común; y 

d) Estimular la eficiencia de la producción subregional. 

De estos objetivos, puede sacarse la conclusión de que la función esen.
cial del Arancel Externo Mínimo Común es proteger la producción subre
gional y crear condiciones para el intercambio mediante el establecimiento 
de un margen de preferencia en favor de los Países Miembros. Su carácter 
de mínimo le quita toda posibilidad de estimular la eficiencia ya que el país 
que lo desee puede mantener su arancel nacional por encima del mismo. 

La falta de definición en el Acuerdo de los objetivos del Arancel Ex
terno Común trajo como resultado que se reabriera la discusión acerca del 
papel del arancel en el proceso, especialmente en la programación secto
rial. El problema se planteó con especiales caracteres en el seno de la Junta 
entre aquellos que pretendían colocar el Arancel Externo como un instru
mento complementario de la programación sectorial y los que considera
ban que el arancel era el mejor elemento para lograr una programación efi
ciente que permitiera a los productos subregionales competir frente a ter
ceros, amparados en una baja protección. 

Los defensores de la teoría arancelaria pura -denominados con razón 
arancelóratras- plantearon el tema de modo muy inteligente y evitaron 
que la- Junta tuviese que pronunciarse sobre el problema de fondo en los 
documentos que se presentaron a los países y a la Comisión. · 
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En diciembre de 1973, la Junta entregó un Proyecto de bases para la 
elaboración del Arancel Externo Común 1@I, en el que planteaba lo si
guiente: 

El objetivo central del Arancel Externo Común debía ser lograr una 
asignación de recursos productivos que corresponda a las orientacio
nes comunes de desarrollo económico de la subregión. Particularmen
te, debería estimular la eficiencia productiva andina a nivel social y 
un mayor desarrollo de las exportaciones. 

Debería ser una política estable, aplicable a todo el universo arancela
rio, incluso los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial. · 

Deberían contemplarse aranceles diferentes para incentivar las activi
dades productivas que se estimen prioritarias. 

La diferenciación de incentivos se debería hacer con base en los siguien
tes criterios:· generación de empleo, contribución tecnológica y condi
ción de industria incipiente. 

Deberían armonizarse todas las políticas e instrumentos para-arance
larios de que disponían los Paises Miembros, de modo que el Arancel 
Externo Común cumpliera plenamente su objetivo de principal asigna
dor de recursos. Los problemas de balanza de pagos, ingresos fiscales 
y estructuras de consumo deberían ser resueltas con otros mecanismos 
de política económica. · 

Las ideas expuestas en el referido documento fueron analizadas en diver
sas reuniones de expertos gubernamentales y en tres reuniones del Conse
jo de Comercio Exterior. 

Entre el 8 y 13 de septiembre de 1975, se efectuó en Santiago una reu
nión de expertos gubernamentales que continuó luego la Segunda Reunión 
del Consejo de Comercio Exterior, entre el 15 y 17. En la exposición que hi
zo la Junta por intermedio del jefe de su Departamento de Política Econó
mica, señaló: "han pasado 30 meses desde la fecha en que lOs expertos de 
los Paises Miembros y del órgano técnico del Pacto Andino, junto con un 
grupo de 10 especialistas de reconocido prestigio internacional, represen
tantes de todas las tendencias económicas, comenzamos a estudiar el tema 
del Arancel Externo Común y de los mecanismos reguladores de las.im
portaciones. Diversas reuniones y numerosos diálogos entre los expertos 
nacionales y de la Junta se han celebrado desde aquella oportunidad. Por 
otra parte, la Junta ha podido contar para los trabajos de su responsabili
dad, con el apoyo de un numeroso y muy selecto grupo de expertos, funda
mentalmente de los propios Paises Andinos, que le han permitido conocer 
muy a fondo las realidades nacionales e ir decantando las ideas que hoy se 
materializan en los 25 documentos que someteremos a consideración de 
esta Reunión. Deseo señalar en esta oportunidad el importante apoyo que 
nos ha prestado UNCTAD y PREALC para poder realizar los trabajos que 
hoy examinamos" lfil!I. 

159/ Documento JUN/dt. 41, 31 de diciembre de 1973. 
lfill/ Documento CCE/11/lnforme final. 23 de septiembre de 1975. 
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Aparte de la alusión un tanto curiosa a la participación de represen
tantes de todas las tendencias económicas, los datos expuestos indican 
que la Junta dispuso de abundantes medios para elaborar su propuesta y 
produjo una gran cantidad de documentos. Como se expresó anteriormen
te, el trabajo realizado tiene un alto valor académico y es difícil que se 
vuelvan a dar las condiciones para hacer algo similar en el futliro, tanto 
por su elevado costo como por el tiempo que tomaría su ejecueión. 

Lamentablemente no era eso lo que requería el Grupo Andino. La fal
ta de pragmatismo para enfrentar un problema que tenia un cariz marca
damente político y la obstinación en sacar adelante un proyecto que los 
países no estaban en condiciones de aprobar, contribuyeron a agravar un 
problema ya difícil. 

Existían dos hechos que debieron poner sobre aviso a la Junta para no 
insistir en su posición. 

a) Las aproximaciones y adopción del Arancel Externo Mínimo Común se 
habían producido con considerable retraso en la mayoría de los casos, a 
pesar de que la condición de mínimo es menos obligante que la de externo 
común. Los retrasos habían variado entre uno y quince meses y, en octu
bre de 1975, Venezuela no había efectuado aún ninguna de sus tres aproxi- · 
maciones a pesar de que sólo faltaban dos meses para que el Arancel Ex
terno Mínimo Común estuviera totalmente vigente. -

b) En diciembre de 1971 entró en vigencia la Decisión 49 para reglamentar 
las normas de fomento industrial de los Países Miembros. La utilización 
de las rebajas y exenciones de gravámenes como herramienta de fomen
to por los Países Miembros hizo necesario armonizar esas políticas en lo 
relacionado con los gravámenes a las importaciones,· con el fin de que el 

. Arancel Externo Mínimo Común y el Arancel Externo Común tuviesen 
una aplicación uniforme a nivel subregional. Esta Decisión, formalmente 
aprobada por la Comisión, no la estaba aplicando ningún país. 

En las reuniones del Consejo de Comercio Exterior se constató la exis
tencia de dos posiciones antagónicas en materia de Arancel Externo Co
mí:in. Colombia y Chile volvían a concordar en la necesidad de un arancel · 
asignador de recursos basado en un concepto de eficiencia productiva. La 
coherencia que debía guardar este arancel con los demás mecanismos del 
Acuerdo implicaba que los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial 
debían seguir las normas generales en esta materia, a pesar que el Acuer
do dispone otra cosa. 

Bolivia, Ecuador y Perú patrocinaban niveles que hicieran posibles 
las producciones subregionales y defendían la facultad de los Programas 
Sectoriales de Desarrollo Industrial de establecer sus propias norn1as al 

· respecto. 

Venezuela mantuvo una posición intermedia en lo referente a niveles, 
pero apoyó a los tres países anteriores en lo relativo a los Programas Sec
toriales de Desarrollo Industrial. 
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El 31 de diciembre de 1975, la Junta presentó la Propuesta 70 sobre 
Arancel Externo Común. Esta era la primera vez que se elaboraba todo un · 
arancel sobre la base de un modelo de protecciones efectivas .. A través de 
su aplicación se combinan los efectos de una política de sustitución de im
portaciones con la correspondiente promoción de exportaciones. 

- . 
Se plantean niveles de gravámenes que permiten incentivar ciertas .· 

actividades productivas utilizando criterios como utilización de mano de 
obra, contribución tecnológica e industrial incipiente. 

' Se plantea, además, la necesidad de ir armonizando ciertas políticas 
que inciden en la aplicación de la política arancelaria como es el caso de los 
regímenes de excepción, el uso de instrumentos para-arancelarios, la polí-
tica tributaria, etc. · 

El promedio de protección nominal de la Propuesta era de 40% y su re-
lación ~on los aranceles nacionales: 

Superior a Bolivia que tenia 23%, con desviación estándar de 26o/o; 

Superior a Colombia que tenia 30%, con desviación estándar de 22%; 

Superior a Ecuador que tenia 31%, con desviación estándar de 35%; 

Inferior a Chile que tenia 44%, con desviación estándar de 15%; 

Inferior a Perú que tenia 69%, con desviación estándar de 71%; 

Inferior a Venezuela que tenia 49%, con desviación estándar de 91 %, 

El promedio general de protección efectiva de la Propuesta era de 65%, con 
una desviación estándar de 67%. · -

Tal como era de suponer, l~ Propuesta no dejó contento a ningún país. 
La discusión se centró a partir de ese momento.en los niveles.de propues-
tas. -

Colombia consideró altos los niveles de la Propuesta y señaló que ha
bía en ella elementos que distorsionaban su aplicación y consagraban una 
discriminación en perjuicio del sector agropecuario. 

En un discurso pronunciado en Medellí'n el 17 de septiembre de 1976-
el presidente López Michelsen expresó que había una discrepancia básica 
en materia de arancel entre Colombia y los demás países que no habían pa
sado todavía por el proceso de sustitución de importaciones, pues_ no era 
posible regresar a encerrarse tras las murallas de un arancel externo co
mún elevado en exceso para establecer un modelo de sustitución de impor
taciones a nivel subregional. Sostuvo que su país no podía desandar lo ca
minado y desproteger la agricultura en beneficio de la industria intrazonal 
o causarle un grave daño al encarecer en forma desmedida los implementos 
e insumos agrícolas, como si fuera lo mismo producirlos en Colombia que 
traerlos desde el último extremo del Cono Sur con todo el sobrecosto que 
eso significa. · 
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El cambio de gobierno y la total modificación de su política económica 
colocaron a Chile en una posición más radical que la de Colombia en la bús
queda de aranceles bajos. La libertad que pedía Chile ·para manejar sus 
instrumentos era absolutamente concordante con el modelo de desarrollo 
elegido por las nuevas autoridades de ese país, pero incompatible con la 
fórmula convenida en el Grupo Andino. 

Para el Perú, la Propuesta representaba un avance en la materia pero 
era necesario introducir ajustes de orden estructural para incorporar el. cri
terio de industria estratégica como factor de discriminación, tal como se 
había hecho con la industria incipiente. 

También era necesario para ese país aumentar la discriminación entre 
bienes reservados para Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial y 
los restantes, con el fin de desarrollar industrias propulsoras de base con 
eslabonamientos significativos que generen efectos multiplicadores a largo 
plazo en la industria, producto nacional y empleo. 

Bolivia y Ecuador concordaron en gran medida con la posición perua
na y reafirmaron que la producción subregional sólo era factible con· pro
tección adecuada. 

Venezuela mantuvo una actitud intermedia en materia de niveles y 
expresó su disposición para buscar fórmulas de transacción. 

FRAGILIDAD DEL MERCADO AMPLIADO 

El mercado ampliado que postula el Acuerdo tiene una connotación 
diferente a la de otros esquemas de integración. En los primeros capítulos 
de este trabajo se explicó que el modelo andino no se propone alcanzar nin
guno de los grados de integración calificados clásicamente como zonas de 
libre comercio, uniones aduaneras, etc ... Su objetivo es un esquema origi- · 
nal y ágil que permita su adecuación a la realidad subregional. 

La formación de este mercado resulta de la acción simultánea.Y coor
dinada de tres mecanismos: el Programa de Liberación del intercambio, el 
Arancel Externo Comun o Mínimo Común, según el caso, y la programa
ción industrial conjunta. 

El Programa de Liberación del Intercambio 

Con anterioridad se señaló que el crecimiento del intercambio había 
sido positivo, cualitativa y cuantitativamente, y que pudo ser mayor a no 
mediar la existéncia de medidas restrictivas aplicadas en gran número por 
los Paises Miembros a las importaciones de los demás. Los incumplimien-

. tos y restricciones aumentaron paulatinamente y los paises entraron en 
un plan de represalias que afectó considerablemente las posibilidades de 
una mayor expansión del comercio. 

254 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



Esta actitud de incumplimiento generalizado fue destacada por la 
Junta, en diversas oportunidades, sin lograr reacción alguna de las autori
dades oficiales nacionales. Ningún país llevó el problema a la Comisión y 
todos se limitaron a buscar solllciones a problemas comerciales específi
cos en las reuniones de las Comisiones Mixtas binacionales. 

Para identificar los incumplimientos y restricciones, los funcionarios 
de la Junta que realizaron la evaluación del período 1970-1975 optaron por 
seguir la pista de cada Decreto relacionado con las desgravaciones desde 
el momento de su dictación hasta llegar a poder del funcionario encargado 
de aplicarlas. Se constató que, además de las restricciones de orden admi
nistrativo aplicadas "por insinuación de autoridades nacionales, había 
otras resultantes de la personal intervención de funcionarios subalternos 
o de demoras o extravíos ocurridos entre la dictación del Decreto y su lle
gada a destino. 

En las entrevistas celebradas con los Agregados Comerciales de los 
demás en cada uno de los países visitados, se conocieron casos concretos 
de restricciones administrativas o trabas que no podían ser denunciadas 
en forma oficial por la imposibilidad de aportar pruebas suficientes, las 
cuales aumentaban día a día en cantidad y variedad. Entre ellas estaban: 
la negativa a recibir solicitudes de importación, el extravío de solicitudes 
en trámite o su devolución por faltas menores, la sutil recomendación del 
funcionario receptor de importar el mismo producto desde otro país, 
etc. 

El incremeto de incumplimientos llevó a la Junta a formar un Comit.é 
de Reclamos a nivel interno. Este recibe los reclamos que formulan los or
ganismos nacionales de enlace y las Embajadas y Oficinas Comerciales 
acreditadas en Lima o actúa de oficio. Su mayor limitación está en la ca
rencia de facultades de la Junta para exigir el cumplimiento de los com
promisos y para obtener respuesta a sus consultas. Esta infortunada si
tuación y la decisión de la Junta de evitar fricciones con los Países Miem
bros, se tradujeron en la ausencia total de acciones de oficio y en la búsque
da de soluciones a través de acciones oficiosas ante las autoridades corres
pondientes. 

La dificultad para obtener oportunamente los Diarios o Gacetas Ofi
ciales de los Países Miembros -increíble en esta era supersónica- y la 
falta de cooperación de las autoridades nacionales para enviar la informa
ción relativa al cumplimiento de los compromisos subregionales, hicieron 
que la Junta descuidara este aspecto del seguimiento. 

El Comit.é de Reclamos hizo llegar un informe a la Junta para que ésta 
decidiera su envío a la Comisión. En él se indica que en septiembre de 1976 
había setenta y cinco reclamaciones pendientes, veintiuna de las cuales 
correspondían al Programa Metalmecánico. Algunos estaban en tramita
ción desde 1972 y se habían paralizado ante la falta de respuesta del país 
al que habían sido dirigidos. 
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La situación por países era: 

País Reclamos formulados Reclamos recibidos 

Bolivia 22 4 

Colombia 18 8 

Chile 10 9 

Ecuador 6 4 

Perú 10 39 

Venezuela 8 

Conclusiones de este cuadro: 

El número de reclamos es bastante subido, especialmente si se conside
ra que se trataba de incumplimientos flagrantes y de fuerte impacto 
en las expectativas de los afectados. 

Los más perjudicados eran Bolivia y Colombia. 

Perú era el que más reclamos había recibido. 

El informe del Comité concluye que "la situación descrita anteriormente 
que muestra un incumplimiento generalizado de los dispositivos del 
Acuerdo y Decisiones de la Comisión, está generando un clima de insegu
ridad y desconfianza en la seriedad del proceso" lfill. Había, además, 
otros elementos que dificultaban el intercambio subregional: 

a) La ausencia de políticas nacionales de comercio exterior consecuentes 
con el proceso de integración (política tributaria, de financiamiento; nor
mas técnicas, etc .... ). 

b) La falta de medios de transporte marítimo y terrestre para hacer frente 
al intercambio subregional potencial. En el primer caso, ausencia de líneas 
de servicio periódico entre los puertos andinos; 

c) Las concesiones otorgadas en la ALALC limitaban considerablemente 
las posibilidades del intercambio subregional; 

d) La falta de una política agrícola subregional conspiró contra el desa
rrollo de un alto intercambio de productos agrícolas, como consecuencia 
de que la diferencia de climas entre los Países Miembros facilita el inter" 
cambio de distintos productos o de uno mismo en diferentes épocas del 
año. 

El Arancel Exte!l"no Mínimo Común 

Debía estar en vigencia el 31 de diciembre de 1975 luego de un proceso 
de aproximación anual, lineal y automático iniciado en diciembre de 1971 

161/ La alusión es al proceso, pues el informe analiza también el cumplimiento de las Decisiones. 
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por los países cuyos gravámenes aplicables a las importaciones origina
rias de terceros fuesen inferiores a los mínimos comunes. 

Su funcionamiento coordinado con el Programa de Liberación condu
chia a crear un· margen de preferencia en favor de la producción sub re
gional, con el objeto de establecer condiciones para incrementar el inter
cambio de productos no incluidos en la reserva para programación, en los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial en desarrollo o en Listas 
de Excepciones. 

La segunda evaluación de la Junta (1970-1975) señaló que todos los 
países habían incurrido en incumplimientos de consideración en su obliga
ción de aproximarse a los niveles mínimos comunes. Colombia demoró do
ce meses en cumplir la primera aproximación; Chile demoró quince meses 
en realizar la segunda; Perú tardó trece, veinticinco y treinta y siete meses 
en su tercera, segunda y primera aproximación, respectivamente; Vene
zuela demoró doce y veinticinco meses en realizar las aproximaciones co
rrespondientes a 1974 y 1973. 

Además de estos incumplimientos, ningún país estaba aplicando la 
Decisión 49, esencial para el adecuado funcionamiento del Arancel Exter
no Mínimo Común. Cada gobierno continuaba utilizando exenciones y re
bajas de gravámenes como principal herramienta de fomento y hacía aun 
más precaria la existencia de la tarifa externa mínima común . l6.2/ 

La programación industrial, conjunta 

El cumplimiento del Acuerdo implicaba que a fines de 1975, la mayo
ría de productos reservados estaría incorporada en Programas Sectoria
les de Desarrollo Industrial y comenzarían a producirse los primeros fru
tos en materia de intercambio comercial. Se esperaba un impacto decisivo 
de los programas en el intercambio pues los productos reservados consti
tuían aproximadamente un 33% del universo arancelario y se iban a utili
zar todas las medidas para asegurar la instalación y el efectivo aprovecha
miento del mercado subregional por las plantas asignadas. En otras pala
bras, se había planificado una verdadera distribución de mercado. Sin em
bargo, hasta 1976 se habían aprobado sólo dos programas, de los cuales 
el Petroquímico no estaba aún en operación. Por lo tanto, al analizar los 
efectos de la programación en la configuración del mercado hay que referir
se exclusivamente al Primer Programa Metalmecánico. 

A fines de 1975 -época en que la crisis está ya en desarrollo- se ha
bía verificado la producción de 37 de las 72 unidades asignadas en el Pro
grama y se elaboraban o ya existían proyectos de ampliación para algu
nas. 

El intercambio comercial subregional de productos del Programa su
bió de 1,6 millones de dólares en 1973 a 3,7 millones en 1974 y a 7,3 millo
nes en 1975, resultado que sin ser espectacular, presentaba un interesan
te ritmo de crecimiento. 

1ºY Directivas para la armonización de las legislaciones sobre fomento industrial. 
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Los problemas que enfrentaba este intercambio eran principalmente: 

a) Atraso en el cumplimiento de los compromisos. Si se toma en cuenta 
que este era el primer programa aprobado en el Grupo Andino, puede con
siderarse que el cumplimiento de compromisos fue en general aceptable. 
No obstante, hubo atrasos de consideración que tienen que haber afectado 
las posibilidades de intercambio: 

Atrasos en la incorporación de la Decisión 57 al derecho interno. En 
Bolivia, por ejemplo, se produjo dos y medio años después de su apro
bación por la Comisión 1631• 

Demora en Adoptar el Arancel Externo Común y, en consecueneia, en 
crear el margen de preferencia subregional. 

Aplicación de restricciones administrativas a las importaciones subre
gionales. 

b) Incorporación de Venezuela al Programa. A pesar de los esfuerzos de la 
Junta no se había logrado avanzar en lo relativo a esa participación, lo cual 
mantenía vigentes la incógnita del mercado venezolano y la reticencia de 
los empresarios de los demás países para desarrollar proyectos antes de 
aclarar ese hecho. 

c) Concesiones en la ALALC. El éxito del Programa estuvo amenazado 
desde un comienzo por las concesiones otorgadas por algunos Países 
Miembros en el seno de la ALALC a países como Argentina, Brasil o 
México, con anterioridad a la suscripción del Acuerdo. Estas afectaban se
riamente la efectividad de algunas asignaciones puesto que ningún país 
andino estaba en condición de competir en condiciones de igualdad con 
aquellos; 

d) La existencia en la mayoría de los Países Miembros de normas constitu
cionales que aseguraban el libre establecimiento para ejercer actividades 
industriales, impidió establecer el compromiso de no autorizar produc
ciones asignadas a otros países. Por ello se recurrió al compromiso de no 
incentivar, que demostró a corto plazo ser insuficiente y afectó particular
mente a Bolivia; 

e) La falta de un mecanismo de administración ágil y dotado de medios 
adecuados para cumplir esa difícil misión ha sido uno de los aspectos más 
débiles en la marcha del Programa; 

f) La falta de seriedad de las autoridades nacionales para promover el Pro
grama a nivel interno y adoptar medidas para compatibilizar sus políti
cas nacionales en el sector con los objetivos subregionales. Así lo demos
tró la inadecuada información remitida por los Países Miembros a la Junta 
sobre los estudios de factibilidad, a pesar de haberse distribuido una pauta 
que, por cierto, no fue cumplida. 

;16;3/ Decreto 12252 del gobierno de Bolivia, 14 de febrero de 1975. 
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Conclusiones 

El anterior análisis lleva a la conclusión de que la contribución de esos 
tres mecanismos a la consolidación del mercado ampliado había sido bas
tante modesta. Los incumplimientos y restricciones aparecidas en gran 
cantidad estaban creando un clima de inseguridad e incredulidad en la 
existencia del mercado subregional. 

Los sectores entrevistados en las evaluaciones de la Junta expresaron 
su preocupación en tal sentido. Señalaron los industriales que sólo sería 
posible iniciar nuevas producciones o ampliar las existentes una vez que 
hubiese absoluta seguridad acerca de la real existencia del mercado subre
gional. Nada se podía hacer mientras su existencia continuara dependien
do del capricho de las autoridades nacionales o del estado de ánimo de 
un funcionario de gobierno encargado de aplicar las normas del caso. 

El 11 de mayo de 1976, la Asociación Nacional de Industriales de Co
lombia envió una nota a la Junta en la que hacía presente su preocupación 
porque el constante incumplimiento de los compromisos de los países esta
ba provocando un retroceso en el intercambio comercial y una pérdida de 
confianza en los mecanismos del Acuerdo. A ello contribuía la falta de vi
gencia de Decisiones de especial trascendencia ya aprobadas pero que ha
bían sido obstaculizadas muchas veces por un solo país 1641 • 

Agregaban los industriales colombianos que la participación de la 
Junta sería necesaria en: 

La puesta en vigencia de las Decisiones sobre: empresas multinaciona
les (46); doble tributación (40); internación temporal de vehículos de 
uso privado (50); transporte internacional por carretera (56). 

La modificación de la Decisión 49 para que fuese realidad la armoniza
ción de las legislaciones sobre fomento industrial. 

El cumplimiento de las normas sobre Programa de Liberación, Arancel 
Externo Mínimo Común y programación industrial conjunta, que ha
bían perdido su plena vigencia por falta de aplicación y señalaron: 

Venezuela no cumplió con la aproximación al Arancel Externo Mí
nimo Común ni con las desgravaciones a que estaba obligada desde 
el 31 de diciembre de 1975. Sus aproximaciones y reducciones ante
riores se hicieron parcial y tardíamente. 

Perú estaba incumpliendo en forma total el Programa de Libera
ción, incluyendo los productos del Programa Metalmecánico. 

Ecuador creó depósitos previos y recargos para la importación de 
productos asignados a otro países en la Decisión 57. Con posteriori
dad se excluyeron pero el Banco Central ignoró tal hecho y siguió 
aplicándolos. 

La Junta debía verificar con seriedad el inicio de las producciones com
prendidas en la prograinación y en la reserva para Bolivia y el Ecuador, 

l64/ La Decisión 49 estaba pendiente de la sola aprobación peruana. 
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pues se había aceptado información inexacta proporcionada por este 
último en materia de fabricación de relojes de pared comprendidas en 
la Decisión 28 1651 • 

La misma preocupación fue expresada por los fabricantes de máquinas de 
coser de Chile, país al que se había asignado esa producción en la Decisión 
57, en forma compartida con Colombia. Convocados a una reunión por la 
Junta con el fin de establecer los requisitos de origen para que sus produc
tos fuesen considerados originarios de la Subregión, el empresario chileno 
manifestó que estaba dispuesto a cumplir todos los requisitos que se exi
giesen pero para ello tenía que hacer fuertes inversiones en maquinarias 
para producir al nivel de escala que permitía la subregión. Agregó que el 
problema no era la falta de demanda sino el incumplimiento de las normas 
del Programa de Liberación y Arancel Externo Común. 

DESARROLLO DE LA CRISIS 

La crisis del Pacto Andino que, como se ha dicho, fue sólo la culmina
ción de los problemas que venían arrastrándose desde hacía algún tiempo, 
se inició el 27 de febrero de 1976 con la instalación del Décimo Sexto Perío
do de Sesiones Extraordinarias de la Comisión y se prolongó hasta el 30 de 
octubre, fecha del retiro de Chile del Acuerdo de Cartagena y suscripción 
del Protocolo Adicional por parte de los demás Países Miembros. No obs
tante, resulta aventurado decir que en octubre se logró la solución definiti
va de los problemas que la provocaron pues su profundidad y característi
cas hacen temer que vuelvan a presentarse mientras el proceso andino no 
alcance la madurez y solidez que sólo provienen de la existencia de una real 
interdependencia entre los países participantes. 

·En las reuniones sostenidas durante esta etapa se produjo un hecho 
que incidió en gran medida en el éxito final de las deliberaciones y vino a 
confirmar, en cierta medida, lo que señaló en diversas partes de su informe 
a la Junta el grupo de funcionarios encargados de la segunda evaluación. 
Por insinuación de Héctor Hurtado, ministro de Hacienda de Venezuela y 
antiguo propulsor de la integración subregional, se decidió elevar el nivel 
de la Comisión designando como representantes titulares a los ministros 
de Estado encargados del tema en los países. Los resultados positivos de 
dicha medida fueron evidentes ya que habría sido imposible llegar a algu
na solución si se hubiere continuado trabajando el tema dentro del nivel de 
incapacidad al que había llegado la Comisión y que había sido señalado por 
varios de los propios representantes. Lamentablemente, la medida fue 
sólo transitoria mientras duró el problema chileno y se voivió luego a la 
práctica anterior, causando preocupación a quienes consideran imprescin
dible reforzar la capacidad de acción de los órganos del Acuerdo. 

!º51 La Decisión 28 es aquella por la cual se reservaron algunos productos no producidos en esa fecha 
(diciembre 1970) para ser producidos por Bolivia y el Ecuador. 
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RESUMEN DE POSICIONES NACIONALES 

Al analizar los elementos que configuraron la crisis i>e indicó en cada 
oportunidad la actitud que adoptaron los países frente a los problemas 
centrales. No obstante, el autor cree conveniente comenzar esta sección 
haciendo un resumen de esas posiciones, a fin de tener una visión gene
ral que ayude a comprender las reacciones que se van a producir en esta 
etapa. 

Bolivia había mantenido permanentemente una actitud de apoyo a la 
programación conjunta, llegando incluso a manifestar que estaría dispues
ta a revisar su decisión de permanecer en el Acuerdo si éste se transforma
ba en un esquema liberador del comercio similar al de la ALALC. Conside
raba que los niveles del Arancel Externo Común debían ser suficientemen
te altos como para permitir hacer frente a las desventajas de su condición 
mediterránea que afectaba en gran medida sus costos de transporte hacia 
los demás países. En materia de la Decisión 24, su posición era bastante 
más débil ya que era el país que menos había avanzado en su aplicación. 
Buscaba más bien el establecimiento de un régimen preferencial en su fa
vor que le permitiera incentivar las esquivas inversiones extranjeras· en 
forma más atrayente que los demás países. El apoyo político al más alto 
nivel se manifestaba a menudo y los grupos que presionaban para un posi
ble retiro del Acuerdo no habían logrado ganar terreno, a pesar que el orga
nismo de enlace, la Secretaría de Integración, no tenía gran influencia a 
nivel nacional. 

Colombia fue tal vez el país que mantuvo una actitud más definida en 
materia de desgravación y Arancel Externo Común. Desde un comienzo 
sus delegaciones fueron partidarias de un esquema en el cual el carácter 
automático de los mecanismos destinados a crear márgenes de preferencia 
subregional era un elemento esencial. Los mayores problemas con que tro
pezó la programación conjunta provinieron de la actitud colombiana, ex
presada a través de todas sus delegaciones, de postergar su pronuncia
miento acerca de aspectos esenciales para la aprobación de los programas 
respectivos. Durante las negociaciones de la Propuesta automotriz la falta 
de definición de las delegaciones colombianas llegó a ser, por momentos, 
irritante. Igualmente invariable fue la consideración por parte de Colom
bia de que los niveles del Arancel Externo Común deberían ser más bien 
bajos, para permitir la existencia de una industria subregional eficiente. 

Un cambio de gran magnitud en la posición colombiana se produjo 
frente a la Decisión 24. En un comienzo fue el país que impulsó con mayor 
brío los estudios y definiciones para llegar a la aprobación del Régimen Co
mún y luego a su más estricta aplicación. A partir de la celebración del Pri
mer Comité Consultivo, se nota una variación fundamental en sus argu
mentos lo cual provoca gran sorpresa a las demás delegaciones y, particu
larmente, a la Junta. El mayor interés de Colombia fue conferir al Régi
men Común un manejo altamente discrecional de parte de las autoridades 
nacionales, desvirtuando la idea de su aplicación uniforme en todos los 
países. 
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Por otra parte, contrariando las manifestaciones de apoyo político 
emanadas de las máximas autoridades nacionales, fue posible constatar 
que el deseo de actuar discrecionalmente no era sólo aplicable a la Deci
sión 24 sino a la mayor parte de los instrumentos de política interna. Así se 
desprende del Plan Nacional de Desarrollo aprobado durante este perío
do l66/ en el cual la integración apenas aparece mencionada. 

Chile era el país que más variaciones había mostrado durante los pri
meros cinco años del Acuerdo. Después de haberse identificado como el 
socio perfecto de Colombia en los inicios del Acuerdo, pasó a constituirse 
en su más férreo opositor durante el gobierno de la Unidad Popular para 
regresar posteriormente a una posición bastante cercana a la de Colombia. 
Estos cambios sustanciales obedecieron a los tres cambios de gobierno 
acaecidos en Chile durante esos cinco años e hicieron tambalear en más de 
una oportunidad el proceso andino. En tiempos de Salvador Allende se ha
bló de una posible incompatibilidad frente al Acuerdo y la misma duda se · 
presentó frente a la política económica de las nuevas autoridades chilenas 
en el curso de la crisis. La idea básica chilena era transformar el Pacto An
dino en un esquema de integración suficientemente flexible para que los 
Países Miembros pudieran aplicar libremente sus instrumentos de políti
ca económica interna. En consecuencia, eran firmes partidarios de la auto
maticidad y la más amplia aplicación de los mecanismos de desgravación 
y Arancel Externo Común con niveles realmente bajos en el caso de este 
último. Concordante con esa idea de flexibilidad, la nueva posición chilena 
en materia de inversiones extranjeras postulaba a una revisión total de la 
Decisión 24, pues la consideraban extremadamente rígida y contraprodu
cente ante los requerimientos financieros para desarrollar su política eco
nómica nacional. 

Ecuador fue siempre decidido defensor de la programación conjunta y 
de los tratamientos preferenciales que establece el Acuerdo en su favor, co
mo era la apertura inmediata del mercado de los demás, la aplicación de 
márgenes de preferencia y la reserva de productos no producidos para ser 
desarrollados en su territorio. 

Su posición no fue sin embargo la misma en relación con el Arancel 
Externo Común y la Decisión 24. En materia de aranceles comunes sus 
preferencias parecían estar en favor de niveles más bien altos pero nunca 
planteó una posición definitiva al respecto.· En cuanto a la Decisión 24, 
mientras defendía la aplicación estricta de la misma en los demás países, 
solicitaba, al mismo tiempo, un tratamiento preferencial en su favor que le 
permitiera exceptuarse de algunas de sus disposiciones. Tal posición era 
evidentemente contradictoria con la esencia y objetivos del Régimen Co
mún que buscaban precisamente mejorar las condiciones de negociación 
de los seis países frent~ a los inversionistas foráneos . 

. Como el representante del Ecuador en la Comisión era un ministro de 
Estado una cartera muy importante, el respaldo político estaba dado direc-

lfül/ Para cerrar la brecha. Plan de desarrollo social, económico y regional 1975-1978. Departamento 
Nacional de Planeación. 
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tamente por la acción de su representante, motivo por el cual el apoyo a la 
integración dependió en gran medida de las actitudes personales de los mi
nistros que ocuparon· esa cartera. 

Perú mantuvo una línea relativamente uniforme frente al proceso, 
tanto en los aspectos positivos como en los otros. Fue decidido partidario 
de la programación conjunta y fuerte crítico de la mera liberación del inter
cambio. Patrocinaba un Arancel Externo Común que fuese capaz de pro
mover una amplia actividad industrial subregional. Principal defensor de 
la Decisión 24 en su texto original, fue el que cumplió con mayor dedica
ción las normas del Régimen Común y trató de evitar la introducción de 
modificaciones que alteraran su filosofía central. 

Sin embargo, como consecuencia de sus problemas económicos inter
nos, fue también el país que más problemas causó al intercambio comer
cial subregional, incluyendo los productos incorporados en el programa 
metalmecánico. Si bien existió en todo momento un decidido apoyo al pro
ceso de integración a nivel presidencial, éste no se tradujo en la práctica 
en medidas operativas que facilitaran el cumplimiento de los objetivos del 
Acuerdo. 

Venezuela, "benjamín" del grupo en materia de tiempo, ingresó al 
Grupo Andino con gran seriedad en aspectos tales como la Decisión 24; en 
cuya aplicación demostró gran acuciosidad y l:apacidad organizativa a pe
sar de existir en el país un régimen de total libertad cambiarla. Su posi
ción frente a la programación conjunta fue también clara al establecer su 
preeminencia por sobre la simple liberación del intercambio. Sus preferen
cias en materia de Arancel Externo Común estaban en favor de niveles in
termedios que asegurasen eficiencia pero, al mismo tiempo, permitieran el 
desarrollo de actividades subregionales de interés al amparo de una ade
cuada protección. 

El apoyo de su presidente al esquema andino fue siempre bastante 
marcado aun cuando no se reflejara adecuadamente en las decisiones de los 
organismos nacionales encargados de cumplir con las obligaciones comu
nes, como en el caso de las aproximaciones al Arancel Externo Mínimo 
Común y algunas desgravaciones del Programa de Liberación. 

PROYECTO DE PROTOCOLO DE LIMA 

. Al iniciar 1976 con un panorama tan poco alentador y ante la falta de 
decisión de los paises para designar a los nuevos miembros de la Junta, 
ésta optó por intervenir más decisivamente en la búsqueda de soluciones 
concretas y presentó a la Comisión un proyecto de protocolo modificato-
rio del Acuerdo de Cartagena. · · 

Con base en los proyectos presentados por los paises y tomando en 
consideración las posiciones adoptadas por las distintas representaciones 
durante la discusión posterior, la Junta elaboró este documento incluyen
do en primer lugar las modificaciones en las que estaban de acuerdo todos 
los paises. A continuación, formuló soluciones intermedias que facilitaran 
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su aceptación por los Países Miembros aun cuando ninguno de ellos queda
se totalmente satisfecho. La Junta prefirió actuar en el papel de amigable 
componedora en lugar de salir en defensa de principios que si bien eran 
muy importantes, su estricta aplicación podía poner en peligro la subsis
tencia de todo el proceso. 

Del examen comparativo de los proyectos de protocolo. presentados 
por los países y del documento de la Junta es posible deducir con toda cla
ridad el carácter conciliador de este último. En efecto, del análisis de la fór
mula propuesta por la Junta resulta: 

Fórmulas en las que todos los países estaban de acuerdo: 

a) Prorrogar el plazo de la reserva para programación hasta el 30 de 
junio de 1977; 

b) Iniciar el 30 de junio de 1977 la desgravación de los productos reser
vados que no hubieren sido incluidos en Programas Sectoriales de De
sarrollo Industrial al finalizar el período de reserva; 

Fórmulas incluídas en el proyecto presentado por Bolivia, Ecuador, 
Perú y Venezuela: 

a) Prorrogar hasta el 30 de junio de 1982 el plazo de término del Progra
ma de Liberación para Colombia, Chile, Perú y Venezuela y hasta el 30 
de junio de 1987 para Bolivia y el Ecuador; 

b) Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987 el plazo de vigencia de las Lis
tas de Excepciones de Colombia, Chile, Perú y Venezuela y hasta el 
30 de junio de 1992 el de Bolivia y el Ecuador. 

Fórmulas incluídas en el proyecto de Colombia y Chile, con algunas 
modificaciones: 

a) Aprobar antes del 30 de junio de 1976 una nómina de productos que 
serían excluídos de la reserva para programación: 

b) Adoptar el punto inicial de desgravación de esos mismos productos 
el 30 de junio de 1976 y suprimir los gravámenes restantes mediante 
seis rebajas anuales y sucesivas de cinco, diez, quince, veinte, veinti
cinco y veinticinco por ciento respectivamente, a partir del 30 de junio 
de 1977. Difería de la propuesta colombiano-chilena en que ésta distin
guía entre productos producidos y no producidos y establecía normas 
diferentes en ambos casos 1671 . 

c) Eliminar la distinción entre productos producidos y no producidos 
establecida en el Acuerdo y en el proyecto colombiano-chileno al refe
rirse al Programa de Liberación de los productos reservados que no 
fuesen incluídos en Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial al 
término del período de reserva, y aplicarles las cinco reducciones anua
les establecidas en el Acuerdo en lugar de las cuatro que proponen Co
lombia y Chile. 

16,7/ La proposición colombiano-chilena era que los productos no producidos se liberaran de inmediato 
y los demás lo harían en cinco reducciones anuales y sucesivas. 
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Fórmulas que contemplan la situación especial de Bolivia y facultan 
ampliar su Lista de Excepciones a un nivel similar al del Ecuador. Para 
tal efecto ese país debería presentar una nómina antes del 31 de diciem
bre de 1976. 

Para completar el análisis comparativo de todos los documentos men
cionados, se consideró conveniente adicionar al cuadro No. 1 los plazos 
propuestos por la Junta, sustituyendo en esta oportunidad (Cuadro 
No. 2) la designación de las roa terias con el numeral que tiene cada 
una en el primer cuadro. 

Cuadro No. 2 

PLAZOS PREVISTOS EN EL ACUERDO, EN LOS PROYECTOS 1 Y 11 
Y EN EL DOCUMENTO DE LA JUNTA 

(A) (B) (C) 
Materia Acuerdo Proyecto 1 Proyecto 11 Junta Dif. en aftoe 

1 a) 31-XIl-1980 30-Vl-1982 30-Vl-1982 lgualaB 
b) 31-XII-1985 30-Vl-1987 30-Vl-1987 lgualaB 

2 31-XIl-1975 30-Vl-1977 30-VI-1977 30-Vl-1977 lgualaByC 
3 31-XIl-1925 30-VI-1977 30-Vl-1977 30-Vl-1978. lmásqueByC 
4 31-XIl-1976 30-Vl-1978 30-Vl-1977 lmenosqueB 
5 31-XIl-1975 30-Vl-1977 30-Vl-1976 31-XII-1976 Entre ambos 
6 31-XII-1976 30-Vl-1978 30-Vl-1977 31-XIl-1977 Entre ambos 
7 a) 31-XIl-1980 30-Vl-1982 30-Vl-1981 31-XII-1982 1/2másqueB 

b) 31-Xll-1985 30-Vl-1987 31-XII-1987 1/2másqueB 
8 a) 31-XIl-1985 30-VI-1987 30-Vl-1987 lgualaB 

b) 31-XIl-1990 30-Vl-1992 30-Vl-1992 IgualaB 
9 31-XIl-1985 30-Vl-1987 31-XIl-1987 1/2másqueB 

10 30-VI-1976 30-Vl-1976 IgualaC 
11 1-VIl-1976 30-Vl-1977 1 más queC 
12 1-VIl-1980 30-Vl-1982 2más queC 
13 30-IX-1976 Sin norma 

El documento presentado por la Junta fue analizado en forma muy 
superficial pues la mayoría de las representaciones insistió en volver a 
plantear sus posiciones frente a los problemas de fondo en materia de 
Arancel Externo Común y programación industrial. Con respecto al pri
mero, Chile expresó que debía aprobarse el Arancel Externo Común con 
anterioridad a los programas sectoriales con el fin de que el arancel fuese 
un instrumento neutral que no discriminara entre los diversos sectores 
productivos. Las demás representaciones expresaron su· disconformidad 
con la idea chilena aduciendo que representaba una modificación sustan
cial del Acuerdo de Cartagena que no estaban en condiciones de aceptar. 

Se estudiaron también diversas fórmulas tendientes a hacer más flexi
ble la aplicación del Arancel Externo Común entre las cuales hay que des
tacar la adopción de una franja arancelaria en lugar de un gravamen fijo. 
Esta franja -que para algunos debía ser muy limitada mientras para 
otros tenía que ser muy amplia- permitiría a los Países Miembros mover
se con sus gravámenes nacionales dentro de los limites establecidos en 
ella. 
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Al tratarse el problema de la programación, el nuevo ministro de In
dustrias, Comercio e Integración de Ecuador y ex-jefe del Departamento 
de Industrias de la Junta, Galo Montaño, lanzó la idea de aprobar progra
mas sectoriales en los cuales pudiesen abstenerse de participar aquellos 
países que así lo desearen, con el objeto de evitar que la acción de uno o dos 
de ellos pudiera paralizar la programación conjunta. El Acuerdo contem
pla esa posibilidad y precisamente esa fue la idea de sus redactores cuan
do se creó el mecanismo. La reacción posterior de los países, una vez pues
to en marcha el proceso, condujo a la necesidad de elaborar propuestas en 
las que tuviesen participación todos los Países Miembros, pues ninguno 

·de ellos deseaba quedar al margen de los programas aun cuando no conta
sen con las condiciones mínimas para desarrollar los proyectos que les fue-
sen asignados. La novedad de la fórmula ecuatoriana estaba en que no po
dían ser menos de cuatro los países participantes y debían establecerse 
garantías para aquellos que no deseasen participar. También se señaló en 
esta oportunidad la conven.iencia de adoptar medidas que hiciesen menos 
rígida la programación, pudiendo contemplarse plazos mayores para su 
cumplimiento y menos exigencias en el grado de incorporación de partes 
y piezas nacionales en cuanto a los requerimientos de origen. 

Chile insistió una vez más en la necesidad de revisar a fondo la Deci
sión 24, especialmente en lo relativo al límite de remisión de utilidades, los 
plazos y condiciones para la transformación de las empresas extranjeras y 
la prohibición de compra de acciones de nacionales por parte de inversio
nistas extranjeros. En esta oportunidad se volvió a manifestar la inten
ción de las demás representaciones para buscar solución al problema de la 
venta de acciones de propiedad del Estado de Chile a inversionistas ex
tranjeros y por primera vez se planteó la posibilidad de que el tema fuese 
en forma inmediata y separada de la reglamentación conjunta de la De
cisión 24. 

El 3 de marzo se acordó suspender la reunión en la cual lo más desta
cado fue la designación por aclamación de los nuevos Miembros de la Jun
ta, dentro del mayor espíritu de cordialidad entre los representantes. El 
motivo de la suspensión fue principalmente la ausencia del ministro de 
Economía de Chile, lo cual impidió un intercambio de ideas a nivel minis
terial entre la delegación chilena y las restantes, presididas todas éstas por 
los respectivos secretarios de Estado.· 

El 30 de marzo se reanudó la reunión por un sólo día con el fin de que 
los nuevos miembros de la Junta pudieran asumir sus funciones, pero en 
esta oportunidad, con la sola excepción del Perú, los demás países se hi
cieron representar por funcionarios pertenecientes a las misiones diplomá
ticas acreditadas en Lima. Le correspondió presidir la Comisión al emba
jador de Colombia, Sr. Jaime Parra Ramírez, quien manifestó al referirse 
a la Junta saliente "Tienen ustedes asegurado noble lugar en nuestra ·his
toria: el que se reserva para quienes tomaron a su cargo la empresa efecti
va de la unidad de América y supieron enaltecerla con repetidas muestras 
de patriotismo andino y fe en la elevada causa. Cuando pasen los tiempos 
y en el sosiego hogareño recuerden con emoción los avatares y episodios de 
su lucha podrán sentirse satisfechos, porque frente a ustedes encontrarán 
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agradecidos a seis pueblos que les tienden cariñosamente la mano porque 
supieron servirles bien" 168/. 

El 6 de abril se reinició la reunión bajo la presidencia del ministro de 
Desarrollo Económico de Colombia, Jorge Ramírez Ocampo y con la parti
cipación del ministro de Hacienda de Bolivia, Carlos Calvo; del ministro 
de Economía de Chile, Sergio de Castro; del ministro de Industrias, Co
mercio e Integración de Ecuador, Galo Montaño; del director de Integra
ción del Perú Contralmirante Jorge Du Bois y del ministro de Hacienda de 
Venezuela, Héctor Hurtado. 

Con el ánimo de iniciar la reunión dentro de un ambiente propicio pa
ra buscar soluciones, el representante peruano invitó a sus colegas y a la 
Junta a una comida que se llevó a cabo el día en que llegó el último de los 
ministros de los Países Miembros. En esa comida se trataron informal
mente todos los aspectos que incidían de una u otra manera en la persis
tencia del estado de crisis del Grupo Andino y en ella le cupo esencial ac
tuación a Héctor Hurtado. El fue quien más empeño puso en proponer fór
mulas de solución y quien más abierto se mostró hacia la posición chilena. 

Al iniciarse la reunión al día siguiente se pudo observar que no era 
mucho lo que se había logrado avanzar como resultado de las conversa
ciones sostenidas durante lo que se denominó jocosamente como "la últi
ma cena". Persistió Héctor Hurtado en su actitud conciliadora hacia Chile 
sin que sus esfuerzos tuviesen eco en esa representación, lo que debilitó 
su posición que era resistida por la mayor parte de su propia delegación, 
especialmente por Reinaldo Figueredo. La desilusión que le provocó el fra
caso de su gestión hizo que el ministro Hurtado abandonara Lima antes 
del término del período de sesiones. 

Pero no fue sólo Héctor Hurtado el afectado por lo que parecía un nue
vo traspiés de la Comisión, de mayor dimensión ahora pues los propios mi
nistros encargados de aplicar las políticas nacionales iban a demostrar in
capacidad para llegar a algún tipo de acuerdo. El ministro Ramírez Ocam
po de Colombia había demostrado gran tacto político en la conducción de 
las reuniones en su condición de presidente de la Comisión y decidió en 
cierto momento que se había acabado toda posibilidad de continuar un diá
logo en el que no existían interlocutores sino partes interesadas en repe
tir incansablemente sus monólogos y solicitó a la Junta elaborar el Acta 
Final de la Sesión, aun cuando ene en ella sólo se registrara el total fraca
so de las negociaciones. Esta situación tuvo lugar al finalizar la reunión 
de la mañana del último día de sesiones y el proyecto de Acta Final debía 
ser entregado a las cuatro de la tarde de ese mismo día para ser discutido 
y firmado por los representantes. 

Los nuevos miembros de la Junta, recién posesionados de sus cargos 
hacía escasamente nueve días, se vieron enfrentados en ese momento ante 
un hecho de extrema gravedad para el futuro del Acuerdo y no estaban ló
gicamente en situación de tomar decisiones personales que contribuyeran 
a la solución del problema, como consecuencia de su falta de dominio del 

1613/ XVI Período de Sesiones Extraordinarias, Acta Final Anexo VIII. 
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tema en el grado de profundidad que la situación exigía. Les tocó, en con
secuencia, enfrentar su bautismo de fuego en la peor crisis de la historia 
del Grupo Andino y sin haber alcanzado aún a ponerse al tanto de todos 
los elementos en juego. Esto los colocó en la disyuntiva de adoptar una ac
titud absolutamente pasiva o confiar plenamente en los funcionarios de la 
Junta que habían seguido el desarrollo de los acontecimientos en forma 
más continua. 

Los asesores jurídicos -los únicos que habían acompañado a los 
miembros de la Junta en estas reuniones- insistieron en la necesidad de 
la intervención de la Junta para evitar el fracaso de la sesión y el impacto 
que éste podría tener en los paises y propusieron presentar a la Comisión 
un nuevo proyecto de protocolo que recogiera los puntos en los cuales po
dría lograrse avenimiento. La nueva Junta acogió la idea y luego de ofrecer 
su cooperación al presidente de la Comisión encomendó a los autores de la 
iniciativa la elaboración del documento, en una demostración de extraordi
naria confianza y decisión. 

Al reiniciarse la reunión de la tarde se presentó el proyecto, correspon
diendo a sus autores dar las explicaciones del caso y recoger las opiniones 
de los ministros que pudieran servir de base para nuevas fórmulas de arre
glo. Desde un comienzo fue posible notar un cambio de actitud de los pai
ses y fue así como, después de recoger aquellas ideas que parecían permitir 
la obtención del consenso, se llegó al final de esa misma tarde a la aproba
ción de la Decisión 100 con evidentes demostraciones de satisfacción por 
parte de la Comisión y de la Junta. 

Una vez más, la Junta había contribuido a salvar un problema que 
amenazaba con poner a dura prueba el Acuerdo y demostraba que sin su 
intervención era muy difícil que los paises se pusieran de acuerdo en aspec
tos tan trascendentales como los tratados en esta oportunidad. La nueva 
Junta salía muy fortalecida de esta prueba pues había mantenido su ac
titud pasiva, como querían los paises, hasta el momento en que parecía· 
imposible toda solución, para luego intervenir con la capacidad y decisión 
que siempre demostró y forma parte esencial de su condición de órgano 
comunitario por excelencia. 

Como eran varios los aspectos comprendidos en esta crisis, la solución 
a que se llegó fue básicamente el resultado de la Decisión 100 pero incluyó 
también otros aspectos que fueron tratados por las Decisiones 97, 98, 99 
y 101. Aun cuando no se había llegado a la solución definitiva de la crisis, 
el éxito obtenido en este Período de Sesiones concedía un respiro a los mo
mentos de tensión vividos en los últimos meses e implicaba el acuerdo de 
seis paises para firmar un protocolo modificatorio que restablecería la ju
risdicidad del proceso. El Acuerdo dispone que las modificaciones a su tex
to deben ser acordadas por la Comisión y propuestas a los paises, con el fin 
de que estos suscriban los documentos necesarios 1691 • La Decisión 100 
fue, por lo tanto, el documento aprobatorio de la Comisión y la correspon
diente proposición de su firma a los gobiernos. 

1fil!/ Acuerdo de Cartagena. Articulo 7, literal j. 
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Al final de la Sesión hubo, no obstante, un momento en que volvió a 
aparecer el clima de molestia que por momentos se creó entre ciertas repre
sentaciones. Ello sucedió cuando la representación chilena insistió en la ne
cesidad de realizar una revisión profunda de la Decisión 24 dentro del nue
vo espíritu de flexibilidad de los mecanismos del Acuerdo. La representa
ción de Venezuela señaló que estaba dispuesta a analizar constructiva
mente la solicitud de Chile para que se le autorizara un régimen de excep
ción de la Decisión 24 y estimaba que el Grupo de Trabajo que la Comi
sión había creado para estudiar el Régimen Común debía analizar: la soli
citud chilena; las condiciones en las cuales Chile obtendría esa facultad; 
el tratamiento al capital subregional; el tratamiento al capital latinoame
ricano; y la capitalización de recursos de instituciones financieras inter
nacionales que coadyuvan los esfuerzos de integración de los países en de
sarrollo. Retrucó Chile manifestando que no estaba solicitando un trata
miento especial sino que proponía la modificación de la Decisión para to
dos los Países Miembros. En el mismo sentido se pronunciaron las repre
sentaciones de Bolivia y Ecuador. El objeto de la declaración venezolana 
era señalarle a Chile que no insistiera en pretender aplicar a los demás fór
mulas que podían ser aplicables sólo a el caso específico de ese país y que, 
en consecuencia, podían estudiarse a nivel de excepción. La representación 
chilena había expresado en diversas oportunidades que la Decisión 24 era 
inconveniente no sólo para Chile sino que, también para todos los demás, 
insinuación que fue por supuesto mal recibida por los otros representantes. 

Para buscar solución a los problemas pendientes en materia de Aran
cel Externo Mínimo Común y Decisión 24, la Comisión creó dos Grupos de 
Trabajo del más alto nivel que deberían iniciar sus labores el 26 de abril y 
concluirlas dentro de los sesenta días siguientes a la fecha indicada. 

EL PAQUETE DEL ARREGLO 

A continuación se analizan las Decisiones que conformaron el "paque
te" del arreglo entre los Países Miembros. 

Decisión 79. Autorización al Gobierno de Chile 

En virtud de esta Decisión la Comisión facultó al gobierno de Chile 
para autorizar la venta a inversionistas extranjeros de las acciones, parti
cipaciones o derechos de propiedad de la CORFO, correspondientes a las 
empresas comprendidas en un anexo de esa misma Decisión. Tales empre
sas no podrían gozar de las ventajas del programa de liberación del Acuer
do mientras no convinieran su transformación en nacionales o mixtas. 

Como esta autorización formaba parte de un conjunto de compromi
sos entre los cuales estaba la suscripción del Protocolo Adicional, su artí
culo tercero dispone que comenzará a regir a partir de la fecha en que entre 
en vigor el Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena contenido en la 
Decisión 100. 
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Decisiones 98 y 101. Programa Especial de Apoyo a Bolivia y 
Tratamiento especial a Bolivia por su condición de país 
mediterráneo 

Al iniciarse la tercera etapa del Décimo Sexto Período de Sesiones 
Extraordnarias, Bolivia presentó un Proyecto de Protocolo modificatorio 
del Acuerdo que contenía elementos relativos al tratamiento preferencial, 
los que fueron fríamente recibidos por las representaciones restantes. Sin 
embargo, Bolivia negoció hábilmente el retiro de su proyecto y obtuvo la 
aprobación de las Decisiones 98 y 101 que contienen elementos de gran in
terés para ese país. La primera se refiere a un programa especial de apoyo 
para que ese país: "pueda estar en condiciones de aprovechar oportuna y 
debidamente las asignaciones industriales que le sean otorgadas dentro de 
los programas sectoriales de desarrollo industrial y las ventajas del Pro
grama de Liberación a fin de promover la expansión y diversificación de 
sus exportaciones". Este programa debería ser aprobado por la Comisión, 
a propuesta de la Junta, antes del 30 de marzo de 1976. 

En la segunda de estas Decisiones Bolivia obtuvo algo que había bus
cado desde los tiempos de la discusión del Acuerdo sin conseguir el apoyo 
de los demás. En esta oportunidad logró autorización para reducir el rit
mo de desgravación de su mercado para los productos de la nómina gene
ral de desgravación, de acuerdo con las normas siguientes: 

a) Bolivia solicitará a la Junta que evalúe su participación en los Progra
mas Sectoriales de Desarrollo Industrial cuando, a juicio de ese país, con
sidere que no ha aprovechado los efectos de las asignaciones que le fueron 
otorgadas; 

b) La Junta evaluará los hechos y podrá autorizar a Bolivia para reducir el 
ritmo de desgravación correspondiente. 

En esta Decisión destacan dos hechos que hicieron posible su aproba
ción. El primero, es la delegación de facultades que hace la Comisión a la 
Junta y que obedece tanto a la confianza general que despertaba la serie
dad de su actuación, como a la desconfianza de Bolivia de dejar entregada 
la autorización en manos de la Comisión. En segundo lugar, fue esta la pri
mera oportunidad en que Ecuador aceptó un tratamiento preferencial en 
favor de Boli.via que no alcanzara también a ese país. Ecuador había man
tenido en todo momento una actitud de firme defensa del alcance del tra
tamiento preferencial dentro del Acuerdo y las Decisiones de la Comisión, 
oponiéndose en toda ocasión en que se trató de separar la situación de Bo
livia para concederle a este país alguna ventaja especial. Por ello, fue gran
de la responsabilidad que echó sobre sus hombros Galo Montaña al acep
tar en esta oportunidad el rompimiento del mencionado principio i 701. 

il.Q/ Al respecto, una frase que se atribuía en broma a Germánico Salgado cuando se hablaba de que 
Ecuador ya habla pasado a ser pafs desarrollado dentro del Grupo. Parodeando el lema: "Ecua
dor ha sido, es y será un país amazónico", para Germánico el lema era "Ecuador ha sido, es y se
rá un pafs de menor desarrollo económico relativo". 
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Decisión 99. Procedimiento para la consideración de las propuestas· 
de desarrollo industrial · 

' . ' 

Como el vencimiento de los plazos de la reserva para programación 
había sido uno de los problemas más graves que se pretendía resolver por 
medio del- protocolo adicional, la Comisión decidió prevenir su repetición 
en el ñitriro y acordó' pronunciarse antes del :n de diciembre de 1976 sobre 
todas las propuestas de Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial 
presentadas por la Junta antes del 31 de diciembre de 1975. Estas decían 
relación con los sectores automotor; siderúrgico, fertilizantes y con lá in" 
corporación de Venezuela al Primer Programa . Metalmecá:nico .. 

Con respecto al resto de sectores reservados, se ordenó a la Junta pi;-e
sentar sus propuestas antes del 31 de diciembre de 1976, comprometién
dose a sú vez la Comisión a pronunciarse sobre ellas dentro de los noventa 
días siguientes a su presentación. 

Decisión 100~ Recomendación de suscripción del Protocofo Adicional 
al·· Acuerdo de Cartagena · 

Esta Decisión tenía como objetivo principal sacar al Aéuerdo de su es
tado de incumplimiento que lo colocaba en dificil situación de subsis~ncia 
desde el punto de vista jurídico. Esto se prolongó.mientras se mantuvo la
tente la controversia .en la cual Colombia y Chile pretendían que la solu
ción ab~rcara todo el paquete de problemas existentes, mientras el resto 
opinaba que existía un problema de prioridades que hacía necesario resti
tuir primeramente al proceso el grado de seguridad jurídica neceiario pa
ra asegurar el cumplimiento futuro de los compromisos que se contrajeran. 

La Decisión 100 se elaboró tomando en consideración los elementos 
que permitiesen de alguna manera llegar a una solución aceptada para to-

. dos. Con base en opiniones de los propios representantes y de algunos 
miembros de las distintas delegaciones se elaboraron fórmulas estricta- . 
mente pragmáticas que se fueron afinando en el curso de la explicación que 
hizo la Junta ante la Comisión y que terminaron por ser aceptadas. La de
cisión de Colombia. de plegarse al resto de países que estaba a favor· de la 
firma preVia del protocolo hizo posible llegar a esta solución, pues Chile 
se dió cuenta de que no podía seguir opiniéndose solitariamente. 

Aun cuando la Decisión recogió gran parte de los elementos conteni
dos en el proyecto de protocolo presentado por la Junta al iniciarse.el pe-

. ríodo de sesiones extraordinarias; existen otros aspectos de interés que es 
preciso destacar y analizar pues fueron precisamente estos los que facilita
ron el acuerdo final. 

a) Se optó prorrogar por dos años los plazos establecidos en el Acuerdo, 
con el fin de mantener la misma coordinación original en el funcionamiento 
de sus distintos mecanismos. 

b) Acogiendo una fórmula planteada insistentemente por Colombia y por 
Chile, la Dedsión estableció la franja arancelaria en materia de Arancel 
Externo Común en lugar de un nivel único de gravámenes. Esta franja es-
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taría constituída por niveles mínimo y máximo de protección subregional 
que permitieran ir armonizando las políticas económicas tan dispares que 
existían en ese momento entre los Paises Miembros. 

La Junta había planteado en su documento una fórmula destinada 
a evitar la aprobación de la franja por considerarla inadecuada y seguro 
gérmen de futuros problemas. En ella se proponía la aprobación de un ré
gimen de Arancel Externo Común y de un programa de adopción del mis
mo. Ese Régimen contemplaba la subsistencia del Arancel Externo Míni
mo Común hasta 1980 para Colombia, Chile, Perú y Venezuela hasta 1982 
para Bolivia y el Ecuador, fechas en que deberían esos paises iniciar su 
aproximación al Arancel Externo Común, de modo de alcanzarlo en 1982 y 
1987, r~spectivamente. 

Desgraciadamente, todos los esfuerzos de la Junta por evitar la apro
bación de la franja resultaron infructuosos y fue necesario aceptar .la idea 
antes de convertirla en un nuevo escollo. 

c) En la búsqueda de alguna fórmula que permitiera satisfacer por igual 
a los que deseaban mantener la programación conjunta como mecanismo 
central y a los que ponían su mayor esperanza en la liberación automáti
ca del intercambio, se optó por recoger la idea planteada por Galo Monta
ño de aprobar Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial en los cua
les no participaran todos los Paises Miembros. Aun cuando la posibilidad 
de celebrar Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial con participa
ción de sólo algunos paises estaba contemplada en el Acuerdo, la nueva 
fórmula aclaraba una serie de hechos que hacían más factible su utiliza
ción. Estos pueden sintetizarse de la manera siguiente: 
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Se mantiene el sistema de votación establecido en el Acuerdo que exi
ge los dos tercios de votos afirmativos y la ausencia de voto negativo 
para que los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial sean apro-. 
hados sin mayor trámite. 

Se modifica'el procedimiento a partir de ese momento en los·casós en 
que existen los dos tercios de votos afirmativos pero se ha producido 
también algún voto negativo. En la norma original del Acuerdo, la 
Junta debía presentar nueva propuesta que podría ser vetada nueva
mente sólo por los paises que no lo hubieren hecho antes, motivo por 
el cual cada país tenía derecho a usar el veto en una oportunidad. La 
modificación introducida permite la utilización del veto en una sola 
oportunidad, que sería la de la primera votación. Una vez que la Pro
puesta ha sido presentada nuevamente por la Junta podrá aprobarse 
si cuenta con los dos tercios de votos ,afirmativos, aun cuando haya vo
tos en contrario. 

Se introduce una segunda modificación, derivada de la anterior, en vir
tud de la cual el país que hubiese votado en contrario puede no parti-. 
cipar en el programa y en tal caso sus normas no le son aplicables. Esta 
modificación permite que el programa tenga valor para los paises que 
la aprobaron y está sujeta a las condiciones siguientes: · 

Deben participar a lo menos cuatro paises. 
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Aquellos que no participen incorporarán los productos .respectivos 
en sus listas de excepciones y la Comisión establecerá posterior
mente las normas aplicables en materia de Programa de Libera
ción y Arancel Externo Común. Gracias a esta ingeniosa fórmula, 
propuesta por la Junta, se solucionó el problema que planteaba la 
posible existencia de programas de liberación diferentes para un 
mismo producto, según se tratara de un país participante o no en 
este tipo de Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial. 

Con el fin de dejar abierta la puerta para la futura incorporación 
al Programa Sectorial de Desarrollo Industrial de aquellos países 
que renunciaran a participar al momento de su aprobación, se inclu
ye el compromiso de los demás de no alentar la producción en sus 
territorios de los productos cuya asignación exclusiva. se hubiese 
incluido en la Propuesta en favor de los no participantes. La dura
ción de este compromiso es de dos años, al final de los cuales se de
cidirá su distribución entre los países participantes si no se produce 
el ingreso correspondiente. 

Otra· importante modificación permite que las desgravaciones pac
tadas en un Programa Sectorial de Desarrollo Industrial puedan 
ir más allá de la fecha establecida para la finalización del Programa 
de Liberación general del Acuerdo. Se ratificó así la mayor impor- · 
tanda de la programación conjunta por sobre la simple desgrava
ción, pues permite seguir utilizando el instrumento d~ la desgrava
ción diferencial, por países y por productos, cómo medidas comple
mentarias para defender la efectividad de las asignaciones. 

GRUPO DE TRABAJO DE ALTO NIVEL 

Inició sus trabajos en Lima, dividido en dos subgrupos, uno para es
tudiar los aspectos relativos a la Decisión 24 y el otro para ocuparse del 
Arancel Externo Mínimo Común. La reunión se desarrolló entre el 27 y 30 
de abril y el 2 y 4 de junio de 1976. 

Subgrupo de la Decisión 24 

Al iniciarse la reunión pareció que seguía vigente el ánimo de buscar 
soluciones pragmáticas a los problemas de la integración demostrado en 
el Décimo Sexto Período de Sesiones Extraordinarias de la Comisión. Sin 
embargo, esta no fue sino una ilusión pasajera y las delegaciones volvieron 
a enfrascarse en interminables discusiones que incorporaron nuevos aspec-
tos de discordia. · 

Po~ momentos, pareció que el tema de la inversión extranjera recién 
comenzaba a ser tratado en el Grupo Andino y debió la Junta participar 
decididamente en las discusiones con el fin de evitar que se desnaturaliza-
ran los principios fundamentales del Régimen Común. · 

La posición de cada país durante la discusión podría resumirse así: 

La delegación chilena trató de provocar una revisión profunda del Ré~ 
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gimen Común, alegando que era atribución privativa de cada país con
ceder a los,inversionistas extranjeros el tratamiento más adecuado pa
ra lograr sus objetivos de política nacional. Asimismo, planteó una te
sis que sería motivo de nuevos problemas en el futuro próximo y en vir
tud de la cual se destacaba la inconveniencia de.definir la nacionalidad 
de una empresa atendiendo solamente al origen de su capital. Se propO
IÚa considerar otros aspectos tales como el valor agregado nacional en 
los productos que elabore la empresa respectiva. Esta idea, recházada 
de plano por las demás delegaciones, proveIÚa de un error de concep
tos dentro de la delegación proponente y del uso indebido del elemen~ 
to origen de los productos frente a la nacionalidad de la empresa. De 
aplicarse la fórmula propuesta se entraría de lleno a un estado de con
fusión total en el cual resultaría imposible calificar a una empresa que 
fabricase parte de sus productos con valor agregado nacional y otra 
parte con ingredientes totalmente foráneos, ya que no podría ser na
cional con respecto a unos y extranjera para los otros. igualmente difi
cil resultaría establecer proporciones de producción con valor agrega
do ya que, por lo general, una empresa produce de acuerdo con las nece
sidades del mercado y, al cambiar la demanda, una empresa calificada 
como nacional podría transformarse en extranjera o viceversa, según si 
el producto que fabricara predominantemente fuese nacional o extran
jero, desde el punto de vista del valor agregado a ellos. 

La delegación de Colombia demostró en esta reunión que su vuelco en 
materia de Régimen Común era definitivo y bastante acentuado. Re
sultó curioso constatar.como las mismas personas que habían propug
nado la aplicación estricta y total de la Decisión 24 hacía algún tiem
po, planteaban ahora su disconformidad con aspectos esenciales de la 
misma que, por lo demás, existían también en su propia legisla-
ción 1711 • · 

La coincidencia .de muchas de· su~ posiciones con Chile resultó un el~
mento destacado, especialmente en la necesidad expresada por ambas 
delegaciones de flexibilizar las normas comunes y r~stituir a las autori
dades nacionalesla plena facultad de decisión de acuerdo con sus obje-
tivos nacionales de política. · 

La delegación del Perú fue la que demo~tró un mayor celo en la defen
sa de la Decisión 24 y su carácter de Régimen Común, oponiéndose ~
nazmente a todo intento de modificación que pudiera afectar su espíri- · 

. tu. Su actitud fue digna de alabanza en relación con los aspectos de fon
do, pero lo estricto de su posición dificultó en gran medida la adopción 
de modificaciones realmente necesarias para una mejor: aplicación de 
las normas comunes. Tal fue el caso, por ejemplo, de su negativa :a 
aceptar la eliminación del límite de remisión de utilidades que en opi
nión del resto, incluso aquellos miembros de la delegación peruana que 
poseían un mayor dominio del tema, constituía un elemento negativo 
y sin justificación. · 

J11/ Al hacérseles presente esta situación, uno de los delegados colombianos señaló que no había por-
que extrañarse ya que "sólo los tontos no cambian". · ~ 
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La delegación de Venezuela se abstuvo de pro~unciarse y adoptó una 
actitud conciliadora en exceso. Así fue como se plegó en todo momen
to a la opinión de la mayoría en aquellos puntos en que parecía haber . 
una posición firme del grupo respectivo. Los únicos puntos en los cua
les pareció tener interés en fijar una posición propia fue en lo relativo a 
otorgar un tratamiento especial al capital subregional y al provemente 
de grupos económicos especiales, como podrían ser los capitales de los · 
países árabes. Contrastó también la actitud asumida en esta reunión 
por el delegado 1 ván Gabaldón cuya tibia posición no se compadecía 
con la firme actitud que él había ·adoptado en defensa de· la Decisión · 
24 al tratarse el problema creado por el Decreto Léy 600 de Chile. 

La delegación del Ecuador comenzó con una demostración de apoyo in
condicional al Régimen Común y señaló la necesidad de cumplir respe
tuosamente todos Jos compromisos emanados de él. Sin embargo, al 
concluir la primera parte de la reunión, presentO un documento en· el 
cual solicitó tratamiento especial en favor de los dos países de menor 
desarrollo económico relativo, como consecuencia del cual el Régimen 
Común se aplicaba sólo eri los cuatro países restantes. Curiosamente 
el documento ecuatoriano, copatrocinado por Bolivia, contiene por la 
vía de excepción todas las modificaciones que patrocinaba Chile y que 
afectaban al fondo de la Decisión 24. Esta actitud fue considerada po
co seria por las demás delegaciones y sirvió de apoyo a Chile para in
sistir en sus planteamientos sin que los demás llegaran a presionar 
uniformemente para hacerlo variar de posición. · · · " 

La delegación de Bolivia tuvo una participación vacilante que alcan
zó su manifestación más decisiva cuando acompañó al Ecuador en su 
documento de tratamiento preferencial. Sin embargo, al hacerlo insis
tió en la incorporación de un punto que no era ·del agrado del Ecuador · 
pero que fue aceptado por esa delegación con el sólo objeto de hacer 
posible la presentación conjunta de ese documento. El punto en refe
rencia constituía un duro golpe al principio de la soberanía de los países 
para aplicar su propia jurisdicción y competencia .nacionales en todos 
los asuntos relacionados con las inversiones extranjeras efectuadas en 
sus territorios y con la importación de tecnología i121. Se proponía en . 
el documento de anibos países la posibilidad de suscribir convenios 
que permitiesen la prórroga de jurisdicción nacional en favor de Tri
bunales Internacionales. Curiosamente no tuvo lugar la reacción de 
parte del Perú que había sido el promotor y causante directo de esa 

. disposición del Régimen Común. 

Se con~ideraron también en esta oportunidad algunas materias que conta
ron con el apoyo mayoritario de los Países Miembros y representan cam
bios sustanciales en el enfoque que se les había dado originalmente. Se 
pueden anotar las siguientes: · 

a) Hubo consenso en considerar como nacional al capital subregional, aun 
cuando Ecuador y Perú señalaron que ello debía ser sólo para los efectos 
del cómputo de los· porcentajes para calificar a. la empresa; 

11.2.L Acuerdo 'de Cartagena. ·Artkulo 51. 
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b) Las delegaciones, con la sola excepción del Perú, estimaron qú.e las in
versiones de las empresas mixtas en otra empresa deberían considerarse 
como nacionales. Perú reservó su pronunciamiento en esta materia; 

c) Bolivia, Colombia, Chile y Venezuela se mostraron partidarios de elimi
nar todo límite para la remisión de utilidades al exterior, mientras Perú y 
el Ecuador defendían la existencia de un límite; 

d) Aun cuando el tema no fue tratado con mayor detenimiento, se observó 
tendencia de la mayoría a ampliar el acceso de la empresa extranjera al 
crédito de mediano y largo plazo, conforme a lo que dispusiere cada país 
al respecto. 

Subgrupo de_ Arancel Externo Mínimo Común 

Las posiciones nacionales planteadas en esta oportunidad en el curso 
de la reunión fueron las siguientes: 

La delegación colombiana era partidaria de reducir en 65, 55, 45 y 35 
por ciento aquellos rangos que en el Arancel Externo Mínimo Común 
vigente hasta entonces se encontraban entre 80 y 120, 50 y 75, 20 y 45, 
y 5 y 15, respectivamente; 

La delegación chilena propuso una reducción uniforme de todo el uni
verso arancelario en un 70%; 

Las delegaciones de Bolivia, Ecuador y Perú propusieron reducir el 
Arancel Externo Mínimo Común en 10% para bienes de consumo e in
termedios y en 20% para los de capital. 

En el cuadro No. 3 se señala la distribución de frecuencias de las _µiferen
cias que había con respecto al Arancel Externo Mínimo Común en las pro
posiciones de Colombia, de Chile y de Bolivia, Ecuador y el Perú. 

VISITA DE LA JUNTA A LOS PAISES MIEMBROS 

En mayo, la Junta realizó una visita a Ecuador, Venezuela, Colombia 
y Bolivia. El objetivo era presentar sus respetos a las autoridades naciomi
les con motivo de su designación y conversar al más alto nivel acerca del 
desarrollo de los problemas andinos. En todos estos países fue recibida por 
los jefes de Estado respectivos y por las más altas autoridades encarga
das de dirigir la política económica nacional. De regreso en Lima visitó al 
presidente de la República y a sus ministros de Economía y Relaciones E~
teriores. La gira concluyó con la visita realizada a Chile en julio, en la cual 
se entrevistaron con el jefe de Estado y los ministros de Relaciones Exte
riores y Economía. 

Resumen de las visitas: nutridas declaraciones de respaldo político 
de todos los entrevistados y reconocimiento de la importancia del proceso 
de integración para el desarrollo de todos los Países Miembros. Es decir, 
una copia fiel de lo ocurrido en todas las anteriores visitas de los antiguos 
miembros de la Junta a este tipo de autoridades a las cuales no es posible 
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CuadroNo.3 

DISTRIBUCION DE FRECUENCIA DE LAS DIFERENCIAS CON RESPECTO 
AL ARANCEL INTERNO COMUN DEL AEMC Y LAS PROPOSICIONES 

DE COLOMBIA, CHILE, Y BOLIVIA, ECUADOR, PERU 

RANGOS DE AEMC PROPOSICION COLOMBIA PROPOSICION CHILE PROPOSICION BOLIVIA 
DIFERENCIA ECUADOR PERU 

No. Items % No.Items % No. Items % No. Items % 

-40 o 0,0 o 0,0 6 0,2 o 0,0 
-40 a -31 4 0,1 15 0,5. 122 4,3 4 0,1 
-30 a -21 7 0,2 217 7,7 354 12,6 13 0,5 
-20 a -11 35 1,2 367 13,1 442 15,7 60 2,1 
-10 a - 1 163 5,8 595 21,2 855 30,4 226 8,0 

o 97 3,5 84 3,0 122 4,3 44 1,6 
1 a 10 515 18,3 984 35,0 764 27,2 664 23,6 

11 a 20 668 23,8 430 15,3 131 4,7 782 27,8 
21 a 30 640 22,8 118 4,2 14 0,5 555 19,8 
31 a 40 320 11,4 o 0,0 o 0,0 244 8,7 

40 361 12,8 o 0,0 o 0,0 218 7,8 

TOTAL 2.810 100,0 2.810 100,0 2.810 100,0 2.810 100,0 

I tems sin margen 
de preferencia 306 10,9 1.278 45,5 1.901 67,7 347 12,3 

I tems con margen 
de preferencia 2.504 89,1 1.532 54,5 909 32,3 2.463 87,7 

t.:) 
-l FUENTE: Documento J/PE/66.3 de la Junta del Acuerdo de Cartagena. -l 
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exigirles pronunciamientos específicos por la naturaleza misma de la visi
ta y, por otra parte, no pueden declararse contrarias a un proceso de inte

. gración del que forman parte y en el cual sólo están obligados a permane
cer mientras lo deseen. ¡>or lo tanto, pueden variar las personas y los paí
ses visitados así como también los visitantes, pero lo que no va a variar ja:

. más es el tenor positivo de las declaraciones emitidas al final. 

En el curso del mes de julio se produjo un hecho que pudo ser un bri
llante punto de partida para mejorarlas perspectivas del proceso de desa.
rrollo industrial conjunto. En esa oportunidad los seis países concurrie
ron a la Feria Internaci<?nal de Bogotá exhibiendo productos principalmen
te metalmecánicos, como dando una muestra de lo que podía ser el resulta
do de la programación. Allí nació la· idea de continuar presentándose los 
seis países en conjunto en ferias centroamericanas y europeas para aprove
char las ventajas de una acción de esa naturaleza, ya que los resultados 

. obtenidos en la colocación· de los productos ·exhibidos habían sido más 
que satisfactorios, especialmente para Colombia, Chile y Perú. 

PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE CARTAGENA 

El 2 de agosto volvieron a reunirse los ministros en Lima con sól9 
dos novedades. Por Colombia asistió el nuevo ministro de Desarrollo Eco
nómico Diego Moreno J aramillo y el representante peruano lo hizo en cali" 
dad de ministro ya que el gobierno de ese país había elevado la Oficina Na~ 
cional de Integración a la calidad de ministerio de· Integración. 

Preocupados fundamentalmente por la precaria situación jurídica en 
que se encontraba el Acuerdo y ante la imposibilidad de avanzar en la con, 
sideración de otros aspectos mientras no se resolviera el problema del Pro
tocolo, los cinco países restantes decidieron que lo más urgente era la sus
cripción del referido instrumento. Chile, por su parte, sostuvo que existía 
un compromiso explícito en el Acta Final del Décimo Sexto Período de Se
siones Extraordínarias de la: Comisión, en virtud del cual debería tratarse 
prioritariamente el tema de la Decisión 24 y del Arancel Externo Mínimo 
Común. 

En efecto, en la referida Acta Final se había convenido celebrar la 
próxima reunión ordinaria a partir del 15 de junio y se había determinado 
considerar prioritariamente el informe del Grupo de Trabajo encargado de 
analizar y efectuar las recomendaciones pertinentes en materia de Deci
sión 24 y Arancel Externo Mínimo Común cuya definición había quedado 
pendiente. · 

Basados en el fracaso de las deliberaciones del Grupo de Alto Nivel, 
en las cuales sólo se había registrado la repetición de posiciones de parte de 
las distintas delegaciones, sin producirse acercamiento alguno en los pun
tos esenciales en discordia, los cinco países estimaron que la consideración 
del citado informe iba a conducir a un estancamiento del proceso que el 
simple transcurso del tiempo iba agravando cada vez más. Para· esas re
presentaciones la naturaleza de las materias en discusión era absolutamen
te diferente pues, mientras el Protocolo estaba destinado a devolver su ple-
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na vigencia jurídica al Acuerdo de Cartagena, los otros dos aspectos esta
ban .reglados por Decisiones que contaban con un régimen más expedito 

·de análisis y revisión contemplado en el propio Acuerdo. En otras pala
bras, era necesario restablecer la plena vigencia de la norma fundamental 
antes de modificar la~ derivadas. 

La experiencia de Chile cuando trató de obtener durante largo tiem
po autorización para la venta de acciones de la CORFO y el convencimien
to de que las modificaciones que deseaba introducir eran fuertemente resis-

. tidas por la mayoría de las demás representaciones, convenció a esa dele
gación que era necesario incluir todos los puntos de disputa en un sólo pa
quete para aumentar su capacidad negociadora en los temas aún pendien
tes. Consideró la representadón chilena que al actuar así tenía "la sartén 
por el mangó" pues se requería su aceptación para que el Protocolo tuvie
se . vigencia. 

En cambio, una vez aprobado ~ste, era necesario obtener el consenti
miento de todos los demás para lograr las modificaciones de la-Decisión 24 
y del Arancel Externo Mínimo Común, ya- que ambos casos requerían los 
dos tercios de votos afirmativos y la ausencia de voto negativo. Las autOri
dades chilenas estaban convencidas de que nadie podía obligarlos a aban- · 
donar el Grupo Andino en contra de su voluntad por cuanto esa era una 
materia no contemplada en el Acuerdo. Así, la adopción de· una posición 
dura, a su juicio, sólo podía traer beneficios en la búsqueda de sus metas, 
sin correr ningún peligro. Confiában además los representantes chilenos 
en que seguirían contando con el apoyo de Colombia, país que había mos- · 
trado coincidencias con algunas posicio~es chilenas y se encontraba en ese 
momento adoptando una política económica nacional con rasgos también 
similares. a lo ocurrido en Chile, lógicamente de acuerdo con las caracte
rísticas propias de ese país. Existía también la impresión dentro de la de
legación chilena, aun cuando en grado muy diferente al caso anterior,_ de 
que Bolivia no contribuiría a colocar a Chile en situación de salir del Gru
po Andino, en razón dei mejoramiento de relaciones que se habían produCi
do entre ambos países y de las negociaciones sobre el problema de la medi
terraneidad. 

Planteadas así las cosas, lás posiciones se endurecieron en tal forma 
que el diálogo quedó interrumpido con respecto a Chile para continuar sólo 
entre Jos países restantes, entre los cuales no existía ·evidentemente una 
posición homogénea no sólo con respecto a Chile,;sino incluso en relación 
con las materias pendíentes de solución. 

·El 4 de agosto, Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela suscri
bieron el Protocolo Adicional al Acuerdo de Cartagena que reproducía tex
tualmente la Decisión 100 y agregaba un articulo final relativo a su vigen
cia. Ese articulo expresaba: "el presente instrumento entrará en vigor 
cuando lbs Países del Acuerdo de Cartagena lo hubieren aprobado confor
me a sus respectivos procedimientos legales y hubieren comunicado su 

. aprobación a la Secretaría Ejecutiva de la ALALC. Si dentro de un plazo 
de sesenta días contadós a partir de esta fecha no hubiere entrado en vigor 
este Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el párrafo anterior, los 
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Estados que lo hubieren firmado y ratificado acordarán con aquellos que 
no lo hubieren hecho, el tratamiento y forma de aplicación de los derechos 
y obligaciones emanados del Acuerdo de Cartagena. Asimismo, los países 
que hayan firmado y ratificado este Protocolo, acordarán su entrad~ en vi-
gor". , 

La representación chilena objetó el proced:itniento seguido y señaló 
que el documento carecía de validez jurídica por las razones siguientes: 

a) Al haberse agregado el artículo final se había alterado la Decisión 100 
y, en consecuencia, ésta debía haber sido sometida nuevamente a la apro
bación de la Comisión para que tuviera valor:. 

b) Se omitió en su texto la alusión a la necesidad de obtener la declaratO
ria de compatibilidad de parte del CEP de la ALALC, requisito esencial 
para su validez; . · · 

c).El artículo final, incorporado por cinco países de un total de seis, intro
dujo una cláusula de eventual expulsión no contemplada en el Acuerdo d~ 
Cartagena. que era el instrumento internacional original y se requería, por 
lo tanto, la anuencia de las seis partes para incorporar una norma de esa 
naturaleza. · 

d) Al faltar la firma de Chile el Protocolo carecía de validez pues sólo ha
bía sido suscrito por algunos de los Países Miembros y no por todos. La 
reacción de ll! representación chilena demostró que, voluntariamente o i:ri
voluntariamente, estaba dando al problema un enfoque equivocado pues
to que si bien es cierto que existía un marco jurídico al cual debían ade
cuarse todas las decisiones, no lo era menos que la situación había adquiri
do tal dimensión que había sobrepasado ese tipo de consideraciones para 
transformarse en algo eminentemente político. En opinión personal del 
autor, basada en la experiencia de haber vivido tales momentos y en opi
niones recogidas en el seno de algunas delegaciones, la redacción del refe
rido artículo estaba destinada únicamente a plantear a Chile que los demás 
países estaban firmemente dispuestos a seguir por el camino elegido aún 
sin su participación y este era un serio llamado de atención. Sólo se busca
ba hacer meditar a Chile para que éste reconsiderara lo rígido de su posi
ción y pudiera buscarse algún tipo de acercamiento. Existen dos elemen-
tos en el texto del citado artículo que reafirman esta opinión: , 

Se contempló un plazo de 60 días para aprobarlo, en circunstancias en 
que resultaba imposible, en la práctica, obtener la ratificación parla
mentaria en los países en que existía tal procedimiento, particularmen
te e¡:i el caso colombiano. 

Existía gran confusión en relación a su vigencia, pues, mientras en la 
primera parte se daba la norma general, al finalizar el artículo se dispo
nía que los países que lo hubieren firmado, y ratificado acordarían su 
entrada en vigor. Cuando la Junta señaló a sus autores que existían es
tas inconsecuencias, sus observaciones fueron desechadas. 

El mismo 4 de agosto se produjo un hecho que habría motivado la hilari
dad de todos los concurrentes de no haber sido tan delicado el momento 
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en que tuvo lugar. Una vez finalizados los trámites de la suscripción del 
Protocolo, el presidente de la Comisión dió por iniciado el Vigésimo Perío
do de Sesiones Ordinarias y ofreció la palabra al representante de Venezue
la, el cual señaló la buena disposición de los demás países para que Chile 
accediera a firmar el Protocoló y solicitó la suspensión de la reunión hasta 
el 30 de agosto. 

En esa misma oportunidad, el representante chileno, Sergio de Cas
tro, realizó una intervención poco diplomática y muy de acuerdo con el es
tilo que utiliZó permanentemente durante las restantes reuniones. 

REUNION DE BOYACA 

La falta de repercusión en Chile de Ja maniobra realizada con la sus
cripción del Protocolo, llevó a los demás países al convencimiento de que 
era necesario clarificar previamente la situación existente entre ellos, pa
ra luego ver si era posible tomar alguna decisión con respecto al caso chile
no. Con tal objeto y accediendo a una petición del presidente de la Comi
sión, se llevó a cabo una reunión de los cinco representantes en el balnea
rio de Sochagota, en Boyacá, Colombia. La reunión se desarrolló entre los 
dias 12 y 14 de agosto. 

Entretanto, y cumpliendo instrucciones del presidente de la Comi
sión, los miembros de la Junta se trasladaron a Santiago con el fin de cono
cer la reacción chilena y de llevar .a Sochagota los posibles puntos de acer
camiento que pudieran lograrse con las autoridades de ese país. Para gran 
sorpresa de los visitantes, la posición chilena era aun más dura que antes 
y proponía que el Arancel Externo Mínimo Común contemplara niveles 
arancelarios entre el 10 y 15% para los productos agrícolas, agroindustria
les, mineros y de bienes de capital. Para el resto se proponían niveles que 
variaban entre el 15 y 35%, considerando como único elemento discrimi
nador el grado de complejidad o de elaboración de tales productos., 

A pesar de esta actitud francamente intransigente, la reunión de So
chagota produjo importantes resultados ya que se llegó a acércamientos 
en las posiciones de los einco países participantes y se avanzó hacia la po
sición chilena. 

. Al término de la reunión los participantes emitieron una declaración 
en la que señalan fundamentalmente lo siguiente: 

El Protocolo Adicional firmado en Lima consagra jurídicamente el con
senso logrado mediante la aprobación unánime de la Decisión 100 y se
ñala una Clara manifestación política del deseo de continuar en el proce~ 
so de integración andina, d~ conformidad con los objetivos del Acuerqo 
de Cartagena. La alusión a la unanimidad de la Decisión 100 tenia por 
objeto recordar que Chile también la había suscrito y que el Protocolo 
era sólo su exacta reproducción. 

El Protocolo contiene la fórmula adecuada para llenar el vacío jurídico 
que existía del vencimiento de los plazos previstos en el Acuerdo, al es
tablecer su prórroga. 
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) 
\ 

El Protocolo estaba abierto a la firma y ratificación de todos los Pai
ses Miembros que deseen hacerlo. , 

El artículo final del Protocolo era una norma de uso corriente en los 
convenios internacionales y demostraba que los problemas propios a 
todo proceso de integración se resuelven favorablemente a través del 
esfuerzo comunitario. · 

Las decisiones que se adoptan en un proceso de integración son el pro
ducto del acuerdo de voluntades entre los socios y ninguno de ellos pue
de arrogarse la voluntad mayoritaria y expresar las conveniencias par
ticulares d.e los Paises Miembros. En esta parte de la declaración se 
respondía a lo que había manifestado el ministro éhileno De Castro en 
el momento de suspenderse la primera parte del Vigésimo Período de: 
Sesiones Ordinarias de la Comisión. En esa oportunidad había señala-· 
do que las normas del Régimen Común eran perjudiciales no sólo para· 
Chile sino que para todos los Paises Miembros y que la política econó
mica chilena era un ejemplo digno de ser considerado por los demás. 

Se ratifican los principios básicos que informan la Decisión 24 en cuan
to al papel que debe jugar la inversión extranjera en el desarrollo de 
los Paises Miembros, el fortalecimiento de las empresas nacionales y a 
la participación del capital subregional en el esfuerzo comunitario de 
desarrollo. Sin embargo, conforme a la experiencia adquirida en su apli
cación y tomando en cuenta las nuevas realidades económicas, se acor-. 
dó flexibilizar algunas de sus· disposiciones tales como: 

Aumentar el límite de remisión de utilidades anuales al 20% y auto
rizar a los organismos nacionales competentes para fijar porcenta
jes superiores. En otras palabras, se eliminaba el tope anterior y 
cada país podía actuar como quisiera en esta materia. 

Aumentar el límite de reinversión automática del 5% al 7% . 

. Conferir el carácter de nacionales a los inversionistas subregiona-· 
les. 

Conferir el carácter de neutra~ a las inversiones de entidades finan
cieras de derecho público de las que formen parte los Paises Miem-
bros. · 

El Arancel Externo Mínimo Común deberá dar un adecuado nivel de 
protección a la producción subregional, conciliando este propósito con' 
la búsqueda de mayor eficiencia que preserve los intereses de los con
sumidores subregionales. El nivel que los cinco paises adoptaron co
mo una posición conjunta en el curso de esta reunión constituye una 
considerable reducción al correspondiente al Arancel Externo Mínimo 
Común anterior, pues contempla un promedio general de 28,5% en lu
gar del 40%. Esta fue la resultante de una fórmula intermedia entre las 
que habían propuesto Bolivia, Ecuador y Perú por una pkte y Colom-

.. bia por la otra. 

En el cuadro No. 4 se incluye una comparación entre los niveles de gravá
menes del Arancel Externo Mínimo Común que se encontraba vigente a 
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fines de 1975, los propuestos al terminar la reunión de Sochagota y los que 
Chile deseaba aprobar. Es posible advertir el grado de acercamiento al que 
habían llegado los demás países con relación a la posición chilena, ya que 
en el caso de la protección de 35%, la máxima que había señalado Chile en 
su última manifestación de intención, la propuesta de Sochagota incluía 
un porcentaje acumulado del 82,1 % de productos mientras que en el Aran-
cel Externo Mínimo Común ese porcentaje alcanzaba sólo al 47,1%. 

Asimismo, en un estudio comparativo que realizó la Junta acerca del 
promedio general del arancel de Sochagota con los aranceles nacionales 
de todos los Países Miembros se demostró que aquel era inferior a la tarifa 
nominal de todos ellos, con excepción de Bolivia. 

CuadroNo.4 

AEMC SOCHAGOTA CHILE 

% % % 
Nive- Item % Acumu- Item % Acumu- . Item % Acumu· 
les lado lado lado 

o 50 1,8 1,8 43 1,5 1,5 
5 36 1,3 3,1 36 1,3 2,8 

10 193 6,9 10,0 198 7,0 9,9 742 26,4 26,4. 
15 67 2,4 12,4 509 18,1 27,9 443 15,8 42,2 
20 246 8,8 21,2 362 12,9 40,8 523 18,6 60,8 
25 238 8,5 29,7 463 16,5 57,3 659 23,4 84,2 
30 384 13,7 43,4 81 2,9 60,2 267 9,5 93,7 
35 104 3,7 47,1 615 21,9 82,1 176 6,3 100,0 
40 393 14,0 61,1 42 1,5 83,6 
45 36 1,3 62,4 182 6,4 90,0 
50 414 14,7 77,1 90 3,2 93,2 
55 12 0,4 77,5 
60 316 11,2 88,7 94 3,3 96,5 
65 4 0,1 88,8 
70 119 4,2 93,0 49 1,7 98,2 
80 121 4,3 97,3 27 1,0 99,2 
90 46 - 1,6 98,9 13 0,5 .99,7 

100 28 1,0 99,9 7 0,2 99,9 
110 2 0,1 100,0 2 ·0,1 100,0 
120 1 0,0 100,0 

REUNION INFORMAL DE LIMA 

El 14 de septiembre era el día señalado para la reiniciación del Vigési
mo Período de Sesiones Ordinarias de la Comisión y se esperaba que en esa 
oportunidad se pudiera llegar a alguna fórmula· de solución de los proble
mas que tenían virtualmente paralizado al Acuerdo desde hacía ya largos 
meses. Aun cuando el planteamiento hecho en Sochagota poi los países 
asistentes a esa reunión constituía aparentemente una demostración de 
firme decisión de avanzar conjuntamente hacia los objetivos de la integra
ción subregional, persistía aún la duda acerca de la reacción que podría 
producirse a consecuencia de una terminante negativa de Chile para acep-
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tar las fórmulas propuestas. Dicho de otra manera, muchos elementos con
tribuían a crear escepticismo acerca de la durabilidad de esta unión entrE¡i 
los cinco países restantes, particularmente como consecuencia de las gran~ 
des diferencias entre Colombia y el resto en materia de política económi
ca nacional. 

Convencida de que esto era una realidad irreversible, la delegación de 
Chile llegó decidida a plantear nuevamente el problema de la Decisión 24 y 
del Arancel Externo Mínimo Común en los t.érminos más definitivos posi
bles, c.on el objeto de sacar partido de su condición de actor decisivo. No 
obstante, se encontró con una reacción bastante más firme que la esperada 
y las demás delegaciones insistieron en que era menester solucionar de in
mediato el problema de la falta de jurisdicidad en que se encontraba el pro
ceso, antes de entrar a la consideración de ningún otro aspecto. 

Chile mantenía aún en su poder el manejo de un elemento negociador 
de gran valor y que podía darle excelentes dividendos en la defensa de sus 
posiciones siempre que fuese utilizado con habilidad. Este elemento era 
el problema que enfrentaban los demás países (desde hacía ya algún tiem
po el motivo central de sus preocupaciones) para elegir el método a seguir 
en el caso de que Chile rechazara süs proposiciones e insistiera en mante
nerse dentro del Acuerdo, como ya lo habían hecho presente en diversas 
oportunidades algunos de sus delegados, incluso el propio ministro De. 
Castro. El Acuerdo de Cartagena había incluido en su texto todas las nor
mas referentes a la adhesión de nuevos miembros y a la denuncia del mis
mo por algún país, pero no había contemplado la posibilidad de expulsión 
de ninguno de ellos. Por lo tanto, sólo parecía factible que Chile denunciara 
el Acuerdo o que todos los Países Miembros lo hicieren para firmar un ime
vo convenio entre ellos, marginando a Chile. 

Muchas fórmulas se,barajaron para hacer frente al problema pero nin
guna parecía ser factible ante la cerrada posición chilena. Había que consi
derar, además, que aun en el caso de llegarse a la suscripción de un nuevo 
Acuerdo entre los cinco, éste debería ser llevado a la ALALC para su de
claración de compatibilidad y que en tal oportunidad Chile podía vetar. 

Entre las soluciones planteadas podrían mencionarse: 

El artículo 7 del Acuerdo dispone en su literal k) que corresponde a la 
Comisión "conocer y resolver todos los demás asuntos de interés co
mún"' con lo cual se establece un marco de competencia residual de di
cho organismo que puede ser tan amplio como lo determinen los Paí
ses Miembros en el seno de la propia Comisión. De conformidad con el 
artículo 11, el sistema general de votación del¡¡ Comisión está consti
tuido por los dos tercios de votos afirmativos, salvo los casos contem~ 
piados en los tres anexos del Acuerdo en los cuales se aplica una nor
ma diferente. Si examinamos que la suspensión de un país no se en
cuentra en ninguno de los tres anexos mencionados podría llegarse a 
interpretar que la Comisión podía adoptar una Decisión en ese sentido 
con el voto de sólo cuatro de sus miembros. Esta fórmula llegó a con
versarse pero no pasó de ser una mera elucubración ya que, aparte de 
que podría objetarse que en materia de Derecho Internacional sólo se 
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puede hacer aquello que está expresamente establecido, los países te
mían que se pudiera usar con posterioridad la misma fórmula en con
tra de alguno de ellos. 

Se planteó también la posibilidad de que Chile quedara suspendido en 
el ejercicio de sus derechos y obligaciones durante cierto periodo, al tér~ 
mino del cual se reincorporarla en las condiciones que determinasen en 
esa oportunidad ese país y la Comisión. Durante el periodo de suspen
sión Chile seguirla participando en los programas metalmecánicos y 
petroquímicos, pudiendo, además, participar en los Programas Secto
riales de Desarrollo Industrial que se aprobasen en ese lapso. El proble
ma que surgió con relación a esta fórmula estaba en la necesidad de 
cumplir con todas las normas de esos Programas Sectoriales de Desa
rrollo Industrial, entre las cú.ales estaba, por supuesto, la Decisión 24. 

Las conversaciones informales se prolongaron hasta el 17 de septiembre, 
oportunidad en la cual los demás países propusieron a Chile la suscripción 
de un Protocolo en el que se admite la existencia de diferencias entre Chile 
y los cinco restantes "en la concepción y aplicación de importantes meca
nismos del Acuerdo, lo cual afecta negativamente la marcha del proceso 
de integración subregional", se reitera "la voluntad de mantener los vín
culos más estrechos y reforzar la posibilidad de renovar en un futuro próxi
mo el esfuerzo mancomunado de todos los Países Miembros" y se conside
ra que "deben convenirse fórmulas que, sin afectar los derechos y obliga
ciones de los demás Países Miembros; faciliten a Chile por una parte, y a 
los restantes Países Miembros, por la otra, proseguir en sus respectivos 
esfuerzos para alcanzar un desarrollo equilibrado y armónico de sus eco
nomías". Para tal efecto se otorgaba a la Comisión "las facultades tendien
tes a establecer para Chile un régimen de carácter temporal relacionado 
con el cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos que 
emanan del Acuerdo de Cartagena, sus protocolos, sus instrumentos adi
cionales, las Decisiones de la Comisión, las Resoluciones de la Junta y 
otras normas dictadas. por los órganos principales del Acuerdo; lo mismo 
que para determinar las ·condiciones y plazos en los cuales Chile puede 
reintegrarse plenamente al Acuerdo o, alternativamente, las de su retiro 
definitivo". 

La delegación chilena recibió el documento y después de formular al
gunas consideraciones de orden genérico se retiró a una sala contigua a 
aquella en que se encontraban las demás delegaciones. Las deliberaciones 
de la delegación chilena se prolongaron hasta media noche, oportunidad 
en la que se ·mtró la noticia de que el ministro De Castro parecía dispues
to a aceptar la fórmula propuesta, con algunas adecuaciones. Sin embar- · 
go, su reingreso a la sal~, donde los demás aguardaban con paciencia dig
na de encomio, no se produjo sino hasta avanzadas horas de la madrugada. 

Reincorporados a la reunión, el representante chileno omitió . todo 
pronunciamiento acerca de la propuesta de los demás y entregó un contra
proyecto cuyas inconsecuencias parecían señalar que había sido elaborado. 
sin un estudio detenido. Luego de repetir virtualmente lo mismo del otro 
proyecto en su parte considerativa, agregaba· que las fórmulas "deberán 
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considerar, además; la defensa y protección reciproca de los derechos de 
los connacionales de todos los países miembros, como asimismo, de sus 
legítimas expectativas generadas al amparo del sistema vigente". · 

La parte más incongruente aparecía en los artículos que iricluia des-
pués. Así por ejemplo: 

En el artículo primero dice que las Decisiones que adopte la Comisión 
del Acuerdo de Cartagena con el voto afirmativo de Bolivia, Colombia, 
Chile, Ecuador, Perú y Venezuela atinentes al régimen particular que 
se convenga con Chile para el cumplimiento del Acuerdo y demás nor
mas que configuran su estructura jurídica, serán ratificadas por el Po
der Ejecutivo o su representante, de C!ida uno de los países miembros; 
mediante decretos supremos o decisioii.es juríd~co administrativas que 
invistan la jerarquía de ley, para cuyo efecto se les delega las potesta, 
des legislativas del caso. 

Encontramos aquí varias inconsecuencias: a) Si la Comisión iba a ne
gociar con Chile no era posible que participara también un representan-· 
te chileno en el seno de la Comisión para decidir la posición. de ésta 
frente a Chile. b) Las Decisiones, son aprobadas por representantes 
plenipotenciarios de los gobiernos, por cuyo motivo mal podría estable
cerse que su acción de aprobar tuviese que ser ratificada por el mismo 
Poder Ejecutivo al que representa o por otro representante designado 
especialmente para ello. c) La alusión a las decisiones jurídico adminis
trativas que revistan carácter de ley y a las potestades legislativas 
delegadas sólo sirve para aumentar la confusión resultante de la lectu
ra de este articulo. 

El articulo cuarto señalaba que "si el régimen a que alude el articulo 
primero del presente protocolo no contara con el voto afirmativo de los 
seis Países Miembros, se entenderá que este protocolo qued_a sin efecto 
desde ese mismo instante. Nuevamente salta a la vista la inconsecuen-
cia de que el régimen que debe proponer la Comisión a Chile tiene que < 
contar con el voto favorable de Chile dentro de la Comisión, motivo por 
el cual este último país estaría actuando como elemento esencial en las 
dos partes que negocian. · 

La falta de seriedad del contenido del documento chileno motivó el recha
zo de las demás representaciones las cuales decidieron volver a considerar 
su propio proyecto. La delegación chilena no hizo observación alguna y 
abandonó lá~'reunión sin más trámite. 

Finalizada la reumón informal a las seis y media de la mañana del 17 . 
de septiembre, se constató la existencia de un clima de marcado pesimis
mo entre todas las delegaciones acerca de un posible arreglo con Chile, mo
tivo por el cual se comenzó a pensar que llegaría el 4 de octubre y se cum
pliría el plazo de sesenta días que establecía el Protocolo para.que Chile se 
pronunciara acerca de su suscripción, sin lograr su pronunciamiento favo
rable. Esto significaba la salida de este país del Grupo Andino y sólo resta
ba encontrar la fórmula para materializar ese hecho. 
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Al abandonar Lima, el ministro ecuatoriano Galo Montaño manifes
taba a la prensa peruana que había sido frustrante la situación creada al 
Grupo Andino por la intransigencia de la delegación chilena ante las nego
ciaciones de la Decisión 24 y el Arancel Externo Común. Afirmó que era · 
casi un hecho el retiro de Chile y lo "razonable sería buscar una fórmula 
concertada de entendimiento que, con la mayor cordialidad, tanto Chile co
mo nosotros sigamos el camino elegido libre y soberanamente". Sin em
bargo, agregó luego, en la búsqueda de esa fórmula 110 se encontró el con
senso deseado debido a la falta de receptividad de la delegación de Chi- · 
le 11a1. · 

Jorge Du Bois, al despedir a las distintas delegaciones en el aeropuer~ 
to de Lima manifestaba: "con meridiana claridad se ha definido que es in
compatible la posición de los cinco países firmantes del Protocolo Adicio
nal al Acuerdo de Cartagena, con la ·posición chilena. Los seis países del 
Pacto Andino, incluyendo al propio Chile, reconocen que son vanos los es
fuerzos que hacen para poder continuar". Luego señaló que Chile conside
raba insuficiente para su modelo de desarrollo lo que habían decidido en 
Boyacá los cinco países restantes pues aún subsistían dife.rencias de fondo 
en los problemas más importantes. Decía Du Bois "Y o personalmente, y el 
Gobierno peruano, lamentamos muy de veras el que un país, más aun si 
éste ha sido iniciador del Pacto Andino, se vea obligado a retirarse, sea 
temporal o en formá definitiva" 174/. 

La Delegación chilena, por su parte, expresaba que todos los países 
habían coincidido en considerar que, por los diferentes modelos econó
micos escogidos, se habrían agotado, al parecer, todas las posibilidades de 
seguir desarrollando el proceso integracionista en forma conjunta entre los 
seis países dentro del esquema jurídico-económico del Pacto. En consé
cuencia, era necesario crear mecanismos que permitieran .a los Países 
Miembros seguir avanzando por la senda que cada uno escogió y habilitar 
la posibilidad futura de un reencuentro más real y duradero 175/. 

Quedaba por ver cuál sería la reaéción de los cinco frente al rompi
miento declarado por ambas partes, hecho que tenía una extrema grave
dad por lo que podía significar para el Grupo Andino como esquema de in
tegración y, además, por las repercusiones políticas que podían derivar. 

LA REUNION DE CALI 

No habían pasado muchas horas desde el momento en que cinco países 
habían adoptado una posición conjunta para salir en defensa.del J>roceso 
andino cuando tuvo lugar un acontecimiento que pudo haber echado por 
tierra todo lo realizado. En una extrema exposición formulada en la Uni
versidad Pontificia Bolivariana, el presidente colombiano Alfonso .López 

17W Diario El Comercio de Lima 17 de septiembre de 1977. 

F1/ Diario La Crónica de Lima 17 de septiembre de 1977. 

17.5/ Diario El Comercio de Lima 17 de septiembre de 1977. 
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Michelsen abordó, entre otros, el terna del Grupo Andino y ernjtió opinio~ 
nes que cayeron corno balde de agua fria sobre los representantes de los 
países firmantes del Protocolo Adicional, incluyendo al propio represen
tante de Colombia. 

Aparte de ser el orador la más alta autoridad del país, era un buen co
nocedor del Acuerdo y le había correspondido precisamente a él suscribir
lo en su calidad de ministro de Relaciones Exteriores de Colombia, bajo la: 
presidencia de Carlos Lleras Restrepo. · 

El presidente López manifestó que tanto el proceso de la ALALC co
rno el del Pacto Andino constituían .un salto al vacío, en virtud del cual se 
renunciaba implícitamente a la soberanía al someterse a una autoridad su~ 
pranacional ·corno la Junta del Acuerdo de Cartagena. El futuro tal vez 
podria decir si había sido este el mayor salto al vacío del siglo XX pero, 
"si fuera necesario reiniciar el camino, aun a pesar de las advertencias en 
su desenvolvimiento, confieso que no me vacilaria el pulso para volver a 
comprometerme en un experimento tan ambicioso, así fuera exponiéndome 
personalmente y exponiendo al país a las inevitables fallas de la previsión 
humana''. 

Luego de referirse al modelo de sustitución de importaciones que ha
bían seguido Colombia y Chile entre los años 1930 y 1960, señaló que 
en virtud del camino recorrido y de los errores cornetip.os le parecía tan di
fícil regresar, no ya a nivel acciona!, sino a nivel subrégional, a encerramos 
de nuevo tras las murallas de un arancel externo corn\ín, elevado en exce
so, y regresar de esta manera al modelo de la sustitución de importacio
nes no ya en provecho nuestro, sino, de las asignaciones sectoriales para 
los distintos países del Pacto Andino". Añadió, entonces, "es ésta nues-. 
tra discrepancia básica, en cuanto al arancel externo. común, frente a paí
ses que no han pasado todavía por el proceso de la sustitución de impor
taciones. ¿Podria un país corno Colombia, que ha recuperado su vocación 
agricola y pecuaria, corno ningún otro en la subregión, desandar los pa
sos de estos años y regresar a la desprotección de la agricultura en benefi-
cio de la industria intrazonal?". · 

Al referirse a la Decisión 24 ·señalaba que al momento de suscribir el 
Acuerdo no existía plena conciencia dé la magnitud de las inversiones que 
demandarla la crisis energética y no se podía aspirar a adquirir en el plazo 
de quince años todas las industrias extranjeras que quisieran comerciar 

·con la subregión, cuando su tecnología podria ser obsoleta o la irnport::an-
cia de su valor agregado muy relativa dentro del producto nacional. A con
tinuación expresaba "Y o creo que el sólo concepto de la proporcionalidad 
en el aporte del capital no es suficiente ni define en términos del interés na
cional el espíritu de la controvertida Decisión 24". Entre los otros elemen
tos que podrian considerarse para calificar a la empresa el presidente Ló
pez señaló el número o la nacionalidad de los empleados y el valor agrega
do nac,ional incorporado en la producción. 

Tanto la alusión al Arancel Externo Común corno a la Decisión 24 pro
dujeron un violento remezón, causaron gran desazón entre las autoridades 
de los otros cuatro países firmantes de Sochagota y provocaron reaccio-
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nes de júbilo entre los defensores de la tesis de la flexibilidad, particular
mente los chilenos. En ese momento estuvo Chile a punto de retomar el hi
lo de la negociación para provocar un vuelco de consideración, pero prima
ron entonces dos elementos que aceleraron la definición de la situación 
pendiente. El primero, fue la rápida y decidida reacción de Jorge DuBois, 
quien solicitó una reunión inmediata de los cinco representantes ·para· acla
rar el alcance de lo sucedido y determinar si la declaración presidencial 
constituía una desautorización a los negociadores colombianos. El segun
do hecho fue la falta de tacto político de la delegación chilena. 

La reunión solicitada por PezÍí tuvo lugar en Cali, Colombia, ~ntre los 
días 25 y 26 de septiembre y en ellá el representante colombiano ratificó los 
acuerdos alcanzados hasta entonces y desechó los rumores de una posible 
desautorización a su labor_. · 

La reunión finalizó con una declaración en la cual los cinco países hi
cieron un nuevo llamado a Chile para firmar ef Protocolo Adicional y res
tituir de esa manera la normalidad· al proceso andino. Reiteraron su dispo
sición para convenir eón Chile un régimen especial de carácter temporal re
lacionado con el ejercicio de los derechos y cumplliniento de las obligacio
nes del Acuerdo de Cartagena y, asimismo, las condiciones y plazos para 
que ese país pueda reintegrarse al mismo. · 

Con el fin de demostrar la firmeza de su posición, los cinco países al 
final de la declaración ratificaron su voluntad de adoptar mecanismos que 
les permitieran continuar en la consecución de los objetivos previstos en 
el Acuerdo, aun en la eventualidad de que Chile no aceptase los término.s 
propuestos. · 

. El término de esta reunión ericontr~ba a cinco países Íérre~mente uni
dos en defensa del Acuerdo de Cartagena en sus elementos esenciales y de
cididos a salir adelante. La actitud de Chile había logrado producir algo 
que constituye el elemento básico de todo proceso de ihtegración y que 
hasta entonces sólo había estado en la imaginación _de los firmantes del 
Acuerdo: el concepto de acción conjunta para enfrentar problemas comu
nes, que no se había logrado ni siquiera para afrontar las negociaciones 
en la ALALC. Sucedió en este caso lo que pasa cuando los intereses ·na
cionales se 'ven amenazados desde el exterior y se produce.una reacción eri 
cadena que congrega a todos los habitantes de un país bajo una misma 
bandera para responder al desafío externo. En esta oportunidad, Chile ju. 
gó el papel de "atacante foráneo" y sus embates al esquema de integra
ción contenido en el Acuerdo de Cartagena y en las Decisiones de la Comi
sión terminaron por unir a los demás en su contra en forma jamás v:ista 
hasta entonces. La mala conducción de las negociaciones por parte de la 
delegación chilena en su última fase fue determinante en este resultado, ya 
que provocó una reacción de repulsa no sólo por los problemas de fondo 
involucrados sino, en gran medida, por la forma poco deferente en que es
tos fueron planteados. La repetida declaración de que era Chile el único 
que sabía lo que estaba haciendo en materia de política económica .nacio
nal no podía resultar agradable para los demás ministros presentes, aun 
en el supuesto caso de que eso fuese efectivo. 
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Con una estrategia más acertada, pudo haber aunado esfuerzos con 
Colombia que estaba muy cerca de la fórmula chilena tanto en materia de 
Decisión 24 como eri relación al Arancel Externo Mínimo Común. Las de
claraciones del presidente López . fueron luego repetidas por el ministro 
de Hacienda Rodrigo Botero en un foro diferente y parecían demostrar que 
no era sólo una opinión personal del primer mandatario sin una línea de 
poli tica definida. Con la cooperación de Colombia:, la posición boliviana ha
bría sido seguramente más pasiva .y la acción de los tres restantes se ha
bría visto muy disminuída a pesar de los deseos no disimulados de la repre
sentación venezolana de excluir a Clple del panorama andino. · : 

Hay algunos interrogantes que van a quedar sin respuesta durante un 
largo tiempo a menos que algún miembro de esas últimas delegaciones cltj
lenas decida dar alguna opinión al respecto. ¿Fue cierto que la representa
ción chilena pensó realmente que nadie podía hacerlos salir del Grupo An-

. dino y que la solución final fue una sorpresa? ¿Trató seriamente el equipo 
negociador de Chile de mantenerse como miembro del Acuerdo? ¿Creyó 
realmente Chile que era posible adecuar el Acuerdo y las demás Decisiones 
de la Comisión para hacerlas compatibles con su modelo de desarrollo, con 
la aceptación de todos los demás países? ¿Fue la actitud chilena algo pre
meditado para provocar una reacción· negativa de los demás y aparecer 
ante la opinión pública nacional como la víctima de una conspiración, para 
lo cual contaba con .un amplio respaldo de los demás prominentes medios 
de _comunicación locales? , · 

r 
LA CÓMISION ESPECIAL 

E.13 de octubre se reunieron en Lima los representantes de los cinco 
y decidieron proponer a Chile fórmulas de participación que incluían su 
permanencia en los Programas Sectoriales de Pesarrollo Industrial metal
mecánico y petroquimico. La definición de las condiciones en que opera
rla este régimen espedal serían determinadas por una Comisión Andino
Chilena que se crearía especialmente al efecto. La fórmula tenía vacíos re
ferentes a la forma en que se operaría para adoptar acuerdos en el seno de 
esta nueva comisión y cuáles serían sus efectos frente a las Decisiones de 
la Comisión del Acuerdo. Existía una "tierra de nadie" en la cual no se sa
bía a quién correspondería la decisión de los problemas andino-chilenos 
en el caso de interferencia con las normas comunitarias. 

El 4. de octubre se incorporó Chile a la reunión y dió la impresión de 
que, por primera vez, se daba cuenta de la magnitud de lo que estaba ocu" 
rriendo. Se vió en la delegación chilena un cambio de actitud y una apa
rente mejor disposición para buscar soluciones que no significaran rompi~ 
miento definitivo con el esquema andino. Hizo una contraproposición en la 
cual recogía algunos .elementos de la presentada por los cinco y agregaba 
otros destinados .fundamentalmente a dar un mayor alcance al voto de Chi" 
le dentro de la Comisión Andino-Chilena y a mantener algunos márgenes 
de preferencia subregionales, especialmente en aquellos casos eri que se hu. 
hieren producido corrientes efectivas de comerció. Se planteó lá posibili
dad de que Chile se mantuviera dentro de los programas metalmecánicos 
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y petroquímicos en todos aquellos casos en que las asigri.adones concedi
das a Chile hubieren dado origen al desarrollo de alguna actividad produc
tiva. Hasta esta parte el documento chileno parecía confirmar la: hipótesis 
de que se había producido un cambio favorable. Sin embargo¡ apareció una 
vez más la falta de tacto político al hacerse mención a la Decisión 24 y se~ 
ñalar que las empresas que se establecieran en Chile durante la vigencia de 
este régimen especial tendrían derecho a optar entre gozar de las ventajas 
del mercado ampliado o renunciar a ellas y sujetarse sólo a. la legislación 
nacional. 

La mantención de Chile en los Programas Sectoriales de Desarrollo 
Industrial dentro de un régimen especial y una alteración de la Decisión 24 
en los términos planteados no podían ser resueltas sin un análisis más pro
fundo de lo que ambas cosas significaban para el futuro del proceso. Mu
cho había costado a los demás países llegar a las fórmulas de solución es: 
cogidas, motivo por el cual resultaba muy arriesgado incorporar nuevos 
elementos de incertidumbre para favorecer a un socio qué había manifesta
do repetidamente que el Acuerdo de Cartagena era incompatible con su 
modelo de desarrollo nacional. En consecuencia, los demás países propu
sieron a· Chile la suscripción de un nuevo Protocolo en virtud del cual se 
creaba una comisión que estudiaría la situación futura de Chile dentro del 
Grupo Andino y debería dar cumplimiento. a su misión en el período de 
quince días; Si al final de ese lapso no se hubiese llegado a ninguna solu
ción, Chile denunciaría el Acuerdo de Cartagena. 

Para explicar la reacción de Chile lo. más acertado es remitirse a una 
charla que diera sobre esta materia el representante alterno de Chile ante 
la Comisión durante· todo este período y representante titular en los casos 
en que no concurría el ministro Castro, Adelio Pipino 1761. Señaló que era 
preciso buscar una solución para evitar efectos negativos desde el punto de 
vista de las relaciones internacionales y agregó: "Por ena parte Chile no 
estaba dispuesto a suscribir un proyecto de Protocolo emanado de la Deci
sión 100 sin obtener una satisfacción en materia de aranceles externos y 

· frente al tratamiento a la inversión extranjera. Tampoco iba a denunciar 
· el Acuerdo ya que en el aspecto de política internacional constituíá una 

acción negativa. También la denuncia era inconveniente desde el punto de 
vista económico ya que, según el texto del Acuerdo, artículo 11; permane
cerían vigentes por un plazo de cinco años las ventajas recibidas. y ot9rga
das de conformidad con el Programa de ~iberación. Dada su·tradición le-· 
galista, Chile respetaría plenamente las obligaciones derivadas de la de- -
nuncia, pero, en vista de la exJ!eriencia acumulada en siete años de parti
cipación en el proceso, surgían dudas en relación al respeto que álgun9 o 

·algunos de los otros países pudieran dar a nuestros derechos". 

Chile propuso entonces la suscripción de un protocofo en el cual se 
creaba una Comisión Especial constituída por Chile y los otros cinco paí~ 
ses, para que en un plazo de veinticinco días acordara un régimen especial 
para ese país dentro del Acuerdo de Carfugena .. Si vencido ese plazQ los 

11§! El Pacto Andino y el modelo de desarr~llo económico. chileno; Charla dictada por Ad~lioPipino 
el 13 de enero de 1977. · · 
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seis países no habían llegado a un acuerdo unánime, Chile se retiraba del 
Acuerdo de Cartagena, renunciando a todos sus derechos y cesando en to
das sus obligaciones, excepto las derivadas de las Decisiones 40, 46, 56 y 
94 de la Comisión. La proposición fue aceptada por los demás y se suscri
bió el Protocolo correspondiente el día 5 de octubre. 

El 20 de octubre se inició la reunión de la Comisión Especial en la cual 
la delegación chilena reiteró sus puntos de vista acerca de las característi
cas que debería tener el régimen especial entre ese país y el Grupo Andino, 
basado esencialmente en el establecimiento de concesiones arancelarias re
cíprocas destinadas a incentivar el intercambio comercial entre ambas 
partes. No obstante, la situación haqía alcanzado ya su punto de no re
torno y allí terminó la participación de Chile en el Acuerdo de Cartagena 
como País Miembro. 

EFECTOS DE LA CRISIS 

En esta parte se pretende analizar los instrumentos que fueron suscri
tos o aprobados con motivo del retiro de Chile y que dicen relación con las 
soluciones convenidas entre los Países Miembros para poner término al 
período de crisis. No se pretende hacer un análisis de lo que esta margina
ción de Chile representa para el futuro de ese país o del Grupo Andino. 

DECLARACION CONJUNTA GRUPO ANDINO-CHILE 

El 29 de octubre se cumplió el plazo para que la Comisión Especial 
emitiera su informe acerca del régimen especial aplicable a las obligaciones 
y derechos de Chile dentro del Acuerdo, sin que se hubiere llegado a nin
guna definición al respecto. En consecuencia, procedía dar cumplimiento 
al compromiso contraído por Chile de retirarse del Acuerdo renunciando a 
todos sus derechos y cesando en todas sus obligaciones, con excepción de 
las Decisiones 40, 46, 56 y 94 de la Comisión. 

Con tal objeto, el 30 de octubre se reunieron en Lima los representan
tes de los cinco Países Miembros del Acuerdo de Cartagena con el repre
sentante plenipotenciario de Chile, Adelio Pipino, y emitieron una declara
ción conjunta en la que dieron cuenta de tales hechos y señalaron que con 
el propósito de fortalecer las relaciones mutuas, promover la cooperación 
económica e impulsar los intercambios recíprocos, habían acordado crear 
una Comisión Mixta Andino-Chilena integrada por la Comisión del Acuer~ 
do de Cartagena, por una parte, y por un representante plenipotenciario 
del gobierno de Chile, por otra. Las funciones de esta Comisión son las 
siguientes:. 

Velar por la aplicación de las Decisiones 40, 46, 56 y 94, que continúan 
en vigencia para Chile, en las relaciones entre ambas partes. 

Frente a este punto se plantean algunos interrogantes de orden prácti
co. Resulta difícil imaginar en qué forma van a operar los derechos y 
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obligaciones que emanan de estas Decisiones cuya vigencia se mantie
ne, si todas ellas tienen cómo principal objetivo crear vínculos de inter
dependencia para fortalecer los lazos de integración entre los Países 
Miembros. La Decisión 46, además del objetivo mencionado, está des
tinada fundamentalmente a facilitar la constitución de entes económi
cos adecuados para "aprovechar eficazmente las oportunidades de in
versión del mercado ampliado" y "facilitar la ejecución de proyectos 
de beneficio subregional cuyo costo, magnitud o complejidad· tecnoló
gica impidan su realización por un solo País Miembro" IT1J . Al estar 
Chile marginado del Acuerdo no existe de su parte ni de los demás paí
ses hacia él el interés en crear vínculos de interdependencia que sólo 
podrían contribuir a dificultar el camino que deben seguir Jos Países 
Miembros. Asimismo, al no poder gozar lOs productos chilenos de los 
beneficios del mercado ampliado sólo podría participar en ·empresas 
multinacionales aportando capital, capacidad gerencial o tecnología a 
proyectos para fuera de su territorio. Si el problema de Chile era preci
samente su falta de capital, como señalaron persistentemente las de
legaciones de ese país, lo único que podría aportar a una empresa de 
esta índole sería tecnología, campo en el cual Chile tiene posibilida-

. des de cooperar con los demás países en forma eficiente .. Existe, no obs
tante, una norma que faculta a esta Comisión para decidir acerca de la 
conveniencia de aplicar entre las Partes aquellas eventuales modifica
ciones que la Comisión del Acuerdo de Cartagena acuerde introducir 
en alguna de las Decisiones mencionadas. En el caso de no producirse 
acuerdo, continuarán vigentes para las Partes las Decisiones origina
les. Esta disposición complica aun más el problema ya que sería posible 
que exista una Decisión 46 que se aplicaría entre los Países Miembros 
en la forma que estableciera una eventual modificación y, al mismo 
tiempo,. una Decisión 46 diferente que regiría entre ellos· y Chile. 

Promover la concertación de programas de cooperación en materia pro
ductiva, comercial, financiera y tecnológica, así como en otras áreas 
donde ello fuere posible, preservando para los Países Miembros del 
Acuerdo los principios, estructura jurídica y objetivos del mismo. 

Esta' es una facultad amplísima que puede aplicarse para llegar a cual
quier tipo de compromiso pero que, al mismo tiempo, será difícil de de
sarrollar por la vaguedad de sus términos. U na interpretación de carác
ter literal podría conducir incluso a establecer la posibilidad de que 
Chile se reintegrara al Grupo Andino como consecuencia de una nego
ciación dirigida, en virtud de la cual lograra la aceptación de los pun
tos que planteó en el momento de la crisis. Parece, por tanto, necesario 
que se haga una adecuada reglamentación del contenido de estos con
ceptos para determinar en forma clara lo que se quiso decir. 

- Establecer su régimen de funcionamiento. 

r11.f Decisión 46 articulo 7 literales d) y h). 
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PROTOCOLO DE LIMA 

El Protocolo de Lima señala el punto de partida de una nueva etapa: 
del proceso de integración subregional andfoo y fue suscrito el 30 de octu
bre de 1976, al finalizar el Vigésimo Periodo de Sesiones Ordinarias de la 
Comisión. Se reprodujeron en él virtualmente las mismas disposiciones 
contenidas en el Protocolo que ya había sido suscrito en el mes de agosto, , 
con las adecuaciones pertinentes en materia de plazos como consecuencia 
del retraso experimentado en su discusión posterior. 

A continuación; se señalaron las modificaciones que el Protocolo 'in
trocuce en el Acuerdo de Cartagena. 

¡ 

Artículo 11- Establece un nuevo sistema de votáción para la aprobación: 
de los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial, en virtud del cual 
una Propuesta que cuente con los dos tercios de votos afirmativos sólo 
puede ser vetada en una oportunidad. Faculta al País Miembro que lo de- · 
see a abstenerse de participar en un Programa Sectorial de Desarrollo In
dustrial sin que le afecten sus normas en materia de Programa de Libera- · 
ción y Arancel Externo Común. 

Artículo 45 - Se posterga al 31 de diciembre de 1983 el térinino del Progra
. ma de Ll.beración. Se faculta extender los Programas de LiberaCión de los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial más allá del 31 de diciem-
bre de 1983. · · 

Ártículo 47 - Se prorroga la vigencia de la reserva para programación has- ' 
ta el 31 de diciembre de 1978. 

Artículo 52c - Se cambia el ritmo de desgravación del 10% anual de la nó- . 
mina de desgravación automática por 7 reducciones de 6% y una de 8%, la 
primera de las cuales se· haría el 31 de diciembre de 1976. · 

Artículo 53 - Se elimina la distinciói:i entre productos producidos y no pro
ducidos y se establece un sólo programa de liberación que se inicia con la 
adopción de un PID y continúa con desgravaciones de 5%, 10%, 15%, 30% : 

. y 40%, a partir del 31 de diciembre de 1979. · 

Artículo 55 - Se amplían los plazos de las listas de excepciones de la mane
ra siguiente: a) Hasta el 31 de diciembre de 1988 la duración de las listas 
de excepciones. b) Hasta el 31 de diciembre de 1982 la reducción de la lista 
peruana a 250 items. c) Se extiende a 19 años el limite que tiene la Junta 
para autorizar el mantenimiento de algunas excepciones y a 7 años la pró
rroga respectiva. 

Artículo 57 - Como este artículo se refería en su inciso final al término de 
la vigencia de las listas de excepciones, la fecha que alli figura debe ser el 
31 de diciembre de 1988. 

Artículo 61 - Se posterga al 31 de diciembre de 1983 la fecha de adopción 
del Arancel Externo Común por parte de Colombia, Perú y Venezuela. 

Artículo 62 - Señala el 31 de.diciembre de 1978 como fecha final para apro
bar el Arancel Externo Común. Posterga hasta el 31 de diciembre de 1979 
la fecha en que debe iniciarse la aproximación al Arancel Externo Común. 
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Posterga hasta el 3i de diciembre de 1983 la fecha en que debe estar en ple
na vigencia el Arancel Externo Común en Colombia, Perú y Venezuela y 
hasta el 31 de diciembre de 1988 la de· Bolivia y Ecuador. 

Artículo 97c - Posterga al 1° de enero de 1979 la fecha en que deben liberar
se en favor de Bolivia y Ecuador los productos que al t.érmino de la reserva 
no hubiesen sido incluídos en Programas Sectoriales de Desarrollo Indus-
trial. . . 

Artículo lOOf - Posterga.hasta el 31 de diciE)mbre de 1979 la· iniciación del 
Programa de Liberación de los productos de la nómina general de desgra- · 
vación por parte de Bolivia y Ecuador. Sustituye el ritm9 de la desgrava
ción posterior por el siguiente: a) Tres reducciones de 5% que se cumplen 
de 1979 a 1981. b) Cinco del 10% para los años 1982 a.1986, inclusives. 
c) Una de 15% en 1987. d) Una de 20% en 1988. 

Artículo 102 - Amplía hasta el 31 de diciembre de 1993 la vigencia de las 
listas de excepciones de Bolivia y Ecuador. Faculta a Bolivia para aumen
tar su lista de excepciones. 

Artículo 104 - Prorroga el cumplimiento del proceso de adopción del Aran
cel Externo Común por parte de Bolivia y Ecuador de modo que deban ha
cerlo entre el 31 de. diciembre de 1979 y l;!l 31 de diciembre de 1988. 

Artículo 112 - Posterga hasta el 31 de diciembre de 1983 los plazos previs
tos para que la Comisión adopte los mecanismos necesarios para asegurar 
la consecución de los objetivos del Acuerdo, una vez que haya concluído el 
proceso de liberación del intercambio y de establecimiento. del Arancel Ex
terno Común. 

Anexo 2 - Elimina el numeral 2 sustrayendo la aprobación de los Progra
mas Sectoriales de Desarrollo Industrial del sistema de votación estableci
do eri el literal b) del artículo 11. 

Existen además otros aspectos que establecen obligaciones no con
templadas en el Acuerdo o modifican documentos complementarios del 
mismo. Estos son: · 

a) La aprobación por parte de la Comisión, antes del 31 de octubre de 1977, 
de una nómina de productos que se excluirían de la reservá ·para progra
mación. Una parte de esos productos deberían ser reser\rados para ser pro
ducidos en Bolivia y el Ecuador, en la forma y plazos que ·estableciera la . 
Comisión, a propuesta de la Junta. 

Aquellos productos que no fueren reservados en favor de Bolivia y el 
Ecuador deberán cumplir el Programa de Liberación en la forma siguiente: 

El 31 de diciembre de 1977 Colombia, Perú y Venezuela deberán adop~ 
tar el punto incial de desgravación y eliminar las restricciones en favor 
de las importaciones originarias de la subregión; -· 

A partir del 31 de diciembre de 1978,.esos mismos países eliminarán los 
gravámenes restantes en reducciones anuales y sucesivas de cinco; 
diez, quince, veinte, veinticinco y veinticinco por ciento; respectiva
mente. 
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A partir del 31 de diciembre de 1977, Colombia, Perú y Venezuela elimi
narán los gravámenes aplicables a·las importaciones originarias de Bo-· 
liviá y el Ecuador; 

La desgravación de estos mismos productos por parte de Bolivia y el 
Ecuador se hará en la forma que determina la Comisión propuesta de, 
la Junta: 
. . . ' 

b) Cómo consecuencia de la modificación del Acuerdo, fue necesario modi-, 
ficar también el Instrumento Adicional al Acuerdo de Cartagena para la 
Adhesión de Venezuela en las partes pertinentes. Se prorroga la vigencia 
de la lista de excepciones hasta 1982 y se faculta a la Junta para autorizar 
al Perú a mantener algunas excepciones adicionales más allá de esa fecha, 
siempre que no exceda él 31 de diciembre de 1988. En tal caso, podría tam
bién ser autorizada Venezuela a mantener un número similar de excepcio-. 
nes frente al Perú. · 

DECISION 102: CESE PARA CHILE DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL ACUERDO DE CARTAGENA 

Materializado el retiro de Chile en .virtud de la suscripción del Proto
colo Adicional, fue necesario que la Comisión aprobara la Decisión 102 con 
el fin de señalar que el 30 de octubre de 1976 es la fecha a partir de la cual 
cesan para Chile los derechos y obligaciones emanadas de la estructura ju-. 
rídica del Acuerdo de Cartagena, incluyendo aquellas procedentes de las 
Decisiones 57 y 91 que se refieren a lós programas sectoriales metalmecá-' 
nico y petroquímico. La Comisión acordaría con el gobierno de Chile la for
ma en que se administraría en el futuro la aplicación de las Decisiones que 
quedaban vigentes para dicho país. (40, 46, 56 y 94). 

En consecuencia, a partir de esa fecha las exportaciones chilenas a los 
demás países estarían afectas al pago del Arancel Externo Mínimo · Co
mún y del Arancel Externo Común, respectivamente, en la misma forma 
que las originarias de cualquier tercer país. Sólo se exceptuarían de esa 
norma aquellas exportaciones qué estuvieren favorecidas por el Programa 
de Liberación de la ALALC. 

DECISION 103. REFORMAS AL REGIMEN COMUN DE 
TRATAMIENTO A LOS CAPITALES EXTRANJEROS 

Esta Decisión trasunta ·con toda claridad que los problemas de la De-' 
cisión 24 afectaban no sólo a Chile y que todos los demás países, cual más 

· cual menos, aprovecharon el momento de la discusión tan intransigente
mente planteada por ese país para al~anzar algunas modificaciones del 
Régimen Común que en algunos casos constituyen un cambio de actitud 
bastante considerable. Resulta curioso observar como muchas de las modi
ficaciones acordadas en Sochagota como una forma de acercamiento a la 
posición chilena no fueron revisadas con posterioridad con motivo del ale~ 
jamiento del socio díscolo, sino que se tradujeron en una nueva Decisión 
aparentemente más difícil de modificar que la propia 24. Chile jugó el "pa-
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pel del villano" mientras los demás asumieron una actitud conciliadora 
sólo destinada "a sacar las castañas del fuego con la mano del gato". Tan 
cierto es ésto que en el Acta Final de ese XX Períoqo de Sesiones Ordina
rias de la Comisión en el que se aprobó la Decisión 103, la· representa
ción Colombiana dejó la siguiente constancia: "Que antes del ·30 de no
viembre de 1976 los Países Miembros acepten discutir las cláusulas de con
versión establecidas en la Decisión 24 para las inversiones que no vayan 
a gozar. del mercado ampliado, complementándolas con requisitos de ori- · 
gen más estricto que presten especial atención ar valor agregado por las 
empresas resultantes de tales inversiones" 178/ .: . 

Incluso las modificaciones acordadas en Sochagota eran insuficientes 
para Colombia y ahora este país proponía adoptar la fórmula propuesta· 
por Chile, tanto en lo relativo a la necesidad de transformación como en lo 
referente a la incorporación del valor agregado ·como elemento determi
nante de la calificación de la empresa. Esta era la primera vez que toma
ba forma oficial ante la Comisión la tesis expuesta por el presidente López 
Michelsen en su charla universitaria y ratificada luego por su ministro .de 
Hacienda Rodrigo Botero. · · 

. A nadie podía extrañar que todos los países buscasen la modificación 
de la Decisión 24 en algunos aspectos. Era indudable que se habían come
tido errores que la práctica estaba señalando insistentemente. No obstan
te, las ideas planteadas por algunos países estaban demostrando que el 
problema parecía más serio y se comenzaba a vislumbrar la búsqueda de 
un cambio de filosofía en relación con la médula del Régimen Común. 

Desde el punto de vista de la Decisión 103, algunas de las modifica
ciones acordadas tienden a dar solución a problemas que plantea la aplica
ción del Régimen Común, pero, lamentablemente, se dejó pasar esta opor" 
tunidad para hacer frente a otros que por su trascendencia van a afectar 
negativamente la aplicación de uria parte importante de la Decisión 24. Es 
el caso de algunas definiciones que deben ser modificadas. para cumplir 
cabalmente con su objetivo, como sucede por ejemplo con la de inversio
nista extranjero y la reinversión. Igualmente, es necesario establecer el · 
régimen al que se sujetarán las inversiones que realizan las empresas mix
tas y las de las empresas multinacionales andinas. 

Entre las modifieaciones incorporadas por la Decisión 103, las si
guientes pueden ser calificadas de: 

Positivas 

a) La ampliación de la definición de inversión extranjera directa, al consi
derar como tal el aporte en bienes físicos o tangibles, permite hacer uso le
gitimo de prácticas de común ocurrencia. Ahora el proveedor de una mate
ria prima o producto intermedio que se tiene que importar desde un tercer 
país podrá aportar tales productos al .capital de la empresa respectiva sin 
necesidad, como establecía la Decisión 24, de recibir el importe del' caso, 

TI8/ Acta Final punto V numeral 5. 
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llevar las divisas a su país de origen y volver a traerlas para aportarlas a 
la misma empresa que efectuó el pago. 

En esta misma definición se señala que los bienes físicos o tangibles 
son aquellos señalados como tales en el Anexo 1 de la Decisión 24, con lo 
cual se da respuesta a una inquietud que habían expresado repetidamente 
los organismos nacionales competentes de los Países Miembros en el senti
do de que no era claro qué se,entendia por bienes tangibles e intangibles. 
Así se ratifica, también; que se mantiene la filosofía de la Decisión 24 de 
no aceptar como inversión extranjera directa las contribuciónes tecnoló-

. gicas intangibles. ' 

b) La inclusión dentro del concepto de inversióh extranjera directa de la~ 
reinversiones en moneda nacional llenó un vacío evidente de la Deci
sión 24. 

c) Al conferir carácter de empresa extranjera existente a todas aquellas 
constituidas o establecidas en el territorio del país respectivo el 1° de en~
ro de 1974, se solucionó un aspecto que estaba dificultando la aplicación 
uniforme del régimen. En la práctica y como consecuencia del fallo de la 
Corte Suprema de Colombia y de la adhesión de Venezuela, al tercer añ9 : 
de funcionamiento de la Decisión 24 la calificación de esas empresas dife
ría de país en país y la fecha de inicio para contar los plazos de transfor
mación era también diferente. , 

d) La eliminación de hecho del límite de remisión de utilidades anuales, 
blanco preferido de los opositores al Régimen Común, fue uno de los logros 
más dignos de resaltar. Eliminó la diferente aplicación de la Decisión 24 
como resultado de la existencia de regímenes de cambio diferente entre los 
Países Miembros y evitó, al mismo tiempo, que los países con régimen de 
cambio libr~ tuviesen que recurrir a medidas muy artificiales para tratar 
de cumplir con la obligación de control que imponía el Régimen Común. 

e) Si bien era factible considerar que la transformación de una empresa ex~ 
tranjera en nacional o mixta podía realizarse como resultado de la amplia
ción de su capital, al señalar expresamente esa posibilidad se. aclararon 
las dudas que existían al respecto en· algunos países; · 

f) La consideración especial que se da a los capitales aportados por entida~ 
des financieras gubernamentales de terceros países o internacionales de 
cooperación, constituye un interesante enfoque en la búsqueda de medios 
financieros para impulsar actividades subregionales para las cuales no se 
cuenta con disponibilidades locales o regionales. Existen organismos de 
financiamiento que cuentan con capitales aportados preferentemente por 
el Estado, pero su actividad la determina un Directorio que toma en cuen
ta no sólo el efecto político de esa acción sino, en forina muy especial, e~ 
desarrollo económico de la actividad respectiva frente al interés de ciertos 
grupos privados de ese mismo país. Tal es el caso -por ejemplo- de la 
agencia alemana DEG que promueve el interés .de presuntos inversionis-
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tas alemanes por invertir en algún país latinoamericano, traspasándole 
poco a poco las acciones que la propia DEG ha adquirido en empresas la
tinoamericanas, luego que la práctica ha determinado que se trata de una 
actividad rentable: 

·Negativas 

Frente a estos elementos positivos, existen otros fuertemente critica
bles desde el punto de vista conceptual. Son los· que hacen temer un tci
tal desvirtuamiento de la Decisión 24 en un futuro no muy lejano. Estos 
son: 

a) La Decisión 24 considera como inversionistas nacionales a las personas 
naturales extranjeras con residencia ininterrumpida en el país receptor no 
inferior a un año, que renuncien al derecho de reexportar capital y trans
ferir utilidades al exterior. La nueva Decisión faculta al organismo nacio
nal competente para exonerar a dichas personas del requisito de perma
nencia ininterrumpida de un año, con lo cual contribuye a aumentar el res
quicio para burlar las normas del Régimen Común a través del manejo de 
estas renuncias para controlar una empresa, adquiriendo el porcentaje ne
cesario de acciones. El lapso de un año era insuficiente para salvaguardar 
los objetivos de. dirección y control que busca la Decisión 24 y só.lo se lle-. 
gó a su fijación luego de extensos debates. Al eliminarse todo plazo, cual
quier persona extranjera puede adquirir la calidad de inversionista nacio
nal aun cuando tenga su residencia permanente en otro lugar, con la sola 
limitación de la renuncia a reexportar el capital y a remitir sus utilidades 
al exterior. Esta limitante, en el caso de un régimen de libertad cambiarla, 
es absolutamente inoperante especialmente si se toma en cuenta que la úl
tima modificación faculta también al organismo nacional competente para 
eliminar el limite de remisión de utilización al exterior. 

b) La Oecisión 24 dispuso que la participación de inversionistas subregio
nales podia considerarse como nacional sólo para los efectos tlel cómputo 
de los porcentajes que determinarlaµ si la empresa respectiva era extran
jera, nacional o mixta. Al dictarse la Decisión 46, resultó evidente que el 

·mejor estímulo para créarlas era establecer un tratamiento diferencial.al 
capital subregional. Siendo el capital escaso en la subregión, lo más reco
mendable resultaba tratar de canalizar el ahorro de los Paises Miembros 
para la financiación de inversiones destinadas al_ de_sarrollo de la indus
tria, la agricultura y la infraestructura, en el contexto del mercado amplia
do. Facilitar su libre circulación podia traducirse en una concentración de 
capitales en los paises más desarrollados, con evidente perjuicio para los 
más necesitados. La Empresa Multinacional creada por la Decisión 46 es
taba destinada a apoyar la concreción de los objetivos perseguidos en los 
Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial y, además, aquellos pro
yectos que fuesen de jnterés común para el proceso . 

. ' ' . . 
La Decisión 103 aplicó un fuerte revés a la Empresa Multinacional 

Andina al considerar como nacionales las inversiones de propiedad de in-
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versionistas subregionales, por cuanto las condiciones que se fijaron cons.
tituyen sólo elementos de carácter procedimental. La norma reformada 
atenta contra uno de los principios básicos de la Decisión 24: evitar la des
nacionalización de las empresas de los Países Miembros. El inversionista 
subregional queda habilitado para adquirir acciones, participaciones y de
rechos de inversionistas nacionales sin límites de ninguna especie, pudien
do de esta manera llegar a adquirir el ciento por ciento de las acciones de 
una empresa originalmente nacional. La gravedad es aun mayor si él he
cho se produce con respecto a empresas productoras de bienes cuya elabo
ración ha sido asignada al país receptor de la inversión en algún Progra
ma Sectorial de Desarrollo Industrial. En tal caso, esa actividad pasaría 
a ser dirigida por los inversionistas de otro país que puede incluso ser un 
competidor que comparte la misma asignación. 

Tomando en consideración l~ expuesto en estos literales a) y b) y la fa
cultad de compra de los inversionistas subregionales podría plantears'e 
una situación tan absurda como la siguiente:. · 

40% de participación de una empresa extranjera .. · 

15% correspondiente a personas naturales sin obligación de residencia 
mínima, que podrían ser los mismos directores de la empresa extranj~
ra o el propio gerente designado para dirigir las operaciones de la nue
va empresa. 

45% de propiedad de inversionistas subregionales. 

La empresa resultante sería mixta. Ahora bien, si la participación extran.
jera se baja al 19% y se sube la del director o gerente yla subregional, lle
gamos a una· empresa "nacional" en la cual la defensa de los intereses na
cionales estaría entregada a lo que decidiera hacer el grupo que controlara 
sus decisionef?. · · 

c) Constituye otra importante claudicación a los principios de la Decisión 
24 la modificación que autoriza el acceso de la empresa extranjera al crédi
to interno de corto y mediano plazo en la forma que establezcan las legisla
ciones de cada País Miembro, quedando excluídos solamente del crédito· 
de largo plazo. 

Uno de los objetivos principales de la Decisión 24 era la defensa del 
espíritu empresarial local a través de algunas medidas destinadas a elimi
nar aquellas limitantes que afectaban sus posibilidades de competir con 
la empresa extranjera. La escasez de ahorro nacional en la mayoría de los 
Países Miembros era serio obstáculo para la utilización del crédito interno 
y las entidades financieras locales sólo lo otorgaban a aquellos usuarios 
que ~ontaren con las mejores garantías y avales y, por sus características, 
pudiesen tener la calidad de clientes permanentes. En estas circunstan
cias, las posibilidades de un.empresario nacional frente a grandes empre
sas transnacionales eran muy pequeñas y sólo podía aspirar a optar a 
cantidades marginales o a pagar un interés muy subido para hacér frente 'a 
sus necesidades financieras. · 
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El sistema de contabilidad centralizada que utiliza la gran empresa 
transnacional le permite saéar máximo provecho del crédito interno en to- . 
dos los países en los que opera, llegando incluso a transferir créditos de 
un país a otro con el sólo artificio de adelantar o atrasar los pagos que de
ben efectuarle sus filiales por concepto de la adquisición de maquinarias, 
equipos, materias' primas o productos finales. 

Esto, sin lugar a dudas, aumenta considerablemente las dificultades 
que debe afrontar el empresario local para recurrir al crédito interno na
cional. ·En consecuencia, el ahorro del país receptor se destina en gran par
te a financiar operaciones de la empresa extranjera, la cual utiliia sus dis
ponibilidades propias para aumentar su radio de acción a escala interna-
cional. · 

La Decisión 24 limitaba el acceso de las empresas extranjeras al eré-· 
dito de corto plazo y, aun en este caso, la Comisión debería determinar los 
términos y condiciones en que podría utilizarse ese derecho. En consecuen
cia, el crédito interno en todos sus aspectos estaba sujeto a un régimen co
mún, característica modificada sustancialmente por la Decisión 103 al de
jar dentro de ese carácter sólo el tratamiento al crédito interno de largo 
plazo. 

DECISION 104. MODIFICACION AL ARANCEL EXTERNO 
MINIMO COMUN 

Esta Decisión recogió los acuerdos bá~icos logrados en Sochagota en 
materia de Arancel Externo Mínimo Común y reemplazó los niveles vigen
tes hasta entonces por otros que representaban un promedio general apro
ximado de 28%. 

DECISION 105. PROCEDIMIENTO PARA LA CONSIDERACION 
DE LAS PROPUESTAS DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

Transcurrió bastante tiempo desde la aprobación de las Decisiones 98 
y 99 sin poder aplicarlas como consecuencia de la falta de suscripción del 
Protocolo Adicional y fue necesario reajustar las fechas contempladas en 
ellas, prorrogando en seis meses la obligación de la Comisión de pronun
ciarse sobre las propuestas presentadas por la Junta con anterioridad al 
31 de diciembre de 1975 y la obligación de la Junta de presentar nuevas 
propuestas que incluyan los productos reservados para programación sus
ceptibles de ser programados. Asimismo, se amplió a 120 días el plazo con
cedido a la Comisión para pronunciarse sobre estas nuevas Propuestas 
pues se estimó que los 90 días originales eran demasiado exiguos. En esta 
misma Decisión se incluyeron dos modificaciones de plazos en materia de 
especial interés para dos países: 

Ante la insistencia de Colombia de eliminar de la reserva para progra
mación una serie de productos que debían iniciar el cumplimiento del 
Programa de Liberación en la forma establecida en el Protocolo Adi~ 
cional, se acordó fijar el 30 de abril de 1977 como fecha límite para que 
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la Comisión se pronunciara acerca de la lista que debía presentar la 
Junta, a pesar de que el Protocolo señala el 31 de octubre. 

Asimismo, y para satisfacer la inquietud de Bolivia, se acordó estable
cer el 31 de marzo de 1977 como fecha final para que la Comisión crea
ra el Programa Especial de Apoyo a Bolivia convenido en la Decisión 
98. La fecha original era el 30 de noviemb~e de 1976. 

Por último, la Decisión 105 encargó a la Junta presentar, antes del 31 de 
marzo de 1977, Propuestas que actualizaran las Decisiones sobre los Pro
gramas Sectoriales Metalmecánico y Petroquímico, para que la Comisión 
pudiera pronunciarse sobre ellas hasta el 30 de junio de 1977. Estas actua
lizaciones obedecían fundamentalmente al retiro de Chile de ambos progra
mas y a la incorporación de Venezuela al Metalmecánico. 
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5 

La Etapa de la Convalecencia 

En este capítulo se analiza el período comprendido entre el retiro de 
Chile, el 30 de octubre de 1976 y el Vigésimoquinto Período de Sesiones 
Ordinarias de la Comisión que se inició el 24 de octubre de 1978 y conclu
yó el 2 de abril de 1979. Por corresponder a un lapso menor a los anteriores 
y por tener características muy particulares, el análisis está dirigido prin
cipalmente a determinar los hechos más resaltantes ocurridos durante su 
transcurso, en relación con el futuro del proceso de integración andino.· 

AVANCE FORMAL DEL ACUERDO 

En esta etapa la Comisión aprobó 32 Decisiones: 

Administrativas: 3 (107, 123 y 133) 

Procedimentales: 4 (117, 127, 134 y 136) 

Arancel Externo: 1 (111) 

Programas Sectoria-
les Desarrollo Industrial: 6 ( 120, 129, 130, 131, 132 y 137) 

Programas Andinos de 
Des. Tecnológico: 1 (126) 

Programas Agropec.: 1 ( 135) 

Armonización Políticas: 12 (106, 109, 110, 112, 114, 115, 116, 118, 
'121, 122, 124 y 125) 

Tratamiento Preferencial: 3 (108, 112 y 119) 

Protocolo Adicional: 1 ( 128) 

Sin lugar a dudas la proposición para la suscripción de un Protocolo 
Adicional modificatorio del Acuerdo fue la más importante. No obstante, 
los principales esfuerzos de los órganos del Acuerdo estuvieron dirigidos. 
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durante la casi totalidad de este período a la aprobación del programa sec
torial de desarrollo de la industria automotriz y, posteriormente, a la dic
tación de diversas Decisiones destinadas a reglamentar algunos aspectos 
de su desarrollo. 

U na vez más se incurría en el error de colocar todos los huevos de la 
integración en un sólo canasto. Canasto demasiado estrecho y controver
tido que hizo peligrar la existencia del proceso a escasos meses de la gran 
crisis que culminó con el retiro de Chile. Entre las Decisiones aprobadas 
destacan especialmente la que propone la suscripción de un Protocolo Adi
cional al Acuerdo de Cartagena, el Programa de Apoyo a Bolivia, la apro
bación de los Programas Andinos de Desarrollo Tecnológico en el Area de 
los Alimentos y, por supuesto, la aprobación del Programa Automotor. 

Otro elemento interesante resulta en este período la importancia que 
se le comienza a dar al sector agropecuario. 

PROTOCOLO ADICIONAL AL ACUERDO DE CARTAGENA 

El Protocolo de Lima que modificaba en varios aspectos el Acuerdo 
de Cartagena había sido suscrito en octubre de 1976, pero aún no había en
trado en vigor cuando fue necesario adoptar nuevas modificaciones a las 
normas ya modificadas del Acuerdo. Ello trajo como consecuencia la apro
bación de la Decisión 128 que proponía a los gobiernos de los Países Miem
bros la suscripción de un nuevo Protocolo cuyo contenido es a grandes ras~ 
gos el siguiente: 
a) Amplía hasta el 31 de octubre de 1978 los plazos para: 

aprobar lista de productos a excluirse de la reserva para programación 
industrial; 

presentación por Bolivia de lista adicional de excepciones; 

b) Amplía hasta el 31 de diciembre de 1979 los plazos para: 

el término de la reserva para programación industrial; 

la aprobación del Arancel Externo Común. 

c) Prorroga en un año los compromisos siguientes: 

Con respecto al programa de liberación de los productos reservados pa
ra programas sectoriales y que no se incluyeren en ellos al término de la 
referida reserva, se prorroga la fecha para adoptar el punto de partida 
y eliminar las restricciones, la fecha de la primera reducción posterior 
y la fecha en que los demás libetarán las importaciones de tales pro
ductos originarias de Bolivia y el Ecuador. 

La iniciación del programa de liberación por parte de Bolivia y el Ecua
dor respecto de los productos que componen la nómina general de des
gravación. 

La adopción del punto de partida y las reducciones posteriores de gra
vámenes para la liberación de los productos que serán anticipadamente 
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excluídos de la reserva para programación industrial y a los cuales se 
hizo referencia en el literal a) primer punto, de esta sección. 

d) Existe una norma que incorpora facultar a la Comisión para prorrogar 
por un año adicional el período de reserva para programación industrial. 
Esta disposición recalca una vez más la importancia preferente que tiene 
la programción como elemento de integración para los Países Miembros 
pero, al mismo tiempo, demuestra que ya al firmar este nuevo Protocolo 
los representantes están pensando en la imposibilidad de avanzar en nue
vos programas dentro del plazo libremente convenido. ¿Exceso de precau
ción o desconfianza? 

e) Por último, los gobiernos facultan a la Comisión para proceder a la codi
ficación del Acuerdo de Cartagena, el Instrumento Adicional para la adhe
sión de Venezuela, el Protocolo de Lima y éste nuevo Protocolo Adicio
nal, al que se conoce como Protocolo de Arequipa. 

APROBACION DE LA DECISION 120 RELATIVA 
AL PROGRAMA AUTOMOTOR 

La aprobación de esta Decisión ha sido uno de los partos más difíciles 
ocurridos en el Grupo Andino. El importante papel que esta industria de
sempeña en el desarrollo nacional por sus efectos en otros sectores de la 
actividad industrial, hacía prever que su aprobación iba a resultar en ex
tremo difícil. Pequeños grupos "nacionales" que contaban con el respaldo 
de grandes y conocidas empresas transnacionales interesadas en bloquear 
todo intento de desarrollo independiente o menos dependiente, hicieron 
presiones de todo tipo y llegaron a todos los sectores de la opinión públi
ca para hacer ver su descontento con el programa propuesto. Utilizando 
hábilmente los· medios informativos, hicieron cuanto estuvo a su alcance 
para volcar en su favor a los industriales de los Países Miembros involu
crados en el sector, los.cuales lamentablemente en muchas oportunidades 
cayeron en elengaño y llegaron a solicitar a sus respectivos gobiernos no 
sólo el retiro de sus países del referido programa, sino, del propio Acuerdo 
de Cartagena. · 

. . 

Figura importante en la aprobación de esta Decisión fue el ininistro de 
Industrias, Comercio e Integración del Ecuador, Galo Montaño, desde sU 
cargo de presidente de la Comisión, El ingeniero Montaño dirigió la ini
ciación de los trabajos como jefe de la Unidad de Industrias dé la Junta y 
después le correspondió aprobar el programa como representante titular 
de su país. 

La Junta formó un grupo interdisciplinario y le encomendó la formu
lación de un plan de trabajo que permitiera presentar una Propuesta para 
su estudio y aprobación por la Comisión dentro del plazo establecido en el 
Acuerdo para el período de reserva para programación. 

Los trabajos de la Junta se iniciaron con el estudio de la industria 
automotriz existente en Colombia, Chile y Perú. Ellas teniail como carac
terística general el contar con plantas terminales de ensamble y la elabo-
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ración de partes y piezas que por lo general contenían un bajo valor agre
gado e incorporaban tecnologías bastante elementales. La producción de 
una gran variedad de marcas y modelos para mercados muy reducidos ha
bía constituido elemento limitante para un desarrollo relativamente efi
ciente. La ineficiencia y altos costos derivados de este esquema habían lle
vado a los países andinos a la alternativa de encontrar alguna fórmula que 
les permitiera alcanzar níveles de producción eficientes a escala nacional 
o abandonar la actividad. 

Esta preocupación ya había sido expresada por los ministros de In
dustrias de los Países Miembros en la reunión sostenida en Bogotá en ma
yo de 1971, cuando señalaron la importancia del sector para el desarrollo 
de cada país y de la subregión en su conjunto y otorgaron una alta priori
dad al estudio de un Programa Sectorial de Desarrollo Industrial para el 
sector automotor. 

PRIMERA REUNION DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES 

Entre el 27 y 30 de marzo de 1973 tuvo lugar en Lima una Reunión de 
Expertos Gubernamentales convocada por la Junta para conocer sus pun
tos de vista acerca del esquema de elaboración del programa. Se recogió 
la información solicitada por la Junta a los expertos nacionales y se inter
cambiaron ideas acerca de los objetivos del programa, delimitación del sec
tor programable y necesidad de una acción conjunta entre todos los Paí
ses Miembros y el análisis de un posible esquema con asignación de pro
ductos finales, especialización en la elaboración de componentes e inter
cambio de partes y piezas entre ellos y con terceros países. 

VISITAS A LAS INDUSTRIAS DE OTROS PAISES 

Una vez planteados los interrogantes del caso entre los expertos na
cionales, la Junta dispuso el estudio de la industria automotriz en otros 
países en los que existiere algún grado de similitud con la realidad andina. 
Se eligieron Argentina, Brasil, México y España y funcionarios de la Jun
ta visitaron alrededor de 150 industrias terminales y fábricas de partes y 
piezas. Gracias a ello fue posible obtener una acabada información acerca 
de tamaños mínimos de planta, inversión en maquinaria y equipo, grado 
de integración posible y aconsejable, personal ocupado, complejidad de la 
tecnología utilizada, etc. 

El ciclo de visitas ocupó aproximadamente tres meses y se aprovechó 
para recopilar toda la legislación utilizada por esos países para desarrollar 
el sector y recoger opiniones acerca de los efectos que elÍas habían produci
do en la práctica. 

Con estos antecedentes, la-Junta elaboró un esquema basado en los 
supuestos siguientes: 

Para desarrollar una industria automotriz de cierta eficiencia es indis
pensable utilizar el mercado ampliado subregional para un limitado 
número de modelos. -

Para que el mercado ampliado cumpla su objetivo es necesario buscar 
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alguna fórmula que determine la eli111inación de los vehículos que ac
tualmente se ensamblan pero que no quedarán con el carácter de sub
regional. 

La producción subregional debe iniciarse dentro de niveles de eficiencia 
comparativamente altos. · 

Dados los niveles minimos de producción de componentes, una alta efi
ciencia no puede lograrse sólo con base en el mercado subregional, por 
lo menos en una primera etapa. Por este motivo es indispensable, en la 
mayoria de los casos, recurrir a mercados de terceros países para ex
portar componentes. 

Las modalidades practicadas últimamente por algunos países, incluso 
subregionales, demuestran que las industrias fabricantes de vehículos 
están dispuestas a cooperar en la producción lo·cal eficiente de. ciertos 
componentes para su exportación hacia terceros países; siempre que 
ello les permita gozar de los beneficios del mercado ampliado. 

SEGUNDA REUNION DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES 

El 12 de diciembre de 1973 se inició la Segunda Reunión de Expertos 
Gubernamentales, destinada al análisis de las "Bases para el Programa 
Sectorial de la Industria Automotriz" elaboradas por la Junta. 

Estas Bases plantean un modelo de programación bastante definido, 
bajo la forma de un esquema abierto en el cual habria un número limitado 
de vehículos que hiciera posible la especialización en la producción de com
ponentes, con miras a la utilización de terceros mercados para lograr una 
producción a un nivel de escala comparable a la utilización en otros países 
para producciones similares. 

Se trataba básicamente de producir algunas partes y piezas e impor
tar las restantes. Para lograr una mayor eficiencia de aquellas que se de
seaba producir, se concebía la idea de ofrecer el mercado ampliado para el 
vehículo final y para ciertas partes y piezas, con la condición de que la fir
ma propietaria de .ese vehículo final se comprometiera a colocar partes y 
piezas subregionales en mercados de otros países ajenos a la subregión. 
De esta manera seria posible producir para un mercado mayor que permi
tiera utilizar economias de escala interesantes. 

Cada país deberla elegir un vehículo específico dentro de la categoria 
que le fuese asignada al que se denominarla "subregional". Para asegurar 
el pleno goce del mercado ampliado los Países Miembros deberian poner 
término a la producción de todos los demás vehículos y aplicar el Arancel 
Externo Común a la importación de todos aquellos que no fuesen subregio-
nales. · 

La conformación del mercado ampliado resultaria de la acción coordi
nada del Arancel Externo Comlín, el Programa de Liberación y el compro
miso de no producir lo asignado a otros. 

Como el objetivo esencial era producir ciertas partes y piezas, se plan
teaba la producción obligatoria de algunas de ellas en cada país, otras po-
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drian ser adquiridas en cualquiera de ellos y ,había inGluso algunas que po
drian ser adquiridas en cualquier parte. Entre estas últimas.estaban los 
elementos que conforman las carrocerias cuya producción en la subregión 
se veía corno algo distante. Para interesar a la terminal en la exportación 
de partes nacionales, se creaba el mecanismo del intercambio compensado 
en virtud del cual si la empresa exportaba productos nacionales podía 
traer, por ejemplo, carrocerias liberadas del pago de derechos de importa
ción o pagando un porcentaje menor, por un valor igual al de la operación 
de exportación. 

PROPUESTA 45 

Con las observaciones de los expertos, la Junta elaboró la Propuesta 
45 y el 7 de marzo de 1974 la puso a consideración de los Países Miembros. 
Luego de consultas bilaterales con las autorjdades nacionales, la Junta 
presentó un modificado de su propuesta que fue conocido por la Comisión 
en su Décimo Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias. Se dispuso que 
un Grupo de Trabajo realizara un examen preliminar y se acordó constituir 
un Comité Intergubernarnental Ad Hoc para un análisis a fondo, con la mi
ra de buscar el mayor entendimiento posible entre los Países Miembros. 
El Comité debería emitir un informe antes del 11 de julio y enviarlo a los 
países, de modo que la Comisión pudiese analizarlo en su siguiente perío
do de sesiones. 

COMITE INTERGUBERNAMENTAL AD HOC 

El Comité celebró dos reuniones, una en julio de 1974 y la otra en 
enero de 1975. En ambas, un grupo técnico estudió aspectos específicos 
de la Propuesta y un grupo político analizó los problemas de fondo. 

Los elementos más controvertidos fueron: 

La determinación del ámbito del programa, el cual Colombia insistía en 
limitar a lo estrictamente automotriz y dejar fuera la maquinaria vial, 
tractores, cargadores, etc. Al terminar la segunda reunión se creyó lo
grado el consenso para incluir el sector ampliado, pero más adelante 
se volvería sobre el terna. · 

Existía disconformidad en todos los países acerca de las asignaciones 
propuestas por la Junta. Cual rnás·cual menos, todos decían estar per
judicados en relación a su contribución al mercado ampliado. Por ello 
se decidió suspender la consideración del terna y reanudarla en una 
nueva reunión del Comité. 

GRUPO DE TRABAJO DE LA COMISION 

La Comisión en su Décimo Cuarto Período de Sesiones Extraordina
rias designó un Grupo de Trabajo para analizar específicamente los aspec
tos relativos a asignaciones, administración del programa, medidas com
plementarias, Arancel Externo Común y Programa de Liberación. El in
forme del Grupo señaló que "después de un intenso intercambio de crite
rios en forma bilateral y entre las delegaciones y de la Mesa con cada una 
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de ellas, se llegó a la conclusión de que era imposible encontrar una fórmu
la que satisficiera a todos los Países Miembros, resolviéndose como lo 
más recomendable elevar este resultado al conocimiento· de la Comi-
sión" 1791 • · 

A pesar de este informe tan negativo, la Comisión señaló en el Acta 
Final de ése mismo Período que se habían examinado las Propuestas so
bre los Programas Séctoriales de Desarrollo Industrial petroquímico y au
tomotriz, "habiéndose obtenido notables avances al respecto, muy espe
cialmente en el primero de los sectores nombrados ... " 1filll . Las itálicas son 
sólo para destacar lo poco acertado de la constancia. . · 

Casi al finalizar este Período de Sesiones de la Corllisión que estuvo 
dividido en tres etapas, la Junta presentó un nuevo documento el cual in
cluía una propuesta modificada que recogía las inquietudes de algunas 

' delegaciones, especialmente la relativa a la incorporación de los convenios 
de cooproducción y ensamblaje como instrumentos del programa. Estos 
convenios estaban destinados a facilitar la aprobación de las asignaciones, 
ya que hacían posible que un país pudiese ensamblar un vehículo asigna
do a otro e incluso fabricar algún componente exigido al país propietario 
de la. asignación. No obstante que la fórmula se apartaba un tanto de la fi~ 
losofía central del programa fu~ necesario incorporarla para alcanzar algún 
grado de acercamiento 1s11 • · . _ _ . . . 

APROBACION DE LAS ASIGNACIONES 

Con fecha 19 de julio, la Junta elaboró un segundo modificado de su 
Propuesta y lo presentó a la consideración de la Comisión en su Décimo 
Séptimo Período de Sesiones Ordinarias. En esta reunión se produjeron 
dos hechos interesantes en relación con la programación automotriz. El 
primero fue que la Comisión aprobó las asignaciones contenidas en la Pro
puesta pero no se pronunció sobre erresto de fa misma, con lo cual se pro
dujo por primera vez en el Grupo Andino la aprobación parcial de una Pro
puesta de la Junta. Aun cuando pueda considerarse que los cambios de or
den procedimental son buenos en la medida en que faciliten la adopción 
de acúerdos, la solución adoptada en esa oportunidad puede c011stituirse 
en elemento perjudicial si en. el fµturo se opta. por establecerlo. como prác
tica negociadora. Las propuestas constituyen un todo· indisoluble y .su. 
fragmentación un hecho artificiál que no puede constituir una obligación 
exigible. Por lo demás, la aprobación de las asignaciones se produjo como 
consecuencia política: de la aprobación de la Decisión 91 sobre petroquími
ca. Ya se había señalado en diversas oportunidades que existía: un cierto 
paralelismo en la aprobación de ambos programas y, aun cuando eso no 
era efectivo, la Comisión había manifestado repetidamente que el avance 
hacia su aprobación -había sidó permanente y efectivo. En consecuencia, 
era necesario mostrar que así como se había alcanzado consenso en mate-

W Papel de trabajo COM/XIV-E/3, de 13 de febrero de 1975; 
lfil!/ Acta. Final punto IV número 3. 

1ª11 Propuesta 45 Modificado 1. 
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ria petroquímica, también se había avanzado bastante en el programa 
automotor y era más impactante referirse a las asignaciones que el resto 
del programa. 

El otro hecho es que la aprobación de las asignaciones sólo fue posi
ble gracias a los convenios de ensamblaje y coproducción. Se establecie- · 
;ron algunos convenios de caqícter un tanto genérico pero se subrayó que · 
estos formaban parte de las asignaciones aprobadas .. Ecuador insistió más 
en este aspecto pues ya había llegado a un acuerdo en principio con Vene
zuela en materia de convenios. Colombia y Perú expresaron reserva y te-· 
mores sobre el uso de esta nueva herramienta, pero finalmente· se llegó: 
a a la aprobación.. · 

La Comisión convocó un Grupo de Trabajo para continuar el análisis : 
del Programa Automotor, el cual debería desempeñar su cometido entre· 
el 29 de septiembre y el 4 de octubre de ese mismo año., De esta manera 
seria posible que la aprobación definitiva del programa tuviese lugar an
tes del t.érmino del periodo de reserva para la programación .. 

PROPUESTA 45, MODIFICADO 3 . 

Con fecha 19 de septiembre la Junta presentó un tercer modificado a : 
su Propuesta, con el cual pretendía consolidar todos aquellos aspectos en 
los que parecía existir un principio de consenso. Su contenido era: 

La propuesta 45. 

Las modificaciones .l y 2, relativas a los convenios de coproducción. 

Las asignaciones aprobadas por la Comisión. 

Ajustes necesarios como consecuencia de lo anterior. 

Reformas· en las· cuales había principio de cons.enso .. · 

- Cambios de redacción. 

Esta versión fue analizada por dos G~pos de Trabajo (en octubre y no
viembre) y la discusión se centró en el alcance de los convenios de copro
duceión. Venezuela había firmado algunos con Ecuador y tenía otros en es
tudio con Bolivia, lo que despertaba fuerte resistencia en Colombia y Perú. 
Como el acuerdo sobre asignaciones estaba muy ligado a tales convenios, 
existía él peligro d~ que todo quedase en nada.' 

La posición colombiana fue particularmente intransigente en esta ma" 
teria y planteó que todos los convenios requerían de aprobación previa de 
parte' de todos los Países Miembros. Además, .sostenía que la autoriza
dón recibida por un país para ensamblar el vehículo asignado a otro sólo 
le permitía abastecer su propio mercado y no el de los demás. 

El informe del segundo Grupo fue más alentador y los Países Miem
bros· demostraron mayor interés en la búsqueda de soluciones. La serie
dad con que se discutió hacia prever que era factible aprobar la propuesta 
antes del t.érmino del año, o al menos podía quedar virtualmente aprobada 
en la próxima reunión de la Comisión. Lamentablemente; a partir de la si-
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guiente Reunión de la Comisión, el Acuerdo de Cartage:na comenzó a vivir 
el momento más álgido de su peor crisis y el programa automotriz pasó a 
segundo t.érmino. No obstante, el grupo interdisciplinario encargado del 
tema dentro de la Junta continuó realizando estudios y analizando nuevas 
fórmulas de acercami.ento entre las posiciones de los distintos países. 

. . 

PROPUESTA 45, MODIFICADO 4 

Con fecha 10 de enero de 1977 la Junta presentó su cuarta versión de -· 
la Propuesta 45, cuya mayor novedad era el replanteamiento de las asigna
ciones como consecuencia del retiro de Chile del Grupo Andino. 

Entretanto, los países seguían realizando consultas de tipo bi o multi
lateral para estudiar fórmulas de utilización de los convenios de ensam
blaje o coproducción. · 

Destaca la reullión sos~nida en Caracas en abril, en la cual represe~~ 
tantes de Colombia, Pei-ú y Venezuela analizaron un convenio de comple,
mentación para la producción de motores Diesel, ejes traCtores, ejes.por
tantes y cajas de velocidad para camiones B 3 y B4 • Al t.érmino de _la reu
nión se llegó a un acuerdo entre los párticipantes en relación con todos los 
componentes señalados, con la sola excepción de las cajas de velocidad. 
La celebración de este convenio provocó _malestar en los dos países no invi
tados y ello motivó una reunión de. representantes plenipotenciarios de. to- · 
dos los Países Miembros en la ciudad de Caracas. La cita tuvo lugar el 13 y 
14 de mayo y en ella se analizó el estado de las negociaciones y se elaboró 
un cronograma de los trabajos. · 

Asimismo, los plenipotenciarios encomendaron a la Junta presentar 
antes de fines de ese ~ismo mes un Papel de Trabajo que considerase los 
últimos acuerdos alcanzados y sirviese de base para las futuras negocia
ciones. La Junta elaboró el documento JUN/dt. 82 con fech.a 31 de mayo y 
lo rem_itió a los Países Miembros, utilizando todos los medios disponibles 
para que este llegase a la mayor brevedad a sus puntos de destino. El do- .. 
cumento contenía una síntesis de los lineamientos del programa y un re
sumeri del estado de las negociaciones. No se mencionaban algiinos avan
ces que parecían haberse producido en los. últimos meses por cuanto la 
Junta no había re~ibido imormación oficial al respecto. Agregaba la Junta 
que una vez conocidas 'las reacciones de los países frente a ese documento 
se presentaría un nuevo modificado de la Propuesta 45, en él cual se estaba 
trabajando hacía· algún tiempo: 

El cronograma aprobado por los representantes plenipotenciarios con
templaba la constitución de un Grupo de Trabajo que debía entregar en 
junio a la Comisión un iilforme relativo a ensamblaje, producción de com
ponentes y asignación de productos finales. Por su parte, un Grupo de Tra
bajo de la Comisión analizaría el resto del Programa de modo de .dejarlo 
listo para su aprobación en la reunión que la Comisión celebraría en julio 
en la _ciudad de Quito. · · · · · · 

El primer Grupo-se reunió el 20 y 21 dé junio y acordó realizar encuen
tros bilaterales o por grupos de países, con participación de la Jurita. Co-
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lombia apareció con una posición totalmente nueva que causó gran revue
lo y estuvo a punto de volver todo a cero. Aparte de lo confuso de algunos 
elementos, la fórmula colombiana planteaba el libre ensamblaje de vehícu
los y componentes en las condiciones siguientes: 

Limitar el número de vehículos. 

Racionalizar la producción de los componentes más complejos median
te la asignación indicativa de vehículos. 

Aprovechar las economías de escala. 

Optimo aprovechamiento de las inversiones para producir los compo
nentes más complejos, los que deberían limitarse al tren motriz y algu
nos con .carácter exclusivo para Bolivia y Ecuador. 

Colombia no fue el único país que varió sus planteamientos en esta reu
nión. El análisis que realizaron las autoridades peruanas en materia de 
asignaciones sirvió para demostrarles que el mal manejo de las negociacio
nes por parte de sus expertos y la falta de definición a nivel nacional esta
ba conduciendo a un peligroso desbalance en beneficio de los demás paí
ses. Los informes de la Junta llegaron a conocimiento de autoridades que 
no habían intervenido en las negociaciones y estas decidieron actuar antes 
de que se llegase a un punto de no retorno. La nueva posición peruana tu
vo que ser ·doblemente firme y decidida para lograr despertar una reac
ción favorable de los demás Países Miembros. Perú llegó a plantear que no 
participaría en el Programa si no se mejoraba su situación. 

La reacción peruana y el nuevo enfoque de Colombia contribuyeron a 
paralizar las negociaciones y suspender el Décimo Octavo Período de Se
siones Extraordinarias de la Comisión con fecha 30 de junio. 

Esta paralización de las negociaciones fue seguida de una serie _de opi
niones muy pesimistas· de gran parte de los sectores nacionales interesa
dos en el programa :{menudearon conjeturas acerca de posibles retiros de 
uno o más países, tanto del programa automotor como del propio Acuerdo 
de Cartagena. Todos estos hechos configuraron un nuevo proceso de crisis 
para el Grupo Andino, al cual ya nos referimos al comienzo de este capítu
lo, pero del que fue posible salir en un plazo relativamente corto. 

Cop. fecha 12 de julio la Junta presentó su quinto modifi~ado de la 
Propuesta 45, recogiendo los avances logrados y, especialmente, todo lo 
relativo a los convenios que habían llegado a su conocimiento. 

APROBACION DE LA DECISION 120 

El Décimo Octavo Período de. Sesiones Extraordinarias de la Comi
sión se reanudó el 22 de agosto, después de gran cantidad de gestiones de 
acercamiento, incluso a nivel presidencial. Cori base en el quinto modifica
do de la Propuesta 45 y de los informes emitidos por los Grupos de Traba
jo en la primera etapa de esta reunión, la Comisión aprobó las asignacio
nes y los convenios de coproducción, complementación y ensamblaje cele
brados entre los Países Miembros, utilizando el mismo esquema de apro-

312 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



bación parcial que ya había puesto en práctica en anterior oportunidad. 

Subsistían aún algunos problemas en relación con el modelo básico, 
las nóminas de componentes y la administración del Programa. En mate
ria de Arancel Externo Común Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela habían 
llegado a un completo acuerdo mientras que Colombia insistía en una posi
ción diferente. 

El 7 de septiembre tuvo lugar en Washington una reunión de gran im
portancia para el proceso de integración andino en general y para el pro
grama automotor en especial. Con ocasión de la firma del nuevo Tratado 
del Canal de Panamá se reunieron en esa ciudad los mandatarios de los 
cinco países andinos y anunciaron la próxima aprobación, en Quito, del 
Programa Sectorial de la Industria Automotriz, como expresión cabal de 
consenso político en materia de desarrollo industrial conjunto. 

El Décimo Noveno Período de Sesiones Extraordinarias tuvo lugar en 
Quito y se desarrolló en dos niveles. Entre los días 9 y 11 de septiembre 
funcionó a nivel de representantes alternos y fue coordinado por Jesús Al
berto Fernández por parte de la Junta. Las conclusiones de esta reunión 
señalaron que se había llegado a un virtual acuerdo sobre un proyecto de 
Decisión y que sólo quedaban algunos aspectos pendientes en relación con 
la nómina de componentes exigidos como condición de fabricación nacio
nal, los niveles del Arancel Externo Común y algunos puntos específicos 
de preocupación particular para Bolivia. y Colombia. 

El 12 de septiembre se inició oficialmente la Reunión a nivel de repre
sentantes titulares y concluyó a altas horas de la madrugada. 

La aprobación de la Decisión 120 daba así término a una prolongadísi
ma etapa de negociaciones iniciada el 7 de marzo de 1974, al presentar la 
Junta su Propuesta 45. Habían transcurrido alrededor de tres y medio 
años de negociaciones y la Junta se había visto en la necesidad de presen
tar cinco modificados a su propuesta inicial, antes de llegar a la fórmula 
definitiva. 

De los puntos en discusión, dos quedaron pendientes para ser solucio
nados a corto plazo. El primero de ellos se refiere a la preocupación mani
festada por Bolivia acerca del posible impacto negativo que podría tener 
en la asignación otorgada a ese país del camión pequeño, la fabricación 
de vehículos derivados de las categorías A-3 y 1-4, con caja abierta pick-up 
o similares. Para tal efecto, se encomendó al Comité de la Industria Auto
motriz que en su primera reunión estudiase las medidas necesarias para 
evitar tal efecto. 

El segundo punto se refiere al compromiso adquirido por Bolivia, Co
lombia, Perú y Venezuela para definir las materias correspondientes al 
convenio cuadripartito y analizar conjuntamente las medidas positivas 
para asegurar a Bolivia una carga suficiente para su planta de forja. 

CONTENIDO DE LA DECISION 

Como objetivo central, el programa busca desarrollar una industria 
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de componentes a nivel subregional que, con un nivel de eficiencia compa
tible con el grado de desarrollo de los países miembros, permita incorpo
rar tecnología, aumentar las fuentes de empleo para mano de obra califica
da, contribuya a solucionar los problemas del transporte y a desarrollar 
otras actividades económicas a nivel nacional y establezca condieiones de 
calidad y eficiencia que hagan posible la exportación de productos del sec
tor hacia terceros países. En consecuencia, la fabricación de velúculos si 
bien es una condición necesaria para el desarrollo del programa, no es ni 
con mucho el objetivo principal del mismo. · 

a) Productos del programa. En esta materia triunfó en definitiva la tesis 
de Colombia y el programa se centró exclusivamente en el sector automo
tor tradicional. Para tal efecto se hizo una clasificación de automóviles y 
camiones en categorías A y B, respectivamente. La C quedó para los ve-. 
lúculos con tracción en las cuatro ruedas. 

b) En cada una de las categorías que le han sido asignadas, cada País 
Miembro debe elegir su modelo básico. Esta última definición se hace iden
tificando las características del tren motriz. El país puede fabricar todos 
los tipos de velúculos que desee siempre que no modifique la cilindrada in~ 
dicada al definir el modelo básico. Ejemplo: dos o cuatro puertas, camio-. 
netas, etc. · 

c) Las normas y requisitos específicos de origen señalan las condiciones 
que debe reunir la elaboración de un producto para ser considerado subre- . 
gional, motivo por el cual estas pueden cumplirse en cualquiera de los Paí
ses Miembros. Como el Programa deseaba obligar a los países a desarro
llar ciertas producciones en el territorio de cada uno de ellos para facilitar 
la especialización, fue necesario concebir otro elemento que complementa
se a los requisitos de origen, al cual se denominó "condición de fabrica
ción nacional". · 

De esta manera, dentro del Programa hay tres clases de componen-
tes: 

los originarios de la subregión, que podrían ser producidos en cual-· 
quier País Miembro; · 

los exigidos como condición de fabricación nacional (ECF), que debían. 
ser elaborados en el respectivo país; y 

los restantes, que pueden incluso importarse de terceros países (l\TE ). 
Para que el velúculo sea "subregional" debe elaborarse sobre el modelo· 
básico respectivo e incorporar los componentes exigidos como requisitos 
de origen (fabricados en cualquier País Miembro) y los exigidos a ese país 
conio condición de fabricación nacional para el velúculo respectivo {fabri-
cados en ese país). · · 

A su vez, los componentes exigidos como de fabricación nacional de
ben cumplir con un grado de integración nacional en el cual el valor de re- · 
ferencia de las piezas importadas no puede exceder del 30% del valor to
tal del componente. Como este porcentaje fue fijado más bien como una 
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meta, se facultó a la Junta para estahlecer niveles crecientes de integra
ción cuando así lo crea necesario. 

d) Convenios de coproducción, ensamblaje y coinplementadón. Convenio 
de coproducción es aquel por el cual dos o más países acuerdan intercam- . 
biar la fabricación de componentes exigidos como condición de fabrica
ci6ri nacional a alguno de sus vehículos subregionales. Es requisito que el 
componente respectivo haya sido exigido como condición de fabricación 
nacional o alguno de los vehículos del país que le va a fabricar y. cumpla 
con el grado de integración exigido a ese mismo país. Por su parte, el país 
que cede la producción está obligado a incorporar en su vehículo el compo
nente cedido y fabricado en el otro país. 

· Convenio de complementación es aquel eri virttid del cual dos o más 
países acuerdan especializarse en la producción de ciertas partes y piezas 
de un componente exigido como condición de fabricación nacional a algu
no de sus vehículos subregionales. 

Convenio de ensamblaje es aquel en que un país faculta a otro para 
ªl'Illªr en su territorio un vehícúlo subregional asignado al primero. 

e) Programa de Liberación. Se establecen plazos diferentes en razón de los 
países y en atención a los productos objeto del Programa. En el primer ca
so se consagra un tratamiento preferencial en favor de Bolivia y .Ecuador 
que consiste en que los demás abren sus mercados en favQr de los produc
tos originarios de ambos países con anterioridad a la apertura: entre ellos . 
mismos, y Bolivia y Ecuador, por su parte, abren sus mercados hacia los 
demás en un plazo mayor. En el caso de los vehículos, este tratamiento 
preferencial significa que Colombia, Perú y Venezuela abren sus merca
dos recíprocos en tres rebajas anuales y sucesivas a partir de 1985, pero· 
abren totalmente sus mercados en favor de Bolivia y Ecuador en 1981. Es
tos últimos abren sus mercados para los demás en seis rebaja~ ~nuales y 
sucesivas a partir de .1983. 

El Progi:ama de Liberación distingue también entre los vehículos y 
los componentes y en ellos otorga tratamiento preferencial a Bolivia y 
Ecuador. 

f) Arancel Externo Común. La aplicación del Arancel Externo Común dis
tingue entre dos tipos de vehículos. Los que tienen las características del 
subregi.onal, que se fabrican conforme al modelo básico pero no cumplen 
con los demás requisitos para ser subregionales. (Ejemplo: vehículo de 
igual marca y modelo del subregional que viene del tercer país o no cumple · 
con los requisitos de origen o condició1.1 de fabrica~ón nacional). Estos se 
identifican en una nómina. Se denominan sustitutos los vehículos no com
prendidos entre los subregionales ni en la nómina de aquellos con las ca
racterísticas de los subregionales. 

El Programa establece un período transitorio durante el cual la tarifa 
externa tiene la característica de un .Arancel Externo Mínimo Común y 
obliga a un proceso de aproximación anual, lineal y automático a cumplir- · 
se entre 1981y1983 por Colombia;· Perú y Venez~ela y entre 1983 y 1988 
por Bolivia y Ecuador. No obstante, si la Junta comunica que se ha inicia- . 
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do la producción de algún vehículo subregional los Países Miembros debe
rán aplicar a todos los vehículos del mismo tipo los gravámenes que el 
Arancel Externo Común señala para los vehículos con las características 
de los subregionales 182/ . 

Esta aproximación procede tanto respecto de vehículos con las carac
terísticas de los subregionales como de los componentes. 

En materia de vehículos sustitutos, una vez que la Junta comunica 
que se ha iniciado la producción de un vehículo subregional se producen los 
siguientes efectos: 

Los Países Miembros deben aplicar al sustituto de la misma catego
ría a que se refiere la respectiva comunicación, los gravámenes que el 
Arancel Externo Común establece para los sustitutos: 155% para auto
móviles. 

A los demás sustitutos se aplicará, a partir de ese mismo momento, 
gravámenes no inferiores a los que el Arancel Externo Común estable
ce para los vehículos con las características de los subregionales: 115% 
para los automóviles. Estos niveles se mantendrán hasta que la Junta 
comunique la iniciación de producción del vehículo subregional de la 
categoría respectiva, en cuyo caso comenzarán a aplicarse los graváme
nes correspondientes a los sustitutos. (155% para los automóviles). 

g) Del intercambio compensado. El intercambio compensado puede utili
zarse a nivel subregional y con terceros países. En el primer caso, los pro
ductos intercambiados están exentos del pago de gravámenes, mientras 
que en el otro se faculta al país respectivo para que lo determine. 

La compensación debe efectuarse dentro de un período de dos años 
calendario y' aquellas importaciones no compensadas dentro de ese plazo 
deberán cancelar los gravámenes pertinentes. 

El intercambio compensado sólo· puede utilizarse para importar com
ponentes y partes y piezas, siempre que no se trate de los componentes exi
gidos como condición de fabricación nacional al país importador. 

h) Compromisos adicionales. Los principales compromisos establecidos 
por el Programa son: 

No alentar la producción en sus territorios de vehículos clasificados 
en categorías asignadas a otro País Miembro. 

No autorizar la producción de nuevos vehículos sustitutos. 

Adoptar las medidas necesarias para que se ponga t.érmino a la produc
ción de vehículos sustitutos de las categorías A, a más tardar el 31 de 
diciembre de 1983. 

Poner término a la producción de vehículos sustitutos de las categorías 

~ Si se inicia la producción de algún vehículo de una Categoría A (automóviles) Ja obligación alcan
za a todos los vehículos de las Categorías A. Lo mismo se aplica en el caso de las Categorías B o C. 
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E y Ca partir de 1983 y dentro de uri plazo de 180 días de la informa
ción que debe rendir la Junta en esta materia. 

No a1entar la iniciaeión de nuevas producciones d~ componentes que 
no les hubieren sido exigidos como condición de fabricación nacional 
para algún vehículo comprendido en sus asignaciones, salvo .aquellos 
ECF que pueden ser producidos en cualquier País Miembro. 

Si un País Miembro ya estuviese produciendo algún componente que 
no le ha sido exigido como condición de fabricación nacional a la. fecha 
de aprobación del Programa, deberá comprometerse a no otorgar nue
vos beneficios a esas producciones ni aumentar o mejorar los ya exis-

. tentes. · · · · 

No autorizar inversión extranjera directa para fabricar vehículos com
prendidos en las categorías asignadas a los demás o componentes exi
gidos . como condición de fabricación nacional a otro País Miembro. 

i) ArmoniZación de políticas. En esta materia se encarga a la Junta elabo
rar una propuesta sobre armonización de las legislaciones tributarias en, 
materia de vehículos y se aprueban las normas siguientes: 

. . . ., 

No establecer tipos diferenciales de cambio para las importaciones y 
exportaciones de los productos del Programa. 

No aplicar regillaciones discriminatorias dé crédito o de precio. 

El precio ex-fábrica de exportación a otro País Miembro no puede dife- . 
rir del precio ex-fábrica en el país exportador, excepto las deducciones 
de impuestos internos. 

Mientras no se aprueben las normas subregiOnales de fomento a las ex
portaciones, se autoriza la utilización de todos los instrumentos y me
eanismos de fomento nacionales para las exportaciones a terceros y se 
limita a los aspectos relativos a los impuestos internos la aplicación 
de esas normas en las exportaciones a la subregión. · 

Salvo los casos dé compras efectuadas con· financiación de organis
mos internacionales de crédito, en las licitaciones convocadas por en
tidades oficiales de fos Países Miembros deberán incluirse los graváme
nes del Arancel Externo Común en el precio de oferta de productos ori
ginarios de terceros países. · · · 

j) Otras disposiciones. El Programa ineluye también algunas disposiciones 
sobre normalización técnica. La Junta queda en~argada de.evaluar anual
mente la marcha del mismo en colaboración con el Comité de la Industria · 
Automotriz y la Comisión realizará evaluaciones específicas en los años 
1983, 1988 y 1993 para introducirlos ajustes necesarios para asegurar el 
logro de sus objetivos. 

Se crea el Coinité de la Industria· Automotriz que tendrá por función 
la de contribuir al desarrollo del Programa, facilitar el cumplimiento· de 
sus obj~tivos y recomendar a la.Junta o a la Comisión las acciones que con-
sidere más adecuadas. · 
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PROGRAMA ESPECIAL DE APOYO A BOLIVIA 

En su Vigésimosegundo Período de Sesiones Ordinarias, la Comisión 
aprobó la Decisión 119 que puso en plena vigencia el postulado de desa

. rrollo equilibrado y armónico, uno de los pilares del Acuerdo de Cartagena. 
: El Programa Especial de Apoyo a Bolivia, aprobado por dicha Decisión, 
: tiene por objeto mejorar sus posibilidades de desarrollar las asignaciones 
de la programación industrial y aprovechar oportuna y debidamente las 
ventajas del Programa de Liberación del Acuerdo, con el fin de promover 
la expansión y diversificación de sus exportaciones. Los primeros siete 
años del proceso de integración subregional habían demostrado .que el tra
tamiento preferencial en favor de Bolivia no podía establecerse en térmi
nos de preferencia arancelarias en el tiempo, ya que el país enfrentaba pro
blemas más profundos derivados del escaso nivel de desarrollo alcanzad.o 
por su sector industrial. Las ventajas arancelarias y los márgenes de pre
ferencia nada representaban para Bolivia si carecía de la infraestructu:r,a 
imprescindible para desarrollar ciertos procesos básicos como la fundición, 
forja y maquinado, en el caso de los productos metalmecánicos. 

Conscientes de esta realidad y demostrando haber alcanzado cierta 
madurez en la búsqueda de un sentimiento de solidaridad andino, los Paí
ses Miembros aprobaron este Programa cuyo objetivó central es superar 
las limitaciones que dificultan a Bolivia acelerar su desarrollo manufactu
rero, incrementar sus exportaciones y aprovechar cabalmente las oportuni
dades que le brinda el Acuerdo. 

Este Programa Especial, con tan amplios objetivos, tendrá que desa
rrollarse a través de medidas y acciones especificas en relación con las ma
terias e instrumentos señalados en el Acuerdo y, muy especialmente, a tra
vés de los Proyectos Andinos de Apoyo a Bolivia. Estas acciones y proyec
tos podrán referirse tanto a Bolivia y a los demás Países Miembros como 
a la Junta ~ a la propia Comisión .. 

Aparte de la creación de los Proyectos Andinos de Apoyo a Bolivia, 
que deberán ser aprobados por la Comisión, se establecen medidas prefe
renciales en los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial las cuales 
permiten márgenes de preferencia subregionales, plazos diferenciales que 
respondan a las características del país y, en general, todo tipo de medidas 
que contribuyan a reforzar la capacidad de Bolivia para desarrollar las 
asignaciones recibidas. 

Siempre en relación con los Programas Sectoriales de Desarrollo In
dustrial, se facultó a la Comisión para permtir a Bolivia la adopción gra
dual del Arancel Externo Común aplicable a los productos asignados a los 
demás Países Miembros y para el cumplimiento diferido y progresivo de 
las normas y requisitos de origen por parte de ese país. En el marco de la 
ALAI.C, Bolivia y Ecuador habían perseguido sin éxito durante largos 
años1un reconocimiento de esa naturaleza de las demás partes contratan
tes. Una vez más, el Grupo Andino demostró que su objetivo de desarrollo 
equilibrado y armónico no es solamente un planteamiento lírico. 
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Sin embargo, algo empañó el efecto de este programa que obedecía al 
reconocimiento de circunstancias muy particulares de uno de los Países 
Miembros. Ecuador solicitó y obtuvo de los demás que se le extendierap. 
algunos de los tratamientos especiales previstos en este ProgralIUl en fa-

. vor de Bolivia, insistiendo una vez más en el carácter indisoluble que tie
ne, a su juicio, el tratamiento preferencial en favor de ambos países. 

En una demostración de que el Programa Especial no debía quedar en 
letra muerta, la Comisión señaló que los primeros Programas Andinos de 
Apoyo a Bolivia debían referirse a los puntos siguientes: 

Proyecto l. Identificación de las oportunidades que ofrecen a Bolivia las 
asignaciones de los' Programas Sectoriales de. Desarrollo Industrial y de 
otras Decisiones de la Comisión, así como el Programa de Liberación, para 
la instalación de complejos industriales. 

Proyecto 2. Promoción del desarrollo de las industrias .bolivianas existen
tes con el fin de adecuarlas a la competencia dE;il mercado ampliado. 

Proyecto 3. Conformación en Bolivia de un sistema integrado de promo
ción, financiamiento y gestión de proyectos industriales, con el objeto de · 
disponer de una estructura adecuada para llevarlos adelante desde su con
cepción hasta la puesta en marcha de las plantas. 

Proyecto 4. Organización y· puesta en marcha de un sistema integral de 
promoción de exportaciones, especialmente de aquellas que se deriven de 
las asignaciones a Bolivia y de las que se detecten'en los Proyectos 1 y 2. 

Proyecto 5. Organización de un sistema de capacitación de personal para · 
la ejecución de proyectos que se deriven del proceso de integración, espe
cialmente para atender sus requerimientos tecnológicos. 

La aprobación de este Programa, cuyo origen lo encontramos. en la perma
nente preocupación que demostró Salvador Lluch por los problemas de 
Bolivia durante los dos períodos en que actuó como miembro de la Junta, 
encontró inmediato eco en los círculos bolivianos que vieron en él una fa
vorable alternativa para aprovechar los beneficios que establecía el Acuer
do en su favor. El'representante boliviano ante la Comisión declaró a su re
greso aLaPazque"con este trato preferencial se busca cerrar la brecha de 
diferencia con los demás países y lograr que Bolivia pueda participar en 
mejores condiciones en la integración andina, pese a su menor grado de 
desarrollo". 

La Secretaría de Integración de Bolivia emitió un informe en el cual señaló 
que la Decisión 119 era.''un instrumento jurídico de carácter generalque 
perfi!.itirá a Bolivia negociar con más confianza su participación· en los Pro
gramas Sectoriales de Desarrollo Industrial". 

Al finalizar el año 1977, el .desarrollo de los Proyectos era el siguien-
te: 
Proyecto l. Se habían identificado cuatro complejos: maquinaria minera, 
maquinaria agrícola, máquinas herramientas y automotriz. 

Proyecto 2. Estaba en desarrollo y se estudiaba la adopción de acciones es-
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pecíficas en tres empresas: bicicletas, llantas y tubos. 

Se estaba analizando la posible racionalización de las maestranzas que 
existían en Bolivia en un grado semi-artesanal, con el objeto de constituir 
un pool que pudiera hacer frente a la demanda del sector metalmecánico. 
Asimismo, se estudiaba la industria maderera con el fin de ver las posibili
dades de incluirse en Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico y pro
mover su exportación a mercados tales como el de Venezuela. 

Proyecto 3. En la búsqueda de un sistema integrado de promoción y finan
ciamiento se tomó como modelo la estructura del CENDES en Ecuador y 
se solicitó asistencia técniéa al referido organismo. A pesar de los avances 
iniciales en esta materia, el Proyecto se paralizó por que las autoridades 
bolivianas estimaron que no debían limitarse a la asesoría ecuatoriana y 
decidieron buscar modalidades de organización existentes en otros países. 

Proyecto 4. Este Proyecto recién comenzaría a caminar a comienzos de 
1978, por cuanto Bolivia quería analizar previamente los resultados de una 
misión enviada a Colombia para conocer el funcionamiento de PROEXPO 
en ese país. Además, las autoridades bolivianas deseaban esperar la entra
da en vigor de una ley de promoción de exportaciones próxima a ser pro
mulgada. 

Proyecto 5. Se habían iniciado acciones en dos sectores. En petroquímica 
existían conversaciones con los mexicanos para el envío de asesoría técni
ca a Bolivia y personal boliviano se entrenaría en México. 

En el sector metalmecánico se había propuesto un programa con la coope
ración de CIDA, pero no se había encontrado receptividad de este organis
mo. 
Un balance de carácter general acerca de este Programa, después de ana
lizar lo hecho y de auscultar la opinión de las personas que trabajan en él 
tanto en la Junta como a nivel boliviano, señalaría lo siguiente: 

Existe una acción decidida de parte de la Junta para buscar fórmulas 
de apoyo eficaces en favor de Bolivia, especialmente en el aprovecha

. miento de las asignaciones otorgadas a ese país en los Programas Sec
toriales de Desarrollo Industrial. Sin embargo, esta decisión de los 

· miembros de la Junta no se ha visto reflejada en una mayor recepti
vidad de sus jefes de departamento para incluir en sus respectivas ma
terias elementos que sirvan para complementar la acción que desarro
lla la Unidad encargada del programa boliviano. El menor nivel de 
dicha Unidad frente a los Departamentos restantes y su escaso poder 
de acción, conspiran en contra del mejor cumplimiento de su misión. 
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Los problemas que enfrenta Bolivia son muchos y difíciles de solucio
nar, motivo por el cual es necesario atacar a fondo las causas que los 
originan. Sin perjuicio de utilizar acciones como las contenidas en los 
Proyectos referidos, es preciso definir una política especial de desarro
llo para Bolivia, marco dentro del cual deben llevarse a cabo las accio
nes futuras. 

Una de las primeras medidas, a juicio del autor, sería conferir una ma-
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yor importancia al grupo de expertos que maneja el probÍema en lá 
Junta, elevando la actual Unidad a la categoría de Departamento con 
facultades aun mayores que las que tienen los .demás. Los ritlembros 

· de ese Departamento deberían participar en todas las matenas qué co~ 
rresponden ·a los otros, en aquellos aspectoi:; relacionados con la situa
ción boliviana:, y su opinión debería ser fundamental para resolver las. 
materias del caso. · · 

Las autoridades bolivianas no han reaccionado en la forma esperada y 
han demostrado una posición más bien escéptica frente a las acciones 
de fa Junta. Si bien es cierto que, como ya se señaló, seria necesario 
modificar el enfoque con que se está actuando, no por ello debe dejarse 
pasar la oportunidad de demostrar qué el país está en situación de res- · 
pondera estímulos de tipo positivo con una actitud de amplia coopera
ción. Para nadie es un misterió que Bolivia afrontá grandes problemas · 
para desarrollar cualquier actividad industrial de cierto alcance y que 
lós costos de transporte y la falta de condiciones esenciales de infraes
tructura limitan considerablemente la participadón de posibles inver
sionistas, especialmente extranjeros. La existencia de legislaciones 
muy favorables y de excepción para atraer a esos inversionistas ha de
mostrado ser totalmente ineficaz para fomentar la actividad ·privada 
industrial en ese país. 

Esta, i:ealidad boliviana tiene que ser enfrentada con la cooperación de
cidida de sus autoridades a través de un trabajo conjunto y utilizando 
al máximo el apoyo .de los demás Países Miembros. Las autoridades 
bolivianas deben fijarse metas susceptibles de alcanzar en las·condicio
Iies imperantes en el país; en lugar de buscar objetivos de magnitqd tal 
que sólo contribuyen a aumentar el f'!entimiento de frustración en los 
distintos sectores de la población. Tal fue lo acontecido en el programa 
petroquímico. · · · · · ' ' · 

. LA DECISION 126 Y LOS PROYECTOS AND,INOS DE .•.... 
DESARROLLO TECNO_LOGICO EN EL AREA DE LOS ALIMENTOS 

En su Vigésimo Periodo de Sesiones Extraordinarias, celebrado entre 
el 20 y el24 de febrero de 1978, la Comisión aprobó la Decisión 126 que po~ 
ne en marcha un conjunto de proyectos dentro del área de los alimentos; 

. Este es el tercer.caso en que los.Países Miembros utilizaron· la herr~~ 
mienta de.los Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico creadós por 
la Decisión 84, con el objeto de aunar esfuerzos en la búsqueda de solllcio~ 
nes tecnológicas compatibles con el estado de desarrollo alcanzado dentro 
de los sectores objeto de tales programas. · . · · 

El éxito alcanzado ~n ios prowamas an~riores y la con~lcció~ que ·te
nían algunas personas dentro de los respectivos gobiernos de la Íl,ecesidad 
de actuar en conjunto para hacer frente a graves problemas que afectan 
por igual a todos los países en desarrollo, condujo a la Comisión á la apro~ 
bación del programa en el área que presenta tal vez los más delicados pro
blemas para todos. 
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ANTECEDENTES 

En 1974, la Junta inició estudios para formular un programa destina
do a solucionar algunos aspectos de la delicada situación que presentan los 
países andinos en materia alimentaria. Se constató la existencia de serias 
deficiencias que afectaban en forma más o menos general a todos los Paí
ses Miembros, agravadas por la situación mundial que registraba un 
aumento desproporcionado de precios como consecuencia de la baja pro
ducción y el aumento de los precios de fertilizantes y combustibles. 

La situación existente en la subregión se resume así: 

a) Estado nutricional. En toda la subregión hay una gran falta de alimen
tos nutritivos, tanto en cantidad como en calidad. Esto· se traduce en: 

-desnutrición, que afecta especialmente a niños menores de 5 años y 
_ oscila entre el 25% y el 65% según los países; 

mortalidad infantil aún elevada que va desde el 25% en Chile hasta el 
51,4% en el Ecuador; 

anemias nutricionales, como consecuencia .de la falta de. hierro y vita
mina Bl2. 

b) Situación alimentaria. Es deficiente por cuanto frente a una demanda 
siempre creciente la oferta de alimentos ·es insuficiente. La disponibilidad 
de leche de vaca varia entre 1/6 y 1/3 de las necesidades de los niños mé
nores de cinco años y no puede ser suplida por alimentos manufacturados; 
pues su alto costo los hace inaccesibles a gran parte de la población. El pre
cio de US$30 por kg de proteína de estos últimos es muy superior al de la 
leche que nó excede de US$6 por kg. 

c) Actividades científicas tecnológicas en materia de alimentación. En la 
década del 60 se comenzó a investigar con actividades exclusivamente uni
versitarias y luego se instalaron institutos especializados estatales autó
nomos o dependientes de las universidades. 

El resultado de esta labor ha sido la formación de profesionales espe
cializados· en investigación científica y tecnológica y en ingeniería de ali
mentos. La inversión acumulada en maquinaria, equipos_ e instalaciones en 
los .últimos 15 años podría estimarse en un valor actualizado aproximado 
de 25 millones de dólares, con un gasto operacional anual de 3 millones. 
Lamentablemente, la industria alimentaria no ha utilizado esta capacidad 
existente y ha recurrido a ella sólo para la realización de actividades bro
matológicas y bacterianas. 

d) Logros de las actividades realizadas en esta materia. De modo general, 
puede decirse que no ha habido un impacto interesante como resultado de 
la ineficacia del sistema existente para abordar y resolver los problemas de 
la alimentación a escala industrial. 

Casos de utilización -de materias primas subregionales: 

Colombia: Produjo harina de algodón comestible (Incapirina) que se 
usó como alimento de consumo masivo. 
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Bolivia: Se habría perfeccionado un proceso mecánico para limpiar se
milla de quinua. 

Perú: Se realizaron trabajos para mejorar las características. de con
servación del pan introduciéndole papa.y se fabricaron concentrados 
comestibles de merluza (falta completar desodorización). · 

Pesarrollo, producción y la.nzamiento de nuevos alimentos: 

Colombia: Duryea, alimento infantil con harina· de maíz opaco .. 
. . . 

Bolivia: Maisey, alimento infantil con maíz y soya. 

Perú: La Universidad de La Molina fabrica el camote-pan en pequeña 
escala. En 1975 se intentó lanzar un alimento infantil con harinás de al-
godón y quinua, pero sin éxito. ' , 

Chile: Posee tecnología para fabricar alimentos con base en harina de 
arroz, sólidos de leche, harina desgrasada de soya y aceite vegetal y 
grits de maíz. 

El Programa Andino 

Los estudios realizados demostraron que la subregión cuenta con ma-' 
terias primas para producir alimentos de buena calidad y bajo.costo y que 
es necesario adaptar y desarrollar tecnologías ·que permitan llevar a cab9 
la transformación del caso. · .· 

Otra importante conclusión señaló que es menester desarrollar accio
nes tecnológicas, comerciales y de distribución, pues no basta producir ali
mentos para que estos sean aceptados y consumidos por la comunidad. 
Deben utilizarse todos los elementos necesarios para convencer al consu
midor de la bondad de los productos y de sus ventajas .frente a los que 
promueve la competencia a través de la propaganda. 

Con base en estos antecedentes, la Junta elaboró su Propuesta 83, 
analliada por un Grupo de Trabajo dela Comisión en· su Vigésimo Segun
do Período-de Sesiones Ordinarias. El informe del Grupo,·· 15 de· marzo de 
1977; señaló el pleno apoyo dé los delegados al conjunto de proyectos,. pe
ro advirtió que algunos países no estaban en situación de tomar compromi
sos en materia de aporte~ en.moneda nacional. Por esa razón,. se"propuso 
postergar la aprobación de la Propuesta y se estableció un calendario de 
actividades. 

La aprobación de la Propuesta por la Decisión 126 sólo tuvo lugar en 
febrero de 1978, en el Vigésimo Período de Sesiones Extraordinarias de la 
Comisión. 

El Programa aprobado· abarca cinco proyectos que deben ·realizarse 
en un período de tres años y cuyo costo estimado asciende a los siete mi
llones de· dólares~ 

Los. objetivos especlficos del con)unto de proyectos son: . 

Contribuir a. la producción, comercialización y consumo en el. Grupo 
Andino de alimentos formulados de alto valor nutricional y qajo costo, 
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especialmente para niños menores, madres gestantes y madres no-
. drizas. · · 

- :Generar información que contribuya a la formulación de políticas na
cionales en materia de producción y distribución de alimentos destina-
dos especialmente a losgrupos de menores ingresos. · · 

Lograr la plena utilización del conocimiento tecnológico disponible pa
ra el diseño, p:i;oducción y comercialización de alimentos. formulados· 
y los destinados a la alimentación de niños, dentro de los programas· 
nacionales existentes en los Paises Miembros. 

Contribuir a la sustitUción del trigo y de sus derivados en alimeri.tos 
· · de consumó masivo. · 

Analizar las estructuras de producción y comercialización de alimen-. 
tos formulados y de adquisición y manejo de tecnología en el área de 
los alimentos. · 

Los proyectos aprobados son los siguientes: 

a) Proyecto J. Generación de alimentos ihtermedios a partir de materias 
primas disponibles en la ~ubregión, tales como oleaginosas, leguminosas· 
secas y pescado. La duración del proyecto es de 19 meses y comprende cin- · 
co subproyectos: · · 

Desarrollo de derivados de leguminosas para incorporación de alimen
tos formulados y de cocción· rápida. 

Harina comestible de algodón por un proceso modificado de prensado .. 

. Producción experimental de harina comestible de algodón por proceso. 
de hidrociclón (se utiliza en Estados Unidos de Norteamérica desde 
1970). 

Desarrollo de alimentos a base de cereales, papa y pescado, utilizando 
ún proceso de secado o deshidratación que permite la conservación del· 
producto durante seis meses sin uso de frío y con alto valor nutritivo. 

·Perspectivas de fabricáción en gran escala de alimentos proteínicos 
derivados del pescado (actualmente· sólo lo hace la firma Astra en 
Suecia). · 

El costo para ~esarrollar este primer proyecto asciende a US$1.951.103. · 

b) Proyecto 2 .. Producción experimental y lanzamiento ál mercado. de :nue-. 
vos alimentos de consumo de bajo costo especialmente destinados a gru
pos de población vulnerables ~ la subnutrición. El objeto esencial es pro
ducir alimentos sustitutos de la leche y de bajo costo, siguiendo las expe
riencias de paises como Guatemala, Colombia, Turquía y,· especialmente, 
Chile. Las materias primas a utilizarse son cereales,· leguminosas secas,· 
semillas de oleaginosas, fracciones minoritarias de suero o leche ·y sabori
zante. Para lograr rebajar los costos será necesario recurrir a envases eco
nómicos que pueden representar una reducción del orden de 12 a 15% .. 
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El proyecto durará 36 meses y comprende tres :subproyectos: 

Fabncación experimental y comercialización de alimento~ formuladoi:;; 

Desarrollo y ensayo de reacciones preparadas para alimerttacióri insti-
tucional del niño (escuelas, hospitales, jardines infantiles); · 

Fabricación. experimeritaÍ y comercialización de·productos faridáceos 
modificados por sustitución de trigo. 

El costo de este proyecto, asciende a US$4.527.299. 

c) Proyecto 3. Tecnología, producción y comercialización de alim~ntos i~
fantiles y dietéticos .. El elemento esencial de este proyecto es el análisis de 
los problemas de comercialización para hacer frente a los alimentos produ-
cidos por empresas transnacionales a un alto precio. · · 

. . . . -

Su duración será de 14 meses con un costo de US$523'.990. 

d) Proyecto 4. Estudio por casos de oportunidades de innovación tecnoló
gica en el subsector industrial alimentario. Pretende analizar las causas 

' que han motivado el estancamiento de las innovaciones a mvel subregio
nal para buscar la forina de solucionarlas. Con tal objeto se·analiiarán Ios 
casos siguientes: · · · 

Fabrlcac~Ó~ de.sustitutos Mcteoi; a partir de carne hidrolizada de. pes
cado. (patente Rutman en Chile). 

Fortificación de azúcar con vitamina A (INCAP 'de Guatemala). 

Panificación con Harinas compuestas (Colombia);. 

Alimentos formulados para niños (PerU\;.ita en Perú). 

Los dos primeros casos se incluyeron a pesar de no ser subregionales, por 
ser éxitos relativos en América Latina que pueden tener aplicacióri sub-
regional. · · 

El desarrollo del proy~to tomará 11 meses y tencl~á un. costo de 
US$152.580. 

e) Proyecto 5. Refue~zo de las estructuras de info~ación científicO-te~no
lógica especializada en .el subsector industrial aliinentario de la subregión. 

Su duración aproximada es de 18 meses· y sti costo de US$169.345. 

El éxito logrado en los programas de cobre y madera y la s~riedad con 
que se han desarrollado las actividades por parte de la Junta y eri los pro
pios países movió a las Comunidades Económicas Europeas a financiar 
parte del Proyecto total en una suma ascendente a 3 romones de dófares. 

PREOCUPACION POR EL SECTOR AGROPECUARIO . 

EL SECTOR AGRICOLA EN LOS PAISES DEL ACUERDO. 

Durante los.seis primeros años del Acuerdo, la Comisión y la Junta 
centralizaron sus actividades en la consideración de los aspectos relaciona-
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dos con el desarrollo industrial de los PaisE)s Miembros y de todos aquellos 
elementos ligados estrechamente con ellos, como fue el caso de la armoni~ 
zación de políticas en materia de inversiones extranjeras, empresas multi
nacionales, uso de las normas de fomento industrial, etc. Ambos órganos, 
en un enfoque un Uinto rígido del esquema subregional y presionados por 
la existencia de plazos cuyo vencimiento podía plantear graves problemas 
para la estabilidad del Acuerdo, como era el de .la reserva 'para la progra~ 
mación, postergaron deliberadamente la consideración de materias muy 
importantes que podrían haberse constituido en mecanismo más expedito 
para alcanzar un mayor grado de integración en un menor período. 

El sector agropecuario fue uno delos más afectados con esta política, 
a pesar de su indudable importancia como elemento interrelacionador y de 
sus efectos hacia adelante y atrás en la mayoría de las demás actividades 
de la economía de los Paises Miembros. En diversas ocasiones, los minis: 
tros de Agricultura de los Paises Miembros y organismos especializados 
manifestaron su disconformidad con el carácter extremadamente indus~ 
trialista que se daba al proceso y con la falta de receptividad que encontra-: 
han en los órga:nos del Acuerdo~ Un hecho que da una pauta acerca de lo 
expresadQ lo constituye la determinación de la Junta de colocar los aspee-. 
tos agricolas como una de las materias que debía conocerla Unidad de Pro-: 
gramación Global y, consecuentemente, el carácter absolutamente depen
diente en que se encontraban los escasisimos funcionarios especializados. 
en el tema de lo que determinara el Jefe de esa Unidad dentro del amplio 
campo de sus funciones. 

La nueva Junta demostró un marcado interés por dar un tratamiento. 
más a fondo al sector agropecuario y así lo estableció en s~ programa de· 
actividades para los tres años de su mandato.. · 

. ' . . . ~ . . 

En. el curso de los primeros seis años del Acuerdo sólo se;efE)ctuó una 
reunión de ministros de Agricultura, la que tuvo lugar entre el 30. de enero 
y el 1° de febrero de 1974. En esa reunión se aprobaron seis Resoluciones,· 
de las cuales las más importantes sori: · · 

Resolución No. 1, por la cual se recomienda a la Comisión la creación· 
del Consejo Agropecuario en su próximo periodo dé sesiones y que se le 
encomiende a éste·el análisis periódico de los avarices del proceso de in-· 

. tegración en materia agropecuaria. En la misma Resolución .se reco
. mienda a los órganos del Acuerdo la necesidad de fortalecer el grupo. 

técnico de la Junta en esta materia. · 

.. Resolución No. 2, por la cual se solicita a la Junta que presente a la Co-
. misión propuestas ~obre programas conjuntos de desarrollo para cier

tos productos agropecuarios y sobre actividades necesarias para con· 
cretar la acción coordinada de los Paises Miembros en el comercio de 
productos e insumos agropecuarios~ 

Resolución No. 3, en la cual se recomienda a la .Junta que, en coordina-· 
ción con la Corporación Andina de Fomento realice un estudio de facti
bilidad para la creación de un sistema de seguro agropecuario en la 

. · subregión. 
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El 12 de marzo de 1974, la Junta presenti> su Propuesta 46 acerca de la 
creación del Consejo Agropecuario, la·cual fue aprobada por la Comisión 
en s:u Décimo Cuarto Período de Sesiones Ordinarias, el. 2 . de mayo . de 
1974. ' ' ' ... 

El Consejo Agropecuario se·reunió·por primera vez entre los días 18 
y 21 de noviembre de 1974 y estuvo destinado a conocer los avances de los 
trabajos encomendados por los ministros en su Primera Reuniqn. El hecho 
.de ser esta la primera vez que se reunía el Consejo y la faltá de una agen" 
da mejor preparada impidió qué esta reunión tuviera un carácter más posi
tivo. Fuera de tomar conocimiento de los trabajos en ejecuci~n y d~ un co
mentario realizado por cada país en relación a los mismos, no ocurrió nin~ 
gún hecho digno . de mención. · 

· . Durante ios primer~s seis años; :la Comisión aprobó las siguientes De
cisiones en· materia. agropecuaria:. 

·Decisión 16, que contiene la lista de productos 'ágropecuarios para la 
.·aplicación de las .cláusulas de salvagriardia; (octubre 1970) 

Decisión 43, que contiene las primeras medidas para incrementar el co
mercio agropecuario y que consisten fundamentalmente' en plantear un 
intercambio de información acerca de aquellos aspectos que puedan fa-
cilitar ese comercio; (diciembre 1971) · 

Decisión 92, sobre sanidad. agropecuaria 

Decisión 93, .sobre comercialización agropecuaria. 
. . 

En el documento de.Bases Generales para una Estrategia Subregional de 
Desarrollo, elaborádo por la Junta a comienzos del año 1972, se señalan las 
ventajas que tiene para .el sector agrícola UI). desarrollo integrado a nivel 
subregional sobre uná acción exclusivamente .nacional y se dan algunos 
liÍlcamientos básicoi;; para la integración agropecuaria andina. Luego qe 
una serie de consideraciones de carácter muy general que nada aportan al 
análisis del problema en estuclio; el referido documento plantea la necesi-
dad 'de desarrollar ciertas. acciones en el curso de dos etapas. · 

.La primera etapa, entre 1972 y 1975, está constituida por cierta!:! me
didas destinadas a aprovechar en forma inmediata la apertura del merca~ 
do subregional y al establecimiento de algún mecanismo que permita ini
ciar y sistematizar el intercambio de i~ormaciones, cónocimientos y expe
riencias en mat.éria de desarróll9 agrícola en general . . . . ' . . . . 

· La·segunda etapa abarcaría el período 1976-1980 y en ella deberían 
concretarse algunas de las acciones siguientes: 

Formulación del Plan Indicativo Agrícola Subregional que contempla 
el Acuerdo; · 

Llevar al máximo 'la 'sustitución de importáciones subregionales; . ' ·. - . . . . 

Aprovechamiento de las posibilidades de especialización y compleinen" 
. ·. tación a través de programas por productos o grupos de productos; 
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.. - Aprovechar las ·perspectivas de exportación a terceros como conse-. 
; cuenda de un cambio en la orientación productiva; 

Adecuado aprovechamiento del incremento de la demanda de prodµc~:· 
tos agroindustriales como consecuencia de la existencia del mercado: 
.ampliado-y del adecuado funcionamiento de los demás mecanismos: 

.. del proceso; · · · 

· ·:__c ·nesarrólfo de prqgra~as de investigaciÓnconjuhta para la búsqued~. 
. de sofüciones adecuadas y propias a los. problemas de la f'!Ubregión .• 

,. ••••• • • - • •• < • • 

EL 'NU~VO PERIODO DE LA ÁGRICÜLTÚRA 

En su progra~a trienal de trabajo la nueva Junta contempló el desa-: 
rrollo de actividades de mayor alcance dentro del sector agropecuario y en; 
lo que respecta a su funcionamiento interno; comienza· a estudiar el fortale-" 
cimiento del grupo encargado de estudiar el' referido sector. · · · 

.. Para tal efecto, se creó un Departamento de Desarrollo. Agropecua-; 
rio. y se auriJ,enq¡ron considerabl,emen~ sus dispombilidades en materia 
de personal y asistencia· técnica. . . . 

.. A 'este Deparu;.~ento 'se encomendó la labor de el.a.borar .un plan de. 
trab.ajQ con medidas destinadas a producir efectos en el corto y mediano¡· 
plazó,· con recomendación de utilizar al máximo 1a imaginación para permi•" 
tir recuperar el tiempo perdido en los años anteriores.· ' 

El documento que elaboró el Departamento de la ·Junta planteó un 
nuevo enfoque a tocl,o lo que se había hechó hasta la fecha. Se abandonó la 
idea de un Plan Indi~ativo previo como lo establece el Acuerdo y se., propu
so mils bien la reálización de ciertos Proyectos Específicos de Integración . 
Agropecuaria qué en su conjunto lleguen a confprmar .un.Plan Andino de 
acciones y compromisos· que obliguen a los gobiernos y a los órganos del · 
Acuerdo .. En otras palabras, se propuso comenzar a ej~cutar proyectos 

. concretos a nivel de algunos productos debidaménte seleccionados, de ma
nera que·el 'conjunte> llegue a constituir ún principio de pólítica o plan co
mún. SigiliendO la experiencia de la programación industrial, en la cual se . 
vió que no era posible delinear una estrategia general de desarrollo antes ' 
de aprobar los programas ya que todo el tiempo disponible habría trans
currido :en la discusión de esos términos generales, el sector agricóla optó 
ppr ~l pragmatismo. 

. . . 

· ·Sin embargo; en el·propio serio de la Junta surgió la duda acerca de la . 
posibilidad de realizar este tipo de proyectos y se planteó la necesidad de · 
buscar acciones específicas en materia de producción agroindu~trial. En la . 
imposibilidad de llegar a una posición definitiva en esa materia, se dispuso ' 
la elaboración de dos documentos. El primero de ellos sería presentado a · 
los .países .como documento de la Junta y. en él se plantearía la aprobación : 
los Proyectos Específicos de Integración Agropecuaria ligados· esencial- · 
mente con los aspectos productivos. El segundo documento sería presen
tadó por s'u autor a título estrictamente personal, con el fin de conocer la 
l'.eacción de los países a la idea de .llevar a cabo Proyectos Específicos 
A.groindustriales. Si bien en ambos documentos se trata de Proyectos Es-
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pecíficos. en el sector ·agropecuario, en el primero de ellos tales proyectos 
están relacionados. con: la producción y en el segundo se trata también la 
transformación indu!;!trial de productos agropecuarios, la comercializa
ción y el mercado 1ª31 . 

Segunda. Reunión . del· Consejo Agropecuario 

Esta Segunda Reunión marca·ya la nueva tónica que ya a. tener.el tra
tamiento del sector en el futuro. El Consejo adoptó una posición bastante 
crítica hacia la forma en que se habían manejado los aspectos del sector en 
el Grupo Andino. En tal sentido, destaca la presentaci6n de un proyecto de 
Resolución acerca de la importancia del sector agropecuario y en la cual, 
luego de señalar que no se había prestado atención en la subregión a la for~ 
ma como habían evolucionado las. relaciones entre 11;1s actividades agrope-, 
cuarias:y las industriales, se propuso solicitar a los Órganos del Acuerdo 
de Cartagena otorgar al Sector Agropecuario el trámite que requiere.den
tro del proceso de integración andina como sector fundamental del proceso 
de desarrollo de los países de la subregión. Se incluyó también el compro
miso dé "realizar esfuerzos con miras a la educación y armonización de las 
normas de política para el desarrollo del sector agropecuario en los Países 
Miembros, especialmente los relativos a precios, financiamiento, comercia
lización y a las relaciones entre la agricultura y la industria". Por último, 
se propuso "solicitar a la Comisión del Acuerdo de Cartagena un trata
miento adecuado a la producción y comercialización de insumos agrope
cuarios en la Subregión, con el fin de que ello se traduzca en protección 
efectiva positiva al sector agropecuario subregional" .. 

Se recomen:dó la necesidad de institucionalizar en forma niás adecua
da las reuniones de ministros de Agricultura y se planteó un esquema de 
reunion~s del Consejo Agropecuario en concordancia con las necesidades 
del proceso de integración.y en armonía con las reuniones de los órganos 
principales del Acuerdo. En este mismo sentido, se planteó la necesidad 
de solicitar a la Junta la convocatoria a una reunión de jefes de planifica-· 
ción de los ministerios de Agricultura para analizar los alcances de la pro-
gramación conjunta. · 

Segunda Reunión de Ministros de Agricultura 

La Segunda Reunión de Ministros cie Agricultura se llevó a efecto en 
Quito entre los días 8 y 10 de noviembre de 1976 y en ella partiCiparon la 
Junta y observadores de Canadá, España, la OEA; F AO, BID, Instituto 
Interamericano de Ciencias Agrícolas, Corporación Andina de Fomento, la 
Sociedad Bolivariana del Ecuador, la Asociación de Ganaderos de la Sie
rra (Ecuador) y el Centro Internacional de Estudios Superiqres de Perio
dismo para América Latina. Correspondió al Presidente del Consejo Su
premo de Gobierno del Ecuador, Vicealmirante Alfredo Póveda, inaugu-
rar oficialmente la Reunión. · 

1ª31 El autor del segundo documento fue el asesor técnico de la Junta Karsten Beck y el documento 
en cuestión se identifica como J/DA/2. de 26 de octubre de 1976. · 
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En el discurso que pronunció en esa oportunidad en representación de 
la Junta, Rafael García Velasco señaló la preocupación del organismo cO-: 
munitario por los problemas del sector y manifestó que una de sus prime
ras medidas había sido la creación del Departamento de Desarrollo Agro
pecuario dentro de su estructura interna y la realización de gestiones ante 
organismos internacionales para obtener personal especializado, para lo 
cual se había ya logrado concretar asistencia técnica para los dos años si-· 
guientes por un monto cercano.a 1,5 millones de dólares. Al referirse al 
programa futuro, García Velasco señaló que la Junta esperaba las nuevas 
pautas y directrices que decidieran seguir los ministros de Agricultura con 
el objeto de afinar y completar su programa de trabajo para el trienio 
1976-1979. . . . 

Esta Reunión es la que realmente fija las pautas para uri cambio de 
enfoque de los problemas agrícolas en la subregión, ya que, con un cono
cimiento bastante profundo de los elementos que inciden de alguna máne~ 
raen el desarrollo del sector, adoptó 22 Resoluciones que comprenden· des~ 
de aspectos institucionales hasta normas de armonización de políticas. Es 
ésta la primera vez en que se constata la existencia de un nexo entre la la:. 
bor de los ministros y las responsabilidades que tienen que tomar los ór~ 
ganas principales del Acuerdo con la finalidad de incorporar al sector agrí~ 
cola dentro del marco de desarrollo conjunto. 

Entre las E,esoluciones más importantes: destacan tres de carácter ins-
titucional: · 

Resolución 1, qU:e institucionaliza las reuniones de ministros de Agri
cultura y fortalece los organismos nacionales para la integración agro
pecuaria. En tal sentido, se resolvió· constituir un Foro Especial de 
coordinación a alto nivel de las posiciones nacionales en materia agro
pecuaria y solicitar a la Comisión del Acuerdo de Cattagena que insti
tucionalice esta reunión dentro del marco- del-Acuerdo y se atiendan 
las recomendaciones qué en materia de integración agropecuaria emi-
tirá ese Foro. · 

Resolución 2, que recomienda a la Comisión y a la Junta el fortaleci
miento del Departamento de Desarrollo Agropecuario de la: Junta y 
acuerda gestionar ante los respectivos gobiernos Ja asignación de re
cursos adicionales para tal efecto. 

Se establece la necesidad de celebrar reuniones anuales de los funcio-
. narios responsables de las oficinas de planificación de los ministerios de 

Agricultura a fin de analizar los programas nacionales de desarrollo 
en el sector y recomendar la compatibilización gradual de sus metas~ 
objetivos y políticas .. 

En relación con algunos proyectos conjuntos que .se están desarrollando 
o que ·se presentaron en esa oportu'Ilidad para conocimiento de los minis-
tros, destacan las siguientes: · · -

Resolución 4, en virtud de la cual se recomienda a la Comisión la apro
bación de la Propuesta de la Junta relativa al Proyecto Andino de De-
sarrollo. Tecnológico en el Area de Alimentos. · 
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Resolución 5, en la cual solicitan a la Comisión que la Junta emprenda 
la búsqueda de nuevos proyectos de desarrollo tecnológico para el sec
tor forestal que contemplen la puesta en práctica de los resultados ob
tenidos en la primera fase del Proyecto Andino de Desarrollo Tecnoló
gico sobre Recursos Forestales Tropicales y que se efectúe la formula
ción de los términos de referencia para la ejecución de su segunda fase. 

Resolución 6, por la cual se aprueba et' Proyecto de Capacitación en 
Salud Animal y Salud Pública Veterinaria en los Países del Grupo An
dino, elaborado por la Ofieina Sanitaria Panamericana. 

Resolución 13, por la cual se acuerda reiterar la urgencia de que la Cor
poración Andina de Fomento continúe las gestiones para obtener. los 
recursos que permitan iniciar los estudios sobre el tema· del seguro 
agrocupecuario y solicitar a la Comisión que encomiende a la Junta un 
estudio con los términos de referencia para realizar el mismo. 

En materia de tratamiento preferencial, los ministros de Agricultura tam
bién recogieron la preocupación establecida en el Acuerdo y resolvieron so
licitar a la Comisión la aprobación de un Programa Especial para la ·coo
peración en el desarrollo del sector agropecuario de Bolivia. Esta norma 
plantea por segunda vez un tratamiento preferencial eh favor de sólo uno 
de los dos países menores y es ahora el ministro de Agricultura de Ecua
dor quien acepta la tesis. En la oportunidad anterior, la decisión le había 
correspondido a Galo Montaña 1811 . 

La Resolución 10 es la que mayor importancia tiene desde el punto de 
vista de los proyectos específicos aludidos con anterioridad. En el punto ¡ 

· de esta Resolución se recogió la idea expresada por el documento oficial de 
la Junta y se resolvió solicitar a la Comisión que encomendara a la Junta 
la elaboración de Proyectos Específicos de Integración Agropecuaria en re
lación con el maíz, trigo, sorgo, oleaginosas, leche y carne, y producción 
de semillas. 

En el numneral 3 de esta misma Resolución se recogió la idea del diag
nóstico del desarrollo agroindustrial en la subregión, contenida én el docu
mento del experto Karsten Beck, incluyendo la idea de formular normas dé 
política aplicables, a fin de propiciar un proceso de desarrollo agroindus
trial que beneficie fundamentalmente al productor agropecuario. 

En la misma Resolución se encomendó al Consejo Agropecuario el es
tudio de un proyecto de definición de procedimientos, criterios y mecanis
mos destinados a asegurar la debida elaboración y ejecución de los Proyec
tos Específicos de Integración Agropecuaria, sobre la base de un documen
to que debería elaborar la Junta. · 

Curiosamente, en esta reunión que hasta entonces carecía de vínculos 
oficiales con los órganos del Acuerdo, se adoptó una Resolución en la cual 
se aprobó el Programa de Trabajo del Departamento de Desarrollo Agro
pecuario de la Junta. Aun cuando era evidente que resultaba imprescin
dible establecer correlación entre las labores de la Junta y los organismos 

lB.41 Como se recordará ello tuvo lugar cuando el ministro Montaña aprobó la Decisión 119 que esta-
blece un Programa Especial de Apoyo ·a Bolivia. · 
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nacionales encargados del sector, no deja de llamar la atención que los mi
nistros de Agricultura, carentes hasta ese momento de reconocimiento ins
titucional, aprueban los trabajos de un Departamento de la Junta. Desde 
el punto de vista de la independencia que requiere la Junta en sus relacio
nes con los Países Miembros, consagrada por lo demás en el propio Acuer
do, seria de lamentar que esta fórmula se transformase en precedente para 
que otras representaciones nacionales adoptasen decisiones similares. Los 
representantes de la Junta en aquella oportunidad debieron manifestar su 
disconformidad con el procedimiento adoptado y proponer alguna fórmula 
diferente. 

Primera Reunión de Jefes de Oficinas de Planificación del sector 
agropecuario 

La reunión se celebró entre el 30 de marzo y el 1 ° de abril de 1976 y en 
ella los países dieron a conocer la organización, funciones y. actividades 
de los organismos nacionales. Cada jefe de delegación explicó en forma so
mera lo relacionado con los programas de desarrollo agropecuario. En re
lación con este punto, se encomendó a la Junta que elaborara anualmen
te un programa indicativo subregional que sirviese de referencia a los Paí
ses Miembros para elaborar sus planes nacionales y seleccionar proyectos 
de acción conjunta. 

La idea de los Proyectos Específicos de Integración Agropecuaria 
tuvo una muy favorable acogida y los participantes formularon sugeren
cias que deberían ser tomadas en consideración por la Junta al seleccionar, 
elaborar y ejecutar tales proyectos, aun cuando se estimaba que podian ser 
eventualmente escasos en la subregión. 

Tercera Reunión del Consejo Agropecuario 

Esta reunión se llevó a cabo entre el 30 de agosto y el 2 dE:l septiembre, 
en Caracas. En ella se revisó el grado de avance que habían experimenta
do los trabajos encomendados por los ministros y se sugirieron algunas 
modificaciones o adiciones . menores a los documentos en elaboración. 

En materia de Proyectos Específicos de Integración Agropecuaria, el 
Consejo tomó los siguientes acuerdos: 

Definió los criterios, procedimientos y mecanismos institucionales para 
la elaboración, formulación y puesta en marcha de esos Proyectos. 

Aprobó los lineamientos generales de los Proyectos sobre trigo, maíz 
duro, sorgo, producción de semillas, oleaginosas y carne y leche. To
dos estos proyectos son relativos a la producción. 

En relación con agroindustria, el Comité conoció un documento elaborado 
por la Junta y en el cual se incluyó un Proyecto de Bases para un Progra
ma de Fomento Agroindustrial de la Subregión Andina. Este documento 
era en esencia el mismo que había sido presentado a título personal por 
Karsten Beck, al cual sólo se le había agregado una primera parte de carác-
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ter expositivá y un Anexo 11 que contenía una lista tentativa de los térmi-
nos de referencia del mismo 18.5/ . · 

En el I"eferido documento, la Junta señaló que la agroindustria desem
peña una importante función en el propósito de promover a nivel subregio
nal la producéion agropecuaria mediante la ejecución de Proyectos Espe
cíficos. Los proyectos agroindustrial~s darían base para impulsar produc
ciones deficitarias en el ámbito subregional, como era el caso del trigo, 
oleaginosas, maíz, sorgo, carne y leche, al incorporar a la fase· estrictamen
te productiva elementos como la comercialización, el procesamiento 
agroindustrial, la asesoría técnica y otros. 

Considerando la estrecha relación existente entre las distintas ramas 
agroindustriales es posible identificar los problemas y buscar la forma de 
solucionarlos a través de,.Proyectos Específicos. 

La situación general de los países en desarrollo demuestra que uno de 
. los problemas más graves que enfrenta el sector agropecuario es la ausen
cia de una adecuada infraestructura de apoyo a la actividad productiva 
propiamente tal. Por esta razón, es indispensable realizar un diagnóstico 
de la situación en los Países Miembros, incluyendo el análisis de los siste
mas de mercadeo, transporte y alma:cenamiento, así como las actividádes 
científicas que se llevan a cabo dentro del sector y su impacto en l.as acti-
vidades prácticas. · 

Resulta dificil llevar a cabo este diagnóstico en relación a todo el es
pectro del sector agroindustrial, motivo por el cual la Junta propuso selec
cionar ciertas ramas ptj.oritarias como la industria de la carne, la de pro
ductos lácteos y la preparación de alimentos concentrados para animales. 
La idea de la Junta fue aceptada por Bolivia, Ecuador y Venezuela, mi~n
tras que Colombia y Perú expresaron su disconformidad. Aun· cuando no 
se expusieron las r.azones de este rechazo, trascendió que la razón de Co
lombia era que en ese país se estaba realizando un diagnóstico a nivel na
cional y que los términos de la propuesta de la Jurita no le satisfacían por 
ser demasiados específicos. En el caso del Perú, el problema parecía radi
car enla necesidad de proteger la nueva estructura agraria que buscaba el 
gobierno de ese país dentro de sus planes nacionales, frente a un esquema 
muy ambicioso como el que propugnaba el documento de la Junta y en el 
cual uno de sus objetivos era el fomento del intercambio súbregional a tra
vés de fórmulas que permitiesen liberalizar paulatinamente el comercio de 
insumos y productos· semielabQrados de ·origen agroindustrial. Las autori- · 
dades peruanas, al parecer, temían que una apertura de esta índole pudie
se afectar negativamente a un sector en plena transformación, impidién
dole hacer frente a la competencia externa .. 

Otro elemento que permite catalogar de muy ambicioso el referido do
cumento se encuentra en la búsqueda de un programa subregional de abas
tecimiento que contemplaba la fijación tentativa de cuotas de participa-

1ª51 Documento JUN/dt 74, de 26·de novieinbre de 1976. 
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ción en el abastecimiento entre ganadería, avicultura, porcicultura y prO
ductos lácteos. 

Aun cuando en cierto momento la idea patrocinada por Colombia y 
Perú de hacer un diagnóstico que abarcase todas las actividades del sec~ 
tor pareció encontrar una favorable acogida entre los demás países, la Jun~ 
ta insistió en sus planteamientos. Logró que se llegara a una transaccióJi 
en virtud de la cual se limitó el alcance de los .estudios sólo al Diagnóstico 
y se dejó de lado, por el momento, otras acciones en materia de política 
agropecuaria. Una vez que se haya realizado el Diagnóstico, será posible 
hacer una nueva tentativa para tratar de obtener el visto bueno de los Paíl 
ses Miembros para avanzar en otros campos. · 

En cuanto alDiagnóstico mismo, la transacción consistió en realizar-
lo en tres etapas: 

Una primera sobre trigo, maíz, sorgo, oleaginoss, leche, ·carne y 
semillas. · · · 

La segunda; sobre otros productos que los Países Miembros estima~ 
sen prioritarios. · 

-, La tercera, sobre los productos restantes. 

En materia de Plan Indicativo, el Consejo propuso la convocatoria dé 
una reunión de jefes de oficinas de planificación para estudiar procedi~ 
mientos operativos para posibilitar el perfeccionamiento de los sistemas y 
métodos de planificación. · · 

Entre las materias objeto de esta reunión, destaca el apoyo del Cons& 
jo· a los Proyectos Andinos de Desarrollo Tecnológico de la madera y de 
alimentos; la necesidad de contar con: sistemas de información estadístic~ 
y de seguro agropecuario; y el Programa Especial para· el Desarrollo Agra.: 
pecuario del Oriente Boliviano. 

•El Consejo propuso modificar ~l programa· d~ trabájo del Departa" 
mento de Desarrollo Agropecuario tj.e la Junta para inciar el diagnóstico 
¡:igroindustrial en Bolivia, proseguir luego en Ecuador y terminar con los 
países restantes en 1978. · · · 

Segunda Reunión de Jefes de Oficinas de. Planificación del sector 

La retJ.nión tuvo lugar entre .el 14 y 18 de noviembre de 1977 y la 
agenda sólo incluyó los Proyectos Específicos de Integración Agropecua
ria y el Plan Indicativo. · 

La Junta dió. cuenta de las medidas tomadas para reforzar· significa~ 
tivamente su Departamento de Desarrollo Agropecuario, las que se tradu-. 
cían fundamentalmente en un s.ustancial aumento de su personal y la ob
tención d~ recursos financieros. de parte de CIDA, · F AO/PNUD, BID y 
la Fundación Frledrich Ebert, para ser utilizados en el período 1978-1979: 
Al mismo tiempo, señaló· que la iniciación· de las labores de diagnóstico re-; 
querían del apoyo real de los Países Miembros, motivo por el cual era ne
cesario que se pusieran en marcha las Unidades de Integración Agrope-: 
cuaria ·de los ministerios de Agricultura, 
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Los trabajos realizados en relación con los Proyectos Específicos de 
Integración Agropecuaria pueden dividirse en dos: 

Proyectos Específicos de Producción. La reunión de Jefes de Oficinas 
de Planificación propuso un procedimiento para el desarrollo de pro
yectos específicos y se:fialó las responsabilidades de la Junta y de los 
ministros de Agricultura en ellos. 

Se propusieron los t.érminos de referencia para los Proyectos Específi
cos de trigo y de semillas, pero no se llegó a acuerdo en los de carne 
y leche. 

Diagnóstico Agroindustrial. Teniendo· en cuenta el gran volumen de 
trabajo que demandarían los estudios del ca,so, se recomendó realizarlo 
eri dos etapas. La pnmera, dirigida al trigo, carne bovina y leche, de
bería concluir en septiembre de 1978. La segunda etapa abarcaría maíz, 
sorgo y oleaginosas y debería realizarse entre octubre de .1978 y mar-
zo de 1979. . 

. . - . . 

Se aprobaron los t.érminos de referencia del diagnóstico para cada produc, 
to escogido y se recomendó la constitución de equipos nacionales de traba
jo para cooperar con la Junta en el desarrollo de. sus labores. Se fijaron las 
tareas de los grupos nacionales y es interesante destacar que después de 
un primer rechazo a tomar parte en estas. labores, los Paises Miembros 
dejaronconstanCia 'que podrían participar con la Junta en todas las fases 
del diagnóstico, si: lo considerasen necesario .. 

En cuanto al Plan Agropecuario de la Subregión Andi~a, los Jefes 
de Planificación propusieron olvidarse de él· por el momento y crear, en 
cambio, un ~'Sistema Andino de Planificación Agropecuaria como un pro
ceso continuo y dinámico que se perfeccionará progresivamente y conduci~ 
rá a la implementación del Plan Indicativo Subregional Agropecuario". 

Para llevar a cabo el referido Sistema sería necesario realizar las ac~ 
dones siguientes: 

Consolidación de los planes nacionales agropecuarios, con base en la 
información solicitada· expresamente al efecto; · · 

Fortalecimiento y adecuación de los sistemas y estrategias nacionales 
. de planificación agropecuaria a las necesidades de la integración; . . . . . 

Unificación de los ·métodos y mecanismos de planificación; 

Realización de estudios básicos y análisis de la estrategia subtegional 
· Q.e integración. agropecuaria; · · · · · 

Armonización de las políticas agropecuarias; 

·Inclusión de las acciones sobre integración ·en lo~ planes riaci~nales. de 
desarrollo agropecuario. · 

Todas, las acciones indicadas deben cumplirse en tres fases: 

Iniciación dei Sistema Andino de Planificación Agropecuaria, la que 
aba.rcará el período 1978-1979 y que es esencialmente una etapa de con-
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solidación de los planes nacionales y el inicio de acciones de integra
ción; 

Coordinación de los .Planes N acioriales Agropecuarios y Consolidación 
del Sistema Andino de Planificación Agropecuaria, que comprende el 
período 1980-1982; 

Plan Indicativo Subregional, al que se llegaría sólo después de haberse · 
alcanzado plenamente los objetivos de las etapas anteriores. 

Cuarta Reunión del Consejo Agropecuario 

Esta reunión tuvo lugar en Bogotá entre el lo. y 3 de diciembre y su 
principal objetivo era conocer los ava:nces de las Resoluciones de los mi
nistros y analizar las proposiciones presentadas por los jefes de oficinas de 
planificación para su eventual inclusión en la' agenda de la siguiente Reu
nión de Ministros. 

El Consejo acogió ias recomendaciones relativas a los Proyectos Es- · 
pecíficos de Integración Agropecuaria y ~l Diagnóstico Agroindustrial en 
materia de trigo y semillas e incluyó ambos temas en la agenda de la Ter-
cera Reunión de Ministros de Agricultura. · 

Hizo suyo en todas sus partes el informe de los jefes de planificación 
en la parte referente al Plan Indicativo y acordó incluir también este tema 
en la agenda de los ministros, denominándolo "Propuesta para la inicia
ción y desarrollo del Sistema Andino de Planificación Agropecuaria". 

La Junta dió cuenta de la presentaCión de su Propuesta 88 relativa a 
la institucionalización de la Reunión de Ministros de Agricultura, eleva
da a la Comisión en agosto. 

Tercera· Reunión de Ministros de Agricultura 

Los ministros se reunieron en Bogotá del 5 al 8 de diciembre. Al fi
nal, emitieron una declaración en la cual reiteraron su plena convicción de 
que el proceso de integración subregional es un mecanismo eficaz para lo
grar el mejoramiento social y económico de los países del Grupo Andino, 
así como para alcanzar el desarrollo armónico y equilibrado de la subre
gión. Insistieron en la prioridad que deben dar los órganos del Acuerdo de 
Cartagena a las acciones de integración del sector y señalaron como prin
cipales áreas de acción para 1978 la planificación, la sanidad, la produc
ción y comercialización y el desarrollo tecnológico. En lá misma declara
ción comprometieron el apoyo de sus gobiernos a lbs programas, proyec
tos, actividades y acciones previstos en ~l programa de trabajo del Depar
tamento de Desarrollo Agropecuario de la Junta y expresaron su firme de
cisión de impulsar y promover el desarrollo de las agriculturas naciona
les, con. miras· a dinamizar el proceso de integración subregional. 

' . 

Se aprobaron en esa oportunidad trece Resoluciones entre las cuales 
destacan las. siguientes: 

- Resolución .3. Recoge la idea de iniciar el Sistema Andino de Planifica-
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ción Agropecuaria propuesto por los jefes de oficinas de planificación, 
el que va a estar conformado a nivel subregional por la reunión de je
fes de oficinas de planificación del sector agropecuario de. los Países 
Miembros y por el Departamento de Desarrollo Agropecuario de la 
Junta. A nivel de los Países Miembros estarán las oficinas de planifi
cación del sector agropecuario. Las acciones que proponga 'el sistema 
así establecido deberán ser puestas en conocimiento del Consejo Agro: 
pecuario para que sean analizadas por éste. · 

Resolución 4. Todos los Países Miembros deciden participar én los es
tudios relativos a los Proyectos Específicos de Integración Agropecua
ria de trigo y semilla, así como en el Diagnóstico Agroindustrial de 
trigo, carne bovina, leche, maíz, sorgo y oleaginosas. 

Resolución 5. Aprueba el Programa Subregional de Prevención de la 
Roya del Cafeto (enfermedad que afecta la producción de café). 

Resolución 8. Destinada a cooperar en la puesta en marcha de la se
gunda etapa del Proyecto del Estudio Integral de la madera para cons
trucción y a gestionar ante sus respectivos gobiernos los US$275.000 
requeridos. 

Resolución l. Recomienda a la Junta presentar a la Comisión en su 
XXIII Período de Sesiones Ordinarias el Proyecto de Decisión aproba
do por los ministros referente a la institucionalización de su reunión. 

Institucionalización de la Reunión de Ministros de Agricultura 

La Comisión celebró su Vigésimo Tercer Período de Sesiones. Ordina
rias en Caracas entre el 12 y 16 de diciembre y aprobó la Decisión 121 que 
institucionaliza la Reunión de Ministros de Agricultura de los Países 
Miembros. El texto, salvo escasísimas modificaciones de forma, fue el mis
mo aprobado por los ministros en su Tercera Reunión. De esta manera, 
se inserta dentro del marcó del Acuerdo de Cartagena un foro especial de 
coordinación, asesoramiento y consulta en materia agropecuaria. 

Las funciones de esta Reunión son las de asesora de la Comisión en . 
materia de política subregional agropecuaria. Sus reuniones ordinarias se 
realizarán una vez al año y las extraordinarias cuando fuese el caso. Si
guiendo la costumbre incluída en todas las reuniones de organismos aseso
res del Acuerdo, la presidencia de la reunión la ejercerá el ministro del 
país al cual corresponda la presidencia de la Comisión. 

Como su carácter es esencialmente asesor, al final de cada reunión se 
levantará un acta en la cual constarán las Resoluciones adoptadas y, cuan
do no hubiere consenso, deberán incluirse también las posiciones disi
dentes. 

La Decisión 121 incorpora al esquema institucional del Acuerdo un 
nuevo órgano de gran importancia no sólo porque su asesoría será muy útil 
para el tratamiento más adecuado del tema sino, fundamentalmente, por
que ese nuevo foro podrá ser utilizado por la Junta y el sector agropecua-
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rio para obtener la aprobación de los gobiernos de medidas necesarias para 
alcanzar los objetivos perseguidos. 

Este es un importante primer paso para despojar a la Comisión de su 
condición dictatorial en el manejo del Acuerdo ya que parece difícil que 
ésta pueda desoír alguna ponencia de los ministros de Agricultura, sabien
do. que estos pueden tener -en más de algún caso- mayor influencia a 
nivel de gobierno que los propios representantes de la Comisión. 

Si la Junta sabe utilizar con habilidad este nuevo elemento de presión 
para buscar la aprobación de sus propuestas, saldrá ganando la integra
ción andina en su conjunto. 

Un hecho que demuestra la buena acogida que ha tenido este nuevo 
enfoque del sector agropecuario está en los aportes obtenidos por la Junta 
para realizar su programa 1978-1979, los cuales ascienden a US$1.200.000. 
De ellos, 740.000 fueron proporcionados por ACDI Canadá, 150.000 por 
F AO/PNUD, 260.000 por el BID y 50.000 por la Fundación Friedrich 
Ebert de Alemania. 

A esta suma habria que agregar los US$3.000.000 proporcionados por 
la Comunidad Económica Europea para el financiamiento del Proyecto 
Andino de Desarrollo Tecnológico de alimentos. 

RELACIONES CON TERCEROS 

ARGENTINA, BRASIL Y MEXICO 

Luego de una larga interrupción, se reiniciaron las gestiones tendien
tes a buscar un mayor acercamiento con los países mayores de ALALC y 
el posible aprovechamiento de sus mercados para los productos compren
didos en Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial. En 1972 se había 
acordado la constitución de las Comisiones Mixtas Andino-Argentina y 
Andino-Mexicana, pero a partir de esa fecha sólo se habían realizado al
gunas reuniones informales con personeros argentinos y un Seminario 
Andino Mexicano. 

La Junta, en su nuevo periodo, consideró que existían muchos temas 
de interés mutuo entre el Grupo Andino y los tres países mayores de la 
ALALC y decidió proponer a la Comisión la reactivación de las relaciones 
anteriormente iniciadas y luego abandonadas de hecho. 

Para los países del Grupo Andino son cuatro los puntos de mayor in
terés en estos contactos: 

Revisión de las concesiones otorgadas en Listas Nacionales. Hay una 
serie de producciones cuyo desarrollo a nivel subregional depende en 
gran medida de la posibilidad de poder renegociar en la ALALC algu
nas concesiones otorgadas por los Países Miembros en sus respectivas 
Listas Nacionales. Esto es particularmente efectivo en el caso de mu-
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chos productos metalmecánicos que no podrían competir con produc• 
tos originarios de la ALALC, que pueden ingresar al mercado virtual
mente exentos de gravámenes y protegidos por incentivos de fomento 
concedidos por sus gobiernos respectivos. En el caso del Brasil, hay 
productos que gozan de un draw back del orden del 50% de su valor; 

Complementación en sectores productivos. Si se materializa la idea de 
celebrar en el marco de la ALALC convenios por pares o grupos de paí
ses en relación con ciertos sectores productivos, se abren grandes posi
bilidades para que el Grupo Andino como tal pueda concertar arreglos 
con Argentina, Brasil o México dentro de los sectores de la programa
ción industrial. Se podría contar con mercados mucho mayores que per
mitirían entrar en producciones que requieren de niveles de escala su
periores a las posibilidades del Grupo Andino. Cediendo el mercado 
andino para ciertos productos de algún país grande y obteniendo su 
mercado para el Grupo Andino, mejoran sustancialmente las condicio
nes de negociación en todo sentido. Para el Brasil o la Argentina puede 
parecer interesante un acuerdo que les abra un mercado de sesenta mi
llones de habitantes, en lugar de pequeños mercados de diez o quince 
millones cada uno; 

Posibilidades de inversiones latinoamericanas en el área andina. Una 
de las modificaciones introducidas en la Decisión 24 por la Decisión 
103 faculta a los Países Miembros para convenir un tratamiento espe
cial a los capitales de los nacionales de otros países latinoamericanos. 
En consecuencia, esta norma de excepción permite pensar en negociar 
condiciones de mutuo interés para ambas partes, de modo de llegar no 
sólo a un intercambio de inversiones, sino, incluso a la constitución 
de empresas multinacionales; 

Cooperación técnica. Los tres países mayores de la ALALC son los que 
más han avanzado en Latinoamérica en materia de desarrollo tecnoló
gico, no sólo en el campo de la adaptación de tecnologías foráneas sino, 
aun más, en la creación de tecnologías propias que son muy similares 
a las que requieren países como los del Grupo Andino. Este es un cam
po muy interesante para la complementación de esfuerzos con esos paí
ses, especialmente en los sectores de la programación industrial. 

Las actividades de la Junta para reactivar estas interrumpidas rela
ciones se iniciaron con la visita a la Argentina del coordinador, .Luis Ba
randiarán en noviembre de 1976. El coordinador entregó a las autoridades 
argentinas un documento en el cual se explica el estado en que se encontra
ba a esa fecha la Comisión Andino-Argentina, se señalan los posibles cam
pos de acción y se recomienda la celebración de una reunión de la referida 
Comisión al nivel de expertos con el fin de abordar ciertos temas que se 
señalan expresamente al efecto, entre los que destaca el estudio de una lis
ta de proyectos específicos de interés común y la determinación de otro ti
po de áreas de cooperación. 

En marzo Barandiarán viajó a México llevando un documento muy si
milar al que había entregado en Argentina. Allí tuvo oportunidad de en-
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trevistarse con el presidente José López Portillo y las autoridades encar
gadas de las materias de integración latinoamericana. 

Por último, con ocasión de la Octava Reunión de Ministros de Relacio
nes Exteriores de los paises de la Cuenca del Plata, viajó a Brasil el miem
bro de la Junta Rafael García Velasco, el cual tuvo ocasión de conversar 
con el jefe del departamento de Organismos Regionales Americanos del 
ministerio de Relaciones Exteriores del Brasil a quien hizo entrega de otro 
documento muy similar a los dos anteriores. 

La reacción de los paises mayores de la ALALC frente a estos prime
ros pasos dados por la Junta fue más bien cautelosa, aun cuando demos
traron interés por estudiar fórmulas de acción futura. 

Reacción Argentina. Durante la visita que realizó al Perú el presiden
te de Argentina, General Rafael Videla en marzo de 1977, la declaración 
conjunta emitida el 5 de ese mes por ambos mandatarios mamfestó su 
"disposición favorable a una próxima convocatoria de la Comisión An
dino-Argentina de Cooperación". 

En esa oportunidad, uno de los miembros de la Comitiva presidencial 
el Sr. Federico Barttfeld, jefe del departamento de América Latina del 
ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de Argentina, visitó la sede 
de la Junta e intercambió opiniones con funcionarios de ese organismo 
acerca de posibles líneas de acción futura. 

El 14 de abril se recibió en la Junta una nota de la embajada argenti
na en Lima en la cual comunicaba el interés de su gobierno en convocar 
la Primera Reunión de la Comisión Andino-Argentina. 

La nota en cuestión fue remitida a los Paises Miembros por la Junta, 
con la petición de estudiar la posibili'dad de llevar a cabo esta reunión alre
dedor del mes de julio, previa celebración de una preparatoria a nivel 
técnico. 

Los problemas que trajo consigo la negociación del Programa auto
motor y la situación interna argentina impidieron que se concretara di
cha reunión. 

En su deseo de evitar que su iniciativa cayese en el olvido, la Junta 
decidió insistir en sus contactos y con tal motivo Luis Barandiarán viajó 
nuevamente a Buenos Aires y allí tomó contacto con las nuevas autorida
des encargadas del tema en Argentina. 

En las conversaciones sostenidas se ha podido constatar que existe in
terés en realizar acciones conjuntas, especialmente en los sectores petro
quimico y automotor. Las entidades empresariales argentinas en el sector 
automotor desean concertar acciones para la venta de partes y piezas y de 
tecnologia nacional y para celebrar acuerdos de complementación con al
gunas de las características de los Programas Sectoriales de Desarrollo 
Industrial. A nivel político, se expresó la intención de mantener una estre
cha vinculación con el Grupo Andino en materia de cooperación científico
tecnológica, así como una posible participación en los programas de apoyo 
a Bolivia. 
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En cuanto a la celebración de la tan postergada Primera Reunión de 
la Comisión Mixta Andino-Argentina, se planteó llevarla a cabo en mayo 
de 1978. 

Reacción Mexicana. Como resultado de la visita de Luis Barandiarán, 
funcionarios de la Junta celebraron algunas reuniones con las autoridades 
gubernamentales mexicanas entre el 31 de marzo y 2 de abril. En ellas se 
conocieron los objetivos que más interesaban a ~stas últimas, los cuales, 
en algunos casos, no coincidían con los propósitos andinos: por ejemplo, 
el uso del mercado andino en forma inmediata para la producción de bie
nes de capital mexicanos, la programación conjunta de fertilizantes a ni
vel del SELA y la realización de la Reunión de Cancilleres de la ALALC. 

La situación económica un tanto aflictiva que estaba pasando Méxi
co, reflejada en la devaluación de su moneda y en una fuerte contracción 
de la demanda interna, colocaba al Grupo Andino como una posible fuente 
de exportaciones para productos mexicanos, especialmente en los sectores 
metalmecánicos, petroquímico y automotor. Las circunstancias eran 
excepcionalmente favorables para elaborar esquemas de acción conjunta y 
buscar la solución de aquellos problemas que tanto preocupaban a los Paí
ses Miembros dentro del marco de la ALALC. 

El interés mexicano era evidente tanto a nivel público como privado 
y sobre esa base había posibilidades de que la Segunda Reunión de la Co
misión Mixta Andino-Mexicana se efectuase entre julio y septiembre de 
1978. 

Reacción de Brasil. La reacción de las autoridades brasileñas fue la 
más tibia como quedó demostrado desde el momento mismo de su primer 
contacto con la Junta. Aun cuando Brasil no desea que se le margine de las 
reuniones mixtas bilaterales como las que existen con los dos países ante
riores, su interés tiene sólo un trasfondo político. Al momento de recibir 
~l documento que llevó a Rafael García en representación de la Junta, las 
autoridades brasileñas manifestaron que veían con satisfacción un plan
teamiento tan específico, pero agregaron que éste tenía que ser objeto de 
un detenido análisis y que, en todo caso, había que tener presente los me
canismos de la ALALC y los acuerdos existentes para negociar por pares 
o grupos de países con los sistemas subregionales. El 11 de marzo de 1977, 
el gobierno del Brasil remitió una Ayuda Memoria que fue conocida por 
la Comisión en su Vigésimo Segundo Período de Sesiones Ordinarias, la 
cual sugiere la realización de una reunión andino-bi'asiléña para estudiar 
posibilidades concretas de cooperación en el campo industrial. 

Posición de la Comisión. Aparte de conocer los informes que le presen
taba la Junta acerca de estos contactos con los tres países mencionados, 
la Comisión no había adoptado ninguna decisión en esta materia y man
tenía centrada su preocupación casi exclusivamente en la búsqueda de so
luciones al problema automotor. 

No resulta aventurado asegurar que la Comisión prefería mantener 
sus relaciones con todos los países de la ALALC en la misma forma en que 
se habían llevado hasta entonces, en vez de comenzar a buscar nuevas fór-

341 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



mulas de acción conjunta que podían hacer surgir problemas para apro
bar y poner en marchá los Programas Sectoriales de Desarrollo Industrial. 

No obstante, la preocupación de la Junta y los contactos que ésta ha
bía llevado a cabo, terminaron por convencer a la Comisión de la necesidad 
de constituir un grupo de expertos para preparar las bases técnicas de las 
futuras negociaciones, plira lo cual encomendó a la Junta su convocatoria 
en el primer trimestre de 1978. De este modo sería posible definir en su 
próxima reunión ordinaria la convocatoria a la brevedad de las respectivas 
Comisiones Mixtas lfiliJ . 

Igualmente, reiteró la necesidad de que la Junta continuara realizan
do los contactos con Argentina, Brasil y México. 

La decisión de la Comisión de adoptar algunas acciones concretas en 
sus futuras relaciones con los tres países mencionados no implicaba aban
donar la cautela con que se había actuado hasta entonces. La constitución 
del Grupo de Expertos tenía precisamente por objeto que los Países Miem
bros definieran claramente su posición frente al tema antes de formalizar 
ninguna acción oficial. 

La Comisión dejó en claro que el establecimiento de formas de acción 
más directas debía incluir a los demás países de la ALALC como era el ca
so de Chile, Paraguay y Uruguay. 

Se consideró también la necesidad de una Reunión de Expertos de 
Alto Nivel para definir una futura política exterior del Grupo Andino, con 
el objeto de presentarla a una Reunión de Cancilleres que se proyectaba 
celebrar alrededor de abril de 1978. 

OTROS PAISES 

Reunión Italo Andina. Durante este período se mantuvieron los con
tactos establecidos por el Grupo Andino en años anteriores y se realizó una 
Reunión !talo-Andina en Roma, a comienzos de octubre de 1977. En esa 
ocasión, se convino en la conveniencia de crear en un futuro próximo una 
Comisión Mixta !talo-Andina, a nivel gubernamental, y un sistema de co
laboración orgáníca y permanente entre la Junta del Acuerdo de Cartage
na y el Instituto !talo-Latinoamericano. 

Especial énfasis se colocó en la posibilidad de cooperación .en los Pro
gramas Sectoriales de Desarrollo Industrial y se planteó la búsqueda de 
estímulos y fomentos de la iniciativa pública y privada de inversiones ita
lianas en el Grupo Andino. 

De las conversaciones sostenidas se extrajo la conclusión que el sector 
metalmecánico presenta las mejores perspectivas para una colaboración 
más estrecha, tanto en lo referente a los aspectos financieros y organiza
tivos corno a la adquisición de tecnologías adecuadas. 

lfili/ Vigésimo'Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias de la Comisión. Punto 13, párrafo 4, del Acta 
Final. (12 al 16 de diciembre de 1977). 
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Por su parte, el IILA y la Junta establecieron un programa de coope
ración específico para promover el interés de los presuntos inversionistas 
italianos en los países andinos y divulgar en todas las formas posibles, las 
actividades o proyectos que puedan ser de interés para ellos. 

En materia de tecnología y formación profesional, el IILA se compro
metió a desarrollar programas específicos con la Junta y los países andi
nos, procurando el apoyo de entidades públicas y privadas italianas. La 
primera parte de este programa consulta una reunión en Quito en marzo 
de 1978, sobre transferencia de tecnología y algunos proyectos sobre for
mación profesional en los sectores petroquimicos y de fundición. Asi
mismo, se convino estudiar el establecimiento de un sistema de control de 
calidad y homologación de partes y piezas para la industria automotriz. 

Una nueva reunión !talo-Andina debía llevarse a cabo en una capital 
andina en 1978. 

Relación con las Comunidades Económicas Europeas. En las relacio
nes con las Comunidades Económicas Europeas se produjo un importan
te hecho que demuestra un cambio de actitud de ese grupo económico, 
siempre reacio a materializar algún tipo de tratamiento especial a los paí
ses andinos. Ese hecho fue el aporte de tres millones seiscientas unidades 
de cuenta (algo más de tres millones seiscientos mil dólares) para ser utili
zadas en el Proyecto Andino de Desarrollo Tecnológico de Alimentos y en 
un conjunto de programas rurales. Este apoyo financiero de las Comuni
dades es mayor que el aporte anual de los cinco Países Miembros al proce
so y constituye un firme respaldo a los programas específicos que se llevan 
a cabo en el Grupo Andino, en especial a los Proyectos Andinos de Desa
rrollo Tecnológico (dos millones seiscientos mil dólares se destinaron al 
Proyecto Andino de Desarrollo Tecnológico en el Area de Alimentos). Este 
apoyo a los programas específicos contrasta abiertamente con la firme y 
persistente negativa de las CEE de conceder beneficios o tratamientos es
peciales a los países andinos en materia comercial. Hasta ahora han reser
vado ese tipo de ventajas para favorecer solamente a los países africanos 
que fueron antes colonias de algunos países de las Comunidades. 

RESPALDO POLITICO DE LOS PAISES MIEMBROS 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Hay quienes opinan que todo proceso de desarrollo tiene que enfren
tar una variada gama de problemas y que la existencia de las crisis no son 
sino la evidente demostración de que la actividad afectada está plena de 
vida. La solución de cada crisis debería contribuir a reafirmar la decisión 
de alcanzar los objetivos que se han fijado y a colocar un mayor énfasis en 
la adopción de medidas destinadas a ello. 

No obstante compartir en algunos aspectos ese tipo de afirmación, el 
autor estima que la repetición persistente y continua de estos estados de 
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cri~is, en el caso particular del Grupo Andino, puede conducir a corto pla
zo a un resquebrajamiento definitivo del esquema. Si bien es cierto que 
una vez sobrepasadas estas crisis se producen manifestaciones al más al
to nivel que reafirman la vocación integracionista de los distintos gobier
nos, no es posible desconocer que existe un aparente divorcio entre esas 
declaraciones y las autoridades nacionales encargadas de cumplir con las 
obligaciones del Acuerdo. Este divorcio será menor o mayor en la medida 
en que el país respectivo tenga que hacer frente a problemas in~rnos o a la 
adopción de medidas provocadas por cambios en la coyuntura económica 
mundial. · · · 

Durante el período que se analiza, vuelve a repetirse todo tipo de 
cieclaraciones de apoyo político al proceso. Sin embargo, a pesar de que 
aú.n estaban frescas las heridas que había producido el retiro de Chile, se 
vive una nueva crisis que para algunos representantes ante la Comisión 
era más grave que la anterior. 

El análisis que se realizará a continuación está dividido en tres aspec
tos. El primero recoge las declaraciones más importantes formuladas a al
to nivel durante todo este período. Enseguida, se tratará de reprodu
cir aquellos hechos de carácter político que tuvieron lugar durante la discu
sión del Programa Automotor, recogiendo las opiniones vertidas tanto a 
nivel político como privado en cada uno de los Paises Miembros. Pai:a ello 
se utilizará toda la información recogida en las oficinas de la Junta, inclusi
ve. la información periodística recibida en la U ni dad de Comunicaciones 
de ese organismo. Esa parte del análisis se hará bajo el título de "Peque
ña Gran Crisis". 

Por último, se procederá al estudio del cumplimiento de compromisos 
por parte de los Paises Miembros para verificar si ello ratifica el respaldo 
político tan repetidamente expresado al más alto de los niveles. 

DECLARACIONES DE APOYO A ALTO NIVEL 

a) Intercambio de mensajes presidenciales. En noviembre de 1976, el pre
sidente de Venezuela, Carlos Andrés Pérez, dirigió un mensaje a sus cole
gas del Grupo Andino en el cual señala que éste "resolvió una ardua y pro
longada crisis en la que se encontraba inmerso desde hace más de un año, 
al confirmarse el retiro de Chile del Acuerdo de Cartagena''.. Luego de la
mentar el resultado de la crisis recién pasada el presidente Pérez manifies
ta confiar en que el proceso andino "continúe conjugando voluntades para 
hacer realidad en el más breve plazo la consolidación del desarrollo armó
nico y equilibrado que garantice el mayor _bienestar de nuestros pueblos". 

El presidente de· Bolivia, general Rugo Banzer, en su respuesta la
mentó también el retiro de Chile y señaló que su país mantenía su "firme 
disposición de apoyar esforzadamente los diferentes esquemas de integra
ción latinoamericanos que podrán ser el inicio de la formación de la patria 
latinoamericana entre los que, por feliz coincidencia, el Grupo Andino con
junciona a las naciones bolivarianas". 

El presidente Alfonso López, de Colombia, manifestó que esperaba 
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que el retiro de Chile fuese transitorio y agregó que la integración no sólo 
se podía apreciar "en función de las cifras actuales o de los desequilibrios 
hasta ahora existentes sino, mirando al futuro por los distintos aspectos 
mencionados tan frecuentemente cuando se discute este tema". 

El presidente del Perú, general Francisco Morales Bermúdez, expresó 
que comentarla personalmente con el presidente Pérez el mensaje recibido, 
durante su visita a Caracas. 

La respuesta del gobierno de Ecuador no fue dada a conocer. 

b) Gira del presidente de Perú. Durante la visita que efectuó el presidente 
del Perú a Colombia y Venezuela emitió sendas declaraciones conjuntas 
con sus colegas de los respectivos países, en las cuales se destaca con espe
cial énfasis el apoyo al proceso andino. 

Mientras en Colombia la declaración fue de orden más bien genérico, 
la de Venezuela se refirió específicamente a aspectos tales como la progra
mación industrial y la Decisión 24 1fill . 

c) Declaración de Putumayo. En febrero de 1977, los presidentes de Colom
bia y Ecuador se reunieron en la frontera de ambos países y ratificaron su 
apoyo al Grupo Andino en la llamada Declaración de Putumayo. Señala
ron "su empeño en dar un positivo apoyo político y técnico a la Integra
ción Subregional Andina, y a buscar que el cumplimiento de las normas 
previstas en el Acuerdo de Cartagena y de las emanadas de él permitan el 
desarrollo equilibrado, eficiente y crecientemente autónomo de las econo-
mías de 10s países participantes": · 

d) Declaración de Bucaramanga. Los ministros de Hacienda de Colombia 
y Venezuela, Abdón Espinosa y Héctor Hurtado, se entrevistaron en Bu
caramanga y suscribieron la Declaración que lleva el nombre de la mencio
nada ciudad colombiana. Señalaron haber constatado el adecuado cumpli
miento de los compromisos arancelarios derivados del Acuerdo de Carta
gena por parte de ambos países y estudiaron las posibilidades de coope
ración que les ofrecía la programación industrial. 

e) Acta de entendimiento entre los ministros de Venezuela y Bolivia. Los 
ministros de Industria y Comercio de Bolivia, coronel Carlos Rodrigo Lea 
Plaza y de Fomento de Venezuela, Luis Alvarez, suscribieron en La Paz un 
Acta de Entendimiento en la cual delinearon una acción bilateral en el 
marco de la programación industrial del Grupo Andino, especialmente en 
los sectores petroquímico y automotriz. Asimismo, coincidieron en seña
lar la necesidad de buscar la reformulación del programa metalmecánico 
con el objeto de lograr un conjunto coherente de asignaciones orientadas 
a la formación de complejos industriales integrados. 

f) Declaración del ministro de Fomento de Venezuela. El ministro de Fo
mento de Venezuela, Luis Alvarez, señaló que "comercialmente la vigen
cia del Pacto Andino ha sido buena para Venezuela pues le ha permitido, 

1fil/ La visita se realizó el 10 de diciembre a Bogotá y el 12 ·a Caracas. 
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además de consolidar sus relaciones de intercambio con los otros Paises 
Miembros del Acuerdo, avanzar en el propósito de ampliar la gama de sus 
importaciones y exportaciones al par que ha logrado multiplicar provechO
samente el volumen y el valor de las mercaderías importadas y exporta
das". Agregó que el valor de ese intercambio comercial había crecido de 
200 millones de bolívares en 1969 hasta llegar a 1300 millones en 1976. 

g) Declaración del presidente de Bolivia. Durante la visita que realizó el 
presidente Banzer a la sede de la Corporación Andina de Fomento en Ca
racas, con fecha 28 de julio, reiteró el apoyo sistemático y definitivo que el 
gobierno y el pueblo de Bolivia daban a la ·integración. Calificó al Acuer
do de Cartagena como uno de los tratados más completos y avanzados 
puesto que abarca aspectos que realmente pueden unir a los pueblos andi
nos en un espacio sin fronteras y en un conjunto social cohesionado, tanto 
por sus intereses como por la perspectiva de su futuro. 

h) Declaración del presidente de Perú. En el acto conmemorativo del no
veno aniversario de la suscripción del Acuerdo de Cartagena, el presiden
te Francisco Morales Bei-múdez manifestó su apoyo al proceso y expresó 
que 1978 seria un año de importantes avances y. realizaciones concretas y 
que los mecanismos establecidos para coordinar las acciones del Acuerdo 
con otros organismos de integración y otros paises constituían las prime
ras bases de proyección de la Comunidad Andina. en los planos regional e 
internacional. 
i) Reunión de Maracaibo. En la reunión sostenida el 24 de julio de 1978 en 
esa ciudad por el presidente electo de Colombia y el dignatario de Vene
zuela, señores Julio César Turbay y Carlos Andrés Pérez, ambos mandata
rios precisaron que resultaba indispensable "prestar resuelto apoyo al 
Acuerdo de Cartagena, para que el proceso de integración del área no se 
detenga ni deteriore, sino que reciba nuevos estímulos y acelere el ritmo de 
su desarrollo". · ' 

j) Reunión de los presidentes andinos en Bogotá. Con motivo de la toma 
de posesión de Julio César Turbay como nuevo presidente de Colombia se 
reunieron en Bogotá los mandatarios de Bolivia, Ecuador, Colombia y 
Venezuela y el primer ministro y representante personal del presidente de 
Perú, General Osear Molina. 

Al término de la reunión los mandatarios expidieron una Declaración 
en la que reafirman los principios fundamentales expresados en el Acuer
do de Cartagena y abogan por una mayor coordinación y solidaridad de los 
paises de América Latina que fortalezca el poder de negociación conjunta 
de sus intereses frente al mundo industrializado. 

Señalaron que "convencidos de la importancia de la existencia del 
Grupo Andino y conscientes de las dificultades inherentes a todo proceso 
integracionista, consideramos fundamental renovar la voluntad que anim~ 
a los Mandatarios de los Paises Miembros y, por sobre todo, la firme deci
sión de los gobiernos de contribuir a la búsqueda de soluciones a los pro
blemas que hoy afectan la marcha del proceso". Entre los compromisos a 
afrontar plantean la impostergable necesidad de crear un órgano jurisdic
cional, actualizar los programas sectoriales metalmecánico y petroqw· 
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mico, realizar esfuerzos comunitarios para promover el rápido desarrollo 
de los paises más pequeños y en espeéial de Bolivia y adoptar las medidas 
necesarias para que los Protocolos de Lima y Arequipa entrasen en vigen
cia antes de finalizar el año. 

En esa misma oportunidad se acordó realizar una nueva reunión de 
mandatarios el 26 de mayo de 1979, con motivo de celebrarse en Cartage
na el décimo aniversario de la suscripción del Acuerdo. 

k) Declaración del canciller de Venezuela. En septiembre de 1978 el canci
ller de Venezuela, Simón Alberto Consalvi, visitó la Junta y celebró una 
reunión de trabajo con los miembros de la misma. En esa oportunidad, 
el canciller señaló que su país estaba plenamente convencido de que la inte
gración económica constituía el único camino para lograr el desarrollo 
económico, armónico y justo de los paises de la subregión andina. Real
zó la importancia de las dos reuniones celebradas a nivel presidencial y 
expresó que ellas eran ' manifestación clara de la prioridad que los gobier
nos de los Paises Andinos otorgan al proceso de integración'. · 

LA PEQUEÑA GRAN CRISIS 

Al producirse el retiro de Chile, fue necesario proceder a reajustar la · 
propuesta de la Junta para el Programa Automotor con el fin de contem
plar las variantes que resultaban no sólo de la distribución de las asigna
ciones chilenas a los demás paises sino, además, de la merma del mercado 
chileno para las producciones bolivianas y peruanas. 

Al analizar la aprobación de la Decisión 120, se señaló que en el Déci
mo Octavo Periodo de Sesiones Extraordinarias la representación de Perú 
había declarado estar disconforme con el Programa y solicitó modifica
ciones que afectaban directamente las asignaciones de Bolivia y Ecuador. 
Esta declaración, hecha cuando se creía estar cerca de la aprobación del 
Programa y la circunstancia de que fuesen las asignaciones de los dos 
paises de menor desarrollo las afectadas, configuraron una nueva crisis 
durante la cual se emitieron toda clase de declaraciones y amenazas con 
respecto al futuro de la integración andina. 

El carácter de esta situación fue esencialmente diferente a la anterior. · 
Los problemas que se plantearon en las discusiones con Chile decian rela
ción directa con elementos de la esencia del Acuerdo, mientras que en el ca
so automotriz estaban centradas en un aspecto muy especifico de uno de 
los mecanismos convenidos. Sin embargo, tanto la mayor parte de los re
presentantes ante la Comisión como los sectores interesados en el Progra
ma, perdieron de vista los objetivos del proceso en desarrollo y comenza
.ron a emitir declaraciones que no se compadecian con la realidad. A esto 
contribuyó el error de los órganos del Acuerdo de haber dedicado todos 
sus esfuerzos sólo al Programa Automotor en lugar de diversificar sus ac
ciones para la utilización de todos los mecanismos que contempla el proce
so. El fracaso del único programa en discusión tenia que afectar seriamen- · 
te las expectativas de quienes pensaban que no podría subsistir el Grupo 
Andino si no se lograba su aprobación, situación que, como se ha señalado, 
ya se había vivido en más de una ocasión. 
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El examen de la aprobación de la Decisión 120 ya se hizo en este mis
mo capítulo, por lo tanto, en esta oportunidad se enfocarán sólo aquellos 
aspectos relacionados estrictamente con esta crisis de confianza. Se utili
zará para ello la información periodística aparecida en los documentos in
formativos de la propia Junta durante todo ese período y antecedentes re
cogidos en entrevistas del autor con personas que participaron directa
mente en los hechos. 

Reacciones a la posición peruana 

En esta parte del trabajo se pasará revista a las reacciones captadas 
por la prensa en los demás países, con ocasión de la decisión peruana de 
pedir la revisión del Programa. Para que ese examen sea de mayor utilidad 
para los fines de configurar las posiciones nacionales, se dividirá el tema 
entre las reacciones de los sectores público y privado de cada País Miem
bro. 
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Sector público 

Bolivia 

El 30 de julio, el representante titular de Bolivia ante la Comisión, 
Willy Vargas, declaró que el proceso de integración andino había entra
do otra vez en una fase crítica y que los últimos planteamientos perua
nos en materia automotriz colocaban al Acuerdo de Cartagena "muy 
cerca de sucumbir". Agregó Willy Vargas que Perú había dado un paso 
sorpresivo al anunciar su disconformidad con las líneas básicas de la 
programación automotriz y que el representante de ese país había plan
teado una posición que ni siquiera admitía la posibilidad de diálogo, 
ya que "o les dábamos las asignaciones que pretendían o se retiraban 
del programa". El representante de Bolivia agregó que "los requeri
mientos del Perú son como para colocar una lápida sobre el proceso de 
integradón andina". 

El ministro de Planeamiento y Coordinación de Bolivia, Juan Lechín, 
manifestó en aquella oportunidad que debía descartarse toda posibili
dad de que ese país abandonase el Acuerdo de Cartagena y agregó que 
las conversaciones iniciadas en torno a la programación automotriz te
nían que mantener su sentido común y superar cualquier diferencia. 

Colombia 

El sector público colombiano, por intermedio de su representante titu
lar ante la Comisión, Antonio Urdinola, declaró que los problemas 
eran perfectamente superables y que la aprobación de la Propuesta so
bre Programa Automotor era un hecho. 

El 19 de julio, el ministro de Desarrollo, Diego Moreno Jaramillo, de
claró que Colombia no se retiraría de las negociaciones del programa 
automotor ni del Grupo Andino, en respuesta a un llamado que hicie
ra el presidente de ANDI, Fabio Echeverri, durante el seminario sobre 
Empresas Conjuntas e Inversiones efectuado en Medellín en esos mis-
mos días. · 
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Ecuador 

El 25 de julio, el ministro de Industria, Comercio e Integración, Galo 
Montaño, declaró en una reunión con las Cámaras de Agricultura que 
su país comprometería su voto aprobatorio para el programa automo
tor andino solamente en la medida en que éste fuese altamente conve
niente para sus intereses. 

A su regreso de la reunión de la Corporación Andina de F'omento en 
Caracas, donde se había aprovechado la oportunidad para conversar 
los representantes de los cinco países, el ministro manifestó que las 
perspectivas de acuerdo final en el controvertido programa de la indus
tria automotriz del Acuerdo de Cartagena eran muy sombrías. Agregó 
que las objeciones del sector privado a las asignaciones otorgadas a 
los países en dicho programa habían frenado el avance de las negocia
ciones y conducido a algunos países a adoptar posiciones de espera y 
cautela. 

En una conferencia de prensa celebrada el 28 de julio, Montaño seña
ló que si por motivos de carácter político, por presiones de las compa
ñías multinacionales o por intereses creados en los países no se lograba 
hacer realidad la programación automotriz, sería necesario reexaminar 
si era del interés ecuatoriano estar o no dentro del Grupo Andino. Ma
nifestó, asimismo, que los presidentes de Colombia y Venezuela esta
ban tratando de ponerse en contacto con su colega peruano con el fin de 
buscar la solución más adecuada al difícil problema que estaba enfren
tando el Acuerdo. 

En una publicación aparecida en Quito, el ministro Montaño aparece 
denunciando a las empresas multinacionales como las responsables de 
paralizar las negociaciones del programa automotriz, porque veían en 
el un peligro para el monopolio de sus ventas en un mercado muy im
portante como es el andino. Declaró que la petición de revisión formula
da por Perú era resultado de las influencias ejercidas por una de las 
transnacionales que allí operaban fabricando un vehículo que estaba 
dentro de la esfera de las asignaciones ecuatorianas. 

Por su parte, el presidente del Consejo Supremo de Gobierno, Viceal
mirante Alfredo Poveda, en un mensaje dirigido al país el 10 de agosto, 
reiteró el apoyo de Ecuador a la esencia y espíritu fundamental que ani
ma al Acuerdo de Cartagena en cuanto preconiza el desarrollo econó
mico armónico y equilibrado de sus miembros que podrá alcanzarse 
mediante la aprobación integral de los programas sectoriales de desa
rrollo industrial. 

Perú 

El representante peruano, Rafael Durán, reaccionó airadamente ante 
las declaraciones atribuidas a Galo Montaño y declaró que su país no 
aceptaba presiones de nadie ni de ninguna empresa transnaciónal. A su 
regreso de Caracas, ratificó que las asignaciones recibidas por Perú 
no estaban a la altura de sus· aspiraciones y no eran equitativas a las 
que habían recibido los demás países. 
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Venezuela 

En una visita realizada a Lima en agosto, el ministro de Fomento de 
Venezuela, Luis Alvarez, concordó con la declaración de Galo Montaño 
respecto a la acción de las transnacionales aun cuando no se refirió a 
ningún país en particular. El ministro manifestó que esas corporacio
nes habían tenido éxitos parciales en sus maquinaciones pero que los 
paises del Acuerdo de Cartagena estaban ahora mejor preparados para 
enfrentar y combatir tales maniobras. 

La posición oficial del gobierno venezolano era de abierto apoyo al pro
grama y su presidente realizaba todo tipo de gestiones en la búsque-
da de la solución. · 

Sector privado 

Bolivia 

El sector privado boliviano se colocó decididamente junto a las autori
dades oficiales en defensa de lo que para ellos constituía una materiali
zación de los postulados del Acuerdo. Diversos organismos se pronun
ciaron contra la revisión solicitada por Perú, entre los cuales pueden 
señalarse la Cámara Nacional de Industrias, por intermedio de su ge
rente Hugo Castellanos y la Cámara Nacional de Comercio, a. través 
de su gerente general René Candia. Para el primero, la posición perua~ 
na babia conducido a un estancamiento del proceso andino en lo que se 
consideraba como la peor crisis de toda su historia. Para Canadia Na
varro, los resultados obtenidos por Bolivia en ·el proceso de integra
ción subregional eran de escaso significado para la economía de ese 
país. Señalaba que para lograr los objetivos planteados en el Acuerdo 
era necesario utilizar adecuadamente sus instrumentos y mecanismos. 

Colombia 

Fabio Echeverri, Presidente de ANDI, declaró que si bien entre los 
gobiernos andinos existía la determinación de no dejar morir el acuer~ . 
do integracionista, no existía una voluntad politica para salv~lo de la 
crisis en que se encontraba. Por ese motivo, su institución estaba orga~ 
nizada una reunión cumbre empresarial de todos los Paises Miembros, 
con el fin de ver si eran capaces de salir adelante con iniciativas menos 
politicas, pero si más prácticas, viales y ágiles en procura del benefi
cio de los respectivos paises. Esa reunión no llegó a celebrarse. 

Raúl Arbeláez, presidente de la Asociación Nacional de Exportadores 
y ex-representante de Colombia ante la Comisión, afirmó que "el 
Grupo Andino sigue decayendo en sus realizaciones y parece, en el mo
mento actual, que no haya solución a corto plazo que ataje la crisis". 
Arbeláez agregó que "la Junta del Acuerdo de Cartagena y los gobier~ 
nos de los Paises Miembros han dirigido todos sus esfuerzos a sacar 
o no sacar adelante la programación automotriz; parece ser no el más 
importante tema de la integración sino el único tema; otros campos· 
de la anhelada integración han sido marginados casi en forma total en 
espera de que el sector automotor tenga un marco de programa secto-
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rial de desarrollo industrial". "Creemos que el manejo actual en Junta 
y Comisión no es el adecuado; muchos otros proyectos podrían estar 
siendo estudiados o ejecutados aun cuando el programa automotor no 
hubiera salido y en esta forma, el Grupo Andino seguirá mostrando su 
pujanza de otras épocas". 

Especialmente sugerente es la alusión que hizo Arbeláez al respaldo 
político a la integración, en el sentido de que "a esa inquietud nosotros 
creemos que lo s:iue hay que revisar es la posición de los gobiernos fren
te a la integración; los tratados, tal como están son tan amplios o tan 
estrictos como los gobiernos quieran y, por lo tanto, son ellos los que 
realmente pueden, mediante los instrumentos vigentes hacer una am
plia integración, hacerla a medias o paralizarla". 

En un mensaje dirigido el 4 de agosto al presidente López Michelsen 
por Fabio Echeverri, en representación de ANDI, solicita al gobierno 
definir de una vez por todas si a Colombia le conviene o no seguir parti
cipando en el Grupo Andino. En esta comunicación, la ANDI vuelve a 
recomendar la abstención de Colombia en el programa automotor si no 
se cambia su estructura y se asegura un tratamiento más equitativo. · 
Asimismo, señala que "al haber transcurrido ya varios años sin definir 
la situación del Pacto Andino y sin poner en vigencia muchas de las 
decisiones ya aprobadas, se han represado y congelado importantes 
iniciativas en perjuicio claro para nuestro pais. Es urgente, por lo tan
to, que se defin~ si se desea dar verdaderamente dinamismo al proceso 
o si se toma uria determinación final con relación a nuestra participa
ción en la integración". 

Gestión de los representantes de Bolivia y Venezuela 

En la reunión que sostuvieron en Caracas los presidentes de Bolivia 
y Venezuela, ratificaron su amplio respaldo al proceso de integración sub
regional y encargaron a sus representantes ante la Comisión del Acuerdo 
de Cartagena para que, con el carácter de representante personal de ambos 
mandatarios, visitaran a los jefes de Estado de los otros tres Paises Miem
bros en busca de su apoyo para solucionar la crisis. 

Willy Vargas y Reinaldo Figueredo cumplieron su misión durante la 
primera semana de agosto con entrevistas sostenidas con los mandatarios 
de Perú, Ecuador y Colombia y con las autoridades que en cada pais están 
encargadas del tema objeto de la visita. 

La primera entrevista la sostuvieron Vargas y Figueredo con el presi
dente del Perú, General Francisco Morales Bermúdez, y al término de la 
misma el representante boliviano manifestó que ésta había sido muy 
auspiciosa y expresó: "digamos que se ha roto un poco el cerco en cuanto 
a lo que pudiera significar una posición inflexible del Perú o su exclusión 
del Programa Automotor". Señaló que la crisis que se vivía era mucho 
más grave para la existencia del Grupo Andino que la presentada en 1976 
ante el retiro de Chile. "Sin Programa Automotor no hay proceso andino. 
De eso se puede tener absoluta seguridad y así lo entienden nuestros pai-
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ses y nuestros Presidentes. Liquidar el Programa Automotor significaría 
poner una lápida al proceso .de integración". 

En Ecuador, se entrevistaron con el Vicealmirante Alfredo Poveda, 
presidente del Consejo Supremo de Gobierno, el cual demostró una gran 
receptividad para buscar fórmulas que permitieran salir del paso. En esa 
reunión estuvo también presente el ministro Montaño, quien expresó, al 
finalizar la misma, que la flexibilidad de la posición peruana podría cons
tribuir en buena medida a alcanzar la esperada solución. 

El 10 de agosto, al dar respuesta a la carta que le había enviado 
ANDI, el presidente de Colombia, Alfonso López, ratificó el respaldo de 
su gobierno al Grupo Andino y afirmó que la conversación sostenida con 
los enviados presidenciales Vargas y Figueredo le permitía asegurar que 
los problemas relacionados con la programación industrial tendrían una 
solución satisfactoria en poco tiempo. 

En resumen, puede señalarse que los resultados de esta misión tuvie
ron la virtud de despejar en alguna manera el ambiente de pesimismo que 
reinaba entre los Países Miembros y que, aparentemente, existía la deci
sión de seguir negociando hasta encontrar la fórmula definitiva. 

La segunda etapa del Décimo Octavo Período de Sesiones 
Extraordinarias de la Comisión 

Las optimistas conclusiones extraídas por Willy Vargas y Reinaldo 
Figueredo luego de sus visitas presidenciales, no llegaron a concretarse 
en la forma esperada y nuevamente comenzaron las especulaciones a todo 
nivel acerca del programa automotor y del futuro mismo del proceso. 

A nivel oficial, el ministro de Industria y Turismo de Perú, General 
Gastón Ibáñez, señaló que su país se retiraría de la programación auto
motriz del Acuerdo de Cartagena si no se lograba un balance justo y pro
porcionado en las asignaciones que le correspondían. Puntualizó que ello 
no suponía una posición obstruccionista del Perú hacia el Acuerdo, sino 
que lo hacía en legítima defensa de los interes.es nacionales. Manifestó que 
el Perú había tratado de compensar a través de distintos acuerdos con 
otros Países Miembros las desventajas que la propuesta de la Junta le pre
sentaban, pero sus intentos no habían encontrado una razonable compren
sión en los demás países. En una parte de sus declaraciones, el ministro 
Ibáñez pareció dar a entender que las autoridades peruanas sólo habían lle
gado a darse cuenta de la desventaja en que se encontraba Perú en la Pro
puesta al hacerse una evaluación integral en el sector industrial, con parti
cipación de té~nicos de la industria automotriz. Esto demostraba que, 
como se ha señalado en diversas oportunidades, en las negociaciones en la 
Comisión, los representantes nacionales no siempre están debidamente 
asesorados por .expertos de los sectores productivos que conocen mejor la 
realidad nacional y las consecuencias que pueden derivar de las asignacio
nes convenidas. Asimismo, la experiencia ha demostrado que en más de 
una oportunidad el representante no ha consultado con las demás autori
dades nacionales cuál debe ser la actitud a adoptar, por considerar que la 
sola participación de sus propios técnicos es más que suficiente. Esto ha 
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llevado en diversas oportunidades a que no se apliquen a nivel nacional 
Decisiones aprobadas por la Comisión. 

Al referirse a una proposición peruana entregada por el representan
te de ese país en el curso de la reunión de la Corporación Andina de Fomen
to celebrada en Caracas, Willy Vargas manifestó: "pensamos que esta 
proposición como está presentada, en lo que respecta a Bolivia es inacep
table". 

Para complicar las cosas un poco más, algunas agencias noticiosas 
llegaron a afirmar que expertos chilenos estarían asesorando a Bolivia en 
sus negociaciones, como una manera de demostrar que eran rigideces im
puestas por ese país las que impedían salir del paso. 

El agravamiento del problema hizo salir de su mutismo a uno de los 
miembros de la Junta del Acuerdo de Cartagena, Germánico Salgado, 
quien se refirió a la necesidad de llegar a alguna fórmula de solución para 
hacer posible la suscripción del Programa. En un artículo titulado "Inte
gración económica: Construcción y conflicto" 18ll/ explica que no es posi
ble hacer comparaciones entre la crisis acaecida con el retiro de Chile y el 
actual conflicto, ya que éste es uno de aquellos problemas de permanente 
ocurrencia en esquemas como el del Grupo Andino. Al destacar la grave
dad de la situación existente, Salgado señala que si no se llega a un acuer
do en el Programa Automotor realmente estaría en entredicho la vida del 
Acuerdo de Cartagena. Para él la aprobación de ese programa resultaba 
ser la clave para la existencia de la programación industrial, sin la cual la 
integración andina dejaría de tener interés para el Ecuador. 

En otro acápite de su artículo, Germánico Salgado expresó que no 
era dable ceder un ápice a las pretenciones de otros países en lo que a la 
posición ecuatoriana se refería y agregó que el Perú podía tener razones pa
ra sentirse incómodo con los frutos de la negociación llevada a cabo hasta 
entonces, pero no tenía sentido, porque entre otras cosas no era viable, el 
tratar de arreglar sus problemas a costa de las asignaciones de Bolivia 
y Ecuador. · 

El 22 de agosto se reinició la reunión de la Comisión y se logró aprobar 
las asignaciones y los convenios de coproducción, complementación y en
samblaje celebrados entre los Países Miembros. El acuerdo en cuestión se 
logró a altas horas de la madrugada del último día, lo que no es extraño en 
las Decisiones importantes de la Comisión. 

En vísperas de cerrarse la reunión, Reinaldo Figueredo solicitó una 
reunión privada de jefes de Delegación y en ella fue posible llegar a con
senso. 

Quedaron pendientes de. solución algunos problemas que deberían 
considerarse en una próxima Sesión de la Comisión a celebrarse en Quito, 
a especial solicitud de su presidente, Galo Montaño. 

18ll/ Diario El Comercio de Quito, 15 de agosto de 1977. 
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Reunión de Presidentes en Washington 

A pesar de este gran paso dado por la Comisión, existía todavía entre 
los representantes la sensación de que no todos los problemas habían que
dado resueltos y una nueva frustración en las negociaciones podía tener 
efectos muy perjudiciales para el futuro del proceso. Por lo demás, no era 
ésta la primera vez en que se producía una aprobación de asignaciones en 
el mismo Programa. Nada concreto se había logrado con ello en la anterior 
oportunidad. 

Se produjo entonces un hecho de carácter coyuntural que resultó en 
definitiva la tabla de salvación de este barco que había sufrido ya tantos 
embates y todavía estaba en peligro de naufragar. Con motivo de la firma 
del nuevo Tratado del Canal de Panamá, los mandatarios de los cinco paí
ses andinos invitados a Washington por el presidente de los Estados Uni
dos de América tuvieron oportunidad de reunirse por primera vez durante 
los casi ocho años de vida del Acuerdo. Fueron muchas las ocasiones en 
las que se señaló la necesidad de una reunión cumbre de los cinco presiden
tes, pero nunca fue posible realizarla. El presidente Banzerde Bolivia trató 
con ahinco de provocar una reunión de esta naturaleza pero siempre en
contró una actitud más bien reticente de parte de sus colegas. 

El 7 de septiembre se llevó a cabo la reunión en la embajada de Perú 
en Washington y se suscribió una Declaración en la cual los presidentes 
señalan que "la integración andina ha sido una constante de nuestra polí
tica internacio.nal. Después de ocho años de trabajo compartido, hemos 
comprobado que los objetivos de la integración subregional en el marco del 
Acuerdo de Cartagena están plenamente vigentes y su logro hará posible 
el desarrollo conjunto y fortalecerá la independencia política de nuestras 
cinco naciones, así como permitirá alcanzar la integración latinoamerica
na. El proceso de la integración subregional merece, en consecuencia, una 
de las más a1tas prelaciones en los planes y programas de nuestros 
países". 

Destacaron los presidentes que la experiencia de la primera etapa en
señaba que los instrumentos previstos para alcanzar esos objetivos habían 
permitido un avance sustancial del esquema y la programación industrial, 
como mecanismo fundamental del Grupo Andino, era plenamente viable. 
Al referirse específicamente al problema que había provocado esta segun
da crisis, los presidentes anunciaron "la aprobación en Quito del Progra
ma Sectorial de la Industria Automotriz, como expresión cabal de consen
so político en materia de desarrollo industrial conjunto que estimulará la 
concertación de programas en otros sectores estrat;égicos. Reafirmamos, 
en ese sentido, la importancia de movilizar todos los sectores de la activi
dad económica para una efectiva ejecución de los programas". 

A continuación, la Declaración reafirma los conceptos de las Declara
ciones de Bogotá y de los Presidentes de América referente al aporte exter
no, al señalar que este "constituye un elemento complementario que ace~ · 
lera la movilización de recursos financieros y tecnológicos para la trans
formación de nuestras sociedades". Por último, señalan el carácter contri
butivo del Grupo Andino para la búsqueda de una América Latina integra-
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da que participe como una unidad activa en la constitución del nuevo or
den económico internacional y reafirman su propósito de avanzar en la 
coordinación de posiciones conjuntas que afiancen la proyección de la co
munidad andina en los planos regional e internacional y de propiciar la 
aplicación de un plano más amplio de normas comunitarias, como las 
que regulan el tratamiento de la inversión extranjera en la subregión. 

Décimo Noveno Período de Sesiones Extraordinarias de la Comisión 

El Décimo Noven o Periodo de Sesiones Extraordinarias se celebró en 
Quitó entre el 12 y 13 de septiembre y al término del mismo se aprobó la 
Decisión 120 que pliso fin a un largo periodo de tensión entre los Países 
Miembros. 

Galo Montaña, al instalar la reunión, manifestó que había llegado e.l 
momento de aprobar el más trascendental de los Programas Sectoriales 
de Desarrollo Industrial, el cual seria un instrumento para lograr el pro
pósito común de alcanzar el desarrollo equilibrado y armónico de la sub
región. Este resultado, señaló el ministro Montaña, sintetiza y representa 
el esfuerzo de cinco países que, durante más de tres años, han trabajado 
con empeño y dedicación ejemplares por arribar a ese entendimiento. 

No obstante el optimismo demostrado por el presidente de la Comi
sión y la declaración de los mandatarios de que el Programa se aprobarla 
en Quito en esa reunión, la negociación final fue bastante difícil y por mo
mentos áspera. Incluso, en alguna ocasión llegó a dar la impresión de que 
las actitudes de algunos representantes o de sus asesores podrían com
plicar las cosas motivando una suspensión de la reunión. Parecía increíble 
que ante una demostración de apoyo político tan manifiesta y a tan alto ni
vel, pudiese subsistir una serie de elementos de ínfima importancia que 
pusiese en peligro el logro de un objetivo tan larganiento buscado. 

En esta reuilión, además, se produjo un hecho que vino a recalcar la 
posición que ha tenido permanentemente Venezuela frente a la Junta y que 
confirma el aserto_ del autor de que para ese país es conveniente una Junta 
débil que actúe en todo conforme a lo que dispongan los países, como 
sucedió precisamente en el tratamiento del tema automotriz 1l!l!I. 

1J!l!/ Cuando la Reunión llegaba a su término surgió el problema de la Administración del Programa y 
con ello se reanudó Ja discusión acerca del papel que debe jugar la Junta en los Programas Sec
toriales de Desarrollo Industrial. La representación de Venezuela, por intermedio de Reinaldo 
Figueredo, planteó la necesidad de que el Comité Administrador se dirigiese a Ja Comisión en ca• 
lidad de asesor directo de este organismo, con lo cual se ponía a la J,unta en un¡i posición bastan
te_ desmedrada. Esta última, por intermedio de su Coordinador Jesús Alberto Fernández, expu
so la inconveniencia de un hecho de esa naturaleza basándose en que el papel-de los anteriores 
Comités babia sido siempre el de asesorar y cooperar. con la Junta en la administración de los 
programas, pero sin pasar por encima de ella para dirigirse directamente a la Comisión. Figuere
do volvió a insistir en su punto de vista y' manifestó que la Junta carecia de Ja diligencia reque
rida para manejar un programa de esta indole y que ello babia quedado demostrado en la demo
ra en cumplir con la encomienda formulada por la Comisión de remitirle la información sobre la 
evaluación. · 
Fernández expresó que si bien reconocia esa demora de la Junta, ésta babia remitido a los pai
ses el documento en referencia hacia ya varios meses sin que se hubiera. conocido ninguna reac
ción. Figueredo contestó que los paises eran soberanos para opinar o no acerca de los documen
tos que le envía la Junta. 
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CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS POR PARTE 
DE LOS PAISES MIEMBROS 

La efectividad del apoyo en un proceso de integración está más direc
tamente relacionada con el fiel y oportuno cumplimiento de los compromi
sos contraídos que con la disposición a contraer tales compromisos. Obli
garse sin que exista el firme propósito de cumplir lo pactado, es lo mismo 
que escribir en el agua. Esto que resulta tan lógico para mentalidades 
europeas, por ejemplo, no es igualmente cierto en el caso de nuestros paí
ses, en donde todo proceso debe realizarse "a la latinoamericana". 

Para conocer la situación que existía en el Grupo Andino a fines de 
diciembre de 1977, se hará un breve análisis del estado de cumplimiento de 
los distintos compromisos sobre la base de un documento que presentó 
la Junta a la Comisión en su Vigésimo Tercer Período de Sesiones Ordi
narias 1llil/ . 

a) Situación de las Decisiones 

En materia de vigencia se indica que estaba aún pendiente por parte de 
Colombia la aprobación de los Convenios sobre doble tributación apro
bados por la Decisión 40, motivo por el cual la referida Decisión no es
taba en vigencia en ningún País Miembro. 

En relación con la obligación de incorporar ciertas normas comunita
rias al derecho interno de los Países Miembros se encontraban pendien
tes las siguientes: 

Bolivia: 50, 69, 85, 91, 113, 116 y 120; 

Colombia: 40, 49, 85, 113, 116 y 120; 

Ecuador: 50, 56, 69, 91, 113, 116 y 120; 

Perú 49, 85, 113, 116 y 120 y la 91 tiene observaciones a su 
vigencia; 

Venezuela: 47, 48, 49, 109, 113, 116 y 120. 

b) Cumplimiento de compromisos derivados de Decisiones. 

Bolivia: No aplicación de los gravámenes del Arancel Externo Común 
de la Decisión 57 a doce productos; no aplicación del Arancel Externo 
Mínimo Común de la Resolución 82; no está funcionando el ONC de 
la Decisión 24. 

Colontbia: No aplicación del Arancel Externo Común de la Decisión 57 
a 18 productos;. no aplicación del Arancel Externo Mínimo Común a 
13 productos; no aplicación del Arancel Externo Común de la Decisión 
91a4 productos; especificaciones más exigentes que las de la Decisión 
94 en cuanto a peso por eje de los vehículos. 

Ecuador: No aplicación del Arancel Externo Común de la Decisión 57 
a 13 productos. 

19.Q/ Documento COM/XXIII/di 2, de 23 de diciembre de 1977. 
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Perú: No aplicación del Arancel Externo Común de la Decisión 57 a 2 
productos; no cumplimiento del Arancel Externo Mínimo Común para 
13 productos; habría aparente incompatibilidad entre normas del 
Arancel Externo Mínimo Común y Decreto Ley que establece que la 
aplicación del primero no afecta el régimen de prohibiciones, restric
ciones, rebajas de gravámenes y demás instrumentos de regulaciones 
de comercio exterior. 

Venezuela: No aplicación del Arancel Externo Mínimo Común a 89 
productos. 

c) Reclamos formulados a la Junta. 

Estos reclamos se refieren en general a la aplicación indebida de gra
vámenes y restricciones al comercio intrasubregional. 

Países en contra de los cuales se ha reclamado: 

Bolivía: tres casos; 

Colombia: doce casos; 

Ecuador: tres casos; 

Perú: quince casos; 

Venezuela: diez casos. 

Países que reclamaron: 

Bolivía: tres casos, uno contra Colombia y dos contra Perú; 

Colombia: dieciseis casos, dos contra Ecuador, ocho contra Perú y 
seis contra Venezuela; 

Ecuador: once casos, tres contra Colombia, tres contra Perú, cuatro 
contra Venezuela y uno contra Bolivia; 

Perú: ocho casos, uno contra Bolivia y siete contra Colombia; 

Venezuela: cuatro casos, uno contra Colombia, uno contra Ecuador y 
dos contra Perú. 

De todos estos reclamos sólo tres de ellos fueron resueltos favorable
mente. En cambio, fue posible constatar que en varios casos las autorida
des nacionales ni siquiera respondieron las notas enviadas por la Junta, 
con lo que se sigue ratificando que el organismo comunitario carece de me
dios y facultades para contribuir a la solución de este tipo de problemas. 

La Junta en su informe a la Comisión expresa textualmente que "la 
comparación entre la situación que refleja este informe y la que analizara 
la Comisión en su Vigésimo Segundo Período de Sesiones Ordinarias obli
ga a reconocer que los casos de incumplimiento y los reclamos han aumen
tado e intensificado notoriamente y configuran un problema que, de per
sistir, pondría en riesgo la seriedad y las expectativas del proceso Subre-
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gional". Luego añade, "Antes de detenerse en la búsqueda de explicacio
nes, interesa a la Junta señalar los hechos, reiterar su inquietud por la si
tuación generalizada de los incumplimientos y solicitar una vez más a los 
Países Miembros la urgente adopción de medidas eficaces que permitan 
superar a la brevedad posible los reclamos pendientes, restablecer la obser
vancia plena de los compromisos y recuperar el grado máximo de confian
za y certidumbre que requiere la ejecución normal del Acuerdo de Carta
gena". 

Luego de referirse al apoyo político de los presidentes de los Países 
Miembros, la Junta manifiesta que "la imagen y las perspectivas reales 
del proceso, no están dadas por la sola adopción, sino también por el cum
plimiento efectivo de los compromisos". Advierte la Junta que la interpo
sición de sus buenos oficios en casos de discrepancia no siempre alcanza 
los resultados prontos y eficaces que de ella se esperan y recuerda a los go
biernos la imperiosa necesidad de crear cuanto antes el Tribunal del Acuer
do de Cartagena como la forma más adecuada de dar solución definitiva a 
este tipo de problemas. 

d) Falta de vigencia del Protocolo de Lima 

Otro aspecto que preocupaba mucho a la Junta era la falta de vigencia 
del Protocolo de Lima como consecuencia de que la ratificacióñ del referi
do instrumento no se había producido aún en Colombia y Venezuela. Ha
bían transcurrido ya trece meses desde la fecha de su suscripción y no era 
posible todavía contar con el instrumento que tenía por objeto restablecer 
la jurisdicidad del Acuerdo. Si bien éste no era un caso de incumplimiento 
de un compromiso sujeto a plazo, era indudable que la falta de vigencia 
del Protocolo afectaba directamente los compromisos establecidos en el 
Acuerdo en materia de desgravación y Arancel Externo Común, los que 
habían sido parte importante de la anterior crisis. En tal sentido, la Junta 
comunicó a la Comisión que la falta de vigencia del Protocolo estaba dando 
lugar a una virtual suspensión general del Programa de Liberación en el 
tramo de la desgravación automática. 
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6 

Evaluación General de los 
MecanismQs del Acuerdo 

LA PROGRAMACION CONJUNTA 

CONSIDERACIONES GENERALES 

Durante sus primeros ocho años de vida, la Comisión aprobó tres Pro
gramas Sectoriales de Desarrollo Industrial y la Junta presentó propues
tas sobre cinco sectores más: fertilizantes, siderurgia, electrónica, quími
ca y farmoquímica. Estas dos últimas, en diciembre de 1977. 

Este mecanismo; en el cual se cifraban las mayores esperanzas del-es
quema andino, fue el que menos resultados consigUió a pef¡ar de la casi ex
clusiva dedicación que le dispensaron los órganos del Acuerdo durante iar
gos periodos. Recuérdese, por ejemplo, que la aprobación del Programa 
Automotor sólo fue posible gracias al acuerdo alcanzado por los mandata
rios de los Países Miembros en su _reunión de WashingtOn .. 

La programación conjunta siempre há sido elemento importante-en 
las crisis del Grupo Andino, sea por los problemas para aprobar el progra
ma de turno o por el destino de los productos reservados para programa
ción; El segundo aspecto comenzó a hacerse notar_ desde la iniciación de 
las negociaciones para elaborar el proyecto de Acuerdo de Carta'gena y fue 
determinante en la crisis de 1976. 

La düicultad para aprobar programas deriva de la característica que 
se les pretendió dar con posterioridad y del criterio de los órganos del 
Acuerdo en insistir en proyectos demasiado restrictivos y con participa
ción de todos los países en -todos ellos. 

En el simposio sobre-Integración Andina efectuado en Lir.O.a e11 marzo 
de 1977, Jorge Valencia expresó que el Acuerdo confería a la promoción 
industrial un papel importantísimo pero este instrumento era el que más 
problemas causaba desde el punto de vista político y como fenómeno' ago
rero para la integración andina. Señaló: "La Programación Industrial ha 
creado inmensas expectativas; se le otorgó la fuerza de una fórmula insus
tituible dentro del Acuerdo; se ha complicado tanto en sus negociaciones 
que francamente. tengo. la sensación de estar viajando en un vehículo que 
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nos lleva, sin frenos, a estrellarnos contra un muro infranqueable. Si en 
algún campo existe, en mi opinión, la urgencia de actuar, es en el de la Pro
gramación Industrial. Modificando el sistema de votación -ya algo se hi
zo en la Decisión 100- pero volviendo a hacerlo si es necesario. Abocan
do programas intersectoriales. Programando únicamente plantas de gran 
tamaño o, en fin, haciendo lo necesario para cortar este nudo gordiano que 
va camino de estrangular la integración andina. No olvidemos señores: 
los programas sectoriales de desarrollo industrial son el nudo gordiano 
de la integración andina y hay que deshacerlo o destruirlo a toda costa". 

Los demás participantes de este simposio reaccionaron con indigna
ción al ver que Jorge Valencia parecía renunciar a sus desvelos integra
cionistas y renegaba del instrumento más importante del Acuerdo. Al pa
recer, nadie captó -o aparentó no captar- el objetivo del discurso. Valen
cia deseaba provocar una reacción de los participantes de modo que el 
foro no pasara a ser uno más en el cual todo el mundo luchaba por demos
trar su inalterable confianza en el proceso andino. Era imprescindible sa· 
car a luz los verdaderos problemas y adoptar soluciones pragmáticas en 
lugar de encerrarse en el cómodo papel de espectador que todo lo aplaude y 
rehuye la responsabilidad que le cabe como parte interesada. 

La subregión, es cierto, afrontó graves problemas que incidieron en 
la falta de programas, como sucedió durante el período que duró la nego
ciación para la adhesión de Venezuela y las vicisitudes que experimentó la 
Decisión 24. Pero, en ningún caso ello puede justificar la aprobación de 
sólo tres programas en un lapso de ocho años. ¿Cuál ha sido entonces el 
verdadero problema? ¿Están mal planteados los programas dentro del 
Acuerdo o falta madurez de los países para utilizar esta herramienta? 

A juicio del autor, el problema no es del Acuerdo por cuanto sus dis
posiciones sobre la materia son extremadamente amplias y flexibles. El ca
pítulo respectivo se limita a señalar las cláusulas que deben incorporarse 
en cada programa y, luego, a través de las restantes normas del Acuerdo 
se faculta el uso de sus demás mecanismos en la forma más adecuada para 
el logro .de sus objetivos. En otras palabras, todos los mecanismos del 
Acuerdo están al servicio de los programas para asegurar el éxito de las 
localizaciones contenidas en ellos. Incluso. se faculta a la Comisión para 
adoptar las medidas complementarias indispensables para facilitar su 
cumplimiento, cualquiera que ellas sean. 

No existe disposición alguna que obligue o fomente la participación 
de todos los países en todos los programas y en la mente de los redactores 
del Acuerdo siempre estuvo la idea de utilizar fórmulas intersectoriales 
que facilitaran la participación general dentro de un conjunto de pro
gramas. 

El problema nació con posterioridad, como resultado de la fórmula 
elegida para la elaboración de las propuestas y de la insistencia de los paí
ses de participar en todos los proyectos. La primera propuesta de progra
ma sectorial -petroquímico- dió la pauta de lo que iba a suceder en el 
futuro. El encargo inicial de la Comisión a la Junta fue estudiar la incor-
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poración del Ecuador -único País Miembro que no participaba- en el 
Acuerdo de Complementación No. 6 de la ALALC. Más tarde, la Comisión 
encomendó a la Junta la elaboración de un Programa Sectorial de Progra
mación Industrial que incluyera a los cinco países. 

Las personas naturales llegan a la madurez cuando están en condi
ciones de contraer compromisos en forma consciente y cumplirlos en la for
ma establecida dentro del medio en que se desenvuelven. Las personas ju
rídicas, organismos directivos y países están también obligados a demos
trar solvencia y responsabilidad frente a sus similares y, en el caso de es
tos últimos, los incumplimientos pueden tener graves consecuencias cuan
do afectan intereses de países mayores o de sus nacionales. 

El respeto por los compromisos adquiere un carácter especial cuando 
un grupo de países acuerda constituir una sociedad en la cual el interés co
mún prima sobre el de cada nación en particular. Para lograr las metas 
comunes es imprescindible que exista buena fe de parte de todos y un gra
do de madurez compatible con los requerimientos. 

Todos los gobiernos de los Países Miembros han señalado repetida
mente que la programación conjunta es elemento del Acuerdo y la mayoría 
depositó en ella sus mejores esperanzas para lograr un desarrollo indus
trial eficiente, capaz de competir en terceros mercados. Por tanto, existe 
un objetivo común que es el desarrollo industrial, y una herramienta ade
cuada que son los programas sectoriales. ¿Qué ha impedido entonces la 
aprobación de mas programas? La respuesta se puede buscar analizando 
los dos primeros programas. 

PRIMER PROGRAMA SECTORIAL DE LA INDUSTRIA 
METALMECANICA 

Sus primeros años 

Fue aprobado por la Decisión 57 en agosto de 1972 y, según el Regla
mento de la Comisión, entró en vigencia en esa misma oportunidad. Su in
corporación en el derecho interno de todos los países sólo se completó dos 
y medio años después cuando el gobierno boliviano dictó el Decreto 12252, 
el 14 de febrero de 1975. Los demás lo habían hecho en la siguiente 
forma: 

Ecuador declaró "en vigencia" la referida Decisión por Decreto Supre
mo publicado el 13 de abril de 1973. 

Perú "aprobó" la Decisión 57 por Decreto Ley 19541, publicado en el 
Diario Oficial con fecha 20 de septiembre de 1973. 

Colombia no dictó ninguna norma al respecto y comenzó a aplicar sus 
disposiciones a partir del 21 de mayo de 1973, fecha de la Resolución 
0671. 

Chile puso en aplicación los primeros compromisos a partir del Decre
to 1879, publicado el 6 de marzo de 1974. 
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Aparte del dispar cumplimiento en el tiempo, algunos países utilizaron tér
minos jurídicos incorrectos como "aprobar", declarar "en vigencia" o, co
mo en el caso boliviano, "ratificar" y "poner en vigencia" la Decisión. To
das son expresiones inadecuadas porque no se puede aprobar o ratificar o . 
poner en vigor una Decisión ya aprobada y vigente. Lo ocurrido demostra
ba que las autoridades nacionales encargadas de poner en aplicación inter
na las normas comunitarias tenían opiniones muy dispares o desconocían 
la relación que se creó en materia legislativa al suscribirse el Acuerdo 
de Cartagena. 

El hecho de ser esta la primera experiencia de programación conjunta 
a nivel mundial hacía presumir que su desarrollo encontraría muchos y 
variados obstáculos que sería necesario vencer utilizando paciencia y bue
mi. fe. La experiencia debería adquirirse a través del funcionamiento del 
programa y como consecuencia de los errores de los participantes. Esto 
hizo que la Junta adoptara una actitud un tanto complaciente con los 
incumplimientos y retrasos constatados en la primera evaluación de 1973. 

Con el correr del tiempo, la situación se agravó y fue necesario presio
nar a las autoridades nacionales para que cumplieran sus compromisos. 
La segunda evaluación de la Junta demostró que en 1975 se había llega
do a un estado de incumplimiento generalizado y los sectores presunta
mente beneficiados con el Programa no habían dado una respuesta posi
tiva. Con motivo de la Segunda Reunión del Comité Metalmecánico, la 
Junta dió a conocer su preocupación a las distintas delegaciones. 

Aparte de los retrasos relacionados con la propia Decisión 57 ya se
ñalados, la Junta informó sobre las siguientes anomalías: 

Atrasos en los compromisos contenidos en la Decisión 57 

a) El retiro de productos de las Listas de Excepciones había sido cumpli
do por Colombia con nueve meses de atraso. 

Bolivia, Chile y Ecuador no habían dictado ninguna norma al respec-
to; 

b) La eliminación de restricciones se había cumplido con retraso de un 
año en Colombia y 18 meses en Chile. No había norma específica en Boli
via ni en Ecuador; 

c) El atraso en la desgravación de las asignaciones no compartidas se ha
bía producido con un retraso de un año en Colombia, 18 meses en Chile y 
29 meses en Bolivia. Se desconocía la existencia de normas en Ecuador; 

d) El atraso en la desgravación de las asignaciones compartidas había sido 
de dos años en Chile, un año en Colombia y 29 meses en Bolivia. 

Ecuador y Perú no tenían norma al respecto; 

e) En materia de Arancel Externo Mínimo Común la situación era: 

- Bolivia cumplió con atrasos que oscilaron entre 3 y 28 meses; 
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Colombia incumplió en 16 casos y sús atrasos oscilaron entre 2 meses 
y 2 años; 

Chile incumplió en 4 casos; 

Ecuador incumplió en 39 casos y no se encontró información .acerca de 
otros 19. De los siete restantes dos se cumplieron con retrasos de 6 me
ses y 1 año, respectivamente; 

Perú registró incumplimientos en 42 casos. 

Problemas señalados por los Países Miembros · 

En la evaluación se pudo constatar la existencia de algunos proble· 
mas más o menos comunes: · 

La incógnita del mercado venezolano y de lo que sucedería si no se pro· 
duda su incorporación al Programa; 

El impacto de las concesiones otorgadas en la ALALC y la necesidad 
de una urgente renegociación conjunta; 

Inquietud ante lo que sucedería si la Junta estimaba ineficiente e ina· 
decuada la información entregada por los países acerca de sus asigna
ciones, en circunstancias que los plazos habían vencido lW ; 

Necesidad de pronta definición de las condiciones de origen que debían 
tener los productos para ser subregionales; 

Falta de adecuación de la nomenclatura arancelaria (NABANDINA) 
para identificar los productos; · 

Necesidad de definir normas técnicas comunes; 

Necesidad de incorporar criterios de calidad y condiciones de abaste_. 
cimiento al comprobar la existencia de producciones; 

La información sobre uno de los productos incluidos en cada unidad 
asignada debía bastar para dar por cumplida la obligación respecto a la 
totalidad de productos comprendidos en ella; 

La carencia de información en los Países Miembros acerca de la marcha 
del Programa y la despreocupación de la Junta por la marcha del Comi· 
té Metalmecánico habían incidido, a juicio de los gobiernos, en la defi· 
ciente marcha del mismo. 

Problemas específicos por países 

El informe reproduce en esta parte los problemas planteados por los 
países. 

lW Según el articulo 4 de la Decisión 57 los Paises Miembros debían remitir a la·Junta la informa
ción técnico-económica acerca de producciones existentes o los estudios de factibilidad de nuevas 
producciones correspondientes a sus asignaciones. El plazo para hacerlo era d!! 2 años para Co
lombia, Chile y Perú y de 3 años para Bolivia y el Ecuador, contados desde la entrada en vigor de 
la Decisión 57. El incumplimiento de plazos podía implicar la pérdida de la asignación. 
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Bolivia expuso su preocupación por la falta de efectividad del compro
miso de no incentivar producciones asignadas a otros y por la lentitud 
de la Junta para resolver reclamos. Pidió la adopción de un sistema que 
asegurara el cumplimiento de los compromisos contraidos. 

Colombia destacó que la incertidumbre acerca del mercado ampliado 
desestimulaba la inversión en onerosos estudios de mercado e insistió 
en la necesidad de acordar un estatuto de compras estatales. 

Chile expresó la necesidad de compatibilizar el Arancel Externo Co
mún del Programa con el general. 

Ecuador reclamó una mayor participación de la Corporación Andina 
de Fomento, no sólo a nivel de estudios de factibilidad sino, como 
participación accionaria. 

Perú señaló la necesidad de precisar el tratamiento aplicable a los pro
ductos provenientes de zonas francas o puertos libres. La preocupación 
peruana obedecía a que informaciones procedentes de Chile indicaban 
que ese pais establecería una amplia red de este tipo de franquicias a lo 
largo de su literal. 

Insuficiencia de la información y estudios de factibilidad 
entregados 

Para poder utilizar adecuadamente la información que debían entre
gar los paises, la Junta remitió a las autoridades nacionales una pauta ela
borada especialmente con el encargo de ceñirse a ella lo más estrictamen
te posible. De esa manera se facilitará el manejo de la información para di
lucidar si los parámetros determinados para cada producción estaban 
bien establecidos o necesitaban ajustes. Esta información era igualmente 
esencial para establecer las condiciones que debería cumplir la producción 
respectiva para ser considerada originaria de la subregión y gozar de los 
beneficios del Programa. 

Las autoridades nacionales no se preocuparon de controlar el cumpli
miento de esta obligación. Se limitaron a remitir a la Junta los anteceden
tes entregados por los productores, sin otra preocupación que cumplir el 
compromiso dentro del plazo, pues su vencimiento podía implicar la pérdi
da de las asignaciones afectadas. 

Como resultado de ello, el informe de la Junta al referirse a este as
pecto expone: "Los estudios recibidos presentan en general defectos de 
forma y de fondo que han hecho difícil su evaluación y, en algunos casos, 
aun la han imposibilitado. Se han hecho esfuerzos en el caso de muchos 
de ellos, que van más allá del ámbito de la evaluación de proyectos, pues
to que hubo prácticamente que rehacerlos con base en algunos datos que 
se daban en los mismos, pero que estaban mal usados o mal relacionados. 
Estos defectos se pueden atribuir a dos causas principales: 1) no obser
vancia de las pautas y 2) falta de conocimientos adecuados para la ejecu
ción de proyectos". Al referirse al primer punto se expresa: "Se ha llega
do a la conclusión que las pautas, en muchos de los estudios: a) no han si-
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do leídas; b) han sido ignoradas; c) han sido arbitrariamente interpreta
das; han sido parcialmente seguidas o íntegramente sustituidas por otras 
ajenas a las de la Jun.ta". 

La meticulosa elaboración de las pautas para alcanzar los objetivos 
buscados hacía aun más criticable la falta de preocupación de las autori
dades nacionales para controlar su cumplimiento en términos mediana
mente aceptables. Fueron tan malos los estudios entregados, que al finali
zar el informe se intenta la siguiente clasificación porcentual: 

Estudios no analizables en primera instancia: 11% 

Estudios sin análisis de mercado adecuado: 30% 

Estudios sin costos fabriles confiables: 37% 

Estudios sin análisis económico financiero 
adecuado: 51% 

Estudios no evaluables por falta de información: 66% 

A pesar de lo duro del informe para las autoridades nacionales, las de
legaciones aceptaron tácitamente su responsabilidad y en el Informe Final 
de la Reunión recomendaron a la Junta presentar a la Comisión estos ante
cedentes "que demuestran una situación de general incumplimiento en casi 
todos los Países Miembros de la mayoría de los compromisos que consa
gra el Programa, con el fin de que la Comisión adopte las medidas que con
sidere más adecuadas para evitar que el único Programa Sectorial de De
sarrollo Industrial aprobado hasta la fecha se vea desnaturalizado en la 
forma que está sucediendo en la actualidad" NY. 

En relación al problema específico de la información, los delegados se 
comprometieron a remitir a la Junta a la mayor brevedad la información 
adicional solicitada por ésta. 

Al considerar los problemas de orden general, los delegados encomen
daron a la Junta apurar la presentación de.la propuesta para la incorpora
ción de Venezuela al Programa y buscar fórmulas para renegociar o reti
rar en forma conjunta las concesiones otorgadas en la ALALC para res
guardar la eficacia de las asignaciones. Asimismo, se recomendó el estudio 
del problema de las zonas francas y puertos libres y el establecimiento por 
parte de la Corporación Andina de Fomento de líneas de financiamiento 
para el comercio subregional. 

El ambiente de optimismo que provocó esta reunión fue de corta du
ración y la "luna de miel" fue más aparente que real. Las conversaciones 
bilaterales no tuvieron éxito o sencillamente no llegaron a efectuarse. Los 
incumplimientos aumentaron y comenzaron a menudear las acciones de re
taliación de parte de la mayoría de las autoridades nacionales. La Junta 
persistió en su afán de cooperación con los países y cumplió las tareas que 

19U Documento CMM/LL/Informe Final. 16 de agosto de 1975. 

365 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



había recomendado el Comit.é Metalmecánico. En diciembre de 1975, pre
sentó a la Comisión un documento acerca de la incorporación de Venezuela 
al Programa Metalmecánico que no llegó a ser considerado porque había 
comenzado la crisis relacionada con el t.érmino de la reserva para progra
mación y el vencimiento de los plazos en materia arancelaria. La Junta no 
pudo présentar una propuesta sobre esta materia pues el artículo 28 de la 
Decisión 70 dispone que la inclusión en ella de medidas que signifiquen 
cmpartir o retirar asignaciones ya otorgadas en la Decisión 57 requiere de 
la aceptación previa del país afectado y ello había resultado imposible lo
grar. En consecuencia, se recurrió al expediente de presentar un informe 
con una posible propuesta mi. 

La Junta, por recomendación del Comit.é, organizó reuniones micro
sectoriales para establecer los requisitos específicos de origen de los pro
ductos del Programa. Participaron los productores subregionales y en 
general sus resultados fueron altamente positivos. 

Tercera Reunión del Comité Metalmecánico 

Se inició el 23 de abril de 1976 y su principal objetivo era conocer el re
sultado de las recomendaciones formuladas en la reunión previa y, espe
cialmente, lo relativo al cumplimiento de compromisos por los paises. La 
Junta dió cuenta de las acciones realizadas y señaló no haber recibido nin
guna información acerca de las reuniones bilaterales para solucionar pro
blemas específicos. 

El Comit.é reconoció que se habían producido avances positivos en re
lación a la situación anterior pero expresó "su profunda preocupación por 
la subsistencia de incumplimientos que aún persisten y en especial por las 
diversas dificultades, principalmente de tipo administrativo, que no per
miten el pleno aprovechamiento de las asignaciones de la Decisión 57". 

Los elementos más resaltantes de esta reunión fueron: 

La reacción de las delegaciones ante el Informe de la Junta fue nueva
mente positiva pues se tradujo en un llamado de atención a los paises y 
a la propia Comisión. Este último consistió en una reiteración de la 
preocupación del Comit.é "por la dilación que se ha producido en lo que 
respecta a la discusión a nivel de la Comisión de la incorporación de 
Venezuela a la Decisión 57, cuyo atraso provoca incertidumbre en la 
materialización de proyectos de dicha Decisión y de las expectativas de 
los Paises Miembros que participan en ella y de Venezuela". 

Chile no participó como consecuencia de los problemas que afectaban 
el proceso y expresó su intención de no concurrir a ninguna reunión 
que no estuviese destinada a solucionar tales problemas. 

19.:l/ Este es un ejemplo de los casos en que la Junta se ve obligada a forzar la interpretación de una 
norma comunitaria para buscar una salida positiva a un problema que amenazaba el resultado 
del Programa. La Decisión 70 es tal vez la que mayor número de inconsecuencias jurídicas con
tiene, como resultado de las transacciones hechas para lograr su aprobación. 
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Venezuela participó en calidad de observador. 

Bolivia expresó su preocupáción por la falta de receptividad del Comi~ 
té para considerar sus problemas en el aprovechamient;o' de sus asigna-

. ciones, como consecuencia del aliento que otorgaban ciertos' paises. a 
producciones competitivas o por la falta de apertura de sus mercados 
para producciones bolivianas. . · · · · · 

' . . . . 

L~s reclamos por incumplimiento que habia recibido la Junta: hasta esa fe: 
cha eran: 

l)oce contra Perú, presentados por Bolivia (4), Colombia (7) y Chile(!); 

Cuatro contra Chile, presentados por Perú; 

Dos contra Ecuador, presentados por Perú; y 

Uno contra Colombia, presentado. por Perú. 

Uno de los reclamos más interesantes fue el planteado por Colombia 
con motivo de una licitación abierta por las autoridades peruanas para el 
abastecimiento de ma.terial quirúrgico a sus hospitales. A pesar de que la 
oferta colombiana era la m:ejór, tanto en condiciones de precio como cali
dad, la decisión fue en favor de una firma nacional. La Junta recibió la re
clamación e hizo traspaso de ella a las autoridades peruanas y éstas res
pondieron que la mayoría de los prOductos objeto de la licitación eran de 
goma, y en consecuencia no estaban inclwdos en el Programa Métalmecá
nico. La Junta respondió que, de acuerdo con las especificaciones incluidas 
en el Anexo VII de la Decisión 57 que aprobó el Programa y con las nor
mas arancelarias vigentes, los productos licitados estaban dentro del Pro
grama aun cuando no fuesen metálicos. Las autoridades peruanas· decla
raron que llevarían el asunto ante la Comisión, pero ello no sucedió ja
más~. 

Demostrando un alto espíritu de cooperación, los delegados acorda~ 
ron buscar solución a los problemas específicos de cada pms. a través . de 
reurtioiies bilaterales que se iniciaron en esa misma oportunidad. El resul~ 
tado de estas consultas se haría conocer a la Junta para que ésta lo comu
nicara oficialmente a los paises respectivos. 

Cuarta Reunión del Comité Metalmecánico 

Se celeb~ó el 21 y 22 de marzo de 1977 con una agenda por .demás ~es
tririgida, en la cual destacaban ciertas observaciones· acerca del alcance 
de ias asignaciones de aparatos de corte y seccionamiento y de avionetas. 

El primer punto fue incluido en la Agenda a petición de Bolivia ya 
que, a juicio de esa delegación, las limitaciones de voltaje y amparaje de 
esas asignaciones no permitían un desarrollo adecu~do de las unidades 

~ La interpretación: peruana carecla de asidero pues los productos estaba~ individualizados en el 
· Program·a. Asimismo, Perú tenia una asignación de productos no metálicos, como es gran parte 
de los instrumentos de dibujo y trazado. 
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pertinentes. La posición boliviana fue apoyada por Ecuador, que comparte 
la referida asignación con Bolivia, en el sentido de que era necesario corre
gir el error cometido y que en ningún caso se estaba planteando una rene
gociación de la Decisión 57. Los demás países se opusieron a una revisión 
de los t.érminos de la mencionada asignación y Venezuela señaló que ésta 
era lo suficientemente amplia como para ser debidamente aprovechada. 

Ante la imposibilidad de llegar a ningún acuerdo, se concluyó por re
producir en el informe del Comité las ·opiniones anteriores. 

En lo relativo a las avionetas, se conoció un informe de la Junta en el 
cual se explicaban los antecedentes que motivaran su asignación a Colom
bia y el porqué de la amplitud de sus términos. Esta opinión fue rebatida 
por Bolivia y Perú y el primero de los nombrados presentó un documento 
denominado "Resultados negativos de la aplicación de la Decisión 57 
-Aerodinos- del Acuerdo de Cartagena en la aviación boliviana y deci
sión de la autoridad aeronáutica de Bolivia". 

El documento en cuestión es una pieza digna de atención pues no sólo 
demuestra desconocimiento del Programa Metalmecánico sino, además, 
parece que sus autores desconocían también los principios esenciales del 
Acuerdo de Cartagena. En una parte de ese documento se expresa que 
"adquirir exclusivamente la producción colombiana significa enfrentars~ 

·a una muy restringida limitación de modelos y disponibilidad en términos 
cuantitativos". Luego señala que los precios colombianos son más altos 
que los norteamericanos y que, además, no ofrecen posibilidad de equipos 
opcionales muy necesarios o a elección del comprador. 

Pero donde el referido documento alcanza su máxima expresión es 
cuando dice "la industria aeronáutica cuarto pilar fundamental del poder 
aéreo, es un patrimonio nacional no negociable, consecuentemente el dere
cho de establecer nuestra propia industria, nos asiste desde el año 1917, 
en que la aptitud del trabajador boliviano fue demostrada desde esa fecha, 
cuando se construyó el primer avión. En virtud de la decisión 57 sobre esta 
materia, el montaje de nuestra industria ha quedado paralizado". Agrega 
"Bolivia es un país pacifista pero, bajo el concepto enunciado de: "si quie
res la paz prepárate para la guerra", tenemos la preocupación de buscar 
la versatilidad del diseño de nuestras aeronaves, que podrían ser artilladas 
para el empleo que en cualquier momento fuera necesario". Concluye el do
cumento boliviano haciendo un llamado a la comprensión de los delegados 
de los demás países para que, "en consideración al retiro del Acuerdo de 
Cartagena de la República de Chile, se plantee la renegociación de asigna
ciones que compense el rechazo que hace la representación de Bolivia, para 
continuar dentro de la Decisión 57 (en lo que corresponde a aerodinos)". 

Otro elemento interesante de esta Reunión fue el llamado de atención 
que hizo la Junta por la crítica situaeión en que se encontraba la fábrica 
de triconos petroleros de Bolivia, al no haber podido colocar sus productos 
en el mercado subregional. Entre los hechos que afectaban la asignación 
mencionada, la Junta señaló las concesiones en la ALALC, la existencia 
de plantas de triconos en el Perú y Venezuela y la falta de agresividad co
mercial de la empresa productora. 
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Apreciación general 'de la marcha del Prógrama 

Producciones desarrolzdaas .lll§I' 

De un total de· 72 unidades asignadas, 55 tenían carácter exclusivo, 
15 eran compartidas entre·dos países y 2 entre tres. La situación por país 
en diciembre de 1977 era la siguiente: · · · 

Bolivia. · . 
Asl.gnaciones recibidas:· 9 exclusivas 'y· 1 compartida; . 
Producciones inicfadas: · 2(compresores y motocompresores y tricorios 
para us() petrolero) . · · · · ·· · · 

.. ' ( 

·Ecuador.· 
Asignaciones recibidas:· 10 exclusivas y 1 compartida; 
Producciones iniciadas: 4 (brocas helicoidales; instrumentos de medi
da y control, relojes y prensas hidráulicas); 

Colombia. 
Asignaciones recibidas: 14_exclusivas, 7 compartidas con un pa,ís y 2 
con dos; 
Producciones existentes al imcio del Programa: 14; 

· Am:pliaeión de plantas· existentes: (avionetas) 
Nuevas producciones: 4 (máquinas de molineriá, terminadoras de su
perficie, aparatos de. odontología .e instru.1nental médico quj.rQrgico). 

~ci. '· 
Asignaciones recibidas: 16 exclusivas, 7 compartidas con U:n país y 2 
con dos; 
Producciones existentes al inicio del Programa:. 11 . 
Ampliación de plantas exis~ntes: 2 (motores trifásicos y ~raiisfor-

. ma:~ores). · · · · , .. 

Nuevas producciones: : 8 (máquinas para empaear, máquinas p~a · 1a 
industria de aceites, brocas para minería, bombas para expendio de 
combustible, aparatos de corte y seccionamiento, instrumentos de di
.bujo y cálculo, recipientes para gases y. telares manuales y bombas 
de inyección). 

· e hiie.19fu' 
Asignaciones reeibidas: '6 éX:dusiva·s; 14 comparÚda.'s éon'tm: pajs y 2 
con dos; 
Producciones existentes al inicio del Programa: 13; 

·Ampliación de plantas e:Xistentes: 1 ·(conípresores heIBiétiCos para re-
frigeración); · ' · · · · · · · 
Nuevas producciones: 3 (rectificadores,' aparatos de ·corte y secciona
miento de más de 1.000 vs, instrumentos de medida). 

. ' 

l9fu' JUN/di 194/Rev. 5, 31 de marzo de 1978. Informe de Ja Junta sobre el avance de.las producciones 
en el Programa Sectorial de Ja ·Industria Metalmecánica. · · · · 

19.6/ Se i~cluye Ja información ~xistente a Ja··fecha del retiro ae CIÍile. 

369 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



Tal como era de prever, los países más desarrollados estaban en condi
ciones de aprovechar de inmediato las ventajas del Programa y de materia
lizar las asignaciOnes en producciones a corto plazo. Los dos menores no 
contaban con la infraestructura necesaria y estaban obligados a dedicar 
los primeros años a crear las condiciones que hicieran posible la posterior 

. iniciación de producciones. 

Por otra parte, la calidad de exclusivas de las asignaciones de Bolivia 
y Ecuador les daban un mejor punto de partida pues la falta de competen
cia subregional les permitía elegir con calma la tecnologia más adecuada 
a las necesidádes del mercado. La iniciación de dos nuevas producciones 
en Bolivia y tres en Ecuador demostraron que el tratamiento preferencial 
estaba bien enfocado, especialmente en el primero de los casos. Bolivia era 
él que más problemas tenía para conseguir el apoyo externo que requería 
el desarrollo de sus proyectos, motivo por el cual la materialización de dos 
asignaciones tenía un carácter muy positivo. · 

Impresión global 
' ' . 

Al analizar el período comprendido entre la aprobación del Programa 
y diciembre de 1977 se llega a la conclusión de que los resultados obteni
dos están muy lejos de responder a las expectativas cifradas en sus prim& 
.ros cinco años de desarrollo. 

Entre los resultados positivos se pueden mencionar: 

El incremento del intercambio subregional de productos metalmecáni
cos. De 1.6 millones de dólares en 1973 pasó a 3,7 millones en 1974 y 
a 7,3 en 1975. 

La creación de vínculos directos entre empresarios subregionales y la 
constitución de dos empresas binacionales; una con capitales ecuato
rianos y peruanos para la fabricación de brocas helicoidales (INDACO) 
y la otra con participación ecuatoriana y colombiana ,para la fabrica
ción de compresores. 

Las reuniones microsectoriales para la fijación de requisitos específi
: . cos de origen fueron una interesante experiencia de participación del 

sector empresarial en las labores de la Junta. 

La iniciación de nuevas producciones como resultado del Programa: 
· , dos en Bolivia, tres en Colombia, tres en Chile, tres en Ecuador y ocho . 

. en Perú. . . . . . 

. Aparte de l~s hechos .que complotaron en contra de la programación 
sectorial en general, en el caso específico de este Programa se produjeron 
algunas situaciones que afectaron negativamente su desarrollo: 
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Falta de respaldo de las autoridades nacionales que se tradujo en la 
aplicación de una variada gama de restricciones al intercambio y en el 
atraso o incumplimiento de diversas obligaciones. 

Falta· de promoción del· Programa a nivel local. 
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Incumplimiento del compromiso de no incentivar producciones asigna
das a otro país, (aparatos de corte y seccionamiento, relojes, herra
mientas neumáticas y motores eléctricos). 

Desconfianza del sector empresarial acerca de la verdadera existencia 
del mercado ampliado. 

Falta de definición del mercado venezolano en el futuro del Programa. 
Esta circunstancia adquirió mayor trascendencia después del retiro de 
Chile pues el mercado venezolano pasó a representar en la mayoria de 
los casos entre el 40 y 50 por ciento del total. 

El cierre de la planta de triconos recientemente instalada en Bolivia 
constituyó un duro golpe a las aspiraciones de ese país. Entre las cau
sas que lo motivaron pueden mencionarse: existencia de plantas en 
otros países, falta de cumplimiento de las normas del Arancel Externo 
Común, existencia de inventarios apreciables de esos productos en va
rios países y la insuficiente promoción por parte de los productores bo
livianos 1fill . 

Causas similares a las señaladas ponían también en peligro algunas de las 
producciones ecuatorianas recién iniciadas. 

Las reuniones microsectoriales que se destacaron como elemento posi
tivo y ejemplo de participación empresarial, fueron discontinuadas a 
partir de 1975. 

Los resultados de la ampliación de sus políticas económicas nacionales 
impidieron a ciertos países utilizar los beneficios del Programa en la 
forma prevista. La aplicación de la Ley de Industrias en el Perú y los 
radicales cambios experimentados en Chile entre 1970 y 1975 dejaron 
a las industrias de esos países en la imposibilidad de preocuparse del 
mercado ampliado. Los empresarios tuvieron que defender su subsis
tencia a nivel interno y dejar de lado todo lo que no fuese el problema 
inmediato de adaptarse a las nuevas condiciones locales. Chile fue el 
más perjudicado en este aspecto puesto que su infraestructura indus
trial lo habilitaba para ser uno de los más beneficiados durante los pri
meros años del Programa. La ausencia de los productos chilenos en el 
mercado subregional fue suplida eficazmente por Colombia que se 
constituyó en el gran beneficiado. 

El Comit.é Metalmecánico fue altamente ineficiente en el desempeño de 
su cometido y ni siquiera logró aprobar su propio reglamento. Sólo se 
ha reunido en cuatro oportunidades durante el curso de cinco años y la 
cuarta no habria tenido lugar si no hubiese sido forzada por el proble
ma de las avionetas. Su escaso poder de decisión y la falta de interés .de 
los gobiernos lo transformaron en un foro sin repercusión a nivel nacio
nal que en nada contribuyó a solucionar la gran cantidad de problemas 
existentes. 

1fil/ Informe Final del Comité en su IV Reunión. 22 de marzo de 1977. 
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Hay una gran diferencia entre la labor de control que debe realizar la 
Junta por encargo del Acuerdo y la, administración de los Programas 
Sectoriales. Incluso la labor de los gobiernos debería tener un carácter 
secundario en este aspecto, limitándose a cooperar en la promoción y 
desarrollo de sus objetivos. En el Comt.é Metalmecánico debería haber 
una participación decisiva del sector productivo tendiente a asegurar 
la consecución de sus objetivos. Su experiencia en el desarrollo indus
trial y el pragmatismo con que acostumbran a adoptar decisiones se
rían elementos esenciales para asegurar la buena marcha del Pro
grama. 

En un seminario celebrado en agosto de 1977, en Cartagena (Colom
bia), bajo los auspicios de la Escuela Empresarial Andina y Fedemetal, 
el sector productivo colombiano analizó el Programa Metalmecánico 
y señaló: · 

Existía desconfianza empresarial para impulsar las asignaciones 
debido, entre otras causas, a la incertidumbre que plantea el in
cumplimiento de las Decisiones; 

La ausencia de estadísticas a nivel subregional impide evaluar los 
resultados del Programa; . 

Las concesiones otorgadas en el marco de la ALALC vulneran la 
efectividad de las asignaciones. 

El incumplimiento de la Decisión 57 por casi todos los Países Miem
bros es causa de preocupación para los empresarios, lo que hace 
apremiante la creación del Organo Jurisdiccional del Acuerdo; 

La carencia de un estatuto de compras oficiales a nivel subregional 
, disminuye la efectividad de las asignaciones pues su participación 
en , cada mercado nacional es muy apreciable. · 

Actualizáción de la Decisión 57 

En cumplimiento de la Decisión 105, la Junta elaboró un documento 
para actualizar la Decisión 57 y lo sometió a la consideración de un grupo 
de Expertos Gubernamentales en marzo de 1977. 

En ese documento se incluyó el análisis de la participación de Vene
zuela en el Programa, el retiro de Chile, la incorporación de productos que 
estaban en reserva y ciertas modificaciones necesarias para su perfecciona
miento. Se incluyó también el articulado del Proyecto de Decisión respec
tivo. 

El análisis del documento de la Junta en esa reunión fue muy prelimi
nar y se pudo advertir que iba a resultar difícil de lograr su aceptación. El 
tema·no se volvió a tocar hasta el Vigésimo Período de Sesiones Ordina
rias celebrado en Caracas en diciembre de 1977. En esta ocasión sólo se 
procedió a designar un Grupo de Trabajo para analizar los planteamientos 
de la Junta. 

En un comienzo se temió que la mayor resistencia iba a estar de parte 
de Venezuela, país en el cual existía producción de virtualmente todos los 
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produtos objeto del Programa .. Sin embargo, Bolivia plan~ la posición 
más dura exigiendo una revisión total del Programa y su reformulación. en 
términos más favorables para ese país. 

¿Es justificable esta posición boliviana frente al Programa? ¿La falta 
de ma terializacióri de las asignaciones obedece a que soh inadecuadas para 
ese país o hay otras razones? · · · 

El problema de Bolivia fren~ a la programación conjunta es ·profm1do 
pues son muchos los elementos que juegan en contra, aparte de proQlemas 
de orden estructural. Juan Pereira Fiorilo lW en un editorial del diario 
"Presencia" de La Paz, el 25 de abril de 1975; expresó que las aspiraciones 
bolivianas en el Programa no están reflejadas en los rubros que se lé conce
dieron pero que eso era resultado del sistema de negociación que opera en 
el Grupo Andino, conforme al cual las asignaciones dependen en graii me
dida de la capacidad negociadora de los Países Miembros. Según Pereira~ 
el problema más_grave ha sido.la imposibilidad:de lograr interesar a los 
inversionistas extranjeros para que se instalen en Bolivia a·cooperar·con 
capital y tecnología en el desarrollo de sus asignaciones. El gobierno ·ha
bía invertido 2,5 millones de dólares para hacer un estudio de factibilidad 
de las producciones metalmecánicas pero no había conseguido ninguna 
respuesta favorable de parte de las empresas propietarias de tecnología, 
a pesar de haber dictado una ley de inversiones muy favorable y de enviar 
misiones de alto nivel a recorrer los círculos internacionales. La coopera
ción de la Junta y la Corporación Andina de Fomento no habfan sido tam
poco capaces de quebrar lo que el editorial calificó de "bloqueo" contra 
Bolivia. Pereira expresó también que el gobierno es responsable de falta 
de interés en definir una posición oficial y clara para tratar de colaborar. 
en .la solución de ese problema. 

Por ú1timo, señaló que la desaparición del espíritu iritegracionistá· de 
los países andinos y el crecimiento de una corriente de un provincionalist~ 
nacionalismo eran hábilmente manejadas por los l.ntereses transnacioD.a~ 
les de carácter económico que se oponen al proceso de.liberación industrial 
de esos países para seg(lir manteniéndolos como simples proveedores de 
materia prima. 

PROGRAMA SECTORIAL DE DESARROLLO DE 
LA INDUSTRIA PETROQUIMICA 

Incorporación al derecho interno 

La Decisión 91 fue aprobada el 29 de agqsto de i975 pero aún no está 
en aplicación en todos los países, por cuanto Bolivia y Ecuador no la han 
incorporado a su derecho interno. · 

Perú tardó 8 meses en hacerlo (Ley 12460 de abril de 1976); Venezuela 
un filio (Decretos 1725, 1726 y 1727 de agosto de 1976) y Colombia .15 me-
ses (Deeretos 2696 y 2465 de noviembre de 1976). · 

lW Juan Pereira fue representante de Bolivia ante la Comisión. 
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-:: · · :· ·En el Acta Final de la Cuarta Reunión Ordinaria del Comité Petro-
-: qUímiéo, la delegación de Bolivia manifestó "la decisión política de no po- · 

ner en vigencia la Decisión 91 mientras no se solucionen para Bolivia los . 
. . problemas que actualmente enfrenta dentro del proceso de integración, es-
. pedffoamente aquellos que emanan de las De~isiories 28 y 57, la solución 
en el tratamiento a los pesticidas, una reformulación de la DeciSión 91 o 
alternativamente una programación en el tiempo de los productos asigria
dos y·su posición en el sentido de no abrir su mercado al comercio 'subre-. 
· giorial mientras no tenga producción comercial exportable. En concreto, 
remarcó que una vez ·que se resuelvan estos problemas Bolivia dictará las . 

·normas internas correspondientes para incorporar en su ordenamiento le
gal la Decisión 91"lfilll .. · 

. ' La delegadón de Ecuador explicó que estaban ~uy avanzados los trá- ' 
mites para la: incorporación de la Decisión 91 en_ su ordenamiento legal. 

Las delegaciones- restantes expresaron su preocupación ante la deci
sión de no incorporar el Programa en elordenamiento legal de Bolivia ha- . 
sada en la existencia de problemas no relacionados con la Decisión 91. La 

. gravedad de los hechos expuestos hacía necesario poner el asunto en cono-
cimiento de la Comisión.- · 

. Avance de las asignaciones · 

. Pa_ra ilustrar este aspecto se r~produce el cuadro resumen entregado 
por la Junta en la Cuarta Reunión del Comité Petroquímico(cuadro No. 1). 

Cumplimiénto· de· compromisos. 

Existen en el Programa varios compromisos cuyo cumplimiento no es 
posible determinar pQr ahora, motivo por el cual.este análisis se centrará 
en los rE;llativos al Programa de Liberación, Arancel Externo Común y 
Normas de Fomento a las Eiportacio.nes. · 

a) El Programa de Liberación ha sido cumplido en forma aceptable por 
Colombia y Venezuela, con los alcances siguientes: 

Colombia mantiene un 20% de gravámenes para tres productos asigna
dos al Ecuador y no ha cumplido en cinco casos la obligación de alzar 
sus gravámenes a la importación de productos originarios de países no 
favorecidos con la asignación respe<:tiva. 

Venezuela mantiene en ocho casos gravámenes inferiores a los que co
rresponde aplicar a importaciones originarias de países no fav9reci
dos con la asignación respectiva. Asimismo, no había cumplido con la 
segunda reducción de gravámenes aplicables a los productos no asig-
nados. · · 

El Decreto Ley peruano que puso en aplicación interna la Decisión 91 
incluyó una frase señaland9 que el Programa de Liberación sólo favorecerá · 
a los demás Países Miembros cuando és.tos comuniquen la incorporación 

lfillJ Documento C. PQ/IV /Acta Final. 10 de marzo de· 1977. 
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CuadroNo.1 
PROGRAMA PETROQUIMICO ANDINO CUADRO RESUMEN DEL AVANCE DE LAS ASIGNACIONES 

CULMINACION DE LA ETAPA: 

Bolivia 

l. Operación Normalizada 

2. Puesta en Operación 

3. Construcción y Montaje 

4. Compra de Equipo y Materiales 

5. Definición lngenieria de Detalle 

6. Definición lngenieria Básica 

7. Definición Tecnológica de Proceso 

8. Decisión de Materializar 

NOTA: (A): Ampliación 

PLANTAS DE PRODUCTOS INTERMEDIOS Y FINALES 

Colombia Ecuador Peri'i 

- Negro de Humo - Negro de Humo 
- Cloruro de E tileno y - Fibras Acrilicas 

cloruro de vinilo 
- . Cloruro de Polivinilo 

(Susp.) y Cloroacetato 
- P/Etileno y Baja Densidad 
- P/Estirenos 
- Caprolactama 
- Anhldrido Ftálico 

- Negro de Humo (A) 
--- - Alcohol Isopropi-

lico 

- Fibras Acrilicas 
(A) 

Venezuela 

- Negro de Humo 
- P /Estirenos 
- Anhldrido Ftálico 
- Clorofluorometanos 

- P/Etileno Baja Densidad 
- Negro de Humo (A) 
- P/Estirenos (A) 
- Resinas de PVC 

- Alcohol lsopropílico 

- P /E Alta Densidad 
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de la Decisión a sus legislaciones nacionales y en vías de reciprocidad. La 
Junta comunicó a las autoridades peruanas que la última parte de esta dis
posición conti;avenía la Decisión 91, pues establecía una condición de vi
gencia no prevista en ella que limitaba un compromiso internacional. 

Perú dió respuesta a·la Junta en la Cuarta Reunión Ordl.naria del Co
mité Petroquímico limitándose a expresar que su posición en esa materia 
no coincidía con la de la Junta. El país mantuvo su posición y con ello hizo 
imposible la evaluación del cumplimiento de s\ls obligaciones en esta 
materia. 

b) En materia de Arancel Externo Común el Programa contiene dos com
promisos: aplicar gravámenes no inferiores a los del Arancel Externo Co
mún a producciones verificadas por la Junta y acercarse gradualm_ente a 
ellos en los demás casos. Según la evaluación realizada por la Junta, en fe
brero de 1977 2Qll/ se habían verificado 50 producciones y los incumpli
mientos por país eran los siguientes: 

Bolivia: En producciones -verificadas: 43 
En las demás: 104 

Colombia: En producciones verificadas: 35 
En las demás: 126 

Ecuador: En p·roducciones verificadas: 49 
En las demás: 112 

Perú: En producciones verificadas: 00 
En las demás: 153 

Venezuela: En producciones verificadas: 00 
En las demás: .135· 

Los incumplimientos señalados en esta materia difieren en cuanto a 
sus características y en relación con el daño que puedan hacer al Progra
ma. En Bolivia y Ecuador el incumplimiento era consecuencia de no haber 
incorporado el Programa en su legislación interna. No obstante, ese hecho 
-aparte de ser un incumplimiento aun más grave- no quita el carácter de 
incumplimiento específico respecto al Arancel Externo Común ya que la 
Decisión 91 está vigente dentro de la subregión. 

En el caso de Colombia hay 25 incumplimientos en los que la diferen
cia es sólo de 0,5%. Lo malo está en que la mayor parte de sus incumpli
mientos ( 127) consisten en la mantención de gravámenes inferiores a los 
del Arancel Extérno Común. 

El éaso peruano es el inverso pues en un sólo caso mantiene un grava
men inferior al Arancel Externo Común y todos los restantes son superio
res. Aun cuando existe un incumplimiento al no acercarse en la forma pre
vista, éste resulta favorable a la subregión pues confiere un margen de 
preferencia mayor. 

2ºll/ Documento C. PQ/IV /dt 3. 28 de febrero de 1977. 
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Venezuela se encuentra en una situación .intermedia pues mantiene 
gravámenes inferiores a los del Arancel Externo Común en 52 casos. No 
obstante, al igual que Perú, había cumplido estrictamente en el· caso de 
las producciones verificadas que son las que realmente interesan. 

c) Normas de Fomento a las Exportaciones. El artít:ulo 30 de la Decisión 
91 prohibe la aplicación de exenciones, rebajas o devoluciones 'de graváme
nes como medida de fomento a las exportaciones. Por excepción, autoriza 
su uso cuando se trata· de exportaciones a terceros· y previa comprobación 
por la Junta de que el abastecimiento de insumos subregionales es insu
ficiente. 

Las informaciones recogidas por la Junta demostraron que Colom
bia, Perú y Ven.Zuela seguían utilizando diferentes sistemas de fomento en 
contravención con la. citada disposición de la Decisión 91, con los conse
cuentes perjuicios a la producción subregional y los riesgos de eventua
les problemas ·en la competencia comercial 2º11 • 

. . . . 

Apreciación general 

· El Programa Petroquímico cuya negociación ha. sido, hasta ahora, la 
más prolongada, comenzó a experimentar tropiezos a partir del momento 
de su firma. En el capítulo correspondiente se indicó que su aprobación fue 
un hecJ:io esencialmente político y que sus características se apartan en 
gran medida.de la idea de un Programa Sectoriál concebido conforme a los 
objetivos que persigue el Acuerdo. La existeneia de un desbalance tari con
siderable entre las posibilidades de los Países Miembros para desarrollar 
esta industria debieron haber bastado para disuadir a la Comisión de· su in
tención de aprobar un esquema con participación general. La existencia de 
dos páíses con abundantes inaterias primas y recursos financieros frente 
a otros cori escasas materias primas y con graVisimos problemas para de
sarrollar una industria que requiere de grandes inversiones, debieron ser 
una causa suficiente para enmendar rumbos en· el seno de- los organis- · 
mos comunitarios . 

. En el Seminario de Financiamiento y Promoción Internacional del 
Programa Petroquímico Subregional efectuado en septiembre de 1977, la 
Junta presentó un documento en el que señala que las inversiones que de
ben realizarse hasta 1984 dentro del Programa ascienden a 2.847 millones 
de dólares. De ellos 549 c·orresponden a Bolivia, 416 a Colombia, 502 a 
Ecuador, 737 a Perú y 641 a Venezuela. · · 

Se indicó que el financiamiento debía provenir de los países industria
lizados proveedores de tecnología y de organismos internacionales. Para 
ello se plantearon diversas actividades de promoción internacional del 
Programa. 

Para que la respuesta del sector financiero internacional sea positiva 
es necesario que exista confianza en el d_esarrollo. del Programa ·y lo suce
dido hasta ahora no contribuye precisamente a ello. 

2º11 Documento citado. 
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La abundancia de atrasos e incumplimientos no son píldoras fáciles 
de tragar para los norteamericanos y europeos. Si grave es la posición bo
liviana de sujetar el cumplimiento de sus obligaciones a elementos ajenos 
al Programa, también lo es el atraso ecuatoriano, si se considera que la 
facultad legislativa en dicho país está en manos del Poder Ejecutivo y el 
responsable de la integración es miembro del ga~inete con gran influencia 
en las decisiones oficiales. · · 

Por otro lado, hay que pensar en lo remoto de las expectativas bolivía
nas para obtener ayuda financiera participativa. Si a la natural reticencia 
de los inversionistas extranjeros ante los problemas estructurales bolivia
nos se agrega la desnaturalización del Programa con la introducción de las 
plantas para terceros, va a ser difícil encontrar quien quiera aventurarse 
a correr los riesgos de un mercado ampliado tan precario y en el que parti
cipa uno de los mayores productores de petróleo del mundo. 

Al revés de lo sucedido en el Programa Metalmecánico, el Comité 
Petroquímico ha demostrado agilidad y deseo de trabajar. Ha celebrado 
cuatro reuniones y patrocinado la realización de seminarios sobre Olefinas 
y Aromáticos y sobre Transferencia y Desagregación de Tecnología. Asi
mismo, tuvo activa participación en la realización de un estudio para iden
tificar la situacón de oferta y demanda de bienes de capital en la subregión 
para el Programa Petroquímico, como también en el relativo a las oportu
nidades de exportación de productos del sector a mercados mundiales. 

No obstante, subsisten aún problemas que es necesario resolver para 
que su acción sea verdaderamente.efectiva. Es menester establecer coordi
nación más estrecha a nivel de cada país entre las entidades que participan 
en el Comité y facilitai: las comunicaciones directas entre ellos. Los orga
nismos de contacto ya cumplieron su papel en la fase de elaboración del 
Programa y deben delegar en el Comité las funciones que son propias de 
éste. Las personas que componen el Comité deben ser de alto nivel y re
presentatividad nacional. 

Actualización de la Decisión 91 

. Al igual que lo sucedido con el Programa Metalmecánico, el retiro 
de Chile obligó a la Junta a presentar una nueva Propuesta para redistri
buir las asignaciones chilenas. Aun cuando se suponía que esta actualiza
ción era más sencilla que la del Metalmecánico, pues Venezuela formaba 

· parte de este Programa, las objeciones de Bolivia recayeron en ambas 
situaciones y tornaron muy difícil su aprobación. 

EL MERCADO AMPLIADO 

El mercado ampliado previsto en el Acuerdo debía perfeccionarse en 
1980, después de un período transitorio durante el cual se iría establecien
do un margen de preferencia subregional en forma· anual y automática. 
El Protocolo de Lima postergó la fecha final hasta 1983 o introdujo algu
nas variaciones en las modalidades del Programa de Liberación y en él 
Arancel Externo Mínimo Común y Común. · 
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La falta de info~ación estadística y las apreciables diferencias que 
resultan al utilizar las cifras proporcionadas por los países impiden sacar 
conclusiones definitivas acerca del intercambio comercial intrasubregional 
y del funcionamiento del Programa de Liberación. En un trabajo realizado 
por un funcionario del Departamento de Política Económica de la Junta se 
hizo un análisis de las estadísticas de comercio exterior en el período 1974-
1977: y una estimación preliminar del comercio intrasubregional para 
1977. Se utilizaron estadísticas de importación entregadas por los países 
en valores FOB y se comparó la información del país exportador con la 
que existía en los importadores. Como generalmente surgen diferencias 
cuando se utilizan fuentes diversas, como sería el comparar la información 
de operaciones registradas con operaciones realizadas, en· este análisis 
se recurrió a información de la misma naturaleza.· De este modo, las canti
dades finales deberían coincidir necesariamente. 

Resultaron substanciales diferencias entre las cifras proporcionadas 
por el exportador y las de los importadores. En 1974 la divergencia alcan
zó el 81,8%. 

Las diferencias más acentuadas se dieron en los casos de Bolivia, Co
lombia y Venezuela. Por ejemplo, en las informaciones bolivianas figuraba 
una exportación de 14 millones de dólares a Ecuador en 1974, mientras es
te último registraba en ese año, importaciones de Bolivia por sólo 40 mil 
dólares. 

Eliminar totalmente las diferencias es muy difícil porque una serie de 
circunstancias influyen para que así sea. Pueden resultar del cambio de 
año entré la exportación y la importación en el caso de mercaderías que 
demoran en llegar a destino o pueden ser consecuencia de importaciones 
parciales que se llevan a cabo en un mismo documento de internación, en 

· cuyo caso toda la importación va a aparecer al momento de cerrarse el re
ferido documento con la última importación parcial. Es necesario .armoni

. zar el uso de estadísticas para que éstas puedan servir con mayor prove
cho a las necesidades subregionales. 

A pesar de las limitaciones señaladas, es posible analizar algunos as
pectos del intercambio comercial subregional. 

a) Su incremento ha sido el más dinámico producido en los esquemas de in
tegración latinoamericanos, tantO en términos cuantitativos como cuali
tativos. La existencia del nuevo mercado se tradujo en un comercio cre
ciente y diversificado en el cual las importaciones no tradiciónales·tuvieron 

. destacado papel en el período 1969-1976. En este lapso, el crecimiento de 
las exportaciones intrasubregionales alcanzó a 552% y pasó de 170 a 939 
millones de dólares, incluyendo la participación de Chile y Venezuela. Este 
auspicioso resultado pudo ser incluso mucho mejor de no mediar la apari
ción de factores externos e internos a partir de 1975. Entre los primeros 
se pueden mencionar el impacto de la recesión mundial, la inflación y los 
crecientes problemas de endeudamiento externo que en el caso de los Paí
ses Miembros sobrepasaba los 10 millones de dólares. A ello habría que 
agregar los .siguientes factores internos, 
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incumplimientos y atrasos en las normas sobre desgravación interna' y 
Arancel Externo Mínimo Común. 

la falta de aplicación de la Decisión 49 permitió a los gobiernos seguir 
utilizando libremente su legislación de fomento industrial, haciendo 
aun más. precaria la existencia del Arancel Externo Mínimo .Común; 

la aplicación de trabas de todo tipo al intercambio comercial y a las 
cuales ya se ha hecho referencia anteriormente; 

la inexistencia de líneas permanentes de transporte entre los puertos 
· subregionales y el consiguiente encarecimiento del intercambio; 

. los graves problemas de balanza de pagos que experimentaron algunos 
países durante largos periodos (caso de Chile y Perú) que los obligaron, 
a veces, a fijar cuotas mínimas de importación a pesar de la casi nula 
existencia de divisas. 

b) El mejoramiento de la eficiencia productiva como consecuencia de la 
creación del mercado ampliado produjo también un incremento del inter
cambio con el resto de los países de la ALALC, que se había mantenido 
a un nivel más o menos constante durante el período 1965-1969 con un 
promedio de exportaciones de 196 millones de dólares. Esas exportacio
nes pasaron de 231 millones en 1969 a 1.279 millones en 1975 y las impor
taciones desde la ALALC subieron de 342 millones en 1969 a 712 millo.nes 
en 1975. 

Estos resultados demuestran que el funcionamiento del Grupo Andi
no benefició a la integración latinoamericana en el aspecto comercial y 
cuán infundados eran lQs temores en contrario. 

c) La carencia de información y la falta de adecuación de la nomenclatura 
arancelaria para analizar el intercambio comercial a nivel de producto ha
cen igualmente difícil analizar por separado cada una de las modalidades 
del Programa de Liberaeión. El sólo examen de las cifras sería incapaz de 
explicar, por ejemplo, las causas del incremento de comercio intrasubre
gional de los productos que no estaban cumpliendo el Programa de Libe
ración, sea porque están en la nómina de reserva para programación, por 
estar en las listas de excepciones de los países o por ser exportacfones de 
los demás a Bolivia y Ecuador sin ventajas de ninguna especie porque es
tos dos países no iniciaban aún el cumplimiento del Programa de Libera-
ción~ Al examinar estos tres rubros se advierte que: : 

Las exportaciones intrasubregionales . de productos reservados para 
programación subieron de 4 millones en 1969, a 12 millones en 1972, y a 
124 millones en 1974: 
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Las exportaciones de productos de la desgravación automática que es
taban en listas de excepciones subieron de 6 millones en 1969 a 17 :nll-
llones en 1972, y a 49 millones en 1974; · 

Los productos exportados por los demás países a Bolivia y Ecuador, 
sin goce de liberación, sumaban 22 millones en 1969, subieron a 32 mi
llones en 1972 y a 84 millones en 197 4; 
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Venezuela adhirió en 1973 y sólo comenzó a participar en forma efecti
va al año siguiente, razón por la cual en las cifras anteriores no ha sido . 
considerado. Incluyendo su participación en el año 1974, las exporta
ciones de productos reservados llegarian a 51 millones, los de produc
tos exceptuados a los 142 millones y los destinados a Bolivia y Ecua
dor sin liberación ~lcanzarian a 190 millones. 

Sumados estos· tres rubros de exportaciones en i974 aparecen 383 mi
llones de dólares que no podrian ser atribuídos al Programa de Liberación. 
¿Qué explicación cabe al respecto? En este punto el autor se aparta de las 
consideraciones que se han hecho sobre esta materia en diversos trabajos 
anteriores, para aducir algo que normalmente se descarta o no se toma en 
cuenta por considerarse tal vez poco académico: No cabe en este caso bus
car explicaciones complicadas sino que es menester recurrir al sentido co
mún y hacer uso de la fe que es necesario tener cuando se participa en un 
proceso que pretende utilizar en conjunto los medios disponibles para al-
canzar el bien común. · 

El comercio exterior es un verdadero campo de batalla en el que se uti
liza todo tipo de armas, lícitas o ilícitas, para sacar el mejor partido posi- . 
ble de las necesidades de los demás. Sin entrar a plantear ahora las imper- . 
fecciones de un mercado formado por países que compiten en un nivel rela
tivamente similar, surge la pregunta de cuál es la causa de un aumento de 
exportaciones intrazonales caracterizado especialmente por abarcar expor
taciones no tradicionales de los Países Miembros, particularmente en él 
caso de Colombia y el Ecuador; ¿Es que los países andinos se volvieron de 
pronto filántropos y decidieron abrir sus mercados por razones de buena 
voluntad o se trata de productos que han ganado mercado como ·conse-
. cuencia de su mejor calidad o más bajo precio a nivel internacional? i.0 las 
empresas multinacionales utilizan el mercado ampliado para su· exclusivo 
beneficio,. como se ha hecho en los Acuerdos de Complementación de 
la ALALC? 

Ninguna de estas alternativas es aplicable a la mayor parte de estos 
productos. 

Existe 'un antecedente que podria dar algo de luz en el caso de ciertas 
producciones muy específicas cuyo intercambio fue el resultado de reunio
nes binacionales, más conocidas como Comisiones Mixtas. Estas Comi
siones Mixtas que se llevan a cabo una o dos veces al año por pares de paí
ses, no tienen nada que ver con el Acuerdo de Cartagena desde el punto de 
vista institucional y su existencia y funcionamiento han sido exclusiva ini
ciativa de los gobiernos respectivos. Aun cuando no están concebidas 
ni contempladas en el Acuerdo, han dado positivos resultados para solu
cionar, en más de una oportunidad, problemas que pudieron transformar
se en severos escollos para la marcha de la integración. Durante el gobier
no de la Unidad Popular en Chile las Comisiones Mixtas chileno-bolivia
na y chileno-ecuatoriana contribuyeron en bueria medida a facilitar ia con
certación de acuerdos que evitaron que la difícil situación de Chile desem
bocara en una declaratoria de incompatibilidad que lo habria marginado 
del proceso. 
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No obstante, lá razón fundamental es la existencia misma del Acuer
do y el· convencimiento ~o lá necesidad de estar convencidos- de que 
iban a funcionar sus mecanismos y se iban a alcanzar sus objetivos. No 
puede explicarse de otra manera que países· con facultad de exonerar de 
gravámenes la importación de productos como los que se analizan, no uti
licen esa herramienta para adquirirlos en otros países a menor precio, con 
mayor calidad y en mejores condiciones financieras. Para que esto suceda 
es necesario que e~ista otro elemento de mayor trascendencia. 

Se suele decir que la venta dé carne o azúcar de un país a otro si bien 
comienza a producirse después de la vigencia del Acuerdo, no es relevante 
como resultado pues el país adquirente estaba de todas maneras obligado 
a comprarlas. Se olvida que ese país la adquiria con anterioridad de otro 
oferente en mejores condiciones, y se produjo, en consecuencia, una delibe-
rada su,stitución de importación en beneficio subregional. . . 

c) El tratamiento preferencial en favor de Bolivia y Ecuador a través del 
Programa de Liberación mostró su fase más positiva en los productos que 
forman la nómina de apertura inmediata. Esta modalidad del Programa 
de Liberación fue la que mostró mayor dinamismo durante el periodo 
1969-1974 pues ascendió desde 291mildólaresa23,6 millones de exporta
ciones conjuntas. Ecuador aprovechó mejor esta ventaja al aumentar sus 
exportaciones en valor y en diversificación. En 1974 las ventas ecuatoria
nas ascendieron a 18,5 millones de dólares y sus principales mercados fue
ron Colombia y Perú. Sus mayores ventas estuvieron concentradas en pro
ductos manufacturados y ágroindustriales. Bolivia no supo aprovechar las 
ventajas recibidas y concentró sus exportaciones en estaño metálico y 
whisky. 

. . 

El distinto grado de aprovechamiento del mercado ampliado como 
consecuencia de las ventajas especiales consagradas en el Programa de Li
beración muestra que la situación boliviana difiere considerablemente de 
la ecuatoriana y que este mecanismo no es el más adecuado para solucio-. 
nar los problemas de Bolivia. 

ARMONIZACION DE POLITICAS ECONOMICAS 
. Y COORDINACION DE PLANES DE DESARROLLO 

COMPROMISOS DEL ACUERDO 

Los compromisos establecidos sob~e la materia en el Capítulo 111 del 
Acuerdo son: · 

a) Adopción de una estrategia de desarrollo subregional. Este es un com
promiso para el cual no existe plazo y sólo se fijan sus metas fundamen
tales: 

Acelerar el desarrollo económico de los Países Miembros en condicio
nes de equidad. · 

Incrementar la generación de ocupación. 

382 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



Mejorar la posición de los Paises Miembros y de la subregión en su 
conjunto desde el punto de vista del comercio exterior y del balance 
de pagos. 

Superar los problemas de infraestructura que limitan actualmente el 
desarrollo económico. 

Reducir las diferencias existentes entre los Paises Miembros. 

Lograr un mejor aprovechamiento de le>s progresos Científicos y tecno
lógicos y fomentar la investigación de estos campos. 

Todas son metas de largo alcance y coinciden en cierta medida con los ob
jetivos esenciales del Acuerdo. 

b) Adopción de un régimen de planifieación conjunta para el desarrollo in
tegrado del área: Esta es también un:a obligación a largo plazo, pero difie
re de la anterior en que el Acuerdo. establece que, para tal efecto, los Paj.- · 
ses Miembros iniciarían inmediatamente un proceso .de coordinación de 
sus planes de desarrollo en sectores específicos y de armonización de sus 
políticas económicas y sociales. La inmediatez de la obligación se ratifica 
al disponer el mismo artículo g¡¡y -que ese proceso se ~umplirá paralela y 
coordinadamente con el de formación del mercado subregional. Como este 
último comienza a aplicarse de inmediato y contempla modalidades de 
cumplimiento progresivo, se entiende que el proceso de coordinación y ar
monización debe tener características ·similares. 

Su desarrollo deberá hacerse, según el Acuerdo, utilizando los siguien-
tes mecanismos, entre otros: 

Un régimen de programación industrial. 

Un régimen especial ptlra el sector agropecuario. . 

La planificación de la infraestructura física y social. 

La armonización de las políticas cambiarla, monetaria, financiera y 
fiscal, incluyendo el tratamiento a los capitales de la subregión o de 
fuera de ella. 

Una política comercial común frente a terceros. 

La armonización: de métodos y técnicas de planificación. 

Para que este compromiso no quedase en el aire,· el Acuerdo ertcomeri
dó a la Comisión establecer los procedimientos y mecanismos de carácter 
permanente necesarios para lograr esa coordinación y armonización y se
ñaló fechas para los casos más importantes. 

a) Antes del 31 de diciembre de 1970 deberían haberse aprobado:· 

- los procedimientos y mecanismos referidos en el párrafo anterior, y 

gQ.;,>./ Articulo 26. 
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- el régimen común sobre tratamiento a los capitales extranjeros y entre 
otros, sobre marcas, patentes, licencias y regalías. 

b) Antes del 31 de diciembre de 1971 deberían aprobarse: 

el régimen uniforme de las empresas multinacionales; y 

las directivas para la armonización de las legislaciones de fomento in
dustrial. 

c) Antes del 31 de diciembre de 1972, los Paises Miembros debían poner en 
práctica un programa de armonización de sus instrumentos y mecanis-
mos de comercio exterior. · 

CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 

La armonización de políticas y la coordinación de planes de desarro
llo constituyen mecanismos básicos del proceso andino, pero hasta ahora 
se ha avanzado muy poco en esta materia. La inmediata iniciación de un 
proceso de coordinación y armonización prevista en el Acuerdo no ha pasa
do de ser una aspiración, a pesar que, según opinión de Francisco Villa
grán, este es uno de pocos compromisos perentorios del Acuerdo que los 
paises están obligados a cumplir aun cuando no exista acción posterior 
de los órganos comunitarios. 

La coordinación de planes nacionales no ha sido considerada hasta 
la fecha y la armonización de políticas sólo ha avanzado formalmente en 
las materias en las cuales el Acuerdo ha establecido plazo fijo, aun cuando 
una de ellas no ha sido tampoco cumplida: la aprobación y puesta en prác
tica de un programa de armonización de mecanismos e instrumentos de co
mercio exterior. 

En 1977, ia Junta publicó un folleto acerca de los hechos y realidades 
del Grupo Andino y en él señala los avances en materia de armonización. 
Según ese documento, lo más importante es la aprobación de las siguientes 
Decisiones: 

Decisión 24, sobre tratamiento a las inversiones extranjeras. 

Decisión 40, que aprobó el Convenio sobre Doble Tributación entre los 
Paises Miembros y el Convenio Tipo para celebrar acuerdos con terce
ros países. 

Decisión 46, sobre empresas multinacionales. 

Decisión 45, que fija normas para prevenir o corregir las prácticas que 
puedan distorsionar la competencia entre los Paises Miembros. 

Decisión 49, que contiene las directivas para armonizar las legislacio
nes de fomento industrial de los Paises Miembros. 

Decisión 51, que aprobó la nomenclatura arancelaria común NABAN
DINA). 

Decisión 56, que reglamenta el transporte internacional por carretera. 
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Decisión 84, que aprueba las bases para la polítka tecnológica subre
gional. . 

Decisión 85, que aprueba el reglamento para la aplicación de las. nor
mas sobre propiedad industrial. 

En el informe que entregó la· Junta en noviembre de 1977 acerca del 
cumplimiento de los compromisos por parte de los Países Miembros, 2ºW · 
señala lo siguiente en relación con. estas Decisiones sobre armonización 
de políticas_: · 

a) La Decisión 40 no estaba vigente pues no había sido aprobada por 
Colombia: 

b) La Decisión 49 no había sido incorporada en su• derecho interno por ni.n-
gún País Miembro. · · · 

e) La Decisión 56 no había sido incorporada al derecho interno de Ecuador. 

d) La Decisión 85 sólo había sido incorporada al derecho cie Ecuador. 

Respecto a las cinco Decisiones restantes habría que señalar: 

a) La Decisión 24 estaba siendo aplicada en forma muy parcial y diferente, 
según las diversas interpretaciones que utilizaban los organismos naciona
les competentes. Incluso, en algunos países el referido organismo no esta• · 
ha funcionando o lo hacía en forma absolutamente desconectada de los as
pectos relativos a tecnología y propiedad industrial, lo que limitaba seria
mente sus posibilidades. Virtualmente todos los países habían utilizado 
la facultad establecida en su artículo 44 de exceptuar los sectores del capí
tulo tercero de la obligación de transformación de las empresas respecti
vas. Por otra parte, las modificaciones introducidas a partir del retiro de . 
Chile -:- y con esa excusa- afectaron algunos de. los élementOs básicos del · 
Régimen Común en la forma señalada en el capítulo IV dé este traba]o. 

b) La Decisión 46 demoró cuatro y medio años en ser puesta en vigencia y 
no había sido utilizada hasta 1978; 

e) La Decisión 84 no estaba siendo utiliZada adecuadaménte y ~ólo funcio
naban los Programas Andinos de Desarrollo Te.enológico. No se desagre~ 
gaba la tecnología importada ni se hadan investigaciones conjuntas y el 
control de la importación lo ejercía un organismo distinto del de la Deci-
sión 24 y, generalmente, totalmente desligados entre ambos. . 

En resumen los avances en materia de armonización son escasos des
de el punto de vista formal y virtualmente .inexistentes. en sus aspectos 
operativos. · 

Lo único que merece destacarse en esta ináteria, aun cuando se erí~ 
cuentra en etapa preliminar, es la formación. del Fondo Andino de Reser
vas. Fue creado por un convenio suscrito en Caracas en noviembre de 1976 
y tiene por objetivo: 

2ºa/ Documento COM/XXIII/di 2. 23 de noviembre de 1977. 
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Acudir en apoyo de las balanzas de pagos de los Países Miembros otor
gando créditos o garantizando préstamos de terceros. 

Contribuir a la armonización de las políticas, monetarias, cambiarlas y 
financieras de· 1os Países Miembros. 

Mejorar la liquidez de las inversiones de reservas internacionales efec
tuadas por los Países Miembros. 

Este es un importante elemento para iniciar la armonización de este 
tipo de políticas, aun cuando es conocida la reticencia de los Bancos Cen
trales Nacionales para limitar sus amplísimas atribuciones. Ello se vió re
flejado al tener que crearse el Fondo por un convenio especial suscrito en 
una sede distinta de la del Acuerdo en lugar de seguir la fórmula normal 
de aprobación por la Comisión mediante Decisión y la posterior suscrip
ción del respectivo convenio. 

PROGRAMAS ANDINOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO 

Esta herramienta creada por la Decisión 84, constituye uno de los lo
gros más relevantes del proceso andino y debe ser en el futuro fuente de 
grandes progresos para la subregión. 

Desde su creación, en 1974, se han aprobado tres programas: delco~ 
bre, de la madei:a y de alimentos. Los dos primeros han rendido frutos muy 
satisfactorios que han sobrepasado las expectativas cifradas en ellos. El 
tercero, aprobado recientemente, promete transformarse en un instrumen
to inmejorable para solucfonar uno de los problemas más graves que afee~ 
ta a la mayor parte de la población andina. 

Los proyectos que ya están funcionando han demÓstrado que existe 
en la subregión material humano capaz de asimilar y adaptar tecnologías 
foráneas con gran rapidez y han probado a las autoridades nacionales que 
la inversión en este tipo de actividades es altamente rentable desde todo 
punto de vista. La capacitación mediante la participación activa en pro~ 
yectos específicos ha producido notables efectos, en un plazo bastante 
corto. ' 

ESTUDIO INTEGRAL DE LA MADERA 
PARA CONSTRUCCION 

De los cuatro proyectos aprobados por la Decisión 86, el más impor
tante es el Estudio Integral de la Madera para la Construcción y en él han 
centrado sus esfuerzos tanto la Junta como los países participantes. Su 
realización contempla cúatro fases, la primera de las cuales se cumplió en 
un lapso de 30 meses. 

El presupuesto inieial se estimó en 2,4 millones de dólares, de los cua~ 
les un millón sería aportado por el Centro Internacional de Investigacio
nes para el Desarrollo, de Canadá, y el resto por los propios países. Contra
riamente a lo que suele ocurrir en este tipo de proyectos, los países eleva:-

386 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



ron voluntariamente su participación en una suma cercana a los 200 millo
nes de dólares. 

Durante la primera fase se estudiaron alrededor de 100 especies fores
tales (20 por país) con el fin de determinar sus propiedades físicas y mecá
nicas y realizar ensayos de secado, preservación y durabilidad natural, tra
bajabilidad, vigas y columnas; investigaciones sobre uniones estructura
les y diversos trabajos sobre diseño arquitectónico y estructural. 

Logros de la primera fase 

Durante los primeros 30 meses se obtuvieron resultados de diversa 
índole: · 

a) Capacitación. Como resultado de los trabajos realizados pueden señalar
se los siguientes: 

Se entrenaron 42 ingenieros, arquitectos y técnicos de los Países Miem
bros en laboratorios de la subregión y del exterior, utilizando cursos 
prácticos intensivos. · 

Como resultado de lo anterior, se formaron en cada país grupos inter
disciplinarios que están colaborando en las actividades del Proyecto. 

Se logró normalizar la actividad de los laboratorios subregionales con 
patrones metodológicos comunes. Esto permite comparar e intercam
biar resultados de manera aún no lograda en países desarrollados como 
Inglaterra, Francia y Alemania. 

Se comprobó que la subregión cuenta con personal capaz de desarro
llar tecnologías propias o adaptar las importadas a las condiciones lo-
cales para producir sus equipos de trabajo. · 

b) Manuales y cartillas para el uso de la madera. Su objeto es entregar a 
los profesionales que trabajan en la construcción los elementos que les per
mitan conocer en toda su dimensión las posibilidades que tiene la made
ra, material que se utilizaba en forma sumamente inadecuada. Los traba
jos publicados son: 

Cartilla Elemental para la Construcción con Madera, cuyo objeto es di
fundir el uso de ese elemento como material de construcción entre el 
público en general. Esta experiencia se efectúa por primera vez en el 
mundo. 

Cartilla para la Construcción con Madera, destinada a divulgar el uso 
de la madera entre los técnicos interesados en actuar en este campo. 

Manual de Identificación de Especies Forestales, que describe las ca
racterísticas morfológicas, organolópticas y anatómicas de 105 espe
cies. 

Tablas de Propiedades Físico-Mecánicas (humedad, contracción, 
flexión, comprensión, etc ... ). 

Características de trabajabilidad (cepillado, moldurado y taladrado). 
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Sistema Andino de Clasificación de Maderas para Uso Estructural 
(SACLAME). Posibilita la introducción de gran número de especies 
al mercado de la construcción y simplifica la comercialización y em
pleo de la madera como material de construcción. 

Manual Andino de Diseño para Madera Tropical. 

Para facilitar su uso, estos documentos incluyen dibujos explicativos 
y gráficos de fácil comprensión a todo nivel. 

c) Instalación en Lima de un laboratorio de la Junta para investigación y 
entrenamiento. Lo realizado hasta ahora ha sido: 

Diseño y construcción del laboratorio, con una inversión de 77 mil 
dólares. 

Diseño, fabricación y montaje de los siguientes sistemas de ensayo: 

ensayo estático y dinámico de elementos estructurales (vigas, co
lumnas, pie derechos, etc .... ). 

ensayo estático y dinámico de componentes de edificaciones de ma
dera (bastidores, tijerales, muros, etc .... ): 

ensayo estático y dinámico de estructuras y edificaciones íntegras 
(casas, módulos estructurales): 

ensayos de intemperismo y envejecimiento de componentes, ele
mentos, estructuras y edificaciones íntegras de madera. 

Gran parte de los elementos utilizados para establecer estos sistemas 
fueron diseñados dentro del proyecto y sus componentes fabricados en el 
Perú. Especial mención merecen la mesa vibradora para probar resisten
cias y los marcos de carga, cuyo costo comparativo con productos impor
tados resultó muy inferior. En ei caso de los marcos, el producto elabora
do en Perú bajo dirección del equipo que maneja el proyecto tuvo un costo 
igual a la octava parte de los productos importados. 

Como siempre sucede en estos casos, los proveedores extranjeros tra
taron por todos los medios de colocar sus productos y cursaron invitacio
nes a diversos miembros del equipo de la Junta para ver sus productos en 
el país de origen. La decisión de los profesionales encargados de llevar ade
lante su experiencia y el firme respaldo del jefe del Programa, Marcelo Te
jada, permitió alcanzar el éxito anotado. Con posterioridad, algunas fir
mas extranjeras han demostrado interés en adquirir la tecnología desarro
llada por este grupo de trabajo del Proyecto. En muchas partes del mun
do se están realizando experiencias en el campo de la madera pero muy po
cos pueden exhibir resultados tan espectaculares como los obtenidos en la 
subregión en tan corto tiempo. 

F. J. Keenan, ingeniero especializado en construcción con madera y 
profesor asociado en la Facultad de Arquitectura y Ciencias de la Madera 
de la Universidad de Toronto, ha estado siguiendo el Programa con gran 
interés. En una visita que realizó a Lima en septiembre de 1977 se mostró 
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muy entusiasmado con las perspectivas futuras del Proyecto y afirmó que 
··la dedicación, el talento y el entusiasmo de todos los que trabajan en el 

;<J:proyecto son notables y es de esperar que algunas áreas de investigación 
¿ del mismo incluso sobrepasen a las similares canadienses que se ejecutan 

pausadamente ~. Hay que anotar que Canadá es uno de los países en 
donde existe mayor preocupación por el tema. 

La Segunda Fase 

La segunda fase del estudio integral de la madera consta, a su vez, de 
tres etapas: la primera destinada a realizar actividades de preparación y 
continuación; la segunda contempla propuestas técnicas para llegar al di
seño de elementos y sistemas estructurales, y la tercera destinada a inves
tigar y comprobar en laboratorio los materiales y componentes propuestos 
en la anterior. 

El costo asciende a US$3.318.608, de los cuales US$1.585.370 corres
ponden a aportes de los Países Miembros. 

La duración de esta fase será de aproximadamente treinta meses y 
sus distintas etapas se cumplirán en algunos casos en forma paralela. Los 
estudios abarcarán 10 especies forestales adicionales a las 2.0 investigadas 
en cada país en la primera fase y estarán destinados fundamentalmente 
a estudiar tecnologías para el uso de elementos constructivos sobre la ba
se de piezas y elementos de madera, propuestos y diseñados especialmente 
para la construcción de viviendas. · 

PROYECTOS DE DESARROLLO TECNOLOGICO 
EN EL AREA DEL COBRE 

El Programa de Desarrollo Tecnológico aprobado por las Decisiones 
86 y 87 consta de tres proyectos: extracción de cobre mediante una solu
ción ácida (ácido sulfúrico y chatarra de fierro); extracción por lixiviación 
ácido-bacteriana y recuperación del cobre a través del intercambio iónico 
y electrodeposición. 

Los tres proyectos están destinados a la obtención de cobre de resi
duos de baja ley cuya extracción por medios tradicionales es demasiado 
costosa. En Bolivia y Perú existe gran cantidad de minerales submargina
les no aprovechados por limitaciones tecnológicas. El Programa está des
tinado a preparar personal y llevar a cabo las instalaciones técnicas que 
permitan la utilización y perfeccionamiento en forma autónoma de tecno
logías adecuadas para ese tipo de explotación. 

Aparte de las sumas aportadas por los países participantes, la Junta 
gestionó y obtuvo del gobierno de Alemania Federal US$600.000 en cali
dad de ayuda no reembolsable. Al obtenerse este apoyo se produjo un he
cho que casi motivó el desistimiento del gobierno alemán pues éste condi
cionaba el aporte a que cualquier problema que se presentara en relación 

~ Carta Informativa oficial de la Junta No. 68 de septiembre de 1977. 
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con el uso de los fondos en cuestión debía ser sometido a los tribunales ale
manes. La Decisión 24 prohibe entregar a tribunales distintos de los nacio
nales todo asunto relacionado con la inversión extranjera o transferencia 
de tecnología pero nada dice respecto a las donaciones. No obstante, la 
Junta consideró que el espíritu era el que debía primar y manifestó que no 
podría aceptar tal condición. El gobierno alemán demostró gran compren
sión y deseo de cooperar, retirando la citada condición. 

Desarrollo del primer proyecto 

En el proyecto de lixiviación con ácido sulfúrico y cementación con 
chatarra de fierro sólo tomó parte Bolivia. La primera etapa duró 29 sema
nas y sirvió para entrenar un grupo interdisciplinario de doce personas. 

Se inició el proyecto con un seminario en el cual se analizó una plan
ta tipo con base en una memoria t.écnica elaborada por profesionales chile
nos pertenecientes al Instituto Tecnológico de ese país. Luego se procedió 
a efectuar pruebas de laboratorio, para cuyo efecto se llevaron a Chile 
muestras del mineral existente en las minas de Corocoro de Bolivia y se so
metieron a análisis y pruebas de lixiviación. 

Con el fin de capacitar a los expertos bolivianos se procedió luego a 
un entrenamiento en las plantas chilenas y se escogieron minas de tama
ño y características diferentes. Se dividió el grupo boliviano de manera 
que pudieran convivir realmente con los t.écnicos y operarios chilenos en 
sus actividades cotidianas. Cada grupo trabajó tres semanas en cada una 
de las plantas escogidas. 

Las plantas seleccionadas fueron: 

Planta Brillador, empresa privada de la pequeña minería que utiliza 
elementos más bien rudimentarios, producto de la inventiva local. La 
chatarra de fierro que se usa consiste en gran parte en lata de tarros 
vacíos, virutas, lata oxidada en general, etc. Los tambores rotatorios 
son de alerce y forros de eucalipto. 

Planta Ojancos de Copiapó, empresa privada de la mediana minería y 
altamente mecanizada. Utiliza chatarra gruesa y limpia y reactores 
rotatorios. 

Planta Carolina de Michilla, en Antofagasta. Esta es una empresa mix
ta con capitales privados y estatales y tiene un sistema de operación 
automático que comienza a actuar al recibir la señal de arranque y com
pleta el ciclo sin intervención externa del personal. Fue diseñada y 
construída por dos ingenieros chilenos. 

El entrenamiento en planta concluyó con una mesa redonda en la que se 
ampliaron y clarificaron conceptos y se pidió a cada grupo hacer un dise
ño propio de planta con base en lo aprendido. 

El informe del Comit.é Contratante al finalizar esta primera etapa se-
ñaló: · 
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El personal participante respondió ampliamente a los requerimientos 
de esta fase. 

El programa fue cumplido estrictamente. 

La transferencia de conocimientos ha sido totalmente lograda. 

Los participantes están capacitados para diseñar y desarrollar las plan
tas de Coro-Coro y Literal, como consecuencia de la aplicación del prin
cipio de desagregación de la Decisión 84. 

La segunda etapa de este proyecto contempló la evaluación de las reser
vas de los yacimientos de Umacoya Central y el estudio de los sistemas de 
explotación de minerales en.sólido, desmontes, relaves y veneros existen
tes en las minas de Coro-Coro, Américas Unidas y Anaconda para abaste
cer la planta de hidrometalurgia que se va a instalar en Coro-Coro, con 
una capacidad diaria de 600 toneladas de mineral y 2% de cobre. 

También se completaron los trabajos de laboratorio en molienda, flo~ 
tación, lixiviación y sedimentación de minerales provenientes de .Coro-
Coro. · 

Los estudios e investigaciones permitieron al personal técnico bolivia
no concluir el diseño de la planta, demostrando en forma por demás prag-
mática los beneficios derivados del proyecto. · 

A vanees del segundo proyecto 

La mayor parte del cobre en minerales de rechazo o subniargiriales se 
encuentra en forma de sulfuros parcialmente solubles en ácidos. A comien
zos de los años Cincuenta, se descubritS la Thiobacillus Ferrooxidans, bac
teria capaz de oxidar los sulfuros a la forma de $Ulfato soluble. Las condi~ 
ciones en que debe operar la lixiviación son diferentes en todas las minas, 
lo que obliga a diseñar en cada oportunidad la pila a utilizar y su modo de 
operación. 

El programa planteó la prepáración de personal en labores que van 
desde el trabajo de laboratorio hasta la construcción y operación de lixivia
ción en los botadores. 

La duración prevista fue de 141 semanas y en ese período debía prepa
rarse un grupo compuesto en cada país por cuatro profesionales y dos téc
nicos laborantes. 

Los trabajos de laboratorio se realizaron en la Oroya, Perú y Oruro en 
Bolivia, con equipo donado por el gobierno alemán. En las labores de am
bos laboratorios se está produciendo un verdadero proceso de complemen
tación: en Perú se investiga el comportamiento de muestras mineras boli
vianas y en Oruro se entrena a profesionales peruanos. 

A vanee en. el Perú 

En dieciocho meses de operación del proyecto, .se instalaron en Perú 
tres laboratorios para investigación sobre lixiviación bacteriana e inter-
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cambio iónico. En el laboratorio de La Oroya se realizaron los estudios de 
los minerales de baja ley provenientes del yacimiento de Toromocho y se 
diseñó y construyó una instalación semi-industrial de lixiviación bacteria
na en pilas y una planta de cementación que empezó a operar en septiem
bre de 1977. La etapa de laboratorio· se concluyó en 6 meses y se inició de 
inmediato un plan piloto. Para montar las pilas de mineral en esa etapa pi-

. loto, los expertos peruanos desaguaron una laguna si.tuada a 4.500 metros 
de altura y apisonaron su fondo con tierra y lo impermeabilizaron, dejando 
una extensión útil de aproximadamente 20.000 metros cuadrados. Una vez 

. apilado el mineral se procede a rociarlo con solución con bacterias prepara
das en laboratorio. A un.costado se construyó .una chimenea que sirve de 
recipiente y de la cual sale un túnel de 200 metros. Allí son nuevamente pu
rificadas por el proceso de intercambio iónico y se produce el cobre por 
electrodeposición. 

La planta piloto inició sus operaciones tratando por lixiviación bacte~ 
riana una pila de 25.000 toneladas de mineral. En noviembre de 1978 debe 
entrar en funciones una segunda pila· de 75.000 toneladas. 

Los primeros resultados, obtenidos a comienzos de 1978, demostraron 
que la aplicación de la lixiviación bacteriana baja los costos de producción 
en alrededor de 30%, en relación a los medios tradiCionales de extracción. 
Toromocho pasó así a constituirse en una prueba más de los beneficios que 
están percibiendo los países que participan en los Programas Andinos de 
Desarrollo Tecnológico. 

Avance en Bolivia 

En Bolivia el proyecto se encuentra en la etapa de laboratorio y han 
concluído los muestreos dé relaves y la evaluación de reservas. Se siguen 
realizando experimentos de lixiviación química bacteriana y electroquími
ca de semi-conductores aplicados a concentrados de diversas minas. 

Seminario de Arequipa 

Entre el 30 de mayo y el 25 de junio de 1977, se llevó a cabo en Arequi~ 
pa un seminario sobre "Intercambio lónico" en el que participaron inge
nieros y científicos de las principales empresas mundiales de tecnología pa
ra .la extracción de cobre por solventes. Entre los participantes estaba la 
Shell Ii:iternational de Holánda, Krupp de Alemania, General Mills y Ci
prus Corporation de Estados Unidos, Acorga Imperial Chemical de Ingla~ 
terra, y la Universidad de Bradford de Gran Bretaña. 

- . . ' 

Al final del seminario se destacó la extraordinaria labor que está de~ 
sarrollando el Grupo Andino en esta materia y el gran potencial con que 
cuentan los Países Miembros para desarrollar este tipo de tecnologías~ 
Joseph Massam, ingeniero de Acorga Imperial Chemical expresó que ''el 
nivel de información expuesto fue el más alto que se puede obtener a nivel 
mundial respecto a la recuperación de cobre por solventes. Ahora son los 
participantes de Perú y Bolivia los que deben sacar el máximo provecho de 
estos conocimientos". "No hay razón -agregó- para que los países andi-
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nos no avancen rápidamente como resultado de la información obtenida 
en simposios como éste". 

Los 42 ingenierós y éxpertos bolivianos y peruanos que participaron 
en el seminario lo calificaron como uno de los hechos más sobresalientes 
acaecidos en esa área y felicitaron a la Juhta por la iniciativa y en particu
lar al ingeniero Luis Soto, funcionario de la Junta encargado del Programa. 

ASPECTOS INSTITUCIONALES 

En el curso de este trabajo se ha analizado en detalle el papel que han 
cumplido los órganos del Acuerdo durante estos años transcurridos desde 
su entrada en vigor, y es necesario concluir que su desempeñó no ha estado 
a la altura de los requerimientos del proceso. A juicio del autor, dos son las 
causas que motivan esta situación: el inadecuado funcionamiento de los 
órganos existentes y la ausencia de un órgano contralor de la legalidad de 
los actos comunitarios. 

INADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ORGANOS EXISTENTES 

La Comisión 

El Acuerdo le.dió a la Comisión el carácter de órgano máxiffio y le con
firió amplísimas facultades legislativas para decidir en todas las materias 
que se .consideren de interés común. 

Los primeros representantes fueron designados por consideraciones 
de orden principalmente personal. La trascendencia de las Decisiones a 
adoptarse en los dos primeros años y su posible invento en las políticas 
nacionales indujeron a los gobiernos a elegir personas que cónocieran a 
fondo el tema por haber participado en la negociación del Acuerdo y que, · 
además, contasen coh pleno respaldo político al más alto nivel. 

Asimismo, con el objeto de facilitar su labor se les d~signó también 
jefes o directores de los organismos nacionales' de contacto con la Junta. 
Dichos organismos se colocaron bajo la dependencia del ministerio que 
cada: país consideró más adecuado y, en algunos casos, sus funciónes sé 
encomendaron a reparticiones públicas que ya tenían a su cargo los asun
tos relacionados con la ALALC. Es interesante resaltar, sin embargo, la 
diferencia de enfoque entre aquellos gobiernos que colocaron ese organis
mo bajo la dependencia del ·ministerio de Relaciones Exteriores, por esti
mar que se trataba cie un problema de política exterior, y los que conside
raron más importante el aspecto económico y entregaron su dirección al 
ministerio encargado de tales asuntos.· 

La mayor parte de las personas que habían participado en las nego
ciaciones del Acuerdo en forma máso menos permanente, pasó a formar 
parte de la Junta y l.os restantes se incorporaron a los organismos naciona-. 
les de contacto. La doble función de representante ante la Comisión y jefe 
del organismo nacional de contacto resultó apropiada para .iniciar los tra~ 
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bajos, pero luego quedó firme y pasó a constituir un grave inconveniente 
en la marcha futura del proceso. Los cambios de gobierno hicieron que los 
nuevos representantes perdieran las características que habían llevado a 
la designación de los primeros. Al perderse la relación personal directa que 
existía entre ellos y las autoridades del más alto nivel despareció el as
cendiente poli ticci de la Comisión a nivel nacional y comenzó a tomar forma 
una fuerte resistencia de otros sectores con mayor influencia y poder de 
decisión. Hubo ministros de Estado que consideraron inaceptable verse 
obligados a cumplir compromisos contraídos por personas jerárquicamen
te inferiores y dependientes de otros ministerios, especialmente por el he
cho de no haber sido consultados al momento de redactarse las instruccio-
nes para negociar en la Comisión. · 

El nivel de la Comisión comenzó a deteriorarse en 1974 y su incapaci~ 
dad para resolver problemas incidió notoriamente en la culminación de la 
crisis de 1976. Esta pérdida de facultades del órgano máximo fue señalada 
en su oportunidad por algunos de los propios representantes. 

Ya se explicó en el capítulo sobre la crisis cómo Reynaldo Figueredo, 
de Venezuela, y Jorge Parodi, de Perú, expresaron su preocupación ante la 
pasividad de la Comisión para enfrentar los problem&s que ponían en peli
gro la existencia misma del proceso. 

La falta de receptividad a estos llamados demostró que la Comisión 
no estaba capacitada para actuar en esos momentos y obligó a los minis
tros encargados del tema en cada país a actuar personalmente en calidad 
de representantes titulares. 

Al referirse a este hecho en el Encuentro de Lima, Francisco Rosales 
se preguntaba: "¿qué ocurre con los elementos personales de la Comisión? 
¿qué pasó desde el año 1973 ó 1974 que se ha venido retardando peligro~ 

-samente el cumplimiento del proceso? ¿es que para manejar el problema 
de la salida de Chile hubo que dar otro nivel a la Comisión, pero cuando 
se terminó de tratarlo nuevamente se volvió a un nivel anterior?". Destacó 
Rosales el peligro que existía en la dilación en la toma de Decisiones por 
parte de la Comisión. "Se convocan reuniones -dijo- que se inician en la 
mañana y luego se declaran cuartos intermedios larguísimos que nadie sa
be para qué son ni cuánto duran. No se quiere entrar de frente y tomar las 
cosas en forma adecuada y ello se traduce en la pérdida de confianza en el. 
proceso de integración". 

En esa misma ocasión, Raúl Arbeláez expresó que la Comisión resba
laba en sus actuaciones cuando no existía un total respaldo político en los 
países. Señaló que, en su carácter de exmiembro de la Comisión, veía con 
tristeza cómo ésta había perdido elementos que antes tenía y se había lle
gado a aprobar recomendaciones a sus gobiernos en circunstancias que se 
trataba de plenipotenciarios debidamente facultados para adoptar posicio
nes definitivas. Ello contrasta con el gran respaldo político de los prime
ros cuatro años. 

Germánico Salgado expresó también su preocupación al señalar que 
en las dos o tres reuniones siguientes de la Comisión debían tomarse deci-
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siones acerca del programa automotor, el cumplimiento de compromisos y 
el Tribunal de Justicia. De lo contrario volverla a presentarse en los países 
andinos el más profundo desánimo. 

Para que la Comisión cumpla el papel que el Acuerdo le confiere, es 
imprescindible que se espere una transformación sustancial en su consti
tución y funcionamiento. En su carácter de órgano máximo, debe estar 
plenamente facultada para adoptar decisiones que no sean objetadas a ni
vel nacional en razón de la falta de competencia de quienes las aprueban. 

La creación de ministerios ad-hoc y la coexistencia de niveles muy dis
pares entre los representantes son una seria limitante al ejercicio de sus 
funciones. Sería más recomendable que la Comisión funcionara a nivel de 
ministros de Relaciones Exteriores en atención a la alta posición política 
que tienen en todos los Países Miembros. Los temas de naturaleza especí
fica correspondientes a otras carteras ministeriales serian tratados por los 
ministros respectivos, quienes actuarian ante la Comisión con el carácter 
de plenipotenciarios. Al concentrar las materias según la competencia de 
los ministros, se podría reducir el número de reuniones de la Comisión y 
poner t.érmino a la inconveniente práctica de citarla tantas veces como pro
blemas existan frente al problema de turno. El abuso en el número de reu
niones conduce fatalmente a quitar importancia a los fracasos que ocurren 
al tratar los temas de la agenda y a postergar indefinidamente su conside
ración, porque siempre habrá oportunidad de volver sobre el tema en algu
nas de las innumerables reuniones que tienen lugar cada año. 

La Junta 

La labor cumplida por la Junta durante los cuatro primeros años fue 
trascendental para la marcha del proceso. Ya se ha dicho que difícilmente 
pudo elegirse a tres personas más adecuadas para cumplir la ardua misión 
de echar a caminar los distintos mecanismos del Acuerdo dentro de los pla
zos señalados. 

Las aptitudes personales de sus miembros se vieron muy bien com
plementadas con la cooperación t.écnica de su personal, constituído por 
un pequeño grupo de personas de reconocida capacidad y plenamente iden
tificadas con el ideal integracionista. A ello habría que agregar la existen
cia de una Comisión de muy alto nivel y el decidido apoyo político de los 
Países Miembros. 

La adhesión de Venezuela y el cambio de gobierno de Chile en 1973 
provocaron importantes modificaciones en las características señaladas 
anteriormente. A partir de 1974, se inicia una creciente pugna entre la Co
misión y la Junta que termina por desgastar a ésta en sus desesperados 
esfuerzos por evitar la descomposición del proceso. No sólo desciende el ni
vel de la Comisión sino, además, se rompe la armonía en la que habían ac
tuado ambos organismos hasta entonces. Los reclamos por incumplimien
tos se hacen cada vez más frecuentes y la Junta se ve impedida de actuar 
por carecer de atribuciones efectivas para velar por la marcha del proceso. 
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Los cambios de gobierno, la desaprensiva rotación de representantes 
en la Comisión, los incumplimientos, la falta de incorporación de la varia
ble integración en los planes y políticas nacionales señalaron que también 
se había perdido otra de las características esenciales para que el proceso 
camine adecuadamente: el apoyo político de los gobiernos. A este aspecto 
se hará referencia en detalle más adelante. 

En consecuencia, de los factores favorables existentes en un comien
zo, sólo subsistió la capacidad de la Junta y su personal. No obstante, es
ta capacidad también comenzó a desgastarse en batallas destinadas a apa
gar incendios -como se indicó en diversas oportunidades- en lugar de 
destinarse a la consecución de objetivos más importantes y urgentes. Los 
problemas de la Decisión 24, Arancel Externo Mínimo Común y Programa 
de Liberación ocuparon gran parte de los esfuerzos de la Junta, aun cuan
do los mayores problemas provinieron de las interminables dificultades 
planteadas por todos los paises para avanzar en la programación con
junta. 

Los permanentes cambios de posición y la falta de capacidad deciso
ria de los representantes prolongaron las negociaciones en inútiles reµ
niones de expertos gubernamentales que sólo tenían por objeto dar la im
presión de seguir avanzando en los distintos temas. En la mayoría de 19s 

, casos se trataba de encontrar soluciones políticas y no técnicas. 

En 1975, fa. acción de la Junta decayó notoriamente y la Comisión 
pasó a tomar las riendas del proceso en forma casi total. Se acentuaron los 

·problemas al acercarse el término del período de reserva para la progra
mación y la fecha de aprobación del Arancel Externo Común y los paises 
optaron por marginar a la Junta y buscar fórmulas de transacción emi
nentemente políticas. 

Los nuevos ·miembros de la Junta asumieron en el preciso momento 
en que el proceso estaba en su más grave crisis. Esto los movió a adoptar 
una ac,titud pasiva frente a las negociaciones·. No obstante, la nueva Jun
ta tuvo la virtud de elegir la ocasión más adecuada para salir en defensa 
del Acuerdo, en circunstancias que los representantes habían perdido la es
peranza de encontrar solución y parecía que el proceso entraría en un pe
ríodo de estancamiento definitivo. Aun cuando la aprobación de la Deci-

. sión 100 fue sólo un respiro en medio del problema, ella permitió llegar a 
la posterior solución a través del Protocolo de Lima e hizo posible :mante
ner unidos a cinco de los seis países en discordia. 

A, partir de esa fecha, la acción de la Junta ha sido erróneamente pasi
va, a juicio del autor, y ha pasado a un definitivo segundo plano en la mar
cha del proceso. La aprobación del Programa Automotor virtualmente 
al margen de la Junta y la forma en que se desvirtuaron sus objetivos ori
ginales son prueba fehaciente de lo expresado. De la filosofía implícita en 
la Propuesta 45 poco qqeda en la Decisión 120. 

En el Encuentro de Lima, Gustavo Fernández sostuvo que era pred
so fortalecer a la Junta. "No se puede permitir bajo ningún argumento 
-expresó- que los intereses de corto plazo de los grupos de presión de los 
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Países Miembros ahoguep. el interés del conjunto que la Juntá representa 
por mucho que disfracen sus verdaderas intenciones con frases pomposas 
relacionadas con el carácter político de las negociaciones entre los Estados. 
Miembros y la naturaleza técnica de la Junta". 

La mayor parte de los representantes ante la Comisión desea que la 
Junta mantenga una actitud pasiva que les permita negociar cori ·entera 
libertad. Anteriormente se expresó que ese criterio habría primado en la 
selección de los miembros de la última Junta. Lo que resulta extraño es 
que hayan participado de esa posición los dos países menores, precisamen
te los más beneficiados con el accionar de la Junta, la cual en más de una 
oportunidad ha jugado un importante papel en defensa de sus aspira
ciones. 

La Junta que asumió en marzo de 1976 abandonó muchas de las bue
nas prácticas de la anterior y mantuvo algunos de sus errores. Entre es~ 
tos últimos el más criticable es el haber seguido jugando el destino del 
proceso a una sola carta: el Programa Automotor. Por mucho que la Comi
sión hubiese determinado proceder en esa forma, la Junta tenía la obliga
ción de. preocuparse de.los demás aspectos del proceso y establecer una 
adecuada coordinación con los demás conveni9s subregionales. 

Asimismo, mantuvo la estructura orgánica establecida por la JUnta 
anterior, que con el transcurso del tiémpo había demostrado ser totalmen
te inadecuada para las necesidades del proceso. Cuando la Junta comenzó 
a actuar en 1970, sus primeros funcionarios fueron profesionales que en 
su casi totalidad habían participado en las negociaciones del Acuerdo. Ello 
motivó que la estructura original obedeciera principalmente a las caracte
rísticas de tales personas y no a los requerimientos de un proceso de tal 
envergadura. Lo que pudo justificarse en un primer momento como solu
ción transitoria, se convirtió luego eri un hecho definitivo y las nuevas la
bores que fueron surgiendo con el desarrollo .del Acuerdo tuvieron que en
cuadrarse forzosamente en un esquema estructural inadecuado y limitati
vo. Paulatinamente, las distintas unidades fueron transformándose en 
departamentos estancos que trataban de incorporar el mayor número posi-
ble de materias dentro de sus respectivas esferas de competencia, aun 
cuando resultaba evidente que no podían cumplirlas en forma adecuada. 
Lamentablemente, este esquema fue confirmado por la nueva Junta. 

Otro elemento negativo que comenzó a plasmarse en la primera Junta 
y fue confirmado y. acentuado por los nuevos miembros, fue el estableci
miento de cuotas de funcionarios por país y la distribución de las jefatu
ras de departamento. de manera tal de dejar contentos a todos los gobier
nos. Esta es una forma indirecta de renunciar a la independencia que la 
Junta debe mantener frente a las presiones de los gobiernos y que fue te
nazmente defendida en la primera etapa de la Junta anterior. 

El Comité Asesor Económico Social 

Este Comité nació como una transacción entre quienes deseaban esta
blecer la participación obligatona de los sectores productivos y laboral en 
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la elaboración de las Decisiones de la Comisión y los que pensaban que esa 
participación era innecesaria. Estos últimos se manejaron de tal maneta 
que plantearon la defunción de este órgano desde un inicio al exigir que 
participaran en él en forma conjunta representantes de los empresarios y 
de los trabajadores. 

En la primera parte de este trabajo se explicó como también la Comi
sión y la Junta se concertaron para que la acción del Comité careciera de 
toda trascendencia, en lo que puede calificarse como gran error político de 
la segunda. 

Esto transformó al Comité en una reunión de segundo orden a la que 
concurrian representantes nacionales que podían darse el lujo de perder 
el tiempo en discusiones intrascendentes, a sabiendas de que sus opinio
nes no serían tomadas en consideración. 

Desilusionado, el sector productivo fue perdiendo interés en partici
par en los asuntos subregionales y comenzó a marginarse cada vez más del 
proceso. De este inodo, la mayor o menor incidencia de sus opiniones pasó 
a depender en definitiva de su influencia en los respectivos medios oficia-
les nacionales. · 

Con esta actitud, la Junta no sólo perdió el apoyo de un sector tan im
portante sino que, además, debió enfrentar su oposición como resultado 
de una marginación en la que ella aparecia como principal responsable. 
Especial mención requiere la actitud del sector empresarial en sus ataques· 
al Régimen Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros, ocasión 
en la que pasó a constituirse en el principal detractor sin comprender o 
no queriendo comprender que el objetivo principal del mismo era, precisa
mente, crear condiciones que permitieran al empresario nacional y subre
gional competir en mejor situación con el inversionista extranjero. Se dió 
así la paradoja de una ley combatida tenazmente por aquellos en cuyo be
neficio estaba concebida. 

La marginación del sector productivo es absolutamente contraria a 
los fines de la integración subregional, ya que es el encargado de transfor
mar en realidad todos los esquemas previstos en el Acuerdo. Ello es parti
cularmente efectivo en todo lo relacionado con la programación industrial 
conjunta que, como se ha señalado repetidamente, es uno de los objetivos 
principales del Acuerd.o. 

Este es un aspecto en el que la subregión debe innovar profundamen~ 
te a la mayor brevedad. La falta de interés de los sectores productivos y la
borales puede conducir a un estancamiento del proceso, aun cuando se lle
gue a un manejo óptimo de los demás mecanismos. Es necesario insistir 
en que la verdadera interrelación de intereses resulta esencialmente de la 
acción interdependiente de los sectores productivos y no de la existencia 
de normas jurídicas por perfectas que sean. Las empresas transnacionales 
son ejemplo más que suficiente para probar que el interés en negocios co
munes es capaz de modificar cualquier situación, por difícil que parezca. 
La creación de empresas multinacionales andinas y el desarrollo de proyec-

398 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



tos conjuntos son el mejor vínculo para transformar la idea integracionis
ta concebida en el Acuerdo en una realidad permanente. 

El Comité Consultivo 

Este Comité ha funcionado en una sola oportunidad y ello sucedió al 
buscarse fórmulas de solución al problema de la Decisión 24 durante la cri
sis de 1976. La razón esencial de su convocatoria fue el deseo de los repre
sentantes de Chile y Venezuela de tratar esa materia a nivel de países y 
con una participación muy secundaria de la Junta. Tal como se señaló en 
la parte pertinente de este trabajo, la acción del Comité resultó bastante 
deslucida y muy poco aportó a la solución del problema para el que había 
sido convocado. 

La existencia de este Comité no ha encontrado aún justificación y 
existe el temor de que se transforme en algo similar al Comité Ejecutivo 
Permanente de la ALALC, que ha demostrado ser un instrumento suma
mente inadecuado para un proceso de integración que requiere de gran ca-
pacidad decisoria. · 

. . 
Los organismos nacionales de contacto con la Junta 

Fueron creados por el Acuerdo con el sólo objeto de obligar a cada 
país a crear una oficina destinada a facilitar y centralizar los contactos en
tre la Junta y las distintas organizaciones nacionales en sus relaciones ofi
ciales. Al aprobarse esa disposición no se pensó en establecer un monopo
lio de tales contactos ni mucho menos restringir las actividades de la J un
ta en cada país. Lo que se creó con el objeto de facilitar las funciones del 
órgano comunitario, pasó luego a transformarse·en un monopolio que coar
tó las comunicaciones entre la Junta y los distintos sectores de la activi
dad nacional de los Países Miembros. Cuando las oficinas nacionales de 
contacto comenzaron a perder preponderancia a nivel interno como conse
cuencia del cambio de sus jefes o directores, los nuevos designados trata
ron de mantener su posición predominante en la materia a través del ma
nejo exclusivo a nivel nacional de todos los elementos relativos al proceso 
de integración. Mientras más exclusivo fuese el manejo del tema, mayores 
eran las facultades de que disponían para negociar y desenvolverse en la 
Comisión. Muchos fueron los llamados de atención que recibió la Junta· 
por la actuación de sus funcionarios al margen del conocimiento de los 
organismos nacionales de contacto. Lo curioso era que las personas con
tactadas extraoficialmente daban gran acogida a esas consultas y señala
ban invariablemente'su disconformidad con la forma en que el organismo 
pertinente cumplía sus funciones de contacto y diseminación de informa
ción a nivel interno. 

El error fundamental cometido en esta materia fue dar carácter oficial 
a todo tipo de contacto entre la Junta y personeros de los Países Miem
bros; aun cuando sólo consistiesen en consultas de índole personal o profe
sional. El aislamiento de la mayoría de los sectores con respecto al Acuer
do ha contribuído en gran medida a impedir la formación de una mentali-
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dad nacional en materia de integración y ha restado apoyo de importan-
tes grupos de presión a la marcha del proceso. · 

La ineficacia de los órganos nacionales de contacto para cumplir su 
cometido y la ausencia de coordinación con los órganos responsables de la 
política económica en la mayoría de los países, constituyen importantes 
trabas al desarrollo de la integración subregional que deberían eliminar~e 
a la mayor brevedad. 

Si se constituye una Comisión a nivel de ministros y se separa el cargo 
de representante ante la Comisión del de jefe o director de los organismos 
de contacto, se habrá dado un paso importante hacia la solución de este 
problema. Mientras subsista el actual esquema, inútiles serán los esfuer
zos de la Junta por cuanto sus quejas afectan directamente a los propios 
representantes ante la Comisión y a éstos no les interesa recibirlas . 

. AUSENCIA DE UN ORGANO CONTRALOR DE LA LEGALIDAD 

Planteamiento del problema 

La suscripción de un tratado internacional conlleva obligaciones par.a 
los países participantes y. limita la facultad de los Estados para actuar in
dependientemente en las materias comprendidas en él. La limitación será 
mayor en la medida en que los asuntos y compromisos contraídos ·sean 
más amplios y exigentes. 

En el plano internacional y a nivel doctrinario, ha habido dos escue
las que plantean posiciones contradictorias para determinar el valor de 
una norma internacional frente al derecho interño de cada país. Los dua
listas sostienen la preponderancia del derecho interno y los monistas de
fienden la tesis contraria. En la actualidad esta última cuenta con una 
apreciable mayoría. ' 

La tesis postula que un tratado internacional debidamente ratifica
do deroga o modifica, según los casos, la legislación interna sobre la mate
ria del tratado en lo que sea contrario al mismo. 

Un Estado no puede invocar su derecho interno para incumplir com
promisos contraídos en un tratado internacional. Sólo puede desligarse 
de ellos acudiendo a los mecanismos establecidos en el documento perti
nente o, en su defecto, utilizando los sistemas que consagra el Derecho 
Internacional. 

' 
En las últimas décadas han aparecido nuevas formas de cooperación 

entre paises en búsqueda de objetivos de orden económico, político y so
cial. Sus características las distinguen del concepto de Derecho Interna
cional clásico y han pasado a formar parte de lo que se conoce como Dere
cho Comunitario. Entre los elementos más interesantes de este nuevo De
recho están la supranacionalidad y el derecho derivado o secundario .. 

El profesor y Magistrado de la Corte de Justicia de las Comunidades 
Económicas Europeas Pierre Pescatore señala que el uso de este vocablo 
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suele conducir a error y resume sus elementos esenciales de la manera si-
guiente~.· · 

Aceptación por un grupo de Estados de ':"afores que les son comunes 
y los llevan a subordinar a ello!? sus intereses na~ionales y su jer~rquía 
:Qacional de valores., 

Establecimiento de poderes efectivos al servido del objetivo común. 
Por ejemplo, facultad de adoptar decisiones que comprometen a los Es
tados, establecer reglas de derecho aplieables a ellos,.pronuncfar deci

. siones judiciales que fijan . el derecho. 

El poder debe ser autónomo, es decir, distinto dei'poder de los Esta- . 
dos participantes para que represente adecuadamente el .interés común. 

La fórmula niás utilizada en materia de integraCión económiea cuando se 
buscan esquemas avanzados en la de los "Tratados Marco", que señalan 
las grandes líneas de acción y entregan a los órganos comunitarios la facul~ 
tad. de perfeccionarlos o desárrollarlos con posterioridad. La limitación de 
su potestad está séñalada por lás Iiornias del propio tratado y el control de 
sus actos deben realizarlo las partes contratantes en conjuntff o a través 
de un sistema específico. La existencia de la supranaciorialidad ha sido re-. 
conocida en diversas Constituciones europeas y en el caso de.los países an-

. dinos, por Colombia. El Artículo 76 ordinal d) de ese texto fundamental 
dispone: "Por medio de Tratados o convenios aprobados por el Congreso 
pódrá el Estado obligarse para que en condiciones de igualdad y reciproci
dad, sean creadas instituciones supranacionales que tengan por objeto 

· promover o consolidai: la integración económica con otro.s E;stados". 
. . ' ;;: . . '· 

· En Chile,, bajo el gobierno de Frei, ·se trató de obtertér la' iricórpora:~ 
ción en la Constitúción de un ártfoufo similar al colombiano petó sín rriayór 
éxito g_qw. · · · - ·; . · .. , .. ·• 

~· ·. : -. 

En 1967, se llevó a ca:bo una Me13a Redonda.sO:bre la ln~graéió.ri·ae··· 
Aniéric~ Latina y la C:uestión Constitucional. Se celebró en la Fa.~ultad de 
Derecho de la Universidad J:llacforial de Colmµbia bajo .el patrocinio del 
Instituto Interamericano de Estudios Internacionales y . tomaron parte 
profesores y constitueionalistas de Ainériea y E:uropa. Sus corichisiones 
fueron: · · · · -

"l. Las disposiciones constitucionales latinoamericanas vigentes que ri
gen la actuación internacional del Estado no. son incompatibles, en 
materia de principios, con la atribución á organismos internacionales 
de competencia para tomar decisiones- erga orones, en asuntos relá
cionados con el ordenamiento económico y ·social comunitario ·lati
noamericano que se contempla. 

2º51 Pierre Pescatore. Derecho de la_ Integración: nuevo fenómeno en las relaciones internacionales. 
BID-INTAL 1973. . . , - ' 

g.!)W Fr~ncisco Orreg~. Las reformas constitucion~les en relación con·el. priiicipio de'·la.supr'aria~ii>na-
lidad. 1965. · - · · · · · 
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2. La atribución de competencias de esa naturaleza a tales organismos 
en condiciones de igualdad y de reciprocidad, lejos de menoscabar o 
afectar en modo alguno la soberanía nacional, que todas las Consti
tuciones latinoamericanas proclaman, configura, por sí misma, un 
acto típicamente soberano, propio del ejercicio coincidente de la sobe
ranía de varios Estados para beneficio común de sus pueblos. 

3. Por· 10 tanto, en materia de principios, no habría incompatibilidad 
constitucional en la conclusión de un tratado constitutivo del proyec
tado mercado común latinoamericano, sujeto a la aprobación de los 
órganos competentes del Estado según lo prescriban sus Constitu
ciones respectivas, mediante el cual se atribuyan a ciertos órganos de 
dicho mercado común competencias de la naturaleza a que se hace 
referencia''. 

El esquema institucional de las Comunidades Económicas Europeas está 
basado en un equilibrio entre el organismo de proposición (Comisión) y 
el que toma las decisiones a nivel político (el Consejo de Ministros). P~a 
·que ese equilibrio resultase completo se creó el Tribunal de J ustieia que tie
ne como papel principal ser el guardián de los Tratados. En un documento 
informativo de las Comunidades, el Presidente del Tribunal señalaba que 
"La Comisión debe ser capaz de decidir, pero una vez haya decidido debe 
ver que sus decisiones son cumplidas en todas partes. Sobre este terreno 
esencial, la Comisión y el Tribunal buscan la misma finalidad. Y puesto 
que las leyes desarmadas caen en el desprecio, sobré la vigilancia de una 
institución reposa, en primer t.érmino, el respeto del derecho que la otra 
sanciona". 

La labor del Tribunal de las Comunidades ha sido fecunda y funda
mental para asegurar el cumplimiento de los compromisos comunitarios. 
Muchos de sus fallos han obligado a los países a modificar actitudes o nor- · 
mas legales. La jurisprudencia invariable en materia de Derecho Comuni
tario ha sido que éste prima sobre el derecho nacional. En un fallo que obli
gó al gobie:rno italianó a eliminar una tasa que estaba cobrando a la expor
ta~ión de obras de arte, el Tribunal señaló: "el efecto de una regla comuni
taria directamente aplicable implica para las autoridades nacionales la pro
hibición del derecho de aplicar una disposición nacional contraria. La rea
lización del pleno efecto del derecho comunitario se aplica de pleno derecho 
e11 el mismo momento y con efectos idénticos sobre toda la extensión del 
territorio de la Comunidad sin que los Estados miembros puedan oponer 
obstáculos sean los que sean. La atribución, operada por los Estados 
miembros, a la Comunidad de los derechos y poderes correspondientes a 
las disposiciones del Tratado entrañan una limitación definitiva de sus 
derechos soberanos; contra la que no pueda prevalecer la invocación. de 
disposiciones de derecho interno". 

El problema en el Acuerdo de Cartagena 

En el primer capítulo se indicó que ante la imposibilidad de incluir uh 
Tribunal en el esquema institucional del Acuerdo, se optó por un sistema 
mixto referido exclusivamente a las controversias. El Acuerdo no se pro-

.402 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



nunció en mat.eria de control de la legalidad de los actos coinunitarios y 
trató el problema de la int.erpretación de su t.exto como un caso más de 
controversia. El cumplimiento de los tratados int.ernacionales descansa 
fundamentalment.e en la buena fe de los países participant.es. No exist.en 
medios coercitivos ni tribunales con imperio suficient.e como para exigir la 
aplicación de la norma int.ernacional. Esta insuficiencia no puede trasla
darse a un proceso de int.egración en el que debe primar el int.erés comuni
tario por sobre el int.erés de cada país y en el cual es esencial el respeto del 
derecho que emana de su estructura jurídica. 

Francisco Orrego señala que en un proceso de integración como el del 
Acuerdo de Cartagena se presentan tres necesidades básicas. La primera 
es que el individuo t.enga una prot.ección real, ya sea respecto de los actos 
propiament.e subregionales como de los actos de su propio Estado, inclusi
ve de aquellos de los demás Estados partícipes en el proceso. La segunda 
necesidad es que la manera como los órganos subregionales ejercen su 
compet.encia debe estar sometida.a un control, como única posibilidad de 
evitar que puedan incurrir en abuso o desviación de poder. La t.ercera es 
que la interpretación de la norma subregional, de sus efectos y alcances, 
sea formulada por un mecanismo en que todos los int.ereses en juego en
cuentren una debida garantía. Para Orrego, el único mecanismo que puede 
dar satisfacción a estas necesidades es un órgano judicial independiente, 
al que t.engan !iCceso tanto los individuos afectados, como los gobiernos y 
los propios órganos subregionales. La naturaleza de las mat.erias y las li
mitaciones de la jurisdicción nacional exigen que el órgano requerido est.é a 
nivel subregional 2l11L. 

Algunas delegaciones plantearon esta preocupación durant.e la elabo
ración del Acuerdo de Cartagena, sin lograr el cons~nso necesario para la 
creación de un tribunal subregional. En esa oportunidad se optó por esta
blecer un procedimiento para la solución de controversias, dejando para 
más adelant.e la consideración de los demás aspectos. Se acordó así que 
las discrepancias que se suscitaren con motivo de la int.erpretaeión o ejecu
ción del Acuerdo o de las Decisiones de la Comisión serían objeto de un 
procedimiento de negociación, buenos oficios, mediación y conciliación. 
De no llegarse a avenimiento, se aplica el Protocolo para la solución de con
troversia que rige en la ALALC. 

En consecuencia, el Acuerdo no contiene disposición alguna en rela
ción con:. 

a) El control de legalidad de los actos de los órganos comunitarios, lo que 
es una gravisima omisión en un esquema de esta índole. El desarrollo de 
los compromisos contraídos en el Acuerdo impone obligaciones a los órga
nos creados por él y a los Países Miembros. Su caráct.er de tratado marco y 
la amplia gama de facultades de la Comisión y la Junta requieren la exis-

. t.encia de un mecanismo contralor para evitar que esos órganos se extrali-

2ºY F. Orrego. La incorporacÍ6ri del ordenamiento jurldico subreg¡onal al derecho inte~no. Re~ista 
Derecho de la Integración No. 11, octubre de 1972 INTAL. 
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miten en sus funciones y mantengan sus actos dentro de los límites esta
blecidos. Esto es particularmente importante en este proceso de integra
ción en el cual no sólo los Estados son sujetos de derecho sino, también, 
personas naturales y jurídicas. 

En todos ios Países Miembros existe control de los actos legislativos 
y administrativos nacionales, motivo por el cual la omisión del Acuerdo 
recae sólo en los órganos comunitarios. 

Esta falta de control permitió a la Comisión extralimitarse en su com
petencia cuando aprobó el Régimen Común de Tratamiento a los Capita
les Extranjeros por una simple Decisión y no, como señalaba la Propuesta 
de la Junta, mediante un Protocolo. 

b) Jerarquía de normas dentro de la estructura jurídica. Esa estructura es
tá formada por el Acuerdo de Cartagena, las Decisiones de la Comisión, las 
Resoluciones-de la Junta, otras expresiones de voluntad de los órganos co
munitarios, el Tratado de Montevideo, sus Protocolos y las Resoluciones 
de la Conferencia de las Partes Contratantes de la ALALC y del CEP. 

El Acuerdo poco dice acerca: de la preeminencia de unas sobre otras 
y sólo señala la áplicación supletoria del Tratado de Montevideo y las Reso
luciones de sus órganos principales y la subsistencia del Acuerdo, mien
tras los compromisos establecidos en él no sean sUperados por los que se 
adquieran en el marco general del· Tratado de Montevideo.' 

c) Incorporación de las normas subregionales en el derecho interno. Esta 
falta de previsión ha hecho que los Países Miembros incorporen las normas 
comunitarias de manera muy disímil, planteando, e.n algunos casos, dife; 
rentes interpretaciones de normas del Acuerdo. Los textos legales quepo~ 
nen en aplicación interna ciertas Decisiones de la Comisión suelen inducir 
a error.pues hablan de la ratificación de normas ya vigentes, lo que es un¿ 
inconsecuencia jurídica. También suele confundirse el requerimiento de 
publicación que existe en algunos países para hacer aplicable una norma 
interna con la intención de las autoridades locales de dar publicidad a las 
normas comunitarias; en la misma gaceta o diario oficial que se utiliza en 
el primer caso. · 

d) Limitación legislativa nacional resultante de la aplicación de la estruc
tura jurídica del Acuerdo. La existencia de esa estructura jurídica cons
tituye una primada sobre las normas que existían en los Países Miem
bros al entrar en vigor el Acuerdo y también limita la adopción de nor
mas futuras que afecten de alguna manera los compromisos adquiridos. 
Esta obligación alcanza a todas las reparticiones del Estado de cada país. 

La propuesta de la Junta 

En diciembre de 1971, la Comisión celebró su Sexto Período de Sesio
nes Extraordinarias y aprobó la Decisión 45, sobre normas para prevenir 
o corregir las prácticas que puedan distorsionar la competencia dentro de 
la subregión. Durante la discusión de esa Decisión se hizo presente la nece
sidad de contar con un sistema de solución de controversias más adecua-
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do que el de la ALALC, el .cual no había tenido aplicación hasta la. fecha 
no porque no hubiere problema sino, por lo dudoso de·su utilización y efi". 
cacia. · 

:La Comisión dejó constancia de ~u consenso en. cuanto a 1a nec~~.idad 
de erear un órgano juris~ccional encargad<? de dirimir las controversia.s 
sobre la aplicación del Acuerdo, las Decisiones de la Comisión y las Resolu~ 
ciones de fa Junta. Encargó a ia Junta realizar los estudiós para disponer, 
antes del último períodó de sesiones ordinarias de 1972, de los elementos 
de juicio indispensables p~ra recomendar a los gobiernos la creación de di-
cho órgano. · ·· 

Fase· de diagnóstico 

. La Junta defimo de modo muy general los.términos de referencia de 
l()s estudios y solicitó la .cooperación.del INTAL para elabor:ar. los infor
mes. El primero, era un estudio .de los sistemas de solución de conflictos 
utilizados ep procesos de integración o de cooperación comercial, que fue. 
elaborado por personal del Instituto bajo la dirección de Félix Peña. El 
segundo, realizado por: Francisco .Villagrán. Kramer, juris.ta guatemalteco 
de reconocida competencia, versó sobre la sistematización dela .estructu~ 
ra jurídica del Acuerdo de Cartagena y las necesidades de contrql de la 
legalidad que surgieran de ella. 

Para conocer la situación en cadá país, la Junta remitió á e~i~~ntes 
consultores .nacionales un cuestionario sobre la jerarquía de las normas 
en el derecho interno, la upicación dentro de.ellas del Acuerdo de Cartage
na y su estructura jurídica y la.posible creación: de un órgano jurisdiccio
nal. Las personas elegidas fueron: Renato Crespó de Bolivia, Jaime Vidal 
de Colombia, Jacobo Schaulsonn de Chile, Ramiro Borja de Ecuador y· 
Héctor Cornejo Chávez del Perú. La selección se hi?;o en func:ión de .la com
petencia de los consultores y su posible influencia para promover eLrespal
do oficial de sus países.á la creación del órgano jurisdiccional subregional. 

Reunión de expertos 

. El 23 de junio de 1972 se reunieron los consultores nacionales ya se
ñalaqos con Félix Peña, Francisco Villágrán y Felipe Paolillo. Con· el fin 
de motivar a los participantes nacionales y conocer fa experiencia de las 
Comunidades Económieas Europeas, se invitó.a Pierre Pes~tore, Magis
trado del Tribunal de Justicia de esas Comunidades y a Gerard Olivier, 
Director Generál Adjunto· del Ser\;icio Jurídico de .la· Comisión. , 

·.La Agenda preparada por la Junta consultaba diversos aspectos rela-· 
cionados con los temas siguientes:· . " · 

Sistematizació~ del Acuerdo de Cartagena. 

Control de la legalidad o acción de nulidad. 

SÓlución de controversias o acción de incumplimienfo. 

Interpretación unitaria. 
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. La posición de los consultores nacionales coincidió en la necesidad de 
crear el órgano jurisdiccional y establecer expresamente la sistematiza
ción de la estructura jurídica del Acuerdo. Se hizo especial hincapié en la 
distinción entre Decisiones normativas, (requieren de recepción expresa eri 
el ordenamiento jurídico nacional porque conllevan la modificación o dero
gación c;le disposiciones legales internas) y Decisiones reglamentariás, (r& 
gulan y aseguran la aplicación de otras normas principales, dentro del 
marco establecido por ellas, sin modificar o derogar disposiciones naciona
les). Estas últimas no requieren recepción expresa y son de aplicación obli
gatoria a partir de la fecha que indique su texto. 

También existió consenso en entregar a ese organismo la solución de 
controversias entre los Paises Miembros, entre los órganos principales del 
Acuerdo y entre éstos y los Paises Miembros. Se planteó la conveniencia 
de establecer una etapa previa ante algún órgano del Acuerdo en el caso 
de controversias entre paises y se insistió en que la comparencia de éstos 
debería ser obligatoria. Pescatore y Olivier, frente a cada elemento en dis
cusión, plantearon ejemplos de aplicación práctica en el caso de las Comu
nidades Europeas. Aclararon algunos conceptos referentes a la acción del 
Tribunal Europeo que los consultores·parecian desconocer y contribuyeron 
a consolidar la idea de que la existencia del Tribunal Andino era impres
cindible. 

Trabajos posteriores 

Con base en los antecedentes señalados, el Departamento Jurídico de 
la Junta Cómenzó a elaborar un documento de bases, en el cual se incluye
ron las alternativas posibles frente a cada problema pero sin tomar po
sición. 

A mediados de julio, el equipo jurídico de la Junta se reunió con sus 
asesores y procedió a eliminar alternativas hasta llegar a un primer texto 
de bases. Este fue analizado con los consultores nacionales eri visitas a ca
da pais y se envió un ejemplar a Pierre Pescatore a fin de que éste hiciera 
llegar a la Junta sus observaciones. 

' . 

En septiembre de 1972, Gustavo Fernández y el autor fueron invita
dos por las Comunidades Económicas Europeas para visitar.la Comisión 
y el Tribunal de Justicia.y conocer de cerca el funcionamiento de los orga
nismos encargados de velar por la marcha del proceso y el respeto de los 
compromisos contraidos. Esta visita brindó la oportunidad de analizar có-: 
mo actúa la Comisión en defensa de los intereses comunes, al contar con 
la facultad de llevar ante el Tribunal de Justicia a los gobiernos o personas 
jurídicas de los paises miembros. Asimismo, resultó en extremo interesan
te asistir a una audiencia del Tribunal sobre una causa planteada por la. 
Comisión en un, caso de acción monopólica.· · · 

. En noviembre de 1972 se realizó una Reunión de Expertos ·Guberna
mentales, luego de dos postergaciones sucesivas. Pudo apreciarse que al-· 
gunas autoridades nacionales. no estaban plenamente convencidas acerca 
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de la necesidad de crear este nuevo órgano comunitario, hecho que había 
originado las postergaciones de la reunión. 

Para mantener el empuje inicial, la Junta decidió organizar semina
rios en todos los países con el iin de explicar las razones que justificaban 
la creación del órgano jurisdiccional Participarían funcionarios de las 
CEE y de la Junta, los asesores Peña y Villagrán y algunos consultores 
nacionales. Estarían dirigidos preferentemente a las autoridades judicia- . 
les nacionales y a las personas relacionadas de· alguna manera con el tema. 

El primer seminario se llevó a cabo en Bogotá en el Colegio Mayor de 
Nuestra Señora del Rosario, en noviembre de 1972. En representación de 
la Junta concurrieron Felipe Salazar y Gustavo Fernández. El 6 de diciem
bre de 1972, la Junta entregó las "Bases de un Tratado para la creación 
del Tribunal de Justicia del Acuerdo de Cartagena", junto con un informe 
de los trabajos realizados~. · 

El documento fue analizado por la Comisión en su Décimo Período 
de Sesiones Extraordinarias en diciembre de 1972. Hubo intercambio de 
opiniones en el cual la Junta explicó los alcances de su documento. La Co
misión encargó a la Junta dar a conocer su contenido en tqdos los países 
y posteriormente elaborar un proyecto de tratado para someteí:Io a consi
deración de un comité de expertos gubernamentales. Una vez conocida 
la opinión de éstos, la Junta debería presentar una propuesta. · 

·En agosto de 1973, se llevó a efecto la Cuarta Reunión de Cancilleres 
de los Países Miembros. Felipe Salazar, en su calidad de coordinador de la 
Junta, realizó una exposición acerca de la marcha del Acuerdo y señaló los 
aspectos que requerían de una acción más directa de los gobiernos. Expre
só la preocupación de la Junta ante incumplimientos derivados de la falta 
de incorporación al derecho interno de importantes Decisiones de la Comi
sión. Mencionó Decisiones aprobadas que eran objeto de interpretación 
contradictorias o de incumplimientos parciales. Según el expositor la segu
ridad y la estabilidad de todo el sistema requieren de un perfeccionamiento 
del.régimen institucional previsto en el Acuerdo de Cartagena, mediante 
la creación de un Organo Jurisdiccional que ejerza funciones hoy no asig~ 
n~das a ninguno de los existentes: resolver ágil y oportunamente ios con
flictos que se susciten con motivo de la aplicación del Acuerdo, las Decisio
nes de la Comisión y las Resoluciones de la Junta; velar porque los órga" 
nos de la integración ejerzan sus atribuciones con estricta sujeción a las 
reglas básicas del Acuerdo de Cartagena y dentro de los límites que éste 
les señala, y proveer una interpretación autorizada y uniforme de las nor
mas jurídicas originarias, o sea las del propio Acuerdo, y de las derivadas, 
que Iio son otras que las que van surgiendo de la acción de los órganos 
comunes. . . . 

En el Acta Final, los cancilleres señalaron "la urgente necesidad de 
crear el órgano jurisdiccional del Acuerdo de Cartagena, destinado a solu~ 
cionar eventuales controversias en la_ interpretación o cumplimiento _ele los 

g_~ Documento COM/X-E/di 5, de 12 de diciembre de 1972. 
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compromisos asumidos por los Países Miembros. En cumplimiento de su 
plan de trabajo, la Junta promovió la realización de un seminario en Vene
zuela con el patrocinio del INTAL, el Instituto de Comercio Exterior Ve
nezolano y la Facultad de Derecho de la Universidad Central de Vene-ro• . . . ..· 

Con el respaldo de la declaración formulada por los Cancilleres, la· 
Junta presentó un nuevo informe a la Comisión .2l!l!I y obtuvo la aproba
ción de uh calendario de trabajo.que concluía con la·consideración y sus-· 
cripción del tratado en la.reunión que la Comisión debía celebrar en marzo 
del año' 1974. . . . . 

La propuesta 43 

La Junta cumplió sU: cmnetido en la form~ previstáx presentÓ su Pro~ 
puesta en enero de i974, con el fin de que los países tuvieran tiempo de 
analizarla y pronunciarse en definitiva en la reunión de marzo: 

. . Los efo~é:ritos esenciales de la Pi-opuesta son: ·_ 

al Estructura· jurídica· del Acuerdo de Cartagena; 

. ':El prjm~~ Capítúfo' d~r'¡m>yecto de tratado está destinado a fijar la 
e~tructura jurídica del Acuerdo y a establecer la fecha de vigencia de las 
nornias ccimtJ.nitarias, · 

La estru_ctura jurídica está formada por: 
¡,. . . 1 ' 

El.Acuerdo de Cartagena; 

ElTratado que crea: elórgano jurisdicciónal; · . . . ' ' . . . ' . 
' . . .. .. . : 

El Tratado de Montevideo, sus· Protocolos y 1as Resoluciones de la 
. Conferencia· y del CEP, que se ·aplican en forma supletoria; 

·Las ·Decisiones . de la ComisÍón; 

Las Re~olucio11es de.la Jun~; y. 
Otras n·ormás ·que e~ane:h de los órganos· principales del· Acuerdo. 

I..as Decisio~es de. la Comisión son di.Í:-ectamente ~plicables en el territo
rio de los Países Miembros a partir de la fecha que señale su te:iccto o, en su 
defecto, ocho días después de . su publicación en la Gaceta Oficial del . 
Acuerdo; _La misma Decisión deberá determinar los casos ~n que se requie
re norma de derecho- interno para ponerla en. api¡ca,ción en cada. p~s. 

b) Organización del Tribunal 

. . .E·n este c.apítulo s~ fijan Ías' normas.relativas .a su composici~ri, requi- ·" 
sitos para ser magistrado, duración, reelección, impedimentos, etc, ... Lo· 
más importante es que se propone que integren el Tribunal tres magi.stra-

. dos designados de común acuerdo por los Países Miembros para un perlo- . 
do de seis años, siguiendo el ejemplo de la Junta para evitar una represen
tación nacional paritaria:. 

2ºl!I Xill Periodo de Sesiones Ordinarias .. 26 a 30 de noviembre de 1973. 
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c) El control de la legálidad . 

En criterio de la Junta, el control de la legalidad debía hacerse por un 
Tribunal que pudiera anular las Decisiones de la Comisión· y las Resolucio
nes de la Junta que violen el orden jurídico del Acuerdo; comprobar y san
cionar el incumplimiento de su estructura jurídica por par~ de los Países 
Miembros e interpretar, por Vía prejudicial, las normas .derivadas de la re
ferida. estructura jurídica. En consecuencia, debía .existir una acción. de nu
lidad, una acción de incumplimiento y. la interpretación prejudiciaL 

La acción de nulidad en contra de normas emanadas.de la Comisión 
o de la Junta puede ser intentada por cualquier País Miembro, siempre que 
no se refiera a Decisiones aprobadas con su voto afirmativo. Asimismo, 
cualquier persona natural o jurídica puede intentarlo en el caso de normas 
que les sean aplicables y les causen perjuicio . 

. El motivo del reclamo. debe ser violación de las normas que forman 
las estructuras júrídicas del Acuerdo o desviación de poder y debe interpo
nerse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publicación en la Ga
ceta Oficial del Acuerdo. 

Declarada por el Tribunal la nulidad.de la nornia acusada; el órgano 
que la dictó debe adoptar las medidas que requiera el cumplimiento del 
fallo .. 

. .La iniciaeión de la acción cie nulidad Iio afect~ la eficacia de la norma 
acusada hasta la dictacióri del fallo y éste puede determinar la validez de 
sus efectos. . . . . . . 

La acción de incumplimiento se dirige contra un País Miembro que ha 
incumplido obligaciones que le imponen las·normas de la estructura jurídi
ca del Acuerdo. La acción puede ser iniciada ante el Tribunal por la Junta 
o por cualquier Estado Miembro, luego de cumplido el procedimiento pre
judicial que señala el Tratado. Este consiste en la intervención de la Junta 
frerite al Estado.que se considera que ha incurrido en incumplimiento. Si 
éste no contesta fas'observáciones de la Junta dentro del plazo ó sus expli
caciones rto son satisfactorias, la Junta emitirá un: dictamen. Si el país 
afectado insiste en su actitud, la Junta iniciará la acción jupicial. 

El fallo de _incumplimiento emitido por el Tribunal obliga al Estado 
Miembro a,cusado a ejecutar la sentencia dentro de los noventa :días si
guientes a la notificación. El fallo puede ser objeto de un .recurso de revi
sión por el mismo Tribunal. 

' La sanción establecida para el easo de incumplimiento de un fallo es 
bastante curiosa pues deja su aplicación en manos de los demás Est;ados 
Miembros. Estos pueden J.imitar o suspender, total o parcialmente, las 
ventajas derivadas del Acuerdo. de Cartagena que beneficien: al Estado 
Miembro rE!miso, dentro de los límites que determine el Tribunal sumaria
.mente; previa opinión de: la Junta. Resultaba imposible establecer de ante
mano cuáles. podían ser las ·sanciones y quiénes iban a determinarlas, mo
tivo por el ~ual se decidió que cada Estado las aplicara a su manera ·pero, 
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sin exceder los limites que establezca el Tribunal. Como éste no puede pre
ver los efectos de una medida de esa índole en la marcha del proceso, se en
comend.aría a la Junta hacer los estudios del caso y participar en calidad de 
asesora del Tribunal. 

Esta acción de incumplimiento no puede ser iniciada por particula
res, ya que lo contrario sería colocar a los Estados en posición muy difícil 
frente a la justicia. Por ello, el proyecto señala que aquellos que se vean 
afectados por el incumplimiento de un Estado podrán recurrir a los tribu
nales competentes de dicho Estado. En materia de interpretación prejudi
cial, el proyecto dispone que esta es facultad del Tribunal del Acuerdo 
cuando se trate de las normas que conforman su estructura jurídica. De 
ese modo se asegura su aplicación uniforme en el territorio de los Estados 
Miembros. 

Los jueces nacionales que conocen de un litigio en el ,que debe aplicar
se alguna forma de la estructura jurídica del Acuerdo están obligados . a 
suspender el procedimiento y solicitar la opinión del Tribunal, cuando el 
fallo que van a emitir no es susceptible de recurso en derecho interno. Si 
existe algún recurso el magistrado nacional puede hacer la consulta si lo 
desea pero no está obligado a ello. 

La interpretación del Tribunal del Acuerdo será obligatoria para el 
juez que conozca del litigio. 

En el capítulo sobre normas generales el proyecto incluye dós aspec
tos interesantes. El primero señala el compromiso de k>s Estados Miem
bros de no someter ninguna controversia relacionada con las normas de 
la estructura jurídica del Acuerdo a tribunales o procedimientos distintos 
del contemplado en él. Se aclara que el Protocolo para la Solución de Con
troversias a que se refiere el Acuerdo, sólo se utilizará en las controversias 
que surjan entre algún Estado Miembro y otra Parte Contratante del Tra
tado de 'Montevideo ajena al Acuerdo de Cartagena. 

Otro aspecto interesante es la creación de la Gaceta Oficial del Acuer
do editada por la Junta y en la cual se publicarán las Decisiones de la Co
misión, Resoluciones de la Junta, extractó de sentencias del Tribunal y las 
demás normas expedidas por los órganos. principales del Acuerdo. 

En el último capítulo se incluye una norma transitoria, la cual dispo
ne que la acción de nulidad puede ser intentada en contra de cualquier nor
ma dictada con anterioridad a la aprobación del Tratado que crea el Tribu
nal. Se consagra de este modo el efecto ºretroactivo del Tratado, aun cuan
do se reduce a un añÓ el plazo para intentar la acción correspondiente. 

Actitud de la Comisión 

Durante 1974, la Junta incluyó su Propuesta en la agenda de dos pe
ríodos de sesiones de la Comisión. En el Décimo Tercer Período Extraor
dinario celebrado en junio, la Comisión encomendó a la Junta realizar un 
esfuerzo adicional para dar a conocer el proyecto en los países. En el Déci
mo Quinto Período Ordinario de noviembre de ese mismo año, se acordó 
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que la Junta realizara consultas con los gobiernos durante los tres prime
ros meses de 1975 y organizara debates con participación de especialistás 
nacionales representantes de Universidades, profesionales y autoridades 
en la materia. Estos debates debían realizarse "de acuerdo con los gobier
nos", frase que después se manifestó en sus verdaderas dimensiones ya 
que fue imposible lograr el asentimiento de ciertas autoridades nacionales. 
En esa misma Sesión se agregó lo siguiente: "La Comisión decidirá sobre 
la necesidad y oportunidad de realizar una reunión de expertos guberna
mentales, en el seno del Comité Consultivo, a fin de examinar los resulta
dos de las consultas efectuadas por la Junta y de que el Comité emita opi
nión sobre dicha Propuesta. Segqn los resultados, la Comisión incluiría el 
tema en la agenda de las próximas sesiones". · 

Tal como suponía la Junta, las autoridades nacionales demostraron 
escaso interés en realizár debates y sólo en el mes de julio pudo celebrarse 
un seminario en Santa Cruz, Bolivia. Fue patrocinado por el INT AL y la 
Universidad Gabriel René Moreno y participarón juristas de la mayoría 
de los Países Miembros.· En esa oportunidad el tema·del Tribunal fue sólo 
uno de varios aspectos incluídos en la agenda. 

Las autoridades chilenas fueron las más reacias a analizar el tema a 
nivel IJ,acional y resultó imposible lograr el establecimiento de alguna fe
cha aun cuando fuese a largo plazo. Bastaba tomar el tema para que auto
máticamente se cerrasen las puertas a toda conversación. 

La negativa chilena no obedecía a motivos de orden jurídico sino a 
·razones eminentemente políticas. El rechazo fue motivado por quienes 
pensaban que la creación de un 1'ribunal Subregional podía significar dar 
un nuevo foro a Bolivia para plantear el problema de su mediterraneidad. 
La prácti~ había demostrado que las autoridades bolivianas aprovecha
ban toda oportunidad para hacerse presenté en los más variados foros in
ternacionales, reclamando cooperación para solucionar su demanda. Como 
las facultades del Tribunal propuesto eran bastante amplias y ya existía 
en el Acuerdo el artículo cuarto, en virtud del cual los Países Miembros 
se comprometían a realizar esfuerzos para buscar una solución a los pro
blemas derivados de la mediterraneidad de Bolivia, ciertas autoridades 
chilenas consideraron conveniente no innovar en esa materia. Pasaron dos 
años y cinco meses antes de que la Comisión volviera a considerar el t;ema 
del Tribunal. En su vigésimo segundo período de sesiones ordinarias cele
brado en los meses de marzo y abril de 1977, la Comisión resolvió· que un 
Grupo de Trabajó examinara la Propuesta de la Junta en junio siguiente. 

El Grupo se reunió entre el 27 y el 29 de junio y le correspondió a Je
sús Alberto Fernández. Coordinador de la Junta, instalar la reunión. Al 
hacerlo manifestó que la insuficiencia del Protocolo para la solución de 
controversias y la proliferación de incumplimientos y reclamos reafirma
ban la convicción acerca de la urgente necesidad de instituir un órgano que 
asegure el respeto al derecho subregional 21!!/ • 

ªº'1 Carta Informativa oficial de Ja Junta No. 66 de julio de 1977. • ·, 
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En esta oportunidad, el papel negativo no le correspondió a Chile 
-marginado ya del Acuerdo- sino a Colombia, cuya delegación hizo no
tar que no estaban dadas aún las condiciones para adoptar un compromiso 
de esa naturaleza. Se indicó que las autoridades colombianas habían deci
dido hacer un análisis a fondo del tema y una comisión nacional se haría 
cargo de elaborar la posición del país frente a la Propuesta. 

Consideraciones finales 

Aparte de los problemas que enfrenta el proceso como consecuencia 
de los vacíos existentes en el Acuerdo, a los cuales ya se hizo referencia, la 
subr,egión soporta incumplimientos y restricciones en tal número y varie
dad que han llegado a poner en duda la existencia del mercado ampliado. 
A pesar del gran respaldo que los gobiernos otorgan a la programación 
sectorial, los Programas aprobados tampoco escapan a esta inestabilidad 
resultante del incumplimiento por momentos generalizado. 

El sector privado de los países más desarrollados, que son los que tie
nen mayores posibilidades inmediatas de aprovechar las ventajas del 
Acuerdo, ha manifestado en diversas ocasiones la necesidad de crear el 
·Tribunal sub regional como un medio de asegurar el respeto de los compro
misos contraídos por los Países Miembros. La ANDI de Colombia en va
rias oportunidades y posteriormente los industriales venezolanos han lla
mado la atención acerca de la urgencia que tiene el proceso de contar con 
dicho organismo. 

La acumulación de reclamos en las oficinas de la Junta y la falta de 
medios con que ésta cuenta para llevar a cabo su labor de velar por el cum
plimiento del Acuerdo y las Decisiones de la Comisión, son elementos más 
que suficientes para concluir que la existencia de un organismo dotado de 
facultades para velar por la legalidad del proceso y con imperio suficiente 
como para hacer efectivos sus fallos, es condición esencial para el logro de 
los objetivos comunes. 

La existencia del Tribunal con facultad para cqntrolar la legalidad de 
los actos de los organismos principales del Acuerdo, habría evitado la 
aprobación del Régimen Común de Inversiones Extranjeras mediante una 
simple Decisión y las autoridades colombianas no se habrían visto envuel
tas en el problema en que las colocó el fallo de la Corte Suprema de ese 
país. 

En opinión del autor, la existencia del Tribunal habría eliminado mu
chos de los problemas que condujeron a la Crisis de 1976 y pudo haber evi
tado la marginación de Chile. El mercado ampliado pudo ser una realidad 
más atractiva si se hubiesen eliminado o al menos limitado los incumpli
mientos y las restricciones al comercio. El incumplimiento de los plazos 
en má teria de Arancel Externo Común difícilmente pudo llegar a producir
se. Las normas del Régimen Común de las inversiones extranjeras no ha
brían podido ser objeto de tantas y variadas interpretaciones. La Comisión 
no habría podido caer tan impunemente en el incumplimiento de sus obli
gaciones. 
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Una situación de respeto de los compromisos trae consigo un refor
zamiento de la acción de la Junta que se ve respaldada en su de~ensa de los 
intereses comunitarios. La posibilidad de llevar al renuente ante un tribu
nal que puede" castigarlo, confiere mayor valor a la intervención prejudi
cial y resultaría difícil a las autoridades nacionales ignorar sus observa
ciones, como sucede actualmente en la tramitación de reclamos. 

El sector productivo, al que cabe un papel decisivo en el desarrollo del 
esquema de integración andina, participaría con mayor entusiasmo y deci
·sión si sus intereses no dependieran de un cambio de autoridades en los 
.Países Miembros o del desconocimiento que pueda tener un funcionario 
subalterno cuya acción puede causarle grave daño. La Decisión de inver
tir en el mercado ampliado constituye un riesgo que sólo se puede.correr si 
se cuenta con un mínimo de condiciones favorables y la más importante de 
estas es la existencia de una autoridad judicial imparcial que vele por el 
respeto del derecho. · 

La mejor manera de probar el respaldo político al proceso andino es 
mediante la creación d~l Tribunal. La decisión de los Estados de ponerse 
bajo la tuición de un órgano superior en materia judicial es prueba ine
quívoca de ese respaldo. Rechaz_ar la idea es clara demostración de tibieza .. 

! 
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7 

Apreciación Final 

ELEMENTOS UTILIZADOS 

En este trabajo se analizaron los principales hechos que han afectado 
. el desarrollo del Acuerdo de Cartagena enfocándolos de manera que puedan 
estudiarse, en la medida de lo posible, en forma independiente de aquellos 
que puedan considerarse como resultantes de la situación económica inter
nacional. Sin desconocer la incidencia de los cambios experimentados a ni
vel mundial, el autor estimó que para los efectos de este trabajo era más 
importante examinar aquellos aspectos que dicen relación directa con el 
proceso de integración subregional y dependen en gran medida de los pro
pios Países Miembros. 

Las páginas siguientes contienen un resurrien general de los capítulos 
anteriores y en ellas se pretende identificar los problemas esenciales del 
Grupo Andino y detectar su gravedad y persistencia. El autor considera 
que la mejor forma de cooperar en el fortalecimiento definitivo de un pro
ceso de integración -en el cual cree sin reservas- es sacar a luz hechos 
. que los gobiernos y los órganos principales del Acuerdo parecen empeña
dos en ignorar o disimular, contribuyendo con ello a poner en peligro el lo
gro de objetivos tan esenciales como los del Acuerdo de Cartagena. 

En marzo de 1977, se reunieron en Lima distinguidas personalidades 
latinoamericanas, invitadas por el ministério de Integración de Perú. Este 
"Encuentro de Lima" ha sido uno de los foros más interesantes efectua
dos en la región en materia de integración, tanto por el nivel de la mayoría 
de los participantes como por la sinceridad y valentía con que se debatie
ron aspectos que nunca habían sido tocados con anterioridad en este tipo 
de reu:riiones. Especial mención merecen en este sentido Jorge Valenci!:l y 
Manuel Moreira 2llL cuyas intervenciones transformaron en debate de 

ª11 Manuel Moreira fue negociador peruano en la suscripción del Acuerdo de Cartagena y era en 
esos momentos alto funcionario del Banco de Reserva de ese país. 

414 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



gran trascendencia, lo que en un comienzo pareció ser una reunión más en 
defensa de la integración subregional a través de expresiones ya muy repe
tidas de un optimismo injustificable. 

Las opiniones vertidas por algunos de los participantes en ese En
cuentro de Lima se citarán con frecuencia en este resumen, pues represen
tan el sentir de personas muy ligadas al proceso andino a quienes preocu
pa de modo especial el debilitamiento experimentado por el Acuerdo de 
Cartagena en los últimos años. 

PROBLEMAS BASICOS 

Entre los problemas que se analizan a continuación, hay algunos ante
riores al Acuerdo, otros derivan de las características del mismo y los de
más son consecuencia de la actitud de los gobiernos o de los propios órga
nos principales del Acuerdo. 

DESCONFIANZA ENTRE LOS PAISES MIEMBROS 

Al analizar el proceso subregional aparece con caracteres muy nítidos 
la existencia de un alto grado de desconfianza entre la mayoría de los Paí
ses Miembros, como resultado de antiguas divergencias de orden territo
rial o limítrofe. A pesar de los esfuerzos realizados, no ha sido posible eli
minar esa desconfianza que, en muchos casos, se inculca a la juventud des
de sus primeros años, a través de textos de estudio destinados a levantar 
muros divisorios en lugar de contribuir a la formación de ideales y accio
nes regionales. 

Lcis problemas que separan a los países andinos en esta materia son 
bastante serios y se esgrimen a cada instante con fines políticos por sec
tores interesados o por los propios gobiernos para distraer la atención na
cional frente a conflictos internos. Estos problemas existen entre Venezue
la y Colombia; Colombia y Ecuador; Ecuador y Perú y entre Perú, Boli
via y Chile. Cuando .el gobierno de las Fuerzas Armadas del Perú comen
zó a aplicar su reforma agraria, uno de los periódicos de mayor circula
ción en el país señaló editorialmente que el gobierno debía buscar la soli
daridad nacional para hacer frente al enemigo del Sur (Chile), en lugar de 
utilizar políticas que sólo contribuían a separar aun más a la población. 
Se utilizaba así las diferencias existentes entre ambos países para defender 
la posición de los propietarios afectados por la referida reforma. 

Abundan las declaraciones de alto nivel político sobre el fortaleci
miento de las relaciones entre los países hermanos, pero los hechos, una y 
otra vez, muestran una realidad muy diferente. Hasta parece que el térmi
no hermano ha perdido su valor con tanto manoseo. El nutrido intercam
bio de condecoraciones entre las autoridades de turno y las visitas que rea
lizan los ministros de diversas carteras son lazos muy débiles para creer en 
la existencia de un cambio serio y profundo. 

En el Encuentro de Lima, Manuel Moreira expresó: "varias de nues
tras fronteras no son más cicatrices del pasado como ilusamente pensába
mos hace pocos años y son, nuevamente, llagas abiertas. Existen, están 

415 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



vivas, condicionan negativamente la voluntad política de los gobiernos y 
· para muchos de nuestros hombres públicos son más importantes que la in
tegración misma. Nos guste o no, el proceso anterior ha determinado una 
compra de armamentos por parte de los países andinos que en conjunto 
es altamente excesiva, aun cuando pueda justificarse en t.érminos relati
vos. Ello, de un lado profundiza la desconfianza mutua y de otro constitu
ye una carga desproporcionada sobre la economía de nuestros países. Cla
ra demostración de esta desconfianza ha sido la imposibilidad de obtener 
la aprobación de un convenio de tránsito de personas que facilite el mejor 
conocimiento recíproco entre los pueblos andinos como factor esencial de 
integración. Lamentablemente, no sólo ha sido imposible aprobar un con
venio de esta índole sino que, inclusive, ha habido casos en que el simple 
hecho de ser nacional de un país determinado es motivo de discriminación 
en otro País Miembro filY • · 

FALTA DE APOYO NACIONAL 

El apoyo nacional genuino es el que resulta de la decisión de los pue
blos que imponen a sus gobernantes ciertas líneas básicas de política. Só
lo así, los cambios de autoridades se traducen en modificaciones externas 
que no afectan el principio central. · 

En la integración andina, se ha persistido en el error de circunscribir 
a un pequeño grupo de personas todo lo relacionado con el Acuerdo de Car
tagena y las Decisiones de la Comisión. Este error ha existido a nivel na
cional y subregional. A nivel nacional, los organismos de contacto no han 
realizado labores de difusión en los distintos sectores de la actividad local 
y se ha reservado el manejo exclusivo del tema como si se tratara de un 
feudo. A nivel subregional, los órganos comunitarios no han cumplido con 
su obligadón de dar a conocer los resultados del proceso a quienes consti
tuyen en definitiva el objetivo final del Acuerdo: los pueblos andinos. 

Como resultado de este desconocimiento, no existe en los Países 
Miembros una mentalidad integracionista que marque rumbos a li¡.s au
toridades nacionales y, así, cada cambio de gobierno trae consigo replan
teamientos de posición con el consiguiente retroceso en las negociaciones 
para aprobar normas de interés comunitario. En América Latina es cos
tumbre que el nuevo gobierno culpe al interior de todos los males pasados 
y futuros y modifique sustancialmente lo realizado por aquel. Estos vai
venes constituyen un serio revés para la marcha del Acuerdo. En ocho 
años de funcionamiento han tenido lugar 14 cambios de gobierno -algu
nos bastante trascendentales- y cuatro más deben producirse en el 

filY En.un articulo acerca del armamentis~o aparecido en una hojita que se distri~uye en las igle
sias ecuatorianas para seguir la misa dominical, constaté con sorpresa que se aludía en él a una 
carta enviada por un lector a un periódico local acerca de ese tema en la que expresaba: que el 
peligro mayor para el país no es el "enemigo" (o sea, Perú, Colombia ... etc.) sino "que lo primero 
que debemos defendernos es de los flagelos del hambre y la desnudez". No sé si la alusión entre 
paréntesis habrá estado en la carta original o si fue colocada en forma aclaratoria. En todo caso, 
es bastante diciente de la situación a que he hecho mención acerca de la desconfianza existente 
entre los Paises Miembros. La publicación se llama Luz del domingo y es el No. 834 del 24 de 
septiembre de 1978. Impresa en el Colegio Técnico "Don Bosco". 
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curso del presente año, lo que permite deducir cuán negativa es una rotati
va de esta índole para el Grupo Andino. 

En sus evaluaciones, la Junta constató que a los dirigentes de gru
pos sociales entrevistados les preocupaba conocer las finalidades del pro
ceso andino, la estrategia elegida para alcanzarlas y quienes participan en 
ella. Desgraciadamente, muy poco se ha hecho para satisfacer esa inquie
tud y se ha optado conscientemente por actuar. en sentido contrario. 

Algunos grupos de profesionales han comenzado a reunirse a nivel 
subregional y han establecido contactos de diversa índole, pero estas ac
ciones aisladas no implican una adecuada reacción de los industriales que 
han adoptado una actitud conservadora en lugar de transformarse en 
grupos de presión ante sus respectivos gobiernos. 

El fracaso del Comit.é Asesor, Económico y Social puede haber incidi
do en esa renuente actitud, pero no justifica una aparente despreocupa
ción que se traduce en una exasperante pasividad. 

Raúl Arbeláez señaló en el Encuentro de Lima que faltaba: "un gran 
gancho de los gobiernos, de la Comisión y de la Junta para atraer al sector 
productivo, al sector laboral, al sector universitario, a toda esa gran can
tidad de gente que no tiene posibilidad de estar en el gobierno o cerca de 
él, de la Comisión o de la Junta". Agregó, que le encantaba ver tantas ca
ras conocidas en el Encuentro pero eran las mismas de hace quince años. 
La integración continuaba siendo una "élite". Expresó: "aquí se ha habla
do mucho de esta situación de orden público de la integración pero, yo creo 
que esa opinión pública, esa opinión y esa masa que está por fuera de los 
gobiernos deben influir y deben conocer y realmente participar del proceso 
de integración en una forma mucho más grande que la que ha tenido hasta 
ahora. Esa misma fuerza daría un ambiente político más amplio pará que 
los gobiernos, a su vez, puedan seguir la cadena de la voluntad política y 
dársela a los órganos institucionales del Acuerdo". 

Julio Sosa Rodríguez, plenipotenciario venezolano que negoció la 
adhesión de su país al Acuerdo, señaló que era necesario iniciar un trabajo 
de compenetración de los pueblos de cada País Miembro para divulgar los 
objetivos de la integración. Luego dijo: "es necesario hacer claro y presen
te en la vida cotidiana de los ciudadanos el por qué de la integración, las 
posibilidades que ofrece, los inconvenientes que hay que zanjar". En su 
opinión, ha faltado claridad en el esquema de desarrollo y es necesario tra
tar de plantear los problemas en los términos más simples para que pue
dan ser absorbidos por el mayor número posible de personas. 

EXAGERADO CARACTER INDUSTRIALISTA 

El Acuerdo postula como fin último el "mejoramiento persistente en 
el nivel de vida de los habitantes de la Subregión". Esto implica la defini
ción y consecución de objetivos económicos y sociales. La naturaleza mis
ma de este instrumento internacional hizo que se establecieran muy clara
mente sus metas económicas mientras los aspectos sociales fueron deja
dos para consideración posterior. A pesar de que las Declaraciones de Bo-
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gotá y de PuntadelEstehabíanrecogidola preocupaciónde losmandata
rios firmantes en materia de política social, la Comisión Mixta andina no in
cluyó el tema entre sus recomendaciones al Comité de Expertos para la re
dacción del Acuerdo. Las dificultades surgidas en el curso de las negociacio
nes obligaron a los expertos a reducir st,t labor a los aspectos más esencia
les de la parte económica y a evitar toda alusión a temas que pudiesen au
mentar las diferencias existentes o dificultar la aprobación del documento 
final. Esta ausencia de objetivos precisos en materia social,. se vió agrava
da por la estrategia adoptada por los órganos del Acuerdo para impulsar 
el proceso. A través de ella se ha buscado crear interdependencia exclusi
vamente a través del intercambiO comercial resultante de la aplicación 
coordinada del Programa de Liberación y el Arancel Externo Mínimo Co
mún y del funcionamiento de los Programas Sectoriales de Desarrollo In
dustrial. Es notoria la ausencia de una idea-fuerza capaz de movilizar la 
conciencia social mientras se deja elideal integracionista en manos exclu
sivamente del resultado. de negociaciones económicas que, más que crear 
unión, están separando en forma creeiente las posiciones de los Paises 
Miembros. 

En el informe que elevó a la Junta el grupo de sus funcionarios que 
evaluó la marcha del proceso en 1973, se hizo especial hincapié en que la 
estrategia eleg¡da podía contribuir a crear silenciosamente interdependen
cia pero, al elegirse urta via pragmática sin más sustituto que sus propfos 
hechos, bastaria que surgiese un sólo hombre con poder suficiente a nivel 
nacional que la considerase lesiva a la soberanía de su país para desandar 
lo caminado o frenar el proceso. Se incluyó una cita de Ernst Haas, de 
su libro sobre la integración europea, en la que expresa que los intereses 
pragmáticos son efímeros por el hecho de no tener refuerzos en profun
das adhesiones· ideológicas o filosóficas, o en experiencias sociales g¡31 • 

Este llamado de atención, realizado en 1973, no fue atendido y resultó 
profético de lo que iba a acontecer. en 1976. La defensa de la soberanía na-. 
cional que realizó el equipo económico chileno que participó en las negocia
ciones de la crisis - acompañada en ciertos aspectos por personeros co
lombianos- demostró que la estructura existente era muy débil. El shn
ple intercambio comercial y los Programas Sectoriales aprobados no ha
bían sido capaces de crear la interdependencia buscada entre los sectores 
directamente involucrados y la marcha del proceso era virtualmente desco
nocida por la gran mayoría de la población andina. 

La crítica al carácter exageradamente industrialista del proceso ha si
do hecha por diversos sectores de los Paises Miembros. Las únicas que han 
alcanzado un éxito relativo han sido las formuladas por ministros de Esta
dos cuyas carteras corresponden a sectores específicos de la actividad na
cional. Así nacieron otros convenios que complementan el Acuerdo de Car
tagena en aquellas materias en las cuales éste no consagra objetivos inme-

21.3! Haas Ernst. Partidos pollticos y grupos de presión en la integración europea. 

INTAL. BID. 1966. 
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diatós o en las cuales no han querido intervenir los órganos,principafos del 
Acuerdo. Estos son: 

Convenio Andrés Bello de l~tegración Educativa, Cientifiea y Cultu
ral de los paises de la región Andina. · 

Convenio Hipólito Unanue sobre Cpoperación en Salud de los paises 
del área Andina. · · 

Corive.nio Simón Rodríguez de Integración Socic},laboral. 

La aparición de estos convenios pareciera no haber contribuído a mo
dificar elcarácter del proceso de integración subregional. Por el-contrario, 
aparentemente ha aumentado la despreocupación de los órganos principa
les del Acuerdo por estos temas, por estimar que se trata ·de aspectos en 
los cuales sólo puede intervenir el organismo creado especialmente al efec
to. Este exceso de "prudencia" que ha caracterizado a la Comisión y a· la 
Junta no ha hecho sino quitar dinamismo y audacia al proceso para resta-
blecer la fe en el logro de, sus metas. . · · 

Resulta incomprensible que nunca haya existido una autén~ica coor
dinación entre cuatro organismos esenciales complementarios en la bús
queda de un fin comúri. Lo realizado hasta ahora no va más allá de un in
tercambio de comunicaciones estrictamente formal, que· sólo persigÍle dar 
la apariencia de u,na. acción coordinada. Esta incomunica.ción e:Qtre .los es
quemas andinos se ha producido incluso entre los órganos del Acuerdo y 
la Corporación Andina de Fomento, mecanismo financiero creado para 
apóyar proyectos de interés subregional. Ni siquiera la designación dé un 
coordinador permanente entre la Corporación y la Junta y la Comisión ha 
logrado disimular la separación qtie existe eritre ámbos· organismos. 

. . . . 

FALTA DE RESPALDO POLITICO .AL PROCESO 

Este aspecto tiene el carácter de envolvente generaly es·el que ha 
afectado más profundamente la marcha del Acuerdo. Todo lo expresado en 
los literales anteriores es en alguna manera el resultado' de esta carencia de 
apoyo poli tico de parte de los g?biernos. · · · ·· · 

l.a integración andina es un hecho político. La suscripción del Acuer
do de Cartagena fue el resultado de la decisión política de cinco mandata
rios que creyeron veten él un instrumento adecuado para hacer frente a los . 
problemas que encaraban en ese momento. Ya se señaló con .anterioridad 
que el objetivo no era el mis.mo para todos los participa,ntes, pero e.l Acuer-
do contribuía a facilitar la consecución de todos ellos. · · · 

Uña de las éá.racterísticas más relevantes de los paises en,. desarrollo 
es su incapacidad para adoptar políticas de mediano o largo plazo; como 
consecuencia de su gran vúlnerabilidad frent.e a los cambios de la éoyuntu
ra internacional. E.sto los obliga a utilizar sus instrumentos cie política eco
nómica en forma muy flexible para poder adecu,arlos a ésa cambiant;e reali
dad. Esa flexibilidad deberá ser mayor en la· medida en que sea también 
mayor la dependencia del sector externo. · 

419 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



El Acuerdo de Cartagena persigue, precisamente, modificar en algún 
grado esa dependencia al aunar los esfuerzos de un grupo de países peque
ños, con la mita de aumentar su capacidad para influir en la solución de los 
grandes problemas que hasta ahora se han manejado con total prescinden
cia de ellos. 

Para que este modelo funcione es necesaria la identidad de propósito 
entre los gobiernos participantes, de modo que la integración no sea el re
sultado de una simple yuxtaposición de políticas nacionales sino que, por 
el contrario, sean éstas las que se subordinen a una política subregional 
que persiga el interés común. En otras palabras, las políticas nacionales 
deberían fijarse en función de los requerimientos subregionales y la inte
gración debe ser elemento importante dentro de los planes nacionales de 
desarrollo. A ello habría que agregar la firme decisión de cumplir los com
promisos establecidos en la forma más estricta posible, como condición 
esencial para crear confianza en la existencia del nuevo esquema. 

El Acuerdo de Cartagena fue el resultado de una situación coyuntural 
que difícilmente vuelve a tener lugar entre un grupo de seis países. 

A ello contribuyeron los hechos siguientes: 

Gran coincidencia de orden político entre los gobiernos de Colombia, 
Chile y Venezuela. 

Presión. de los sectores productivos de Colombia y Chile sobre sus go
biernos para buscar nuevos mercados, ante el fracaso de la ALALC. 

Búsqueda por Bolivia y Ecuador de un tratamiento preferencial más 
efectivo que el del Tratado de Montevideo, capaz de ayudarles a so
brepasar sus limitaciones internas. 

. . . 

Necesidad de apoyo político del gobierno de Perú para hacer frente a 
las represalias que pudiesen derivar de sus conflictos con intereses pe
troleros norteamericanos. 

- Decisión de los presidentes Frei y Lleras de sacar adelante su esquema 
a cualquier precio. 

A pesar de tanta condición favorable, las negociaciones fueron largas y di
fíciles y la suscripción del Acuerdo sólo fue posible gracias a la inalterable 
decisión de los gobiernos de Colombia y Chile de llegar a la firma de un 
convenio aun cuando sólo fuese entre esos dos países. -

.- Los compromisos.que debían cumplirse en los tres primeros años del 
Acuerdo requerían de un real y total apoyo político de parte de los gobier
nos, pues iban a determinar en gran medida las labores de los años siguien
tes. Felizmente,_en dicho período el proceso de integración subregional 
contó c9n el decidido resp;:¡ldo de las autoridades nacionales y los órganos 
principales del Acuerdo estuvieron a. la altura de los requerimientos. 

· A partir de 1972, comienza a vislumbrarse un cambio de actitud como 
resultado de los acontecimientos siguientes: 

a) Los problemas económicos que experimentaba el gobierno de Chile du-

420 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



rante la Unidad Popular lo colocaron en la virtual imposibilidad de impor
tar nada que no fuese estrictamente necesario para atender sus necesida
des más imperiosas. A pesar de la buena disposición de los encargados de 
manejar las escasas divisas con que contaba el país, resultaba contrapro
ducente autorizar la importación de artículos innecesarios o suntuarios 
-como era el caso del whisky- cuando había industrias paralizadas por 
falta de repuestos o materias primas. Ello repercutió en perjuicio de los de
más países, los cuales comenzaron a presentar reclamos ante la Junta. 
Fueron tantos los problemas que provocó el cambio de esquema en Chile 
que en más de una oportunidad se planteó la posibilidad de declarar su in
compatibilidad con el Acuerdo. 

b) La situación peruana era en cierto modo similar a la chilen~, aun cuan
do no tan desesperada. El traspaso de gran parte de la actividad producti
va a manos del Estado requería un gran esfuerzo financiero de parte de 
éste y provocaba una creciente desconfianza en el sector privado. Esto 
obligó a las autoridades del país a adoptar medidas limitativas de las im
portaciones y lo colocó en el papel de mayor incumplidor y sujeto pasivo 
de casi la totalidad de los reclamos de los demás. 

c) La falta de concreción de las ventajas recibidas por Bolivia comenzó a 
sembrar pesimismo entre los escasos interesados en el proceso y en las 
autoridades nacionales encargadas del tema. Poco a poco empezó a hacerse 
notorio que la situación de Bolivia requería de un enfoque diferente, pues 
los mecanismos arancelarios por sí sólos no eran capaces de provocar una 
respuesta favorable de los presuntos inversionistas. 

d) La adhesión de Venezuela es un hecho que perturbó seriamente el 
Acuerdo. El país que adhirió era muy diferente a la Venezuela que partici
pó en las negociaciones de Cartagena y su incorporación al Grupo Andino 
tuvo una connotación eminentemente política. Esta característica se refle
jó en la crítica actitud asumida por sus representantes frente a la Junta, 
quienes veían en el órgano comunitario un escollo difícil para hacer preva
lecer su posición nacional. Iniciaron una paciente labor para separar a la 
Junta de la Comisión y de los gobiernos, con el objeto de hacerle perder 
el preponderante papel que había jugado hasta entonces. Para ello conta
ron -a partir de 1974- con el firme apoyo de los representantes chilenos. 
Otra característica perturbadora del ingreso de Venezuela --'--agravada con 
el posterior retiro de Chile- es que en la mayoría de los sectores reserva
dos para programación su mercado representa un porcentaje aproximado 
al 50% del total, desbalance que incrementó las dificultades para aprobar 
programas sectoriales al tener que considerar la adjudicación de parte im
portante de las producciones al país de mayor mercado. 

e) El retiro de Chile del Grupo Andino ha sido sin dudas el golpe más se
rio sufrido por el proceso subregional y sus efectos serán de lamentar, tan
to para el Acuerdo de Cartagena como para el país que se retiró. 

Entre los efectos perjudicfales para el Grµpo Andino están: 

Aumentó considerablemente el desbalance que había entre Venezuela 
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y el resto de paises, tanto por la capacidad de su mercado como por su 
· trascendencia poli tica. 

La redi~trlbución de lá~ asignacio~es que te.nía Chile en los Programas ' 
.. Metalmecánico y Petroquimico dieron lugar a· difíciles negociaciones 
:en las cuales Boli~a· llegó a plantea.r su retiro de ambos Programas. 

-· Para Bolivia y Perú el mercado chileno era parte importante de sus ~x
pectativas, especialmente para el primero.· El Programa: Automotor, 

·por ejempla, pierde gran parte de interés para ambos paises al faltar el 
· · referido mercado. · · · 

Se pierde la oportunidad de que ciertos pafses aprovechen la asesÓria 
chilena, como ·consecuencia de .la experiencia adquirida en el sector y 

· de su mayor desarrollo industrial. · · 

. . . Desde el punto de vista de Chile y: sin i>reterider entrar a an~ar o ca
lificar la politica económica adoptada por ese p8is, hay dos hechos que tie
nell. ca:rác.ter negativo. El primero es haber optad,o por_un esquem_a de desa
rrollo cuyos resultados quedan entregados exclusivamente a su acción in
dividual y con un alto grado de dependencía del sector externo en el que 

. imperan factores totalmente ajenos al interés nacional y en el cual tiene 
muy escasas posibilidades de influiJ:. El segundo, y más delicado, es el 
abandono de tiria comunidad en la cual estaba en cierto modo a resg\.lardo 
de presiónes ~xternas; precisamente en el momento en qué el país enfrenta
ba una. fuerte campaña a: ruvel internaciOnal a la cual'no era ajeno ru siqui& 
ra el gobierno de los Estados Unidos _de Nortea~érica. Este retiro es aun 
más delicado si se considera que en el Grupo Andino hay dos paises con los 
cuales existen importantes diferencias que en cualquier momento pueden 
ser utilizadas.para deteriorar aun más su posició:i;i internacional. Es un ar
ticulo publicado en la revista chilena HOY, Orlando· Sáenz señaló los peli
gros de la mala situación internacional en la.que se encontraba Chile y ex
. presó que si no hubiese sido por ella. el gobierno argentino no se ·habría 
atrevido a :desconocer el laudo arbitral sobre el Beagle 2lM •.. ·· 

f) ProduCido el retíro de Chile hubo graricantidad de manifestaciones acer
ca del fortalecimiento· del proceso y del respaldo político que ahora si exis
tía. Ningiino de los presiderites de los Paises Miembros dejó de expresar · 
.su. ferviente apoyo al Grupo Andino y autoridades 'cíe· todo ·nivel insistie-
. ron una y otra vez en 'qüe al fin la integración subregiona:l babia encoritrá-
' do 'su vérdadero cauce: ; ' ' ., ' ' ' ' ' 

• ' t -

· > · No :obstante, transcurridos dos años del retiro de Chile, el Grupo An-
. dino continúa· estancado y la razón.esE!ncial de ese estado de cosas no es 

sino la falta de respaldo político de los gobiernos. Es posible que es.ta afir
mación resulte extraña para quienes siguen de lejos las experiencias del 
Acuerdo.de·Cartageria, teniendo en cuenta las declaraciones-de apoyo ya 
mencionadas. Muchos y variados heehós demuestran el gran divorcia exis
tente entre ·esas .. declaraciones y la réalidad que vive el -proceso.. · 

2!Y Orlando Sáenz, industrial chileno, expresidente de la Sociedad de Fomento Fabril (SOFOF Al y 
' ' exasesor' del actuar gobierno. · " · · · · · ' · · · · · · · · "'· ,: 
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A continuación se enunciarán los hechos acaecidos con posterioridad 
al retiro de Chile que demuestran esa falta de respaldo político .. 

a) El principal problema planteado.durante la crisis de 1976 fue la negati
va chilena a suscribir el Protocolo de Lima antes de que se solucionaran 
sus problemas referentes a la Decisión 24 y al Arancel Externo Común . 
. Para los demás paises era imprescindible la previa suscripción del Proto
colo pues era imperioso restablecer en primer lugar la juridicidad ·del 
Acuerdo quebrantada por el incumplimiento de. compromisos estableci
dos en él. La existenda de plazos vencidos respecto de compromisos de 
gran trascendeneia para el futuro del proceso planteaba una grave incerti
dumbre que era necesario despejar para devolver su plena vigencia al pro
pio Acuerdo. En otras palabras; era inípresdndible restablecer la: plena: va-
lidez de. la ·carta' Fundamental ~el, Gfl:lpé>Ap.dino: . . . · 

· La decisión de ambas partes en disputa de· llegar hasta las últimas 
consecuencias en defensa de su~ posi~iones en esta materia fue causad~
terminante para que se materializara el retiro de Chile en la forma que tu-
vo lugar. · · 

No obstante lo justificado de la posición de los cinco f;n e~a oportuni
dad, han transcurrido más de dos años sin que el Protocolo de Lima haya 
entrado en vig<;>r. La injustificada.demora en su ratificación por parte de 
Venezuela y el hecho. de que Colombia no cumpla aún con ese requisito han 
deterininado que la situación del Acuerdo de Cartagena continúe siendo 
anom1al desde el punto de vista jurldico y que el cumplimiento de los com
promisos afectados. por el vencimiento.de los plazos esté entregado exclu
sivamente a la voluntad de las autorid.ades nacionales en~argadas de las 
materias respectivas~ Esta situa~ión puede conducir a una nueva crisis si 
el cumplimiento de 19s compromisos en la fornia en que se hace actualmen-
te es objetado ante los tribunales de algún País Miembro. · 

La ratificación de un Protocolo de esta naturáleza es un hecho emi
nentemente político y las demoras producidas en paises en los cuales el go-
bierno cuenta con suficiente respaldo parlamentario son sólo el resultado 
de la .falta de apoyo político tan repetidamente expresado en declaracio
nes de las más altas autoridades de ambos paises. 

b) Uno de los aspectos más impoitantes del Prótocolo de Liina fue la· pró
rroga del período' de reserva para programación por un laijso de 2 años, 
con él objeto de fa'cilitar la apróbaeión dé Programas Sectoriales de Desa
rrolló Industrial que focorporen la mayor cantidad posible de productos 
reserirados. En los dos años transcurridos desde la fllnia del Protocolo sólo 
se ha aprobado un programa -el automotor~ y no se ha logrado avarizar 

· mayormente en· la. cónsiderad611 de las demás propuestas. · · · 

·. Lo·quetorna aun más delicada la situación es que al presentarse la ac
tualización de los programas metalmecánico y petroquimico con motivo 
del retiro de Chile, han surgido muy serios inconvenientes que dificultan 
su aprobación y dejan ambos programas en un estado de gran incertidum
bre. El gobierno de Bolivia planteó incluso su retiro de ambos programas 
·si no se procedía a una total reformulación de los mismos, ·particularmen-

423 

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier

scormier
Sticky Note
None set by scormier

scormier
Sticky Note
MigrationNone set by scormier

scormier
Sticky Note
Unmarked set by scormier



te el metalmecánico. FEDECAMARAS de Venezuela planteó la misma so
lución en una reunión celebrada en septiembre de 1978. 

c) Al acercarse el vencimiento de los plazos prorrogados por el Protocolo 
de Lima sin que se hubieren cumplido los objetivos buscados, fue necesa
rio suscribir un nuevo Protocolo en la ciudad de Arequipa en el cual se es
tablece otra prórroga de plazos que en la mayoría de los casos alcanza a un 
año. 

Esta nueva postergación de plazos ya postergados por un Protocolo que 
aún no está vigente, contribuye precisamente a solucionar la incierta si
tuación jurídica del Acuerdo. Este nuevo Protocolo.contiene una 'disposi
ción que demuestra la escasa confianza que tienen los países de cumplir su 
objetivo de completar la programación industrial aun dentro de los plazos 
nuevamente prorrogados. En ella se faculta á la Comisión para que, a pro
puesta de la Junta, prorrogue por una tercera vez el plazo del período de 
reserva. 

d) La falta de incorporación de importantes decisiones en el derecho inter
no de los Países Miembros constituye otra prueba f~haciente de la falta de 
respaldo político. En su informe de marzo de 1978, al evaluar la marcha 
del proceso la Junta señaló 15 Decisiones que estaban en esa situación. En
tre ellas mencionó: lá 40 sobre doble tributación; la 42 sobre legislaciones 
de forriento industrial; la 56 sobre transporte carretero; la 85 sobre propie
dad industrial; la 91 sobre Programa Sectorial de Desarrollo de la Indus
tria Petroquímica; la 120 sobre Programa Sectorial de Desarrollo del Sec
tor Aútomotor. No deja de ser inquietante que de los tres Programas de 
Desarrollo Industrial aprobados, dos de ellos no est.én aún en apliGación 
en todos los países. Si hubiera que atenerse a las declaraciones guberna
mentales que señalan que lo más importante del proceso andino és la pro
gramación conjunta pero sólo uno de ellos está en plena aplicación juridi
ca, resulta lógico ser pesimista sobre la forma en que se están cuinpliendo 
los demás compromisos. · 

. e) Luego de la suscripción del Protocolo.de Lima, se illició una etapa, de in-. 
tensa actividad de la Comisión, la Junta y .los gobiérnos para superar los 
problemas de cumplimiento de compromisos. Luego empezó a declinar 
gradualmente y a fines de 1977 la Junta informó a.la Comisión que los .ca
sos de incumplimientos y reclamos se habían aumentado e intensificado 
notoriamente'llegándo a confirmar un problema que, de subsistir, pondría 
en riesgo la seriedad y las expectativas del proceso subregional. El infor
me de evaluación referido en el numeral anterior expresó que, como resul
tado de· ese llamado de la Junta, se habían solucionado algunos reclamos 
pero habían aparecido otros nuevos y situaciones conflictivas en .los paí
ses que podía:n determinar una acumula,ción aun mayor. La Junta reiteró 
su pedido a los gobiernos para que reafirmáran su voluntad política de 
apoyo .al proceso, adoptando medidas internas suficientes pa;ra cumplir 
los compromisos contraídos. En opinión de la Junta: "las dificultades .re
gistradas en el cumplimiento de los compromisos contrastan inexplicable 
y fuertemente con el contenido de continuas.· declaraciones oficiales ,que 
afirman la yoluntad integracionista'' .. 
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f) En los países en· que existe un régimen parlamentario hay aspectos en 
los cuales la voluntad política se expresa como resultado de ia:· acción con
junta del Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. Este suele ser el caso de 
la necesidad de ratificáción de fos convenios internacionales por parte del 
Parlamento o de la aprobáción de no~as legales que .requieren de la in ter-. 
vencióri parlamentaria. por su alcance o. proyección .en el derecho in~rno .. 

Sin embargo, la demora en poner en vigencia normas comunitarias 
carece de justificación en el caso de regímenes en los cuales la facultad le
gislativa está también en manos del Poder Ejecutivo. Por eso resulta ex- · 
traño q\le transcurran largos periodos -:-a veces años- para incorporar 
Decisi~nes en el derecho interno de países con este tipo de régimen guber- · 
namental y en las cuales el representante ante la Comisión que les dió su 
aprobación es uno de fos ministros con mayor influencia en el respectivo 
gobierno~ ·· · 

g) Las re~niones de ministros de Relaciones Exteriores de los Países· 
Miembros .realizadas durante los tres primeros años del Acuerdo fueron un 
foro pólitico de grán.valor para elproceso. La.Junta informaba a los can
cilleres de l~ Jilarcha dei proceso y éstos se comprometían á interponer .su · 
influencia para solu.cionar los problemas existentes. No se trataba de plan" 
tear próblenias puntUáles sino, dé representar aquellos aspectos negativos. 
de carácter general que esttiviesen perturbando el normal desarrollo. del 
Acuerdo. Para la Junta este contacto era de gran utilidad pues le permitía 
llegar directamente a: personas del más alto niv:el politico .eri la búsqueda 
de apoyo e:n aquellos casos en que la Comisión se mostraba .reticente. Por 
desgracia, estas reuniones ~é interrúmpíeron a partir de 1973 y no han sido 
reanúdadas hasta ahora. Al darse el. carácter de ministerl.os a algunas re- . 
presentaciones nacionales surgieron roces entre éstos y los cancill~res, y 
los gobiernos optaron, aparentemente, por restringir la consid~ración del" 
tenia asus aspectos comerciales o industriales, .aislándolo de toda conside-. 
ración de orden politico internacional. · 

h) A pesar de. ~os esfuerzos. desplegados por algunos gobiernos, sólo se. lo
gró reunir por primera vez á los mandátariós de todos lps ·Países Miem
bros después de ocho años de suscrito el Acuerdo y ello ocurrió en crrcurÍs
tancias· fortuitas' y totalmente ajenas al proceso andino. En diversas opor
tunidades se planteó que la única forma de po:Qer térmiIÍo a los problemas 
del nrupOAndiño era convocar a una reunión de mandatarios y oh.tener· 
de ello~ un real apoyo politico a la integración. Muchas fueron las ra.zones 
esgrimidas, pero la reunión no llegó a concretarse. Hubo \lIÍa .oportunídad . 
en que pareeió que estaban dadas todas las condiciones p·ara. que se pro
dujera él ansiado contacto y ello sucedió al celebrarse el aniv.ersano deJa 
Batalla de Ayacucho. El presidente peruano cursó las fovitacionés a sus 
colegas pero tres de ellos f~taron a la cita. ., "" " .· " ' " " 

- ' . ' . . 

. Sin embargo -..:y mostrando una vez más el carácter de las relaciones , 
entre !Os gobiernos latinoamericanos y el de los Estados Unidos de Norte:· 
américá- bastó que el presidénte Carter les cursara una invitaCÍóil" pari:i 
presenciar la suscripción del nuevo Tt~tado sobre .. é.l C.anal de Pariamá para :: .. 
que todos concurrieran ala cita. Uno de los actos que realizaron en.aquella·· 
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oportunidad fue una reunión de mandatarios del Grupo Andino en: la sede 
de la embajada.del Perú en Washington y en ella acordaron impulsar la in
tegración subregionaL · · 

. i) Para que un g9biérno parFicipe en un ,próceso como él andl.no,~ es necesa.
rio que incorpore conscientemente la variable integración en: sus planes y 
políticas nacfonales. No se puede c0ncebir uria integración económica 
avanzada en la que existan normas y acciones comunitarias en .forma se-
parada . de la realidad nacional. ' · 

Las evaluaéié:mes de la Junta demóstrarrin que los planes nacionales 
de los :Países Miembros,· cási sin excepél.ó:ti, ignorában la variable integra
ción o lá señalaban en forma accidental para cumplir con una obligació11 
meramente formal. ' ' ' ' ' ' ' ' ' . ' ' 

En el Encuentro de Lima, Gabriel Valdés expresó que por razones de 
su cargo había recorrido los paises y se había preocupado de analizar los 
programas de desárrbll.o hechos por los.niiriisterios de Planificadón de los 
J:>aíses:Miembros. Rara vez esos ministerios al asignar recursos en sus pla
nes quhíquerfales ó' trienales tomaba:i:i'en cuenta er ¡lr.oceso de integración . . - - . . . . ' ·. . .. ·, :. : . . . . '' . . . . ~ . . - '. . - •' ; ' . .· . -
j) El respaldo político delos .gobiernos durante los tres primeros años per
mitió aprobar Decision~s que se constituyeron en manifestación evidente 
de una nueva concepción de desarrollo. En ese sentido, la más destacada 

,es la Decisión 24 sobre; capitales extranjeros. . . • 

. Esta Decisión fue parte.iínporta~te.de la crisis dé 1976, 'durahte l~ 
' cual se aprobaron varias reforn'lás que aparentemente tendían a 'facilitar 
. su aceptadón por. las a.utorida'de~ éhiíenas. E'sta búsqueda de. la aproba
ción chilena sé tradrijq'en un.conjunto de modificaciones apróbadas en So
chagota que constituyen un. séri~ golpe ·a la filosofía y los principios de: la 
Citada Decisión. Curiosamente, al producirse ·el 'retiro de Chile y desapa
recer las razones de tales modifica~ione's ésta~ ~iguierón e11. firme. Álli que
dó demostrado que entre los demás paises tampoco había consenso para 
preservar el espíritu original del Régi:r;nen Común;· como consecuencia dél 
cambio de .posición experimentado por la rnayoria de los gobiernos de los 
Países Miembros; . , 

. . · ~n el Encuentro de L.iína, Jorge Val~ilcia afirmó: "~l Régimen Común 
se acabó, lo acabaron en _Sochagota;.'. E_n .su .opinión, la Decisión 24 había 
sufrido. tantas revjsiones que ahora n9 queda}Ja sino la fachada. . . · 

El recuento de los hechos anotados demuestra eón claridad que elpro-
céso andiilo'cafece·delrespaldó político que requiere uii compromiso tan 
trascendental conio él ~óntraido por lOs Países Miembros en el Acuerdo de 
Cartagena. Sin embargo, sus· órganos prineipáles y las autoridades nacio
nales encargadas del mismo se han empeñado en desconocer esta realidad 
y han insistido en presentar: los hechos de mam;ira distinta ante. la opinión 
públi~a a11dina, co:r.i .de~ostraciones de optim,ismo. que ~stán muy lejos de 
reflejar la sifuaéión actual del. proceso ..... , •.· . : · · ·... · ·. . · 

En el Encuentro :de Liína :hubo quienes: también pretendieron mos
trar una visión optimista por considerar que así contribuían ·a la defensa 
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del Grupo Andino. Qué error tan grande de concepción de quienes actua
ron en esa forma. Quién se atrevió a poner la situación en t.érminos reales 
fue Jorge Valencia, el cual inició su participación explicando que no desea
ba hacer una exposición más en defensa del GríÍpo Andino, pues eran mu
chas las que se habían realizado en diversos foros y reuniones. Considera
ba que en un encuentro entre tantas personas relacionadas directa o indi
.rectamente con el Acuerdo era necesario sacudir el edjficio para que sus 
habitantes se dieran cuenta de que podía derrúmbarse en cualquier mo
mento .. Luego de se'ñalar que tal vez podría requerirse una re:visión del 

. Acµerdo y sus mecanisnio1:1, dijo: "debemos recordar que si los paises an
.dinos eran 9astante düerentes en los años 66 y 69, hoy siguen siendo tanto 
o más diferentes en.tre si. Tenemos que, admitir, sin ningún temor, que se 
vive un. conflicto permanente.e~tre los objetivos, la~ políticas económi
cas de los.distintos paises y las metas. de la_integración.;Superar tales con
flictos será una de las tareas más.difiClles en el inmediato futuro. Pará ello 
será necesario una gran voluntad política de los gobiernos y una. acción 
inmensa de convencimiento y manejo de parte de la Junta del Acuerdo de 
Cartagena": , . · · · · · 

Respecto al respaldo· político, Valencia dijo: "insisto en· que esa volun
tad política hoy existe cási como una actitud, como una posición, porque 
no podría aceptarse que un presidente o gobernante en este momento asu- · 
miera una posición antilatinoamericana o anti-iritegracionista, pero no por
que est.é convencido de que·esa· es la mejor posición para su país'' .. 

. ·otras opiniones .. d~· personas mui ~culadas al G~p¿ Andino fueron: 

Francisco Rosales. ¿Qué ocurre· con la voluntad política en el Grupo 
·Andino? Está presente en lós discursos, está presente eh las·coiideco
raciones; sinceraméiite no se la ve mucho en la realidad.· · · · 

javier Sila Ruete., Se séñala que hay -~poyo politi~o y ~so lo vemos. a 
· cE!,da rato desde los. más altos. nivel~s. ~Qs estadis.tas de nuestros pai
-ses señ~nsu apoyo y lanecesidS:d dé seguir adeianté en el proceso de 
integraCión y, sin embargo, por otro lado y como una especie de fonó-

. meno esquizofré~CO, ~parece justamente ~Sta realidad COricreUi:. el pr0-
ce_SO .no avanza,: t~ene düicultades serias, , · · .. 

Julio so·sa. Si U:notoina·las declaraciones de los dirigentes delos dis
tintos paises, uno encuentra que todos reafirman su voluntad'irttegra
eionista. Yo diría que hay que estar muy conscientes dé que esá volun
tad poli tica tiene que traducirse en metas muy concretas y tiene que 

. ser verdaderamente diáfana y _no solameilt.e constituir una parte obli-
. 'gatoria ca_si de cualquier discursó sqbre 'latfooainerica~ . ' . . 

. . •' . . ·' . . ' 

" 
PREVISION:ES ~DÉL AUTOR . 

En la Introducción se. señaló que el método de análisis elegido y la ex
posición-de hechos, siguiendo·estrictamente su secuencia histórica, tenian 
por objeto· permitir que eHector fuese viviendo las alternativas del proceso 
como si estuviese participando en él, de módo que pudiese sacar sus pro-
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pías conclusiones sobre lo ocurrido y especular acerca del posible futuro 
del Acuerdo. 

El autor espera haber logrado ese propósito y en estas líneas finales 
sólo desea exponer algunas consideraciones acerca de lo que él estima que 
puede a.contecer en los próximos años. 

a) Así como en la década del 60 tomó cuerpo la idea del latinoamericanismo 
y la acción conjunta, en estos últimos años la tónica principal la está dan
do el resurgimiento de un nacionalismo enfermizo que se sustenta, entre 
otras cosas, en la defensa de un concepto de soberanía nacional desente
rrado de tumbas aparentemente olvidadas. Los Países Miembros del 
Acuerdo de Cartagena no han estado ajenos a esta realidad. Gran parte 
de los problemas que ha vivido el proceso andino ha sido el resultado de un 
retroceso en la aplicación del principio de la supranacionalidad, que impli
ca la cesión soberana del derecho que tienen los gobiernos de actuar indi
vidualmente y que muchos confunden con el concepto de soberanía nacio
nal. Para que la acción individual sea realmente soberana sería necesario 
que fuese también independiente y no, como sucede en la realidad, el resul
tado de decisiones tomadas en otros países o influidas por entidades eco
nómicas de gran poder internacional. 

Las razone~ que motivaron el nacimiento del Grupo Andino siguen 
siendo válidas y los objetivos del Acuerdo de Cartagena mantienen plena 
vigencia. Persiste la necesidad de aunar esfuerzos para acelerar el desárro
llo de los Países Miembros y mejorar su participación en el contexto inter
nacional. Persiste la necesidad de crear un mercado ampliado que permita 
mejorar la eficiencia productiva para competir en terceros mercados e ini
ciar actividades que cada país en particular no está en condiciones de lle
var a cabo. Persiste la necesidad de desarrollar una capacidad tecnológica 
acorde con los requerimientos actuales y las características de cada país, 
que contribuya a disminuir el alto grado de dependencia existente frente 
a los proveedores externos. Persiste la necesidad de actuar conjunta y deli
beradamente para tratar de reducir las diferencias de desarrollo entre los 
Países Miembros. Persiste la necesidad de desarrollar políticas comunes 
y acciones conjuntas para que los beneficios de la integración lleguen a 
todos los sectores de la población andina, especialmente los más necesita
dos. Persiste la necesidad de impulsar el desarrollo de un esquema de inte
gración en el que puedan participar todos los países latinoamericanos den
tro de un concepto de equidad. 

b) Si bien la permanencia de estas razones y objetivos es muy importante, 
ellos no son elementos suficientes para asegurar el éxito del proceso andi
no. Es necesario que los mecanismos creados para alcanzarlos y la estrate
gia diseñada para utilizarlos tomen en consideración las características del 
medio en que se han de aplicar y se haga uso de un gran pragmatismo. 

Los cambios poli ticos que ocurren en estos países suelen ser .bruscos y 
continuos. Son parte integral de la realidad existente y deben considerarse 
como elementos esenciales de cualquier esquema de integración .. La situa
ción existente cuando se suscribió el Acuerdo difiere en gran medida de la 
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actual y las variaciones que tuvieron lugar en el curso de nueve años fue
ron trascendentales para la vida política en los Paises Miembros. Cierta
mente resultaba difícil prever algunos de los cambios ocurridos en su exac
ta magnitud, pero era: necesario contemplar la posible coexistencia de es
quemas de desarrollo diferentes y la consecuente necesidad de establecer 
cierta flexibilidad en el uso de los mecanismos. 

En lugar de tratar tozudamente de justificar la existencia d.e un esta
do de "pluralismo ideológico" en el que nadie creía realmente y según el 
cual todos pretendían estar de acuerdo en e.l uso de los mecanismos exis
tentes, habria sido más provechoso revisarlos junto eón la estrategia que 
se estaba utilizando. Las evaluaciones que realizó la Junta en 1973 y 1975 
demostraron que era necesario hacer un alto en el camino para dar mayor 
solidez a lo ya construído y planificar el futuro sobre bases firmes. 

El temor a que una revi~ión de los mecamsmos se transformara en 
una renegociación de los términos esenciales del Acuerdo y paralizase su 
marcha, hizo que se ignorase deliberadamente lo delicado de la situación y 
condujo, en definitiva, a un endurecimiento de las posiciones nacionales y 
a las graves crisis ya analizadas en detalle. Así como es importante la te
naz defensa de los objetivos del Acuerdo -por lo que representa no sólo 
para los Paises Miembros sino para América Latina en general..:... también 
es esencial tomar medidas que permitan adaptar los mecanismos a Ja rea
lidad y utilizarlos en la forma más adecuada para el logro de los objetivos 
comunes. El temor reverencial a revisar normas internacionales suele tra
ducirse en la mantención de errores que, aunque sean de carácter .mera
mente procedimental, terminan porafectar seriamente postulados centra~ 
les. Es necesario modificar esa visión negativa que sólo contribuye a en
torpecer el desarrollo de un proceso eminentemente dinámico en perma
nente perfeccionamiento .. 

El carácter exigente de los compromisos comunes debe irse incorpo
rando en forma gradual y de acuerdo con el creciente desarrollo del pro
ceso. Mientras los Paises Miembros no se decidan a formular sus políti
cas nacionales de acuerdo con los lineamientos centrales de la política co
munitaria, resulta extemporáneo demandar el cumplimiento de obligacio
nes que limitan el uso de facultades nacionales que los gobiernos no· están 
decididos. a abandonar. · 

e) El Acuerdo de Cartagena está entrando en un peligro~o estanca~iento 
que pareciera tender a agravarse en los próximos dos ·años, en atención a 
las· sigtiientes consideraeiones: 

- . La .cre~ción.del mercado ampíi~do sobre la ba~e'ex~lusiva dei'Progra
. ·. ma· de Li})eración ·Y el Arancel.Externo Mínimo Común no ha .logrado 

los resultados esperados y el intercambio intrasubregional sigue sien
.· do una parte ·pequeña del comercio total de los Paises Miembros. Aun 
''más, como- se señáló· a:l analiZar las estadísticas· de· esé' intercarnbfo 
··granpa~te del incremento logrado no puede ser atribuído alPrógrápl~ 
de Liberación y parece más bien él resultado de la existencia misma 
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del Acuerdo y de la . favorable. disposición que ha provocado en los 
Paises ·Miembros.· 

Las preyisiones para los próximos dos o tres años tienden a obscurecer 
aun más ese. panorama y pueden llegar a modificar aquella favorable 
disposición anotada:. La delicada coyuntura _económica de Perú y la fal-. 
ta de materialización de las expectativas bolivianas señalan que· ios 
mercados de ambos paises van a representar muy poco, frente a las ex
pectativas de los demás. Por otra parte, el incremento de los incumpli
mientos en materia de Arancel Externo Mínimo Común y Programa de. 
Liberación agravan el carácter precario de la existencia del mercado 
ampliado, lo cual frena la participación de presuntos interesados por
que desconfían del respeto a sus derechos y no se d~ciden a realizar 
inversiones necesarias para ampliar su producción en función del nue-
vo mercado. · 

Sofocionados los problemas que mantenían en suspenso la aprobación 
de las modificaciones a los programas sectoriales metalmecánico y p0-
troquímico y, suponiendo que el automotor logre salvar las. dificultades 
con que tropieza en. este mo~ento, todos. e_llos entrarán en un periodo 
de maduración de proyectos no inferior a tres años. Tal vez el metalme
cánico sea el. único que pueda comenzar a rendir frutos en Ún lapso al
go_ me.nor. 

El ánálisis de las propuestas pendientes en los demás sectores y la posi-
. · ción que han adoptado los paises frente a ellas, periniten suponer que 

eil las actuales circunstancias· será. muy dificil aprobar nuevos· progra~ 
mas. Ello significaría que la programación conjunta se habría agotad~ 
con los tres'casos aludidos eii el párrafo anterior y que las expectativas 

· cifradas en esta importante herramienta habrían sido exageraniente
optimistas. 

Los Programas de Racionalización previstos en el Acuerdo constituyen 
parte importante de la programación conjunta, motivo por el cual se 
encomendó a la Junta que presentara propuestas en esta materia por lo 
menos una vez al año. Han transcumdo nueve años y lo único que sé 
ha hecho al respecto han sido estudios para elaborar el documento' con
ceptual acerca de las características y alcances de· est¡e instrumento. La 
racionalización debería constituir en los próximos años el elemento ceri
tral de la programación industrial en el Grupo Andino y es una lástima 
que se haya desperdiciado tan la.mentableniente el. tiempo sin haber 
realizado experiencias concretas al respectó: ' 

El estado actual de las cosas hace presumir que esteinstrum~nto no 
podrá ·ser utilizado adecuadamente en los' próximos. dos. años .. 

. La armonización de políticas y coordinación de planes de desarrollo es 
otro de· los mecanismos del que poco se puede esperar en eLfuturo 

. próximo. Aun más, es posible pensar que algunas de las obligaciones 
. actualmente 'vigentes en- esta materia comiencen a deteriorarse como 
·consecuencia de las dificultades con: que tropiezan algunos dé fos Pai-
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ses Miembros para hacer frent.e a sus. obJ.igaciones monetarias con el 
. ext.erior. Todo parece indicar que el vapuleado Régimen Común de Tra
. tamiento a lai;¡ Inversione~ Extranjeras sufrirá nuevas y variadas vici

si.tudes y que .su. actual dispar aplicación en los Países Miembros pasa-
.. rá a ser aun más precaria. . , 

d) Para sacar al Grüp~ Andino de est.e tobogán en el. que parece estar ~ri
trando es necesario aunar lo~ esfuerzos de toqos cuantos partidpan en él 
y afrontar sus problemas enJorma abierta y decidida. En lugar de ente
rrar la.cabeza como el avestruz y pret.ender que nada sucede, es preciso to-' 
mar todaslas medida1:1 que permitan poner fin de una vez por todas al gran 

. problema central que aflige al Grupo Andino: la falta de apoyo político 
efectivo al proceso por part.e de los gobiernos. 

En el curso de est.e trabajo he insistido en est.e aspecto y he presenta
do un análisis particular por capítulo de la actitud de respaldo político asu
mida por los gobiernos en cada etapa del Acuerdo. La gran variedad de 
manifestaciones ext.ernas de apoyo al proceso se contradice con la actitud 
de los gobiernos de permitrr o persistir en el permanent.e y crecient.e in
cumplimiento de los compromisos contraídos y en la no incorporación de 
la variable int.egración en sus planes y políticas nacionales. 

A pesar de que en 1978 se produjo la segunda reunión de presiden
t.es, con motivo de asumir la presidencia de Colombia Julio César Turbay 
Ayala, las expresiones de respaldo político emitidas en esa oportunidad 
tampoco tuvieron el eco esperado bajo la forma de hechos concretos. In
cluso, el nuevo mandatario colombiano hizo algunas declaraciones que no 
contribuyen precisament.e a afianzar la marcha del proceso andino, en una 
reunión celebrada por la ANDI en la ciudad de Cartagena. 

Por otra part.e, se avecinan cambios de gobierno en dos países (Boli
via y Perú) y Ecuador y Venezuela inician 1979 con nuevo president.e y 
cambio de partido gobernant.e. Aun cuando los nuevos gobernant.es pue
dan ser partidarios de la int.egración andina, entre los últimos meses de los 
gobiernos salient.es y los primeros de los nuevos mandatarios va a trans
currir un período en el que no se van a adoptar decisiones de importancia 
en mat.eria subregional por razones obvias. Ello indica que 1979 será un 
año muy pasivo en el cual los gobiernos van a estar más preocupados de 
sus problemas nacionales que del proceso andino, lo que aumenta el peli
gro de estancamiento en el que ya se está entrando. 

Es esta entonces la pcasióri propicia para que los órganos principales 
del Acuerdo asuman el papel que toda la familia latinoamericana espera 
de ellos. Es a la Junta en su condición de órgano promotor a la cual corres
ponde el papel más preponderante en esta dificil etapa, en la que debe lle
gar a los más altos niveles de los nuevos gobiernos y convencerlos de la. · 
necesidad de adecuar los organismos subregionales y nacionales a las nece
sidades del proceso para que éste alcance los objetivos establecidos en el 
Acuerdo. La Junta debe abandonar el papel secundario que desempeñó 
en su último período y retomar su condición de motor y conéiencia de est.e 
proceso en que se han comprometido los Países Miembros con el objetivo 
final de mejorar el nivel de vida de sus pueblos. 
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Los ojos de todos los países de Latinoamérica y los de muchos ptros 
países en desarrollo están puestos en el Grupo Andino a la espera de seguir 
su ejemplo para constituírse en actores de alguna trascendencia en el con
cierto mundial. Igualmente interesados están aquellos que desean el fraca
so del esquema andino para seguir ejerciendo a su entera voluntad el con
trol de los países en desarrollo a través del intercambio comercial y el ma
nejo monopólico de la tecnología. 

Ruego a Dios que los nuevos miembros de la Junta y los nuevos man
datarios al hacerse cargo de sus funciones tengan la visión y decisión de 
cumplir con el brillante papel que el destino ha colocado en sus manos. 
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